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PROL OGO

Sobre el parLnnentarUmo chikno no n:iñe 1kut4 el momento ningún
e. tudio riste1JkJtiZ<1do. lA inl'uh8"ci6n del catedrático y abogado ,ulia
Heise Gonuíle:t e. el primer trdN;o " rio sobre ertD 1JkJterúl. Repre
tentd, IÍn dudd, un valioso aporte 4 nueBtra hiltoriOgrdfÍlJ.

Delito subrayar, f'n primer lugar, 14 rndodologúJ dbsolutdmente
novedOSd que el autor em plea en el ertudio )' dilucidación efe 103 múl·
tiple, y eomple¡08 probletMS jurídicos e históricos que,e plantean en
14 evolución de nuestro régimen f'drldmentario. Es 'dificil encontrar
un historiddor que h4ya empleado con J1Ul'yor ixito f?l ITlitvdo cornpd
r4tivo, que en este trabdio se complementa Con una mUf feliz. )' acero
fdcLJ indagación de los orígenes - yd en Chile o ton Europa- de cada
una de w institucion es, mecanismo)' formas de convivencia históri·
ca en esta etapa de nuestro desem"oh"¡miento nacional. El d1JtOT procura
dgotar la investigación de cada una de las materias estudiacLu. Algunos
capítulos consti tuye n auténticos estudios de sociología política. El mé·
todo em pleado da a la obra gran in terés y extraordinaria claridad.

LA Const itución de J813, como antecedente de la gestación del go
bierno de gabinete, es un capítulo magníficamente logrado, tanto de, ·
de el punto de vista documental como de las conclwiones a que llega
el autor. Constituye un aporte l 'a/ jOSO y muy qeetivo en el campo de la
investigació n ck nuestra historUJ política.

Co n verdadero acierto y abundante documentación, el autor resuel·
ve el intereSdnte problerrl41 de cuándo se inicia en Chile la vigencia
del parlamentari,"w. El profesor Hetse prueba que este Mema de
gobierno empezó a prCJCtiertrse en la adm inist ración Péret ; el año J861.
Destruye la versión tradicional y n identemente errónea que hacúJ
comenzar este periodo con la rel'olución de 189J.

Entre 101 fundamentOl histórico-cultural" del parlament4 rismo ehi·
lnIo dntaca el autor --en la tercera parte de su trabajo- el estilo bur·
gués de vidd. Con penetrQción, con abumLmte. y muy docurmntadOl
e;emplol demuestra que el gobierno de gabinete f1u una moddlidod
burguesa di vida pública. Es hte uno eh lo. asptcto. mb origínahs
e inkreaJntf.'l de la obra. Represent4 un l'('fdddero.ensayo tU ,ociolo
gld poli,.",
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"" p.riDdo
o r '''Id ori-

il"~ lid oorulucidofoWmmfe LI: imer·
.E1-'<Úl4i_

• LI: admírUrtrdC'ÍÓn

ít~=~ como .-cucI4 cío~• .". W% _ atudiGn docu ·

~~!!~~~I~~'~' ~lfIIU~.! forrn«idn;urídial ckl auto',. lid CM _¡'si' b rrMCdnimtOl conditucioncrla
"tIC~., 'i!¡cit:N.-...~ ~cnttlrUmo y de n"ut,o «fu41
pruic"ncidliImo. El; mudío COIftIJdrafil'O del funcio114mumto de ambol
liJtem41 Ii:r a me o:JIritulo un ¡"te,é, y "114 aetualid4d de lingul4,
t'dlCendencid.

fin41mmte, no f'uMdo de;'" de rubrll)'d' Id rcricddd del t,abdio de
lulio HciIC; Id claridDd '! rirlrmaticidad de Id npo.idón. lA ob,a no
,.prnmt4 tendmcia ideológica alguna. ErtJ eLlboradd con criterio n ·
dUlivdmlnte histórico y cicntifico. Sin ftlJgffar, estimo que no _
¡»d,. irUcim invatip-ión algu114 .ab,e Id ft4I'tI parltImlntllritJ sin
coruul f4r este notlIbk trflbdio. .

GVIl.LUMO FUJÚC.V'Z
agosto, 1973.
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Capitulo ,
EL pnSTIcm .. lAS l\SA.NIIlLU LEClSLATIVAS Y

EL CONSTlTUctONALlSMO ANCLO-FaANcts

Para la acertada comprensión de un periodo histórico. la investigación
debe empezar por comprobar hasta qué punto el acontecer humano ha
logrado desarrollarse en plenitud, de acuerdo con las características y
posibilidades de la etapa estudiada . En esta fonna se llega a captar b
verdadera significación histórica de los hechos. El historiador est~ obh
gado a revivir la experiencia humana de otras épocas. Aplicar al pasado
nuestra escala de valores resulta anti científico y conduce a fonnular un
cuadro histórico equivocado . Es, precisamente, ,Jo que ha ocurrido con
nuestro periodo parlamentario.

La historia de Chile entre los años 1861 y 19Z5 fue la expresi6n de
un determinado clima mental creado por el liberalismo individualista
y parlamentario. Es éste el estilo de vida pública que corresponde al
siglo XIX y comienzos de la presente centuria y, como todo estilo,
encierra valores propios. Los acontecimientos, en último término , no
pudieron ser sino expresi ón de esos valores.

La preeminencia, la superioridad del parlamento sed el gran prin
cipio politice del mundo occidental hasta las primeras décadas de
nuestro siglo. Tengamos presente que el constitucionalismo clásico na
ció como una reacción contra el absolutismo. El poder legislativo ro
mo emanación directa de la voluntad popular figura entre los postula
dos teóricos más signifiC3 tivos de la Revolución Francesa y de toda lr
vida pública europea del siglo XIX, que ejercerá tan honda y decisiva
influencia en el espíritu y en la acción de 'los estadistas chilenos .

Por otra parte, esta supremacía del parlamento ¡erá uno de los
fundamentos del pensamiento político inglés que también sirvi6 de
b:ue e inspiración a todas las democracias del mundo occidental hasta
la primera preguerra (1914) . La soberanía de la norma legal, el pres
tigio de las asambleas legislativas, la estimación social del legislador
son rasgos sobresalientes y muy conocidos en la vida públic2 de la
pasada centuria!

IAlejlooro Silva BalcUl,.án , l "<It<ldo dfl DlIrfICh.o COl1ltlt llciorw/ (IRS tomos ) .
Santiago. 1963. Editorial JUridlCa . Tomo 1, p;lgina$ 261 y ligujmla ,
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¡j!PiIu """ooa
bI la drsigualdad

. Esta_
personificó en las

a aCto. con OCI-

I'!,U dioot raMIiaII apeIe-
P.__ CIaD impootnta alqurias

.. denota del absolutismo.
eatcra- iban acompataadas

¡a",,~1mJdos artkulOl editorilles dedi·
c:adoe .. i:altar iiIiiii r. HastI los primnos detenios de
nutsba sicIo todos los pm6dicol chiJenol; cumplan con este deber
de eRllttttt los postubulos de 11 Revolución Francna como la npcsj6n
del triunfo tobtt el.bIoiubsmo.·

Ibk ........ <Id ........ la bUlo';' poIitia de ... v;e¡u
--..... ••..,... y de las jówotDts "públicas del Nano Mundo
se .... Ifdacir a una oIcnsin peral contra tos gobiernos autorita ·
no. y a UIU ¡JorifiC3ción de las asamblns IcgislativlI5 que representa
bu la YOIuntad nacional. Los movim~tos liberales europeos de 1820,
1810 Y 1&t8. orpnizados y dirigjdos por los carbonarios, la masoneria
t' otras JOON.ades secretas, simbolizan admirablemente esta postura
~ritual del Vicio Mundo . EHa condujo al establecimiento del rb
gimen parlarnmtario que sirvió a la burprsía como instrumento
eficaz en el control del poder politico. En GraD Brdal\a. Ff3ncU.
Alemama. Italia, Espafta, BBpca y HoIaoda el sistema parlamentario
gozh deCDOmK' prestip>.

E. ewe. .. ppb emancipadora y la lucha por la orpnluci6n del
Estado se inspiraron también en el presti¡io indiscutido de las asam·
bkas Iqis1ativas como dique frente a una alItoridad ejccutiYII a.t
baile ~. dop6tica_ Pero también ti periodo pelu cón y la etapa liberal
se rcduc:n -desde el punto de Vista polltico- • UN proclesiva con.
solidación de la supremacía &1 poder legislativo __ d cjcr:utiwo.

En los primeros CDsa}'O$ COIUtitucioaaJcs de '- Patria Viep (1810
181-4) COIIlprobunos esa admidción y ese respeto por (os cuerpos lep.
IatiY'Ol. I...a clut alta chilena participó pienameote de .. idea -tan
<:uacteriItica a todo pupa aristocdtk:o- de ... pbicmos de juntas
coa fuerte predominio del .-rlameuto.

lfJ FIIIftaWJi, 14 u-w El.dcwl, El MI>nIflÍ9, ele Valpal:lUo )' tlJlk" Jol
"'-... de .. q.oc. 0CIIJlÑIUI todla MI primeo Nina coo stas ak¡orias .
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el R..gl.:rmmto !~~~~tú Chile -c-primer
de apto de )811 
El E jecutivo, en ti q
estJ. primera Asamblea kps1a ¡a coal se le ..ron facultada
de gobierno tan decisivas romo la de hacer cumplir las leyes. dirigír
las relaciones ex~riorcs. qercn el mando superior del ejército. crear
o supri mir empleos, ejerce r el patronato sobre la Iglesi1 y en generst,
vigilar todos los actos de la Junta ej«UtivilI (articulas l.0 a 8,°) .' A
los dos meses de haberse inaugurado el Primer Congreso Nacional sus
sesiones se hicieron públicas. La sala en que se reunían los diputados
se abri6 a los que deseaban oír las discusiones. bajo la sola exigencia
deguardar la compostura debida a su dignidad.s

El R~glartumto Corutituc:ion4l ProviIorio, sancionado en el go
bierno de José :'\1. Carrera el Z6 de octubre de 1812, obblecia un
senado que "debía resolver en los grandes negocios que interesen a La
seguridad de la Patria " , El art o 8.° se encargaba de definir y enumerar
estas ta~ ;

Por n~os gnvcs Ile ennenoe: imponer contribuciones. declarar la p .
m, hacer la paz; acuña r moncd1, ~abktt, ali.1nus r tntados de- comtlcio,
nombrar enviados; trasladar tropas. ln-anbrl.u de nuevo. decidir las desave
niencias de las provincias en tre si. o ron las que están fuera del territorio.
prQV«'1 los empleos de gobernadora y ;efes de todas clases. dar patentes de
cono. emprender obras, errar nuevas autoridad es. entablar relaciones exte
riores, , .'

Los historiadores han olvida do subrayar la intervenci ón decisiva
del Senado de los años 12 y 1J en la interesante labor de tos gobier
nos de losé M, Carrera y de la Junta del año IJ.

En medio d e las vacilaciones y de la deficiente preparación que

'En Vrne::lWU el l it . 22 dE- b ConshtuciOn dE- 1811 ~ una fusu pública
~1MdI ..C ....ntiI Nae-I"'. hiJO el _odo duecto de kJs CUfTJ'OI Itplabvoa.
.. ..... cámaras plrán en d krp. de s,"~ del deftocbo aclusml de poIidI
, Imdrán I _ ótdnra ,nlnftblt.. una Guard.. KX1ORII. Cipo de mlntenn el
decoro de AU !epre:tftlÍXJOlla r el ~. ordea r liberhd de sus raoluaona."

tOiqo Barros Ar.r... : H IIt_ G.rrwnol d. Ch,"_ Tomo "'111. Slnha«O. 1887.

"Sobre el Res;bmento Comt.t\JlClOm1 de 1812 han escnte . AIbntv Cwnm... '
"El R~lamrntD Con,tl tuClonal de 1812" en Rn' lSta Chi lena de Histon;r Y Ceo
l'IIftl . Tomo ..., N,O q, afio 191J . Mlgoel Varas VeUsqUC'Z : "El R~bmento Ccre
titucional de ¡8iZ" . en Re\'i\ta Chilena de t-1 "toria y Ccogrllfía. Tmno . ,v,
N.O 18. I fIo 1915. F. ugenio Pereira S.: " La influenCia nortcarncrica.na en las pnme ·
.11 Consti tuNo,," de Chile" Talleres Crá ficos VIl dés II TlO1i . Sl nt iago. sin f«hl ,
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mSllyoI consti·
les otorgó a las

nil popubr. Pre.
m ICllidad dejaron

Senado de los atlas I Z

1817) los criollos invistieron
.-ra prosquir la perta contra

Espafta. Un €abildo do por no individuos lo designó
DiJedor Supremo, E"n su J¡iOCa el Cabildo Abierto lq)~taba la
máxima Qpmión de la soberanía popular. Los historiadores hasta el.
pmcnte hablan de "dictadura" de O'Higgins, ~ que juódica y so
cioIógicamcnte es un error. El prócer no tuYO vocación de dictador. El
milmo afto m que d .-triciado le mtrq6 el. mando supmno, sin
limitación de plazo ni de poderes. ordenó elaborar : El Pidn ck H4
Clt'ndd r AdminiftT«1ón Públic4. cspme de código de rigimen int erior
en el cual se autohmltaba el poder discrecional con que había sido
im-abdo,' Desde feb~ro de 1817 hasta el B de octubre de 1818.
el pnXer ejnció el mando por resolución de un Cabildo Abierto. A
raíz del triunfo de Maipo (abril de 1818) la aristocracia chilena es
timó que habian desaparecido las circunstancias que justificaban los
poderes discrecionales acordados al Director Supremo. Con notable
espiritu civice O"Hlggins adhiere a los propósitos de la ciudadania
desipaoclo una Comisión constituyente que se margó de estudiar
~ redactar el Proy«1o tú Constituc16n P'O\VorÚJ para ,1 Eri4do de
ChilI , Ll Comisión propu so somete r d proyecto y la elección de los
senadores a la aprobación de una "junta de ccrpcraccnes". D'Higgins
m::hazó el prccedimsentc y orden é, por decreto del 10 de agosto
de 1818. someter el proyecto constitucional y la elección de senadores
a la aprobación de todos los chilenos ,

No apruebo --k lee en el decrete aludido- el método dt la unción
propuesta m la advcrtmcia de mt proyecto, porque ninguna corporación. ni
triooul. ni tdt del Estado ha recibido huta ahora del pueblo el de recho
de rt:presmtule; ¡nt" bien , "tanda todos ellos tmpk:ados m servicio púo

' AIdIiYo ". don s.m.tdo O'UigmI, tomo VIIl. Pipo l88 I 02. El Id. 118
del "!In de 1UcImda" cIapooe: " El pbOtmo te _prende del poder joclM::ial.
Niacú- audldlno poddi In' luzpdo 'Il1O por los tribunala: de justicia kplmrntt
eItIbJeadot. 1.a.I providmtial cid Gol»emo rn n tlJ mI~riu podrin set ewnórnJcu
o p.ean. orin Pero una KtlkDtia definiti\ll. en que te ck<:ida de la vida, haciefMb,
o IIlN:fnc1 .. I1n ciudada no m pldicular. sólo OOtmponck ¡ los Tribunaln de JUI'
tiria,"
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blico, deben considera como ~ iDa vas guc: achvu , en el
caso presente, Yo deseo c:saDiliíar Ji wlu en. IOtire el negocio que
más interesa a la Nación; y ~ 'el D rio .~ f utintamente la vo-
lunbd de cada uno de los hatiitan . POr tan o, y })!!ra acertar con el medio
más pronto, más liberal y mli Justo coniúl r los Votos de todos los pue
blos libres del Estado sobre si ba de: regir o no la presente Constitución
provisoria se observará el reglamento liguiente: , ..'

El prócer nunca hizo imposible la existencia de la ley. T uvo un
claro concepto de la vida ciudadana que 10 llevó siem pre a respetar la
norma jurídica . Es preciso no confundi r el au toritarismo legal con la
dictadura , La Co nstitución provisoria de 1818 rigió con perfecta re
gularidad desde su promulgación , el 22 de octu b re de 1818,hasta el 7 de
mayo de 1822. La poderosa auto ridad del Ejecutivo respetó siem pre las
atribuciones del Senado Conservado r, cuya fiscalización y cuyas ob
servaciones fueron rigurosamente acatadas por el Dire ctor Supremo,
aun en medio de la guerra contra España .

La opinión pública - nos dice Alcibíades RoIdán- , que a la S3ron
existía perfectamente formada y que carecía de toda ciase de órganos de ma
nifestación, vino a refugiarse en el Senado para vigilar constanteme nte des
de ah í b conducta del gobierno, guiándolo en las situaciones diHciles, esti
mulándolo a obrar cuando lo veía en el buen camino y reprendiéndolo en
elcaso contrario. ..'

El respeto con que O' Higgins y la aristocracia de Ia época rodea
ron al Senado Conservador es una pru eba del prestigio de las asam
bleas legislativas, La defe rencia del Director Sup remo llegó hasta con
sulta r al Senado sobre el cam bio de ministros. De acuerdo con la Cons
titución los Secretarios de Estado pod ían ser removidos a voluntad por
el Jefe del Estad o. O' Higgins, al hace r dicha consulta, reconocía al
Senado "una facultad de que no estaba investido y que podria consi
derarse como una tentativa para teñir de cierto parlamentarismo el
régimen existente" ,'

En sesión del 20 de abril de 1820 se dio cuen ta de un oficio en que
el Director Supremo comunicaba al Senado su resolución de remover
al ministro de Hacienda y ped ía a los senadores le propusieran nomo

'Suio.... de loa Cue'fKllúgir/,stivw de Ll Reptí.blic.r th Chil, 181J -18i5. geec
pil4doa _ p n inrtrucr;icln d, Ll ComÍlÍÓn th Policía th Ll Cárnol ' <1 d, Dipu f<ldOl.
Tomo 11. pqs. 7, 8 Y9, Imprenta Ce rvantes. Santi ago, 1901.

IAkibiades Roldl1i n: l.of DeldC1lerdot en '" O' U iggiru y el Sm.Jdo Conarn'<Idor,
Páp , 5 Y6. Santiago. 1892 . Impr enta Cerva ntes.

'Akibiades Boldán : Obra citada. Págs. 5 Y6.
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acordó ap"r la
aR A. ROO..... A., Jo-

ra que el Director "se nr
. que las buenas IDCCI.

tres en materia de bacimcIa
Higins dcslpó al primero de

Ioiao
y el roo«plo poi
Ioi ;n<li<adoo, ¡osé A!!«1'~~

Otn p<iiebo de ........ y d<f=ncia PO' d Senado Conso.-!o,
la dio CI Jefe del EstadO al proponer que los ministros asistierm • las
sesIOnes de este Cuerpo icgislativo a fin de facilitar la coIabonlci6n
entre ambos poderes. Antonio José de lrisarri fue el pritnm)
de los ministros que concurrieron al Senado a esponer las ruones que
aconsejaban el envio de un aptc diplomático al Coopao de Aquif.
gnn.

En la etapa de lucha por la organización del Estldo (182J.18JO) 11
soberanía ~l pueblo se transformó en el concepto pllitico de mayor
trascendencia y de mayor contenido juridico. Ucgó a convertirse en el
fundamento de todos Jos ensayos Constitucionales. Las asambleas le
gislativas se multiplican y terminan anulando toda autoridad ejecutiva.
La Constitución moralista de 1823 expresa admirablemente esta po.1
tura espiritual. En esta Carta fundamental los corutituyentet con
sagraron cuatro cuerpos colegiados -el Consejo de Estado. el Sena
do. la Cámar.a Nacional y las Asamb1eu clectorw.1a- que compll'tfan
mn el "Suprnno Director" importantes funciona ejecutivas.

El ensayo de federalismo será también consecuencia directa del eco
ceptc vigenle sobre: sobetania absoluta. La reacción dcscenttahzadom
y antiautoritaria que te produjo ron la renuncil de O'Higins ccedu
;O incvitab1antnlc a la federación. Al iniciane la tercera década del
siglo XIX. centralismo y autoritarismo signi6cab.n en Chile - yen te>
da la América hispana- absolutilmo, en tanto que el federalismo
entraftabl libertad y democracia. Libertad. porque had.I más efectivo
y más directo el régimen popular repmcntativo, puesto que cada
provincia teodria su gobierno propeo en contacto con NI cl«tcna.
También se ca:timabl que Cite ré¡imen era el único capaz de impedir
el autocratUmo y las dictaduras. porque en él no cxilte un 1010 eje
cutivo fut'rte , lino uno en c~ provincia. destinado, precisamente, a
limitarel poder ceabal.

En la crisis política de 1829 -que condujo a la aprobación del
Estatuto constitucional de 18H- se hacen praentes también la in·
f1uencia del constitucionalismo angfo-fnlDcés y el pta. de Iu QIDI.

blcas legislativas.
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El . PUSTIGI DI[ ua.".L-Ult!ll:GIIUTIVAl

Aunque sugestion.ada por el kito nUdoso de la dictadura porta .
liana, la alta burguesía ch ilena tomó desde un comienzo dos impo-.
tantísimas resoluciones. En primer lugar , decidi ó legitima r la dicta du
ra porta liana , tradu cirla en instituciones legales. Esta fue sin duda
una ta rea gen ial que la aristocracia cumplió ba jo la di rección de
Mariano Egaña y de Manuel [osé C andanllas. Sin esta legitimación,
La obra de Portales habría desaparecido junto con él.

Pero al mismo tiempo 101 juristas de laH -bajo la doble in
fluen cia del comtitucionalismo anglo-francés y de la obra emancipado
ra, que significaron reacción contra el despotismo centralizador y ab
sorbente- estimaron que era absolutamente necesario controlar o. poI
lo menos. frenar el autoritarismo presidencia l. Para cumplir con ate
propósito Mari ano Egaña consagró en el Código Politico de 18ll las
leyes periódicas y otros importantes preceptos constitucionales.

No debe extrañamos, pues, que al comenzar el período pelucón
-c-mientras se discutía el proyecto de Esta tuto Político- un impo rtan
te sector de nuestra clase dirigente, encabezado por Maria/lo
Egaña, estimara que el parlament arismo inglés era el régimen qu e
conven ía establecer en Chile.

Los sectores cultos de nuest ra burguesía manifestaron muy da
rament e estas infl uencias anglo-francesas, como lo demuestran las
publicacion es de la prensa comentando el an teproyecto de la Gran Con
vención y el Voto Parti cular de Egaña.

El 18 de miYo de 1832 el :\.0 76 de El Gorreo Mercantil trae las

siguien tes refleeio nes.

La sobera nía reside C$C'Ilwlmente en el pueblo ~. el ejercicio de ella en
el cuerpo político que CIca el proyecto; mas en lugar de haber obsco'2ldo
helmente esta doctrina, se ha tenido presente oto: la scberarua ~" el ejer

eec de ella residen absolceamente en el Presidente de la República. De
esto nace el que haya criado un monslmo en lugar de un cu~rpo pohtiro
bien organa.udo,l.

En el N .O 112 de El Araucano, del 2 de noviembre de 1832, Icemos:

... En lodos los art ículos que acabamos de reconet ha mamtestado la
Comisí6n un deseo inmoderado de ensanchar las facultades del Poder Eje
cutivo acercándose más o menos a la monarquía o a la aristocracia.,. Es
wnsiblt' qut' dejéndose llevar de este celo imprudente haya también que·
rido desnaturaliur nuestras instituciones ~ introducir otras que pugnan con
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.. atDI ti 1('_ darameak d repudio
.,¡¡ .jecati.. _ r ..u .... de las ..m_ •

itms. En kit n6melot 1.211 1;217 de El MImIrio de Va1~ra_

"'"ujiClbdieDla al mu de ncMem.... de 1m, d <diloriolis.. fija el
....... de las Ieyu_la o periód..... aolXipondo la iD·
terprdKi6a que le dará má .....nte a estas leyes romo raortrs di
.-del.... podameu"rio,

· .. l.aI DDn'U faDl:ioDeI qot ha cometido la ComUióu rD su PJorecto
al c.c.e-o tieDdeD a ueprar aW b cIerechoI de 1:1 Na06a. Q)IDO Iu
~ JIIO'ftI' : que ti;'rá aauamwak b pstos de .. adlDiDíslDci6a pább
ca; q.e ipaImrIItle fi;ar.í ea cÑI do las funzu de mar ,. tima qot ...
de IIIlIIIDkDaIe ca pit ea tiempo de paz Yde pena; que Iat coatribucioaa
le dccretm por Il61o el tftuúDo de 18 mesa y las fonuI de mar y 6m2 se
fiIao ... ;pel """po.

· .. Elitu acelentcs provisiooft del proy«to de rdorma DO un JÓio
tiendftI a HepIllJ mát 101: dcrechot de la NaciÓD poI lo que mpecta al
Coapao. IÍDO también por 10 que respecta a hacer más apUcitas y ter
miDmta Iu funciones del Poder Ejenltivo y más dectíva MI mpomabili.
ded. El Coapao DO puede detempdlar las funcioDes indicacbJ. siD qut el
Poda EjcaatiYo k praeDte l'D su teIÍÓO de cada a60 d pmuponto de
pItOI que ftlquicft la admIDisttacióa púbbca plu d a60 sicuimk. en el
qDt ba dr iDduir lu fumas de mar y tinra. El ConpeIo por nin¡Ua oto
tiYO puede dejar paar ea sileDcio esta pcorisióD aa su scsi6a de cada do,
'J macho mmOI la que obbp a los miDist_ del Prnidmtc de la Repú
bbcI a pmentark Iof praupucstol, sin que átOf te hapo responsables dt
IuIbcr, como el otro, infringido b Constitución . De este modo es como se
hacen dectivas la. provisiones de la. leyes. ligada. al que ha de dar cuenta
y.1 que ha de tomar.

· .. Bien COIUtituido el Poder l...qidatiYO tiene toda la mclJía de acción
DeCeIIria pita hxer entrar en su deber at Poder E;ccutivo; )' Ji los cuos t'J. .

tmDoI. OCUrTm durante el m:ao del Consrno. la Comisióa CoDsnvadola

puede COIIl'OC2m mraordinariamcntr.

· .. Si d Presáclrnt'r se mcaprid1a C1l tostmrr un ministrno o un mi
aimo iwpopubl, c:ompromrtcdel mismo modo.u respoosabiidad.

· . . El CUl'lftl qur hemos hecho del Podrr Ejecuti\lO formado sqtín
laCoDItitución IX b eran Brmlla.

· .. Si r~ Rey inli* en lOItmn un ministrrio o un ministro impopular
por CUllquIm dr tu caUlall qur 'haoen im.popuIara a los mioirtlOl. el mo-
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do practico con que la Nación reprueba d capricho del monarca e! nelQndo
los subsidios; y si a pesar de eec in!iste, ya la cosa oo. de alpecto, porque
se sustituye al ré(imen de las Jeyes elde la violencia ...1'

Oo! artlculos de El Arduccmo. publicados el 2 y el 9 de noviembre
de 1832, estampan las siguientes consideraciones:

... Por la combinaci6n del proyecto se presentan tres poderes en el pa.
lenque: el Ejecutivo, que por naturaleza tiende a invadir ,lO! otros poderes
y a hacer sentir el peso de la autoridad; la Cámara de Diputados, que re
pele estas agresiones e intenta coartar en 10 posible las pretensiones de su
competidor; por último el Senado, que media en esta lucha, que se apela
a I.s instituciones para contener a los dos antagonista, dentro de 101 limi·
tes que les están senalados y que conserva el depósito ad de los derechos In
dividuale! como de las prerrogativas del poder. ..

Mariano Epfta ser' sin duda el más entusiasta admirador de las
teorías politicas anglo-francesas. Destacado miembro de la Cran
Convención de 1831, pretendió imponer sus ideas tanto en la com í
sión redactora del anteproyecto, como en el sen~ de la Cran Conven
ción, a la cual llevó su Voto Particular. En este documento aparecen
todos los elementos fundamentales del régimen parlamentario. Egaña
propon la como sexta atribución del Presidente de la República :

Disolver la Cámara de Diputados cuando muy graves circunstancias así
lo exijan a juicio del Consejo de Estado, por un acuerdo en que convengan
las dos terceras partes del total de los ccnsejeros.w

El Poder Legislativo propuesto en el "Voto Particular" debía como
ponerse de una Cámara Popular, igual a la Cámara de los Comunes,
y de un Senado -cespecie de Cámara de los Lores-e, integrado por
sólo ti miembros elegidos en votación indirecta y restringida. El
Presidente de la Corte Suprema, los ex presidentes de la República,
los Arzobispos y Obispos, los dos consejeros de Estado más antiguos
y el Superintendente de Instrucción Pública formarían parte de la
Cámara Alta por derecho propio.

Al Parlamento se le da facultad expresa para fiscalizar con energía
y constantemente todos}' cada UIlO de los actos del Gobierno. El arto
61 del Voto Particular disponía :

El Senado y la Cámara de Diputados colectiva o separadamente pueden
en todo tiempo: manifestar al Presidente de la República SU~ deseos de
que haya paz; pedirle tome en consideraci6n la conducta de algún funcio-

I'Serioncl d, /W' ClJcrflOl lA,il/dtr.'OI , Tomo 1Ol1. páginas l4i y H •.

IISelÍon,. d, IN Cu••pot Legilldtrvol Tomo IOlI . págin~ 71.

I 9



l1li' ue DO delempc6C debi. m~te SU cargo, p8r1 removedo. suspenderlo
O anctlo a las leyes.

El proyecto de Egarfa esübleda también que para el ascenso "a
!;OJ9Del capitin de-navk» y demás oficiales superiores del Ejército se
requiere el acuerdo del Senado, como asimismo para las propuestas
de obisP.ot. arzobispos y también para destituir a los jefes de oficina
o etnP,leados superiores".

Para consolidar aún más las facultldes inspectivas del Congreso,
Egana propuso que el Senado tuviera derecho para designar ancahnen
te dos SC'Rldores

que visikn las provincias de la Rcpúbhca y eeamsren person~mente:

3.' La observancia de las leyes.
1.° El desempefto de los funciooarios públicos; y
5.0La inversión de las rentas hscales y municipales.

El "Voto Particular" establecía, además, la responsabilidad de los
ministros ante el Congreso y la irresponsabilidad absoluta del Presi
dente de la República ."

Después de organizada la República (1833) la influencia del cera
titucionalismo anglo-francés dará al Congreso Nacional una importan
cia creciente . Para todos los grupos políticos -tanto en Europa como
en América- la suerte de la democracia y del progreso político iba
estrechamente unida a la del parlamento. Este encamaba muchos idea
les, muchas esperanzas y muchas conquistas por realizar. Esto es parti
cularmente válido para Chile, que -hasta 1861- vivió un autcnta
rismo presidencial absorbente e interventor. La lucha por conquistar
la libertad electoral , esto es, la libre generación del poder legislativo,
constituye un verdadero telón de fondo en la historia poHtica de la
centuria decimonónica . Esta lucha se centró en el Parlamento, que
representaba la voluntad nacional. Se procuró aumentar sistemática
mente sus atribuciones y disminuir las del Ejecutivo. El senador
Manuel J. lranázabal llegó a proponer un ejecutivo colegiado, de
acuerdo con el modelo suizo, en que sus miembros se turnaban anual
mente en el poder a tin de restarle influencia política al Ejecutivo."

La vida pública empezó a girar en tomo a los cuerpos legislativos.
Se les consideraba la salvaguardia frente al autoritarismo presidencial.
Sil inffnenr-ia era extraordinaria, Todos los diarios reprodudan sus

"Suwne. tU JOJ C~rpoi Lt,iMtn·or. Tomo XXI , P'8lnal 70. IH.

11~rdo Salas Ed'MInh: Bcllmoceda , .1 P"Ml7Wlntarimto ,n Chill . Tomo 11,
página J6J

20



r.t 'U:ITICIO DI. tU ~UIll.I.U.I I .rCIM.~TI~U

sesione\ que El Ferr0C4rril y El Mercurio se: w c;ugaball de di
fundir por todo ~ I temtcnc nacional.

Los estudiantes universitarios abandonaban las aulas para Ilegal has
ta el Congreso r peder escuchar r aplaudir la encendida oratoria de ra
rliC':lles y liberales. Apiñados en las galeriu Olan n asu dos a Vicente
Reyes. a Man uel A. Matta. a Enriq ue Mac·l ver. a Isidoro Errázurlz_
Este último se transfonnó en verdade ro ídolo de La juventud. Al t ér
mino de las sesiones. a la salida del Congreso. lo aplaudían }' lo a
coleaban hasta su carruaje. Se vivía una época de autén tico remann.
císmo politico. Las luchas paru dana s no pen,eguian. como ahora,
conquistas sooates ni reivindicaciones económicas. Los polincos y los
parlamentarios defendían ideas y principios. El triunfo de la libertad
electoral. el ejercicio pleno de las garantías individuales. la emancipa 
ción de las conciencias, fueron 10!l grandes ideales personificados en el
parlamente y siempre cont rariados por el ejecutivo.

Esta postu ra espiritual se fue gt"nerallzando y constitu yó hasta lit
presente centuria un fenómeno universal que condujo a la mayor
parte de los países occidentales al ejercicio práctico del parlamenta.
rivruo. En Francia , el año 1887. el presidente C révy pretendió dar
un golpe de Estado contra el Congreso. Al requerir el apoyo de la
guarnición de París. su jefe, el general Saussier, declaró que él ~. el
ejército a UI mando eran los defensores del Congreso ~. que jamás
serian cómplices de un atentado contra los representantes de la so
berania popular. [1 3 de diciembre de 1887 el Presidente de Francia
era dep uesto por la Asamblea L.egislatl\·a.

En Chile en los años 1890 v 18Q1 el Congreso Nacional asumió
una tarea semejan te : defender la libertad ~. la constitucionalidad. El
triu nfo de los Ccerpcs legi..lanvos sobre la dictadura balmacedista
acrecen t é su prntigio ~. su importancia como baluarte de la libertad .
de la democracia y de la juridicidad. En esa oportunidad el Con
gresc chileno dio al mundo un ncgmñco ejemplo de cómo
se recuperan la convivencia democrá tica ~ las libertades perdidas. El
desenlace de la revoluci ón del 91 dio, pues. al Congreso un p~tigio

mdiscundo. Consolidó el gran ideal político del siglo XLX; transformar
al legislativo en el más importan te de todos los poderes públicos.
aument ando al mj:<imo sus atribuciones. Entre 18Q1 y 19:!S el parlarnen.
to logró una situación de efectiva preeminencia. Sus decisiones pri
ruaban sohre las del ejecutivo. Los ham bres públicos y 1J opinión
culta esperaban del parlamenta rismo todos los progresos politices, so
ciales, culturales y materiales imaginables.

Investigar hasta qué punto lograron cumplirse estas esperanzas
\erá lino de los nb¡ctivos de este trabajo.

~ I
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12 Constitución íl:Ie 1833. pmmdió institucionalizar el autoriurismo
putaliano, que desde" 182 te e¡.tma de hecho. El ambiente de con
fianza colectiva y la s~ój ue .produ;o el éxito del gobierno dic·
tatorial del miniJtro. Portales. -determinaron una reacción doctrinaria
en sentiCSo .utoritlrio que condujo a nuestra clase alta a aceptar la
tdealde un gobiémo fUerte.

En la persona del primer mandatario se concentró gran parte del
poder pú61ico. El Presidente de la República podía ser reelegido
(art. 61) . Durante el ejercicio de sus funciones no tenia respcasabi
1idad IX'lítica alguna (art. 83); podía remover a su voluntad a los
ministros del despacho (art. 82. N.O 6). En la formación de las leyes
disponía del veto absoluto (art. "5) y sólo el Jefe del Estado podía
convocar a ugislatura extraordinaria o prorrogar la ordinaria (art. 82.
Nos." y 5). Era [efe supremo de las fuerzas armadas (art. 82, Nos. 16
y 17) . Nombraba a todos los magistrados del Poder Judicial y estaba
encargado de velar sobre la conducta ministerial de los jueces (art. 82,
Nos. 3 y 7). En virtud del patronato, también la Iglesia estaba bajo
su tuición [art. &2, N.O 13). Intervenía, finalmente, en la designación
de todos los funcionarios públicos (art. 82. Nos. 6 y 9) .

Junto con echar las bases de este gobierno fuerte, los constituyen
tes de 18B crearon todo un sistema de frenos destinado a controlar
la autoridad presidencial. Desde luego. el gobierno debía ejercerse con
acuerdo del Senado. de la cámara de Diputados y del Consejo de
Estado.

Los próceres pelucones estimaron que era absolutamente necesario
limitar la autoridad presidencial. Para cumplir con este propósito in
vistieron al Congreso de numerosas e importantes facultades . En un
comienw estas atribuciones pasaron inadvertidas. no fueron debida 
mente va.lorizadas. lo impidió el momento histórico caracterizado
por una reacción general en sentido autoritario determinada por el
fracaso de los ensayos democráticos de Freiré, Infante y Francisco A.
Pinto , y por el nito del autoritarismo portaliano.

Sin embargo, el entusiasmo por el gobierno fuerte no fue capu de
anular el prestigio, la veneración y el respeto que la aristocracia chi
lena dispensó a las asambleas legislativas desde los albores de nuestra
vida independiente. A poco de iniciarse el periodo pelucón. el número
yla importancia de las atribuciones otorgadas al Congreso ccndu
jercn a los hombres públicos a concluir que nuestra estructura política
correspondía a un régimen parlamentario. En la segunda mitad del
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s~o XIX la unanimidad de la burguesía chilena llegó a esa misma con.
clusión, y decimos la unanimidad, porque la interpretación presiden.
cialista de José M . Balmaceda y de sus escasos amigos políticos sur
gió a última hora -en 1890- para él solo efecto de justificar la ac
titud revolucionaria y dictatorial del Jefe del Estado.

Entre las más importantes atribuciones del Congreso estampadas
en el Código Político que sirvieron de base a la interpretación parla
mentarista de la Constitución de 1833, destacaremos las siguientes :

1.°_ Aprobar o reprobar anualmente la cuenta de inversión de los
fondos destinados a los gastos de la administración pública que debe
presentar el gobierno (art. 36, N.O '1) . Esta importante atribución
traduce admirablemente el pensamiento de los constituyentes del 33
que se empeñaron en dar al poder legislativo un verdadero tutelaje
sobre el ejecutivo. Este precepto forma parte de un conjunto de facul
tades fiscalizadoras e inspectivas que la Carta fundamental entregó
a los Cuerpos Legislativos para vigilar al Presidente de la República
en el ejercicio de sus atribuciones; para juzgar sus actos; para contener
lo en el camino de las ilegalidades, y para corregir el rumbo político
que eventualmente siguiera el jefe del Estado o sus ministros. La su
pervigilancia sobre todos los ramos de la administración pública y so
bre 'la observancia de ,la Constitución conferían al Parlamento una
influencia muy directa y mu y eficaz sobre la vida pública y consti
tuye un rasgo esencial del sistema político establecido por Ia Cons
titución de 1833.

2.°_ "Hacer el escrutinio y rectificar la elección de Presidente de
la República y designarlo si ninguno de los candidatos obtiene la
mayoría de los electores" (artículo 36, N .? 5).

Prácticamente la elección presidencial quedaba radicada en el
Parlamento. En efecto, si el resultado de los comicios contrariaba
las preferencias del Congreso, la mayoría, con o sin motivo, anulaba
electores hasta dejar a los dos candidatos sin la mayoría requerida,
caso en el cual correspondía realizar la elección al Congreso pleno.
En el hecho, Ios jefes de Estado eran elegidos por los Cuerpos Legis-
lativos. .

3.°_ El desafuero parlamentario 10 concedía la respectiva asam
blea legislativa y no los tribunales de justicia (Corte de Apelaciones),
como ocurre en nuestros días. Cada rama del Congreso era llamada
a declarar si había o no lugar a la formación de causa contra uno
de sus miembros (artículos 16 y 17). En receso de las Cámaras se
podía acusar a un parlamentario ante la Comisión Conservadora. Con
estas disposiciones se pretendía resguardar la absoluta independen
cia del poder Legislativo.

2 3
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.0 _ utortZlr al Presidente de Ji Repúbhea para que U5t' de
facUltades~rdinarias!; debtendo skm~ senalane espresamente las
faculbada que te le conceden y tipr un tiempo dcte'rminado a la
dWKi6&Ck esb ley" (artictdo 34 N .o 6) .

; .0_ "En caso do conmodOn mterior. la declaración de hallarse
uno o varios puntó! de la Repúbbca en mado de sitio corresponde
al Cc:Jn&mo¡ pero SI éste no se halla~ K'Unido. puede el Prenden.
le hattrla eón acuerdo del Consejo de Estado, por un determinado
tiempo" (articulo 82,. N .o 20).

6.°_ Sólo en virtud de una kv se podía imponer contribucionn
de cualquiera clase o naturaleza; suprimir las existentes y determinar
en caso nc«sario su rqurtimiento entle las provincias o departamen
tos (articulo 37. N .O 1). Los constituymtes de 1833, imitando las
prácticas parlamentarias inglesas, reservaron al pueblo -eepresen
tado por el Congreso- d derecho de dar los subsidios. impidiendo
que el Ejecutivo dispusiera arbitrariamentc del dm em dc los ciuda 
danos. No es admisiblc imponer contribuciones a un pueblo si es.
te mismo !lO las vota por medio de sus representantes. El Parlaruen
to logló de esta manera una influencia decisiva sobre el Ejecutivo, a
quien podía conceder o negar substdios según el grado de confianza
que le inspiral2 . El número 1.0 del art iculo 37 está relacionado con
el artículo 10 de la Constitución. en virtud del cual se ordena que
las kyes sobo: contribu6oncs de cualquiera naturaleza que SC<In $Ó.

lo pueden tener origen en la Cámara de: Diputados.
7.°_ "Sólo en virtud de una ky se poede : contraer deuda s. loro

nottr las cootraidas hasta el día Y designar fondos para cubrirlas"
(articulo 37, N .O1) .

8.°_ "CICU nuaras provinaas o departamentos. arreglar sus Il 
mites; habilitar pucTtos mayores y estab~ aduanas" (a rticulo 37.
N.O S).

9.°_ "F"ar el peso. ky, valor, tipo y denominaciÓn de las me
ncdas; y arreglar ~I siskma de pesos y medidas" (articu lo 37. N .O 6 ) .

10.°_ "Crear o suprimir empleos púbhcos, determinar O modificar
:i US dribuciones; aumentar o disminwr sus dotaciones; dar pensiones
} decR:tar hono res públicos a los grandes servicios" (artículo 37.
~.o 10) .

11 .°_ "Conceder indultos eenerajes o .mo;·..L.·" (.rt"-u1o 37e-··- ~ ~.~ ... ,
N.oIl ) .

12.°:- "Sólo ~I Congreso podrá resolver las dudas que ocurren so
bre la mtellgencla de alguna dispostción constitucional" (articulo ,164).
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Este pteeeptoevitaba todo conflicto de int erpretación entre d
ejecutivo )' el legulativo. estableciendo al respecto una clara preeen
nmcia m favor de los Cuerpos legislativos.

Hasta la Primera Can Gu ern, los grupos de aY:lnzada democráti
ca estimaban que correspondía al Congreso dar la última palabra en
materia de int erpre tación de las disposiciones constitocionalo. El
neoconstitucionalismo de la postguerra -dominada por el estatismo
entrega la solución de los conflictos entre ti ejecutivo )" el kgUlativo
a la consulta popular o a tribunales constitucionales.

13,°_ "El Presidente de la República no podri salir del temtono
de! Estado durante el tiempo de su gobierno o un año después de
haber concluido. sin el acuerdo del Congreso" (articulo 76 ).

11.°_ La acusación en juicio político. La OImaa de Diputados
podía acusar ante el Senado a los ~1in i s tros de Estado. Estos queda .
ban suspendidos de sus funciones desde que la Cámara acordaba foro
malizar la acusación . Los constituyentes del H transformaron al Se
nado de la República en un tribunal con facultades omnímodas.
Prácticamente dispon ía - sin traba alguna- de la libertad r de la
vida de los acusados . El art ículo 98 de la Constitución de 183) dis
ponía: "El Senado juzgará al ministro acusado ejerciendo un poder
discrecional. ya sea paa caracterizar el delito, ya para dictar la
pena . De la sentencia que pronunciare el Senado no habrá apelación
ni recurso alguno". La acusación podía afectar también a los con
seteros de Estado, a los generales de Ej~rcito. ;efes superiores de la
Armada. a los miem bros de la Comisión Conservadora, a los magis
trados de los Tribunales superiores de justicia y a los intendentes y
gobernadores.

Como pued e aprecia rse, la Constitución de 18B concedía al Se
nado much as más atribuciones judiciales que el actual Estatuto fun
damental de 1925. En nuestros dias el Senado se limita a declarar la
culpabilidad o la inocencia del acusado. Si lo declara culpabte. el mi
uistro o funcionario público queda destituido de su ca~ y. su res
ponsabihdad civil y criminal la determinan los tribunales ordmanos.

A estas facultades del poder legi!llati'lO es necesario agregar algu
nas disposiciones relacionadas con el Presiden te de la República que
indujeron en gnn medida a dar a la Co nstitución de 1833 una in
terpretación parLullcntarnta.

15.°_ Todas las órdenes del Presidente debían firmarse por el
ministro del Departamento respectivo y no podían ser obedecidas
sin este esencial requisito (art iculo 86 ) .
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ICIp!.Q!IIIIIIbIc deJI medMIa qlg se didam y. .. ea lonoIo que tea doadc qaac
la qlKl u!]I ~rlamaalo " lIlUI . I miBilho .. poedr decidir tampo
co .... la CODCUrrateiII de PiUidCDk. ¡Feliz oombeoación que obtip •
t-Clr el .licuado m~ ('1' ~tivo y el Concrem C08Ddo d miDitkrio
es Vft'ilbdenmeotc pJs,j(ntliiO!"

16.0_ "No son incompatibles las funC'iones de ministro del des
pacho con las de tenadar o diputado" (artículo 90).

InspilllÍnciost' en el constitucionalismo inglés -donde los mingo
nos, de ac::~tdo con el rtgimen parlamentario, deben pertenecer neceo
sariamente' a la Cámara de los Comunes-e, 1a Constitución de 1833 no
probibia a b miembros del poder legislativo d cterctcio de kJI car
gos de ministros. Para los juristas }' hombres públicos de la época.
los ministros estaban llamados a ser mediadOlu entre el Congreso Yel
'de de Estado. Para mantener la annonia entre los poderes Ejecuti
vo y Lqilbbvo. K' estimaba conveniente que el nombramiento ck
Los ministros se hicit'ra entre los más dntacados núembros <id Con
peso. Así lo exigía. por lo demás. el sistnna parlamentlrio.

17.0 _ De aC'lX:rdo con el artículo 83, ti Presidente de la Repú
blica mi. innponsabk durante el desempeñe de sus funciones . Los
homtna públicos dedujeron de esta disposición constitucional la
rtsponsabilidad polltica de los ministros. porque si así no ocurriera
qutdaba el Congreso m la imposibilidad de hacer efectiva la respon.
labilidad que envuelve todo acto de gobierno. La responsabilidad par·
lamentaria de los ministros se hizo derivar también de la facultad
acordada al Congreso para fiscalizar, para acusar y para juzgar a 10$

stt~tarios de Estado.

Ahora bien, la responsabilidad política de los ministros constitu
ye uno de los elanmtos esenciales del gobierno de gabinete . Se ter 
mmó asi dando al Código Politice de 1833 una interpretaci ón parla
mentansta.

La compkta irresponsabilidad que la Constitución a~gurabll al
Presidente de la República durante el ejttticio de $U mandato le
dabiJ una situariÓfl que nos recuerda la invtolabílidad y la inesponsa_
bilidad de los monaras absolutos que no podb.n equiV'OC."arte. los
errores, las -arbitrariedades )' las equivocaciones los cometían los mi .
nistros. Es el vi~to eoneepee del gobiemo impersonal que anana de

"Ioqe Hu_, L..~ ""t. d ConpIo. Torno 11, p6Jinas 171 ,. 172.
S.nhafo, 1891. Imprenn CcMlfttc:s .
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la ~poea colonial. Porta les. y los .pelucones - inspirados en el Det
pobsmo Ilustrado- no hlc'ero~ 5100 reactualizar este principio. Uno
de los fundamentos más conocidos de la mona rquía parlamenta ria iq
glesa ha sido y sigue siendo el concepto del gobierno impersonal.

Los consntujentes de 18B también tuvieron presente es~ idea .
Colocaron al Jefe de Estado sobre los partidos, haciendo pesar la
ruponsabilidad de los actos de la admmlstración exclusivamente te)

bre 'os ministros. E l político radical José Francisco Ve lgara en su
cabdad de ministro dd Interior. en sesi6n del 8 de noviembre de
1881. criticó al presidente de la Cí marlll d e Diputados, Miguel Luis
Amunátegui. por no haber llamado al orden al dipu tado Luls
UrzÚ2. quien acusó directa mente al Jefe del Estado de haber ampara 
do r estimulado al intendente de Santiago en su acción interven tor3.
El ministro del Interior exprnó en aquella oportunidad :

Ningún diputado tiene derecho para dingir acusaciones o imputaciones
personales al Presidente de la República, Les cargos .a que pudieren dar
orign¡ -los setos públicos del Jefe del Estado deben dirigine a SlI'l minittros,
que 100 ,los únicos responsables ante el Congreso y que aceptan por entero
cita responsabilidad."

También es interesante anota r que los constituyentes limita ron la
responsabilidad del Presidente de la Repúbli ca a sólo dos delitos : ha
ber violado abiertamente la Co nstitució n y haber comprometido gra
vemente el honor o la seguridad de la Nación. y esta eesponsab ñidad
sólo pedía hacerse efecti va después de terminado el mandato pre
sidencial .

A los ministros, al cambio , se les podía acusar mien tras estuvieran
al funcionn ~. hasta seis meses después de haber dejado el argo poI
los siguient~ crímenes : t r.a ición, concusión, mah-enaci6n de los
fondos públicos, soborno, infracción de la Constitución. atropella
miento de las leyes. haber dejado éstas sin ejecución ~- por haber corn
prometido grnemente la seguridad o el honor de la Nación . En su
ma : ~I primer Mandatlrio era irresponsable mientras duraba. su go
biemo. Los únicos miemb ros dd ejecutivo responsables ante el Con ·
gresc eran los ministros de Estado.

18.°_ En diversos artículos del Estatuto fundamen tal (entre otros
el 82) se otorgaban al Presidente de la República facultades kgisl.ati
vas. Esta circunstancia conducía también a crear en tom o a la Cons 
titución de 1833 una conciencia parlamentansta. En un autén tico re-

l'SeaIO_ de la aman de Diputados en 1881 , telIión 10' tstnmdiMn. m 8
de nDVlo:rnbre de 1881 . PiginaJ 9 J rsipimtl"1
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gtmm pmideticu.1 el ejecutivo carece de facultades legislativas desde
quelcstt' stema prnupone. UDI total Jeplftlción de 105 pederes.

19:"- f'mahnente deseamos destacar, en p6mfo aparte. las leyes
ronstítucionain o periódJCaS que fueron. sin duda, el fundamento
mas etect¡ ). sólido de la intt'rprebaón parlamentarista que se dio
a la Constitución de 1 3. Toda la hlstom política de Chile hasta 1925
glTó en tomo a eshu Ie~ constitucionales. El Parlamento tenía la im
portsntísuIUI facultad de .lIprobar anualmente la le)" de presupueste ).
cada 1 metes ha qut' autoriuobl el cobro de las contribuciones ). la
que fiplb.ll has funzas de mar )" de tierra que habian de mantmene
m pte en tiempo de paz o de guerra y permitir que midan cuerpos
del ejlrclto permanente en el lugar de ¡.lIS sesiones del Congreso, y
dIez kguas a su circunferencia (articulo 37. Nos. 2. 3Y8) .

A lo largo de nuestra evolución poIític:a. estas leyes consti tucionales
representaron armas eficacisimas que permitieron a la burgunia cbí
lena no sólo controlar el autori tarismo prnidencial. sino también ir
anulándolo progresivamente. La institución de las leyes periód icas será
indiscutiblemente una de las carac terísticas más sobresahen tes de la
Carta Fundamental de 1831. Ella ence rraba toda s las posibilidades
para que con el tiempo. organ izados los partidos. con una opin ión pú
blia más cuila y sin graves trastornos, se desarrollaran paulatinamente
las instituciones políticas hasta llegar al m ás amplio parlamentarismo
democrático. Fue Mariano l':gaña ~I más ilustre de los consti turmtn
de 18B- quien percibió claramente el alcance práctico de estas leyn
comtitucionain.

En m.llteria de presupuesto primaba la voluntad del P.lIrtamento.
Esta ley 1\0 podÍ.ll ser rechazada por d ejecutivo, )'2 que -de confor·
midad ron ti articulo -tS- vetado un proyecto de ley "se tendrá por
no propuesto. m se podrá proponer en la sesión de aquel alto ".

Por otra parte, el constitu,..:nle no se contentó con estableen que
sóao en virtud de una ley se pueden imponer contribuciona. Áno qut
1Idenús ordena al Presédente de 1.lI Rep ébbca qllt cada 18 mnn pida
.lIutorizxión al Congreso para 5U cobro. Con esta ley te otorpba al
parlamento una innuencia atraordinaria en la dirección de los negoc-ios
dd E.stado; una garantía cierta de respeto y consider.ación por parte del
Ejecutivo.

También JC' obligaba .lI1 Presiden te de la República a pedi r auto Ji-.
zación para que las fuerzas annadas pennanezcan en el lugar de le

siones del Congreso. En 1889, durante mes y medio se .lIplazó b
consideración de esta ley constituciuna l y el P~le BlIImaccda hu
bo de hacer sa-J ir a las tropas de Santiago. Sólo el 1S de octubR después
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de co nseunr el jefe del Estado en el cambio del Ministerio aprobó la
Omara de Diputados el permiso co rrespondiente. Como ahrma Luis
Caldames : "la verdad es que no obstante consagrar la carta de 18ll
un absolutismo presidencial, las leyes ~riódicas o constitucionales
terminarán subordinando el E jecutivo al tutela je permanente del Con
~'·.I'

Desde que se puso en vigencia la Constitución de ISB los circuka
IibeDks consideraron que las numerosisimas atnbuciones otorgadas
a los Cuerpos legislativos y principalmente las leyes pmódicas o cera,
ti tucionales rep resen taban verdaderos resortes de un régimen parlamen
tario. Ellas fueron inteligentemente preservadas y opo rtunamente es
grimidas por la burguesía con el fin de ir anula ndo la exttsiva auton
dad p residen cial . En esta tarea la clase dirigen te actuó con notable
perseverancia y con absol uta cla ridad de ideas.

Poco antes de cumplir la Co nsti tución diez años de vigencia, el
Senado puso en acción estas leyes. En sesión extrao rdinaria del 3 de
noviem bre de IS-f! , a indi cación del senador Mariano Egaña, se acor
dó por una nimidad :

Suspender la consideración de este proyecto de ley (el que autorizaba
el cobro de las contribuciones) y del que versa sobre los presupuestos para
el atio ISil hasta tanto se incluyan entre los asuntos en que debe ocuparse
el Cong reJO. durant e las actuales sesiones extraordinarias, dos proyectos de
ley in iciados en esta Cí!Jl.ar.l; e4 tmO sobre la lorrmri6n de Jos f"CSUF'IJC'S~

Ylos pagos que deben admitirse en cuenta .a las tesorcrias nacion.ales; y el
otro sobre el tiempo en qU(' los presupuestos deben presentarse al Congrtso
y esammarse la cuenta de iD\"C:ni6n de los gastos del .afio ..ntencr.w

FJ E jecutivo .aettdió a esta petici ón del Senado y se apresuró a
mduir en la convocatoria los proreetos solicitados. En el fondo esta
exigmcia del Senado signihcaba compartir ron el [efe del Estado
una de las facultades pnvarivas de este : señ.alar las materias que se
han de t rata r en la Ltgislatura Extraordinaria. Este primer enfrenta
miento del Senado con el Ejeeunvo tiene en nuestra histcna pclrtica
una singular Importa ncia : nos moda que " Iariano Egañ.a -c-pedre es
piritual de las leyes periódicas o constitucionales- dio a esta mstitu
ción un alca nce decisivo para hace r prevalece r la voluntad del Congreso
sobre la del Ejecutivo; ~. nos permite. además. comprobar la n-jo
dente influencia anglo-francesa en la Carta Política del 33.

" LlIlI Cald~m~s: H uto, id dO' Chlle. 14 l':""l u<:1ón COfl6tltU(:W"';1. S:l11tLagt.>, \Q2S.

1',Se'ion.., d.. 101 Cu erpo! l ...g¡'¡"t i,·OI d.. Id R.públi(d d.. Ch il... Tomo un:_
a man d.. St-nadore. IM I, paglll~ <4 0J
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A pesar del autontansmo pcrtaltano. la tiurguesia chilena estimó
que d Paitlimcnto debía mantener anta preeminencia }' superioridad
uteloi'demás poderes p blicés.

E la LqUlatura ertraordlnana de 1850 se produjo la segunda
actualizactOn de 1Ils: ~"CS penódfcas o ronsbtUClonales pna "ccesegcu
la ,..nación de la pohtka gubemah'-a". ~lanuel ~Iontt, ~linistro de
Justicia ~ Instrueri6n Pública , como representante del oficialismo, eapu
50 v ddmc,ÜÓ la tesis pelucona q~ :lI5Lgnabll a las 11:}"CS constitucio
nalés un carácter ts.C'qICÍon,¡d : ~Kas pocIlln esgnmme sólo frente a
una :;¡ctitud abertamente dictatorial . 'o.sé Victormc Lastarria en un
brillante discuno defendió la tesiS llbe...1 que consíderaba a estas le
,es romo marta parLamentarios que podían y debían ponerse en
~cci6n cada vee que la política del Ejecutivo no estuviera de acuerdo
ron I:;¡ mayoría parla~nUria .-

Sometido el problema a la decisión de '1.a Cámara, la tesis liberal
fue rechazada por un voto. Sin embargo, en esta oportunidad el grupo
pelucón reconoció olara }' exphcitamente que el Congreso tenia fa
cultad pólra aplazar la consideración del proyecto de }ey que autorizaba
el cobro de las contribuciones, cada vez que el poder Ejecutivo se re·
~Iara contra las instituciones nacionales. El derecho del. Parlamente
a suspender o a aplazar la considera ción de las leyes constitucionales
era, pues.. reconocido por todos los chilenos desde 1850. induyendo a
pelucones tan partidarios dd autontarismo presidencial romo Montt
y sus amtg05 politicos. La influencia del li~ralísmo anglo-frands y
Los anhelos de predominio fueron afianzando esta postura pohtica de
nuest ... daS( alu.

En 1857 ~lanuel Montt, en su cabdad de Presidente de 11 Re
pública. hubo de aceptar la doctrina li~ral sobre el akance parlamn¡·
tario de las ~"CS periódicas o constitucionales. En sesión del 10 de
agosto ~ 185 la maycna opositora. a indicación lid senador Fer
nando Lazeano. acordó :

Aplazar b diku.ú6n de 101 presupuestos hasta que no se tU\1era cono
cimiento de las penmus que hayan de componer el gabinete ."

-80lrtin « Sesocmts «1 Concrno NatlOnal:!t1lo 18S0. Cámara « D1putl
doI_ Snaooet « z. 7 y Q dt mero dr 18S0. P'Jjnq SS8 I S76. s.nt¡qo. I8S0.
Imprmta El P",&,eso.

·~n de SaIona «1 Conptao Nanoul. Afto 1851, teQoner; ordiPlnll ,
Saión 2" Onlillllria m 10 de a,otto « 18S7. P'Jjnq 118 I 120, AdmW sniÓn
2S«112« apsto« 18S7.
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El Jefe del Estado, frente al este acuerdo, acató la decisión del Con.
greso organiza.n~o un minis~erio en las condiciones exigidas por el
Senado y presidido por la misma persona que esa corporación indicó:
Jerónimo Urmeneta. A ese gabinete debieron ingresar dos represen.
tanta de la oposición liberal, los señores Salvador Sanfuentes y Fran
cisco de Borja Solar.

El mecanismo de las leyes constitucionales quedaba oficialmente
consagrarlo por el peluconismo como un resorte esencia) del régimen
parlamentario. Había triunfado la tesis liberal.

Desde ele momento la burguesía chilena, sin reticencia alguna, acep
tó el gobierno de gabinete. En las pocas oportunidades en que el Eje
cutivo pretendi ó resistir los votos de censura. el Congreso echaba ma
no de la facultad de aplazar el estudio y aprobación de las leyes cens
ntucionales o periódicas. Nadie dudaba que estas leyes permitían al
Parlamento imponer su línea política. El Ejecutivo estaba obligado a
marchar de acuerdo con 01 Congreso , ya que periódicamente debía
recurrir a los Cuerpos legislativos en demanda de autorización cons
titucional para percibir los ingresos, para disponer de ellos a través
de la ley de presupuestos, para dar existencia legal a las fuerzas ar
madas y para permitir '¡a residencia de éstas en la capital . Estas feyes
constituyeron un recurso de apremio muy eficaz que se aplicaba
cuando no surtían efecto las interpelaciones y las censuras. Aplazar la
consideración de estas leyes significaba perturbar seriamente el régi
men financiero y los intereses económicos del pa ís. Estas importan
tísimas atribuciones colocaban a los ministros de Estado en da necesidad
de contar con la confianza de las Cámaras. Al Ejecutivo le era impo
sible gobernar sin el Congreso .

En sesión extraordinaria de la Cámara de Diputados del] 3 de no
viembre de 1876, el diputado Pedro Montt afirmaba :

Si se trata de disminuir las facultades del Presidente y de descentralizar las
funciones administrativas, se entra, a mi juicio, en buena vía. . .

El afio 1881 subrayaba el mismo pensamiento con las siguientes
palabras :

. . . El Presidente por si solo nada puede hacer: necesita del concurso
del ministerio, y éste no puede marchar sin estar apoyado por el Congreso.
ni puede prestar su cooperación al Presidente, sino para lo que esU de
acuerdo con sus ideas y propósitos ...'11

IlILegi,latun Extnoroinaria . Cámara de Diputados; sesión del 7 de diciembre de
1881. P.ligina 298_
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NIIC\IC..I6oI. .......Ide (1890), refi~ a las relaciones entre
Jo.~ lepllmo ., ejecutivo. emilia, en d seno de la Comisión

€oDItftacloia, el sipieDte juicio:

. N'..~ que ca .. sociedId medianamcate orpnizada se Re

ceu1D qMito , peesOJiUrSlO , cuando 11 CooItitución ha estabkcido que
teDio el ejácito como el pmupaesto no custaD siDO en virtud de una ley
..... del CoIIp:m. ha h:nicIo el! min h.oer que ambos~ el Icp
latño y el~. lUIdM:a de KUCIdo. que el Plaidente dela Repú
bIiic=- DO dcIolp b VOl. del pús ezpresada poi sus Lqitimos ~taDtes,
qtIC DI 101 miembrw del C<Jo«reIO...

· .. Como es libido. nudtra Constitución se mspifÓ en la il1&lesI. de
11I CUIII el lCftof Epfta tomó muchas disposiciones...

DefiDIa Y precisaba las funciones del Congreso en los siguientes

términos :

· .. Se olvida que en las amaras no se discuten solamente leyes y me
didas lqislativas. Esa es la tendencia de los que quieren reducir las Iun 
cioDc:s del Coagmo al papel de mero cuerpo legislativo. Para las Cámaras
en todos los paises libres en que el pueblo se gobierna por sí mismo y en
que no está entregada a la YOIuntad y al arbitri~ de un solo hombre la
seeete de la República, sino a la voluntad y a la pmdencia de la generalidad
de los ciudadaDOS, desempeña no sólo las funciones kgislativas. pero digo
mU, ésas entran en qundo término; las funciona propia s del Congreso
lOa. asl, 1dblar el rumbo dela admimJtmción ...

Respecto a las kyesconsntuconales o ~ri6dtcas, decía :

· .. La Consbtución ha querido qlaC: est.as .1lIto~ las conceda el
Coap:Io peri6dicames&te y en perioeb cortes, para que DO haya la posi.
bilidad de que armado el Presidente de la República coo una autorización
... o lIICQOli !arp o iDddiDida. pudtea dcdipne del coocuno de 101 de
más poderes y prarindif de comu:Itar su ~untad 11 hn de marchar a tu

aIbedrio. lo que seria cootrario al cobtemo TepfCIeDt.ativo y parlamentario de
una Repóbbca m que el qercicio de la autoridad está sujeto a un tfcimen
qlaC: n:«NIOaCI que h soberania residt' m la nación. la <:uaiI no hace más que
lIdepr sus facultades en las autoridades constituidas 1eplmente...

· .. L. ley que hja las fuenas de mar y tiem comlituye un priocipto
fandamcotal que pereete el equilibrio de los poderes públicos y que con
.... la supremadll. que corresponde .1 Congreso en b dirección general
de 101 ne¡ocio5 públicos. . .-

~ Comnvadola Sesi6rl del 10 de diciemb~ de 1890. ficina 212.
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Si examinamos las disposiciones constitucionales en su conjunto.
llegamos a la conclusión de que el texto primitivo de la Carta de 18B
daba al Parlamento una clara y evidente supremacía sobre el Ejecu
tivo. Nos explicamos así que los hombres públicos del siglo XIX llegaran
al convencimiento de que la organización política de Chile no difería
substancialmen te del gobierno parlamentario que. en aquella época.
practicaban casi todos los países del mundo occidental. El últímo ga.
binete de Aníbal Pinto, presidido por el político radical Manuel
Recabarren. debió afront ar en el Senado un voto que implicaba des
confianza. El minist ro del Interior declaró que si la votación resultaba
adversa, renun ciaría en el acto. La mayoría gobiemista peligraba por
grave enfermedad del senado r Alejandro Reyes y por amencia en ea.
quim bo del senador Cuadros, cuyo regreso se conside raba enteramente
imposible. Sin embargo, poco antes de iniciarse la votación aparece
Alejand ro Reyes envuelto en frazadas y apoyado en sus dos hi jos para
negarle su voto a la censura. y poco después ingresaba a la sala el
senador C uadros para cuy'o regreso contrataron los liberales un vapol
especial y una .locomcrora que rápida ~' oportunamente 10 trasladaron
a Santiago. El ministerio logró salvarse por un voto. La clase dirigente
interpretaba en esta forma la Ca rta de 1833 }' practicaba de esta ma
nera el régimen parlamentario.

La interpretación parlamentaria de la Carta Fundamental del B
estuvo tambi én avalada por la totalidad de los juristas del siglo XIX .

Nos referiremos a las opiniones del más autorizado de estos constitu
cicna listas, el catedrático Jorge Huneeus. Desde 1861, en discursos
pronunciados en la Cáma ra de Diputados, desde la cátedra y en di
versas publicaciones sostuvo la vigencia del régimen parlamentario
basado en las disposiciones de la Constitución de 1833.

En la Legislatura extraordinaria de 1875, como representan te radio
cal por La Serena. pronunció un extenso discurso con ocasión de d is
cutirse un voto de censura a Eulogio Altamirano. ministro del Inte
rior de la adm inistración Err ázunz Zañartu . En esa oportunidad Jorge
Huneeus apoyo el voto de desconfianza formulado por el diputado
Zorobabel Rodríguez r atacó con claridad y energía la tesis del mi
uistm publicada en el diario La Repúbli ca del H de ab ril de 1875,
y según la cual los ministros sólo representaban la política del Presi
dente de la Repúbl ica, Extractamos del discurso de Huueeus los si
guientes párrafos:

... concretándome por el momento a las declaraciones consignadas en
el editorial de La República. de 11 de abril último, declaraciones que en
el fondo ha reproducido el honorable Ministro de Hacienda con su discurso

3l
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del bado ultnnQ,. YO añrmc q ~_ @!1 de. U~ gravedad verdade ramm te
muo que su alcance no podb ~~r I la .J.ag3Z ~netr¡Jción V

~1 pi tu I lu1tr,¡do mi hanor:¡ !J¡fi ;untg0 el 5('1101 Ccod, CII)'III \libela
del ~lnl5trno amento tant o cuanto me habl;l tebcnadc por 51.1 cnlT,¡da
II .. direcoon de ... n~tOS publ

¡J \on la O1~fS romo "IIK" ti mm Iro que I~ ~hlr"clOlln

fonnut.bI le nNoa por rompkto fUf'r.II df.'I ICIll!'nO comtlhK"tcmaJ.
En &U lII rhculo dlSporte n~lnI Con tltucilm que ti Presidente de la

Repubba no puede lit, Kmado, uno en el .1\0 inmediato a b c:tpnacw'm
de su pniodo prnidcnCliil. \ qlK CWO JWSKitm no peede fundarse smo
m dos IIXftn. m dos unlCiln~nh.·'! el de: haber \101<100 abiertamente ].¡

Comfitución. \' el de haber romplOlmhdo gra'llnnC'nlc el honor ~. .. ~II'

ndlId de .. aaóa _

M.h .lIdeJ.¡¡ntc ;¡~~ la Consht uoOll en su artl('Uio Q2 que jos m inistros
del dnpacbo pueden ser acusados por la Qm,u,l de Oiputados por In5 de
IItos de t r.lllOon . concusión, móllh'cl'5:llCloo de kI'I fondos públicos. sobo rno.
mfracción ck la Constitución [aq u¡ no se requiere "111(' la infracción sea
abeerta o manifiesta ) por atropellamien to de las leves. por haber dejado
éstas Sin ejecución v pOI haber rom promelido gravemente el honor o <oe

gun<bd de la Nsc.o n.
Bad a compara r estas dos dlspo§ielOno pala compre nder en el acto, pul

muv pocll versación que se te ngll en ITIlI tc ria de derecho publico, que nues
tIa Carta Fundamental ha querido eorunnnr 1I1 Presidente de III Repubhca
en UIl'lI n de monarca C'Orl§tiluóooal, rmentras dura el periodo pre
"denoal En rear.dad ~. duran te ese periodo ha hecho de ese Iuncicnano
una entIdad tan sagrada e mviolable como la del rer en una monarqulól .

De aqUI te Inf~re que la pollhca presidencial no puede esbr sUlda
al l~mKnto de ka Cirnara meentras dura el periodo prnidencial. Se tn
filen:.. lu ll1USrno, que los unlC05 IDlClTlbros del gobierno SUpeROT responsa·
bies \ ~)UlCUlbIes ante ~ Oimau $OSI Lo" mmislros del ~ho en
la fonna pot 101 delitos que mencsonan k!1 artlC\llos q2 ~ siguientes de la
ConstítJlci6n

y nótese bi.:n que los delitos que la Cceeuecon enumera al tratar de
kM. mlnlSlrOl -=m moct'llsunos mas nUmefOlOS que los que menoona .1 ha·
bol dd P~.dntte. Luqo SI mentras dUIJ d periodo presJdc.ncUl, la 11:$
ponlllbilidad precedente de los actos de la admimstracioa gra\lta eaclu
Sl\'amente IObre los rnmr<;tIos dd despecho . K Infie re de aquí la ronseccen
na que b tas deben tener Un.J perso nalidad pl0plól. que deben simboliZlr
un. polrhCil ta mblhl propia \. que no es conforme a los principios ccnsn tu
rlona lt$ la QlrtenCla de un rnmll'iteno q ue consjdera que no tiene otra po
\íhca qllC' la J?!¡l ht lca presidencial.

¿ . o podna después de UlIlI dec laración semejante pretender que
se. haga d cdwa la responsabilidad de un nuriiste no qu e 11 ~l;:e ~('nl('i~nh'

declaral;:IÓn un que por el mismo hecho se viese la Cámara obl i¡¡;a(l.. a
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dl\('ullr 1... pcrlolm... '! la polrtlCll del Prendl'nh:, persona ~ pollfic;¡ que 11..
e~ t... n w md ldas a su apreciación y de b. cuales no puede ni debe OI:U,

P""~ p... ra ('0\;1 algllll.ll. mientras el Presidente dnemJl'f"ña las funClOnes de
tal' .

Yo bien mpongo que mi honorable ;lm'~ el IlCfi or Alt¡¡¡mllano dJUI

que él acepta de lleno teda la l~polluhlh¡J;¡;d procedente de esa pohltca
Hacsendo Illst icu. a su hiohlgu l.1. desde qUC' \ 0 mumo me anncrpo, ~ ten
dra , 1111 embargo, que reconocer que, declalilll do qut na pohtJCII por tl
~Uld.l es la pol'IJCII del Prnwknte, no el pos ib le: a un dlput;ldo em lll!
acerca de ell.ll un IUlClO desfavorab le, sm I roICI poI el mnmo hech o a 1m.
debates de n t¡¡¡ Cám.llu las oplmonn ~ h¡¡¡ \t.a la persona del [efe del Elt.ado
y SI ¡¡¡SI se obra 1(: viola la Comhtoclnn \ se hace recaer la mpon'l2obihdad
sobre una en t idad distinta de aquella sobre la cual debe: exclusrvamente

P"'''
De lodo lo dich o se muere que el actual g...bmete, atend idas Lu decla.

raCiones de Sil lefe, de ese ¡de que gm .a de la rlmutada confianza del Pre
siden te, n un gahmt1e que no puede convider.... l">C como verdaderamente
conmtucional. Y SI esto es asi, la ccn venicncra , ~ aun la neceadad de q lll:
sea cambiado, no puede ponerse en duda . La necesidad de ese cambio es
algo 4"l: reclama el respeto debido al regimcn consti tucional ~' parlamen 
tario ,"

EII su couccrda obra : Estudios dI' Derecho Co nst ituc ion<l/ C om P<J
r<ldo.lorge 1IU1Jt'cm afirma :

. , ;\ los mmistros del despacho co n....gla nUl:str;;¡ Consutuccn 1m arncu
los ~ ~ a 92. EII ello, establece terrmuantementc el u tema genrr;al men tt'
conocido con d nombre de golllcrno parlament~no o de gabinete. seg\1II
el cual el [efe dd Estado nada puede poI SI solo " debe e,elCC"r el Co
bremc por medio de \tilllstlUi respon sables. Slll CU~;;¡ hnna 1m. actos
u ordenes de aqu el no pueden ser obedecdcs. por mt:dio de rnrrastros
que el [efe del bt;;¡do nombra. pero qut' pueden ser acusados por la Ci
mara de Dlputildos ante el Senado y tULg'ados poI este: por medro de rmms
eros, que nnden antulme n te eueuta de- stll actos al Congrc:so; por Irtt'lho
de mmutros, en hn . qut' esten colbt<ln!cmc:ntc sult'tos a la fl5CilllZX101l de
las D m;;¡ us.•

Resurmendo, podemos afirma r que tanto los grupos pohncos como
los ¡unslas ~ profesores ' de derecho público pensaban -desde media
dos del siglo XIX - quc J¡¡ estructura política sancionada por la Cons
titucion de 18B consagraba un rcguneu parlamentano.

"Sr$l"nl" Extr¡¡"rd,nan;;¡, de la Cámara de D,putado< m 187, Snlon ~. Extra
ordmana en 7 de scpnembre de 187S. págma\ -t') y ,iglll(',¡fe\ .

:1"/(1[1;(' llnnttu>: Estudies de Df.~ho Cmlltil"clt>nd/ Cornpa'duo, cn Ohra l
Cnmpl..ta, '1""",.. 111, J"Ígma, 127 \. "ll"lt'ntc!

JI
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d dida hmtad de pI cmrmc m8I1lfn-l;¡da por I da diri
t~ e hllena. desde Jos micro, de nuntnl da IDd~dientt' !Jtri otro

Importante bielor q~ ccedojo al f'JCl'OOO practico del régimen parla
menta o mucho an que se produitra 1;1 revoloci ón de IRq!. Los
hQmhr6 publIco,; del lo XIX F1m1s pusieron en duda la prceuuuen
oa del I~ lati sobre td qecul..t\'O siempre manifestaron pmfundo
d ~f;ldo f te al aotontansmo presiden cial. Durante la vigencia del
Estatuto fundamental de 18H, el Congreso defendi ó celosamente
ses fal:'uludes tiscaliudoras. y 10\ grupos pohtlcm, tanto of!cialist .u
como de oposición. afrrmaron ron energl;! las prerroganvas de 1m
Cuerpos legislativos.

Esta voluntad de predominio se mamtesto - L° en las ennuend
cOn\t¡tuclOn.ll les: 2.° en la creación de algunas pra cticas parlamenta
11;(1, \" ' o en la interpretación que se dio a dI' rsos pr«t"pt~ cons
tlt!.JC10n.llJn .

Inspirada al el hberalumo raclOnah~b Irancés ~ en el corutuooona.
lamo a l1~Jo.$il'1on. la d a dirigente chilen a aprobó -cent re 18"1 ~

1!t93- dtcz I~ de Kforma a b Carta Fundamental que con nenen
mas de mu veintena de Importantes enrmendas consn tooonales. ro
das tuvieron un solo \ dumo propósito . drsnunuu las facultades
que el consntuyente ot orgo micialmente al [efe del Estado ~ reafirmar.
dirttta o indirectamente, la alta tuici ón del Parlamento sobre el eje
cull\'o

Manuel Antonio ~Ialta. como diputado radical. tomo la rmcranva
en esta materia . En la Legislatura ordmana del año IB71 present é
un provecto de Constituci ón que interpretaba adrrurablemente los
anhelos de la alta burguesía chilena. En el preámbulo a di cho provecto
leemos :

La Com tl lunon de I ,3. al trazar el campo de attwm \ .1 deshndar
lirs atnbucroncs e incumbct1Ol1s de las autond.dn ulllpc'DOnaln o coitttl·
\-., que fonnan el gobirmo di: .....lCKm. ha tl2bdo dc ~h1blettr y ha C$

t:lblcrido C1l p"labra ~ la dl\lSloo de 106 podcf~ pu blK'O$; pc' r'O. ;¡¡ dnap2r.
les lOS mpcct'va, ~fn1l . 1 Imponer a kJs funC10rUnos correspondientes
• n:-ponu bdidad , las condlClQnC-'S de su nombramlC'nto. ha conf uootdo.
a i~mado ~ abIom.do caSI en un sokl poder todos los otros.

La Const itución no ha seredc ano para conugrar el gobierno me
nos plpulal '! eepresentatwo que puede Imagmari{'. puesto qu e ha Sido el
gob,erno persenal, drscreoonal, dictatonal del Presidente de la Repubhca
ejercido - nccesano es d~lrlo-- con menos irresponsabihdad, menos arhr
tranedad y malignidad que aquellas a que estaba autorizado por las pé.
il lnas k\"M \' costumbres pnhhcas que Impero," en nuestro país
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· , ,w Co nsntución ha hech o del poder ejecnnvo -el poder público
por excelencia-e- y dd Presiden te la autoridad única. un contrapeso, sm
resp on salnhdad y sin limites legales.

En la Consti tució n del ~, lo principal es ti poder Ejecunvo y en
este, el President e: lo de más: indivi duo. municipio. tribunal, congreso, es
accesorio; el [efe Supremo es lo esenc ial; lo demás, aun la Nación misma,
es lo acciden ta l; po r eso \.1 realidad . la eficacia. 101 vitalidad, la acción. es
tan en el poder Ejecutivo, y han producido en el Presiden te una cua, i 0In

ni-potencia ru na C1Ja, i infalibi lidad, cada dia mas cornbstida r mas limitada
por los esfuerzos de los indi viduo, ~. de los pueblos, pero siempre peligro
sisimas. Han cnado y favorecido en la vida administrativa una centraliza
ción cada día mas dañina y más odiosa a todos, han establecido y fomen
tado en la vida social un monopolio que hace de la capital de Chile el
n a en que se sacnñcan los puebl os y los ind ividuos de toda la República,

La au tonomía md rvéd uai, la autcnomu mun icipal, la autonorma naCIO
nal, sin las cuales no puede constituirse un gobie rno verdaderamente re
pub licano y dc moc ranco, no existen en la esfera legal, porque enste» sólo
Cll tanto cua nto ellas 110 embarazan la omnímoda acción del poder Ejecun
1'0. Pero si ellas está n Iqos de 'in reconoesdas y amparadas en la le¡', exuten.
viven, ob ran \' van robusteciéndose de tal suerte que ya de tienen o amol
da n las tue rzas oficiales que se les oponen r que SI no ced iesen a su acción,
se venan expues ta, a choques, Cimilicto<;, fracasos \ cstallido~ no deseados
por nadre.

De ahi ha nacido el gnto constante, la aspiración vehemente, el esfuerzo
universal por realiza r la reforma de la Constitución que es 11110 de los pa
sos que mal pront o puede n darse pala salir del antagonismo cada dra mas
molesto v peligroso en que se encuentran la, fuerzas exuberantes de
nuestra sociedad correspondientes a Sil robustez- ~. a su [nventud. v las tra
bas estrechas de nuestra Constitución correspondientes a otros tiempos}
a otros hombres que m conociero n ni podían comprender las OpmlOneS
vlos sen tmuentos de la actuabda d. 21

Este proyecto de Convtit ucion caracteriza en forma muy acertada

la noble pe rsonalidad in telectual, polt tica ~' mora l de M atra Para el
estadista e ra urgente q ue C hile "se gobernara pOl si misrnu y para SI
mism o El pode r leg isla nvo - fre n te a la intervención electoral

"desaparecía como verdadera entidad política", Sintetizando el estu
dio crítico de la Consntociou de 1 8~ ' . llega a la conclusión de que

esta C a rta polít ica "habia tenido por objeto dar fo rma a la tradición

2I(;am~la de DIputados. Sc.'>tone. ordinalla, . Se,ion -. " mllla"a en :: de ltlllo
de 1871. El Boletín de sesiones rcpmdus'C' el pnl\'el'to de Constuucon de \ hlta,
pr~dldo de' un exlen'o e mt.....unle preambnlo
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colomal. que era de ongen Y caNcttrishcas esencialmente mona¡

qUIQj

Los ~mndp'os en qut fundamento Manuel A. Matta su provecto
ae Cortshtuci'6n teeron los~ks

:i a{"(;.r etect \~ la st'paracion de los poderes, b I astgurar a los
e mor tDcb.s 11.5 ~aranijas constituoonales qUt I{'$ permitan desenvolver
$U penonaH d. e !Imitar las atribUClOnn del Presidente de 101 Re.
p b/...

Lar pro tos de aumentar bs atribuclonn del Parlamento y de-
'.tn I lsas del EjecutiVO hablan ~epdo a getl('ralizant m tal fonna,
qUC' cl pa>plO Prendente Errizunz, m su prima mensaje al Congreso
de 1 ~2, pldl .. los parlamentanos afrontar las reformas ccnsntuoo
nal f1..IQ come Imposttrgabln las qU(' se referían a la constitución
del S('nad~ ,. del Constjo de Estado, a la rcglammtación del estado
de srno. de las facultades eatraordinarias y a la consagración de los
derechos de asociaci ón y de reunión.

Ccnespoodíé al Congreso de 1871 el estudio y despacho de las
refcrrrus propuestas a los Cuerpos legislativos de 1870.

I.H enmiendas aprobadas fueron destruyendo uno a uno los fUII

damentos dt1 autoritarismo portaliano, dando pdSO progresivamente a
un gobl('mo de gabmete. A medida que se discutían ~. se aprobaban
estas modificaciones se iba acentuando ,. g('neralizando la interpreta .
Clón p;arlamentana de la Constitución de 18B,

F::ntre !a5 enmiendas mas importantes podernos destacar ;

J.& Rtfomld promulpId rl tk dpto rk J8i I qur prohibió ld rral«
nól1 il1mrdi<1t4 drl Presidnltr dr ld Rrpúblicd (4rticulos 6J )' 62)

Fodcs los pgrtidos estuvíercn de acuerdo en prohibu la rttUtt10n
mmtdllta . So~ se dlSCUOO la poslbihd.d de aumentar o dismmun
el penodo prendencial : pira algunas éste d('b¡,a aumentarse a SCIS años ,
otros estimaron que debia mantenerse el periodo de 5 años ) un
tereer grupo proptClO 101 Idea de rebajarlo a cuatro años, La no reelec
cl6n tU\O d claro proposito de disminuir la influencia polmca del
ejecunvo, de quebrantar el autcntansmo portahano, Jose :\1. Balrna
ceda, dlpubdo por Carelmapu. en $('Sión del -t de juho de 1871 formuló
IIId¡CaClOn para que en el articulo 62 de la reforma se expresara que
debían transcurrir dos periodos (10 años) en IUgdr de uno para per
minr la reelecci ón.

Transcribunos a continuación algunas reflexiones con que Ral
maceda fundamentó su indicación. 1':11.1$ expresan muv elocuentl'mm

;



te' el esta do espmtual de' la burguesra chilena de la epoca. empeñada
en reducir las facultades del Presidente de la República .

.. I'J pueblo es el pnnClplO ~ el fundamento de las demcceecias, de
modo que el poder que se ejerce a su nombre debe regenerarse Ireeuen
lemeTltc para corresponder mejor a su voluntad ~ a sus desigruos. Basta
penetru la SUpc:rfIClC de las institUCiones republicanas para encontrar esta
serdllld claramente reconocida en las ,mtcgu~s. lo mumo que en las model ·
nas org;¡cnlUlcionn populares.

. Un largo termino prntdencial transforma, romo se ha hecho nobr.
las IdeaS' el carácter del Pressdente '. lo que aún I:S mas grave, desnaru
rahu el SC'nhmlo('nto democrancc en la opmlÓn publica.

'0 dudo que un ciudadano elevado a la pnmera magistratura.
cualesqusera que SC.lIn sus antecedentes polincos, sentirá en su corazón v
en su mtellgcm;:¡a la necesidad de impulsar el prOl$:reliO ) ensanchar la fe
licidad pública. Pero luego vienen las agrtaciones pobticas, las resutencia s
debilitan In" ¡mtmtos genero ...... v poco a poco el carácter se endurece. las
ideas se modihcan y al fin se olvida el bien general para no pensar SIno
en la exaltación de los cortesanos, o de los hombres que constituyen el
part ido. !':stal debilidades son propias de nuestra na turaleza y contra ellas
debernos prevenimos por medio de leyes sabias \' razonables.'"

Clara alusión a las candidaturas oficulcs a la presidencia, corrupte
la en la cual incurrió el propio Balmaceda.

., a El quórum legisldtú·o

La Consntuoon de." 18B en su arnculc ,", e."lugla mayOrlól absoluta
como quorum para las St>SKlIIt'S de lO\ Cuerpos legislativos. De con
fonmdad con la reforma del 21 de septiembre de 15;3. el Senado
sesionaria con la tercera parte ~ la Cámafa de Diputados con la cuarta
parte de sus miembros. -Esta enmienda se considero. en cierto modo.
previa e importantísima para hacer pTOSJX'rar las dernas reformas cons.
titucicnales. Daban al trabajo legislativo 1Il<I}·or agilidad ~., por tanto.
al Parlamento una mas efectiva Influencia en la vida pública.

:).1 LIbertad d~ reumo", de lJSOl:taoán r de f'~ñan=a

La Cons ntucron de 18B no mencionaba en su articulo I ~ estos de
Techos. La k~ de reforma constitucional promulgada el 1~ de agosto
de 1874 los reconoce expresamente. En tomo a la diSCUSIón de esta

"'Se>l<lll 11.- ordm a na en l ' de juhu de 11171 ~\,,"' ... ordmanav de la Cil1lU3
oc [l' plIla <l ,,\ _ p;I~U1", - .. v -H
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mmicnda se prod uje U bnllan te debate en que. destacan las peno
TNlidades de C1fumtc:s. Amunátqw.

Reprnentando la postura conservadora. C lfuen tes sostuvo que el
deJttho de asooao6n (,tt pna ibertad mherente a la persona humana,
anterior a t., lcJn el iles. Sólo habla que reconocerla y garanhzarla,
pero, m nllJ&ulIl caso, rqla.mcntl... . ~hguel Luis Amunátcgw. el más
destacado penonero de las Ideas liberales de su epoca. argumentó que
stcndo la penonalKkd jurídica de las asooacionc:s una ficción de
derecho creada por 11. ley, debía estar baJO la \igalancu de la autoridad
CI'o'l1. n con~CI.1. las asoaaetones debían obtener perrmse prh-lo

.ser cahñcada como de objeto hclto. Amunátcgui representaba la
tdea liberal que tendía a someter la autondad eclesiástica al poder cj\'il.

la reforma estableci ó "el derecho de asociarse sin penmso previo",
pero en cuanto a la personalidad jurídIca de las asociaciones debía
regarse por las disposiciones del CódigoCivil.

El reconocmuen tc constitooonal de las libertades de reunión y de
asociación tuvo gnm significac ión política. Desde fuego dio existenc ia
legal a las concentraciones y manifestaciones públicas que se muln
plicaban notablemente en épocas electorales. Otro tan to ocur rió con
los grupos , clubes y asociaciones polít icas de toda especie que se oro
gamzaron piUa luchar pnncipalmen tc contra el au toritarismo presi
dencral.

-fa Enmienda CO'UtitUclOna1

Se realizó por ~. promulgada el nmmo día IJ de agosto de 187+.
Este cuerpo h:~llIltrodujo las sigmen tes moditicaciones :

a ) Se ~lamentaron las incompatlbi.hdades. estableciendo en el
artICulo 2~ que '0 pueden \t'r elcgldos diputados los siguientes in
dn"lduos: los eclenasticos regulares; kliS párrocos ~' vicepárrocos; los
tU«'eS letrados de pnD'K"ra IOstmoa; los intendentes de PTO\'IOCla .
l;Obemadores de departamentos ~ tos chilenos a qu~ se refiere el 10 ·

cisc l O del amculo 6.° (naciOtlllhzados) SI no hubieran estado en
poses t6n dt una carta de naturalizaci ón a 10 Olmos cinco años antes
de su elecoon"

b J Se adicionaron las mccmpanbilidades con las optativas estable.
C1d¡¡ paN los empleados con residencia fuera del lugar donde sesiona
el Congr o } se imlituyó la mcornpat ibilidad absoluta do! ca rgo de
di putado con el de empleado retribuido de nombramiento exclUSIVO
del Presidente de la República. con la sola excepción de los mini stros
de lstado (articulo H ). De acuerdo con el artículo 32 se exte nd ió



dicha mcompanbihdad a los senadores Hasta Hli-t los empleados
públicos fueron verdade ros inst rum en tos electo rales del gobierno.

Los Iuncionancs judiciales, de qcrcnes se servu el ejecutivo para
de¡af Impunes los delitos electorales, lograron una relanva mdepen
dencia..\ntes de esta reforma era frecuen te que uno, dos o m ás rm
rustros de la Corte de :\pelariones de Santiago desempdlar.m al
mismo tiempo las funciones de conselel'O§ de Estado y de parlamen
ranos. A muchos magistrados tocó apilar Las ~'e1 que ellos mlsmOli
hablan dictado. Esta reforma quebrantó seriamente el autoritarismo
pressdeecial.

Un grupo mmoritano de diputados en el cual figuraba \ligue!
Luis Amunátegul fue contrario al establecimiento de las incompatl·
bihdades. Entre los diputados que con más calor defendieron la te

fonna estuvo Balmaceda. En sesión extraordinaria del lO de octubre
de 1873. refutando a los diputados Amun átegui y Egidio Jara. expresó .

_. En la Con~htución de 1813 se dice por el artICulo 13 que el poder
Legi~latl\lo reside en el Congreso; por el artjc ulo Se) que el E jecutivo rende
en el Presiden te de: la República ~' por el articulo lOS que el poder judicial
reside en la Co rte: de Justicia ,

Ahora, señor, el artículo qq de: la Constüuci ón del H dice: No son
mcompaubíes las funciones de ministro del Despacho con las de senador
o diputado. ¡Que se: desprende de este pnncipio consagrado en la Con,h·
tución? desprende que hasta esa fecha se: hahi,;¡ consagrado en absoluto
el pn nClplo de \41 mcompatibihdad v que se crevc necesario romperlo res
pectc de los secretanos de Estado .

Indudablemente que la voluntad del E¡«utl\'O no tendna V;1Illa . que su
lesponubilid.ad sena nula, puesto que scna fiiQbueb por SI mismo o
mejor dire. puesto que no seria hscaheado po' n.lid,~.

Frente 41 Ia objeción formulada por \ liguel LUIS .\ munátegUJ en
orden a que las incompatibilidades ~ignifiaban limitacion a 141 sobe
rama popular ~- 41 la libertad de e1egn. Balmaceda replicó ron las
uguientes palabras:

_. SI bien se oons.idera. el pnnclpKJ de las mcompabbibdades no hrmta
.. loObtrama popular. le pone una recdscscn que nace de los fundamentos
del gobl~rno representat ivo. Esto es todo., hmll.ll la soberama por las
condecones de renta. capacidad o edad que la lev ~ la ConstihJClon ~;Ugl'lI

en el el«tor y en los ~ibles' So. señor: se la perfecciona \ en el C;lW

presente, oon lIIa ~-o r taz ón , porquc aSI la fuena de expansión que corres 
ponde a In msntuciones populares no le convierte en fuerza de concentra 
ción qlll: corresponde a los gohlemos despóticos. So se: restringe la sobe
r.!llia, 'l' la rcgularild en el l'jl'rcicin de facultad es que deben gtlilrdu com o
tant e rdacir\n con los fundamentos en que descama la democracia
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EP los puemos despotlCOl el soberano reun ('11 su pt'lSona toda la
luma de 1. 6Obcranl.ll o sucede ¡Jo mumo ('11 lill$ monarqUl.llS conshtUClOna
.. me:nos aun en d robiemo repubhcano.. fU un poder ,udJaal que Iu
a~ con tmpal'CLlll .bidunI r por frn h.. un manara con~htUClOnal o
UD pn;adentc tt:rnpJDl quf' 18s eJCCUta. SI estos tres poderes. el elf:CUIIYO.
c!'I. ~~"hvo \' el llldil;i.¡l $Cl retunden ('11 un hombre o (11 un memo grupo.
de hombres teadremcs un poder san n-al que 10 absorbe lodo. que 10 do.
mina qlK IlCne t:III su mano la ~. ~. la IIBtil;:u. 1. fuem! ~. el \'t:rdugo : 1('110
drelDlK el oopotimlO.

Cuestl6n de Iibt:ltad. se dce. Cierto: C11C5hon de libertad. Ma~ no de
esa hbertad que perrmte al pueblo dar ~us votos a los funcionarios del po
der Ejecutivo ron menoscabo de las garantias que la organizac ión de pode.
res establece en la Constitución del Estado .

Se mla, señor, de una ll!>trtad más general. más fec unda , <k na libertad
qlX' n1Wna de la independencia de poderes. que se perfecciona con las h.
mlhlaonn puotas a UTll autonded razonable ~ que adquiere su comple
mento por expansión del derecho sobre baSCIJ que excluyen la conttTItracWn
de funaonn que \'lCLan la hbertad mema, que la pon('ll en peligro, que la
hacen dcpmdlCnte del podn Y de la fucm! cuando es y debe- ser garant.
de acaon para el goce pleno de la lDruhva popular-

e) l.d romposidon d~l 5.m4do

~n b. Ccnstitcci ón de 1833 el Senado K' compon ía de 20 nne rn
bros que se ekg¡¡;an en una sola lista con votación de segundo grado
o indirecta y de acue rdo con el sis tema mavontano o de 'lista completa;

representaban a toda la Rep ública, Este sistema permitía prácticamen 
te la dengnación de los senado res por el Presidente de la Rep ública. De
acuerdo ron la reforma aprobada (a rticulos 2-1. 25. 26 r 27) los se
nadol'l'$ K'nlIn elegidos en votación directa por prcvmcias, correspon·
diendo iI csda una ekgll uo senador por cada tres diputados ~. por una
fRecton de dos diputados. P nanecerlan en el ejercicio de sus Iun
ciono pot seis años (en \'CZ de nueve l. pudiendo ser reelegidos iode
hnidamcnk. Esta reforma dificultó la mtervencloo dd ejecunvc en
la ekcrión de los senadores. La Cámara Alta lograba aSI una map:1I

indeprndcmoa . una mavor respetabilidad. Se msntuveron, además,
los senadores suplentes )" se modrñc ó el sistema de renovación dd Se
nado durarían seis años y se renovarían por terce ras partes.

-e:.imIq de [}¡put~ I J e SC!I,ón extraordlf"ll~ en 2J de octub'f de ISi".
P'ci"" 221 u rd orma filÓ tembien el numero de diputados. uno PO' cada 20.000
h.lb.t.nta y fr.lCélOO que no NIl r.I de: 12.000, Adnná. se irnhruyoron dlputadOl
~uplm!f'S
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5.a Enmienda co nstjtucioTllll

Se estableció por Ley del 24 de octubre de 1874, e introdu jo las si
guientes modifica ciones:

a ) Las ftJculttJde, extrtJordilUlrias

La Constitución de 18B establecía entre las atribuciones del Con
greso la de autorizar al President e de la Rep ública para hacer uso de
facultades extra ordina rias, debiendo siempre señalarse expresamen te
las facultades que se le conceden y fijar un tiempo dete rminado a la
duración de esta ley (articulo ~6, N." 6), Esta disposición constitucio
nal fue interpretada por los pelucones en el sentido de que se podían
suspender toda s las garantías ind ividuales y llegar -como ocurrió en
1837- hasta delegar la potestad legislativa.

Con la reforma del año 74 sólo se pueden "dic tas leyes excepcio
nales y de dura ción tran sitoria que no podrán exceder de un año para
restringir la libertad personal, la de imp renta y la de reunión y siem.
pre que lo reclamare la necesidad imperiosa de la defensa del Estado,
de la conservación del régimen constitucional o de la paz interior" .
Con los agregados de que la sanción penal se aplicará por los tribuna
les estahlecidos y de que, fuera de los casos prescritos, no podrá dietar
se ley que suspenda o restr inja las garan tías consti tucionales. En esta
forma quedaron explícitamen te prohibidas: a) las leyes de faculta
des extraordinarias delegatorias de la potestad legislativa. b) la posi
bilidad de llegar a la detención de los parlamentarios y e) suspender
la vigencia de la Constitución. situaciones todas que perm itía el
texto pnmitivn del Código Político. Se limitaron , pues, las facultades
que podía ejercer el e jecutivo al dec rctaese el estado de sitio. Las per
se nas podían ser arrestadas sólo en sus casas o en lugares que no
estuvieren destinados a la detención de reos comunes. Se las podia tras
ladar exc!lIsi\·amente entre Caldera y Llanquihue. Los parlamen tarios
quedaban expresamente liberados de los efectos del estado de sitio.

bI lA Comi.~ión Conservadora

Esta reforma. incluida tambié n en la Ley del 2i de oct ubre de 1874.
se refiere a la composición y atribuciones de la Comisión Conservadora.
Dio origen a una laboriosa discusión . Como principal función debía
velar por el cumplimien to de la Co nstitución r particulanm:nte por la
protecci ón de las liberta des individuales Pero además ella "ejerce rá en
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representación del Congreso la supervigilancia;. que a éste corresponde
sobre todos los ramos de la administración pública" (artículo 58).

Rara cumplir con este debes constitucional puede "dirigir al Presi
dente de la República las representaciones conducentes a los objetos
indicados }" reiterarlas por segunda vez si no hubiere bastado la
primera".

"Cuando las representaciones tuvieren por fundamento abusos o
aten lados cometidos por autoridades que dependen del Presidente de
la República, ~' éste no tomare las medidas que estén en sus facul .
tadcs para poner ténnino al abuso y para el castigo del funcionario
culpable, se entenderá que el Presidente de la República y el ministro
del ramo respectivo aceptan la responsabilidad de los actos de la
autoridad subalterna. como si se hubiesen ejecutado por su orden o
con su consentimiento:' También puede la Comisión Conservadora
"pedir al Presidente de la República que com"oque extraordinaria
mente al Congreso cuando a su juicio 10 exigiesen circunstancias gra
ves y escepcíonales''

Se modificó la composición de la Comisión Conservadora que has
ta ese momento la integraban sólo siete senadores. Se le agregaron sie
te diputados.

Esta enmienda constitucional es muy significativa. en cuanto ex
presa de manera clara la tendencia parlamentansta que venia dise.
ñándose en nuestra evoluci ón histórica. Supercigüar implica un supe·
nor control sobre la administración pública. Es eso precisamente lo
que anhelaba la clase dingente: termmar con el autoritarismo presiden .
cial y establecer el superior e indiscutible control del Parlamento so.
bre el Ejecunvo. Las facultades acordadas a la Comisión Conservadora
v el aumento del numero de sus integrantes dieron a este organismo
una Importancia decisiva en la afirmación de la preeminencia ya lo
grada por el Parlamento.

La Comisibn Conservadora quedaba obligada a dar cuenta al Con
greso, en su primera reunión. de las medidas que hubiere tomado en
el descmpeün de su cargo y la conminaba COTl responsabilidad para
ante el Congreso por toda onusión en el cumplimiento de sus debe.
res constitucionales. estableciéndose al propio tiempo. como rdonna
correlati\'lI, la rcvponsabilidad absoluta del Presidente de la República
~ del mlllistro del ramo por los abusos de poder de sus subalternos a
los <jut". a pt'5ar de las representaciones de la Comisi ón Conservadora,
no hubiere el Prendente puesto témuno dentro de sus facultades.

e) Esta misma le~' de reforma constitucional enmendó el inciso 3.0
del articulo 82 que autorizaba al Presidente de la República para ve-

H



lar sobre la pronta y cumplida adminnt racron de lu ~tlCla y sobre la
conducta muusterial de los jueces. reduciéndose dicha facultad a
sólo "ve lar por la conducta nuuisterial de los jueces ~ emp leados del
orden Judicial" . El propósit o de limitar y disminuir la) facultades del
Preside nte- de la Repúb lica ~e hace tam bién presente en esta reforma
al redu cir notablemente la tuición uuuistcnal del poder e jecutivu ';O

bre la judicatura.
di S{' modific ó el illtiso 6.° del artículo FQ qUl' au torizaba al Pre.

sidcnte de 11 Rep ubhc a para remover a 10\ Consejeros de Estado. La
enmiend a facul ta di Jefe de Estado para remover sólo a Jos Conseja
TOS de su elección.

c ) De acuerdo ron el texto primitilo de Id Consti tución las forma
hdad es pa ra la acusación de los ministros por la Cá mara de Diputa.
dos Id hacían casi ilusoria. Se eliminan las trabas y dilacion es haciendo
más expedita la acusación constitucional Se reformaron los artículos
93 a 97. reglament ando el juicio polmco en los mismos termino- en
ljue lo hace la Ca rta de 1925.

.Admitida a examen la proposición de acusación. se designa a la
sue rte una conusion de nueve diputados para que dentro de 10\ cm
co día s siguienh:s dlctam inc sobre si hay o no merito bastan te para
acusar.

Presen tad o el inforllle de la rounsrón, la Cámara pmredera a dis
cutirlo oyendo a lo~ miembros de la comision, al autor o autores de
la proposición dc acusación ~ al ministro o ministros y dcrnas diputa
dos qU(' qui eran lomar parte en la dISCU\101l.

Si la Cámara resuelve admi tir la proposicion de acusaci ón, nO\11 
brara tres individuos de su seno p;lra que en su representación 1,1
formalice n y prm igan ante el Senado.

Desde el momen to en que la Cámara acuerde en tablar la acusacron
ante el Senado. o declarar que ha lugar a formación de causa, que
dará suspendido de sus funcio nes el minis tro acusado. La suspensión
cesa rá si el Senado no hubiera pronunciado su fallo dentro de los
\e is meses siguientes a la fecha en que la Cámara de Diputados hu
bie re acordado en tablar la acusaririn.

El Sellado juzgara al ministro procediendo como jurado \ se li
mitará a declara r si es o no culpable del deli to o abuso de poder que
se le Imputa.

La decla ración de culpabilid ad debía ser pron unciada por los dos
tercios del número de senadores presentes en la sesión. Por la declaración
de culpabilidad el rmmvtro quedaba destituido de su cargo y podía ser
juzgado con arreglo a las leves po r el tribunal ord inar io competente.
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a('; 1~ a .señl l~d~ 'lI1 delito cometido, cuan
t l\la • responsablfldad n 1, por 10'1 daños v perjmooc

d'ho 'a P'IrtKuQ

i()mporocl n iftnboclorJft d~1 ~ n«fO M Utddo

CTm" rta del B 11111 n;a de las dos r.am.Jj del COII·

n tsctón en d ConSCfO de E lado. Con b refor.
-;.,;¿.;.,a;~~i?_ de octubre de- I ~i. este organismo debia mte

ron I I mbl'O$ - tIn e1t"gld por d nado, tres por la Cá
m;¡l1I de Dlput1do& los croco ~t:lnt por el Presiden te de hI Re
p.\bIl:.t I! Co 10 de Estado pierde su car ácter crmnentemen re
p nC' I dcs<k qUC' cuenta con una mol una parlamentaria (art.

IO~ l! te QrpmSIIlO q ue compartía las atnDuC IOne!i del gobierno en
101 <k gnJc llm de los fUIlÓOIlUWS público-, expresara. IIlJ\ qut' la \'U

[un tad pr Id~Il('].;\L la del pod er Legl\1 nvo.

6." E nrm ndd COll$tl tucional: Sistn ruJ de rt>joTmd del Est at utu jlJndd
nI/in/al

Es ta lev fue prcruulgads el 12 de enero de 1~~2. Antc normeute 11111

gufl'li moción de refo rma pocha prm pnu SIIl I apo\O de la cua rta

parte de lo, miembros presentes de la Cámara en que se la pro¡)().
ub. dllll tu:b;¡ dl~USlOn la amara dchberaba acerca de la necesr
dad di' In retonna ~ resoelrn afimranvamcntc este pun to po r mJ; ~ o

rUl de bs dos terceras part ...... , p;t ha dicha rC$olllClón 011 Preod ent e
de I.J Repllbtira. qUien le cbba trállute di' I~ Una vez tablecida por
kT 111 nttnidad de la reforma, d Congreso de pr6'tima renovaoon

dlt(:utll la enmienda en m pnmrt::ll Ion, ta tenia al Senado co
mo amara <k-o~.

Con mo<hfJc:lICtan propuesta III mUlilla pedían uuctar en
eualqu~flI de las dos GíllUlras_ l- I F.¡quh\O no podía vetar. 100
sókl modificar o corregir el provecto U reformas aprobadas } pu
bllCl<U se SO~h:II.n a la nltlhC'an6n dd Cong reso. que S(' 111;1 10
med b1 lntnte al que la~ habia aprobado Finalmen te, las reformas se

pueden t.studllU \ discutir en bn Lt ,&l,\latu ras e t raordinar ias, aunque
el rjUl:illtlw no 101$ ha a incluido en la eOl1HKa lona

7 a E llnwmdd Cflltli t ltucio1ldl. Ley promulgúdd el ') dI' agosto d(! JIj

Fn cl gobIerno de Balmaccd se aprobaron cua t ro pro ecctos (\(' n-tonua
eon t1tll('IOIJaI



a) Se refiere al sistema elec tora l y contiene vanas modmcacsones
Una de ellas tiene trascendencia en la ofensiva por disminuir la~

facul tades del Presidente de la República . Supnmió el viejo s i~kma

de mscnpcién electoral que reabzaben los municipIos por medlO de
la boleta de calificación ~. lo reempblÓ por la mscnpción en rrgl'>
tres electorales departamentales y públicos . Adem:i.s las mscnpcion e,
quedaban a cargo de las Juntas de \1a~'Ores ccntnbcventes. Pas.an a ser
continuas, sin otra int errupci ón que la del plazo estabkodo por la
ley en la \·ispera de alguna elecci ón. Como puede apreciarse, el po
der electoral empieza a desplazarse de las m~1lOS del ejec utivo a la~

de la burguesía.-

b ]" Supresi ón del veto absoluto. Este pemuba al Jefe del Estado
rechazar totalmente un proyecto aprobado por el parlamento. con
lo cual se tenia por no propuesto, no pudiendo tampoco estudiarse de
nuevo en la misma legislatura que lo había aprobado (a rticulos -+;
a -+8 ) . Este sistema de veto absoluto fue uno de los fundamentos ccns
n tucionales del au to ritarismo portal iano . De acuerdo con la reforma
amba s Cámaras tiene n derecho a estudiar las observaciones del Prc
side nte y a insistir en el proyecto aprobado siempre qu e se reúnan 10 \

dos te rcios de los miembros presentes en ambos cuerpos legislat ivos.

e) Reforma que exige acuerdo del Senado para los nombramien
tos diplom áticos. ~ '

d ¡ Reforma que autoriza a la Cormoon C onse rvadora par.l con
vocar al Congreso a Legislatura extranrdmarra, facultad que se oto r
ga tambun a la macona del Parlamente.

De toda s estas reformas. Ia~ que tuvieron ma~ O( tra scendencia po
Mica fueron las relacionadas con las facultad es extraord inarias, la
orgamaacson del Senado y las incompatibilidades parlamentarias. Ellas
afectaron a la estru ctura misma del regimen : surgi ó un poder UgIsla·
tivo independiente y fuert e. La finalidad evidente de todas ella~ fue
disminuir las facultad es del pod er Ejecutiv o y aumentar la~ del
Congreso con el claro propósit o de afianzar, extender e mstrtucion ah zar
el parlamentanvmo, que vema pracncándcse desde medrad os del si.
glo XIX .

-La l.tptm.a ~nmlenda consntuoonal 1I1trodl11O adc-ma ' b , .. gul('tlln modl
flCaClonn: a) \C' teOllllla ro n b d"fmc,,:'n entre ca.ado. ~ solteros, n 'gK1loo 21
aflOl para lelle . derecho .t sufn¡gio; b ) se au",cnta el numere de hah,tantC$ ~x '81dos

pa,a la dl"1:('inn de 1,,, diputad~ : se cllg ll¡ U,," pOf ¡"da l O.OOO hah,ta ntC'\ \' 1""
una lra'"l""" quc uo bajt de 15.000, Y e) \c ' '' plUncn k,~ dlPUudo\ \" plrnk' C'
tah1cn<nd",c ril'(' (""m." t'xtranromana. p.ua 1". fa'lt'" que ,'aca>;("n



JYiLto CQn eslJl.5' enmiendas conslll IOllaks es menester recordar
bmbi reformas al poder m..wuclpal, al regimen electoral \
a iIa n de Imptllllu qllC' rontnbu\ ron a milla' mll~ dicazmente el
a..lltontlns.mo presidmcllIl ~ a preparar admnablemente el terreno pa_
ra flafWIf en fo~ defirntl\" el 8Ob1emo de 8Olbinet:e. Estas re
fOlmils serán objeto de un estudie pea81



Capitulo IV

lNl"YIIPRETACIÓN Dt: ALGUNAS NO RM AS CONSTITUCIONALES

l. 1nterpretaci6n pelucon/1 del estado de sitio

En enero de .1837, ro n ocasión de la guerra contra la Confederación
Perú-boliviana, el Parlamento aprobó la siguiente ley de facultades
extraordinarias;

El Co ngreso Nacional declara en estado de sitio el territorio de la Re
publica por el tiempo que dure la actual guern. con el Pero y queda, en
consecuencia, autorizado el Presidente de la República para usar todo el
poder que en su prudencia hallare necesario para regir al Estado, sin otra
limitación que la de no poder condenar por sí. ni aplicar penas, debiendo
emanar estos actos de los tribunales establecidos o que en adelante estable
ciese el mismo Prestdent e.»

En uso de esta autorización el Ejecutivo hizo redactar y promul 
gó -entre el 1.0 de febrero de 1837 y el }l de mayo de 1839
más de setenta cuerpos legales que no tenían relación alguna con la
guerra que sirvió de fundamento al estado de sitio.

En presencia de esta verdadera delegación de la potestad legisla
tiva la clase dirigente chilena protestó enérgicamente . En agosto de
1837 el senador Ma nuel fosé Gandaril1as presentó una moción para
que se suspendieran

todos los dotas librados por el Presidente de la Rep ública con el nom
bre de leyes a virtud de las facultades concedidas.. .JI

En junio de 1839, el diputado Rafael Valentín Valdiviesc presen
tó un proyecto de acuerdo para que

la$ providencias que el poder Ejecutivo, en lISO de las facultades con
c-edidas por la le}' de 31 de enero de 1837 ha dictado y las cuales según
la Con stitución del Estado debieran emanar del poder Legislativo, para
<¡ ue produzcan efectos ~. se tengan por verdaderas leyes. deberán ser so
metidas a la revisión y sanción del Congreso 1'l'acionalU

También el d iputado Manuel A. T ocornal en sesión del 23 de
julio de 1857 sr refirió a esta materia en los siguientes términos:

l"Sesi<ln.- d.. /os C u..'pos ugl8lat lw). de Chile, /8/I ·JIH5, Tomo xx\' (18 '16
1~'I~ l . pagl1ll .6\, Caml ra de Selladora.

" .wn"'lfJ de los Cue.po, uglSla fin ,. de C/lIle. 1811·/lH5_ Tomo u \ ( 111 '1 6
1~ :¡ 1I ) . pagma ..O.. . Cá mara de Senadores.

U.w~K"'''. d.. los Cu...pos lA'gw4tr>'0I. Cámara de Diputados ( 11115·\819 \ TtI
1110 '\1 ' 1'1Il):1Il1l :;(}4
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.1 Rodn tcPb.ht-o 1Ib es de~ bI .. forma de t.acuttadn eU T;lI·
atdiaanu cspeoa\t:t SIDO ea'~ mraordmarias ~Ia. y
cuando SIl lo m.. .. CODXr-=ióa del onkn públlCO_ La delcpción " 1
~ th'o ea ~ dtr'tfIaJqairra otra razón " inconstitucioaal.-

l..m IUrulas de la epoa - Ca rnlSCO :\]1..00. J<M \ '. Lastama y
más adclao tt lor~ Hunccus- consideraron umbtCn ir~l la apll·
ación de- 11 norma comtitucional contt'nida en C'I artic ulo N.D 6
que. a JUiCIO tk ellos. no autorizaba la delegac éon de la potestad le
gislati \'a .

La indiferenCia o la confi¡¡nu que ~ in·c de base a esta práctica
-c-dice losé Vic torino Lastarna-c- h a dado ya lugar a extremos qlN: la
política no puede justificar r que condmará la h i ~to ri.a . Un hecho elocuen
le dt este género tenemos en la célebre ky de 1I de enero de 18J7. en la
cu¡1 el Congreso declara m nhldo de sit io el territurio de la Rcpublica
por el tiempo qUl: duraK la gunn qlX a la lóIzón habi,¡ con el Pcni y
"lile autonu. al Presdente [ain !dlalar expresamente las facultadn extra
orduunn. como qUle"fC la Coostltución ) f>IIrd UlW' tÚ todo el podn pil
blico ~ JtI pfV~ lwl14re rvuamo para regir el ~st.lI(io. srn aira li
mitación qoe !ro de no podel roncknar por 11. ni 'plicar penas, debiendo
nn..nu estos 2ct05 de ~ tnbceales establecidos, o qw Itn dlÚ14ntlt lts1d

blitnrr• •1 mwno PTM!ditn'lt; morutnJO\O pl'C'\ .mcato que' con un 1impk
r.a~ de pluma COQ\;rtió la República en mllnarqula absoluta ~" dcst~'Ó

la ConstItución en virtud de una fals,;¡ ~. cngañus,;¡ mterprttación."

:'-l anud Carrasco Albano en ~IlS Coment<lri03 sobre la Constitución
Políticd dI' 1833 estima Inconstitucional 1 deícgao én de lól potestad
legislati,"a bajo la (onna de facultades extraordinarias especiales."

Finalmente, Jorge Huneeus, en su trabaju La Constitución dntlt
Itl Congruo, también condena en érgicamente lól 11:)· del 31 de ene
rode 1837con Ion siguientes palabras:

f..Jta kv IDClIIi6cabk '1OIÓ 1.1 Ccnstrtucson , ft~nando a la duración de
m facultlck1 t xt raordi rnm as uo tinnpo IDdetennlruldo (el que durare la
guem ). liI ,")OW). no fi,.ndo.s facultada eoncedidas, pues subordmó todo
a prudeIlciI. del F.~. • \"10&6. fxultaodo pITa e$tabkocn tnl>uNla
qur Kilo pueden K't crc.cb por ~-, con arrq:1o a Q artlC'UkJs 106 y )oq;

i~ se ";1 Esto últImo 00 debe parecer sorprendente, desde que el E;ecutl,·o

U(; ,taOo por Jor~ lIuOC'f'UOl. Obm Compkt~, Tomoo 1, ""'~ 17')

..ütlOdill PolillOOll y CotwIthKlonola. m Ob,... CompklGll, ck loeé V . u lta.
ma Vol 1, pi.~TIJ$ 2Q,~' 2% SJntla~. IQ06.

- Mlftut! Ca'TlI5Cn Alboano : Com"",.u '¡,,. JObu Id ContlJlllc iÓl1 Po/¡tlt<l dt I IB l .
Jl'IiIY' 81 Y8= Santiago. 1'174
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quedaba revesndc de la plenItud del podcr p ábhco, pudiendo ~~tu ......
bre toda matena. como lo hIZO efectivamente durante los aftos )lB':', I S ;~ ,

El Cansrno dmparcció de Chde en l"SC blllllO vnw,deraml.'lllc ~bctato
na!. . .M

En rdacion con esta materia es preciso recordar tdmbl61 la III

terpretacién que- Se" dIO a la de-cfaraclóu de- nt.uSo de- uno. [1 [efe
del Estado l el grupo peluc ón uficUli~u. estimaron que declarado <:1
ntado de- sitio se suspendían la ~ ~rantias ccnstrtucjcnales conced;
das .J sen.Jdort'S y diputados. El ejecunvc sola ordenar el arreste de
parlamentanos como medida de precauci ón p.¡ra mantener el orden
público. El senador Francisco Ign.1cio Ossa file arrestado en sepnem
bee de- 1859. previa declaraci ón de "lado de Si tiO. Con este motivo
se suscitó en l. Cám.1l. de Diputados UIU acalorada discusion en
tomo a la legitimidad de estos arrestos Incompatibles con el presn
gio de la función legislativa. De esta discusión arranco la iniciativa pa.
ra reformar estas disposiciones constitucionales en orden a prohibir es .
presamente que una vez declarado el estado de sitio. el Ejecutivo pu.
diese violar las garantías constitucionales concedidas a los parlamen .
tarios. Por enmienda del 24 de octubre de 1874 se sancionó esta re
forma.

2. El Presidente de id República pretende crear Cdrgos públicos por
limpie d«reto

En 1.1 segunda mrtad del siglo XIX el ejecunvc creó empleos púbh
cos no retnbuidm por medio de souples decretos. Este hecho provoco
las mas airadas protestas de los cíK'ulos parlamentarios. :\pena~ asu
mió el mando Federico Errazunz l.al¡.artu v ron ocasi ón de- discunr
se el presupoestc de 18i2 se planteó este p·roblem.a en la C:.im.ra de
Drpotados. El Ejecutivo designo a ~taxlm¡.ano Errázuriz como nu 
nislro Plempotenciario ro \'ien.J. ~1Il remuneración alguna.

Los diputados .\ ngel Custodie Gallo' Francisco POOm.1. en 5C'SlUn
del 6 de diciembre de 18iJ. impugnaron dicho nombramiento romo in
constitucion;ll. \;1 que la creaci ón del careo 110 había sido objete de
ley. El diputado Ennque Cood dckndio \.1 facultad del Ide del
Estado par.l extender dicho nombramiento. fundándose en el hecho
de haber sido designado sin sueldo} en virtud de 1.1 atribucion rons
titucional tlue le compete par.l nombrar los .Igt'ntcs diplom áucos }
consulares El Parlamento rechazó la tcsrs presidencial. Jorge Hunceus.
refiriéndose a este problema. dice :
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~Dte Sdt~ desttuyc. por su ~ todo nuestro tdificio eonstñu
ooo.al po d.& ll~r a que d E~hvo crcanl entre sus amigos aauda·
ladaI UIUI la. de empleedof gratUlto1; que OClIparan para si los destInos

publ~ color de quer kls sen-lan de. balde. AsI podna el Ejecutivo crearse
un rjén:lto papdo ¡i?O' sus am¡gos ,. no se dl\ua ts mpocc por qu é
ftO hol de. rtt1'bi, de tos Iof fondos necesanos panl sostenerse en el
poder: lIun CUoIndo ha GilJl3ras se nqaran a \'OlIr lascontribuciones.

IN quendo b Conshtutión ) fOC'fTU al CongTe50 cierta mterveecscn
supm9' en Q.~ coo los cuales se rebelona el empleo que se tata
de abblccn Panl erear UIUI kpclOn. por qemp&o. es menester apretu.1
In ClfC110 001e que pueden o no hacerla neeeuna o ccnvemente, y no
puede declne que lo graturto del cargo M}'a de hacer ilusoria na intervm·
ción supenex que: en el Slst"". par!ammtoloo ejerce d Congreso aun JO

bre 'quellas aln lIoones del Ejecutreo que Kln de un carácter más eacluu
yo. como el nombramiento de k» mmutros del despacho y otras . "

3. VO tOl rk ct'nlUrQ Q intendt'ntet 'J' gobemadorn

Consagrada la costumbre de proponer votos de descon fianza contra los
minurros, hi clase dirigen te pret endió exte nder esta facultad a los
mtendentes y gobernadores. Manuel Anl onio Matta , en sesión de la
CámaT1l de Diputados del 28 de octubre de 1873, sostuvo este de
recho fonn ulando \ '0105 de censura con tra el intenden te de Valparai
so y los gobernadores de Quillou r Casablanca . La proposición no
prosperó. estunandose que los votos de censura debían limitarse sólo
a los mmistros de Estado. como lo exigía el rqimen parlamentario.

-4 . El Pdrfdmt'nto l' tu función fisccrli%4doN

El 8jerutl'lO wha eludir la función fiscahz:adora de las Cámaras pre
sicnandc a Ir¡n nwyonas oficialistas en el sentido de no dar quórum .
lot. pukmentanos de oposKion combatieron ron calor es ta corrup
tela. En sesión del 2Z de lunio de 1871 . el diputade José Manuel Bal
maceda n:presaba a este respecto :

UM de tu funciones mal importantes de la Camara es la mcahu
oOn de 101 actOl de aquellos q~ nenen encargo de hacer cumplir las le
~. [YI funciones K habían ejercitado ahora oon sobrado fundamento, y
aUllqu~ el ttc tuera de resultado dudoso, era nuestro deber denu nciar el
mal. contener el abuse y señalar los correctivos necesanos.

lA falta d. sesiones anula esta Importan te mi~ión del Congreso y d~ld

I Z
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a la mayoll.a aprovechando de la punible mtervenci én electoral del t:lttu,
11\"0, IniCiad.,;¡ Ydesarrollada exclu sivamente a su favor .

. No h. habido sece nes por CUólnto la mayona quiere sust raer al go
blemo de dar las exphcaciones y de mr Jot, serioi reclamos que -c-en nombre
de la ~. de las ga.oantias acordadas por .. ConstitUCIón ~ de las promesas
tantoas \IC'C'CS hech<ls. como no cumplidas del P.jC't'uti\'O- necesuaroos naa.ro-
i Comuiona inumigador<ll del Pcrr14mento

El 26 de septiembre de 1863, la Cá ma ra designó una ComMión m
tegrada pot los diputados Evan sto del Campo ~ Ambrosio Ol IVOS pa.
ra practicar una inv~tigacion sobre kl5 manejos e intervenci ón del
gobemador de Pet orca en la fonnación de un nuevo Regist ro elec
toral ~ en la emisión de nuevas cahñcacinnes Esta com isión no pu·
do cumplir con su misión im estigadora debido a las dificultades que
opuro el intendente de Aconcagua. que pretendió desconocer a la
Cámara de Diputados el de recho de mn:~tigar di chas irregolar ida
des . Con est e motivo la Cámara fonnuló una interpelación al mi 
nistro del Interior Manuel A. Tocomal. Al ll\i~IlIO tiempo design6
una Comisi ón especial para qu e estud iara e mformara acerca del pro
blema relacionado con las atribuciones del Congreso frent e al Eje
cunvo y parti cularmente del derecho a designar conusioues lII\ICstlgd
doras .

En scsron extraordinaria del 5 de d iciemb re de 1&61, la Cá mara
de Diputados aprobó, por 3, votos co nt ra dos. el infonne de 1.lI Co
misión especial integrada por los diputados lose Eugemc Ver ga"".
Santugo Prado \ Ambrosio ~lontt . En te mtorme encontramos las
sigu ientes cor mderacsones-

~Ticn~ b Cimara., o. mas propu~tc liabU.ndo , el Congreso. la b·
cu ttad de nombrar comisiones lmes tag.lldous que puedan, por deseche pro
pio ,. sin auxlho tk una au torida d exl raña, poner ma nos en los arc hl\OS ~'

~'tfOS c1morJ1C"lo, penetra r en las oficln,¡¡s adrmmstratrva s ~. tomar. en
~uma. todas las medidas conduecnto .lI1 C'Cb lecimicnto de 'Iol. hec hos que
M' procur.ll conottr~

la Com lw," entra . no Sin ~pug"<lnCI.ll. m el examen de: cst.l~ diversas
prop<.XIClones. La sola duda, aun leve. supone el desconocimiento de noes
lro mtelll.l de gobl('mo ~ el error verdaderamente gr.l\e de qu~ el [ 1«11
hvo pueda tener una posició n ('OIbtlt lJcional IDvloidbk ~' d cub ierto M to
da tent.lltLI.I de pesqui sa . :-';0 C'5 es to lo que ha quendc la Convntucic n vi
¡;o:ntl' ni oh.. alguna de las que han regido la República . El poder Kjecu-

.ISt...,,,,,,·, d.. 1<1 Camara de D'puud", Se'l"11 nld,"ari. en 22 ek lu,un d.· 11PI.
p;ll;ona 11



~ ~~!itii tura roncnrt la en su IJWI no la cge rg'i armadIIII de la
~ ' lió (tI: 13 • 3G" mplé6i, de '6 fuerza de todos

rneWoI de a~)O ~ , rtea'Sólrummtc: ha de "hu
~..oo -'1 romos. de crearse un ~lismo mon¡t~ por ti po-

it Conc o 'nWI dd pud)Io. q~ por 'u IUlturaku fq)rescnl'l ~
~1Jl'I mói1: 11opm • b C'OQOI:IICUI publICa.

U br bs ftlCUltadc:s de UN iI""mblca a La lOa. formación de las kyn.
(!S 'o "'limo qut' llmlt:n la accion qecuh a" lOb IIrma de tltum V di
pIomIs da ""j I~T. El Congrno es ti atabv.a perpetuo enallpdo
por d pudMo de •.¡p.r. no con el arma al brazo, anc ron la Corntlhtnón
ni • mino. 11 condlJcta dd F.)CCUtlfO que, por 11 condición de los podera

\ . timck Slm'lP"' al~ ilumlado de JU mfluencu, a ~a absoe
00Il v .1 dOlOlnlo de todo. Un Coegresc me ramente legislador sena ¡Mu·
!Ieo al CUCTpO qrsJ.tl\O dd Impcoo lrancb: .namblea muda, Sin .Ia!l..
cbd ni 1n1Jl'"1IIlJ<'nto, Sin la ~u de 1. pr,.bbl'l, del peesamento, de la
(.'l)'OClCOClól, tnpk poder que~ la k)'. \~fd.1dt"J'3 uproi6n de ta voluntad

n;¡¡oow1. , Es esta por ventura la slhlac ,ón que ni Chile, Repúbhca po
pular fq)resnrtall\"¡, se ha dejado a los mandatarios de la Nación. consu
nudos en Congrew? En verdad que mas "..Idra n "HU la sala de sus sesiones
r pon~r a la puerta el sarcasmo que Cromwdl hizo inscribir en el pOrt ico
de \\'n l'fn im tcr, el Pa];,¡cw del Parlamento : esta casa se alquila. ¡Era ya
In útil para un destino mas noble!

Sea cual Iuere el ogo l lógiCO y de ana lisIs que do mme en un a Coos
htUCIOO, sIempre $en impos¡ble demarcar a cada poder publico una este r..
P'ftM v dc-hn)(Ñ de mm'imic'llto. En todo poder ~J«"Uti\'o h.a <k h.aber
TnSI de un¡¡ funci6n 1qisbh .......si como en lodo poder kgisbhvo, lIq uleu
In el Ol.IS rntnn~do se ha de de...r m.u de una funCión .admmistrat"".a
.:Qol n d lo cid prnupunto, sano b declaraClOn, $ID du<u ext:r.afta al
dominiO kguLiltlvo. de que se bc1H: conhanu en • pohtica dd GaballCte'

• es La ntg.ah.... de cw voto , \lOO b censura 05tensibk:. práctica y n.aeb
CS pt'Ol" " \01 , J'O' CIerto, de b march.a de un mlnlsteno' ..

Desde el ~bmento constllUCMmaI prO\1S0no de 1812, punto de
plrtilU ck nuestro derecho pÜblrro. h~u la Constrtución .1(Cfl'te de 18J3.
lodas nunlr.u c.rtu fun<Umcnbles. IIn~ de una sob, h.an roen"ll
do .1 Ccegrec o Asamblea I...tgisbh'''' un podeT enérgico de tutcióo y de
nglbnCII en b ..dmlnlstración eJ«"UtlYll del Esl.ado . -

Es mt~lnIInte subraya r el hecho de <JO(: el Ejecun vo desde un
cceuenzo reconoci ó .al Congreso la fac ul tad de nombrar cotmstones
para m\'nhga r y pesquisar los d istintos aspectos de la admirustracion
púb! ca.

"Sn1On.. cid Coogreso Nal'lonal do, 1861 , Cá mal1l do, Olputados. Se3.ión C'Il

' l1llJrdlllarJll dd S do, d'C1rmbn: d.. I~6 1. ~Ina\ 111 a 116 ,



En la sesión 35.~ ordinaria de 1858, a propuesta de Antonio Va
ras, la Cámara de Diputados designó una Comisión de cinco miembros
que se encargó de investiga'r "la administración del ferrocarril entre
Santiago y Valpara iso". El Presidente de la República no objetó el
nombram iento de esta Comisión }' dio orden de facilitar a los
diputados el acceso a los libros de contabilidad y demás documentos
que permitieran esclarecer los hechos denunciados.

Igual actitud asumió el Jefe del Ejecutivo frente a las actuaciones
de una Comisión designada por la Cámara el 29 de diciembre de
1863 para investigar las irregularidades denun ciadas en Petorca. En
esta oportun idad comparecieron a prestar declaraciones el gobernador
del departam ento, el cura párroco y numerosas otras personas. Co
mo leemos en el informe de la Comisión, "el ejecutivo ordenó se
le facilitaran todos los medios necesarios para el buen desempeño de
su encargo, tributando de este modo un homenaje elocuente al prin
cipic innegable de los derechos que en este orden de cosas correspon
den a los C uerpos legislativos.....

Poco después, en sesión de 22 de marzo de 1864, la Cámara de
Diputados nombró por unanimidad una Co misión compuesta de los
señores Rafael Sotomayor, José Miguel Barriga y Vicente Reyes pa
ra que "trasladándose a la mayor brevedad al departamento de San
Fernand o, practiq ue las investigaciones necesarias, a fin de compro
bar las falsificaciones ejecutadas en septiembre último en el Registro
electoral de dicho depa rtamento, como también los demás abusos que
hayan cometido y cometieren allí en relación a las próximas eleccio
nes".

Esta Comisión p resentó su informe a la Cámara ~n sesión del
12 de abril siguiente. De ese infonne resulta que recogió 30 declara
ciones de testigos, entre otros medios de investigación.

En las sesiones diurna v nocturna de 20 de diciemb re de 1866 a
consecuencia de una interpelación dirigida por Ricardo Claro al rm
rustro de! Interior con motivo de ciertos defectos en que se había
Incurrido en la formaci ón del Registro electoral de Lontu é, dicho se
ñor }' [ovino Novoa reprodujeron las ideas sostenidas en e'I informe
de los señores Vergara. Prado y Mcntt, refutando '1a opinión emitida
por Federico Errázuriz, ministro del Interior, de que el nombram ien
to de una comisión investigadora propuesta por e! diputado Claro se
ria inconstitucional porque ello implica.ria una violación del articulo
108. 9ue prohibe- ¡¡ I Congresoejerce¡ funciones judiciales.

"'1"/ ,,, ," <, 1"<'''-lItado al~ C~m~ '~ el 29 de du-e mbre de ISbJ,
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t.a bürgunaa elllkna cho a esta~ ml~loi1 ts Iflveshgadol'llS un fun-
clamen o cons tuelOTllllt en el IIIC150 1.0 del articulo 58 qtN: se re·
fiere a oSupervtgtlancia qtN: le corresponde al Congreso sobre todos
los tamos de la adm ntstraoon pubha . ,

6_ ,-Qui mat~ lIll ,...thn COrlSld.nlr .n Id ugísL:Jh.lrd ntrdordlndfld'

BI. artICUlo n ordenaba : "Convocado extnorduUlnammte el Congre
so ~ OCU~1'lI en los rJegOC'KK qtN: hubieren moti\-ado la convocatcna
con exchmon de todo otro"

ltn tomo a este precepto consntucion I se formularon distintas In

terpretaoones. Impoméndose en deflnlh\'lI aquella según la ClUII
s6Jo deben esclurrse de la Legislatura traordinaria las atribuciones
puramente lt'glslah\-a~ , pero de mngun modo las facultades in ternas
o econonncas, las fiscalizadoras ~- l.as [cdiciales. Los círcu los gobler
netas cuestionaron 10 anablemcnte e\t;l interpretaci ón.

En la Legislatura exrraordmana de 1848 (sesión del 20 de novrem
bre ] el Senado tomó conocimiento de varias solicitudes de cartas de
nacionalizaci ón declarando si los pet icionar ios estaban o no en el ca
so de obtener naturalización de acuerdo con el articulo 7.° de la
Ccnstitucrón . l':1 senador Juan de DIOS Vial del Río man ifestó du o
das acerca de la constitucionalidad de esos acuerdos. Los senadores
,\ nd res Bello ~ Dit"go [. Benavente estimaron que "la Constitución
no prohibe al Senado dar esa declaratona porque ella no es sino
un mero acuerdo de la Sala en qll(' nada tiene que ver la otra Cá
mara"

En dlVt'fY\ opcrtumdade, la Cá ma ra de Diputado!. en Legulato.
u ntr.lonhTllllnll se ocupo de reclamacione electorales." de propo
scicnes de acusación contra IIItendcntes v gobcmadom," ~. &sa.

" 0..... dr 11_ 1m .. Cá"':Ol'1l dr o.put:odot. drl 26 de :opio ck I ~l

0If'"..n el 1110 1 fl6~ ~ d!ltUtió iI la Ciotnl l'1l dr DIputados kma facukad ~l'1I

ocu..OC' ok 1M m:~ ekctolSln pmd'lmtn. 00 h:obtrndo sido ,oclutdl. en
.. COftl'tlCl lo .... I I...qMIlora cxtraord"..na ..... m mllt lQl, ~·ranciJco \ arps ~·onte

n1ll f IotIltdro~ tJq:I1OIl dICha fanJltld Mlnuel ." Malla y Oom,"CO A,
t:ql .... drf-nd,e!WI f'StlI ,rcITOlJ::otIVI Se: .mP'*' .. Inlerprc1a<:lÓn de los d,putados.
F.n est:o '>pOrt," udld DomIl~O ." rtcap :\ pruouon6 en fa\'O, de: b t~i6 de: b
parbrnlmb.not un IOk~nhSlmo d'1Cul)I' ¡IoCIÓO del 11 de octuhr( de 11¡6í ) Igllll
probknll ~ pi otó en talUll del .. de octubre de 1~~l 1m UI1:I 1C'(;lam:onón de
nulidad de la decclón I diputado pOI !llapel

OI EI q de IlO"l'I..",b,e ck 18, 8 V el IZ de ahol de I!lM .... plantee an''''''''tn
mn!n 1<1\ mten.x-ntCf de CoTl{:q~"tn. -\('fInl'llg,.. y Cokhal¡:ua Los d,putados



fuero de diputados," y a pesar de la opos ición de mimstros ~. parla
meutancs oficiahstas, la Cámara invariablemente resolvía en el senn
<lo de aceptar la facul tad qut' k asiste para ejercer atnbucienes fis·
cah eadoras, econ ómicas ~' judici 1('5 en Legislaturas extraordinarias.
La acci ón del Ejccu ti\o sólo puede influir en las atribucion('5 legida
tivas de la Corporación .

T ambién se discutió la facultad del Pulamento para introducir
enmiendas qut' signifiquen cambiar substancialmente los proyectos de
1~' Incluidos en la convocatoria 3 lt'gisl3tur3 ntl'llordmarU . A pt'Só1t

de b resistrncia de algunos ministros, los diputados defendieron con
" ita el derecho 3 modificar dichos proveeros. En 13 Legisl3tura n ·
rraordma na del afio 1866 el Ejecutivo incluyó un proyecto de con ,
tn buciones aprobado en la Cámara de Diputados }' que el Senado
tl'llmformó en empréstito . En sesión del H de noviembre de 1871 el
mini stro dcl Interior, Eulogio Altamirano, cuccnonó la facult ad de la
Cá ma ra de Diputados panl modifi car \ corregir el pro~ cct() de k \
que creaba el ministerio de Rl"1aciollt·\ ¡·:'l.tl'norl:' . En >('>1(111 del ~
de noviembre de 1870, el Senado discutió un proyecto sobre condona.
ción de contnbnciones adeud adas por los propietarios agrícolas de la
provincia de Chiloé, transformándolo en ley de exención del pago de
impuesto a todos los fundos de la República cuya renta no excedie
ra de cien pesos. ,-\ fines del aúo 1870 la Cámara de Diputados hizo
extenavo a todas las aduanas de la República un proyecto destmadc
d aumentar los sueldos de los empleados de la Aduana de Valpa
ra uo, a pn;.il de 1<01 opini ón del mIIllS!IO de Hacienda [ose .-\nton io
Gd0d3rillas, que estima ba que el pro~ec to Incluido en la convocato ria
no podía ampliarse en esa forma ,

i . ,5# pueden confiar a Und' misma persond' dos o lJkÍ5 ministeric. .'

La clase dmgente estimo como una corruptela violatoria del art iculo
84 de la Convntucron \ de la Le- del 1.0 de febrero de 181'7 la cos.
rumb re de 3lgunos lOa~datarios de confia r a una misma persona dos
o mas numstenos.

En el decemc de: Bulnes. el diputado por Copiapó 'hgue! CAllo

' ·a1.-ntod. Ca.hllo \ I'"d m. v el mllmtto ikl Intc mll . \blllld .\ Toromal. Pn'
I~d,rron lK!al a b can~ra 'la b.'ulud dr . eU>;Ir m l...egl>lalUIl r~traordma"a
F.n arnbrn ,," tmmfó la Irm drla Cámara .

" 1o:n lOn del 9 de nO\·,,:mbrr de 1869 la Cámara entró 1I filud,al el drufue
ro del dlpnllld" lua n d.· Dio. Ci. temll, \ Imagll, avunto no mcluidu en la convoca
lona 1I l~l ,lll t "'lI edranrdmllnll,
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auadamente de R~ haCia dos al\os qlK Manuel Camilo
de l!Jñ:nor. dcsem..,Pe6abr. al mOlO tiempo la calttr3

:;¡~!f<~~~~~q era poJibk aceptar que se mfringia-a la Constitución
unto ~ debatido ttI las JnKHI" del IZ y 1+ de julio

·¡¡¡'''''II'lil!' ;;:I~m:.~n'lS: tro .de Just1cUI e Instrucción Pública. Salvador San
fllcnln, dikitcU6 la postura del Gobi erno. Manuel A. Tocomal. dipc
taoo por Ranagu.¡. ~huió a Lu protestas del representante de Co
papo , ttnm nó fonnulando el saguiente provecto de acuerdo que'
fue aprobedc por ~- votos contra once - " La Cámara cree <¡oc razones
poderosas Ia.brln impedédc que' se mk'gre d gabmete ~. se complace
ni ClttT 'loe: cesarán pronto esas razones".

8. Rnpuut4 di ttW~ pruidlncid1 co n q'" " írktUgura el año 1,.·
gisl4til'O

El año 1863. a indicació n de losé ~lanuel Balmaceda. el Senado f('

puso b costumbre de contestar el discurso presidencial con que se
maugur-aba cada año la Legislatura ordinaria. Con este motivo el
ministro del lntencr Manuel A. Tocomal - en sesión del H de junio
de 1863- pronunció un interesantisimo discurso en el cual recono

da a los Cuerpos legislativos la facultad de contestar el Mensaje del
Primee Mandatario. pero 10 estimaba un trámite peligroso:

Por cuanto ti meclio único de que peed e y debe servirse una Cima ra
pua deuprOO.r 101 actos o la pohhca del EJCC'Uhro es entenderse con kls
mmlStl'Ol .m mcsrane directamente con el Praidente de la República
CUl'aS funC'lOl'lei neeen una duración hla y cu~ responsabilidad no puede
hacr:ne dechva. lino después de tenrunadn aqueRas, no sucedKndo Lo
mismo con 101 mmlStrol que puedes¡ rrlllUIe 'WI lncon\'t'!liente (TI ccal
qwn momento \' que put'lkn ser ttrlsuradol ~. aau..dOI.

Q. Ld obttrucrión

tudiando la historia de los reglamentos de ambas Cá ma ras, se
puede comprobar muo fácilmente la decidida \'Oluntad de prroomi
nio de la alta buq::unia que desde 1861 le reconoció pkna vigencia
al régimen parlamentario. El reglamento Interno de la Cámara de
Olpul1ldos aprobado el 20 de lwio de 1846" -que estuvo en vi-

"El proyecto del rcclamm10 fue p«'It'Illado m 1& laIon dd H-VI ·18% Y ..tit.
rulido m 111 teIlOM'I cid 10, Il, lS Y 18 del mllmo mt'l . Fue .prot.cIo el 20 de
"dio de 18+6 Vm.e lt'Iiont'I del Conpao NICIORlII . C'mlrl de DipUlacIoI J8%
1848, Ni"••1 Y 1JCUit'n1t'i. En nk rq:1ammto Ir otolpba I 101 reprnentanln
IDlOIti.... m !Mtma de pltOlo públic-ol. 011"1 hrrnmH:ntil mUl dicaz de: pteclominio.

58



lNTJ:~PU:T"'C16N D1 4l.GUN"'~ 1'10 " '141 CO"STlT UCI O"41,U

gencla S8 años, hasta el 8 de julio de lW4- consagró directament e la
institución de las interpelaciones e indirectamente los votos de censu
ra o de desconfianza . Pues bien, este mismo reglamento concedía a
los diputados la más amplia libertad para usar de la palabra . Podían
hacerlo dos veces sobre cada problema . Ademá s estaban autoriza dos
para hablar en las cuestiones previas. en las preferencias, en las recti
ficaciones de hechos, en la proposición de enmiendas y subenmie ndas,
en la explicación de los votos presentados y toda vía qued aba el re
curso de pedirle a la Cámara que permitiera por cortesía qu e un dipu.
tado hiciera uso una vez más de la palabra. aunque ya lo hu biese
hecho en todas las variadas forma s qu e hemos indicado . En total. nue
ve oportunidades para cada diputado.

Las norma s que regulan el traba fa de los C uerpos legislativos sue
len tener a menudo más importancia que muchas disposiciones cons
titucionales. Un reglamento mal concebido puede perturbar y aun anu
lar toda labor legislativa. Dar a los parlamentarios una libertad ih
mitada en el uso de la palabra conduce a la obstrucción. Es esto pre·
cisamen te lo que ocurrió con el reglamento de la Cáma ra de Diputa.
dos. La obstrucción se esgrimió como anna de predom inio a lo largo
de todo el siglo XIX y en las dos primeras décadas de la presente cen
turia . No tuvo freno alguno. ya que la clausura de los debates apare·
ce en nu estra historia polít ica sólo en 1924.

El reglamento del año 1846 es un índice muy elocuente de la trans
formación política y espiritual de nuestra clase dirigente. cuyo entu
siasmo por el autoritarismo portaJiano habia disminuido considerabJc.
mente al promediar la decimon ónica centuria. En un comienzo la
obstrucción se practicó con cierta moderación . Las modalidades del
sufragio r parti cularment e la intervenci ón electoral del Ejecutivo le
sirvie ron de freno. Desde el gobierno de Pinto y en las administra
cion es de Santa Ma ria y Balmaceda la obstrucción se nos presenta
como una corruptela política con los mismos caracteres que tuvo en
tre 1891 }' 19Z5.

Al comenzar el año 1887, la mayoria gobiern ista pretendió modiñ
car el reglamento de la Cá ma ra de Diputados en el sentido de linu
tar el uso de la palabra. que -de acuerdo con la reglamenta ción vigen
te- permitía "postergar indefinidamente la discusión de las leyes. de
las interpelaciones }' aun de las acusacion es..." El diputado Ve nt ura
Blanco. interpretando a la minoria opositora . dijo en aquella opo rtuni 
dad :

... En Chile es indispensable vigorizar, antes que destnur estas comentes
de oposición. porquc son ellas las {micas que pueden poner, en momento
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oportuno. yn dlq~:.Il 'desboriJé del auto ñtansmo ft~ \ en nuesh:a \Id~

úri:lI fU&za UTdlstible qud Ik<'. 11 lO'f hombrn y :.1 los ~rhdos :.1 se
gwr s ('()m('fttef de l. :lUtoñdld Ha ti! ti npfritu n:.lcR>n:.ll lIn~ mar .
cadWma tmdmCUI a~~~¡nte k» hechos consumados ~' • de...! hecer
a ,.. autondad cuente cormene ;J kM prop&ll l» o a los capnchO'l de qusen
.q<~

.0 ma de I ~ se llego 11 una tran cerón que p=rm¡hÓ apll
car • clausura de ios debates a las le,~ penódicss o constituCionales.
CUYII dncm debas terminar a kI menos diez dias antes de aquel en
qur debían comenzar a regir. salvo qur la Cámara en SOIÓn anterior
hubiese acordado continuar o ilplazar su dliCuslon . Para la dlSC'USlon
de la J~ de conmbuciones se nig¡a un plazo rmmmo de cinco S(' 

sienes , para la de presupuestos, quince sesiones.

60



Ca pitulo v
I.\S PIlAClICAS PA.I.A1\,n~ r UIAS

La clase dmgcn te, partiendo de la Consntucio n de 1&33. e msperén
de se en la estructura política inglesa. fue creando lodo un istema de
pr:ichCiU plulamentana5 en desmedre del autoritarismo presidencial.
En la vid;¡ del derecho los hábitos del grupo social tienen una rm .

portaneu decewa hasta el punto que pueden dejar sin efecto la
nOnTlll ]urKlica Esto particularmente \·áIKlo tratándose de la Cons,
ntucr n de IIH1. de tan diLatada HgtnCIa . Entre las practicas parla·
mentana, mas ~lgmficati\"...s destacaremos dos : las interpelacionn y
los \'01<» d desconfianza.

1. LJ~ mterpelaciOnE'i

Constuuwn un elemento del nstema parlamentario en virtud del
cual los leglsladort"S tienen derecho a interrogar a los mrmstros acerca
de la gestltlll gubernativa , Esta facultad t OS una consecuencia natural
del r égimen parlamrntano en el eUJI el gabinete representa . o debe
representa r, a la l1I a ~ una del Congreso.

La costumbre de las mterpelacroncs st' inició en Chile en el año
18-1-6. El loven diputado por Rancagua Vlanuel Antonio Tocomal
m trod u¡o este hábito político, mutando lo qUl' había observado en
los parlamentos europeos.

Ese mislllo ano. el ~O de rulio. los diputado, sancionaron un re
glamellto urtcmu para la Cáruara que mstuucionalizo las mtcrpc.
IAclUlll's. L st e reglam ento 110 est...blec io hmitacion alguna, ni en re
lacren ron la matcna m ( '11 cuanto al nempo. Hubo algunas que duo
raron hil,ta tres mcscs." Fn un comienzo -crmcntras pudo el eje
cunvo controlar las mavonas parlamentarias a través de la interven 
C10n elecroral-, las mrerpelacioncs se formulaban con cierta modera
cron. Con el desarrollo de la cultura ~ con la creciente influeoclil del
parlamentansme anglo-francés, cllas produjeron cada vez con más
fr«l1I;IICI;¡. Iksde u adrmmstrarmn de Ambal Pinto se transformaron
en un verdadero sistema. El gobsemo aurontanc de Santa Vlaria tam 
pOl"U pudo (·vltolflas . En esta epocA adquieren un nuevo estilo. una

"u cam"l" dt: D,putad..... ---en ......01> del 6 de luhu de 1831 "J'<'na. UlK¡'¡do
0:1 rtglllle" p"rtaha,,,_ d'>cutio un pl't,~·(,,;to de rq:bUlmlo mtemo vuyc . ...h.:ulos
100 ,. 101 nm""g..hoI" ]a IIhhlu,·iún d<: [.;l, 1I .lcrJ'<'I"'·10nn. La ..",tl"nn.. de k>'i
" "," , In..... [.;l, """""'" de la Cáma,.. h«¡,;I \ la obl;.gacion de re;ponde, ~ adara,
r "al'l''''' ' pmhl""a ,..,Iahan ~g]a""'nbdOl " " dicho plO~'el:tO. Lo- articulo. ~,

p«t"u, "" f"<:I"" aplnb;adm '~l este P"'llrl RC1\la llll'nto del ..I'o JI,
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nun'll modalidad Hasta el CJwnqumlO de- Pmto S(' formularon 0 

ct~te- contra lOS minlStiOS _ siempre en un tono rnIXhJO\<'
S& e-sbma qUt' las iokrpdaCioM:! ¡no podUin, 01 debfan, tocar I

_ddfde dd "'.....
En dos 8Ol*mos di: Santa Ma~ ., de Balmacab. las mterpelacic

DeS a los mmistros daiftn m cnticas ásprnu directas a las actua
ooocs dd prltnnr mandatario. Se tenmna ruponsabihzando personal
meote a este de todos los atropdlos errores del Ejttuhvo. Desde
1816 todoI los mmutros., los partidos pohrieos Y todos nuestros go
bernantes ecepeeron }- se sometieren a las mrerpeleccres. Hasta las
postnmeTW dd gobit'mo de- Balmacc:da ( 1m) no encontramos mr

nistm alguno qUt' las ha~'a rehuido.
Una de- las pnme-ras medidas dictatonales del balmacedismo fue

Dt'pr a los parlamentarios --dnde el segondo semestre de- 1890- el
derecho a interpelar a 105 ministros. Pedro Montt hacia sobre esta
materia las Slguirntes ccnsideraocnes en el seno de la Comisión Con.
se-vadera :

... El derecho de interpelar. de censurar, de inH!ltig;¡r aunque no esta
reconocido expresamente en nuestra Cmutitoción, exi\te sin embargo ¡xor·
que estli comprendido entre bJ términos gffI~ln de la disposición cons
t;tuciona:t qoe atribuye ¡d Congroo la lupef\li¡iIancia de la administración
públICa......

2. Votor tU «rVUfcl rontTcllor ministrar th ütcIdo

La censura o voto di: desconfianza apresaba una discrepancia entre
el gabmete r la ma}'OTÍa de una de las dos ramas legislah\"U. lo: ra
una advntmcia que formulaba d Congreso en contra de los mme
troI que no le mn«ian confianza. Consbtula un verdadero recurso
de aprtnuo que se csgrimia cont ra los Secretarios de Estado para
qlXl abandonaran sus cargos a fin de rectificar el rumbo pohtico del
gobiemo. de acuerdo con el sentir de la mayoría del Congreso.

Es un hábito politice que 5C miCló en las postrimerías del go
bittno de Bulnn. En un corRlenzo esta facultad fue cucstionada
por los diputados Melchor de Santiago Concha y Domingo Santa
Maria,· pero en dcfinitiw se impuso. La clase dirigente le dio un
fundamento constitucional : los votos de censura no serian sine un

t1Sai6n de la Comult'm Conxrvadora del 28 lit, octubre de 1890.

tlCámlln lit, [),pu~. Snión del 25 de ~tn de- IIIM_
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recurso para hacer efectiva la fiscalización} para m~'estigar la con.
ducta funcionaria del ministerio sin llegar al juicio polit ico ni a nc
gar los subsidios.

El derecho a censurar los gabinetes estuvo también implícitamente
consagrado en el reglamento de la Cámara, aprobado por los dipu
tados el año 1831, que establecía el derecho de interpelar a los
ministros )' de reprobar su conducta .

[oaquin Tocomal, el más portaliana de los min istros de Prieto,
subrayaba la necesidad de integrar las Cámaras con mayorías
resueltas "a negar su voto al ministerio cuando lo creyere ccnve
niente". En carta dirigida a su hijo Manuel Antonio se refiere a
las elecciones generales de 1846 y trata de explicar su exclusión de la
lista oficial de candidatos a senadores confeccionada por Manuel
Montt. min istro que presidió dichas elecciones. El viejo estadista au
toritario y portaliano hace en esa carta verdadera profesión de fe
parlamentaria . Dice que Montt ha tenido razón para excluirlo por·
qu'

sabía de antemano que me había expresado sin reserva con todos mis
amigos cuando se trató de organizar la "Sociedad del Orden" , que actuasen,
que era conveniente tornar parte en las elecciones para lograr alguna vez que
se compusieran las Cámaras de hombres capaces de fonnar una mayoría
). resueltos a negar su voto al ministerio cuando lo creyera conveniente;
que ésta es el arma más poderosa en el régimen constitucional para des-
hacerse de un ministerio que no marchaba bien, sin necesidad de artículos
SUCIOS por la prensa, ni de revuekas. en que tanto perdía el pais.-

El reglamento int erno de la Cámara de Diputados sancionado el
20 de julio de 1846 dispon ía en uno de sus artículos que la mesa de
la Cámara debía renovarse mensualmente. Su presidente y su vicepre
sidente estuvieron , pues, permanentemente bajo la influencia de ma
cortas a menudo fluctuantes. Mes a mes los diputados ten ían posi
bilidad de plantear un problema de confianza respecto a la mesa e
indirectamente en relación también con el ministerio . No cabe la
menor duda de que el reglamento interno de la Cámara influyó en el
sen tido de afianzar la práctica parlamentaria de los votos de censura.
Comen tando este Reglamento, el político liberal Ismael Yaldés Yal
dés nos dice lo siguien te:

... En nuestro antiguo régimen, el ministerio tenía, mes a mes, pre
sentada la cuestión de confia nza en la elección de la mesa. Los. diputados

"Rnina Chjl~na dv Hlltoria v c;.,ogr<ltl4 N.9 'N, páglll" "17. R. Donoso:
L.u idv<IJ poljf~<11 dv Chil~, págin¡¡ 85.
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~dot con la mesa. ~ d q deaeaban debilitar disimuNdamentc t..
J m nal fa ball el K"IO alUnttándosc el dia de la d cr;cIOII,
Un ~ o tan m:Juddo Ju¡t'taba. 51n duda, .1 prcJ~nt(' de la Camall u

....flyc:~1II constante de b ma 0fL"

él gobierno de: Bulnn h Oánwra de Diputados e01pezt. ,.
cfcrttr .. fI~ltlId.dG \"otar proposlclOnn de censura.

Fn 1&t9 se amuro cl gabi~te presidido por lose l. PiTe!.
81 rnmntt'no encabezado por \Ianud :\ . Toromal quc se mantuve

en el SObinno desde ,uho de 18tC harta m.a~o de: 1861 fue objeto de
numerosos tos de censura que le formularon tanto en la amara de
Diputados como en el Senado.

En 1870 se \"Ot6 una proposicion de censora contra el gabinete Amu
n2tegUl-\ a"Ps Fontcci1la,

En septiembre de 1875 el diputado conservador por Ch ill án "1.0
robebel Rodríguez propuso un voto de censura al ministerio Alta mi
rano-Alfonso. Con ocasión del debate promovido, [orge Huneeus. dipu
tado por La Serena. denuncia un articulo redactado por el minis tro l
publ icado en el dranu La R~pública .· ' En ese ed ito rial Altamirano
aflnll3ha que los ministros sólo representaba n la polít ica del Prcsi
dente de 1'11 República . Fund..do ('11 e~ta declaraci ón, H unee us dcscono
cio ..1 g-..bmete \ 11 rsracter constitucional e insisti ó en la neces idad
de reemplazarlo, por t·,nglllo ;H1 "'el respete debido 31 régimen COIIS·

tirucjcnal ~ p.¡rurnentario··.·

En Hs- • en el 1Il~ de lulio fue censurado \ hubo de renunciar el
unm t{'no prt"Cidldo por \ jcente R ves. .

Claodio K'uña. senador por Sanha~, en sesion del i de junio de:
l. fonnuló un vote de censura al gabmet(: Recabarren-Valdenama.

fundado en el hecho de que el tjC'cutl\O no autorizó 13 convocatoria
a lC!'tIatulll c:c:traordmaru. sohCltacb por la Comi)ión Conservadora

Con que: der ha ----nprtiÓ en aquella oportumdad el senador \ ~ICUt\.a

Ir' d .. palabra autonz.¡,da de .. COfTlIWOn Comen'adora que " el
eh:mtl cu~looio de: nuntl"lJ hbertad" públiC'll~. .\lIte: semejante conducta,
el Smado. et ConIlCInO entero debe alune en e:né-tgica protesta. usando

MI n...d \,Ick$ \ .1dk: Pr«1icfa P""",...."t,,.... YoI !d'Klr \ ·,lck5 ntmUlba qUI:
.. IC'tI ddlb C'iqLrW plo un periodo 1tgnll'l\o; 'ohdu que: ~lo se \10 rabudo
en 11 I..q.. lI'uo I'H~ 19'6 ,

.ll~ R.publll.'lJ, cid 11 <k ..bol <k 111-:; .

taSto",,"n drl CelngrtlO .\''',,",011<11 , CiHlII1l dI: Diputado». $aión J.' exttaordi·
naruo!'tl ';' dt \t"ptlrmhlt de 1117:;. pi g.na. 19 y ~i!c "iC'o'n; y ~ión '" attaOldinau.
n. q de pt.""ll1e de h-:;, pál::I1l"~:; l' ,,!C,u<'nt<-t
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de las armas que Id ley concede, \lhoiblcodo d acuerdo de censura ~.

firmado por!iU md}'Or~,"

En noviembre de 1885 el min istro del Interior losé Ignacio Verg.Jra
'K' expresó de esta manera en el Senado :

Dile antes ' " repetiré que si jos honorables senadores que forman I.J
)poste'~n creen que la conducta del ~abmele no es conecta deben plOpoRef
franca y lealmente al Senado la propostcion que en otrd ocasión $C le hizo
f' que adopto el Senado de Chrle (ISli7), declarando que no discutrnan
los presupuestos sm un cambio prC'no de rmrnsteno, ~I vota<bs esas pro.
posiCIones neeen la mavona, el gabinete $C retiraría . Pero si la oposición no
es • md}'Ond. (con qcé titulo pfl;~tlTldc:rá subordinar a su opimón y a su
acciou. Id dCCIÓn ~ loa opmión de loa mayOlu' SI la mavona acepta Id si·
tuaoon actual, ¡por qué la minona le unpcndra su voluntad? ¡Cudl es
el deber de Id~ dcmocracus, cual es el deber dd !;obiemo p;lrlamc:nldrio'~

Las numerosas e importante, cnnneudas constitucionales )" las re
formas políticas sancionadas en d gob ierno de: Errázuriz Zaña rtu
afianzaron defin it ivamente la supremacía del Congreso sobre el eje
,"ut IVO.

En este proceso de af ianza mie nto de las prácticas parlamentarias
ta mbién es nec esario te ne r presente las tr ansformaciones sociales que
se operaron a poco de iniciada la segunda m itad del siglo XIX, La
anstocrana te rrateniente con pretensiones nobiliarias sufre un rudo
golpe con loa abol ición de los m<i~OTd7.g0S, que al coincidir con la de.
preslOn ccon órmca de 1859.61 provocó una baja en el valor de la
propiedad agncola \ una erais general de nuestra producción agrope·
cuar.... bMsc de la riqueza de esas b.mih4~ , Esta depresión econ ómica
~ produjo por la concurrencia de I()~ ~Iguientn factores . 1.° la guerra
civil de 1859; 2.° la rebelión mdigena en La Frontera, ~. 1,° el cierre
de los mercados de Cahfomia \ :\u~tralia. que empezaron a producir
el tngo necesario paTd su propio abastecimiento.

Tambi én se promulgó por aqoetlos años (1857 ) nuestro Código
C ivil, que afianzó los efectos de la abolici ón de los mayorugos a tra 
v de la instItución de las aSlgnacioll(,'!; forzosas. desconocidas hasta
esa fldlJ. en nuestro derecho privado, Por otra parte, la abolición de
lo~ ma\Orazgos comcidi ó COn la formación de los gTUpos financieros
de la uuucna, del comercio estcnor y de la banca, grupo~ que se ro-

USt:Il"""'1 dd C[l"gr~$O ."oJOCIOT\<J1. Cám~r;l d." Seu;ldoTn. Seoon 2- (}rd",;lll~ en
.. de 1"111" d.. ]KK I

~.WI;O"fI nt,~ur<l"'d 'lo:IS ,1.. Id C'¡ftI~'<l <1_ DIputados ..n 1882·188 '1 Sciión
¡- t"X lr.md",.,,;O ('1\ l' d.. nm'll'lllb,c de ]!lK2, p.i~l1Id 10,.
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bus ron multiplicaron. ~qulñendo preceamente los bienes a
nculadosi.
Todo este orden de cesas ckbilito en Jos grupos dirigmt($ GI es

pi u h JPólno colomal .6anz6 en ellos una robusta concenoa
bur~ que pemnno una extensión cada la mavor del liberalismo
parlammtano. El mn~uC(!lmlC1lto que logro la daS(: alta dcspoos de
la Gunra del Pactñcc l la crecien te mfluencia del constitucionahs.
mo anglo-Ira le ,pemutlran conq uistar una mayor independencia
fren te al qecunvo. Es ésta la epoca en loa cual los p rincipales paiso
europeos pracnc n con gran ent usiasmo el régimen parlamen tario.

Todos -los grupos politicos estampan en sus programas o atnma n
públicamente en el Congreso. en man ifiestos y en asambleas la vi
~ia de este régimen.

En un comunicado de la Jun ta Cen tral del Partido Rad ical, en el
I se da cuenta a las asambleas de los resultados de la Convenci ón,

K díce sobre esta matena lo slguient~ :

es JIOIIbk doconottr que .. Constitución del Estado que hace
ImIIpO'I lile al P~te de .. Repóbta durante el pt'riodo de SUlI fun
CIOMI, que no da nllor alpno a decretos u órdenes de C"S(' ml~lllldo,

arae no me. finudl$ poi un Secretaoo dd des,-cho. que atabMn la
III!IJIOI"'baDdad mmed.U de los mmistros ante el Congreso y que da a
~ amar;¡¡ mediCJl, podcrosoI de míluu en Li dlreccón polihca ~. adnn
mslt:lhn del fUI5 ha creado en toda su amplitud el régimen parlamentario
'r h. qUC'f"ido que en ccn fomudad a él sea gobcrnadJ la Reptiblic;¡.-

Las practicas perlamenta nas lograrán día a dta una mayor cons is
teooa. El propio Presiden te Balmaceda - ante la presión de los gru
pos politicos- dcbió cambiar diec iséis veces dc ministerio.

Iuho Bañados r.SplllOza, mentor pollnco del balmacedísmo, reco
noció tambicn la existencu do. un derecho consuetudinario q\l~ COll·
tnbu a dar \IgnK"N al ~mm parlamentario. Como rmmstro de
IUlücia e InslrucctÓl'l Pubhc'll. en SOIOO del Senado. fecha '" de junio
de 1 contestando un discurso de EuJo&io Altamlrano. apresaba
1o~51tc:

" ~ K apopln ., teor1as p:;arlamC'TIb.nal dcstrrolbda, poI d ho
1l:i'.iUb&e RnedoT pbr I,.unto Se I~"'n oclldivamenle en un delecho
Cdn"ltUCl(lflli corl'lwh,dllNno. que lunne. su C"llistrncia de bJ, pt:Soct lcn
P'lrilTTlC'llla \ de las tr;tdKIOnc:s que se han venjdo conservando '! ger·
lIlUl.ólndo en tomo a n t rIS dehberaciones y debato ...

" Bol.hn <14 la s..tc","" O,dina'..... 1890. amlla de Senadorn. Sn ión del
i lunlO 1BQO. p'gm. CH.
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El mmutrc Bañados canrnaba. además. converuente respetar esav ,
costumbres políticas. como pocde comprobarse en las siguientes pala
bras del d iscurso citado,

F.n gnleral es únl, es conveniente ~II y respetar estas ccstum.
bres. En caso orduuno \' normal lo aconl.tplruunos ~. 10 ~lIIamos . "

Hasta 1890 p.roas se negc el derecho a plantear votos de: censura y
a formula r interpelaciones. La crisis polmca de 1891 se produjo -en
tre otras circurrstancias-; por la pretensión de José \1. Balrnsceda de
negar al Congreso estos derechos.

No e\ posible. pues, sl.:glllr afirma ndo -como 10 han hecho hasta
aquí todo s nues tros histonadcrcs-, que el parlamen tarismo nacm como
consecuenc ia de ha revolución de 1891. Al producirse esta crisis poli
tica. el gobierno de gabmctc era en Chile una realidad mrhscunda
La dictadura balmacedrsta represent é UI! simple accidente en la hls
tona del parlarnentansmo liberal; un vano intento de perturbar el
meaorable desenvolvimiento histonco.

" Ro/, rln d. s,,,.,..., drl Cong'''o N.á"",,1 ,n 18'1U_ Qimara de: s.-nad","_
~llIn del " de: l"n1O de: l5Q(l. i»IlIRa ql
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Segunda Parte

La Crisis Política de 1891 y
el Parlamentarismo

Capítulo I

ACCiÓN E IDEAS POLiTICAS DE JlALMACEDA "ASTA 1890

Al producirse la crisis de 1891 la preponderancia dd Congreso so
bre el ejecutivo era una realidad. Como suprema representación de
la soberan ía, el Parlamento disfrutaba de un prestigio indiscutible . Un
aplazamiento de las leyes constitucionales sobre impuestos, presupues
to, o existencia de las fuerzas armadas daban a los cuerpos legislativos
una superioridad evidente sob re el ejecutivo.

Si la vigencia del régimen parlamentario pudo ser discutida a lo
largo de la etapa pelucona (1831 -1861 ), en el periodo liberal ya nadie
dudaba <¡ue la Constitución de 1833 y las prácticas políticas consa
graban claramente el gobierno de gabinete. Este convencimiento se
acentuó}' se generalizó a medida que la clase dirigente se alejaba de
la tradición hispano-colonial y se entregaba a la sugestión del racio
nahsmn francés y del parlamentarismo anglosajón.

Los chilenos del siglo XIX siempre pensaron que no sólo la letra
y el espíritu de la Carta Fundamental , sino también las practicas poh
ticas, la interpretación de los juristas y la aplicación uniforme de las
disposiciones cnnstitucidnales a lo largo de casi seten ta años. consa
graban una indiscutible tuición del Congreso sobre el ejecutivo.

Como personero destacado de la alta burguesía liberal, losé 1\1.
Balmaceda será uno de los más entusiastas impulsores de todas las
reformas y prácticas políticas que tend ían a quebrantar el autoritarismo
presidencial}' a reforzar la tuición del Congreso sobre el poder eje
cutivo. Desde 1866 -ell que inicia su vida pública desde las columnas
del diario lA Lihertad- hasta ,1890 defend erá apasionadamente la
interpretación parlamentaria deja Constitución de 1833. Poco des
pu és, en 1869, ingresó al Club de la Reforma , llegando a Set uno de
sus presidentes. El art iculo primero de los estatutos define sus tareas
de la siguiente manera ;

El Club de la Reforma tiene por objeto impulsar el progteso pohricc
del pals propagando las ideas que deben servir de fundamento a la refonna
liberal de nuestras instituciones y corregir los malos hábitos que vician
nuestro sistema democr ático. Los propósitos del Club se dirigen especial.
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mente: a elevar la polltica a 1a altu ta de los principios honradamente pro
fesados; a estimular ti espjritu público Y' J,a ilust rar la opini ón dándole fu er
u ... eficacia: a hacer efectivo el principio de la fraternidad politica, sal
.rdia de las libertades públicas, de modo que la usurpación de un
der«ho o el ataq ue a la libertad de cualquier ciudadano sean considerados
romo una amenaza al derech o r a la libertad de todos, y a prom over Ia
unión de los partidos del progreso, ron el fin de formar un gran partido
sinceramente liberal y reformador.

Todas las enm iendas cons ti tucionales y demás reformas políticas
qut' fueron aprobadas a lo largo del periodo parlamentario, las encono
tramos esbozadas en el programa del Club de la Reforma.'

El 7 de noviembre de 1870 - recién elegido diputado por Carel
mapu- hizo Balmaceda pú bl icamente su primera profesión de fe
parlementansta . Se discut ía el presupuesto de Guerra . En relación
con el enrolamiento de la G uardia Nacional, q ue el gobierno utili 
aba como elemento elec toral, el diputado por C arelmapu hizo las
siguientes consi deraciones:

... La opmión pública desempeña un flotable papel en d desaTTlJ\-lo
de las buenas pract icas republicanas. Este alto rol, que en el mecanismo po
lítico cabe a la opini6n, es necesario r debe conservarse en todo su vigor
en los círculos sociales, r esto porque la opin ión no es el juicio de la con
cienc ia individua], el parecer de un grupo : es el elevado crite rio con que
la conciencia pública IUzga a los hombres y a las rosas.

Los gobiernos deben ser fuertes hasta ser estables. mas no deben ser
fuertes hasta ser absorbentes o t iránicos. La propia conven iencia aconseja
al gobierno a que se desprenda de elemen tos electorales tan costosos para la
nación ~. tan subversivos del orden democratice. El gobierno debe hacer su
prop io negocie haciendo el negocio del pais.

Dele el gobie rno a los partidos en el campo de la lucha sin su int erven
ción. pero asegurando a todos iguales garan ttas en el est ricto e imparcial
cumpli miento de la ley. Gobierne con los quc lealmen te ganen }' ni prac
Iicar.i el gobierno parlamentario, el gobierno del país para el pais.'

En las sesiones del 11 Y H de sept iem bre de 1880. en plena G uerra
del Pacífico. el diputado Balmaceda formula una in te rpelac ión al
mmist ro de Relaciones Exteriores Melquíades Valderrama. En esa

' F>gun.ban mIre eU.u; ti lufn.glO unrversal, el voto acumulativo. la limitación
de las facultades del EJeCutIVO y ro genen.l la oonwlidatión del régimen pa rlamenta
no l la OOnlllgtao::lon de toda l la.! libertadts. En El Ferrocc¡",¡¡ del 6 de sepnem 
bre de 1868 encon tr:¡mQ!; wp rodunoo el ptogn.ma del Club de la Refonna .

IS.OOIW" dr 14 C::í.....lI de Dlputdd... t'JI 1870. Selión 9' a tn ordi na ria, ro 7
de noviem bre de 1!l70. páglnal IOQ y "IJ:UIl'1.tes.
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oportumdad reafinna la vigencia del sistema parlamentario a travb
de las siguimtes "presiones :

Deda. señor Presidente, en la graveWd die la situción 11'01 que alQ.
viesa la RepúblK. . dada nuest ra situación financiCTI, dada la proxinu eec
eón presidmcdl y nuntra situación ntema de guerra. hoy más que nun.
ca necesita mos de un min isterio prestigioso. no lÓk) por los hombres qlJt
10 co~n. sino muy cspeci¡.lmente .por la conhanu qlX en él lenp"
el pus y el Congreso .

Las razones para pensar UI no sókl lOO elemnttales dentro del régimm
poirlammtu io. sino que 50Il obo.in. Cuando se: time la confianu de la
Cáma ra o del p8ís. es porq ue se rep resent a a U/lO l ot ro.

Cundo no te time la mayona de la opinión en el Parlamento, y cuan
do a esta círcuntbnc:ia tan seria se unen las exruus del Gob~mo para dar
noticUI a la Cámara , no cabe otra cosa que hacer lo que insinué al pon
cipio, este es. que cambie el gabmete para que venga otro que represente
a la mayoría de la opin ión, de la Camara y del p;¡ü.

Si el ministerio exige q ue le dispensemos nucst ra con fianza. dada su
composicilm y -la profundidad de los asun toe que atañen a la guerra o a
la paz. es menester que se reorganice con arreglo al régunen parlamentario .

El discurso de Balmaceda termmo con la formulación del siguiente
proyecto de acuerdo :

La Honorable Cá ma ra de Dip utados inspirada en la gravedad de la
SItuaci ón extencr de la República. declara la necesidad de org;,miur el
min isterio de modo que corresponda a la oonfianu dd país }' al rtgimm
parb mentario'

Balmaceda . COn profundo ccnocmuentc de la historia parru, esn 
maba que esta forma de convivencia política remontaba al decenio
de Bulnes. En carta del 31 de enero de 1881. dirigida al general Cor.
neho Saavedra, comentando Las alternativas de La sucesión prenden
cial de .\ níbal Pinto v reñnéndose conceetamente a la candidatura del
general Baqcedanc. sostenía :

PaD su sob1emo. amago mio; no tengo fahas ideas ni preocupacio.
nes. Las candida turas militares no Kln tem ibles en C hile. La prnidencia
m,b constitucional. la que melor penetré la estructura par lamentaria. fue
la de Blllnel'

's..JO..... O rodl"" l1dI de 14 Cím4rc1 d. Dt$Iut4d.,. I'n J8/10. Sesiones H y H
ord,nanas, en 11 y H de Kph<'mbR de I SSO. pqmas 665 y slgulenta. El proyec
to de a<;ut"rdo del diputado Balmaceda apa rece en la págma 687 .

tR.., ..-&.I ChiJ.,IW de H istorid y Crogrdfíd. 11'10 I'H 3. N ,0 11
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las tnmmas del gob.i~mo de Anib.1 Pinto, m la sesión de
la mara de Diputados del 1I de agosto de 1881 , Balmaceda subrayó
la necnidad de: las interpelaciones \' de los votos de censora con ~StiU

",üh..

Puede un dlput.lldo. pcede un Congrno aphcafle (al mint5leoo )
ti conutnoo de la cnOca parbmmt.na , o d mas dicaz, SoegÚn jos catoS,
del voto de dnconfianz.a .

Como ministro de Relaciones Eatenores del presidente Santa ,ta·
na mknmo en la scsion de la Cámara de DIputados el 15 de novrem
bre de 1881. discutía una denuncia del diputado Luu Urzúa, quien
Inculpó directamente al Pmidente de la República de intervenci ón
electoral. En aquella oportunidad el ministro Balmaceda espresó :

Nccesrtamos VIvir con honor ~. obrar con autoridad. Sin estas condidcnes
el Gobierno pierde Ia fuena qu e ha menester para cumplir su penosa aun 
que sagr:ada tarea .

Se nos qUIere amstrar a defrrur tina actitud y a crear una situaci ón pG'

litlca , Sea enhurahucna. No lehusalllos la ocas ión D1 el voto.
Señores diputados: que remos conservar nucslróls carteras para el krviciu

del pais y para consumar propósitos politicos dignos del Partido Liberal
CU\"U Idells representamos. Pero queremo s conservarlas con prestigio, ron
verdadera f~na politlCa. con honra, \d'IOI('S, porque SI no hubiéramos de
ronsen~rlras asl, pretenmos ir a sentamos en medio de vosotros, al lado de
noestros .1mlp, p.¡rJ cumplir como 5OkI~os la consigna ; pero vólroml·
mente 'f con dlgmdad .

Orupamos C'$h>s puestos con la ronhanu. del Presdente de la Repu
bliaa, pelO tambjén ron la vuestra. 'o pedllTlOJ, seecres diputados, que
votes la orden del du del señor t :n:azunz romo cuesnon polihea . Pero
u .11cuam qUM:'rr <hrle IndoJe fines pohtlcos los aceptamos como tales
)' entonen pedunos ;¡¡ DucslfOJ amigo. que nos aromparkn ). que afirmen
nueslra JlOSIOOO por un acto levantado y solemne de su voluntad.e

FJ 12 de abnl de 1882 Balmaceda pasó a desempeñar Ia jefatura del
Gabinete. A poco de asumir sus funcsones debió afrontar una ínter
pelación formulada por Augusto Marte. Con este motivo, en ~Ión de
la Cámara de Diputados del 23 de noviembre de 1882, el ministro
manifestó lo sigUiente :

.. y blClI. señores, cu.ando lo(' 11m mculpa de haber vrvrdo ltk'fól de 1..
Icgahd ..d, mfTln~H..ndo la Consntucrón, perturbando el proceso polit iro del
palS, comprometlendn las coo<heiones regulares de nuestra vida mterna,

·Sr~O"'" de 14 CJm'''d di DlPUldda. 1.. ¡li8 1, ~ibn I J' extraoldl'lana, t'n 15
de novlt'mb", de IM I. págma, 167y 'lIJ:lllcnles,
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dlnglCndo la Itllenó! de un modo mconvemente, em otras rmras '111<: lóI!S de
fundar )' consolidar el gobierno personal, ha debido llegarse al desenlace Ió

gieo. necesanc, mevrtabie par;¡¡ nll~tros Impu(DlIdores: el voeo de censura .
-y subrayando la m~tltl)Cjón de los votos de eensura y de los \'oto¡¡ de: con
h¡nza ólltrec:ólhóI Balmaceda-c-. Con verdadera sorprt"S;l nuestra vernos que
se nos jm'lta a que propongamos nosotros un voto de: con fianza. ¡Smgula r
mntanón! Porque ella conduce óII qllC" dcdando nosot ros de las adhesscnes
que nos pintan concurso, las pongamos a pIUC'ba . No señor, no haremos
esto jarnás, no podr u.mos hace rle sin Ineumr en un procedmnente qlJC'
dC'pnnuna nuestra dignidad de gobernantes. C uando se duda, s lqu~ra de
la confianza de: la ma~'()na de la Camara, no se la m\na óI pronunciarse, se
la deja en libertad para darse nueves It"prc-scntaotes en el gobierno. SI por
un instante ereyer.rmos que era dudosa la oonfu.nu con que la Cámara
nos ha apoyado hasta este me mento. dimlhn,lI'nos en el acto nuestro pues
to .

Parece que Ignofól¡,emos 1011 pIJdlCas parlamentanas y que no tuvíéra
mes la menor noción de las formas mllak \ vn que se corresponden los
partidos en el Congreso o con los hombre ! de GobIerno,·

El muust ru Balma ceda reiteró este mismo pensamiento en el de

ba te 'lile promovió la in terpela ción del diputado po r Curepto \ liguel
C ruchaga I\lontt en torno a la in tervenc ión electoral del gobi erno.
El min ist ro ~. candidato oficial a la presidencia de la República Ion .
demen t ó toda 5U defensa en la exaltación del sistema parlamenta rio :

. , :-;; unca rehusé el fallo de los representan tes del pueblo, v hU'l como
antes eeuegu é 1111 conduc ta funcionaria a la lustieia que de hombre de bien
tenemos derecho a C\perar los que ' 1\1mOS ron'lól!l:rados al servicie de la Re
p úbhca .

Señores: ólunque ministro de u tado, no puedo olcedar que 'KI~ mlTl ll.
tro parlamentaoo, que ocupo este puesto " pcunalleZC'O en él por la con
fianza) óldtinion qlK" me presta el Pamdc Liberal .

Sosotros estamos fuertes , n go rosamrnte umdos al partido, , el par·
hdo a notOtros. porque somos fa enca mac ión de su voluntad. el resorte
constitucional ~. I~I por medio del cual las agrupaciones parlamentanas
en mayom gobiernan v presiden los destmos de un Estado.

Obramos as¡ porque no puede DI debe haber partido UDlCO y absolut o
en el régimen parlamentario, so pena de que el personalismo o la tlrania
dest rocen las msntucícoes y el bienestar de la República . T

' Somonq l'd'dord lrwrl<lS d.. 14 Cdrrld'd d~ Dlpul ddOf In 1882-18IB. Ses,ón 7·
n trao rdlnana en 21 de noviembre de 1882. pág lnól l O, .

TS~"Q "'" Ord¡IId'kl.I d.. /d ClÍmd'" d~ Dlput<ldnl e" /NIj; , ~,on l\l· nrdlnana
en 16 d.. .,mio d.. 188S. pAgina! 94 v III;" i..oll"l
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ente de la República, ea Jos mensajes qU(' leyó ante..._ e_ ........ando las .1&..... oolinariu de loo .Iloo

1.88 1888 rbtrrd esta lJUSmI ¡postur.a t-rlamentarista.

~e ~t da tlllÓllf,l --dcd. _te el Congreso Pleno del 1.0 de luma de'
~o.•_,n:a el cbemptfto de Iiu lUociones que libre y dcliberadanlrnte me
conHó el pucbkl de Chile. ... no cstuvien cooYenCido de que pilfa C)crcerlas
pod cootal aempre con su ÍJ\'OT ~. la actiV3 cooperación de sw rcprncn·
t."fcol en el Congrno. nal.

Deseo. por lo mismo, b realización pJÍctica dd gobierno parlamen
tano ron parhdm de Idas y bien organizados, que vivan de la discusión
hbre. de la fl$caht.:lCl/>n \'igllante de los actos de los servidores públicos. del
respeto K'Clproro \ de la reciproca ¡ulticu, del ('i('reido pleno de' ms de
rechos contnbuvendo a producir el equihbno ann6nico de los poderes
pubhcas por la .mutua ronh;lnl.;l de éstos en el uso digno y completo de
kn atribuciones que In estin rceferidas por las Ic)'es y que ~anan de la
e titunon PalltÍCll."

hmo un alto deber púbhco ~. de actu.Ihdad poIitka -~os en
ti ~lm ,e del ).0 de lunio de 1&88--- maateeer b concordia ~tri6tica

que 3 10d05 QOS permite medir b OOr.a de cada .liño kgislah\'O por bs kya
O"kI que S(' &curro. poi el birn realizado "! por el ~rfecciorumirnlo in 
efta.tr de .5 IR5tdunonn v del régimen p.1rbmmtlrio.'

A fines de lSS<J todas lu agrupaciones partid3riaS representadas en
el Congreso se Unieron par.l luchar por la libertad electoral )' por el
respeto 3 las normas parlamentarias. La minoría de gobierno adhirió
a estos propósuos designando por unanimidad un comité que acordó
acercarse al Jefe del Estado para manifestarle que debía designar un
mlrusterio que representara las fuerzas mayoritarias de oposición . As¡ lo
exigia el respeto a la doctrina del gobierno parlamentario.

El Presidente Balmacede que tuve conocimiento de estos acuerdos
del grupo liberal de gobierno, no vaciló un instante y procedi ó a or 
pmUr el ministerio parlamentario del 23 de octubre 'de 188<J. p~'
stdido por Ramón Donoso \ ergara..

En las SCS!Qnes de los Cuerpos Jegislati\'OS entre los años 1870 l
1886 ROl encontramos ron mrontablcs intervenciones que nos mues
tran 3 Balmaceda como entusiasta )" talentoso defensor de 135 prác
has parlament.arias . Es fácil comprobar iguOIl actitud investigando sus
ólct:lnd.ades como ministro ~. como jde del Ejecutivo hasta 18<JO.

1S.1lI01MI Orcfinotri,q IU /.a c.lnwr. de 5...0 ... • n 1887. SniÓll de las Cimu.s
rromdll m 1.0 de: l"nlo de 1887, P'lina 10.

·StQoIIU Q,dWrloA de ú C4md.. de s.""o,.. rn 1888. Saión de "s Cáma
r.1II m1n~ ~n 10 de lumO de: 1888, P'¡rna l.



.1 ea ted ratsco y diputado libera l [uho Bañados Espmoza. men tor
polrtico del presidente Halmaceda en la cnus de 1891, aparece tam.
bien husta 1890 como decidido pamdanc de la mterpretacion parla
mentansta del Es tatu to de 18H .

En IOn de la Cilmara de Dl put. dos del H de enero de . ~
decía .

1-.1 deeecbo concedido por la Con-utuo ón a la Cámara ~r.t aplnar las
contrihllOOnC$ como medio de contener los avances de un gobierno que no
qUle~ ql.llr la'I Im plracionn :< deseos de la nuvona del Parbmento, lo
que S(' hace patente después que el Il:ahmde ha resrsndo a una o mas cen
suras, ~lluacltlll en que el Parlamento poc-de ~ debe aplazar las coetnbu
Clones ha'ita que ~ cumpla ron la voluntad looberana.

Igual pensamiento expuso al allO ~Iglliente, contestando a la~ pro
testa s de lo, d rputados por la mtcrvcncion electoral.

Una de 1.., mavores glona, dd actual [efe de! Estado ---dilO en aqlldla
opor tllnidad- es pretender urur a la dl\pt:na famili.l hberal. Esto da la
prueba 1l1<Í\ elocuente de que hove del gohierno personal, de que respeta
el sistema parlauu-ut ano y que no I\<:ne otro IdcAI que servir a sus ldta\ v
al paíS,I'

En extenso d iscurso pronuncia do con OCa\IÓn de discunrse las In

compa tibilidades parlamentanas. hizo las sigu ientes consideraciones .

Para ~aber s.t podemos en Chile aceptar la, mcompanbihdades parlamen
tanas con lus mmutros de Estado, es preciso ver I concurren en la\"01 de
ellas algunas de las causas rnatnces que antes he expuesto.

Se sabe que nuestra Consntooon esl ~ basada en el parlamentansmo.
, Puede establecerse dicha incompatibilIdad por falt;l de mdepcndenoa

de los mmlst[()\' Sena un absurdo suponet o en el régimen parlamen
taoc. poI cuanto el dia en que la ma\uru ccmprendaera que a un mmu
tro le faltaba la hbertad de entena eJ¡I~lda \ el día que se viera que se habla
llegado a tan alto puesto solo por el sueldo, ba~taba un simple vote de
censura pata conchnr con tan anormal e tado de COSóIS.

. '0 ha\ que olvidar por un ~Io Imt~l\te qUl' en el parlamcntanvmo Jo.¡

gabinetes viven no lo que desea el Jefe de 1- stadc, nno \o que qUItra b
mavcu.. del Co ngrC'1O. Sm el COllClIf'><J fr..neo \ rc:sllelto de ella, nada etc
cota ni nada provecta.

T en l"lll' l'\, PUl", que en d \1\1<:111,1 parlamentano. que C~ el aceptado
pOI nllest ra Convntución.... cOlIstitll<:iOll.llmt1\le h,lb\ando. el ¡dc del F...
tad o de C hdc n nadie. es CJII un fan t.remn, como la~ rem.e, de lnglatena.

IOS.. . m" ... d.. ¡" C"m"',, d.. Dll'ul<ldn¡ .... I~¡,t> s..·IIO.n 2- e~tla,,,d,"ana tu
l. d.. en(,ln de I~,~t>
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la >mU pl>ten preSldenc l.11 en C hile . El Con-
O h pr 1011 ck \11'" volun tad soberana dejar .11 Ele-

"'iN,",t &ucibn~. Sin qemto Sin ::nm.1(L¡, ~m mngunc do los re-
ronos q m.nt~ en pK' los \(:(\K1(K admm tranvcs. Puede tlIrnhtbi

kJ$ mini ros :11 Prnlde nl de La RepllbliQ. Luego puede 1111 ·

poner mml 1 QmbUrlos .1 su .11110J0 por este medie hacer su Sóll1ta
llll1ti1d conhill1ólr las del Jefe del 1ti1do- En una pabbra. el Pu:sldenlt

de • Rt"ptr doe- Chile. ~un nuestro meanlUIIQ comtJtUCIOl1:.r1. n un
~~frn) ~ Gon~rno' en poder de. ble C'\t.an hu lIa\l:$ de La \Inn t-<U."

I mismo año I dio a luz un trabajo ti tulado Gobierno Parla

rrvntd'rio \' Sistema Repr ntati l'O. en ti cual encontramos la~ SI·

(wentes reflexIOnes

F,o .1pinencl.ll, el Presidente de b RepllhhQ esta revestido de poderes
taSI dlclaloml , pero cons tJtuClOn.11ml·nlc hablando es un cero ;1 \;¡ iz
qlllerm. . -;Id. puede hacer. ni nomb rar un portero sm la ñ nna del \11
rustro respecto-o. ¿Y que es uo M ml'lro en Chile, tal como la nusma
Carta Fundamen tal lo ha establecido? Un sim ple rodaje del Parlament o ,
Este puede hacer y deshacer de él; puede censurarlo y acu sarlo. destituirlo
~' arreba tarle huta sus derechos civiles ~' polít icos (a rticulas 91 y 101 de
nuestra Comtltucion) . .:Quiere resist in Pues ab¡ está el Parlamen to reves
tido ele sus derechos de .1CU5QClon por UI1.l parte v de negar subs idios por
orra (artlculos 16~' l~) . ,Qtuere el P residen te usar de veto en conformidad
;1 los artlCuios H , H, "6, i- -18 de nlrn!:ra Constitución? SI el Parla
mento 110 10 qasere puede lIeg;¡r ;;11 resultado de anulado o frustrarlo por
un CoImmo mdhectc..\Im'ruza al mmatenc que lo acepte, lo dembe y
toda punk ntg<lr su reprcuha honta dcp.r SlO ejército v sm contribu-
nones al Precdente de b RepubliCll. -

De modo q~ nUC6tr;;¡ ConShtOCIOD hli coovemdo al Jefe: del Ejeccnvc
en un. tari.itKle ropon~Me, en un Kr que ruda puede hacer ~' que a la
9tt respcnde de los actosde otros.

dsce que: en la pnIChca sucede otra cou dutmta: pero SI la om 
mpolenc\a prnrden~1 ecste. 00 es porque 1.1 ConstltuClon 2S1 lo est¡bln·
Q , uno porque las mavonas parbment;llnas ha n querido desprenderse de
\US p'e:J1'OCiItI"a~ de su sobera nía. ComlL tOCIOl1almente hablando, m
ChIle: el Presidente es nada \" el Par lamen to e:s todo . ..-1 Congrew o un
di ador , mi hln( tum.11

' ISr"","" O.dlll<l ''''' ck 14 Ccilll<l'" de Dlpul"d", ti. IMIJ. """",, II W- "I""'~
mi ~n J I de- .1g<'J' IO de IRIlS, págm~! H2)' \lgmcntn.

11111110 R~ il~ d, >\ l-:'pIIl01.ll , G ob¡". no P..' I.....t n f<l.w \ Sul .'m<l n" p" ''''II1J/'' ,
~Ilt ~~". 1"~ .. Imp.t·nl.1 C("T\~n fe~, p;:i1l1l1~' 56 I ~ I S lÍ l~ 'I($
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Julio Ba ñados Espmoza. como catedrá nco de la Escuela de Derecho,
enseñaba a §II~ alumnos que

C hlk nene dos tercios de parlamentansmo y el te rcio restante de re
presentan-c. 'nene de parlammhrnmo el poder dd Con~Teso pua cam
biar mln m erios (' rrnprrmirle rumbos al EIC'CUtIS·O. ~. del sistema represen t.·
h YO la roponsablhdad dd Presidente de la Repubhca ,. el derecho de veto
que en Jor, pUC'blo5 parlammtuist.n es una fórmula y que en b otto! es un
med ie de IC$IStlr al Cuerpo kgislatL''O y, en Chíle, hasta de coevertrr el
poder elttutn'O en una r.mu del ~ls~lIvo.

Al presenta~ ante la Cámara de Diputados d gabinete S3nchez
Fontecilla-Castellón. en noviembre de 1&89, Ba ñados expresó \05 si,
gurentes conceptos-

Los pamdos poIrticos de esta Cámara son y deben ser los cennnelas
avanzados, los m¡,Ís severos custodios del fiel cumplLmiento del procrama
rmnutenal. SI las peT~ond~ que lo componen fdltdn a sus promesas debe
rnos tener valor ~. audacia bastan tes pata arrancarles el poder r llevar a otros
que respondan a los elevados hnes que persegUImos.

¡Quién puede dob legar ~- aba tir Id CCI'\Ü de part idos animados del mismo
propósito y de Id fuerza que da el calor de in timas \' hon radas convicciones?
,ElIde dd btado? ¿Un gabinete?

Vivimos ha jo el régimen parlamcntano ~', en consecuencia, las mavc
na s todo lo pueden y son irresistible s. Sin el concurso de ellas no hay po
~ I bihdad de goblerno. u

Uaílll~ra de Diputados: HO/<'I m d,- Sr.mll" bl'<lmd""'''c11 ,m l S,~Q Sesión
d, I '1 de no, It'lIlh re d,' 1~~q_ p.:i~lna 11Q
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EL FRACA O DE UNA POLÍTICA

o uestro prop6sito estudiar los múltiples, complejos y contra-
dicterios an eoedent de la Revolución de 1891. Deseamos limitar
nos al pro,blema mucho más enci1lo de examinar cómo y cuándo se
'nu o la igencia del parlamentarismo las vicisitudes que debió afron
tar como onsecuencia de la actitud del Presidente Balmaceda.

pes<LF del la brillante labor material y cultural realizada en su ad
mini traei ón a pesar de a indiscutible simpatía que irradian su acción
pública sus ideas sobre desarrollo económico y educacional, es pre
ci o con luir que desde el punto de vista estrictamente político el
il tre mandatario fracasó ruidosamente.

j o cumplió la primera obligación de todo hombre público: inter
pretar los anhelos del grupo social, inclinarse ante el sentir rnayori
tano. Defendió un sistema de gobierno que -en aquellos años- to
dos repudiaban, incluso sus propios amigos políticos.

Pero, además -lo que resulta inexcusable en un estadista-, se obs
tinó en imponer el régimen presidencialista por la fuerza, comprome
tiendo al país en una revolución armada. El más elemental sentido
político impide a todo Jefe de Estado salvar las crisis políticas por
medio de las armas.

Hacía más de medio siglo que todos los chilenos -incluyendo al
propio Balmaceda- venían luchando contra el autoritarismo. Al t ér
mino de la administración Errázuriz Zañartu. las enmiendas constitu
cionales . las prácticas parlamentarias habían desmontado una a una
las piezas itale del autoritarismo presidencial. Con Aníbal Pinto
la igencia del régimen parlamentario pasó a constituir una. realidad
reconocida ) acatada por todos los grupos políticos tanto de oposición
como de gobierno.

Errázuriz, Pinto y Santa laría pudieron ejercer la autoridad eje.
cutiva sin grandes tropiezos, gracia exclusivamente a la intervención
electoral, débil ca carón autoritario que aún cubría al predominio evi
dente del Parlamento sobre el Ejecutivo. Desde el gobierno de Errá
zuriz la intervenci ón oficial -que permitía disponer de mayorías como
placientes- será el único sostén del muv deteriorado autoritarismo.

1 perder Balmaceda la mayoría oficialista, quedaron en descubierto la
inconsistencia de la autoridad presidencial y 'la incuestionable preerni
nencia del Congreso.

Bajo el imperio de la Constitución de 1833 la preocupación esen
cial de todos los mandatarios fue asegurar robustas y dóciles mayo.
rías gobiernistas. Desde la presidencia de Errázuriz Zañartu, sin estas
ma vor ías obedient no era posible ejercer la autoridad ejecutiva a la
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manera pcrtahana. La muv odiada intervenci ón electora l daba al
[efe de Estado un poder cfc:etim y a las pequeñas minorías opositoras
un tono timido y medroso.

Balmaceda también echó mane de la int ervención . La abrumadora
mayoría oficialista que logró conquistar en las elecciones generales de
1888 se rebeló y antes de un año se transformó en una mayoría opeei
tora arrogante, económicamente poderosa e integrada por la totsbdad
de los partidos políticos. Al asumir el mando en 1S86 el gobierno
contaba con 102 diputados; la oposición con sólo 21. En las eleccio
nes ordinarias de 1888 la mavoria oficialista llegó a contar con 109
diputados; la oposición , formada por conservadores e independientes,
estuvo representada por sólo 14 diputados. En el Senado ocurrió otro
tanto. !le 28 cargos elegidos en 1888, la oposición logró conquistar uno
solo. Al año siguiente (1889 ) los parlamentarios gobieniis tas queda
ron reducidos a 10, llegando a contar la oposición con m:í.s de 80 di
putados. Balmaceda quedaba en franca minoría en la Cimara, como
~-a lo hab ia q uedado antes en el Senado, Todos sus partida rios apa'
rectan -ahora- en la oposición.

Esta situación que se producía en Chile por primera vn: ofuscó
~. paraloglZó polincamen re a Balmaceda, haciéndolo incurrir en desa
CIertos y graw:s equivocaciones:
) ,0 La repentina revelación de independencia 'que hacia el Congreso

sorprendió al Jefe del Estado. :\"0 alcanzó a comprenderla : estimo
que se intentaba desconocer sus derechos ~' lesionar su dignidad
de mandatario.

2.0 Llegó a conven cerse de que la oposición se movía por simples y vul
gares ambiciones políticas. No reparó en que la burguesía ch ile
na defend ía nobles r elevados principios politices. como la li
bertad electora l r el régimen parlamentario. hecho que explica la
estrecha unión de todos los grupos. partscularmente de part idos tan
antagónicos como el radical v el conservador.

3.0 S o captó el grado de madurez cívica logrado por la ciase din 
gent e, que habia tomado la inC\"OC:Ible resolución de rechazar to
do intento de violentar el sufragio.

-f .o ~timÓ .eI prestigio avasallador q Ue" hablan logrado los CUCT
pos legislativos ro mo emanación dirttta de 1:1 soberarua popular.
Los países europeos de mayo r cultura hablan aumentado con
nderablernente las facultades del Parlamente en desmed ro del
Ejecutivo.

S.o No valorizo las caml)¡l l~ as masivas de la prensa \. las marnfesta
ciones callejeras de la oposición. alentadas por 'todo~ los parti -
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dos p:!líticos. Ofuscado.; por un exceso de susceptibilidad y por un
sentimien to. rrogaote de su propia dignidad , pensó que la oposi
ci én mayoritaria y de gran madurez política se podía reprimir
ce la. mis facilidad con que Manuel Montt aplastaba una
o~sición minontaria j}' medrosa.

6 o Deses tim ó el natural e arreversible desenvolvimiento político del
pueblo chileno, otorgando una importancia exagerada a media
docena de banqueros que ayudaron al bando congresista, olvidan
do que en el beimacedismo militaban decenas de agricultores eco.
n ómicamente tan poderosos y doc:trinariamente mucho más tradi
cionalistas que esos banqueros.

7.0 Engañó burdamente a todos los partidos políticos. Al iniciarse el
año 1890, ninguna agrupación partidaria confiaba en el Jefe del
Estado. Empezó organizando un gabinete en el cual no figuraban
sus part idarios más adictos. Los liberales de gobierno que le
dieron el triunfo se sintieron traicionados. Renuncia el primer
ministerio r el Presidente sigue buscando afanosamente la alían
za con sus más encarnizados enemigos en la contienda presiden
cial. Poco después rompe con '105 nacionales, arrojándolos del go
bierno. Intenta entenderse con los "liberales independientes" y con
los radicales, en los mismos instantes en que inicia el juego secre
to con la candidatura presidencial de Enrique S. Saní uentes. Pre
tende volver con sus antiguos partidarios: los nacionales, que na
turalmente lo rechazan. Finalmente se acerca a los conservadores,
para lo cual lleva al político José Tocornal al gobierno y por sim
ple decreto deroga la le)' de cementerios laicos. T ampoco logró
-a pesar de todo esto- la colaboración de los conservadores.
Rubén Darte , que lo conoció personalmente, hablando de Bal
maceda nos dice:

... de palabra insinuante, al mismo tiempo autoritaria y meliflua.
Había nacido para príncipe y para actor. Fue el rey de un instante de su
patria yconcluyócomo un héroe de Shakespeare.. .l <

Un equivocado concepto de la autoridad, una evidente falta de
flexibilidad política, impidieron al Presidente mantener ---como lo
habían hecho Errázuriz, Pinto }. Santa María- la disciplina y cohesión
de la abrumadora mayoría gobiemista. Ante la imposibilidad de con.
trolar a la oposición, el primer mandata rio estimó necesario imponer
a todos los chilenos una línea política diametralmente opuesta a la vi-

I IRu~n Dario AlJtoblO/f'afuJ
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gente en aquello s años y. por tanto, resistida íntimamente por el
cuerpo social. El primitivo texto de la Carta Fundamental. las en
miendas constitucionales, las prácti cas políti cas; en suma, el desen
volvimiento histórico, habían conducido a un parlamentarismo que
llevaba más de medio siglo de vida. José Manuel Balrnaceda preten.
dió desconocer esta realidad e intentó llegar al ejercicio práctico
del presidencialismo.

Al Illaugurar la Legislatura ordinaria el 1.0 de nrnio de 1890 _
en contradicción con toda su ant erior vida públi ca y ante el asomb ro
de los legisladores- planteó y defendió con calor la necesidad de
reformar la Constitución a fin de establecer un régimen presiden
cial. 11

Pala una tradici ón parlamen taria de casi sesen ta años, este vio
lento ~. sorpresivo viraje represent ó una verdadera actitud revoluciona.
na . Es ésta [a significación histórica de la designac ión del ministc 
rio Iba ñez-Mackenna, el 21 de enero de 1890 y del mensa je presiden
cial del 1.° de junio del mismo afio.

Desde ese momento se le planteó al Jefe del Estado una drama.
tica alternativa: o respetaba la tradición parlamentaria que él mismo
hab ía cont ribuido a crear, o lanza ba al país a una revolución. Sus
amigos políticos se lo advirt ieron . Enri que S. Sanfuen tes. Guillermo
Mackenna r mu y especialmente el destacado militan te del partido ra
dical José Francisco Ve rgara hicieron notar a Balma ceda que ha 
bía llegado el moment o de limitar las tareas del President e a dirigir
la acción de las mayorías. respetando el régimen parlamenta rio.

Día a día le hacían igual advertencia dos politices de la Opo~l ·

ci ón. El solo anuncio hecho por el ministro Ibáñez de un proyecto
de reforma consti tucional para reemplazar el sistema parlamentario
por el r égimen presidencial. afian zó la unión de absolutamente to
dos los partidos pol íticos. El presidencialismo representaba la odiada
omnipotencia del Ejecutivo. A esa altura de nuestra evolución hu rón
ca, la lucha cont ra el absolutismo presidencial era la única bandera
políti ca capaz de unir firmemente a todos los chilenos . El diputado
Errazuriz, hablando en la Cá mara de Diputa dos a nomb re de HlS

colegas liberales, caracterizó esta postura política con las siguientes
palabra s:

110)' por hoy nuestra enseña no es otra que poner valla a la orruupoten .
cia presidencial para lo cual estar nos dispuestos a unimos con todos lo,

ItBoJ.rtm d. Svriollt'1 O.di....na.l" e n 1890. amara de Senadores ~'OI1 de Las
dos C'm.il ras reu nidas el 1,0 de ¡unlo de ¡8'JO, p.:ígm.ils 5.i1. 9 .
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p bf:I~na un el d! todos loe partidoS pohhC05. hoy por hUI
nUC!lStn diYlSa P9J1~ mquc. a lrI a~lCloa ckl Gongno por ti PrWMnlc
de Ji: Rcpú el hacer ~~tar por ese m.ndatano la Comtltuooo \
~5 ~tfOP!::llad;u dllnamm~. n detm...r al palS en ~I cammo de la
lUlNI del t O,C1I que \01 lanudo con mano I",~ra. LO

o C'lI~ 11 mrnor duda : el Presidente Balmaced.. no tlplÓ el
momento hlstonco, no obstante haber \'I\'ldo Intensamente e1 libera 
Iismó Indi\-iduahsta, que', por aquellos lula s, habg llegado a su
pk:na madurez, con el sistema patlamentano como Ideal politice.
bb qlK: el berahsmo habla Ideado ~ perteccionsdo este ustema de'
gobierno . hUi qoe en 1857 el s autontanc ~ portaliano de' los
presidentes pelucones, .\lanuc-l . Iontt, habla aceptado el alcance per
lamentarse de las leyes pen6dicas. Balmeceda como presidente del
Club de .. Reformtl, como diputado senador, como ministro \
Jefe del Estado. había defendido, -ecpetado \ estimulado lac practicas
parlamentarias.

Hacia vanos decenios que el sennrmento publico había abandcna
do la Idea de que los gobiernos fuertes aseguraban el orden )' un..
adrmmstracion sólida y estable: ~' que para lograr este objetive no
importaba sacnficsr algunas libertades ,! echar mano a medidas \" 10

lentas. no Importaba que el gobierno olvidara las libertades si se
trataba de conseguir el mas alto fin del F tedo, qu~ es el orden . E~

el conocido ldano portaliano que Sin duda permiti ó vertebrar ar
momosamente la evolución pohtjca chilena entre' 1831 '! 1861.

Pero en el ocaso del siglo XIX todo aqoello era sólo hrstona,
pasado, tradICión. Para los hombres del parlamentarismo liberal , la
hlmoha poIlt1ca pelucona era senollament una aberración. Ellos
penquliln b libertad como suprema fmahdad pohtM:a . PenS<lbm
que los derechos de b persona 50n la base ~ el objete de' las uuntu.
acnes pollta , que el orden sm b libertad no merece vivirse ~ que'
basbl ron respetar bs libertades para qU(' todos los demás bienes sean
1ograd0l. KI \"tClO ¡<kal portafano chocaba violentamente con la men .
t:.alKbd liberal , parlamentana de las nuevas generaciones. EJ CI·

osmo de los partidos jósCfle'S -radicales, liberales, demócratas- se
~be"'- contra C$C con junto de normas pohricas autontanas con r~·

mlm\C'CnCla\ colomales. Sin sacrihcar las libertades, sin med idas vio
lentas, ti parlamentarismo p.opom onaba un gobierno sólido ~. .nde
nado, El gobierno de gabine'te, en modo alguno, signifcaba debilitar

·'Bokt,n <k MilO''''' de '" Cimol'd eh O.putddOf I n 1~90. ~ion dio! 2S de
lunlO-.
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la aceren del Ejecutreo, La verdad es todo lo contr.mo. En este SI\

tem. se hace puar el ejercicio del poder ejec unvo de las manos del
[efe del Estado a las del jefe del gabillCte. in disnunmr ni des
trmr el poder de aquél, nno, por el contra no, fortl hci.ndo lo . 1-.1 gabl.
nete no sólo represen ta al Jefe del Estado; es al mismo bernpc re
presentante de la mayoría del Parlamento. En cierto modo, el Iegts
latrvc ~ el eteeuti\'o se con funden en un solo poder; tal es 101 ar 
mon ía y el equibbnc que produce y tal es el hondo sentido demo
cráneo de este sistema.

Balmaceda, con sincera }" profunda convicción, había vivido, ha
bia sen tido y había defendido todo esto. En el gob ierno, sin em.
bargo. no estuvo dispuesto a somete rse a la voluntad de la mavcna
parlamentaria . El parlamenta rismo con sus interpelaciones , Ie~'es Perii.
dicas, votos de cens ura y acusaciones en juicio pohnco. resultaba de
un a absolu ta ineficacia p.ilra con trolar a las ma~orias opos itoras.

Para un temperamento autoritano como el de Balmaceda. esto
multó inaceptable. El prendente. que gustaba del gobierno penonal
y qlK' siempre actuó inspirado en la pohtica autontana de \!anuel
\ Iontt y de Domingo Santa \ !a ria. no estuvo dispuesto a renunciar
al control de las mavo nas, ni menos tolerar mavorias opontoras.
Pensó que aun pedían tener \'alidez postulados como el gobierno
fuerte, la mtervenci ón estatal de tipo mercantilista y demás pnnci
píos del Despotismo Ilust rado que, con tanto brillo. reactualizaron
Portales. Rengifo v los presiden tes pelucones. Se desente ndió delibera
da rncu te de la nueva at mósfe ra espiritual creada po r el liberalismo
md ividuahst a y parlamentario inspirado en el consntuocoatísmo an .
glc-írancés y que .cn C hikJlevaba más de ocho lustros de vida ro

busta.
El ances tro scñonal y el tem peramen to romantico traicionaron a

Balmaceda. que nu nca tU\'O una concepción realista de la "Ida p ública
Desde el punto de vivta atecnvo siempre \'I\\Ó en el pasado . Igno
raba la litera tura moderna. Gustaba citar verses y pensamientos en
lann de Horac o y de \'ngiho, reminiscencias, sm duda. de su pa\O
por el Sem inario. En Ln postnmenas del ~Iglo, pretendi ó m ·¡'u las
ideas de . Ic ntt ~ el ,ilT.KIOniCO au tontansmc portaliano. Con mdo
mahle orgullo menospreció las nuevas tendencias a las cuales habla
rendido culto hasta Isq(l Un concepto errado del poder y de.
la drgmdad presidencul lo a rrastraron a la dictadura. Olvidó las hcrmo
sas palabras pronunciadas en la Cá mara como diputado por Carelmapu
el 7 de septiembre de 1875. EII aquell a opor tunidad. rt"fi ritnd~e a lav
viciutudes de la sucesi ón presidencial de Federico Errázuriz í'.añ;¡rtu.
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"preso .,~ hombres p úblicos qu Juzgan .:.1 su p11IS en obsequie de
.sU$ .:.1 lOn politi s o de sus IIIte~ personales sucumben el dl.:.l
qU(' bajl;n d peder 11m grande1" rd.:.ld('~ se abllten, porque no h.:.l\
lladI n s delea bk \ perecedero entr los hombres como la graooeza
cuando nos(' ñcne con sw propias fuerzas

Pue .001 unblemente un bnlllnl" orador. Con gran talento de
fend.. aspectos .:.Ilsllldos . concreto! de 1.:.1 \I<b púbhC':l: romo parla
mentarso. le libertad electoral. rorno mimstro. la secularizaci n de
las Iftstituaonn. como Jde del &I:ildo, k» progresos mstenales del
pail. Sm embargo. a traces de • nol'.lllbk hbo, del ilustre mandatario,
¡nkmos comprobar Un.:.J identc hmJt.:.lClOfl para eapt..r en pro
fundided la Ira5CC1ldenaa de las mu~ slt'lIfIC':lti\'as transformaClonn
pohti~aal('S finiseculares. Prueban bmbl~n este aserto ~a sugn
non ~ l. influencia qlK' sobre el [efe del Estado ejcmo Julio 8a
ñados Espmoza. que S1nnpr(' fue mas profesor que estadnta . Como
mentor poltticc de Balmaceda. no reveló talento alguno.

Se explica aSl la trágica soledad polmcs del President e. El ma\
talentoso de sus amigos. el ex mandatario Domingo Santa \ ta ria,
qlle apo:-ro <l Balmaceda como candidato ohcial a la presidencia de
la República, declaró. dos años antes de producirse la revolución ; "Bal .
rnaceda sera el único Presidente constitucional que no temnne m
periodo legal h por consiguien te, no transmitirá a su sucesor el man
do te'gllll la Constitución"." El destacado y hábil estadista que en
fontlll tan generosa rcntnbuv ó a la C':IITeTa política de Balrnaceda. co
nocsa mu~ bten los aspectos negativos de la personalidad de su su
cesor Y sabia tsmbsen que desde el gobierno de losé J. Perez era
rmposrble ~be r sin los partidos polibcos y mucho matos contre
.1..

o Importo a Balmaceda que la doctnl'lll presidencialista ('Stu\'1CSC"
en f1~nte contradicción con pciC'tla sustentadas unánimemente \
aphC1lda de manera umforme por nUC'Stra da~ dingente. incluidos el
propto [ete del Estado y sus aml.gOS políncos. Tampoco lo inqUIetó
la evidente pugna con importantes preceptos constitucionales. Para ('1
pmnrr mandatllrio la Carta Fundamental. desde 18'90, empezó a
ser ple')ldenC'lahsta porque otorgaba al [efe del Ejecutivo la fecul.
tad de "nombrar) remover a m voluntad a los ministros del des.
paoho'' Los gabuK'res M' debían mantener con la sola con fianza del
pmuknte, nn que le afectaran las censuras de las mayorías ¡»r·
lamen tarías. E~ obligación includfble del Congreso despachar a su de-

lO t:/ I'.,"OC"..il, drl .. de ~phemb'e de I 'N I
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bido tll..llIpo las Ie)O consh tuoonales. J.I Parlamento ca rece de fa
cul tad paJi! ap lazar la cons ideración de estas leyes.

P.s ta mterpretacon prevdenoahvta de la Carta Fundamental no
contaba con anteceden te histórico alguno> al predecirse la crim con
du jo al Presidente Balmaceda a una sene de contradicciones. Resull.aba
muv dihcll probar la nueva tesis poltbca '¡ el examen de las dupo.
sKIOnes censtrtucionales, ni mucho menos la tradición polinca o la~

doctnnas de 1m lunstas daban mafgnt para Iundamentar la ewstencu
de un rc.'gJmen pmldcncial.

Al Inaugural la Legisbtura ordmana de 1891 -cen plena revolu.
ción-, Balmaceda pide a los parlamentanos aprobar una "reforma

moderada' de la Constitución con el propóerto de' echar los cumen

tos del gob ierno presidenCial. ..\1 afirmar que la reforma propuesta
echaría las bases del "gobierno representanvc", el Jefe del Estado re
conocía que el sistema imperante no era precisamente el presidenCIal
como el sostenía. La. interpretaci ón parlamentaria defendida por la
mayoría oposi to ra ten ia, pUt"S, perfecta vahdez.

El Presidente llegó al Congreso la facultad de censurar a lo, 1111
mstros. Sin embargo, al acep ta r, eu agosto de ISq{), la renuncia del
gab inete San fuentcs-x fackenna. censurado por el Congreso, el Presl
dente de la República se someti ó ~ acató las prácticas patlamcntanas .
Del mamo modo, al organizar el mnustcnc presidido por Bcllsano
Prats, que sólo contaba con la confianza del Congreso, Balrnaceda
llegó, una vez mas, al ejerCIcio prácnco del sistema parlamentano.

La verdad es que los hábitos de un gobierno de gabinete hablan
arrai~do tan hondamente en el espmtu de la burguesía chilena que,
en plena dictadura balmacedista, encontramos : mterpelacmnes, "CUf"

tienes de gabinete" , CriSIS mimstenales de corte netamente par
Iamentano. Los Cuerpos legJ}lati\'Os contmuaron presicnandc pa
r.I que el Ejecunvo rechazara o aceptara • determmadas peoon.lhda
des en la orgaruzacton de los mmntenos. El :!O de ma~o de I~".q) ,

un. comisión de senadores ~ diputados se: acerco al Presidente ha
ci éndole presente el sentir dc la mayona del Congreso m orden a
eliminar del gabinete al ministTO del Interior Domingo Codov . ' 0
obstante contar éste con las simpatías y la confianza del ponlCr man o
datanc, fue reemplazado por Julio Bañados Espinoza Este ramb¡o
rntmstenal se produjo. pues, por la in tervención de un Congreso ekgldo
p(Jr la dictadura p;,na organizar un gobierno presidencialista qUt' de
bia comagrar l. absolu ta independencia del Ejec utivo en IJ de\l¡;n.l
ciún y ma ntención de los muustrov.
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En los ocho meses de l'gObi:eruo Inconstitucional S(" produjeron tam 
bién algunas interpelaciones en abierta contradicción con la tesis
~.,residencia lista. El diputado por Lmares Manuel Novoa formul ó
Interpelación al ministro del Interior por 10 5 sucesos quc culminaron
con el lanzamiento de bombas a la casa de don Claudia Vicuña y a
un grupo de ministros. El 27 de julio el senador por Bío-Bic Domin.
~ Godoy C ruz inte rpeló al ministro del Interior Julio Bañados por
el salvoconducto que el gobierno otorgó a Agustín Edwards."

Al iniciarse la discusión del proyecto de reforma constitucional, el
ministro Sanados Espinosa declaró ante la Cá mara de Diputados
que del rechazo del proyecto haría "cuestión de gabinete", reacción
genuinamente parlam entaria en un político que aparece como el pnn
cipal inspirador de la postura presidencialista. Al someterse a discu
sión general el proyecto de reforma constitucional el ministro del In 
terior declaró:

La apro bación de la reforma constitucional y la implantación del siste
ma representativo (presidencial) son. pues, cuestiones de vida o muerte
pa. la el gobierno y el gabinete; en la emergencia de que no encontrare apo
yo en ambas cosas en el Congreso, se vería obligado a dejar ti puesto de
responsabilidad y ccn ña nea que ocupa en el movimiento político dc actua
lidad."

Como puede ap reciarse, ni los mas destacados representantes del
presidencialismo balmacedista -cen pleno periodo dictatorial- pu
dieron escapar a la infl uencia del ordenamiento jurídico parlamenta
rio contra el cual se rebeló el Ejecutivo.

La revolución provocada e iniciada por el primer man datario fue
indiscutible men te un grave error politico. El Presidente conocía mu y
bien a la burguesia chi lena de la cual formaba pa rte. Sabía qu e absoluta.
mente todas las colectividades part idarias, la juventud, los universi
tanos, la judicatura y hasta la Iglesia estaba n cont ra el autoritarismo
presidencial, que identificaban con la tiranía y con el abuso. Noche
a noche presidian la resistencia antibalmacedista : Isidoro Errázunz v
Eulogío Altamirano, desde el Cl ub de la Un ión; Manuel J. lrarcl zaba·l
y Carlos Walhr M ., desde el C írculo Católico; Enrique Ma c-Iver
y Manu el A. Matra. desde el Club de la Reforma : Pedro Montt y

l&CiI rnafll de DlpUr.dos _ 80ktin th Senolle' O ,d"",nou f'n 11l9J. Sesión 28.
onimaru. m Z7 de luho de 1I~'n . pigln" 2) 9 Ys~uimtn.

'-e~lf\a ra de o.putMioI_ 80lrti n dI' Senone. D rdil1dlVl f'n 1891. Se.inn 24 '
oldlnana m Ji de ,ulio de 1!l91, pigin" 'f02 y 'fOl
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Agustín Edwards, desde el Club de Septiembr e, y destacados miem 
bros del clero y del Partido Conservador, desde las coíradlas y her.
mandades religiosas.

Los chilenos de la época - y esta observación es válida para to
do el mundo europecamerícano-, vivían, aún , ba jo la sugestión de
los ideales de la Revolución francesa; recordaban las luchas contra el
absolutismo y pensaban que el parlam entari smo era la última. la más
moderna y perfecta fórmula de cc nvívenc ía política. En las postrime
rías del siglo XIX, sólo este sistema de gobierno representaba garantía
efectiva para la libertad y para los derechos individuales.

Desde 1890, toda la pren sa del país empezó a criticar ásperamente
las insólitas ideas políticas del Presidente. Le Libertad Electoral, El
Ferrocarril, 1...:.1 Epocd , El Independiente, El EstdncitJrte CtJtóliro, en
Santiago; El Me rcurio, 1...:.1 Unión, El Heraldo y 1...:.1 Pdtria, en Va lpara i
so, atacaban la nueva postura política del prime r mandatario. El go
bierno quedó sin prensa y se vio obligado -cen enero de 1890- a fun
dar 1...:.1 N dCión en Santiago y el Comercio en Valparaiso .

Por otra parte, el país disfrutaba de una envidiable sit uaci ón eco
nómica. El bienestar era general . Los sueldos y salarios hab ían expe·
rimentado un aumento ap reciable como consecuencia de la notable
prosperidad que se observaba en la minería, el comercio, la agricultura
y la banca. El propio Presiden te Balmaceda en el mensaje con que
inauguro la legislatura ordin aria el 1.0 de junio de 1890 -en plena
crisis políti ca- reconoció en forma explícita el perfecto íu ncionamien
to del régimen parlam ent ario y su consecuencia directa : la prospen 
dad mat erial.

.. . Chile -c-expres é en aquella oportunidad- en el periodo de su or
ganización fue una excepción en ti siglo XIX y en los últimos ! rein td años
ofrece un ejemplo sin igual en ti continente de las dos Américas, v tal
vez , in paralelo en la historia del mundo. I\fientras las otras naciones su
frian graves agitaciones sociales y políticas, cambios imprevistos de gobier.
no y profundas revoluciones, Chile. a pesar de la situación extraordinaria
creada por una fonnidable guerra exterior. no sufrió un solo trastorno. ni
un solo molln militar. ~i por un instante siquiera se perturbó la marcha
del.sóhdo progreso realizado por una y otra generación.

fuera de las susceptibilidades r de la arrogante obstinación pre
sidencial. aparentemente no existia circunstancia alguna que justificara
la dictadura }' la guerra civil. No es extraño. por tanto , que Jorge Montt
y los representantes del Co ngreso pasaran a presidir. desde lquique, un
arrollador movinueutn nacional, robustecido por el indiscuti ble apo yo
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q e ó ~ opinión pY:b1ica del paú entero. Se trataba de $11·
w.r a la toa de una dictadura sonrojante que, aparentemente, no te
nia lustificaCl6n alguna. En estas condiciones la lucha del Presidente
coatta la burgucs1a se hizo muy dificil. Será una pugna desigual.
Numerosas medidas revolucionanas de Balmaccda fueron resistidas
por sus proptos am¡p polítiC05 )" aun por al&'Jn05 de sus familiares.
FJ escn cr JosI ~Iana Solaoo, encarcelado por la dictadura, nos cuenta
en sus memonu que al llegar detenido don Alejo Barrios. "recibió.
¡unto con un paquete de alimentos. una tarjeta de salutación dirigida
a ti )" tom¡:-ftcros de prisión", por la suegra del Presidente de la Re
pública. dalla Emilia Herrera de Toro. Según versión del mismo
Solano. la notltla de la ocupación de Iquique la día la tía del minis
tro del Interior doña Magdalena Vicuña de Subercaseaux, acompa·
fiando el recado "con una abundante previsión de roampafla para
que celebrásemos la rendición de Iquique".•

La organización del Gabinete antiparlamentario presidido por En
rique S. Sanfuentes (30 de mayo de 1890) fue recibida por la opinión
pública de Santiago con violentas manifestaciones de repudio. El
polltico balmacedista Anselmo Blanlot Holley nos describe las reac
ciones del pueblo apostado frente al Congreso el día en que el minis
terio se presentó al Senado ;

Poco antes de las dos de la tarde -nos d.ce Blanlot- la muchedumbre
te: alborotó más aÚII. Voces de IM~n Jo. mllustros! ¡Abajo el gobl«tlO! ,

Y otras que la decencia nos impide reproducir atronaban el aire . . . Rene
r.uon Iof cabecillas sus misteriosas órdenes y la compacta ccncurtenca pro
I'1'tImpió en cntal ~ denuestos scdicKJsol••. Algunos ganotes uom.aron sobre
las cabezas y muchos de aquellos meTglimenos llevaron 4 momo al pomo
del puna!. [nt~tanto. los mlDistros y su dlmmuta cermtiva scguian lenta
pero tnnqwIamente su omino. Hubo un momento ni que pudo creerse
que los .morinlldoilbao a agrcdlr.

. . . Al cabo de poaII mMlutos. fonnuon los toklados en las bocacallet
de Compltha y Catedr.al y la de ~orandé quedó limpia de mamfestantcs;
lÓIo el vatlbulo y gradería del Senado .... parcc:iao repletos. Por entre )os

alll rdlJ&llldoi atr.avesaron los minIStros y sus aoom~f¡antes, lognndo, 1I1
fin, no lÍn trabaJO, penetrar al interior del edifICIO.. .11

AplIf'CCI('ron los ministros, dignos, 1'Oudtos y Xr\"DOS. Toda la emar
guna l!t:n¡ba el alma; los rostros estaban pilidos. con la palidez de la
IndLg11....cl ón y del patriotismo herido. no ton la mdecisa y temblorosa pII'
J.dez del miedo. .

",ost Mili. Sokno: En 1.1 carc.l. M..morilu. Santiago. 1893. Imp. Erci1la.

IIAllJ"lmo Bknlot llol1l1': "¡R"""uciÓnl" Buenos """. Hl9i. p;t.ginl1 I a i
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. . . Los gritos e improperios no cesaban. Alli a boca de jarro, contun .
dido el aliento puro de los unos ron el hilito vinOM) y hediondo de los
otros, se oían frases que Zola habría tenido el rubor de emitir en sus cua
dIO! y escenas naturalistas . "Muera el tuerto cobarde ", gritaba uno casi al
oldo del general Velásquez .

"IAhajo elladr6nl", aullaba otro, luchando por agredir a Pedro Nolasco
G:mdarillon .

"Linchemos al siút ico", vociferaba un tercero, señalando con mugrienta
mano a José Miguel Vajd és Carrera.

"[Calle el imbécil!", exclamaba un tonto de papirote, viendo a Julio Ba
eados hablar con su compañero.. .

A poro apareció uno de los miembros de la Corpora ción de los encía
nos. La chusma aplaudi ó frenéticamente a aquel hombre risueño, de as
pecto marcial, hermoso, que departía con alguno de sus colegas con aire
frívolo y ligero, era Vicente Balmaceda, el Felipe Igualdad de la revolución
chilena. .."

La renuncia del gabinete Prats y la formaci ón de otro presidido por
Claudia Vicuña el 15 de octubre de 1890 revelan también poca flexi
bilidad política. Hasta ese momento la máquina interventora funcio
naba regularmente. Los resultados de las elecciones generales de mar
zo de 1891 le habrían sido enteramente favorables. En estas circuns
tancias la impaciencia presidencial resultaba absolutamente injustifica
da. El propio Balmaceda estaba seguro de los resultados de esas elec
ciones. Fanor Velasco en sus Memorias anota que, el 26 de noviem
bre de 1890, en una de las habitual es tertulias que se efectuaban en
La Moneda , el Presidente se refirió a los resultados que necesaria e
invariablemente arrojarían las elecciones generales de marzo de 1891.
De acuerdo con el pensamiento presidencial: "los conservadores logre
rían sacar de 18 a 20 diputados; el cuadrilátero de 8 a 10 y el Partido
Liberal de gobierno sacaría 60 diputados". El Presidente se expresaba
"con una seguridad de acero, con una calma imperturbable y con su
acostumbrado lujo de dicci ón"."

Si Balmaceda tenia la seguridad de recuperar el control de la ma
yoría parlamentaria , debió transigir y esperar la renovación de los
Cuerpos legislativos. En el nuevo Congreso - sin sacrificar vida alguna
habría tenido posibilidades de imponer su linea política. Estas reac
ciones del Jefe del Estado resultaban realmente extrañas si consi
deramos que jamás pensó en la posibilidad de una legitima resisten-

"Anselmo Blanlot Holley. Ob ra citada. página 22.

:IIFanor Velasco: La R('\'olllción d" I /lQI. .\l..mori4l. p~.l¡ina 'iZ, Sant,a~. IQH
Impreota l' L'lo.l¡rafia Uni,'cno.
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na r pIlrte del Congreso. ütuvl:l convencido de que la oposicr 11 111;1

mntiN enrontrabíli aterronuda frente a la intervención oficial
que &rKna con todos los parlamentan05 que, temerariamente, ha.
btIn osado contradecir al Ide dd eíecutbo. No advirbó que, preci
samente, el temor de b ma~"ona opositora ;1 ser aniquilada electoral
mente rc:afirm6 su decisi n de resrsnr N dictadura .
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Capitulo UI

IX)S LEYES DAS QUE EX¡Ct:S UCTlf' ICAC1ÓS

1. Bail'l'UJCCda l'Icfmur IÚ una revolucion

Se ha hecho costumbre calificar como revelucronana a la burguesía
representada en los Cuerpos legislativos de ¡!NO, Estos se habrían al,
zado centra el Código Politice, contra la autoridad legalmente cons,
tituida . Balmaceda habna ndo victima de una revolución dirigida por
el Congreso.

Los hechos revelan. Sin emba rgo, todo lo contrario. El verdadero
revolucionario fue el Presidente de la Republica y no el Parlamento.
Fue Balmaceda quien se desligo del deber de obedece r a la Consnt u
cion ~' a las leyes. usurpando el poder publi co por la fuerza. El Con
greso se limito a resistir legalmente la dictadura . devolvien do a las le
yes atropelladas ~' violadas su antigw vigencia.

La versión de un Congreso alz ándose cont ra el President e de la
Rep ública para imponer por la fuerza el reguue n parlamentano es una
de 135 tan tas leyendas creada s por el balmacedismo como estrategia
revolucionaria y cond ujo a una imagen de la crisis de ISql total rnen
te reñida con la realidad histórica .

Se llegó a pensar q ue, al momento de rmciarse la crisis, el gobierno
de gabinete no era una realidad ; que fue necesano imponerlo violen.
tamente; que fue una consecuencia de la revolución, olvidan do que
esta doctrina polinca, desde hacia mas de medio siglo. había arras
gado profundamente en el alma de la burgucsla chilena. Lo que se
pretendió imponer violentamente fue el sistema presidencial. que por
esos años todo el grupo social idennhcaba con la arbrt ranedad \ ron
la prepotencla .

Desde enero de 18W el primer mandatano tomo la decu ron rrre
\"OCa.ble de rebelarse con tra el orden constitucional. contra w ~ltJ

mas rnoluciones del poder legislanvo.
Con la dnignaClón del gabmete lbañez·~lackenna el ZI de enero

de 1890, Balmaceda violó deliberadam ent e el ordenamrento jund ico
parlamentario consagrado en parte por la U ) Fundamental ~. en
parte, por una tradici ón politica de can sesenta años, que ti propio
Jefe del Estado cootnbovó a afianzar en cuatro lustros de vida pública.

La dramática pugna entre el primer mandatario ~. el Congreso en
tomo a la formación de los rrumstenos de mayo, agosto ~ octubre
de 1890, prueba lllUY claramente la semidictad ura en q ue se manto
va Balm aceda durante todo ese año. En los debates parlamentarios
podemos rastrear los comienzos de 1:1 resistencia legal que ti Con
greso op nso a la dictadura.
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la ISt'SlOn pnmeTa ordmana del 2 de [umo se presentó al Senado
el gabinete presidido por Enrique S. Sanfuentes. Los senadores Eulo-

o Altamirano, a nombre de los liberales, y Manuel [. Irarrázabal, a
nombre de los conservadores. expusieron el pensamiento de estas ce
lectmdades pohticas frente al desconocimiento por parte del ejecu
tivo de las normas que rigen el gobierno de gabinete, El ministerio
antiparlamentano presidido por Sanfuentes fue censurado en la Cámara
Alta por 25 votos a favor, ocho en contra y tres abstenciones (junio
de 1890), De los ocho senadores que rechazaron la censura, tres
-Pedro Lucio Cuadra, Evansto Sánchez F_ y Domingo de Toro He
rrera- declararon, sin embargo, que "no aceptaban la teoría cons
titucional del gabinete que declara no necesitar de la confianza de la
Cámara para mantenerse en su puesto", El senador Vicente 8alma
ceda, hermano del Presidente de la República. votó a favor de la ceno
sura..-\.1 hacerlo declaró que "había estado resuelto a abstenerse de
tomar parte en la votación JXlt razones que el Senado comprenderá
fácilmente, pero. despu és de las palabras del honorable ministro del
Interior. creta deber de patriotismo votar la censura".

En la Cámara de Diputados el gabinete Sanfuentes dará cporturu.
dad a todas las agrupaciones partidarias para rechazar enérgicamente
la postura revolucionaria de Balmaceda y para reafirmar la interpre
tación parlamentansta de la Constitución de 1833. Enrique Mec-Iver.
a nombre de los radicales; Isidoro Errázuriz, en representación de los
liberales, y Ventura Blanco, por encargo de los conservadores, pro
nunciarcn extensos y muy interesantes discursos." El ministerio fue
censurado por 70 votos contra uno r cuatro abstenciones. Entre es
tas últimas. dos -la de Ramón Bañados Espinoza y la de fosé A.
Gandarillas- al momento de fundamentar sus abstenciones declara
ron protestar conIta las teonas constitucionales sostenidas por el go
bierno.

El resultado de la votación de la censura, tanto en el Senado como
en la Cámara de DIputados, revela que todos los partidos políticos,
incln' ndo a los circulas más afectos a la administración de Balma
ceda, estuvieron de acuerdo en que el régimen imperante era e-l par·
lamentario. El Presidente, situado en un terreno revolucionario, negó
\'al1dez a los votos de censura aprobados por ces¡ la unanimidad de
los senadores y de los diputados.

2-tCám'HiII d~ Dlpulilldo. Bolt/l" d" s...wnf" Ordlll<l'I4I .." J/j9U, Sew.n del 10
de jumc. páglllill~ 57 .' ,8
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Frente a esta actitud claramente violatoria de nuestro régimen cons
titucional, el Congreso echó mano del más importante resorte parla.
mentario consagrado por la Ley Fundamental: negar al ejecutivo los
subsidios. Por gran mayoría aprobó una indicación para postergar la
consideración del proyecto de ley que autorizaba el cobro de las con.
tribuciones. Por 69 votos a favor, 29 en contra y 5 abstenciones, los
diputados negaron al ejecutivo dicha autorización. Dos diputados que
se abstuvieron : Ramón Bañados Espinoza, hermano del min istro de
Justicia, y José A. Gandarillas, hermano del ministro de Hacienda,
declararon estar de acuerdo con la medida pactada . El Senado aprobó
igual proyecto de acuerdo por 17 votos contra cinco.

En los últimos meses del año 1890 el Presidente Balmaceda se
negó a reconocer otro resorte vital del sistema parlamentario : las in
terpelaciones. La Cámara de Diputados solicitó la presencia del mi
nistro del Interior, Enrique S. Sanfuentes, a fin de que explicara los
graves disturbios ocurridos en Iquique, Valparaíso y Santiago . El mi
nistro se negó a concurrir, desconociendo a la Cámara la facultad de
interpelar. En dos sesiones -8 y 9 de julio- se discutió ampliamente
un proyecto de acuerdo presentado por Pedro Montt en orden a rea
firmar el derecho de los parlamentarios a la interpelación, llamando de
nuevo al ministro del Interior a fin de que cumpliera con su obligación
de explicar los sucesos ocurridos en Tarapac á."

Cerrado el debate, la indicación de Pedro Montt fue aprobada con
un solo voto en contra, el del diputado por Chillán Anselmo Blanlot
Holley, y una sola abstención, la del diputado por Talca Ricardo Le
telier. La práctica parlamentaria de las interpelaciones contó en esa
oportunidad con el reconocimiento no sólo de los diputados de oposi
ción, sino también de los diputados gobiemistas.

En la sesión del 14 de julio de' 1890, don Pedro Montt vuelve a
plantear el problema de las interpelaciones ante la conducta del mi-

25El embajador alemán Gutschmit finaliza un oficio de fecha 3 de enero de
1891, dirigido al gobierno de Berlín con las siguientes palabras : ... . . Ha sta fines del
año que ha expirado, se abrigaba la esperanza de que antes de principiar el nuevo
año financiero se lograrían descubrir medios y vías para un acomodo entre el EJeCu-
tivo y el Congr so. . .

"A observadores atentos no podía ocultarse, sin embargo, que las destituciones
en masa de empleados y su reemplazo por personas ciegamente adictas al Presi
dente, lo mismo que la separación de considerable número de oficiales supenores
del Ejército opuestos a la política del gobierno, que han tenido lugar en el curso
de los. últimos quince días, eran, más bien, anuncios de que el Jefe del Estado
abrigaba el propósito de asumir el 1.° del mes "de hecho", aunque no en el nom o
breo la dictadura" . Doc. ' .° 4. página 6.
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Q1rtfo de HaClmda Pedro olasco Gandari lJas, q Uien se negó a dar lól~

ñkñd pilf.l¡ ue la~ oficirbs publicaS' de Hacienda entregaran la1
1nf0fm8t nn . documentos sohcitedos por la Comisión especial de

nzas (1 la Iñilrlll dt putados. .o eu oportunidad Pedro \tontt
etp lo slgufente

Creo de mi deber someter .. la ronuderaaon de la Cánuca a!&un¡u 00.
5aVa00n" retereetes a dos ..suntos dc SUIIlól ~nI\'Ñ.Jd que han sido pay
dos ..1 eu ml:lJ de la ComlSlOD de Le~nbciOn y lu sttciól. paca que dios sean
tomados n:a cuenta en el informe que ha de eleear a esta Honorable Ca
=N

Una de las cuohono a que: me re'hero, 5eñOf if'l'e5ldente . es la reta.

tl\';I al derecho que se atnbuven kJs actuales mmatros de concumr a b s
$C'$M)IICS de las C'III!lIIr.as SC'!Un elkJs estimen conveniente o no .

En contcrrmded con esta nueea doctrina de derecho público consteuoo
nal, b SJC'tlo~ ffillllstros han mani festado que no concurrirán al llamado
que la CAma... les ha hecho para que se presenten a contestar las mter
pelacionea que se les han dirigido; peto al mismo tiempo ha n declarado
que estan dispuestos a contestar po r escrito todas las preguntas que se les
hapn.

La Cámara me perdonara qu e: vuelva sobre eshl cuestión, porq ue ella
es de una Importancia grande, ~ porq ue encierra el desconocumeetc de
la hacultad constitucional que: tiene: la Cálllólra para llamar a los mimllros
de: Estado s contestar las preguntas que: se les dirija n sobre todos los ra
mos de: la admmntración pública cuya supervigilancill la ConstitUCIÓn k
ha encomendado. Coeelanvc a esta faculud. de: la Cámara de llamar a
b mmetrce, es el deber que éstos tienen de presentarse. Pero este: deber
que todot b mlllistn» antt'l"JOfes han rec:onocido desde que: nos nge: la
Constltuaon de 18B, ha sido dnconocido y n~do por el oIetual Ca
blnete; y JIllt2 fundar esta ~tlY\I han recordado la disposrión del art ícu
lo 8Z de la Constitución. que: faculta a 105 mlOlstl'05 del ~ho para
que pueda.n concurrir a !al 5nfOIl" del Congrno sm que puedan vetar en
dla s.. IX aquI deducen quc:. DO Impolllnldoles la Constitución la obÜ!:a.
ci60 de: aSlstu, smo b facultad de: h..cerjo, ImpllCilamente hc:um la de no
concumr cuando, a u Juicio , lo estimen ccnvemente.

POI mi parte, creo que la obhgaclOtI que: kls mInistros nenen de: COfI 

cumr a );as St'SIOIles del Congreso es cosa bien dutmta de la facultad
que les otorga el articulo !lZ; luego esta última cuestión debe: quedar d i'
minada de este debate .

:'010 se trata, pues, de: averiguar SI los nu muros tienen derecho pa ra CQIl '

cumr o no a tu sesiones de: las Cámaras, sino de 10 con trario, esto es, de
ave: rigual \i los mini stros est án obligados a concurn r a sus sesiones cua ndo
son espec ialmente Hamados a contestar las mtcrpeleciones que se form ulen ..,



Par. mI, señor presdente. n i. obligación te cflCucnlra claramente es
mblccid:a cn dos dlSposicione\ constituci on.1n: según una de elb5 correa
ponde. al Congrno La supcrvigibncia sobre todos kK ral1lOli de La adm mi$o
tración, ~ es evidentc que nla atribución no puede sn qcmlada por Las
Qnuras. smo por medio de Inlcrpcbcicmcs o pregun tas dmgicbs a k.
mmlStros, kn que por esl,;¡ mi ~ma r.ron n tan cn la oblig.;rc:ión de con

Inl,;¡'las dando las explicaCIOnes que se les pedan , negando o accpt,;¡odo
los C<lrgos que se le5 hagan .

Ahora bren, si los mmistr05 están balo b supervigilancia del Congreso.
no es posible aceptar que dios. quc son los scpervigilados, vengan a res
triogir o limitar las facultad es flscaliz;¡dorils de i1 'lud. Segun esto. los minis
tros no han podido negarse a concurrir a J¡¡ Colmara.. ,

junto al Congreso el pueblo de Santiago asumió también la dcfcnsa
del régimen parlamentario , El dom ingo 13 de julio se: organizó una
concen t rac ión pública en el teatro San tiago. prnidida por Rafael
Larram Mes é, anciano hombre público , ajeno a toda lucha política.
En esta oportunidad. Diego Barros ..\ rana, Ismael Toccrnal. An tOniO
Subercaseaua }' Abdón C ifuen tes pronunciaron discursos condenando
la postura revolucionaria de Balmaceda y ddtndiendo el sistema par·
lamentano . Se designó una comui ón que debía informar al Presi
dente de los acuerdos to rnados. Un dc:5file de 4.000 personas acompat'lÓ
a esta comisión hasta La Moneda . Para sa lvar la crisis política se: so
licitaba al Presidente la organización de un min isterio que contara
ron la confianza de la rnayoria parlamen ta ria. Balmaceda rechazó esta
petición con las siguientes palabras:

Nadie tien e el derecho a exiginne el sacrificio de mis prerrogativas como
Jefe de Estado en Chile. Ü5 lo decla ro con toda convicci ón : no aba tiré
ml1 atribuciones, no har é en case alguno el papel de \ic tinu. porque el
Jefe de Estado que a este se prestare, victimari.a a la nació n quc manda y
represent a. Hemos terminado.

Ismael Valdés V erga ra. que asistió a esa en trevista, nos d ice :

T anta impresión ProdUIO m mi animo la acau dc qut fUi testigO m
La ~Ioncda. que durante mucho tiempo se rmm"ó en repetidas oc:anones
la imas:con de Balmaceda cual le \"Í en ese dia . soberbec, arrogantc ~ alta ·
neto, preparado ~ para la dicladura ~ la tiranía.. ,-

El 27 de julio de 1890 -mientras se conversaba con e l arzobispo
en el último intento concihatorio entre los poderes en lucha- el Pre
sidente }' su gabinete acordaban disolver el Congreso y proclamar la
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dictadura I la mayoría opositora, hac iendo uso de un legitimo de
recbo, resolvja acusar en juicio político al mini sterio San fuentes
Mackenna. Las gestiones del arzobispo cond uje ron en agosto de 1890
.i- 131 organización de un ministerio parla mentario presidido por Beli
sario Prats, que -debió renuncia r el 15 de octub re. El minist ro del ln
tenor renunciado aconsejó al Presidente encomenda r la organización
del nuevo ministerio al presidente del Senado, Vicente Reyes, y al
mismo tiempo dar en el gobierno representación a la mayoría oposi 
tora . Balmaceda, decidido ya a instaurar la dictadura, rechazó el con.
seju Y organizó un gabinete de franco desafio, presidido por Claudia
Vicuña. Todos los grupos políticos consideraron el nuevo min isterio
como un burdo atropello a la organización institucional de la Re
pública. El pueblo de Santiago se reunió en una gigantesca manifes
tación de protesta en la cual se tomaron los siguientes acuerdos :

1.0 Que el Presidente de la República ha faltado a sus compromisos
COI1lQ hombre y como gobt:mante al organizar un ministerio que no caen
ta con el apoyo del Congreso, que no ' es digno de la confianza del país }'
que ha revelado desde su primer acto el funesto propósito de intervenir
en las elecciones, aun a costa del orden constitucional.

2.° Que la Comisión Conservadora merece un voto de aplauso por ha
ber asumido su verdadero papel. constitucional, deteodeedc bos prenogati
vasdel Congreso, las instituciones del pais, r

3.° Que todos los ciudarhnos honrados de la República, sin distinción
de COIOTes políticos, deben unir sus esfuerzos para preparar la resistencia
por los medios legales, mientras el gobierno se mantenga dentro de la
Constitución, y por todos Jos medios posibles cuando salga de ella.

Con la designación del mini sterio V ícu ña-Codoy se inició de he
cho la dictadura. El Ejecutivo desconoció la au toridad soberana del
Congreso, haciendo mofa de sus resoluciones; at ropelló todas las -ga
rantias constitucionales; desaparecen las libertades de prensa y de
reunión.

Balmaceda inten tó también divid ir y corromper a los partidos poli
tieos. En sesión de la Comisión Conservadora del 20 de octubre de 1890,
el senador Manuel J. lrarrázabal reveló que "los conservadores fueron
una y otra vez solicitados para entenderse con el gobierno. Que para
estos efectos se les ofrecía la mitad de los diputados que para el pe.
riodo próximo habría en la Cámara y q ue estas proposiciones habían
sido redondamente rechazadas po r ellos" . Esta ac usaci ón comprorne
ti ó muy seriamente el prestigio del P residente."

:r>F~Qor VC'I~1CO: IAlUvoluciol1 dft IB91. M..mori4r. págin~ 22.
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Terminada la leg¡slatur.l ordina ria (18 de septiembre de 1890 ) el
Jefe de Estado se negó a convoca r a legislatur.l extraordinaria La
Comisión Conservadora en dos oportunidades --el 7 y el 21 de novíem
bre-, solicitó al Presidente convocar al Congreso. Ambas peticiones
fueron rechazadas en fonna altanera v descortés." Dos mini stros:
Rafael Casa nova y Eul ogio AlIiend es, d~idieron renunciar, Es timaron
que con la negativa a convoca r la legislatura extraordinaria de 1890,
el primer mandata rio desafiaba la legalidad : aparec ía obstaculizando
el despacho de las leyes periód icas en una actitud reñida con la Carta
Fundamental . Esta reacción presidencial revela, sin duda , poca destreza
política y constituye una prueba más de la impaciencia revolucionaria
de Balmaceda . Si dec reta la convocatoria y el Congreso no aprueba los
Pr6'lUpuestos, ni le concede au torización par.l mantener las fuerzas de
mar y tierra, la situación del Jefe del Estado habría sido de una rna
yor solidez constitucional; no se habría prod ucido la evidencia de sus
propósitos d ictato riales condenados expresamente por la renuncia de
dos mini stros. Frente a la actitud presidencial el Co ngreso maniobró
con gran habilidad. No se prec ipitó. Prefirió espem la reiteraci ón
de las medidas inconstitucícnajesw

En sesión del 10 de noviem bre se dio cuenta de Una nota de S, E.
el Presiden te de la República en la que simplemente acusaba recibo
del oficio del 7 de noviembre por el cual la Com isión Conservadora
pedía convocar a legislatura extraord inaria .

Frente a esta reacción d el Jefe del Estado, en sesión del día 21 de
noviembre la Comisión Conservadora aprobó por unanimidad el siguien
te proyecto de acuerdo propuesto por el diputado Ladislao Errázunz :

La Comisión Conservadora acuerda dirigirse a S. E. el Presidente de
la República. pidiéndole se sirva comunicar la resolución que haya tenido
a bien adoptar sob~ la pctición de que convocara al Congreso a sesiones
extracrdmarias que le fue hecha por nota del 7 del corriente.

El 26 de noviembre se dio cuenta de la respuesta de Balmaceda a
este oficio. En ella dice : "q ue subsistiendo las causas que determinaron
la clausura de las sesiones extraordinarias del Congreso Nacional en
15 de octubre último. no ha llegado el momento de convocarlo ",

-Joaquí n Nabucc : 8al l'lUlC'f'<ia, p;\gma~ 10 <; y slguim l". S-antlago, Iql-t _ Im
p~la Umv~n.ilaria_

- El ~mbl j.:l do r Ikm~" . barón de Cot>ehmll . iníorma ndo a IU gobl~mo en
oficio del Q-xll- 18QO, dj~ ; " El ~ñol Pr~si ckn le de la R~p'¡ bl ica para:~ " tar
finnemml~ TCIl~llo a ~nuncia r I sq:uir gobernando con la cooperación del actual
Congreso Nacional" . Los (lcont4'l-'"imientOl "n Chil... Docum~nlos publicados por
l. Cancillería .lemana. Doc. N o 1, p;\ginl 3.
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Ci ea i'Ya&tnl a I ICaClOO drl di tado 1_ Antonio
GUwli:nl . r imfcb'cf acold6" dr~r constmcia en el acta de
-:~: plrte de la eomisión Conxrvadora K hab. cumplido con el
6m:ept~ que le ordena pedir la ronvoeatoria del Con

a Iqrs¡,tur.l ntraordinaria mando, a su Juicio, lo e'Ii~n cir
comtandas ntnordinarias y n«pClonal , y de que S. E. el Presidnl·
te ae la Republka Mi habb dado razón ~Iguna, ni expresado las cau
sas por lis CWIJeI se ncpba a hacer dicha coneecatona .

Enm tanto la romWón mixta de ~dort1 v diputados encargada
~ eeam nar el provecto de presupuestos plr.l 1891 comunicó -por
oHdo del 10 de décembre-, que habla termmado su trabajo. Sólo
faltaba que el fo"JOCubvo convocara al Parlamento para aprobar el p!"O'
recte de presupuesto ya estudiado por la comisión mixta.

El 10 de diciembee de 1890 K aprobé por unanimidad el siguiente
provecto de acuerdo formulado por el diputado Pedro Montt ;

u ComiSión Conservadora acuerda manifestar ~I Presid en te de la Re
pública que el mantemmlento de las fuenas de mar y tierra, después del
31 de diciembre, sin que se dicte por el Poder Legislativo la le}' que lo
autoriza, importa una '101aci6n abierta del articule 28 de la Co nstit ución.

En sesron del JI) de diciembre se da lectura al oficio del Presidente
de la República en el cual se lim ita a acusar recibo de esta comunica .
ción.

El 20 de diciembre se discutieron ampliamente los lamentables m
cidente, del 19 de diciembre. aprobándose- por unanimidad el siguiente
proyecto de acuerdo formulado por d diputado Carlos Walker \ Ial 
t'lna.

U COlnl!lOR ConICTVadora con oculOn de los UlCa05 ocurridos en at;l
etucbd en la noche del 19 del comente, estima de su deber hacer pte5Cn.
te al Prakknte de la Reptiblia que el derecbo de reunión ha ,ido vio.do
'! JIC han coll'ldido un uesinato ~ otrOl delitos, aparecimdo comprometidos
en su perpetración la pollCfa de segundad e mdlVlduo, notonammte de·
pendknta de e1._

finalmente, en la senon del 2-+ de dlClembre la Ccmia ón Conser .
vadof3 aprobó también por unanimidad dos proyectos de acuerdo for
mulados por el diputado Pedro Mcntt. En el primero se et:plCSlll :

T t'lllendo en conssderacron:
1.0 Que el N.o 6 del articulo 10.0 de 1;1 Conshtución asegura a todos

les habitantes de la República el derecho a reunirse sin permiso previo y
~ma nnas,



2.0 Que m conformidad al incito 6.0 del artículo 27 <k la misma
Const:llución, sólo por leyes e-xcepcionales y que- no duren más de' un afio
puelk suspenderse o restringine el e-lC'rricio de' la libertad ck mJnión,
cuando lo r«lamare- la necesidad ImpC'rios.a de- la ddmsa dd Estado. de'
la COMC'rvación dd rqimm constitucional o de' la paz interior. y que fuera
de- n los casos ninguna ley poede dictu~ para suspender o restringtr las
tibertadC's o~ quc aqura d articulo 10.0 .

3.° ~ m las disposicionn de' pol~ que deben regir las mJnIOnCli
que tmgan en las plauso calles 11 otros lusares de' uso pUblico no pue_
den suspendee o restringir el derecho de- reunión. ni menos sUprimirlo ptr
m8nenIC'fTlC'nte- la ma~r parte de' las oom cJe.1 di;¡ o cJe. bI ¡usares pu.
bbeol. porque lo primero sólo puede hacerse por mtdlO de una kv que
debe ser I~SltOria y lo segundo (S prohibido por la Constitución ~un al
lcplador.

'f.O Que el Presidente de- la Repúbhca ha dictado un decreto con fecha
20 del comente en el cual restringe y aun supnme el derecho de- reunión
garantizado a todos los habitanln de la República. pues para ejerCItarlo
C'Xige- la concurrencia de- 5 persones a 10 me-nas, y que estas personas sean
domiciliadas en lugar determinado, y. además, que- Se' dé aviso prc"IO con
21 6 ..8 horas de anticipación; prohíbe las reuniones en los lugares nació
naln de U~ público durante 18 horas de las 21 del día y las reuniones
por la mal'lana aun en los lugu t'1 de uso público de propiedad particular
y da a todas o las hmrtaciones y prohibiCiones, que sólo podría establecer
el leguladcr, un carácter permanente que m aun ti legislador podría acor
darles.

5.0 Que el mismo decrete del Preadente de la Republica \;0.1 el derecho
de pencióa, d~pomendo que más de S pc-non.ll5 no puedan qt"rrilarto a la
vez, no siendo penmtido a nmguna autondad mtnngtr o limitar este de
reeho.

6.0 Que aun cuando a )os Tribunales de justICIa COITC!opoode en cad... ca
so no apbca r kJs dccrrlos del Presidente de la República que sean contra
T105 a la ConstlhnOl1 )" a las I~'CS yo nmgUf1.1 pena puede imponene por el
qcrricio de kJs éerecbcs que la Coruhtucion ha p~ntido ). asegurado"
este rkbcr de los Tribun01Ies no excluYe d de \. Comision CoMCMldora
de vNr por la observancia de b Coesntecon y de las kya reclamando
de las autondades admmi'ltratlvas la derogaoon de' las drsposiclOnCI que
puedan violal1.1s.

La ComISión Con5Crvadora acuerda fepr~nta r al Presidente de la Re
pUblica qut ti decreto de! 20 del actual sobre ti derecho de reumén es
ccot rano JI número 6 del articulo 12 de la Coosbtuoón.

El segundo proyecto de acuerdo se ap robó en los siguientes te munos .

T eniendo presente:
1.0 Qut el 11 del corriente expira el plazo durante ti cual la ley auto

rizó la existencia del Ejército permane-nte.
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o Que el rnilmo día apira ft vtgeRC&a de la ky de presupuestos de
_11!l.......

J o Que & .1 Coagreso c:onupondc por la Constitución f1,ar anual·
tneIlte hxruJ de mar y tierra y los presupuestos de gastos públiool.

+.0 Que el Coagreso DO ha Sido c:onllOCldo para tratar de estos asuntos,
~. lUlI ;nato nf presupuestos aprobadol por ti Congreso no puedt- mano
teeeee el ~mm c:onstltudonal.

5.0 Que ha sido practica mYdcnda. autOlU:l<b por b rqlamentos de
ambas Cirnam. que las kyes del Ejército y de Presupuestos se despIChen
, fioe5 de .r.o. y

6.0 Que el deber de la Comwón ContrrVaOO'" vdar por la obscrvanaa
de la Conshtue1ón v de las leyes. ~ . ,unque no ha dado resultado la po·
me... rqIrescnt.ción hecha al Presidente de la República para que convo
quc, debe confiarse en que el Presidente no ha de pretender, el trastorno
de la ConstllllOÓn. quc es la que crea la maelttratul'1l que él desempeña .

La ComISIón Conservadora en cumplimiento de los deberes que le im·
ponen 10s númerol 1 y 2 del llrtÍC"ulo +Q de la Conshtuc1oo. acuerda re·
presentar al Presidente de la República b necesidad de convocar al Con
groo a sesiones ext"'OrdinarillS y que la conservación del régimen consntu
ciona l exige la convocatoria.

A través de las actuaciones del Tribunal de Cuentas y de la Direc
ción Ceneral del Tesoro la clase dmgente expresó ta mbién su decidida
voluntad de rt'SpeUT 4 Iq' frente a la actitud dicta torial y revolucio
nana dd ejecutivo. Desde el 1.(1 de enero de 1891 el organismo con 
traler ~. la Drreoci ón General del Tesoro rechazaron con energía todas
las rooIuciones mconsbtucionaks e ileg;aies del gobtemo. obligando
al Jefe del Estado iI echar mano de los decretos de ioslsteocia ,-

El L" de mero de 1891 el Prt'Sidente de la Rqxíbhca a traves de
un muufiC'sto al pus le colocó púbhcame-nte al marga¡ de la Ccos.
titución, Con fecha 6 de mero 105 representantes del Congreso Waldo
5ilWl y Rilmón BalT05 Luco dmgen a la Annada una nota dispo
rUendo que le "o tgoln itt una diVISión naval para hacer comprender al
PresJdmte de la Repúblia que la Annilda Nacional obedece iI la
CorutihJC1OO ). pJr tanto, es indepensable que ti: dicte sin demora liI
ley anual que autonea 5U nisttneJa . , ..

Los representantes del Congreso -chasta el 6 de enero de 1891
abogaban la esperanza de lograr que el Jefe del Estado retomara a
la via constitucional la burguesia chilena representada en el Cong~

so Nacional opuso a la dictad ura de Balmaceda una resistencia legal
inspirada ni una actitud de sincera continuidad juridica dentro de l
orden legal.

M\ a\(' .\ pt'ndKC'. ""'1>('10 I
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En nota pasada por el representante del Senad o a bordo del Blan
co Encalada, \Valdo Silva, al in tendente de Valparaiso, Joaqu ín Vi
llanno, vernos repetido el mismo pensamien to :

La Armada Nacional no h<l cometido <Ido de msubordmación al des.
conocer la autorid ad del señor Balmaccda, porque cuando no hay ley dic
rada por el COlIgreso que autorice la exiv tencia de una escuadra los indio
viduos que la forman no pueden ni deben ponerse al servicio de un
usurpador m de las autoridades snbaltcmav que k sirvan de mvnrmcnto.

Sin el decreto presidencial del LU de enero de 1891, (jUl ' oñciahz ó
la dictadura, ni el Congreso ni la escuad ra habrían ir nciado ITII)\Im ien
to alguno . Si lo hicieron a parti r del 7 de enero fue precisamen te para
defender el orden consti tucional y legal. Los oficiales de la Arruada
interpretaron este sen timien to de conti n uidad jurídica. :\ bordo del
Blanco Encalada se reunieron los comandantes de navío señores Goñ l.
Valcneoela, I\.Iart ínez, Hurtado y Gaci túa. Rajo la presidencia de
Jorge Montt se dio lectura al oficio del Senado y ck la Cá ma ra de DI
putados. Los jefes navales resuelven apo yar al Congreso "para hacer
comprender al Presidente dc la Repúbli ca que la Arruada obedece a
la Constitución y (lue por tanto. es indispensable que se dicte la Ic ~

anual qu e autoriza su existencia". Para el Congreso y para 10\ jem,
de la escuad ra el problema era claro r sencillo: respeta r la Co nstitu.
ción. La campaña que abrió la escuad ra el 7 de enero 110 tuvo otro
significado.

El 1.0 de enero de 1891, Balmaccda rompió todo frrno. Declaro
que no existían ni Cons titución. ni leyes. La República quedaba en.
teramente sometida al capricho del Jefe del Estado. Em pezó por man o
tener las fuerzas de mar } tierra sin autorización legislativa y dispuso
a su arbitrio de los dineros públicos, sin ley de presupuestos. Con esta
l otras medidas el Jefe del Estado echaba por tierra todo el anda"
miajc constitucional que babia sostenido a la República desde 18H ,
Enero de 1891 fue un mes de terror : las casas part iculares eran alla
nada s de día \ 0 de noche. Las autoridades administrativas subalte rnas
organizaban patrullas de soldados que eu el eampo quemaban las se
menteras, confi scaban el ganado y azotaban a modestos trabajadores
para averiguar 1(K sitios eu qlle se ocultaban los pat rones. En los
correos se abría absolutamente toda la correspondencia. Había que
escribir con nombres supuestos o valerse de men sajeros. Los bancos
fueron controlados a fin de financiar los gastos de la dictadura e irn
pedir que el bando constitucional obtuviera recursos. Sm autorizaci ón
del interventor designado por el President e de la República no se
podía realizar operación bancaria alguna.
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El 7 de enero dt 1891. e~ President Balmaoeda. constituido )'8 en
dicrtador da a la publ ldad un marnh~to anunciando que "asumía la
sunu del peder pUbhco". Desde ese momento se prohibió la publl 
cad6n de los dianos <k oposición. Por decreto del ll de febrero clau
su el Congrno dando por tnminado el mandato popular de senado
res ~. d potados . SIR respetar la im-KMabihdad parlamentana, penlgulo.
destaro o mantuvo en pnslón a los plrlamentari05 de opcncón.
Por 5tmple resoiucion admmistrativa se dispuso el embargo sobre los
btenn de diputados }' senadores de oposición. Con este mismo pro
cedimiento se encarceló y despojó de sus bienes a todo ciudadano
desafecto al gobierno . La Constitución Política en su artículo ';.0

disponía . "N inguna magistra tur:l, ninguna persona, ni reunión de
personas. pueden atribuirse, ni aun a pretexto de circunstancias n ·
traordinarias, otra autoridad o derecho de los que expresamen te se les
ha~"an conferido por las kyes". Los constituyentes del- H se pusieron
expresamente en el caso de "circunstancias extraordinarias" para evi
tar ron esa exprcs16n perfectamente defimda todo despotismo peno
nal, bato el pretexte <k una SItuaCión excepcional. Ralmaccda , Imta 
ment , como para hacer escarnio de la Carta Fundamental, fundó en
"circunstancias extraordinarias" los incontables atropellos a la Cons
btuClOn . EllO de enero un grupo de oficiales detenidos por orden
del gobKmo recurrieren de amparo ante la Corte de Apebcio~ de
SllRtlago. El ejecunvo hizo presente a la Corte Suprema que corres
pondta a las autoridades militares conocer de esos recursos, En oficio
dirigido al ministro de Justicia, el pleno de la Co rte Suprema resolvió
que los oficiales detenidos debían pasar a d isposición de la justicia
ordmaria porque "no habiéndose dictado la le}' que autorizaba el
mantenimiento de las fuerzas de mar ~. tierra para el ano 1891. el
etl'Cl to que se conservaba en ese momento carecía de existencia legal
y 00 podü, por consiguiente, ejercerse la juNdicción militar" .

Balmaceda desestimó la resoluci ón <k la Corte Suprema y declaró en
estado de asamblea a la República .

El esblo de las resoluaones gubernativas era de corte netamente
revolucJonario )" dlctatonal . POr decrete del 27 de febrero <k 1591
Balmattda removió a todos los funcionarios judicialc5 que no se so
metkron .lI la dictadura l ordenó suspender las funciones de la Corte
Suprema y de las Cortes de Apdacioncs que fueron reemplazadas por
tribunales milibrcs. Al pretender reorganizar los trib unales superio res
de justicia el gobierno dicta torial tropezó con dificultades insalvables.
JU«'Cs antiguos y meritorios y aun simples abogados balmacedistas
se resistieron a acepta r cargos de ministros de Co rte. Entre muchos
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otros podemos ci ta r los casos de Robush ano Veta y del nota rio Isaac
Ortiz Vera ."

También fue clausurada la Universidad de Chile. Desde el 7 de
enero la ac ti tud del ejecutivo se tomó a~iva y desafiante, Atropelló
la propiedad. encarceló a los políticos, flagel6 por rnttas sospecha s
dtsteTTÓ a los opositores más moderados, fusil6 ¡ la gente modesta ;
difundió el terror tinto en los centros urbanos como en el campo.
De los fuslLarntttltos secretos en el Interior de las cárceles y cuarteles
se pesó a los públicos para aterrorizar con el espectáculo. Esta polihca
de represión, a menudo injusta, Irri tó los ánimos l aumentó conede
rablemente la oposici ón a Balmaceda En el Di4rio 0fícia1 del 8 de
enero encontramos el siguiente decreto :

Min isterio del Interior. N.o 12. Santi¡go. 7 de enero de 1891. Conside
rando:

Qu e la sublevación de una part e importante de la Escuadra a nombre
de la mayoría del Congreso ha destrozado la Constitución, el orden in·
tem o y b p¡z púb lica.

Qu e este hecho no se ha -producido por la voluntad del pueblo, que
permanece: tranquilo, sino por la ~nSUTfCcci6n en armas de algunos miem
bros del Congreso contra el Presidente de la República. que es el jefe: del
Ejército y tIofa rina y que por esta causa eetraord inana se: ha producido una
situación anonn..l que requiere el ejercicio de todo el poder público ~ra

asegur.u la t ranquilidad n¡cional y dominar La l'n'Uelt.. armada.
Ue acordado y decreto. desde esta fecha asumo d ejetcicio de todo ri

poder público necesanc para la administración '! gobierno del Estado y el
mantenimien to del orden int erior, v en consecuencia quedan suspendidas
por ahora las leyes que embaracen ~I uso de: las facultades que fu~ me
nClter para ,negu[u el orden y la tranquilidad interna del Estado y su se
guridad exterior.

Anotete y publlqUC$C por bando )' en e1 l)1dTio 0ftn4l. BA l\UCE D.\ _

Por el sdlor Minzstro dd lntenoe, ausente en Valparallso, con su expn:u
autOOZllCión , como Ministro <k Relacionn Exteriores, Culto ~. Colofllu ·
ci6n, DomlD~ Godoy. Ismael Péree M . JoK M . Valdés CaTfCI1I . José f .
Ga na. G . Mackenna.

D e una plumada Balmaceda suprimía la inrercenci ón consnrucio
nal de los demás poderes del Est ado.

Sobrepasada abiertamen te la Cons titución por el ejecutivo los par ·
lament..nos susc ribiero n --el l.o de enero de 1891- un acta declaran-

*IUI'IIJ f4milid b4/O 14 dict4durd Ed ,toria l Francisco de :\gUln e. Coleccnm
Gueml Civil de 1891. Blleno<! Aires, 1972 , Carta de Ren,amin Dávlb a Ism.d
\·ald~ \'er~arll ( iuho" de ISQ l \ Pigina 221i
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dO al ¡P.aidmtr (le Repábliaf abtolutammk imposibilitado para
contin..rr. el qemcio de su culO. En quince constcknndos -kpl
v ICOnititubonalmcntr fund8mmtados- la mayoria del Congreso Na
. I a nom~ de la soberania nacional dqIone a José Man\K'1
s.1mKt:dI.-

Insbtndl la dictadura rechazó Dumml50S intentos de conciliación .
GoIabonadora y aaUp íntimos como AnI.1 Zañartu. Enrique: Sal·
vador Slnfuentes y Juan E. Mackttlna fracasaron en sus gestiones de
mnciIiac:ión. lpal ocurrió con los ÍI1tt1Itos de mediación de las !t:pK'.
IClltaOones diplomáticas de los Estados UnKto:s. de Francia y de Brasil.

DctestiInÓ las patrióbcas ). cariftous insinuacionn de su viejo amigo
Eilrique S. Sanfumtn con las siguientes pabbr3s;

.. Veo por su carta que U5ted no mide ni aprecia debsdamente la
situación . SI dnpub de provocado por la revolución armada r la insu
eeceíon de la escuadra aceptara siquiera la idea dt: q~ usted fuese I la
oposicioo en nn nombre a buscar a mis eeemigcs. sacrificaría el principio
dt: autoridad, el porvenir de Chile y mi honor de hombre y de politico.

Cuando nos veamos hablaremos, pelO no se equivoque. hoy es la hora
de batallar.

Si yo fuera a pedir a la escuadra sublevada y a mis implacables enemigos
arreglos que serían mi perdición y la de Chile para muchos años, merecería
el desprecIOde cuan los me conocen y de la. historia .

EJew su corazón y alce el espíritu más alto ...

Enrique Salvador Sanfuentes al su contestación a esta carta le hace
a Balmaccda las sígutenta reflexiones ;

Conoce usted mIS zozobras por el P00'efIlr. lEs tan dificil reorganizar
o f«OOSlrulr un país después del de:squicianlienlo que predccen las gue
rrasClVlIesI

Por kt cenenl. ,. la historia kt dece, dejan eRas por muchos af¡05 no
uD pnnOJ*> de autoridad justamente limibdo, sano la. anarquía o d despo
tumo de que se aprovtthan los más audaca e inescrupulosos caudillos.

Entar la pmlbtbdad de bies peligros ICr.á siempre timbre de honor y
de CNhtud paN un hombee de Estado.

¡Habrá algUn medio eonvemente y dacaz para Uegar a ese resultado~ Ea
timo que lodos debemos pensar en dio con fe y ,in desmayo, y asl tam o
bién lo creen desde hace tiempo Jos que han probado ser los mejores de
sus amigos. Puedo estar equiVOColdo; pero en lodo caso no puedo olvidar
que soy chileno y para usted un vielo amigo, cuya desinteresada situación
penanal conoce usted desde mayo y no debe usted olvidar .

IIf:I MIl de dtpo!.iclón de BalmKecb est' rqJloducida en el número 11.188 del
diario El F..rroccrrril, rofI'CSpo~te al 9 do ~phemb~ de 1891.
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u tempera mento autoritario, su equivocado concepto de la dlgni
c»d personal no le permitieron a Balmaetda ver claro. Los ardol'Q
ck la lucha perturbaron a tal punto el criterio del pnmer mandatano
que no le fue posible reconocer m la cris" politica de 1891 la IneYltaMe
culmlnaci6n de un desenvolvimiento natural que WTIÍó1 diteModosc
desde el mismo día en que se promulgó la Constitución de l8n

El intendente de Valparaíso, Joaquín Villarino, en carta al Prenden
te' k insin úa respetuosamente si no habria algún medio para evitar
elen ñentamento armado. Balmaceda en su con testación le dice :

... Prdielo morir, cien veces morir, ante s que abandonar el timón v
dejar d e imponer a !\os hom bres y a esta época el respeto ;rI principio ~
autoridad . . .

La postura revoluc ionaria y dictatorial del Presidente Balmaceda
contrasta con la ac titud tranquila y mesurada de l Congreso Nacioru l,
que en todo momento se colocó sobre el firme te rreno de la legalidad .
En su lucha contra la dictadura el Parlamento empleó arm.... s nciusl\';a
mente constitucionales r Ieg;ales; las interpelaciones. los votos de cen sura.
el aplazamiento de las leves periód icas. La defensa de la Comtitucion se
bevoadelante ron energía }' decisión . La clase dirigente sentí,.¡ verdadero
orgullo por la estabilidad mstitucional del pais. La oposici ón rnayontana
no hizo sino defender con armas exclusivamente legales las prerrogativas
del Congreso que todo el mundo reconocía desde hacia más de medio
siglo; ron absoluta claridad de ideas tom ó la resolución irR:VG
cable de preservar el sistema parlamentario imperante . Como lo
hemos podido apreciar, todas las reaccion es, tod as las med idas tomadas
por el Congreso prueban este propósito . Resulta , pues, absurdo cali
ficar como revolucionaria 1:1 actitud del Congreso y de la burguesía
chilena de la época. En un banquete que el grupo Iiberal·radical
ofrttió .... los ex ministros Juan Castell6n , Isidoro Errázunz, Ramón
Barros Luce. Ped ro Montt }- Luis Sanos Borgoña, vernos confirm:ados
estos propósitos . Con numerosa concurrencia esta mani~tación se
realizó en Valparaíso el 26 de febrero de 1890. Se pronuncia ron más ck
qumce discunos, destacando por su valentía los de Isidoro Err.izuriz,
Ped ro Montt, Eduardo Matte. Enrique Vald6 Verga rs. Ramón Ba
rros Luco. Juan Castetlón. Augusto Orrego Lace y las intervenciones
de los representantes de la juventud libera l-radical : Pedro del Río
y A1fm:lo Calderón.

A continuación transcribim os algu nos párrafos del discurso pronun
ciado por don Augu~to Orrego Luco que nos permiten aprec iar hasta
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habían tomado conciencia de nuatra1:¡¡~";'" 1"'Pl" diJÍC<"
..¡;¡;¡-~,

~Ii¡&~ .O:&~~~. 1dIora. eu UftI .tuei6n estmb Y Idiz, en que se...,=ba~ tóáo. iiUfo' Uberalol. qaiás por primen vez ea n_
lIiitOria, (ti que K ' l~b en pImI luz ..~ e:ucstión qoe ha

dorftmeAO'la1POlltb dU1eaa .
l:;a¡~ 'que,l&hoa asc:xr. I .. superfic:*. que le kwnt:a clam y des

.... • el coafticto eatte el poder presídeDcial '! el poder de la opntón
pI'bíb c.amadl. P: plrtidos.

9cIdc .. admiaisbación Péltt, eu cuesrión vicM avauzando. velada y
eawdb por .. h8bilidad de los que tenan ea sus manos las rimd:aJ del
~. DeIde eetceces, sc6orcs, \'CIIlOS COGf;taDtemeote apbc:ado d po
da' pnsidencial .. b d.JOIuci6n de nue5trol plrtKM politicos...

Sdtores : ha sido triste ese espectkulo de nuestr.l hi,storia polítícl.
ni que 1610 ha habido holZS de hqua para los odios de plrtido cuando
el poder presidencial se sentÚI m nquilo y seguro , cuando dominaba nues
tri sítuacióll sin contrapelO.

Pero apenas se principia a asitlu la oplnm públka pan sacudir ese
ImperiO detastroso, voMa de nuevo la mano del poder a derramar el fer
mento de los viejos rencores, a lIrmu 11 los unos con tra los otros , parlll con
solicUr sobre: las rumasde todos los partidos su vacilank omnipotencia.

Ele' ha sido d resumen de una triste y IIrp nistoria a que la situación
a«uat ha puesto tinnino. descubriendo a todas nuestras agrupaciones po
litica elsecrete deesta astua comedia del poder .

Ho)', dores, se pcedee evocar impuncmmtc 101 viej05 fantasmas que
baItJayer CORkmIbao el poder de dominamoJ. . .

, .. uc:stros ~bres de gobierno se presentan abiertamente a como
betu el poder pariatnnltario. a nepr al Coftsmo. a ka partidos. a la opi
oi6n pública. laint~ que la Carta Fundamental la ha otolpdo en
la direc:aon de los ncsocios públiaa.

Al'aIlZMnOI• .pues. 1CfKlIa. a una Iuctu ('11 la que de un lado se levantan
b que <oran I dekndcr el ~cn de dnccbo que nuestna Con5tJtu·
dóa. ha aubk:<.ido, d n!pnen de ~ que nuestna dipKlad de
pocbAo hbre nos Impone. y de otro lado. lCf'¡oru, te levantan kJs que creen
qoc ~ ex dertdio OOPqua.tado ron hcroK'os sacrificios por nuestros
..- y.:sobre CSM tobcrarw ensenCll$ de la diptdad humalll debe cob
CIne la yolootad de un hombre. la avaulladora y humillante dicbdura de
UD Jefe de Estado .

En esa lucha, señores, el pais va a presenCiar un espectáculo que tcndci
coamovcdon re50nancia en nUeRna historia . No podemos disimular ni Ia&
dificuJtadcs ni los .crificios de CS2 lucha en contra de un poder a que la
Combtua6n da una fuerza exorbitante y a que nuestros hábi tos y t radi.
cioDcs 1JIOIlbcas dan una fuerza monstruON, y que nosotros sólo tenemos
pafa"ddcndemos el terreno dederecho en qlJ(' pisamos.
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y . señores, desde elle terreno del dern:ho podemos seguros y tranquilos
dech II n Ue!t ros adversarios pohhcm lo qu e un orador inglés decía II los
)0\'9'. es 10...111 que ustedes nos pretendan combatir . Ustedn no pueden
comba tir el porvenir.

SI. señores. ~I tiempo t'st~ de nuestro lado. Todas ws gtandes fuenas
socul1es que empujan II los pueblos" que el tumulto de w lochas politicn
no puede 01 SKU1~U por un momento dt'tcncr ni pettUJb¡¡r. todas es¡¡s
BrlIndM fuenn IOCLlIles est án en con t ra de nuestros lIdVttSarios. están ata
das al CllTTO que nOll lleva . Y si la bandera que llevamos ahora II eee com
bate, por un momento. parece Cll il:tJ sobre nuestr;,u Cllbezas, mañana la ve
réis flamear a la altun del ciclo SO'ite Olda por los brazos. fi rma de un pee
blo unido. \Iañana la veréis avanzar II una vtctoOa que tal vez no sera
fkil, pe ro que 5Cf;i segura y no t5'taní detante.

T ambié n las enérgicas afirmaciones de Eduardo \larte mterpreta.
ron de m ane ra muy clara el estado espiritual de la alta burguesía

frente a la c risis del afio 1891. Este político liberal, entre ot ros con
cep tos exp resó en aquella oportunidad lo siguiente :

Seflores : hem os alzado la copa en honor de los hombres que en el gabi
nete de oc tubre rep resenta ron la nobk causa de la no in tervención del
gobierno en las elecci ones populares: la 1ll'1I10\ aleado en homena je a los
miembros de la mayoria del Congreso que, 1l'l0\ de toda in fluencia oficial,

han de d esign ar el candidato del Partido Llbt 'ral a la presidencia de la
República, )' cont rajeron ante d pal~ d <:cm' plOmr.lO solemne de h~("<-r tnun
far esl gr.mde Idea .

_, . El mas formidable C11enligo que tenernos q ue dembar en esta tras
cendental jornada. es una vieja preocupación arraigada por desgracia CfI

mu chos cspintus. la de que el pod er del Presid ente de b Rep ubhCll es 111

vm6b1e .
Oracias a jos SUC'e'SOS polincos q ue' \ICIl CO dcsarrolíandose desde octubre'

" qUC" tanta rnon~ncJa han lenido en la oplmón \ ~s también a la
dlfusl(ln tC'fJa7 que del alcancC" y tra n'fldmcaa de nos suenas. ha hcdJo }.¡

prm sa de la AI..anz¡¡ liberal. C'Sa fat al prcocupacioo esta \"2 considera·
blemente' debrhrad• . .

Por fortuna , esa situaceón do:gradante' }" \ e,.tOI'l.l para todos ha
cambudo por completo. El Congreso esta resuelto II lomar en el gob ierno
de la RepllbhCll la anfluencia que', por la Com!rtUClón y las leves, le ~.
prmde )" a repnmlT con mane vigo~ todo aV<JOC'e del E¡ecuti\"o . la opio
1II0n pública. ilus lrada y d isciplmada por la prenSil. com prende qoe Se' ace r
ca para ella un a era de libertad y de poder. . "

P recisame nte so b re esta base de temor a la omn ipotencia presiden
cia l actuó Balma ccda , sin reparar en que ese temor se encontraba con
siderab lemen te debilitado desde que el Ejecutivo pe rd iera el riguroso

control sob re la mayoría parlamentaria.
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se ha. creado toda una leyenda qUt: presenta a lAS masas po pula res
apoya ndo a la dictadura y defendiendo la doctrina presidencialista .
En aquellos años los traba jadores 110 estaban organizados políticamen
te . Sm influencia algun a en la vida pública. no comprcndian ni les
int eresaba la pugna entre presidcnciahsmn y parlamentarismo. Eran
totalmente indríerentcs a estos problemas. La revolución de 1891 no
tu o carácter social. Es impres ionante comproba r la amencia abso.
luta <le caudillos popul ares. :-':0 se comba tió por reivindicaciones so.
cales. ni se trató de de fender a un caudillo militar o civil como oc urría
con tanta frecuenc ia en los países herm anos de la Aménca española.

En la CriSIS de 1891 se enfren taron dos sectores de la alta burguesía.
Fue un conflicto ent re dos poderes del Estado; el legisla tivo. rep re
sentado po r todas las agrupaciones partida rias y por la Annada; }" el
ejecutiv o. representado por los ami gos pol itices de Balma ceda y por
el E jercito. Estos grupos burgueses lucharon po r ideas y por principios.
El ban do congresista defendía las prácti cas pa rlamentarias, la libertad
electoral y el respeto a la Constitució n. Balrnaccda ~ sus partidarios
defendían el autoritari smo presiden cial. Este en fren tam iento netamente
politice y burgués se refleja mll~' bien en la literatura de la época. Los

intelectuales qu e VIvieron la crisis sólo pudieron capta r un fenómeno
político. De ah¡ que en el ciclo int erpret a tivo de la revolución de 18tJl
los escrito res no dieroo ni pudieron dar cabida a lo social." Un grupo
integrado por Luis O rrego Luco, Francisco Caballero y Ram írez, Al
ber to Risopatrón , Daniel Riquclmc, [avier Vial Solar, V icen te G~l

Yávar. [ose 'lana Solano, Fan or velasco ~' Heraclio Fern ández capto
la causa parlamen taria de la libertad ~ del gobierno cons ti tucional. El
otro grupo, int egrado por bnilio Rodr íguez Mendo za . Juan Rafa el
Allende,' Anselmo Blanlor Hollev y René Bríck1c~ vela-ce . exalt ó la
personalidad de Balrnaceda como paladín del orden ~ del gobie rno
fuerte ."

Los pocos sectores scr mproletanos org-J llizados a través del Partido

".\ll'"la RlIlz C",ohr, l..d •.,.-o/un",. de 11;9 1 e" Id Irfe'dtl"d r!l ilelld. \"'
mona de Prueba pal1l opta. al titu lo <k I' lofl-.ora dl E,udo m la ~,jgnatu l'll d<.
Ca't<"lla llo. publicada el af,o 19 <; 8 . '-I"mona, d.: Jo<, Eg.""",do l\ , \'nl. 11 . Ca, lt"llau"

" Ent r<" 10' ncntoreo que ''1\';<''1011 l' nrnbl<"rnn \Obl(" la 'l"'olm,".. de ¡ INI po
ckmos d.,.;lacou los Ugui~lI lo:

LIJ '~ O m'go Loco . " I'<ll,. de l<l /enrpell<ld {n"l'ela hMuo... l. San lla~n.

191-+ lmp,enta v li tografía UlllveNJ.
Fran("l'«l Callane... v Ramirn S..,t., de .....,ro (d rama en :; art", l '-'alpa ra..",

lrnprenta v lit"l\" l1If,a Ingk<a. HN2 T eatro
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Demócrata -c-recién fundado- co mbatieron también las prctcrmonCSo
dlctatoruks de Balmaceda. t:Sta agrupación pllitica convocó a una
~ran manifestación popular quc se realizó en la Alameda )' que temu
nó COIl una respetuosa petición al prima mandatano en orden a
salv.af la gra\'c crías politica dentro de los marcos del ordenarmento
lurídico parlamentario. Co mo era de esperarlo, esta gestión tampoco
obtuvo resultado alguno . Para le» partidos de avanzada -como el
radical ~ el demócrata- el patlamentarisrno representaba progreso de
mocráti co y sólida garant ía en el ejercicio de las libertades públicas.
Este pensamiento dominaba también en algunos círculos afectos al
Presidente Balmaceda. En la discusión del proyecto de reforma cons
titucional presentado por el Jefe del Estado y su ministre Bañados en
1891, que pretendía reemplazar el parlament an srno por un régimen
de omnipotencia presidencial. un senador balmacedista afínn6 que eran
"espirites reaccionarios los que t rataban de restringir en Ch.k I~

facultades del Congreso y de retrog rada¡ al pais hasta la restauración
de un poder central mucho mi s sutonta no r poderoso que el de los
primeros años de La replihlica conservadora".•

Huta fines del Siglo lllll las masas trabaJadoras ~. aun los sectores
mesocráticos no habian tomado clara conciencia del problema de la
Igualdad que constituirá m el siglo xx la gran meta y el centro de las

.-\lbnto R.lSop;iltron ~nchez : E/ úJtlmQ ~rr"lt. Imp"onta Victoru Santiago.
1891 , ~tlla .

Daniel Rrqu ..llTIC' : En ' ltmpo eh 10$ paw., Biblioteca de Escn ton'1 ck Ch,!.- .
V ol. 11.11 . Imprenta ~ htognfta Universo, SlInti.il.;o, 1911. Cromcas.

[avier Vial Solar: 1... rnolueión ch iltt14 ( impr...ion... de un ,i ajelO ) Santl-l
1;0. ISQ2. Imprenta Cervantes Memorial .

Vico-nte ere:!' Yi Vlll t , V id,.. de dedw,rTO. Memonu , Sanh~go. ISQ1.
Jme \laria Solano, t :n Id e<ira / . \ !cmona, . hnprenla Em lla Sanllago.lSQ2.
h oor \'..b oro: l.G Tt',oI....,on eh 1891 , \Iemona" Santugo. IQH Imprrnla

~ htogafla Un,\TfW
llend lO F..-rNnokz \1 ""f1CIl> Irnprmta El I-".-nocaml. S;,nl~. l Qll

EptWdio r"K>OnJI (lIO'I" b)
flc,..o Brd Jes V..JalJt'O LoI úJt ....... p rtl')'lldOf de EduPdo e.tro. Imprenta (lo.

l1UMl H nos Sa ntlaJO, 18<:17 . F.potod>o ,udamerinloo ( oo\t·Ja) .
.-\n..lmo Blanlot lIollr¡ Rrl'Olunón. ImprmB J..-\ ~rn. Buo:no. Ana, I~Q" ,

'0' ,..111 h¡stÓOCll arnencana
Em,lIo Rod rigue:!' \Im dma Como P fue'" <I)-'l'r \Iemoru l. Edltonal \ lmn\ll

Sant~. 1922 .
Jwm Rafael Al1m<k: Un dr"""" Pl! d..WTIÚK't ( teatro) . Una protesta ('Ontr.ll

1... v"liImenn qu.. pade'l-"" el aulO!dMpu6 *' b I\"VOlul'ion

UR!(.IlOO Sala' Ed"'lIrd" R./lrn«c>d" .v ti P<Jr/"men'"rismo ..n Chil•. To", o It

P:i.I:Ill~ 211
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hehas pmletatias organizadas y dirigidas por grupos m&-s. To-' 
da* se mapbalt las ddesigdades smia3w como algo natural. Aún 
ncu k7bL wqpb k oonckncia de da-, ni en k mmcmcia EEI mucho 
awmw en el prohariado. Conocida es el cohplejo a&tocl*atizante de 

ebue media ba ta  las dos ph$ras  d h & s  de la p e n k  

f GR aqwllcs años la palticipaci6m. polííca de las amas se r e d d a  a 
m a  sim* reaoei6n emociona1 deteminada\ d s  que por convicci~n15& 
personales~px la irmístiMe bscinaci&n, por la pesi6a m+ que 
ejm41~1p .sohe d pu4910 bs palabras ewmdidas de los dafeasores de 
L tiMsta4 del Gongpeso y de la demwraeia. 61 pwMo qxhaza instin- 
tivmnte E& dsctadwa, 
:. .D.de 1890 Babaceda apasxe atmpkbndo s$sdt iumen~e las 
9Ipqtades pdbliw. Al iniciase d w n d s  semmtre de ese aíío el 
P ~ s i q p t e  ya no gozaba de la pp.pularidad con que cwenz6 su go- 
*, Sus gtw a pwviacias y su p e n i c i o n a s  en ptllblico rwehn 
h#ta qud punta *reía dde r ioda  la popalatidad del p Ipe r  maw 
datano, Día a día aumentaba d despliegue de ftuerza para pmtegerl~, $ .$@ypcibn y Santiago hie objeto de manifestacion@ hmtib. 
a&m~"tivarnt;nte debió interrumpir una gira a Talcahwnq ,y , b n -  

tppcíón." Én Valparaíso los agentes de Balmaceda empezamn dycb 
fines del año 1890 una veidada campaña del terror. Veamos una 
carta que e1 Cjomandante General de Amas de. VaIparab~ diaígi6 al 
minisk de Guerra Jd Francisco Gana. 

* Com&mia k l  de Amas 
Vdparaiso, 3 1 de diciembre da 1890. 
Setíoí 
JmC Francisco Gana. 

' %M@. f 
~ ~ m a d i s  general y amigo:* como cuando reciba &a, es año 'nuevo, 

creo pues del caso felicitarlo y Saludarlo, deseándole en el 91 ltoda clase de 
f eiidda¿l&. 
DQ por acá le diré que aprovechando la venida del auek Intendente 

- 861mae! VaMés Vergaa: La reduci&n de 1891. Páginas 14 y siguientes. 
&'toíiriril'~m&o de Apim. Buenos Aires, 1970. Entre los d o c u m e ~ t ~ ~  publica- 
dos por la CandMa alemana encontramos un oficio del embajador en Chile, de 
W a  19 a6 @t&hibk de 1890 en que leemos la @i&te refld6n: "No dejad 
de ue d ,recibimiento fdcr que encontró S. E. en Valpqraíso, Talcahuailo 
9 ebi;c%@Q &b &tivo de su vuelta, en la capital de p t e  de la pbiaciOn, ps- 

pía dar aliento a la poifüca intema autoritaria que impera 
3' W>@mmtdfnientos m CR&. (humentos publicados por 

la C a ~ ~ a  almiaria.) h. N.o 2. Página 5.  
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d. -'1 el.. de acopto de armas mumcsoa etc ., todos los oigo y en el seto
que; ha. sobre el ¡Jl@rtlcular, aver Im·1: tres denuncios. uno de

Iw CIG añnaY¡pan \ lI\a defM.r CQn municlonl:s pan José F. Vl:rgan v
i9do l:D. porque SaIYlldw: Verga,. YC11tl11 con su comurce qlJ( llevan annn.

En el Mat~ acoplo de aTm.lls pan e! genl:ral EchmiqUf: }. qUI: po.
ihan kr pUl. una It'Wluci6n aqul, tambim nalb ~. OlfaS por el otilo .

Yo k pl1llflhz.o qU( no SI: mO\"C"ci una pa... C1l \ alparalso, salvo el caso
'\IUf:~ ordm pUl qUl: SI: hap IIn kvanlamlC'Olo por nigirlo las 01'
cuMtlnnal,lpOfqUf: a 1IOJOtTU5 Tl8da nQ5 cuot.l hacn un 5imuhKTo.

Loti t1map del Club Liberal se' han Ir.mqudi.zado con moti\'O de la
fe'\'OJud6n Y5&1 se' habla de cómo cashg¡r mqor a los oposilores.

No dqc. de dopachalllK el presupuesto qUf: le mandt pan mi oficina.
porqUl:n«oito ponl:rl.1 un poco más decente qUf: lo que nti ahora.

MI: gustulil impusi($( a S. E. el Prniiknll: de mi carta, para qUI: vn
qlll: los mlht.lrn son los mqorn amigos con qUI: sic'mp~ puede contar.

E.scnbin\do la anterior me VK'nnl a hacer un defluocio: Nordcnflich ,
f"'k de .. policía, mfonna, dice que el alcalde Bamos ha citado a los ca
palacn ron sus cuadrillas para I:sta noche. con el objeto de meter desórde
nes.

Le di cuenta al señor Villarino, para que, sabedor del asunto, llame
al Alcalde y lo -baga responsable de cualquier desolden que se cornera esta
noche en las calles, Lo mandó citar a su despacho; no si: más tarde lo que
suceda .

Aquí, 5lempll: lino, para cualquier evento.

Lo saluda su 5lc:mpr l: afmo . r S. S. .. ......Cl 'iCO \'IIJAU,Á"' ."

En J*na dictadura -d ZO de abril de 1891- Balmaceda lOauguró el
nuevo Con~ constituyente elegido en marzo de ese' año. F,J c:mba
jador akmán informando a su gobiC'mo sobre 1<1 eleco ón de este
Congrno consotucente dltt:

ex di: su pa50 qUl: en la 'SltllKión actual de las cosas, es Inof~

habur de e:ampafu ekctoral y de lucha dC'coonaria , El nudo de sitio
no fUI: MJ\'pendido. DI slqW('ra por el día de La eleccíón. y también con
tinuó supnmMh u IJbcrtoad <k reunKmQ. Dl.;Immo no eseee por ahon , a
no Kr una, poca~ hor" adictas al Gobierno, y tampoco SI: h,¡, permitido
camunar libranentc: p<X los Idqrafos rnt(florel. ,. , . . Los Il:fe:s de
partidOIi ahllados a La oposición se encuentran unos a bordo de La Escua·
dra, otros en la cárcel, o se' mannenee ocultos o andan prófugos. Algunos
duel'los de grandes propiedades que habían rilado su residencia en m~

1't:I f'~rroc<Iml, numero ro'''''po"dknle al 6 di: septiembre de 1891. I1oeum~n '

1m ,..'" la "1$10";" .u Id dicl<ldU'd
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haciendas fueron ~ucidos a pri~lon . con diversos pretextos en los dias
que precedieron a la elecri6n. y pauda tita, se les otí poniendo de nue 
vo en libertad ...-

Refiriéndose a la apertura del Congl"C$O Na cional constihnmte el
mismo embajador informa al ca nciller del Imperio en las si~imteli
t érminos .

'.0 n i .
Santiago, abril 2Z de 1891.

[ Rectbrdc en Berlm , d 19 de lunio de ISq l .)

El 20 de este mes tuvo lugar la apertura del Congreso NaCIOnal consn
tuveore. que fue convocado, r para decir toda la verdad, también nom
bradc por el President e de la República.

Con motivo de este acontec imiento sal16 el Jefe del E~tado, por PfI
mera vez en cuatro meses, del palacio de Gob ierno. Las medidas que se
adoptaron para la seguridad del seño r Balm~a r de sus ministros, que
k acompa ñaban al edificio del Congreso, presentaba n al país un espect:iculo
V('rdJderlllnlCnte propio para dar vergucnza_ Porque no solamente formaban
calle las tropas , desde el palacio de Gob ierno hasb el ~dificlO del Con.
greso. sino que, en todas las calles y boca~alles por dond e debía p<l~ r la
comitiva , a la ida y a la vuelta , se había suspendido en absoluto el tr.ihco,
aun el de la gent e de a pie, de manera que el primer magistrado oc la
Repílbhca to vc que recorrer las calles de la capital, literalmen te, entre bao
vooetas. y haCiéndose a un lado a la población. ,

U $ pnmeras medidas de represión habían te rrmnado con los ulti
mas vntig¡O!i del favor popular. En las funerales de: ISidro Ossa "1
cuña, sacnñcado en los incidentes de la revclccion {ZO-xlI-IB<JO 1, hi
zo USO de: la palabra .\lartin 2.° Olivares, representante del Partido
Demócrata. La muerte de este ,o\en predispuse los ánimas en contra.
de Balmaceda, a qu ien se le culpó de lo sucedido."

En Lo Cañas una de las víctimas fue el dmgente demócrata An
tomo POUplO . La matanza de Lo Cañas ---que tuvo extensa publicidad
no fue un hecho aislado. Poco antes se habla producido el fusilamiento
de Ricardo C umnung. (o] 19 de agos to fueron apresados cuatro obre 
ros agnoobl\ en Lonconulla : Efram Cunerree, Salva dor xtorajes. Ur 
bano Soto \ Bautista Morales. acusad os de intentar destruir las \ 'US

de comuni¡"ción . Sin previo proceso fueron pasados ~r las armas el

'"Lec ~"t", t«"uH'uf o.l t U Ch"~ 1D....-umentos pubh, adO\ por la Ca nc',lk na
al<"fuana ) Da"m....to N0 112. Págmas 7~ ) ¡l:>, Y Documento N.9 117, Pigma

" "',taquín K<>ch-i¡;ua Rrn o: Balm,,«da v ..1 p... /~...e"ta' umo t U C/ule, Tomo 1-

riglna 27Q
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lW'" '..maAana .- Ipl trqedia se consumaba
en la ciudad de. {01i0ll . Dos- modestos obreros eampesi·

""'~.'ntOl &liaur' . Juan de Dios Quinteros- r un moo de
I a de aJ»C.I1ido ftiñlkS¡ acusadoS de fonnar parte de una mon o
tofierI ,sorprdidKil corta1ido la 1 oca telegri ca, fueron fusilados sm
proceso alguno. Al n de!'5 años, herido al ser apresado, loe le flageló
sobre sus hendas pan arrancarle dedanclón acerca de quiénes ha 
!)¡sn cortado los alambres. Como no obtuvieron resultado alguno.
Clfuentcs fue ultimado a balazos. Un simple conato y hasta las meras
sospechas de hostilidad daban motivo a fusilamien tos y matanzas, en
la ma)'ona de los casos sm forma alguna de proceso , Así oc u rri ó en
Lolttué y L:J Ugua , Estos fusila mien tos de modestos soldados y cam
P,e5mo se produjeron. por regla general, debido a que se resistían a
combahr eontra sus hermanes y acaso contra sus propios padres e 'h i·
j~ Ejecutados estos crímenes a lo largo de todo el país. conmovieron
profundamente el 1lI11D11. sensible y gmefOSa del pueblo. Es lo que
ocum en Santi.lgo a Loo Emilio Recabenen . Impresionado por las
pen«UC1Ones \ la brutal represi ón ~eK'nlte de apenas 17 añOf
raIIcto Ulla' hop. clandestil1lll que dmomlO6 El OpoAtor y que estuve
dnfinadl a combatir la pretenssones dlctatonaks ck Balmaceda . F.n
rolado en do ~rcltO del gobkmo fue sorprendido por un ofinal ~.

partiendo dicha ho,a entre los soldados del rt'g;mrento de Oendarrnes.
Fue arrestado e incomunK'ado. Sus escasos anos 10 salvaron del fusi
lamento."

la rapidez r el éxito COII que el Congreso r la Marina organil.aron
el e jército consti tucional se ex plican en gran med ida por la escasa po
pularidad del gobierno en tre los ob reros de Tarapacá y Antofagasta. Las
primeras huelgtU del sahtre habían sido cruel men te reprimidas por la~

tropas bilmacedistas. El profeso r Hem án Ramirez en su obra HiJ..
totJd dri mOl1mieJJtoobr.ro en ChJe. sí~o XIX . nos dice';

La cuesti6n $OCiilI1 Irrumpe en nuestro pm con p1cna intensidad.
quedando m~do d mti mente un nltn'O procno de lucha de clncs
dmtro cual CII prokta do descmpcfla el papel dC' uno de 101 principa
Id ronhendofn.

Frotar de e3bIs eo ndkloncs rucron los numeTQKlll IIIO'I'imICntos obreros
que te: pcodutnOD a Plltil dei ano 188'4 y q ue culminaron con las llandes
h 1" de 1890. Fn un lItt oolO, que está muv Ie,os de ser eahaustreo . he-

-El Io:lq::rama por el CWII tr ato la OIokt1 rlI el SIJU¡mte de Monnla a MoIma.
\pro, ].0 de 1891, Sr. Go~madur "ln o:llV1dnO$ tornados. l~¡klos ",n el ado.
"~guer" "

' lF'rmando A~ria ; R«4hc1,tI'n Ed.tona! AntareJ Sanliago , 1938. Págml$ 1 y 8,
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podido deterrmnae alrededor de: ~nla conflictos entre 1884 y 18SQ;
con ~undad, una m"otapaón má, mmlJOOt,a hecha c:spc:cuhnente a
base ck Jo" penódicos q ue se publicaba n en di versas ci udades h ;¡¡f;¡¡ poIlbk

ber de una cantidad mucho mú ala de c:sbl luchas que: se hbr.aban en.
b el t~bajo Yel capual.

Culm inación de: todal es tos movl.rnlCnlm fonon ~ hudp del

;¡¡flo 1890 que:. por IU magJlltud y tralCC1ldoc:nci;¡¡ . aSI como tambjén pot la
~ en que se produjeron , merecen ser colocadas jun to a los mas im.
pommlel episodios que: lal luroa\ social" han dado lugar en nuestro pall .u

Como podemos apreciar. la agitación de: los trabajadores registra <-en
la admmistración Balmaceda-; un número impresionante de huelgas.
De acuerdo con el espíntu de la época, ni la burguesía ni los gobier
nos míraban con buenos ojm estos movimientos que tanto en Europa
como en Am érica eran considerados actos sediciosos y condenables. El
mundo estaba entonces muy lejos de reconocer el derecho a la huel~

La actitud pasiva del gobierno de Balmaceda frente a la huelga goe.

U\ 5'1r Hnn3n Ramll" H lllk>rtd dft rno-vnnWftto obrno no Ch•.•
Ull P'c'''' 281·28l-2b-t ~ 2'1" La lista ck- 1m rono..tOl ck-I trloba ,o, dabonlda
por Ramh n . que se produJftO'l nchall\-aRwnte: en la admlfllSlraoon fb1mKc:dl n

" "",,",le:
7 - Hud p rk1c:roi de: Iqwquc, n<J\ ICmbrc- de: 1SS6
.- lIuc~ pdanqucrOl de: Iqlllqut, ""'~"O de: 188

Q.- Huc~ bocheros de: lqurque . Plavo de 18S
10,- Uutiga jornaleros de: PliiIgu.l, jumo de ISS7
11.-lluclgil JOmakros de IqUlque, septiembre de lli~7

12.- \IuvlPllento de IU!o mllle"" d~ Coronel. IIlR7.
n-IIIK'lga Fleteros de Arica, ..nero oc IRRB
H-,Inndentes de Calama, f..brero de 1 8 ~1l

1,._ Iludga de mineros de o.plapo, marzo de I~~S
Ib _Ilue:1g:I de supkmrnteros de: I qUlq ll~ , millV> de Ijj~8

1- _ loc..;I.:at", en Sant lago, abnl de 18«S
I - lIutlp de: bochnns de: \'a1p1r1olso. maro de: W''I
19..- \l"'lllllmlo ck- JOrnalero. \ {':Inrtoneros. \ 11p"d'SO, m..-o de: ISSij
~ ..- II~ ck- ~rrcros de: Sant~ , miro de: 1"'<;
?1 _ \lo\lllllmto de: panadnc. de: IquMjIX. JUmodi: 1 ~~

21..- Inridmln Sant il R... de: ""' rIo, lqulq ",nlO de ISSb
l~ ..- Il Udlp de 1m pamf~ de: Sant~. 1 110 ck- 1Sb6
14.- Iludp de ClInet<>nems de IqwqlX, "'00 de (8/S11
2)..- Hue~ de h~lIofos de: s"nt~, ",1.0 dt 111"'"
26.- \lm lm lC'fllo de obrc:roo ft'1TO\ l8no. ck- Sa nl~, ",Iio de: ( S~

r.- \I"' mllmlo de k.. H>rtlldClle5 de carne ck- Sa nt~, jubo de: U1l18.
211.- Ilul!'lp de: pamhClldo," cn "alca, juho de: IM Il
211.- lilldglll de pilR1hClld(l .... en Valpa rarso. tuln>do· IIj1S8 .
¡O.- ~1""lml..nlll de lr.lnv.arlUllo 'n Sallhailu , 11111" dr 1"'1111
11.- \I<"",,,o·nln d" po-lu"ll1c"" o'n Sallh;¡¡;;u, II111u de 11il'IlS
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no o~nt(: tee violentammtc. re-

~~~~~un~;"~Ido:~c:k CIm h!'rid - no fue ~rclbida por losob~ros
~ -ettIUSI\'IInK'ntt' poliheat. lin ru oportunidad el

biii en medio <k una absoluta soledad poI ha
Roe: lo lb I ha gal; " los sectores proltMnos de:: clase rncdUl f.st'l
~ra dtI nrner mandila 1) -Mmpie estnat~a de lucha contra el
~ no p roduJO efecto alguno ¡obrr 1.1, molSa trabqadora .

'1 propo Belmaceda. aun en ti momento eulm man re de la revo
1 00 _ 1 dC'SclJ'WII el Con~ consn tujente dictatorial de" 1891- ,
no esñmo necesane <!ir Iq)tnmuCl6n al~or proktlrlo a rraees &:1
~ R Putido Dem rab o

F.n cambio. huo esfce nos reiterados '! mu y efectivos para atnel
a los conservadores, a qUienes hali g6 oW:nslblemnl te: derogando pOI
~ Imple d«~to 1.1 k~ de cementenos ¡.ucm de Sana \tana; ofre.
cl'I:ndoln la mitad de 1('15 diputados en el Congreso quc debía reno
varse en marzo de 18(n . )' finalmente Incorporándolos al mmsteno

1~ Inmknt('J en C,lda l unm , tuito de 111 11
H - lluelJJ de llpo''li:1dO'l El .\ fl!'rc'1I no, dI! \'. Ipafa' \(}, lullo de 1888
H _ tiuc-!p dt- , upkm" nteTO\ El M trnl r/o. \'Il pa",ho. ,u1io do: 1 ~ 11~

Ji - ' ''\'Imlt'Tlto panl dr... Le Sc-Iffoa ag'''to de ]11 118
36 _ Inm k n tn m U:ota , Iq)tln1lbll' dt 111 11 11
J - _ l1ut'lp I"f'I.II=Jt t~tX")OO ÜSIt ral, SanlllJQ. <"mIo do: l8'lq
lB - lneidml oon:ma f <"rJO\.....- Calden, CupYpó. me-ro dr l88q
J'l - H~ "'..... 1noI"~ B.amn, VIJp. ra.'oO. enero ]IlBq
40- lott. nbenoJ C"Pf:IIllC'lt~ "apor '1CUefto.1IIIK'nlde 1 8 ~9

"1 - ~. obtno. .... Rndnto La s.m.... fd¡~1'O de 181S9
..2 - 1....... _ Pnom. s.nh1 Ro. • lI. n . I~. fdlll'fO dt I
..} - Il~ pro..... Peaotmnantl SI"t,.......~ de 18
oH - \ Ie\--.m~ <::.oro.. "nl~'" marzo do la
.. ; - \ fe¡ I MIot.G fn.unoml LlIfaqwtt U'I~ I
46.- Il I1111p~ <'*ItIrw.:ri6. ~rnl 1ak:i COUI:tIUClOll. abnl de I
"~.-II"" tn_.... S."baF. a'mlde l.&&'9
.. - 11.... _ rtwro Pnl "\ol~ .. a"nI de 1
~ - \1 0. ••-.110~g..~ \Iapodan ~ol•• abn] de 18 9
so - Jl uelp~ COIIIIru«>oa ,",oclrnl I~ndmo u- A~ ....nu • 1889
'il - H-n,. ob_ CO!I'Imcri6n 1 murol bI(ltudinal norte. H~«;'O. ""010 dt,...
52 Huelp jbma~..... P"~.lIC"ptlC"IDh,.. dr l8'i9
)3,¡- ,\10\"''''''''10" oblTlat ~l\Ihz;ln6n lap«ho, pl ...m bm do- Illfsq
H ,¡- \IO\lm""lo coch"m<; Sanhlgo. srp!1C"."hlT ~ 181!Q
)..-- Uudp oh", ,,,, f<"l"IUVIlIUOS. Concrp;:lOIl, l1Il\tm1h.... do: IBlN .
>6,..- M<w,m, lo obll'r os PiaD 8lanca, Ant~1 11, ncv roh ... de Iggq.
§7._ Uudga ohrrl"O\ ftmdlllóo Guaya <.'IÍo, Coqullubo, d K: mb.r d.. Ifl1l9.

>8 - 1I....1p ohrrrlll f..rrocarn¡ ron'lrlln""" TaJea ·Cornllt ·,"'''. d' C"lC"11lbrr ee 1889.
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d agosto de 1890. En este gabinete - !l'In que nadi e lo Olglera
Balma«da designó ministro de Relaciones Exteriores, Culto y Colonl
zaoón al politice conservador losé Tocomsl. Hacl.:ll dtecislete años
que los mandatarios liberal es mantenían al coreervantumo alepdo del
gobic'mo. La verdad es que Balmaceda íntimamente se sintió S1anp~

inclinado a la aristocracia . Apenas llegó al poder buscó afanosamcnt
hl colaboración del grupo de los liberales independientes C·lumma
nas" ), que habían sido contrarios a su postulación presidencial y que
representaban al sector económicamente más poderoso de la aligar·
quia . Co n el pretexto de mm a la familia liberal, el Jefe del Estado
se ale ja de sus viejos am igos. En sus pnmeros ministerios figuraron re
presentan tes de la más rancia aristocracia, a la cual el mandatario re
cién electo cortejó secretamen te e imtó a que lo acompañaran en su

gobierno _ A estas gestiones se refiere José Francisco Vergara en un
artkulo publicado en Ld LlMrtad Electoral cuando nos dice :

~ poeta [ Eusebeo Lilla ) se rellsho mucho, pero el bailann lBal
m.1C'elb ), que es sutil y tiene 1m.. labaa, k HT'C1Ó al abo. Le: dilO que d
no queru. ¡obemar con '05 "suches", ni sqwr enredado con dIos, por lo
CUIII era p reCISO que le acompañaran 105 hombres decentes que rene el
partido ~. algunos otros, aun cuando no ¡x rteuccienn a el. pan Ir des
prendiendo, poco a poco, de las ~ngUlJueLas. ..

Estas misma geshom:s hicieron exclamar. Isidoro Errázunz ¡Pa.
rece que el Presidente está necesuado de duques y de condestw

Balmaceda -al igual que todos los presidentes hasta la tercera d é
cada de este siglo-- gobernó escluswamcnte con la alta burguesía. En
todu este periodo el juego políti co 10 ~aliuci exclusivamente la clase
alta con una escasa participación de pequ eñ os grupos mesocráticos . La
masa trabajadora permaneció ausente de la vida públi ca . Este hecho

fue expresamente reconocido por ~ propiOS personeros del balma
ccdismo. En aglXto de 1891. Alfredo Ovalle \' tcuña. senador dicta
tonal por Ataeama, decsa en el seno dd Congreso Consnruvente
"El pueblo no enbenée la contienda. 111 la toma a pocho.. ."

Fn el editorial del duno oñciahs ta El Comerrio de Valparaiso,
correspondiente al J de abnl de 1891, leernos lo SIguien te :

..v.... ron>-"rJd('ión ~·.I<Jd01d . art ículo de- Severo Perpena (10)1 f r.mcn.,o
VtTtlaTll ) , pubbcado m agrnln de 1"1\6. m Ld Ltbtrtdd f l«to,,' _

" "'"moridJ mcdita, de- d"" l.uu Om:gn LlIl'll. fiem o:¡ podidn In:l e,I., In_

tcret.lnln "'"monas ~racla' a lIn' ~·llhl"7.a de d"ll GlIilkmm Fd iú Cnl7
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tw.s y troce !>. No hay qu cometer
e ac cl!r a ra dc il"j @!¡¡;,<!:5leresP§l?licos.Laexageraci6ndel
~ eJec 1'1 !ti: sotiCranía P.!1p'ub r es una ...e rda era aberraci ón ¡»
ilda; "des ra :di foda es biltdad y que C9Jlsagra el derecho de lu re-
1'0 ecrcnes lit UD'lfUódó cfefmihvo.

Finalmen , caSI al ino dCj!l conflicto - cuando desd e el norte
comcnZiJ)a a mqYÍbzarse el ejército constitucional- Ld NIJCi6 • día 
ri baimacédista d~ la capital, expresaba : "¡Ah! Nuestro pueblo no
comprende la situad MI que respecto de la revuelta se halla colo
cado.. :'

Aun despua del año 1890 -cuando el Presidente Balmaceda per
dió d apoyo del grtJC'so de la clase dirigenre- sus amigos políticos
pert9lecian todos a la alta burguesía. Eran agricultores acaudalados
romo Claudio Vicuña, Carlos Correa y ToTO, Santcentes. Zaúartu ,
Valdés Carrera, Eastman, Juan y Eduardo Mackenna. o destacados
miem bros de la fracción más ultramontana del Partido Conservador,
como Domingo Fem ández Co nch a, José T ocornal, Angel C ustodio
Vicuña . Balma ceda , que a través de la prensa oficiah sta de cía luchar
contra "la oligarquía imperante", en ri hecho gobernó hasta el último
momento con representantes genuinos de la vieja aristocracia colo-
nial, a la cual pertenecía el prop io mandatario }' COn la cual se sin tió
siem pre indinado a gobernar. Tanto Le Nación de Santiago como
El Comercio de Valparaiso acogieron con gran regocijo la colabo ración
<k Claudio icu ña a la causa dictatorial . Elogiosos y extensos
editoriales se publicaron en su honor. Hombre recto y caballeroso, no
aportó al balmacedismc ni talento ni experiencia políti ca. Sólo osten
taba el mérito - m uy importante entonces- de ser un exponente des
tacado de la má5 antigua aristocracia agraria , Cuando llegó el mo-
mento de la sucesión presidencial, Balmaceda no vaciló en designarlo
candidato,

En las postrimerías del siglo XIX, ni el Presidente de la República
ni el resto de la clase alta, ni tampoco la clase media y trabajadora,
podían escapa r a las preocupaciones sociales. El complejo aristocrati
zante tuvo en aquellos años exactamente la misma gravitación que tie
ne en nuestros días el complejo izqui<:rdizante.

La soledad politica en que se encontró Balmaceda en el último
an o de su mandato obligó a echar mano de políticos improvisados como
Julio Bañados, Ame1mo Rlanl ot y Domingo Codoy, que pertenecían
a la be ja burguesía y que fueron los inspiradores y creadores de la
leyenda. que presenta al ilustre mandatario como impulsando una po-
líti ca antloligárquica . Es indudable que la oposición cerrada de todos los
grupos políticos ob ligó al.- gobierno a destacar a ciertos elementos de

I I 8



chase medís y a procurar las simpatias de algunos sectores populares.
Pero esto formó parte de la estrategia revolucionana y no fue más allá

(: una viclentísima campana periodíst ica dirigida contra los ;efes
de la resutencu a la dictad ura que pertenecían naturalmente a la
alta burguesía, como el propio Balmaeeda y todos sus amigos políti
cos. El vano Intento de acercarse al pueblo,! de halagar a la clase
media fue en el fondo producto del despecho hacia la clase alta , que,
pohtícamente, abandonó a Balrnaceda, rebelándose contra el auto
cratismo interventor del Presidente.

Por otra parte. las simpatías populares que había despertado la no
table labor material desarrollada por el Presidente desaparecieron lun 
to con iniciaTSC' la revolución . En enero )" febrero de 1891 la escasez
de alimentos movió a gran número de trabajadores a desplazarse de
las oficinas salit reras a los puertos de (quique, Antofagasta y Pisagua.
para exigir que cesara la prohibición de importar víveres. Aquella zona
permanecía aun bajo el poder del balmacedismo . Las tropas del go.
biemo reprimieron esos movimientos. Apresaron a 105 cabecillas. hi 
rieron y d ieron muerte a algunos trabajadores que pretendían apode
rarse a viva fuerza de los trenes de carga que llegaban con abastecí
mientas hasta Id pampa. Todo esto unido a la rep resión de la huelga
general del afio 1890 excitó los ánimos en contra del balmacedismo.

Con ocas ión de la guerra civil se suspendieron las obras públicas.
Termi nó el trabajo abundante y bien remunerado. Los gastos de la re
volución y ~a emuion de papel moneda produjeron inflación y. como
consecuencia. carestu de la vida . El cambio Internacional de 22 peni
ques el peso antes de la revoluci ón bajó a 16 en 18<)1. El simplismo
men tal del pueblo comparaba la comida abundante y barata que con 
suma hasta 18QO con las privaciones que le Impuso d gobierno de la
dictadura. El embalador del impeno aleman, en oficio a su gobierno,
dice al respecto :

... Lo que mas gravedad presenta plIra e! Gobierno es la ccesuón h
nanciera. La reserva en oro y plata ha dalpllrttido; la emisión de kIs l Z
millones ha sido, purde decirse. agotada. Las mtradas de .....duana de Val
paraíso, Takahuano, etc.• van disrnmuyendo de día en duo de tal suerte
qU(' muy pronto se habrá secado virtualmente esta fuente de etitradas
fiscales. Las demas contribuciones y rent~n, poI otra parte, no producen en
afios ordinarios mas de i millones de peM. En cuanto a una llueva
emisión de papel moneda fiscal. tendna poI consecuencia infalible, la com
pleta depreciación del billete yla depresión de! cambio, hasta el punto de
que la cot ización del tipo llegad a ser puramente nominal. con 10 cual
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Rro~ru el descontento de. las clases míenor de la población. cosa
Coba IDO.d$ t!'Wtu cUlil.~nH:nt ..

Como ocurre nrmpm. en las grandes cnvs politices. d bajo pueblo
reaccroa de manera ClcluslYaD}ente aitttiYa. o le mteTCSÓ ni le pudo
IDlttnar u «lfItl'O'lrn~ burgua.a entre pml(kncu.list.as '! parlamen
tanstas. En cambio. las pct5ttUC1onn. k>s azotes, las represiones -a. ve
t"e§ ¡sa,ncnonW' romo en los casos de aUna. Lo Cañas y Loecormlla-,
JmprestonafOO profundamente el al' ntu generoso del pueblo, que ter
mmó cceskíeraodo al Presidente romo un simple nrano. Es necesario
tener presente que los trabajadores -c-particularmente en el am~
mantenían todll\'Ja estrechos "meulos de afecte 'f de respetuosa sumi
Sión al patr n. Este qcrcia sobre aquellos un verdadero patronil.ZJgO.
En el espíritu sencillo del obrero eampesmo gravitaban atin dttisi
vamente la fidelidad y el temor reverencial a los dueños de' la tierra . En
los aldeanos ~. en general en las masas incultas, el componente flICI()

nal siempre está muy" poI debajo del emocional y afectivo. A PCUf
de las primas y del aumento de los sueldos, el pueblo se negaba a
enrolarse en el ejército balmacedista. I...3 dictadura debió recurrir a
la recluta forzosa. Los trabajadores del campo se ocultaban en has
qUe!! y montañas, lo que obligo a los agentes del gobierno a practicar
una verdadera cacería humana . Esta sitUllclón reafirmó la solidaridud
del" obrém con m patron oAmbos aparecían perseguidos por la dictadura.

En la lución de )891 se enhentar.in, pues. dos sectores de la bur-
guCSIll . El balO pueblo será absolutamente ajeno a esta lucha Para
afrontar l. guerra civil, balmacedistas y annbalmacedistas tuvieron
que reclutar \ldkntamentc a sus soldados y pagerlos muy bien . La
alta bu~esia chilena resistió la dKt.dura por las armas no para de
rrocar a BaIrna<.'C'de. Sino para salvar las mshturiortes '! afianzar el un
pmo dd orden qal

nl-e>ll <lCOIlt<'CIIPl"".IOI .. 11 ehik. ( [){X:Uffl(' u tO\ oflnal., de la Canc.l1t'.1'I ak"'a
TIII lPás,~lll

I ~ O



Capítulo IV

OPOSIC iÓN UNÁNIME A L A PO"inrJlA PJlES IDE NCIA Ll ST A

)o¡ La prensa oficialista

La oposición a la postura presidencialista fue prácticamente un ánime.

Todas las agrupaciones partidarias estuvieron contra el régimen pre·
sidencial, o "gobierno represen tativo" como 10 denominaba el balmace
dismc. Al finalizar el siglo XIX el gobierno de gabinete simbolizaba:
democracia, libertad e ideas progresistas. Representaba el ideal politi
co del liberalismo. La simpatía con que la prensa europeo-americana
comen taba la resistencia a la dictadura ~' la resonancia y los aplausos
de que fue objeto el triunfo del Congreso fueron pruebas elocuentes del
prestigio que rodeaba a este sistema de gobierno. El autoritarismo
presidencial representaba al pasado. El parlamentarismo liberal, el fu
turo. En carta de fecha 30 de junio de 1891, Francisco Valdés Vergara
escribe a su hermano Ismael lo siguiente:

Desde hace cinco dias viene hab lándose del provecto de mandar a
Iquique a los pleso~ ~' perseguidos politices . Viel fue a la casa de Vorwerk
a preguntar si podría fletarse un vapor alemán para despachar al norte a
105 opositores.

¿Un vapor? - le observó el jefe de la casa-o Flete usted mil vapo~$

y todavía serán pocos para sacar del paisa las opoutores.w

Balmaceda no pudo crear en el pueblo una opinión favorable a su
causa, ni logró adhe siones de mediano valor a pesar de que en 105
ocho meses de dictadura sólo existió prensa oficialista. El aparato pu
blicitario de la dictadura se estrelló contra el vigoroso espintu de ju
ridicidad; contra el entusiasmo espontáneo que despertaba la causa
del Congreso que aparecía defendiendo las libertades y las conquis
tas democráticas logradas en sesenta años de luchas políticas. Los pe.
riodistas de la dictadura se propusieron tres importantes objetivos :

1.0 Presentar a Balmaceda como UII palad ín de la democracia lu
chando contra los privilegios de una oligarquía explotadora del pueblo.
Mi nació la levenda de un supuesto apoyo popular y de una pre
tendida política antioligarquica del pnm er mandatario. En una cam
paña tenaz y sostenida de procaces insultos contra 14 oposicion S(

procuró presentar a la burgocna antibairnacedista como explotadora
del pueblo. Se incitaba a los trabajadores a tomar las armas para des
hui r a esa oligarquía. El pueblo no reaccionó. Los periodistas de la
dictadura chocaron, primero. con la indiferencia y más adelante con
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he. Itdad' d '-'!18 clase trablljadora . Entre confuso y perple]o.
bld ntu . que estr era "una pelea entre rices". Instintivamen te

quo la ClIusa... de r arlamento era defendida por el sector
roa \. ckindc ' ntfe ellos figuraban : anuel A.

&mtm Jl;neuh: h ro Errázuriz, Diego BaIT05 Arana, Wal .
Enoque bc-hu. etc. En cambio a Balmaceda lo apc 'aba

el Ol mit tDdicforfalistl ; la aristocracia rural: Claudia Vicuña,
Sanfuenl \ aldb rrer.t . Zal1artu. f.ckenna. Silva Ureta, (h'allc
\ Gorrea . Toro. etc.

z.,o Fracawb .. propaganda dICtatorial en su intento de- oponer
105 mreroeteL: la clase trabajadora I los de- h. alta burguesia, se pre
teed bir -en fonna insensabl- el patriotismo de- los chikños .
Se¡úD 01 perícdlsmo lballTlllced15ta, el gobierno de lquique habría trai 
CtOnado a ChJie acepando la co'Iaboración de bolivianos ~ prruanos
para combatir a Balmaceda. A cambio de valiosas concesiones temto
ria1es, soldados bolivianos se habrían incorporado al ejército constitu
cional eedientos de odio r de \'englona contra el pueblo de- C h ile.

La dictadura hizo redacta r una proclama profusamente distribuida
en Santiago }' en provincias los días 21 y H de agosto .

Ha Ikgado b hora de la prueba --se dice en na proclama- oNuestra pd'

tria 1(' halla invadida por el enemigo extranjero, comprado por el oro ro
nuptor de Q revolucionarios. por mercenanos...

Conl~lleros del pueblo ~. ,$Iel ejército: no consintamos que ~ \TIl('Idm

de aver, 101 euK'os a qu»eDC$ hICisteis morder el polvo de la denota. \111
pmdien el sudo de • patria con su inmunda planta.

La anstocracia chilt:n.a, no encontrando ni el pueblo soldados paD
ralb:ar SUI plRnes etlml!UIcs de conquuta del gobl('mo del pais, ha ido a
Kl6citar del enraDleJO mercena~ Jl'lPdo5 pllra esc.vizamos. Los revo
luaonanGII Jw¡ \'CIldtdo la pronneú. de Antofapsu a cambio de 1.000
eWcm mvucb fO' ADittto luce.

H.n Iwpotcado T:uapaca a cambec de arma1 '! eafloncs y ofrecido Tacna
al PCTU paTl obtenn lO concurso.

L.ednt~te, pueblo. paD defendn la pattA Yla 1Oberanía.

En agosto de 1891 la dictadura estaba tan despres tigiada que na
die" dio crédito a esa proclama.

l o Obedeeenéo instrucciones de Belmeceda, la prensa dictatorial
OrgaDlZÓ una intehgente y sosten ida campa ña presen tando la causa
del Congreso romo fuen te de ana rquía y desgobiern o. En cambio, el
praidcnc iah1ffio representaba el orden, la autoridad }' la tranqu ilidad
pública. Esta propaganda no iba dirigida al pueblo, sino a la burguesía.
Balm.rtd.a pretendió ron ella atrae r al sector empresarial, hala~r Id
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opontlÍnea y natural inclinación por el orden que siempre ha carac
terizado a la burguesia chilena. También fracasó esta est rateg¡a.

La pro~nda de la prens,;;¡ dictatorial -con sus exageraciones
demagógtc:as- no produjo bene ñco ;;¡ Iguno al balmecede rno, ;;¡ peur
de que el bando com htUClOllaI peneguido y desterrado, oculto o
encarcelado no tuvo posibilidad alguna de hacerse oír.

P.:I prestigio de la causa del Congreso, la ureeocable dCC15ión de
conquistar J;;¡ libertad electo ral, el evidente crédi to y popularidad de
que disfrutaba en aquella época el régimen parlamentaoo explican la
inoperancia de la propaganda balmaced uta.

También contribuyeron a producir este efecto 10$ excesos de la die
tadura. Nmguna fuerza social o política acudió a prestarle apoyo a
Balmaceda, a pesar de los halagos, del cohecho y de las campañas de
prema. Junto al Congreso combatieron la dictadura todos los altos
organumos del Estado : la judicatura, los mun icipios. el magisteno
primario }. secundano , la universidad. Si en el pnmer mes de dictadura
-eenero de IMI- el grueso de la población. por egoísmo o por no ver
cle ro. se desentendió de la crisís pclinca, desde febrero la gran ma
• ría de los chilenos estuvo con tra Balmaceda . La represión cruel e
Injusta }', sobre todo, el decreto del II de febrero que suspendió la
VIgencia de la Constitución Política. produjeron oc efecto , Los cclabo
radores inmediatos del dictador con sus actuaciones torpes e ml~tas.

que por regla genera l caían en terren o abiertamente delictual, contri
buyeron muy eficazmente a borrar la imagen del gobernante patriota
'! honesto r a crear en su lugar una Imagen de mandatano cruel. de
dictador sanguinario y caprichoso. Entre esos colaboradores cabe re
cordar al ministro del Interior Domingo Go doy, a Vicente Salas, se
cretario privado del Presidente; gran parte de los jefes de policía. entre
ellos Leightcn, de siniestro renombre; a persona jes como : Polidoro
Ojeda, Pío Fierro, Carlos Moraga o Ci ríaco Ccotreras, a quienes el
dictador encomendaba comisiones de confianza. Todos ellos de muy
discutida moralidad.

2. Etimto constituciotJQ/ '1~to did4toritJ

En los primeros día s de enero, el Congreso no contaba. con soldados
ni con armas. En menos de ocho meses reclutaron y formaron un
ej ército de sólida e impecable disciplina . Los representantes de la cau
sa constituciona], apoyados por la Marina, comenzaron la organiz.aci6n
de sus fuerzas armadas en la provincia de Tarapac á. Contaron par.il
cllo con la simpatía de los trabajadores del salitre , que, indignados,
recordaban la violenta represión de la huelga general del .. de juho
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de 1890. Hacla'lapenas seis meses que las fuerzas del gobierno habian
disparado sobre la multitud, quedando alrededor de un centenar de
heridos.n l..\Ia popularidad de Iv causa parlamentaria explica, pues,
en gran parte. la rápida organización del ejercito constitucional.

El gobierno de la dictadura dominaba casi todo el territorio. Pudo
reclutar 30.000 soldados y acopiar recursos en todas las provincias
desde Antofagastll hasta Magallanes. Dispuso de prensa, de un pode
roso aparato 'administrativo)' de una organización militar }' económica
que facilitaron enormemente la labor.

Sin embargo, el sentimiento popular se plegó instintivamente a la
causa de la libertad ~. de la defensa del derecho. Era el prestigio de las
asambleas legislativas que venía generalizándose desde la Revolución
Francesa; era la simpatía que siempre inspiran las luchas contra el
abuso ~. la arbitrariedad; era la innegable fascinación que producía el
principio de la soberanía popular latente en la masa de la población
y aun en las filas del propio ejército de la dictadura. Resultaba, sin
duda, más grato y digno luchar por el derecho y la libertad que apare
cer como cómplice de la arbitrariedad y de la tiranía.

Poco antes del LO de enero de 1891, cuando Balmaceda comenz ó
a desconocer las prerrogativas del Parlamento, el héroe del ejército
constitucional , corone! Estanislao del Canto, fue relegado a Tarna
debido a su indisimulada simpatía por la causa del Congreso. Del
Canto habia sido comandante del Segundo de Infantería, Subdirector
de la Escuela Militar y jefe de la policía de Santiago. En un ban
quete celebrado en e! aniversario de la batalla de Tacna (26 de
mayo de 1890). algunos oficiales -centre ellos Del Canto- expresa·
ron su descontento, declarando que el militar debía respeto y obedien.
cia no sólo al ejecutivo sino a todos los poderes constitucionales.

A ~r de las precauciones tomadas por Balmaceda -ríguroso
acuarrelamiento a fin de evitar cualquier contacto con la población
cívil, frecuentes cambios de guarnición, repetidos y exagerados aurnen
tos de sueldos y gratificaciones-e, el ej ército dictatorial mantuvo una
disciphna y una fidelidad muy precarias.

Enrique ViIlegas, intendente de Antofagasta antes de la ocupación
de esta provincia por las fuerzas constitucionales, envió al Presidente de
la República el síguient.e telegrama :

..Heman lUmllu :-.. Huto"<1 del monmW'nto obrlf'O If" ChUIf, mglo xrx.
SanlLago, 1956. Páginas Z9i ~ 29'). El autor regi,tra, entre 1884 y 1890. ~esenta

ccnfhctcs obreros. De ntos ool'R\ponden al gobierno de Balmaccda cincuenta y
CUiltro y de estos_cincumta y cuatro, dieciocbc se prodUJeron en la. henal del
ulitre Véanse JlIi~ma~ 28~ . 21li Y28; dd trabajo l'itadn
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De Antolquta a Moneda . Marzo q de 1891. OfJCI"!.

Sritor Presidente : POT doloroso que: :lea debo comunical a S. l . que hoy
a la I P. M K' sublevaron dos rompa" '.lIs del San Felipe y del T .lIka, diti
~~ al Iuerte 8elbrist.ll , cuyos cañones CbVllTOn. tmbarcin dosc en
secUlda en boles que le envió la E.mwraldd y un tran sporte .

L..u fuen:.lls dd o rden _ tm'io:ron un lirot eo ron los §ubb.lldo§, pero
no pudinon ceeeenerlos a CólUU de que u ";tm lrllJ1d4 protct:'o d embar 
que con la art¡ kry, lanzando, al mi \IDO bempo, ochentlr grarudn sable
la población . l.as tropa s fiel" al orden perma necen acu.arteladas . t;,pero
Instruccioncs .

De u Moneda a Antof:;¡~sta . ~lan:o 9 de 1891 . Otic~ .

SdIor Intendente. Haga fusrlar inmediatamen te, stn t ramite nmgu no, a
cuanto Jeft'. of icial. soldado o part icular que ('(ImpHe

De Antof..g..sta a Moneda . Mill'lOI lO de 1891 . Ohcial.

Sc:f\Ot Presidente : Conforme a t u Instrucciones de S. K y de acuerdo
con el jefe de la Plaza, anoch e fueron fusilados ochen ta individuos de
tropa y de clases qu e int enta ron emba rcarse ayer en JOi buques de Id es
cuad ra sublevada.

El jefe de es ta ~uble\"acióll Iu e Ma nu el [esus Br.iVO. modesto ur·
gento que logro negar con dO'i co mpañías hasta los barcos de la Annada
para luchar contra 1a dictadu ra. Poco antes 110 soldados de la gua,·
nición de Piugua se habían pronunciado por la c"usa del Congreso
(17 de ~b~ro ) _ También en Iquique, las tropas que din~ia el coronel

[o sé Maria Soto (300 hom b res ). encargadas de defender la plaza, de
sertaron, pesandose al ca mpo contnno (::!O ck febrero¡ _ Recordarem os
tamhtm la acci ón de los m trepidos urgentos Peiía y \Ieu.. del reg!'
miento Esmeralda Ellos prefirieron luchar por la con stitucionalidad,
por b libertad ). por el régimen parlamentano antes que eervrr a 1a
dictadura .

Despoés de la batalla de Concón dos mi l pnsroner os del qéroto

balmaceduta fueron a engros.ar las fueras consnt ucronales En PlacrHa
se produjeron tambien serias de feccion es en el ejércit o de Balma ceda .

En la madrugad,¡ del 26 el e j~rci to em pezó .. ..ban don ar el hosp itala rio
campa men to de Quilpll~ por el camino de Muga Mar ga en drreccíon a 101
hilc;end.;¡ u sPalmas. pert en ecient e ;1\ "príncipe" OIalldio Vil.'\¡ña .

OIfoj,trn. 'degranlil~ tuemn pllblicados pur ¡.;¡ fi.rroctlrrU. diano de ,"n'oll ga,II,
en It"ptiemh .e de 11191
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lDcsdc _ momento es el conun<iantC' dl'l etC'UlIdrón null1I'ro 6 de
H_m <'Clmt uctolWles con qee es b.utiudo el UCIpO de 5U mando .

[1 mlJlllO d., el rom.JInd.Jlllte R fo (h.'.JIUc, de -los Gr.madcros CODsll·
tuoc::ItUJes. l;jUC' bab. sido comi~do p-ra .JIpoderarx de un poo de
gllnado ITI8mhdo .JII qhcito de B.JIITRaCCda por el gobefTl.Jldor de Caublin
ca. sorprmd UIl.Jl .JI\,.IlZ.JIW dc ~) caudorn • ClIIblIllo de: los cuales se
mcorporuoo SO .1 tsCU.lIdron de Cranaderos . •

Est.JI ~bddl..Jl, estas sublevaciones de elementos militares modestos
son muy slgmhcatü'as si se tiene' presente l;jue' el gobierno aUIDmt6
los sueld del ejerc ito en repetidas oportunidades ). en fonna C'Xa¡¡;e"
rada. Apenas iniciada la crisis de' 1891 la dictad ura decretó lo siguiente :

Manstenc de Guerra. Sección J.' N.OlO.
S~ ntl..Jlgo, i de enero de 18Ql.
He acordado y decreto:
DecL5raSiC el Ejémto permanente en campaña, ele\.',indose el sueldo en

un cmcueota (SOJ por CIento del que goun en ha actualidad.
Tomnc razon, ccmuníqeese y publiqUCSoC'.

B"'LMACEDA. lost F. CA!'!A ."

Antes de un mes, la dictadura opldlO otro decreto aooro.mdo gr.¡.
hficacionn v ~nes de r,¡ncoo que kman de compkmmto al
sueldo ~ aumC'TItado. Transcnbemes a ccennuecson este segundo de
<.no

Mmlit~ de Gl.IC'rT.JI .

ScttiótII · .• 708.
Santugo, 1 de ftbrero de 18Q l .
He acoTdado v decreto .
te. of1ca1cf perales, jefes y ohcbles de ejérdtc gozaran de los SI

JUlcota ftj K'OI par.JI uncho en 1.JI 10"".JI que se indica en jos .JIrtkulos u""",,,,,
Articulo 1.0 U. genel.JIlcs de dlVlSiÓJI Y de bng.ada, doce pesos (S IZ)

dl<lnos, los corcoeles, diea ($ 10 ); 10& ~ta coroneles, ocho ($ 8); los

tt b mad ValdrJ VClgara Ll fn'ol un6n d. H19J. Págmas 202 y 201.

-O.no otiriraI. dd i de mero de IlWI
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urgcntOl m~yord, 5eis ($6); los capuanes, tenientes, subtenientes o ;lIft
reces , tres ($ 3) .

Artículo 2.° Tienen derecho a viátICO desde la fecha del presente de
creto: el IC'fe de Estado Mavor, los jefes y ayudantes del Cuartd CeDeral
y dd F.stado M .YQl' Cenen!.; los je'fes divisionarios con sus rrspectivos ¡e-ks
de Estado Mayor ,! ayudantes; los ¡des '! oficUks de bs lospecciona ce
nn;¡¡les del E,nclto '1 de la Gu.a rdu Nacional. '! los ~yudantes del Minis
teoe cite Guerra '1 de las coman<bDcias penks de amus de los dtpnta
me-ntos m que residan los COOI.lIncbntC'S en je'fe divisionarios .

ArtiC"ulo lo Los ,efes '! ofiWles de los cuerpos de l ínQ ~r.iD de
Vláhoo a que se rrfitte d articukJ 1.° desde el d ía m que los cutTpOS ~

que pertenecen cambien de la residencia que tenian el 7 de enero último.
ArtICUlo 4.0 Los je'~ y ofici:I.les de los CuttpoS movilizados goz:u-.io dd

viáhoo anterior cuando un decret o especial del Presidente de b República
los declare en campana .

Articulo 5.0 1..1» jefo . oficiaks, clases y soldados del ejército de llDe.JI
de la guudi.JI n;¡cional movilizada que operen en las provincias de Tarapacá
y Antobg.nt.JI gO:Qrán de una gratificación de campaña fuera del rancho,
ascendente al cincuenta por ciento ( 50%) del sueldo que tienen en b
fecha ,

Cárguese el gasto que importe el cumplimiento de las anteriores dis
posiciones a la C omandancia Ceneral del Ejército.

T ómese rIzón . comuníquese y publiquese.
B.u.", ,,c f.1l" .

DoMINGO Goooy,ll

Para asegurar la hdebdad del ethci10 se k daba el inttnhvo de los
aumentos de sueldo que adq uiria, dia a dÍ.JI. mh corruptoras proporciones
a me<bda que atreClaha el peligro.

. .. La vnubdad erigida en sistema '1 base de b fidelidad de UD ejtrri
te IItC"lttIUIrio no ha podido salvara la dictadura de su rWna. En VIno
se alustaban b sueldos a los soldados en b vispera de los combates. como
acontcrió .Illibrarw: la recente batalla de eoncón.-

Bahnaceda entregaba también a kJs principales ¡des del Ejército
importantes cargos en la administración civil y otorgaba honores y as
CC'R5O$ desacostumbrados a los oficiaks in feoorn. Esta tare¡ de vena
lidad y corrupción no tuve todo el kito que esperaba Balmaceda. El
18 de junio de 1891, el Tribunal Militar establecido en Saneagc ten ia
pendientes medio centenar de causas. De los 56 reos procesados en la
capital : 29 eran militares; 13 civiles. entre éstos, cuatro mu jeres y un
estudian~ dos inspectores de policía y tres caballerizos de los coc hes

Illhd,;o OIiridl del ~ de febrero de 1891.

uPalabllls ckl edItorialista ckl diario El "'~rril del .. de K'pllembr<: de
1891
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d ~CUI,· Al penom:ros del bilmacftbsmo. como Juho 8i1'
ft.Idos Eapnoza. JlUIn E. Mackenna. comerobaron en el ejército dlc-

nal ..~ ra I ~r cof¡tra herinanos".M Para muchos ofi·
CUlIC:S ('(IDti-nQlr H "Balmattda SIO ley que autorizara la ecs-
ttnaa: las Fuerzas Armadas conshtuUl un delito. un acto ilegal.

El ~bkiM no contaN ni ron la fKklidad de los tcrncios de
In\'CS~ todos los opositOres contra quienes se habían expedi 
do menes de dct.cnción teoeron oportunidad de ocultarse p:>rque "en
• secaoo de pesquisas había empleados decididos por la opostción
que trammttian los nombres de los prncpidOl para que se pusieran
a salvo. Por ao fue que Balmaccda no klgró ap~hender a otro con .
greyl que alltftor Novoa".M

'0\'100 NO\'O:l fue arrestado porque no quiso ocultarse. La mayor
parte de- la población defendía la causa parlamentaria. Se trataba
de hacer realidad la democracia y defender el gobierno de gabinete. 1\
despecho de los halagos y de las amenazas este ideal se abrió paso
en todoslos estratos sociales.

3. LA mlli~r en ld revolución de 1891

Desde enero de 1890 el delicado instinto femenino intuyó el t rá
gico trastorno que iba a producirse en el país. Con entereza y per ·
severancia. y a menudo con más decisión y entusiasmo que los
propios YQroncs. estimularon. en animadas tertulias políticas. la re
sistencia a la dictadura. 1\ lo largo de todo el ano 1890. noche a no
che, minian en sus uloncs a los ckknsorn de la Constitución y del
~mcn parlamentario. Con l"In cora;c Y temeridad ocultaban )'
prottgl.ln a los politic05 de la oposkién .

La& IC60ras babl.an fcn1lUldo una lip secrm y Cf2n partidarias cdltadas
del blindo ~rnlsta o constituaoo.11 -noI d~ Luis Orrqo L.uco---.
Rcun1.1D fondos, ~f.1ban .1uxiholl p.1f.1 los tublcvad05; hasta ~rtun

proclamas rcwIUOOIUIr1.1S en los cwrte1cs con gf.1\ 'C peligro. pues alguna ~

de cUas fueron nn..das a b cárcel publka y mecmd.1s romo reos. .M

UI'Aado 1R manIfiesta las a_ de b _ potitlCOS qoe ~ Tri~1 hnw

ea ~ dbo de .. fCl-"hl publicado en El FI'rf'OUfriI. dd 24 de ICptiembre de 18ljl1 ,
balll d rubro d&Doru-,a. de'" did<ldW'1l ,

MCarU de 'IMn F: Macknna a &imacftia de fetha 11 de ab"1 de 1891
CItada por Rk:udo Sabl E. no fldl ......dG '! el pouLrlfWnlllnatnO "n CIli!.. Tomo 11.
pt"na 119

uhmael V.ldb Yergan : Ls rnoolunón ti<' 189J , pqana 41.

"LUla OnqOl Luco. A Inrve. Ik Lr 1.."."",,04. Tomo 11, pi¡ina 279. Santiago,
1914 Imprenta Um,'eno
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Si tomamos en cuenta la sumisión femenina propia de la época,
que prácticamente mantenía a la mujer recluida en el hogar, PO(Je.
DIOS apreciar hasta qué punto llegó el fervor ciudadano en defensa
del régimen parlamentario. Las reacciones de la mujer chilena del
91 fueron , sin duda, sorprendentemente excepcionales para la época.
Sin desfallecer afrontaron 10 5 peligros y persecuciones de la dictadura.
Con increíble coraje cívico, mad res y jóvenes esposas veían alejarse
al hijo o al jefe del hogar.

... Lo que has hecho es grande y grande tienen que ser los resultados
que obtengas -c-leemos en cart a de Leticia Alfon so a su marido Ismael
Vald és Verg.lIl'2 que sin informar a su madr e, ni a su esposa, se habiil
trasladado a Iquique para colabo rar en el restablecimi ento del orden cons
titucional y parlament ario . En la misma carta de fecha 30 de abril de 1891
agrega- : ... Razón has tenid o para pensar en q ue aproba rla. tu conducta.
pues tienes mi ap robación en tera: y si alguna vez te sien tes desfallecer, lo
que no espero, por los con tra tiempos que no de jarás de encon tra r en tu
camino , pien sa en qu e tu muje r te acompaña en todo mome nto y que
cuan to hagas será una satisfacción para ella y un ejemp lo para tus hijos.

Todos debemos contribuir en la medida de nuestras fuerz.as a la salva
ción de esta patria tan q uerida y tan desgraciada: a ti te ha tocado hacer
mu cho; a mí me co rresponde alentarte pala que por nin gún mot ivo re·
nocedas en el sacrificio que te has impuesto. Llevas tu recompe nsa en el
deber cumplido, }' eso es todo 10 que tú esperas. Tra taré de cum plir lo
mejor qu e pueda 10 que me pides respect o de los ni ños, y espero que he
de ser más feliz qu e hasta aquí, p;lra que tú tengas ta mbién esa satisfac.
ción a tu regreso...IT

En ot ra ca rta de Ana Izqu ierdo de Davila a Ism ael Valdés, leemos :

Yo, como usted espe raba que un día u ot ro esto pasaría, tenia el
án imo hecho Viendo la resolución en que estaba Ben jamin de no ocultarse.
Pero , en tod o caso, llegado el momento se necesita de basta nte energía
~. resignación para soportar esta sit uación. Sin embarg o irrita y desespera
verlos ah¡ en cerrado s, imposibilitados para servir en nada a nuestra causa
y ayudar al triunfo de la just icia. Valor no me falt a, querido amigo, y yo,
a ejemplo de su buen a Lencia, a quien tuve que adm irar cuando su par·
tida , llegaremos hasta el fin resueltas y o rgullo:;as de que nuestros maridos
puedan servir a su patri a r dar ejemplo de patriotismo r ho nradez a sus
hijos ."

ITUnd f4mdid b<tro /ll dlCtadu.a. Epistolario, I8QI. Biblioteca Francisco de
Agui.re. Colección GlK'm1 e j" i! l SQI. Página ·H.

"Una fdmili<! "";0 Id dil1ddu'4. Ohn citada. Página 52.
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!'!;~~!f'IJIl~.•.dI'JObieIPQ dktatonal rnulYlo ITpnmlf );¡\

ap en !kkDsa *,1 rq.rnm comtitucionaJ. &
=~{fo~~~;i'.l~~D ~ ¡ttrtU~W. Las mu~m; que eran .sorprcndl

OOPcS Impn;sas clandestinamente furron redUClda~

mlóI'kItadona reltgJOs.as. como Ion rogativas, eran
viOlentamente por la poh".. Se pt'~ía a las ro

ras guo oskntaban cintas rolas. distintivo de los defen.
tora iIr: la ConS én. En juho de 1891 se desterró a las pnmeras
~ras; Juana Rou. Maria L. Mac-Clure, Sara del Campo. ROSil :\1·
dunak'. €Ivira Cormaz, ckbit'ron ab:mdonar el palS. Todas estas ¡Xr
secueionn y vejacionn' multaron absolutamente contraproducentes.
en último t érmino restaron ~Impatias populares a la causa de 8al
m.Ceda.

Los partidarios de la cllcf3dura tuvieren clara roncrencra de la
d«istv.a mtelVmC'i6n de la mUJel con favor de la causa conglnl\la .
El pdhñco }" esentor balmaceduta .\nsdmo 81aolot Hclley, autor
de la OO\('u histonC2 Rn'oIución. destaca la actuaci ón de: Jou mu
tna como COTl'eO entre los caudillos de la resistencia que actuaban
en la clandestimdad Dice Blanlot.

y q~ hxron Iot a~tn \"l'ilbles de la rt'\'UIUClon.
\tu,na y baila.
t't.iuln que tqliln en el conteseoeano, con menuda careta , con hrpocn.

fa faz las redes tenebnnas de la disccrd.... la dlfamaelOn, la calumma paról
manlilbr a las familias ~ hacerlas servir sm planes liberticidas.

Mutcres fanatizadas o 1i\1iInas, que por amor a Dios o por mundanas
pasiones propalaban con enredadoras lengua~ las nauseabundas lecciones
de sus dhectores espirituales .

~ulc"res ~. frailes.
Rncw.rdadas aqutlla5 por ruon de ~IO. 100mu)C"S 6tO'l pur lól It'prt>·

sentaoon de un mentado apostobdo. Tales fUC'ron los propag'lOdl\ta,
I1lC'lInubln dela m.uelta -

.. lA I~ Y Id l'n'OluaOJl

1...:1 ('¡lU!l:i parlammtana defrndlda por ti Congreso rento tarnbe én
con la dttidlda adhCSloo del clero. Conocida es la mfllM:nCla que
entonces C"jtrcía la Iglena sobre las masas populares. B;I,st.aru. con
recordar la reastencu (jUC' opuncmn a 1;1, dictadura el capell án
Lisboa. ('1 gobernador ('<:lni~stico de Valparaiso, Saivador Donoso.

....\Juellll<. Bllolul Uolk-y Rn'~ucNón. IJOYCIt hLltonUl ~lIleOC~'>4 ",¡r"n;
\Ir'" 1.H94 Pj¡l:"'~ ;Q4
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n flIgo O rtll , de la Catedra l de La Serena. los cu rav pól lTtI(:U\

de Lina r ~ , Ca\3blanca. enca rcelados por habe ¡ dado albe rgue a
raóJgiad pollticoe '( por haberse negado a hacer propaganda en
favor de 1:. di adura .

rl ra ncmgo Acbcrra co mo consejero de lstado en representa
d on del Preside nt e de la Rep ública dIO $11 voto para desIgnar mi

DlstW\ de Corte a los señores Cenn án RI<'''Ku , Callos Riscpatron.
contranos a la pclltica balmaceduta En un geste mu~ dictaturial el
[efe d e l,stado n lglO al prebendado la renoncu del cargo de Con.

Jeto de Estado. .\ Balmaceda J.. tue 1I11(lO",ble encontrar en
Santiago un eclesiástico consnnndo al dl~ldld que aceptara reem
plazar a ",("hun a. Este hecho IC'\t"{;;¡ rnuv elocuentemente la postura
antibalmaceduta de la Iglesia ,- las snnpanas del clero por la causa
parlamentan... r l odo ello 01 rar de' qlX' Balmaceda durante \11

¡;OblCmll ~ p;¡rtl <.lI la rmt'ntc CII 101 cml. flll;¡l halagaba \1\telllatlCa

mente a la rcrarquu cclesiasnca.
f· J arzobi spo Mariano Casanova !oC \'1(1 obligado a protestar ener 

gicamente ante el mmrstro del Intenur por el encarcelamiento del
prcsbitcm Rafael C o rtés y por la orden guberna tiva d e suspende,
una IO,-::"tlva por el res tablecim iento de la paz ~ la tra nq uilidad de
Id República qlX' Iba a realizarse el 2i de junio en la pa rroqUIa de
Santa Ana . En esta nota de protesta techada el ro de junio de Ibq¡
el Arzobispo de Santiago hace presente al gobierno dictatonal que :

La orden toe comunicada~ momentos .Intes de J.,¡ hora f'1;1da p;HoI
la p' oIdosa dis t ribue lOll ~ cuando el templo ~t,¡ba u ocupado PO' un buen
numero de fleln ; de modo qllot' en pocas hor,¡s hIZO pebhca en SJntugo
la plOhiblClOIl en puesta por la autondad, lC'\anlando alarmas \ quc}oIs en
el pueblo catohcc. que se: sc:ntu hendo en SU) dertt~ más UIt,;¡¡d<x e
mcontest¡¡b ll:\,

~o se ocult¡¡r,¡ ,¡ la peneeocon de \ ~ que ella tu debido lashm.n
los derechos de la autoridad ecle-easnca a qUl~ J,¡s \<:\0 del Estado reco
nocen lun'>dlcclon uc!u-;j\;1 en los lugues Ct"""'gudo!, .11 culto d"lllO '\0
Il~nou \' S_ que 1I Indept"lldencu en ~ rcc1men espmtcal t.~ uno de l~

dogm as fun dametJl;,¡1e\ de J,¡ Iglesl;I; ~ que en virtud de est;l mdepcn
den oa -que o at ributo de toda sooedad pcnt'CtoI- corresponde pnvan
vamente a los :\IZ00I'poS abur o cerrar los templo, ~ ordenar. pruhlbu \
C;¡¡l lfic;lr los actos religiosos que se H'nhquen dentro de su sdgr¡¡do recmto .
f C'ngo ha mhllla ¡x'r\u;¡s,on de q tH: l¡¡s rug;ltll';I; publK'd~ lJUl 'oC han 11l'(:h"
611 S;llIt'<lg" no h<lll ten ido otro tm que el de implorar de Id dl\'llla ele
men cra la p;i l de la Repubhca que todos de\t:;lIII.", \ <j nl' sin duda h.1 Jl
desear IIlJ ' que tudo' el Sup remo CnhWnl<l

I ~ I
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t1Jiu&a nO be pOdido IU 6eliido ncp mi acuñdo a la celebu·

. '"ªi!~~""". actOs de: púbBdl ~úif> plecana a que acudrn romo ~I
remcmo ~. sur ....Jes¡ todos los purblol cnstianos en las sitwl o

IIC$ dororosu en que suden eDCODtr:lrw. Mucho lI'IC1I05 podía deslIIprobal
llD ...-to bit crUtiaDo. dack que. ~ mismo he. acomcjado en un
cb:u-ato¿~ .1 clero r fjdes de la ArqWdióccsis. la orxión plibliC'8
~n1ntc tomo el mecIo más dicaz de obtmcl dd cielo la ccs.adon

de nuestJ9,t males como tambiál le ha hecho en las diócesis sufragáneas. .
.• Debo U....., tlImbiá:l b. ¡lItmción de v. S. .1 otro asunto rda cJO.

nado con el qUC' el ob;eto de esta raprloou rqmttfltación, y es el habr,
reducido I pm.ión al pmbítcro ~fad Cortés. a qUJI:n se le culpa de
haber proauncudo pablbras $UbYenIVl$ al orden actual de c:os.as en el
IImnOn con qUC' temun6 la ropti.... que tuyo lupr en el templo metro
poUbno .

Después de las prolijas inYeStipcioncs que he practicado personalmen
le p3G1 1\'Crl;uar la dectivtdad del hecho, he lI~o a persuadirme. dor
minillro, de que no hay motivo para atribuirle 10 que se le imputa .

y en todo caso debo manifestar que según nuestras leyes es únicamen 
te al obispo a quien corresponde el iuzgamiento y corrección de los SlICCI

dotes que delmquen en el ejercicio de este sacrado ministerio.. .
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Capitulo v
~ aLUULECF. El . QJlDI:NAMI~ TO J uaíOloo PAJ.LAMEN1AaI0

Instalada en Santiago la Junta de Gobierno se rotablcCl6
la t nquiJiibd pública . El castigo de 10\ crímenes de la dictadura se
rn~a la autoridad judicial.

1 prntigio la popularidad de la causa antibalmacedisb qoedo
en l:\'idr ncaa por la ~ularidad ron que, inmediatamrntr

des de la vjctona, se produ je de un estremc a otro de Chile la
rrnovación de los poderes públiC05 ~. el restablecimiento de la tran .
quihdsid más amolua .

PtIf11 los sectores cultos, para .. juventud ~' para todos los hom
br(S públacos, el parlamentarismo represen t é hasta 1925 la única
posibilidad de desarrollo de la, msnt uoones democrá ticas. Era la
fórmula de convivencia politica má, avanzada ~' más moderna La
libertad electoral; el fin de la exa~rada autoridad pmidenci.al que el
ambknte público de la época iden tificaba con el absolutnmo v la
!uania; la mdependencía de los poderes judicial, legislativo ~ mU~1C1

pal, l ', finalmente, el ejercicio efectivo de todas las garan tías consn
tucionales sólo podían prosperar dent ro de un régimen parlamentario .
Este estado de ánimo era una realidad a mediados del siglo XIX.

Nuestfa historia pol ítica, a partir de ,1813, la podemos dividir en
tres etapas. Hasta 1861 , la tradición hispano-colonial impuso un
autontarismo presidencial frenado por la saludable y necesaria m
f1uenc1:ll que la Ca rta Fundamental puso en manos del Congreso
para contener los desvíos ) Jos excesos del poder ejecutivo. Es la
etapa pelucona ( 1830-1861). que rep resenta una actitud esencialmente
espanola l co nservado ra, La Ccnsntoccn de 18B. la ~ electoral de
ese mismo ano. la Il:')' de régimen intenor de 18-H ~- la I~ de im
peenta de 1S46 expresan en forma elocuente esta vuelta al espmtu
m ioma!. La trad ición se scbrepcnu a la doctrina. la realidad a la
ideahdad. El espí ritu de continuidad histórica que representaban lo~

peluronn nos explica el n ito de su pol ítica que. en gener.t1. fue
sentida y aceptada. en aquellos años por la inmensa malaria de
los chilenos. Como kJ5 estadutaa del Siglo de las Luces, el gobierno
pelucón desenvo!YC'rá afanosamente todas las fuel'Za$ cspiritua'ln ~

matertales de la nación : el derecho, la literatura, la educación pública.
la agricultura, las comunicaciones )' el ccmemo. Mariano Egaña, el
más destacado teórico de la república pelucona. soñaba ron un go
biemo a lo Carlos IU, corno lo hicieron en México Lucas Alamán,
y en el Perú , Bartolom é Herrera ."

IDJuho Hei~ GonúleJ : C ;"nlo ("".e llen'.r .rita. dt tno/lIcion co.ut.tll(",mldl
t~diton.1 J\ndré5 Bdlo Santiago, l Q60
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,~~.:¡~~ ca autoc rática con &.rada en la Consutuoon de
!J: admJ,-ra emente par.& que. nuestra clase alta se preparar..

en ti ere 10 de la democracia . f,~ una prudente utlhslma tran '!
entr el pasado UJlonlal la democraclII parlamentana que ~

p'1'J tfa¡ b ~uTKb mlt.;u:l del agio lUX. transicion que no tu
ron n1uchot pUl: 11" herm:mO'i de' Ihspanoamt:nCól ~ qu e. i-n

un parte, npl ...... cl urden la continuidad de nuestra III\tnna po

,,""
Hasta I I el grupo dingentr c!Crocra sobre el E,ocutl\O una

crecien te acrton moderadora quc d poe. de tres décadas pcmuts é
uear una clara postura parlamentansta. Dentro ;.' fuera del Congre-,o
:"rr:aOlOrul <oc: e~K'Cf1l la accion moderadora v hscahzadora . La OOr
~la pduwna tU\O plena ronctencr de la intervenci ón que en
10\ asunt publico<> le a"l"guraba 1I Convntuoon de HHl Con erau
entereza ~ encrgla hizo Uf>O de sus derechos \ prerrogativas.

lJe gamo§ ;¡~I a la segund.. etapa : 1<1 república liberal (I1K11 -11N¡ 1,
l-in las postnmcnas del periodo peluc ón - 3 partn de 1'Sl)O- elllplc/ "
la transfomlaclolI espir itual de nuestra d<lsC di rigente, eficazmente
reforzada por una lenta ~ firrm- rehabrhtacióu eco nó m ica. E~h )\ C;I 111

bios crea ran ('Il1I s de drvinon poht ica ;\ poco de lIlici<Hse la SI.'

~unda nutad del ~iglo. el poderoso gmpo pelucón entrara en r nvtv ~

ternunara dmdiendose en dos partidos el conservador o u\trdlllontallo
\ el nacional o montt-vansta . Estos representan los intereses de 111
naciente burg~la flllanciera ; defienden el patronato. 'iOn partida
nos de la lilaS amplia tolerancia ~ ;H pt n n ;1 l. secularizaci ón de la-,
lllStlhKIOllf" r~publlc:alla s..\ qu 11m , en cambie, rep~tan la ti

rra 50s mtereses de la IgIC\la. lOIl a.nhpatroruhstas ~ polincamente
cco tranos al ~btemo fuert e. Por otro lado SU~ en 1&,9 el grupo
f'ldlCal. que IIt'gO .. tener el progralll.l mlis avanzado de la epoca ~

que tunto COII loo; hberales -q~ !IC habían con stituido como partido
pol.tsco en IMQ- 'oC declaran enemigos del autoritarismo portaliano
\ ptl Ul'Ón_ O~lllz.¡¡da.S estas agrupaciones pohtiC3S con solida csnuc.

tura Idtologica servirán de eficaces herrannentav para sacudir la odiosa
tutt'"lsa prrtldl'llc181. la filosofa pollttea liberal ~ . parlamentaria scrvlr"
de Iundarnentn doctrinano a estos grupos partidancs. La rcsu tcncu
que la clase alta 0PIllO al gobierne fuerte empceó siendo una ;lehtull
mental para tramfomlar~ a partir <k 1&61 en una. ñlosotia .
D~ acuerdo (un las nuevas comen tes ideologlcas todo el ,c,rul'o

social emplt'za a cons pirar contra el autori tarismo presidencial qu e
ec tran \fHfllla progresiva mente en un parlamentammo liberal .

lli
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nm; Ira otro desaparecen 10\ fun d..mento, consntoc.onal~ \' •
extracons t turronales del autontarisme Las enmienda, al Cód igo p~

líti(nJampliaron conside rablemente la ~ arnbucjones de 105 cuerpos k
gislativos. :\demá~ se modificaren la leo. c1~or.a 1 pelucona de 18'l
la k~ de r~mm mt enor de 18+t ~ la sevenuma ley de imprenta de
1&46. Con e<> tas reformas entra de lleno en vigmria el parlamentan~

IDO aceptado ~ reconocido pOI todos I~ ICfn de Estado : Errazunz,
Pinto, Santa ~la ria y Balmaceda

C ualq uiera munuacion de la mayona de las Cá mara s ba\taba para
dar nuevos TUmbos al gobierno. El ejecutivo busca r 50Iicita el apo~o

de los partidos. A esta al tura de nuestro desa rrollo hlstorico el auton
tansmc pmidencial se manten ía por obra oclusiva de la siela tradi.
ción Interventora de 1m p residentes.

Tanto la oposición como el gobierno conrobuyercn a extende¡
cada vez más la esfera de acción del pode r legi~latiso . Todos los
presidentes del period o liberal apo yaron e Impul saron importan tes en
miendas coustitucronales que fueron debilitando progresivamente 101 \
atribuciones d el ejecunvo y reforzando la creciente influencia pohtl
ca del Congreso.

La intervención electoral del ejecutivo ejercida hasta 1891 es la
prueba más concluvente del reconocimiento de esa influencu . de
esa alta tuición , e Impor ta el convencimiento de que el Ejecu tivo nada
podrá realizar sin la colaboración del Parlamento. Como el presidente
carecsa de la facultad de disolver el Congreso. no Ic; era posible alte
rar la acción de la mayo ría opo sitora durante 1010 tres afu:lo; que duraba
el mandato parla mentario. Esta ntuacion explica tambien na perrna
nente ten sión en tre el ejecutivo y el legislatl\ 'o que obsercamo, en la
hlstona pohtica ch ilena del siglo XIX . Desde la presidencia de Bulne-.
~ mm parncularmente en el periodo liberal , la oposicion ejecunv o
leg¡slatU'o adquiere caracteres realmente dramáticos. Este antagcnu
mo que en un com ienzo es C;¡f\ 1 unpercepnble se \<1 acentuando Collda

vea mas, hacta culm inar en \"Isperas de la revolocion de 18Q1
Con el triunfo del Congreso en 1s<)1 empieza el terc-er penado dt

nuestra evoluci ón polrtica que se extiende bas ta 192, . En esta etapa
desapa rece la aceren interventora del ejec utivo. ultimo puntal (Id
~blemo autoritario. el parlamentarismo empezara a desenvolverse h
brc de toda traba

Un a errónea mterpreta cion de nues tra evoluc ton pohnca ha po
mitido qU(' personas cultas sigan pensando que el parlamcnta n-mu
nacin C'OII la revolución de 1891. Los hechos históricos demuestran
mu v rlaramente que nuestro ..¡\tema político antes y dccpue-, de 1J

I •.
"



e . . 189 era~tc e\ . :""W. g¡¡arlamcntarismo que
crisis ~...enta.t:.do P'9r b intervención electoral

del ~ti q~. de la dimota de Balmaceda, se practicó
Un ~. Si en los aftas·t8n y 1891 no hubiese habido in-
~ ekctoral,. la- Constitución habria funcionado desde su pro
m~ como ocurrió después de 1891. En la crisis política de
ese a~ Ji bdrguesla R limitó simplemente a defender el ordenamien
to ¡uMico tnlcficjonal. a exigir el eumplimiento del Estatuto funda 
mental y. el respeto a las prácticas paJI'mallarías. A los vencedores
de Cancón y Placilb sólo interesabll terminar con la intervención
electoral del ejecutivo que obstaculizaba el ejercicio regular del go
biemo de gabinete. Se limitaron a reafirmar y a defender Jos mismos
resortes parlamentarios que se venilo empleando desde d gobierno
de Bulnes. Todos hablan sido amplia y reiteradamente utilizados con
anterioridad a 11 revolución, De algunos se abusó mis que en el
prriodo 1891-1925. La rotativa ministerial, por ejemplo, que se ha
considerado como una consecuencia de la revolución de 1891, se hace
preseete en la historia poHtica chilena desde 1861. Se produjo con
mucha más frecuencia en los gobiernos de Pinto, Santa Maria y
Balmacec:b. Este último tuvo 16 ministerios, sin contar algunos eam
bios parciales. Entre 1891 y 1925, con la sola excepción de Arturo
Alessandri, todos los demás jefes de Estado tuvieron que afrontar
menos crisisministeriales que Balmaceda.

La burguesía triunfank en 1891 pensó que los tres elementos tra 
dicionales del parlamentarismo criollo -las interpelaciones, las censu
ras y las leyes constitucionales o periódicas- eran suficientes para lle
var una vida polltica nonnal. Históricammte tenían toda la razón, ya
que mientras la democracia concedió poder político a un pequeño
grupo acomodado y culto ---democracia restringida- el hombre pudo
re¡ular y controlar toda la vida social con el. parlamentarismo. Este
mantuvo indiscutiblemente el equilibrio de la rnarcha social como lo
prueba nuestro cXxnvolvimiento histórico entre 1861 y 1925.

De ahí que al triunfar la causa constitucional los vencedores no
modificaran la Con stitución ni reglamentaran el ejercicio del go
biemc de gabinete. Por lo demás, al proceder en esta fonna obraron
ron toda lógica porque el parlamentarismo incompleto ueguraba a
la burguesía un predominio mucho más efectivo que un gobierno de
gabinrtr bien reglamentado con equilibrio efectivo entre los poderes.

De 186) a 1925. ningún hombre público dudó de las bondades del
régimen parlamentario que aparecía como la fonna más moderna y
democrática deconvívence política.

1 l6
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I 1 de .mayo de 1890, en plena crisis polltica, se inauguro el Club
.del ~. En esta ocasión el joven político liberal Luis Barros
Bóigofto - que recién comenzaba su vida pública- prcnuncjá un
•~no político" en el cual hace una ardorosa defensa del sisterna
plrlamentario.

No es necesario demostrar ante vosotros --dijo en aquella oportunidad
que tal es el régimen con todas y cada una de b s peculiaridades que ha
establecido nuestra Carta Fundamental modelada por la Constitución de
la libre y vigorosa Inglatena.

El Jefe del Estado irresponsable duran te su administ ración y ministros
que asumen de lleno eu responsabilidad; Presidente de la República que
por si 5010 no puede ejercer acto alguno de gobierno y secretarios del Des
pacho que por la re f~ción <Un a esos actas el e5eDcial requisito de la
validez; ministros que a su tumo tienen que acudir al Congreso para reca
bar tod os los medios de subsistencia de que el Gob ierno carece y Cámaras
que tienen en su mano la facultad de concederlos o de negarlos, según
juzguen en su eunciencia que la autorización que se solicita habrá de ser
úti l o perjudicial, daflina o provechosa a los intereses del pais; tal es el
régimen que idearon los consti tuyen tes para man tener sometida la direc
ción política del Estado a la voluntad de los representante s directos e
inmediatos de la nación . De acuerdo con el Congreso, el gobierno, esto
es, el Jefe del Estado y su ministerio pueden disponer de todo el poder
público . Sin (Se consorcio, ni las leyes que el ejecutivo patrocine pueden
abrirse camin o, ni sus proyectos encuentran eco, ni sus planes colabora
dores.

Pucisametlte , para hacer desaparecer todo vest igio de gobierno personal.
nuest ra Corrrtitución ha obligado, por sus artjculos 77, 78 y 83, a ejercer
el poder por el brazo de un m inisterio responsable en cualquier momento
por la GlImara . . .

Pero hoy por hoy nuestro régimen es el parlamenta rio con todas sus
peculiaridades y con el prestigio y el vigor que una práctica constante ). ja
más int enumpida le ha dado en nuestro pa's.·'

El mismo año 1890 un hijo de Jorge Huneeu s Zegers, el joven
egresadc de ·101. Facultad de Leyes y Ciencias Polí t icas, Antonio Huneeus
Gana, presentó un a memoria para optar al grado de licenciado, titu

lada : El Pdr14menfdrimto en Id Const itución Polí tica de Cnüe.
En ella su autor afinna que el Estatuto del B y las práetieas políticas
consagraron el sistema pa rlam entario .

• ' Luis Barros Borgollo ; DiJcvtlO PolJrico. Leido en la sesión de apertura del
Club del Proereso, el 7 de mayo de 1890. pjginas 25 y 3J. SanlLago. 1890. 1m·
prenta C utellberg,
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umra Constituádb csbblcdtl el récimm parlammtano m fonna
_hiI _ prudCn~ I!J. la boodad de los ¡obicmos )' la f,,¡iciebd de los put

drpmcfin.1 tan sokl dd teJ.:to escnto de hu constituciones y eLe Lu
kya, nuntro pa fkbena K I uno <k los más fdm y uno de los rMlOI

~delmundO."

Un espmtu tan anbparla~tano como Alberto Edwards reco
llOC1a q~ los presidentes, sqún las dispostciones de la Constituc ión
de 1833. fueron al un principio casi monarcas absolutos, JX' IO que
"al fin de cuentas las at ribuciones sel\aladu al Congreso bastaban
para hacer de I el árbitro de los destinos del pais }' para impone,
al presiden te sus min istros. en una palabra pa ra establecer lo q ue
se llama régimen parlamentario".1I

A la misma conclusi ón llegaron :
[osé Joaquín Lamín Zañartu: El d~recho p.lrldmentl1rio chileno.

Zvols. Santiago 1!\96.1 897.
HcnnógeMs P érez de Arce . EI/'dMmentammo. Santiago 190 1.
Abraham Ktinig : L4 Constitución de J8H en 19B. Santiago 1913.
lose A ..",)fon50 : Elf'drl4mentGrismo y lcz ~rl1kl politicd en Chile.

SantIagO 1909.
'icente Echevema : Lecture 00 the politic4l or1Jtl"iution of Chile.

Londres 1911 .
Alqandro Mendtt GaTcia de la Huerta : NUfttTf2 Constitución)' rl
~ pmidnwntario. Memoria ck prueba publicada ni 19H.

hInad Valdes aldés : Práctica ~mmlf2riru. C4nurrd dr Diputd.
dof)' SnlGdo. Santiago 1918.

LuiS Izquierdo : .\'UfttTo Jdtnrld político emIr el Smddo. Valpa
TlIdo 1916.

Paul S. Rcinsch : p.wrrwnt4ry gowrrttMraf in e hilr. 19OQ. Revista
Chilma. Tomo IX. 1919.

81 político e historiador Ricardo Salas Edwards fren te a la crisis
política del ano 19H que puso fin al parlamenta rismo afinnaba :

-eo.afermc>l leida m ti Cen tro Ubcral. y publlCldl ti a/\o 1901).

-A"'''"tu f/ItU~ ~l ~rtudio ti. '" orlJd nlración polftQ rk Chik, publicado m
la Rnllt~ ell""" d~ HiltOO4 ,. ~!l'.rfí<¡ Tomo. V , V I, V II, V JI) y X

1'"



Los autores del golpe de Estado tendrán que seguir reconociendo que
no pueden ni deben Ir contra el Parlamento mmno y su l ib~ eleccón .
SI un P.ula mcnt o om mpotente « un gran mal, un E jC:CUli Y'O Sin ~I sen.a
eun pror ,

C hik ha hecho slc:1tlprc en el Parlam ento toda su vida politica.
POI n uc:\tra p.irte hC'fJ'lOS pensado que precuamente en estos momentos

en q~ ~1gunos espmtus supc:rficialo. que buscan modelos en kls parsn
anarquizados, Se: Clllpdl.JIn en precofllzar .. Idea de que el réglrnrn parla.
mentare c:sli en dt"Wso en el mundo, ro nvn1i.JI poner .JI la vist.JI, como lo
h.JIttmos imparculmc:nte en esta ob ra, el entusiasmo, el ammo y kK sao
crificios de \m y de lodo orden con que la Inmensa m.avoria de la socie
dad ch ikna luchó hace apenas una Ce:nc:ración por la ddens.a de los
derechos del Congreso.

Es el sistem a dI libre discusión y acción parlamen taria el úmcc que:
se am olda a las rend iciones de nuest ra Taza; a ~I está ligada hrst óncamente
toda la grancleza de nuestra patria y debidamen te reorganizado, den t ro
de su natural esfera, puede: volver a dar a C hile su honroso puesto de:
vanguardia ent re 100s naciones de la Am érica Lat ina.'"

Al Iinahzar el periodo parlamentari o ( IQ25) en \.11 Comisión con
sultiva convocada por el Presidente Arturo Alessandri para estudiar la
reforma del Estatuto de 18H, los partidos políticos más robustos y me
jor organizados, como el radical y el conservador. a los cuales se
agregaron los comun istas y los liberales democráticos unionistas, de.
tendieron ron calor un regimen parlamentario reglamentado en con
tra <k la forma presidencialista precor oeada poT el Jefe del Estado.
En la constituyente del 25 el sistema presidencial fue defendido por
una minoría integrada por los liberales, los demócratas y los liberales
democráticos aliancistas.

El e-mpeño que puso don Arturo .\ Ia sandri en la defensa <k este'
sis~ma . su extraordinaria sugestión polínca l el apoyo de un Importan
te sector castrense explican que. en defuun va. se haya. impuesto el
rtgimen pmidencial.

El Partido Comunis ta siguio siendo contrario al sistema preadenca l
hasta muchos años después de promulgada la Constitución de- 11)2) .
En 11)56 uno de sus mas connotados dirigmta, C alo Conzalez. pre
conizaba un régimen parlamentario con c ámara úrnca.

URl<:'tldo) Salu Edward" R.1ll11<1Ced.l v ti /J<lrlam~nt4mmo en Ch,k <;. "1;.(0.
I l) : ~ l"'I' '''lIta lI";H'N'. TOlllo 11 l'í l(ina' 11 \ 1:
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Tercera Part e

El Parlamentarismo, Modalidad Burguesa

de Vida Pública

CE:1'o'b..U.lDADU: roSCEPTO IIE BuacuufA

Después de la Revolución Francesa, la clase nobiliaria dominante cede
el paso a la burguesía que lentamente crea todo un comp lejo de va
lores que terminan configurando una realidad histórica radicalmente
distinta a la del anti guo régimen. El nuevo estilo, la nueva atmósfera
intel ectual va invadiendo todos los ámbitos del convivir humano. Es la
concepción burguesa de la vida que se transforma desde mediados
del siglo XIX. en una vigorosa realidad hist érica.

La concepción burguesa de la vida empezó a consolidarse en el
Barroco como una clara oposición frente a la clase nobiliaria. Esta
oposición ;¡kanzó su máxima tensión m el siglo xvm, en vísperas de
la Revolución Francesa, Al iniciarse esta crisis política la modalidad
burguesa de vida era una realidad de la cual participaban grandn sec
tores de la nobkza, incluyendo ;¡ numerosos monarcas, El calificativo
de "rey burgués" que los historiadores han aplicado a Luis XVI no
es una mera frase. Obedece a un efectivo proceso de adaptación al
nuevo estilo de vida histórica. Luis XVI, con su obsesión por la 1l1C

cánica )' sus proyectos de fomento de la agricultura, el comercio y las
industrias; con su despreocupación por la etiqueta cortesana }' sus
relaciones con destacados miembros del estado llano, terminó haciendo
suya la nueva modalid ad burguesa de vida. Los primeros }' más de
cisivos pasos hacia la revoluciÓn los dio Luis XVI )" no el estado llano.
Basta recordar la m,mión de la Asamblea de Notables, el decreto real
de convocatoria a [os estados generales. en el cual el monarca .....al un
gesto revoluciona rio- dio al estado llano tantos representantes como
a la nobleza }' al. clero juntos )', sobre todo. el permanente contacto
y acuerdo que mantuvo con Mirabeau.

Después de la Revolución Francesa el estilo burgués de vida se
generalizará. Equivocadamente se sude pe!Wr que el espíritu bur
gués ha sido rasgo especifico de la alta clase media: del mercader y del
industrial. Es indiscutible que estos dos sectores crearon este estilo
de vida, )' en un comienzo -en pleno Barroco- sólo ellos lo susten
taban. Pero desde mediados del siglo XVIII, y hasta nuestra centuria,
el espíritu burgués penetr ó ton todos los ámbitos dc1 convivir humano.
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Lk'go A ~ ntar Mucho más que una simple estrata social. Se con
virtió t-n el e:.tilo de vida de toda una. época histórica que Aban;,A poco
mas de do, tibios. En este sentido podemos hablar de monarcas bur
gu("Se~, rd inendonos a los reyes del siglo XIX; de una iglesia, de una
aristocracia. de una clase media Y' aun de una clase trabajadora burgoe
~a s, en tanto ellas practicaron y sintieron como propios los valores crea
dos por mercaderes, industriales y banqueros en los siglos XVII y XVIlt .

Todas las msntucones, púb licas ~. privadas. la vida entera, adopta 
rán las modalidades propias del espíritu burgués, Naturalmente que
-como ocurre siempre en la historia- serán las estratas superiores
y' cultas las que afirmarán con más claridad }' decisión el nuevo
estilo de vida histórica. Así ocurrió tambi én con el espíritu medioeval,
con el Barroco y con la Ilustración . Y de ahí proviene tambi én el
equivoco de identifi car estrata supe rior y burguesía, olvidand o que la
modalidad burguesa dará fisonomía a toda una época que se extiende
desde mediados del siglo XVIII hasta mediados del siglo xx. En las
postrimerias de la pasada centuria }' comienzos de la presente alean
zará plena madurez, tanto en Europa como en América. En Chile la
modahdad burguesa de vida constit uirá, pues, el rasgo más caracterís
tico del parlamentarismo. Entre las líneas más acentuadas del es.
tilo burgués podemos destacar : el individualismo hberal, el espíritu
científico, la filosofía racion alista, el positivismo, el pragmatismo, la
creencia en la técnica y en el progreso indefinido, la sobrees timaci ón
de las riquezas y' el laicismo.'

'Para el ntud,o de la burguffia COmO estilo de vida publica y privada loe puwen
consultar bl ~Iguientn obral de w emer Scmbart : Ckr modernt' " 4pita/ismUj
(loen volurnmn ), \..ei pzig, Iq l 6 al ¡Q28. y Le bOllrgt'oU. T raducida al fraJ>('él en
1916.

Ademá5 : Bernbard Ccethuysen : l...d /<lrmaclO:l1l cU I.<l roncle llclcI burgtHtd en

FrtmCIII dllr<lnte rI nglo XVIIl Fondo de Cul tura EconórmC2. M éxico, IQ27.
Puede consultaN: también Julio Il ri 'lC' González : L.u doc1riTl<lI <i'conám ic<ll de
U'ernt' r Somb<lrt. \i ffil<>na de Pl1J('N para "piar al titulo de abogado. Santiago,
i'H;:



Capitulo I

EL I OIVIOUALlJi:l.1O LIBELU.

El mdlVidualismo y 1.11 absolu ta conñanza en las propias fuerz.a s se
rán rasgos fundamenta les del estilo burgués de vida. Los anteceden
tes ldcologicos del Iiberalnmo mdividualuta remontan a la lIustr.1lcJÓn .
El hombrc readquiere confianza en SI mismo y basado en e lla coloca
a1 Individue y no al grupo social en el centro de ha vida hntórica .
Es la exaltaci ón plena de 1.11 personalidad . El hombre se transforma en
amo de sí mismo. No es. Dios ---como en el Barroco- quien dispensa
el bienestar o determina 1.11 pobreza. T am pcco ha de S'Cr el Estado
-como e n nuestros días- quien organice: la vida y regule el trabajo.
La prosperidad y la miseria dependen exclusivamente del ind ividuo,
quien ha de calcular de an temano los resultados de sus accio
nes, suietas como todo en J.¡, vida a las leyes naturales. El hombre
es soberano para decidir de su vida. Ni el Estado, ni el gremio, ni los
legisladores tienen derec ho a intervenir en la vida privada del ind ivi
duo. Sólo cue ntan el talento, el esfuerzo, Ia\ iniciativas y las aptitudes
de: cada quien. Ah i están par.1l probado los pioneros de la indlntna.
del comercio y de la mineria en Europa . en los Estados Unidos ~ en
el mundo entero . Guardando las prcpcroones. Chile contó tambtril
ron una burguesía mercantil y minera en la cual destacaran decena s
de empresarios de: gran talento )" notable esfuerzo que en una !Oh
generación amasaron cuantiosa fortu na. Bastaría recordar en el ~Iglo

pasado los nombres de Matías Cousiñc en la explotación del carbón;
José T. Urmeneta en la mineria yen la agricultura; [osé S. Ossa en las
faena s salitreras; Ram Ón \' Vicente Subercaseaux en el comercie ex
terior. En nuestra centuria : Mafias Gra nja, en la explotació n del u "
litre; Pascual Baburizza , que empezó en 18Q2 con una explotación
ganadera y poco después llegó a con trolar el 25% de la industria
salit rera. construyó ferrocarriles ~. puertos; organizó bancos l socie
dades <k segures y de comercio "tenor; los hermanos ~Iatias y
Moisés Astoreca , vinculados a la explotación del salitre; Francisco
Kupfer Komg, creado r de la fundici ón Libertad; [uan :\lcol.¡s Rubio,
que en lQOO fundó la mas renombrada fábrica de frutas ~ lqumbra
en conserva, muy conocida en Chile \ en el estranjero . EI¡¡¡¡s ~ ~lau'

000 Braun , creadores de la riqueza g:mad~ra de ~laganancs . Sah 'adol
Ieqcerdc , pionero de la frut icultura.

El mdividuahsmc no solo $t' mamfesto en la \"Id. privada; rambien
se huo presente en la vida pública. Asi como el hom bre es soberano
para decidir de su destino profnional. lo es también para actuar en la
vida pública .

La estructura político,soclal del antiguo regimen cons ide ró natu ral
flUt· el Est...do ve Iundarnentara en las corporaciones. Son estas \' no el
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que siO'ieron de;.se l tuvieroo preeminencia en los

" í~~~~~ del de 11 lIustraaón. Los ckl'Khos de los
1 las ffiOraciooes~"n 1SObtt' losdel individuo,
..fin. el lndIridualllmo del d¡Io ux lis corporaciones ckbicron

n'!!!!P"'-'X¡ por el udaduo. Este S(' convertirá en el centro de gra-
vedad poIlbCII -udJdano.s.. indcpcndien~tc de su profesión
.~ df:I\ a SlD repramtantcs. Las corporaciones, las asociacio-
~ los VIq2I- rqlamentos '1 privUcpos ,rnnialcs debían cksap-rcttr.
PoIltQmmk sólo cuenta el individuo. el ciudlidano. La pn conquu.
ta, de los revolucionarios de 1789 hK la abohción de 105 gremios y "la
dcda~ de los derechos dd homb~~' del ciudadano", Los hombres
de: la Revolución Francesa vieron en los sremios y asociaciones que
vinculaban a sus miembros ~. que 'les ni&l:an cumplir cicrtos deberes. una
limitación inattptabk al ejercicio pleno de la libertad. En el preámbu
lo de la ky Cbapeher del Ji de junio de ,17'91. que prohibió en Fran
cia las asociaciones , leernos lo siguientc : "ll n'y a plus de corporation
dans L'Etat; il n'y a plus que l'int érét pernculer de cheque individu
et rinté~t gén éral". La legislación penal postrevolucionaria castigaba
con prisión las asociaciones quc contaran con más de tres personas.

En Chile, la Constitución de 18H ignoró también los derechos de
reunión y dc asociación. Sólo fueron reconocidos por enmienda consti·
tuclOnal del afio 1874. Con 'la emancipaci ón, la nueva tendencia indi o
\'idualista ~. liberal irrumpió avasalladora y se impuso plenamente en
la mpa de lucha por la organización del Estado. En la Patria V~ia

las corporacionn Intervenían aún en detenninados actos de la vida
pública a través dc la institución de las "[untas de corporaciones".
que desaparecen con el gobierno de Bernardo O'HiWns.

El r<lClonalismo mdividualista fue sin duda una profunda revolu
cióo del pemamaento que penetró en todos los ámbitos del convivir
hlStónro, Incluso en el clero de toda la América hispana. Baste con re
cordar en \Ihíco al cura Mo~1os; en Cc-ntroamérica, al francecano
ümdo , GolCOChoI.; en Argentina, al deán Gregario Funés y a Fra~'

CayetallO Rodripn Y en nuestro país a Camilo Henriquea y al ca
nónico Julián Navarro.

Este indiyjduahsmo libcral encontró magnifico ceo en el alma del
criolto americano. por su origen hispánico. La Constitución Mor:alista
de 1823, pero C1I mucho mayor grado el ensayo de Federaci ón. n;pre·
saron admirabkmente esta filosofía polínca individualista . En el fe
deralismo el poder político debe subordinane enteramente a la li·
bertad individual. José Miguel Infante scrá el más genuino repre
sentante de esta nueva mentalidad.

El individualismo impidió a Prieto, Bulnes y Montt captar la im-

1 ++
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~nci.a de los grup;os partida~ os. a los cuales nunca dieron belíge
raDCJa porque no crean ne«sano contar con su apoyo. Esta actitud
~ el lamentable fracase de Manud. Montt frente a la crisis del
pcluconismo (J857 ) . Los pelucones no formaron un partid o o aso
ciaci60 polítiea. Representaban simplemente al conglomerado aris
toetático sin fundamento doctrinario. ni programa. ni directi va, que
de manera espontánea apoyó a los tres mandatarios que gobernaron en 
tre 1831 y 1861. Después de Lircay prácticamente toda la aristccra 
cia pipiola -Pinto, Erráeunz, Benavenre, Bcrgoño-, actuará junto al
peluccnísmc.

Cuando Lastarria fundó -en 1819- el Partido Liberal y cuando en
la década del 50 al 60 nacieron los partidos: conservador. nacional y
radical, los presidentes no les otorgaron personería política . Dominados
por el individualismo. sólo pensaron en tran sformar a estos partid os en
instrumentos del autoritarismo presidencial. Políticamente. José M .
Balma ceda fue también víctima de este indi vidual nmo que 10 condujo
a una subestimación inncusablc de los partid os poIiticos. Estos ad
quirieron plena personería en la vida pública después de la crisis
de 1891.

Dentro de esta misma tendencia mdivid ualuta Bahnaceda sancionó
y promulgó en 1890 una le }" que decla raba : "abolidos todos los gre
mios de jornaleros. lancheros }' demás que se hallaren establecidos en
10$ distintos puertos de la República" . El articulo 1.0 de esta ~. es
tatula : "El embarque. desembarque. despacho }' demá s operaciones
anexa s al transporte de mercaderías se efectuará libremente por cual
quier habitante de la República" . Esta ley se aprobó por unanimidad.
en nombre de los derechos individuales y de las libertades de trabajo
v de comercio, No apareció en la prensa un solo articulo. un solo ar
gumento para sosten er al gremio de los jornaleros }' estibadores, no
obstante la corrección con que ellos se desempeñaban y los beneficios
peevisionales que otorgaban.'

Finalmente. el mismo liberalismo individ ualista --como se \'eci mas
adelante- informará la política económica de todos nuestros gobernan
tes desde las post rimerías del decen io Montt hasta el término del pe
ríodo parlamentario.

lfCjma ra de SC'nadora. Snión J~ .• oldilllRa ni 22 de apto de ISlXl. PPI'
unl ordmana d~1 ano 1846, que tU\"O ftKml de ky, se crearon ate. rnnlOll

qua trabailban en \'llplraho , lqurque, Pisagua, Coquimbo, Antobgu tl y otl'05
PUe'ltOS . El grermo llegó a con tar ro Val parai$O ron 600 a!Ociados: Tinto los
obrero' como los comerciantes iroponian un 12,5 '70, fundo que' permrna al gremIo
pagal a sus socios una jubilación o pensión pla y sub1lenir I los gastos de hospi·
talización en caso de enf<:rme<bd.
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descarnaba toda la "ida burguesa . El hombre adq uiere la coovico ón
deebaber logrado una mu y saludable liberación que le pc:mlitull reab
¡af la vidaen toda su amplitud.

La filosofí:ll rompe también las ataduras que la uruan a la I~ksl;'¡

'fflt transforma en una mterrogacion directa a los fenómenos del mundo.
Con el racionalismo. el ponnvemc y el t\'OhK:'lomsmo. el hombre

kacra una nperialcla de si mismo ccmpk-ta mente IIUI:\'3,
En la ~gunda mitad del siglo xrx la clase attil chilena lec .1 Comtc.

a Darwm y a Spence r. Este ultimo. conocido IlUt vu, adrnuadorcs (l~

mo el Anstoteles moderno. represento en gl.lllu cuuncnte \;1 POltUfJ
positivista. el espírit u ciennñco \ la filcvcfia cvolacrorusta 'l U(' rtrac
terizaron a los últim os decenios del siglo pasado, Ejcrnu Jn' I ~ls,j 111 ·

fluencia intelectual en el Viejo y en el Nwvc 1\ 1UI1I.lo . Sistl'm,.t!l,U ~

organizó las distintas disciplinas. DIO un ak ancc mucho ma amplIO a
la teoría de la evolución de Carlos O:H\\lIl Cogu:ndn lo~ hlll)\ d... lc-,
descubrimientos ciennñcos procuro combmarlo, en un conjunto 1..,.
giro. Su filosofia evolucionista lo conduje • concebir un sistema ('11 d
cu.I estarían comprendidas absolu tamente todas Lis ciencia) . CuIllU

resultado del procno de evclecion las mismas I~-n senan \alada, ,
~rian par:¡ lodos los fen ómenos, Y"lII se trate de b natur:¡kn o de Ia
,'ida social. Todos los conceptos spe:nttn.lIl05 -Iab como ti de b
innllllbilídad de los homog éneos o el de la C'I'OluCJon- adquieren
gran prestigio y se transforman en axiomas respetables para IIX 1lI;l~

eminentes maest ros de la epoca. Estadistas, profesores. pencdistas ~

legisladores actúan ba jo la sugesti ón de las doctrinas evoluoonotas
de Spencer. Las ciencias sociales \C estudian con cntc rio rnatcmanco v
físico. come corresponde a una filosofia matenali sta,

La influenció! de Spencer es reforzada por la lectora de Daf\\"IlI.
Letoumeau. N orda u, Nietasche. Taine \' Le 80n. Pt'TO b, mf1mncia
de Spencer no se limitó al ámbito puramente l"5plrilual del pensamwnto
fi1olófiro. T ambi én se hace presente en el Clmpo polirico-socsal El
liberalismo y el individuahsmc spencenanos fascinaron a los mtelcc
tuaks que vivieron la cnsrs política de 1!>91. El IIldn-iduo contra ~I

ÚflIdo. conocida obra del írlosofo mgles. interpretaba con asombrosa
fidelidad el pecu liar estado de animo de CSólS promociones : la locha
contra el presidencialu mo absorbente. contra el Estado avasallador de
la libertad individual.

La filosoha politica dc Speucvr, las insntucioncs mgksa ~ -su re
girnl" parlamentario-, pemutian materializar los anhelos de terminar
con el odiado autoritarismo presidencial. Las actividades del Cl ub
del Progreso -fundado en 1888- v lo~ trabajos publicados cu 1.\

l'f i
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~ del P..s-> _n p""",",ment. .," postura espin-
I AriXti: Gaftal, Giiitos ws Hebner. Alamiro Huidobm, Ri-

ftIi) Mon"1aner BeDo. Enrique Matta Vía Luis Alberto Valenzuela,
€ltIoi Newmln. José AlbeitUtBr3vo. Gustavo Adolfo Holley. todo s
miembroi del €Iub' del Progreso, organizaron. ademá s, una tntulid
~ en iIa cual daben a conocer las ideas del filósofo. La Re.
\IiItd de Chik. fundada por este mismo grupo, tuvo también entre
sw ob;etiYos difundir en el público las ideas de Herbert Spencer.'

En las primeras décadas de nuestro siglo logran difusión y prestigio
las ideo de Feuertecb, Wallace, Huxley, Nietzsche. Poco después
seno WilJiam 'ames y el pragmatismo norteamericano 105 que infor
man el pensamiento de ~a burguesía intelectuei chilena.

Nietnche Ikgó II transformarse en verdadero ídolo intelectual para
las n~s promociones de las clases media y alta entre los años 1905
y 1915.

Pero será el pragmatismo de WiUiam James el que interpretará pie.
na y ClIbM~nte la sennbihdad burguesa.

El burgués de comienzos de siglo es fundamentalmente realista.
Aun tratándose de un intelectual que sustente una visión filosófica o
religiosa del mundo. éstas no han de mezclarse con su quehacer ro
tidiano, que en caso alguno necesita de interpretaciones trascendentes.
lo que cuenta es la actuación práctica . Ella debe lograr absoluta suto
nomía frente a 'la filosofía y a la religión. Es el pragmatismo en acción.
Sólo interesan el mundo conocido, la experiencia inmediata. Es me.
nester obrar con total dominio de sí mismo. La riqueza y los honores
deben ser las metas de la vida privada de todo burgués; y el éxito po
lítico la gran meta en la vida pública . Y para lograr estos propósitos
es lícito emplear cualquier medio, aun [os más audaces y desconside 
rados. WilHam James interpreto admirablemente este peculiar estado
de ánimo. Sus principios equiparan la verdad y la utilidad. Repudian el
idealismo porque "concibe al mundo como algo acabado y perfecto
desde toda eternidad" . Al mundo hay que entenderlo }' comprenderle
con todas sus limitaciones, con todos sus defectos }' debilidades. El
idealismo es una de estas debilidades. En este sentido la filosofía de
W"liam James -caunque rechaza el idealismo como sistema ñlosó-

'u ftnbtlll del ProgrflO fue fundada el n de agD$to de 1388. Su pnmer
número apllr«i6 el 1.0 de K'ptirnlble bajo la dirección de S1rntiago Aldunate Bas·
cuflán, IS ....rrieU Callas. Luis Barros 8orgol\O, Alvaro Bianchi T . y Juan de D.
ViiI Cuzmin.

lCuillenno F f 111 Cruz . Don Ennque Mili'!" ViIJ/, IV .'id.! ~' w obra Sant iago,
I q~ 3 Imprenta (J¡ol\ ant... p~~, H v slljtuim tn.
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ñco-. le reconoce. sin embargo, existencia pragmática en la medida en
que es útil para el comportamiento cotidiano y para el logro de las
meta s burguesas.

Como dice James: "el idealismo garantiza las reacciones morales;
como lo hace también toda convicción religiosa". Pero en la vida pro
fesional y política no deben hacer.¡e presentes ni el idealismo ni las
convicciones religiosas. También se debe rechazar el materialismo que,
de acuerdo con el filósofo norteamericano: "en cuan to principio para
la interpretación del mundo no es en modo alguno más útil que la fe
en Dios. Por llamar a la causa del mundo la materia, no le sustraemos
una sola de sus partes integrantes, del mismo modo que no aumenta 
remos su riqueza si llamamos a su causa, Dios... El Dios cuando lo
tengamos aportará exactamente 10 mismo que los átomos o la materia
y merecerá de nosotros la misma gratitud que éstos. ni más ni me
nos. .. Con lo cual el burgués puede seguir creyendo tranquilamente en
Dios, en el Dios de cualquier religión o secta, esto es indiferente, sao
biendo que al hacerlo no infringe para nada los postulados que la
ciencia plantea a todo espíritu burgués".

El pragmatismo dio plena satisfacción a las necesidades ideológicas
de la burguesía chilena de comienzos de este siglo. En lo fundamental
es un mismo estilo de vida - el racionalismo- el que observamos en
tre 1861 y 1925. Sin embargo, el pragmatismo introdujo una impor
tante modalidad en la postura ética y doctrinaria de la burguesía par
lamentaria de las tres ' primeras décadas de nuestra centuria . La clase
dirigente chilena de la segunda mitad del siglo XIX bajo la influencia
del positivismo de Comte y de Spencer presenta. sin duda , un ma
yor rigor ético y una mayor rigidez doctrinaria que los burgueses de las
primeras décadas de nuestra centuria. Es muy fácil comprobar una
distinta actitud espiritual frente a las luchas doctrinarias y en general
frente a la vida pública entre la generación de Barros Arana. Juan A.
Palaaoelos, Miguel L. Amunátegui, Zorobabel Rodríguez, Martín Pal
ma, Abdón Cttuentes. José V. Lastarria, Valentin Letelier, y los horn
bres públicos del primer cuarto de siglo: Arturo Alessandri P.• Eliodo
ro Yáftez, Manuel Rivas Vicuña, Pedro Aguirre Cerda. Ramón Barros
Loco, Juan Luis Sanfuentes.

Desde luego el pragmatismo condujo a la burguesia atea del si
glo xx a reconocer al clero "cierta utilidad social". Se llegó a pensar
que era conveniente y hasta necesario mantener y fomentar la fe en
las estratas populares, a fin de asegurar la paz y la tranquilidad social.
Dada la influencia que ejercía el clero sobre las clases trabajadoras
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se pocha lit a.u ro!PQ treno de aa !tI lndi ~clOn('s prolet anas o.
po lo m~ • como mcd~o cnt patnm ~ a IJnadO'i.

b ment..IKl.aJ pragma COI de lit burgu' a ~t('a expl ica mlll~ el
hecoo de qn m hCKl 5On~ d a dos dm~nles ,n"d~n(;alet

r.a.d I mo 1tIc11 úbrnlh~mo ehi no -ccedsendo a b prcocll.,..
lOAn Ief de la epoal- maln ula n a 1\ hilOlo eu los co~os

~undan()( ~m~ta~ dcw.undu h liceos h..ole, laICOS

Para el pra...pnammo burglN.'i 101 vida hn raz ón pnmanameutc frtn
te a Ion oblC'OOnC\ del t.'.. pmtll Y ~U~ P 1111(10\ 4ue son 'Id.. recla
nun 0.\ dn«hos en la bistona

Pero ti pragrn2hsmo detemnn á lamhli.'n 1111 interesante rate en la
naJa de \";1101'0 que sen Ia de fundamento al csnlo de \Ida publica de
la dm~nt g cl numero 1~.AAQ de El "'~rTOCQrri', corrvspon
diente al 1 de' m rw de 1906, un \K"IO hbcral anota ron desencanto
eshi mut cion en los \alofC:!o tradmonal

\(1 --dK~ el colabon..elnr- contlllun ('u n d nu 11lU espmtu dl l.... ..olel.l
el,... quc deícndrcron el i trimunK' ci,i1, la 1c~ de cementen.e bll..u\ \ la eI\
mstruccrón obliga tuna. Por \o nl"IIlO wo ('<,1\ t r"t~'l:l lJuc todo camfua vu
lu\ an tlgull, mpann-nto, de 1" , C' ualu desaparecen los hombres \ la,

ro~'

L.. m..nc'r.I$ ele po.'1JUI \ la,) Ide:'¡~ l·'lan ~ ll ld 'h a la~ \;l n.l\""m('\ de la,
modl,. ('<lino ~ sombreros.

,QUIen \C.' atreve a mantene......· Jf~r do J 'u pnnclpl'" r n med IO
de la. m ,Iw.wd que le rodea. '
~ poco¡:, Jos poqlll\lmr... dotados ele IouflClcnle ..mmo pn.. nwnt(""

n~ne hmlt:" encuentran d r<.'Jl'C'nh al Lidu", ..10 hc:nd.., d... ('.'IlIlJWña
1lI rompeñelUlo de h\¡u. En m('dwI de la loch.. de los ultmtrl!o ..ñ•.!) " )""

hbe...b han rolo la" fila. \ h..n pe'fdKlode \ I la \U~ banderas

lo,( probkm docrrinanoe m~l..an a ~nkr (~ prt.."tlpo mdl"ClI
1100 que tuv serón tr..\ta les alborc de nue tro glo . En ti pmtu de
k» m.alo destacados hombres puhhcm de C'OmK"fl1.01o del "lglO, 1;1 10 ar
dorosas campefla\ en tomo a los pnn<'lplc... doctnn.lln~ no ejercerán
~a la iugnoon que tuneron ('11 el tglo "'IX. Lentamente di\mlllu

jendo ti calor \" I entml"lonlO con que procuraba contrarrestar la
infiuencu ckncal en la vida publica.

n la Imtona de nuestro penodomo \.t.' t"'lp <,.¡¡ tarnbrén ..dnura
blcmente esta pos tura pragmátlt.";I. Al industrial, al mercader. al rru
dedano con general, ~a 11(1 y tl)fa('cn 10.\ dlJ nm fim'iCcu]art.) con \m
pagmav enormc", ~ dcsmcs Ufadalo. nl~o maut:¡u R.'suhaha poco pr;Í( 11(1' .
'J.ampoco \t: t'~ taba de aC'ucrdo c'on d cu ntc lIIrlo dc' c~te dia rimlO.
Lo .. lIltcnn inab1es \. prdcnClo,O\ artic ulo cargadO\ de polHlra dile
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,Iun' el, ríereo, r .uno r lAy I I Tau

tnqan.a; la obseaon por controlar ideelogxamente a la opm'fm Pv
blica, por imponer y difundir ideas, empieza a fastidiar al lector. P ':II;a

a te. el periodismo de "guerrilla doctrmana" q~ hacían Juan .\. Pa·
tazuelcs desde LA Ley o 7.orobabel Rod ríguez desde EllndeP"tdicntc,
aparttla romo algo ana crónico. El desarrollo económico. la prO\pcn
dad en los negocios. tan carac terís tica de cormeneos del siglo. exlgUn
una nueva modalidad period ística : formato más pequeño, infomu cion
IIl.dS ágil. perfeccionamiento de la propaganda comercial. La drtcsion
de las ideas pasa a segundo plano . El diario debe simplemen te mfor
mar. servir al desarroll o económico y a la propaganda come rcial. ~o
debe aparecer comprometido con una doctrina política o con una
tendencia filosófica . Ha de llegar al ma yor número de lectores sin
distinción de credos políticos o religiosos. Esta nueva postura prag:
mánca se hace presente tambi én en las metas que se proponen 1m
propietarios o las empresas periodísticas En el siglo XIX la fundación
de un diano consti tuía una espec ie de aven tura romántica. En el si·
glo XX se transforma en un "negocio". Se trata de aumenta r el tira~

l de con trata r el mayo r número de avisos. Balo este signo nXII1 El
\fE'TC'Urio de Santiago el 1.0 de junio de 1900..\gustin Edwards .\he
Cture -una de las personalidades políticas mis destacadas en las
tres primeras décadas del siglo- captó admirablemente este espmtu
pragmático que lo cond ujo a la fun dación de El Mercurio de Santiago
y a la transfonnación de El Mercurio de Valparaiso, que también k
pertenecía . Comprendió la importancia de la publicidad, del aviso
comercial ilustrado, del avis!" "económico" y la necesidad de man tener
al periódico alejado de la "guerrilla política doctrinaria", a fin de
asegurarle una mayor d ifusión en todos I~ circulas y estratas so
ciales .

Pero será. sin duda. el terr eno polit ice el más propicio para desen.
volver el nuevo espiritu pragmá tico.

En la campaña presidencial de 1906 los balmacedistas lanzaron pú
blicamente la. candidatu ra de Juan Luis San toentes. Para este efecto
enarbolaron la bande ra an tidoctrinaria. En los mamfiestos publicados
en la prensa de la época los personeros del Partido Liberal Democratice
expresaban. en tre otras cosas. lo siguiente:

, , . :"0:0\ parece que I~ opmión sens~b y pc-n.picu del. p.óI'\ r«JamJ ro
mo Cilndidato ~ I que sepa y pien se esfuma r un poco Ja..¡ beldades doc tn
nerias del pasado y dé relieve al esplendOr d el sentido común, del arte
comercial y del modememo indmtriaL Se siente el CilIlSól ncio ,Y el tedio
de una larga y est éril luma olnnpica para reclamar IIn esfuerzo mas tm eonal.
más posihvo m bc1Idi cifl'l humanos...

I ; I
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,.._..
. . Ese era el pals en otros tiempos. Pero el Chile de hoy esU más

avanzado; la República ha entrado de lleno en la gran corriente de 10$ m
tereses positi.""s.

La partida de nacimiento de la candidatura presidencial de Pedro
Montt fue un pacto secreto de tregua doctrinaria y religiosa.

El estilo burgués no fue producto de un proceso elaborado íntelec
tullmenk. Los escritores y pensadores se limitaron a describir las
actitudes, los sentimientos y las ¡dcI$ que iban surgiendo de la vida
misma, de la actividad social, pol ítica, pero, sobre todo, económica
dentro de la cual aparecía actuando el burgués . Y serán estas activi
dades las que en último t érmino condicionarán y determinarán los
nuevos valorea. RecbaZll instintivamente todo lo teórico. Pan
la mentalidad medía lo decisivo no fueron los sistemas filo
sóficos, sino la experien cia de la vida, la capacidad de dominar la
realidad, de lograr una completa emancipación espiritual frente a
las teorlas tanto ~Iigiosas como filosóficas. Para justificar sus con
vicciones y su escala de valora no recurre a teoría alguna.

Eran pocos los burgueses bien infamados sobre las líneas funda 
mentales del positivismo. del racionalismo o del pragmatismo. Pero
sus maneras de pensar -y sentir y su conducta toda producen la im
presión de que las conocieran. Sus actuaciones aparecen como impll
citamente ajustadas a esas doctrinas filosóficas. Este hecho se explica
fácilmente si consideramos que los escritores y filósofos que reñesio
naron sobre las parti cularidades del nueve estilo burgués habían ex
perimentado y vivido todas sus modalidades. Ellos pertenecían a la
burguesía; representaban al escritor y al filósofo burgu és. De ahí
que la clase dirigente chilena del periodo parlamentario se sintiera
admirablemente interpretada por los pensadores que expusieron y es
tudiaron esos valores.

En la literatura también se hace presente este espíritu. A pe.
sar del desanol1o que el romanticismo había alcanzado en Europa.
la mdíción clásica de la literatura española del siglo XVlIl se mantuvo
en los euarmb. primeros aftos de la pasada centuria. Esta tradición
le '9á notablemente reforzada por el realismo r.l.cionideta del filósofo
español Jaime Balmes (181()"1848) y el empirismo escocés de Stuart
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Mili (18lJ6.187» . Mariano Ega ña, Andrés Bello, Ventura Marin v
muchas otras personalidades repre sentativas de la época recibieron
estas influencias que no hicieron sino reforzar en ellos la actitud
conservadora y realista , rechazando el lirismo caracterh tico de la
escuela romántica . Más que "estados de alma", los literatos y poetas
cantan fríamente -3 la manera de los clásicos espa ñoles-. las ven
bias de la libertad frente al absolutismo; las proezas de 105 héroes de
la gesta emancipadora o 'los progresos de la civilización . Los poeta s
buscan sus imágenes en la antigüedad clásica, o en el siglo lCVllI es
pañol. Sus modelos fueron : Quintana y Virgifio. Moratin y Horad o,
[ovellancs y Pindaro. Es el espíritu colonial que se mantuvo en Chile
ton mayor vigor y por más largo tiempo que en el resto de Hispano
américa, debido a la mentalidad conservadora y patriarcal inmanente
a toda sociedad agraria .

El argentino Sarm iento y José Victorino Lastarria inician la emano
cipación de nu estra lit eratura. Ellos rompen violentamente con la vieja
escuela clásica que representaba el pasado colonial con su estilo obscuro
y amanerado. La joven generación del 42, dirigida por Lastarri a, se
entrega con entusiasmo al romanticismo francés que impon e formas
de arte plenas de naturalidad. Es la doct rina de la soberanía pop ular
que invade el campo de las letra s. La nueva corriente literaria se
abre paso lentamente }' triunfa junto con el liberalismo parlamenta
rio que en su época represen tó también una especie de romanticismo
político frente al espíritu pelucón y autoritario. En la década del
70 el romanticismo fran cés será una robusta realidad con escritores
como Eduardo de la Barra, Martin Palma , los hermanos Arteaga
Alemparte, Rafael Ega ña. Augusto Orrego Luce, Isidoro Errázuriz.
Para estos intelectuales los grandes modelos serán: Em ilio Zola, Victo r
Hugo, Flaubert, Maupessant. Mosset. E n los salones de la aristocracia
chilena se veneraban los nombres de Cha teaub riand y Larnartine; se
tocaba al piano música de Chapín y se recitaban poesías de Espron
ceda y otros poetas románticos. Fanor v elasco y Augusto Orrego Luco
fundan La Revista de Santiago, en la cual publica O rrego artículos
de fina sensibilidad romántica sobre la juven tud de Lord Byron.

En esta misma época, la vieja escuela clásica no contaba con más
de media docena de rep resentantes, entre los cuales recordaremos a
Enrique Nercasseau y Moran. a Zorobabel Rodríguez y a Rómu lo
Mandicla."

'Luis Or,..:go Luco, M~mor"" [inéditas} .." demih l..d Re,isla de $.Jntidgo.
"Tomo l . Páginas QIQ y \igu~nte', Ens.a vo di- Oreego Loco sobre l..d /unntud
<k Lord Byron.
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~ Vino tl} trod.!.tee en Ch ile: nuevos
al~ e inICia u revolucionaria }' m

dd verse hbre de nUC\'¡IS monas poencas.
WJ~....~ la mflucncia ck¡ Dario: AlfmJo lrarrázabal, que destacó

u poesb. Úoca fntiwoa; SamIO Tondreau, que rttibKl elogios
~ por ,sw Crcac1onc'S poetJcas.. entre las cua les destaca El
GiMtI atJ bomJcho, Pedro Balmaced1.. Vicente Grtt. Carlos UJlS
Hübnm, el Dr. Pup Borne. Luis Orrego Loco. Manuel Rodrigut::z
Mmdor.a su httmaoo Emilio. periodistas y escntcres politices.Ó:\

Manud Rod~ _lendoza <kdicó Rubén Dano su coíeccicn de
pocstas Abro;o., Pedro Antonio Gonála. qUl: logró coosagracón
ron su Lucr.cicI Borgi4; Carlos Cr~rio Ossa. Es ti modernismo
Iitnano que pretende abrirse paso.

L.05 escritores pueden dividirse ('11 tres gru¡xx : uno que nalta el
estilu de vida burguesa: otro, que se linuta a describirlo, ~. un tercer
grupo -c-en el cual figura un gran número de poetas- q ue: critica y
subr..ya el aspecto negativo del mundo burgués. Entre éstos encono
tramos O! Ruhén Dario, que du rante 50 permanencia en Val psraiso en
contacto con el chileno Ga lleguillm se hizo dem ócrata con tendcn
('la sociahsta.

Todos estos escritores. en una u otra fonna, sivtematizau ~ estud ian
el t:1tilo bcrgcés q~ sirvió de funda mento di régimen parlamentario.
I~I cosa ocurría en el roto del mundo occidental. Babac, autor
de la ComC!dUl HUmdnd, encabeza la Interminable lrsta de escn 
tores dd siglo puado que nos bnnd..n rnagruñecs cuadros de la vida
burguna . F.n nuestro siglo. el nortc:amencano Sinclan Lewrs -con
su llO\~b &bbd- preside otro grupo numeroso de nO\c1istas que
ron notabie acsertc describen las interesantes modalidades de la épo
ca. las IIlpuas pl'C'Ot'upacion~ socuin y IO§ pequeños conflictos sen .
tsmentales de ese tranquilo mundo burgués.

ls pmtora. Smith. Pedro ura. Vaknl.ueb Puelma, Onofre [ar
pII, Orrego Loco, Ernesto \Iohna. Valenzuela Llanos. interpretaron
en ,tdu las mumas a'piraciones \ los nusrno, gu\tos.
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Capitulo III

LA I~C!';ICA l ' LA SOI\I\¡':UTl\IAC¡Ó" m !.AS IUQUf7.A\

La t«'m Cd

MUl a menudo el burgués da 1.1 ImpfCSlvn de un hombre e'gOIS!d. tnn
In espíritu; pero no es así. Le interesan , mucho las repercuuones

espirituales ~ emoc ionales de los pequeños hechos del '>l\ir cotidiano
el nacmuentc ~ formación de los hqos, el presngso social. el matnmo
NO de 10ID hila s_ Xc le son Indif erentes la literatura. el arte \ sobre
todo la política . G usta esta r al dia ~ conocer a los escritores de' moda.
Cree en el progreso cient ífico, cu ltural ~ moral de los pueblos. i'.I
chileno de la alt.a bll rguesia parlament ar ia esta suscntc a rodas bs
grandes mistas euro peas de ta epoca.

En cuanto al prog reso mater ial, 10 prot ege con en tusiasmo. Vive
deslumbrado por los avances oennhcos ~ m:nulóglcos. Le obse<.iona
la idea del progreso. particularmente del progreso t écnico Le apa.
sronan las primera v aplicaciones de la clec tncidad. dd eme, de los
ferrocarriles, del motor a explosión, del tel égrafo y de la radio .

A un o de los más importantes diar ios de Santiago se le die el
no mb re de El ferrocarril. En Lima , Conzález Prada escnbia en el
periódi co La Lur Eléctrica. El Progreso ~ ' El Comercio son nombres
mu)' repetidos en el periodismo de provmcias. Escritores y poeta s par·
ticipan de este entusiasmo. Pablo Oa mga Argand o ña compuso una
oda Al Progreso. La alta iutelectuahdad sanhaguma de la' pos
trimerías del Siglo fundo el Club del Progrese \ lA Rni.\t a del P ro
greso (1&SS L

:\ penas iJlJClados en Europa los pnJlle~ c.·ns:.l~os de transuusroncv
por radio, vernos a nuest ro compa triota .\ ntonio Comish Besa insta .
lar en Viña del \Iar una pequeña tacJOII experimental de " tekgrafo
\ 10 hilo" ( 1901) . :\1 poco tiempo se consntovo J.¡ "Sociedad Chalena
de Telegratos sin Hilo", fundada por ~\ w ñorcs [ose Alberto Bravo.
Eulcgio Pera Cotapos, Carlos Covarrobus. C regono Donoso V., Ca ·
bnel Echemqoe. Adolfo Ouerrero, Osval éo Rengito. Ped ro To~ \
Luis E . 7..egers. Este últ imo reahzo (:11 Europa y en los EE. UU . un
estudio completo de la técni ca de la "tdegraha SIR hilo" El proPD"
sito de esta sociedad fue establecer una estación de radie unhzandc
los adelantos técnicos logrados en 10'> EE. VV . y en los distm tos pae es
del Viejo M undo. Para este efecto StO connsionc a LUIS K Ze.~rs .

quien tomó co nta cto en Fran cia COII "1"1,:00010 Torn-tuu. di rector de
la "Soci ét é O énoise pour la Coustruct ion des Instrurneuts de.' Phv.
sique", co nsiderado romo uno de 10\ in~t'Ilinos electricistas más h;ibllt·,
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~!JI. épocI.' Esta cnpnizaci6n se encar¡ó de fabricar y prq»nlr el
~ii que Zegers adquirió palll la "Sociedad Chlkna de Telégrafos
siD Hoo"'-

aicadis después de estos pnmeros ensayos que entusiasmaron
a ttpCitOl y malllvillaron a los aficionados., la llIdio pudo llegar
áI potiüco, cm~ a transformanc en un medio de difusión. El
18 de 'qosto dé 1922 FJ' Memuio de Santiaco pubhcó la siguiente in
fOññación : "Un ppo de aficionados chilenos, entre los cuales estt
el lmpeetor tica.ico dd Tdégrafo del Estado. don Juan Jorquera C6.
mcz, te Ni preocupado de hacer una lCric de demostr.acioncs pan
dqar sentado que la tclrionÚl sin hilos es útil y práctica. Al efecto. dos
WJCC5 por semana. los días jueves y sábado, a las nueve treinta de la
noche. te tlllmmitirá por medio de ola estación radiofónica qur posee
el labantono de Ekctrotttn.. de la Univnsidad del Estado. declama
ciones y números de canto y de música".• Estos proglllmas eran escu
chados con receptores de galena y con aud ííonos. Hubo de transcu
rrir otra década pan que surgieran los modernos aparatos receptores
que inundaron los grandes }' pequeños centros urbanos. haciendo po
sible ('1 nacimiento del periodismo radial y t ransformando a la radio
en uno de los más poderosos medios de comunicac ión de masas. la
primera emisora en nuestro país fue Rddio ChilefUl, cuyo decrete de:
concesión es de: junio de 1923.1'

Para la burguesia liberal del periodo parlamentario la k absoluta
en el progreso inddinido Ikgó a constituir un verdadero dogma, una
verdadera rC'IJglon. la ciencia . la técnica y el desarrollo industrial
hablan alcanzado éxitos insospechados. La burguc:sia ,;VÍ;;l Ilena de
akgre confianza al un mundo optimista )' peéspero. Es la "belle
époqoe", que tU\'O también en Chile sus resonancias en el llamado
• risoTglmento" de: la preguerra. estimulado directamente por el to

rrente de riquezas y bienestar que produjo la explotación s;¡litrera.
En el &Obiemo de Germán Resco, entre los años 19M y I90S. se:

ronsbtuyeron lcgalmcnre más de 300 sociedades anónimas, ron un
capital que superó los S 600.000.000. Los intereses subieron del 8
al 16'70. Nacían toeXdades salitreras, agricolas. ganaderas. comercia-

TE! te60r TooetuU lormó parte en uui6n de Lord Kdvin y otros N1bioa europeo!
de la comiJióD Jb,mlIcb a dicumlDllr tobrr las obras hidnulicas y tléctTicu dd
Niiplll .

'EI F~rriI,COfft'1pondif'lllt' .1 l i de .bril de 1901.

• El M"m",o, dt S.nliago, N.O 25.817, &12 ck enero de 1972.

l'EnriqUt' Andlllclt H . El peOOdlrmo ..o provitJCllU. Mnnori. de prutb;r prn
optIr.1 titulo cIt PtriodJstl . Saotlago, 1961.
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la Y mineras de todo tipo. M echas prc»~raban, ~TO otru tant:n
Inminaron en fracasos ruidosos.

2. LA IOb"fttimcJrion d~ "" riq~:.u

En los saglos XVI y XVII la Iglesia estorbó el pleno }' libre descmoh,j.
miento del capitalismo. La sistemática )' acerba critica que el clero
emprendi6 contra las diversas modalidades que la bu rguesía Imprimió
3 la vida econ6mica. capitalista, partic ula rmente al ¡¡fán utilitario y al
préstamo a int erés, acentuó la oposición frente a la Iglesia }' pro
du jo por reacción un robustecimient o de 101 naciente conciencia bur
guesa.

Los firmes criterios de valor q ue elaboró la burguesía para sus
actividades económicas chocaron ásperamente COIl las ideas r senti
mientas religiosos. El incentivo del beneficio, la acumula ción de
capitales garan tizados por la propiedad pnvada }' el estnnulo de la
libre competencia consntuan para la burguesía presupuestos funda 
mentales para lograr la prosperidad general. Sin estos element os ~

sin la capacidad tecnol~a. resultaba ilusorio luchar contra el ham.
bre y 111 miseria." Los círculos a pitlhstas estimaron no sólo un dere
cho sino un deber ennqcecerse. porque con ello servían al bien gc.
neral. La burguesía tuvo la satisf.lcción de comprobar que sus acn
vidades económicas l su sobriedad constituian los fundamentos de
b prosperidad que tanto admiraba el mundo.

Sin preocupa rse de las criticas mantuvo como finalidad esencial de
sus activida des económ icas: el trabajo remunerador y 1:1. acumulación
de una cuantiosa fortu na que asegurara el bienestar mate rial, la
conside raci ón social de su familia r de sus descendientes. ~' los éxitos
profesion ales. El cu mplimiento del deber. la confianza en si mismo
)' la reputac ión de hombre honrado fueron los presupuestos de estas
grandes metas.

Desde el siglo X\"III se generalizó la idea de que el aumento de las
ri<¡ ~eus. lejas de estar reñido con la doctrina cristiana , representaba
un beneficio para la colectividad . un sólido pn ncipio de seguridad _ La
propia Iglesia se con tagió con el nUM'O esti lo. Sin prevención alguna .
sacerdot es ~. congregaciones religiosas acumulaban riquezas ). Ctllpren ·
dian toda clase de negocios. Los iesuita~ son los primeros que K

acomodan al nuevo orden de cosas. Co n aut éntico sentido burgués

HEI intelnante anotar que en nuelt rol dLa¡ aun en los países de economia¡ .ocia
Ii.tll empiezan a valorizar eslol mismol criterios de compe'lencja. lucro y propil"dad
rri ... da como factores pln r<tLmular mi n tmctul1' erolUmllC'l1l antibur¡ucut
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i;~t~:~~;;:~~~ ttohÓnncos .del embao 100 ) falll"
.11 ftj como en" lomas orpruZlln ) dlflgcn rode suerte J~

e PIntaban Incluso. dinero a enteres, llegando hastlll 1'2 USUTJ.

~ lo: ruaD idearon¡. di".'USOS apecilcnt Uno de ellos fue ti "con
mm ¡mohatnl" ~ rirtu6-dd cual ti deudor simulaba comprar merca

por un ~ dm:ril'llnado rfjo 1.000 a un ano plazo.
neammk el comprador \"nldl.1 la miSma mercaJena a su aCR:~

~~~¡1¡¡. .1 contado. El pnmer' contrato por compra de m rcadena
en o J.()OQ la ~te. Estas dOS' operaciOnes simuladas pemut ...n
al decdo tomar en prestlmo la suma d [0 800 ron un intcrk ann
Clpldó' .xl ~ anuaJ.l.J Los ~lIItas estimularon difundieron el
CSplntu capitalista en la amloclllCu chilena del Siglo X\ 11I.

En 1 s~1o XIX la doctrina cns lana y:a no determma las decl"onn
d!onómita' de la burgunJa. El clero "C'C'pb ~- se somete .,1 b~ nlgt"n

laS &i~s. Va más lejos: se transforma en su aliado. Pone al
sen 10 de la nueva clase dominante todas SU~ influencias mcrales,
polí cas v sodales.

La sobrees ñmaoón de la riqueza deternnnu un \1\'If sobrio. ".1
shorro r la moderación en los gastos fueron rasgo~ que dlstinguicroll
al grueso de: nuestra clase dirigente. r>.lucha:; familias de la alta bur.
gun1a "ivían con Jo¡ misma sobriedad a que estaba obligada la clacc
media. A menudo era dificil encontrar diferencias en el tren de 'Idd
de una familia de: clase media ~ otra de la alta burguesía. La Kmibih ·
dad. las .np,raciones ~. la ment:lidad multaban las nusmas. Es el
estilo de \'ida burgués que penetro por igual a todas las estratas so
oaln.

1...:1 sobreesumacion de las nquezas como caractensbca fundamental
dc la burgunú transforma tambr el concepto de la funcion publica
hasta Importe'r ~ conhgurar una verdadera plutocracia.

Kn los grupa50 dirigmtes el talento ~ la cx~nenC1.a pohuco, son
reemplazados por la riqueza. Es ésta b que otorga estimaoén '>OC1a1

polltlea antiguo prestigio del hnale cede su lugar a Id influencia
que procura la posesion de una cuannosa fortuna . .\1 Congreso 1I~

ban aete todo personajes adinerados .
El sentido plutocratic-o de la estructura pcbnco-sooal se fue acen

mando ron el sufragiO umversal. que elevé considerablemente lo'
pstos electorales. Desde que el fuunciamlentc de una eleccron quedo
a cargo del propo candid ato, los hombres de merito , sm fortuna
perdieron tode posibilidad de llegar al parlamento o al gobierno. Este

1!Conl1d.. Palknbt-II 1..,. fU'ldn,," MI V<I'It<lno. Rafcdona. ¡qtiQ. 'b ul1 S \
~ltm1
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I.A TUDICJÓ" UlSTOCaÁI IC.l.

el fondo es exactamente el mismo proceso histórico que vivió
durante las guerns contra los moTOS. La nobleza castellana

~ta al "caballero-villano", esto es, al villano a quien el rey dabl
Di1idad de caballero desde el momento en que partici..ba en la

quista "con cabello propio". Este "caballero-villano" ¡mal»
luego a transformarse en inbnzón, esto es, "hijodalgo de lel\orio li
mitado"; pan llegar finalmente -Por obra de hazañas guerreras o
por servicios al Estado- a pertenecer a la más alta nobleza."

En América este proceso no condujo al reconocimiento aproo
de la calidad de "caballero-villano" y de "infanzón o hijodalgo" para
el conquistador-soldado, pero, en cambio se le entregaban tierras e
indios en encomienda, 10 que de hecho trans formaba a cualquier mo
desto conquistador en un señor feudal. Su poder y su influencia se
medían por el número de indios encomendados.

En el siglo XIX las encomiendas ya no esetían, pero el sentido
señorial de la vida estaba perfectamente consolidado y se mantuvo
sobre la base: de haciendas, vínculos y mayorazgos. transmitiendo a SUli

poseedores ). a sus descendientes la tradición aristocrática colonial.
En este: sentido nuestra clase dirigen~ del siglo XIX acusa una muy
s~ificativa diferencia frente a los sectores burgueses de los paÍ5CS
europeos y de los Estados Unidos de Norteaménca. Ellos tuvieren
una clase alta principalmente industrial y financiera; la nuestra fue'
esencialmente rural. la posesión de la tiem fue su ideal. El subde
sarrollo y la ascendencia española los movieron a rechazar las acti
vidades ind ustriales}" los conceptos de riesgo }' de beneficio implícitos
en toda em presa capita lista. De ahí la intensidad que alcanzó entre
ellos el sentimiento aristocrático. Por otra parte, en Chile. debido al
aislamiento geográfico. las antiguas familias constituyeron un patriciado
vanidoso : cada cual se creta superior al otro.

Hasta comienzos del siglo xx la burguesía agraria se rnistió a
abandonar la era de la propiedad rural p"'ra pasar a b empresarial.
En nuestra historia económica son contados los empresarios que pro
porcionó la vieja aristocra cia criolla. Los creadores de indwtrias y
grandes empresas capit.alis.taJ Iueron emigrantes ntran;eros o des
cendienres de extranjeros : los ingleses y norteamericanos que llegaron
a Valparaiso en la época de O'Higgins; ~gunos extranjeros como
Edwards y Subercaseaux, que pro~peraron económicamente a la sorn
bra de Ch añarci-llo, y los colonos alema nes que S'C establecieren en
Valdivia y Llanquihue en los gobiernos de Bulnea y Montt.

l<Raful ..\ l tamiril. Hl.lfO'1d d, E.p.¡ñcl y d4 1.1 c¡"·iltrdCi6n flf'<Jllola Tomo l .
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En 11~II 'tiCl ae Dilo XIX 11 aristocracii rural llevó una
. ~fiJpi en~mente en el atilo burgués introducido
~ ~táJ en la decimOctava centuria. Eato RO impidió que ee.
~ un fUcIk l'entido de clase, acomplltiado de un estiramamto
~ un rñeiKlisprttio arrogabte por qWenes no formaban par ·
te de lir'c1. it dirigente. Con legitimo orgullo y gran seguridad inte
riot, tenlln siempre presentes a sus numerosos antepasados que se
habian detempcnádo en importantes funciones tanto en la vida re
publicana, como en la época colonial. La clase alta llegó a consti
tuir una casta tan cerrada como cualquier otro grupo aristocrático
europeo. Hasta finel del siglo, la fortuna no era titulo suficiente para
ingraar a esta casta . El "apellido" o linaje era 10 decisivo. Numerosas
ramillas de la alta burgunia que perdieron su fortuna. continuaron
mantenéendo su status social. La pobreza esacerbsba el orgullo del
"apellido", Dona Rosario Valdivieso, después del fatlecimiento de
su marido, Francisco Javier Errázuriz AMunate, mantuvo su hogar con
grandes sacrificios. Debió esforzarte, ron verdadera heroicidad, pan
criar y educar a sus siete hijos: Crescente, Zócimo, Maximiano, San
tiago y tres hijas. ", ..El niño Crescente, de diez años, ya usaba traje
episcopal. .. de color violeta. Eran las sotanas viejas y descoloridas de
su tio, el Arzobispo valdívieso, que dona Rosario aprovechaba para
vestir a su hijo..." 1' Algo parecido le ocurrió a dona Luda Bulnes
de Vergara. Agotados sus medios de vida, debió ser ayudada por sus'
hijas, que fabricaban dulces, sorbetes y hadan Iabcres de cestera."
Son incontables los casos de familias que venían a menos de manera
rápida. Ellas y sus descendientes mantenian, sin embargo, cierto oro
gullo, cierto vago contento pensando en la situación económica y
social de sus antepasados. Custaban lucir la. etiqueta reveladora de
vi rtudes ancestrales.

Dos circunstancias fijaron, pues, la escala de valores de esta bur
guesía criolla ; su origen español y su carácter fundamentalmente
rural. Estos dos factores determinaron una decidida aversión por el
trabajo manual y los oficios artesanos. Organizaron un sistema edu
cacional dirigido a desarrollar una fonna de cultura general puramente
»umanísnca, sin aplicación económica alguna y reservada exclusiva
mente a ellos. Subestimaban la enseftanza industrial. En cambio, ad
miraban al ineelectual, al artista y al poseedor de un título universi-

llFidel Aranedl Bnvo.N~ • ~ dor Id '''- ChUnd. Tomo l. pj.
IiDl 16. Slntia¡o. 1946. Editorial Difmióa Q¡ilena .

l'Luis Orrqo Loco . Mcmon. (in6dital).
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tano. ~s proksionCl Iibe-rales y los títulm acadánicos consacraban
un .tatw social superior. La calidad de académico implicaba una ele
vada situación social y honorihca . Incluso. el solo beche de lograr

matricula )' habe-r KgUido algunos cursos en la Enseñanza Superior
otorgaban prestigio. El joven univcrsitario era recibido COn admiración
, con orguNo cada vez que llegaba de vacaciones a su hogar provin
ciano, Algo de eso se conserva hasta nuestros día s. Basta observar los
automóviles en que se ostentan banderines e inscripcion es que pre
tenden destaca r la calidad de universitario.

F.n las Me morUu de ochenta añOl, Ram ón Subercaseaux estam
palas siguientes reflexiones :

. . . Sin saber por qu~ ni para qu~ . me encontr é incorporado al afio si
gUIente ni el primer ano de Leyes de la Univcrsidad de Chile, o, m.h b~.

fui mdccidc a entrar en ese orden de estudies siguiendo a la mayor parte
de los ió"mes de mi condición, y cumplimdo el deseo de mi madre, que
tema d camino de la preptraci6n abogad il como el mejor, si no el ÚOM:o
que me com"C'llía , ..

Tampoco había mis caBinos que tomar...
La coecurreecía de alumnos era enorme, como que era ese tambi~

el principie de otra serie de anos, serie que comenzaba con el awtir de
la milyor parte de los bachilleres frescos venidos de todos los colegios para
terminar como un rio que avanza perdiéndose por arenales secos, en un
número reducido de aboglldos de diploma.

lo. l propio autor de las MemoTÚJI tampoco termin é sus estudios,
yal respecto hace la siguiente confesión :

Yo debo con fesarlo, ea de los peores, En ciencias positivas y en los
estudlO5o cons:iguientt:5 a su aplicación práct ica no habria sido mal alumno,
qlli.z.ál: pero de tales rosas no se hablaba en Chile ...I'!"

De acuerdo con d concepto aristocrático <k la cultura. ésta deb ía
compktane en Europa y mu)' especíelmenre en Francia. ~ ma yor
perte de los hijos de los terratenientes -pesaban largas temporadas en
el Vte'jo Mundo. Ramón Scbercaseaus Vicut\a realizó mis de quince
vujn a Europa. de los cuales sólo dos corresponden a misiones oñ
ciales del gobierno.

En las postrimerías del siglo XIX, más exactamente despu és de la
CUCrtll del Pacífico, la burguesía parla mentaria de extnttión rural
se ve engrosa da con sectores provenientes de la minería, del comercie

l1R.m ón Sll~IU,"~ V. Mt'morO!u dt' och.nta ol!l(lf , Santsago. 1916, Tomo l.
Pápna 166, N. K'imn'lto.
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cxterio[ que modihcaro sus hábitos y IW preocupa-
cic

Podemos comprobar una. sinplar simbiosis entre estos dos sectores.
se influenciaron se favorecieron recíprocamente en su de-

sanoDo. Espiritualmente asociaron y se compenetraron. La hurgue-
5~ rural rntteló su peculiar.; estilo hispano señorial con las caracteris
ticas del "gentleman" inglés que había hecho suyas el sector financiero
de la minería y de la banca.

La anstccracia rural abandona definitivamente su ideal político
del orden }" del autoritarismo, e imitando al sector plutocrático ma
nifiestl un entusiasmo apasionado por el parlamentarismo liberal. Es
l.ll sugestión fr.mco-inglesa que }Jega a Chile a través de 105 viajeros.
del comercio de libros y de la suscripci ón a diarios y revistas franceses
e ingleses. Enrique Mac-Iver, Agustín Ed ....-ards, Carlos y Joaquín
Walker estimularon esta influencia anglos.a¡ona. José Tomás Urme
neta, educado en Inglaterra, llegó a ser modelo de "gentleman".
Vestía con refinada elegancia. Introdujo el abrigo o sobretodo inglés,
que más adelante reemplazará a la capa española, muy usada hasta
entonces. En su casa, el whisky empezó a reemplazar a las "mistelas".
El dueño de casa y sus invitados lo bebían después de las cornídas.v

Por su parte, el nuevo sector financiero adoptará la postura espui
tual, las preocupaciones aristocráticas y el estilo señorial de vida del
agricultor de antiguo abolengo. El prestigio de la actividad agrícola
indujo a los mineros r comerciantes enriquecidos a transformarse en
grandes propietarios rurales. Comerciantes, mineros y banqueros como
[csu é Waddington. Ricardo Pnce Evans, Ramón y Vicente Suberca
seaux, José Santos Ossa, Agustín Edwards Ross, Pascual Baburizza,
Juan Amoldo Smitmans, entre muchos otros, terminaron dedicándose
a la agricultura. La posesión de la tierra creaba lazos de dependencia
personal entre Jos trabajadores y el gran propietario. Este verdadero
patronazgo dará a la vida del "gentleman" un sentido señorial : al
poder económico agregó un efectivo poder político. Los trabajadores
r los pequeños propietarios rurales eran verdaderos súbditos sometidos
a .).1 autoridad local del gran propietario. De esta suerte será la aris
tocracia agraria la que en definitiva dará el tono fundamental a la
vida social y política.

Después de la Guerra del Pacífico, la vanidad y la emulación se
hacen presentes junto a Un fuerte sentido de clase. Las familias bur.

"MarflRa Ba~ de Onego, RtcurrdOl de mi ~id4. Santiago, 19'!Z. Edicionc$
Orbe. P'gina 96.
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~ 'rivalizan en levantar las más modernas y suntuosas man~iones,

liS' más hermosas residencias de veraneo ---es la época en que se
fOnnan los balnearios de Viña del far. Algarrobo y Zapllllar_, en
adquirir el ílltimo modelo de automóvil y en rematar los me;olU
plakos panl la ópera." Los periódicos se encargaban de dar cuenta
<le estos hechos. La "Vida Social" pasó a ser la sección más importan
te de los grandes periódicos santu~inos. Carlos Toribio Robinet,
desecado perlamentsno radical, escribía crónicas soci.aks muy lei
das y comentadas. Fumaba sus crónicas de LA LJwrf4d EhctorrJI con
el seud ónimo de "Passe-pusse". En ellas infonnaba acerca de las
grandes fiestas, descnbiendo los trajes de los concurrentes y el es
plendor de bailes ). comidas. En esta época las distintas familias de
la clase alta vivían empeñadas en una carrera por deslumbrar con
las riquezas, por mostrarse más elegantes. Con frecuencia se llegaba
a sacnficios increíbles: se derrochaban grandes fortunas . La. vanidad
y la emulación se exacerbaban con la pobreza. En este afán de
aparecer como ca~ta superior. en este "struggle for high life", la
alta burguesía del siglo xx olvidó toda ponderación, toda elegancia y
toda discreción. Desde este punto de vista no supo imitar la espon·
tánea sencillez y la naturalidad que caracterizaron a la aristocracia
chilena del período anterior a la Guerra del Pacifico, que siempre
mantuvo relaciones de cordial igualdad con las otras clases sociales.

La tradición aristocrática se mantenía y se expresaba a través de
las reuniones en el Club Hípico, !as temporadas de ópera, los paseos
del Parque y de la Alameda, los "salones" y las grandes recepciones.

Las temporadas de carreras del Club Hipico se inauguraban el 1.0
de septiembre de cada año . Las reuniones más concumdas Y' ele
gantes eran hu que iniciaban la temporada y las del 20 de septiembre.
que cerraba la serie de festejos del aniversario patrio. Domingo a
domingo el rttinto del Club Hipico cobijaba al sector más distinguido
). elegante de la alta burguesía Las tribunas ~. el peddock se 1'C'pIe
taben de mujem que rivalizaban por su elegancia )' distioción . Ves
tían trajes con talle de "avispa ", mu~' largos. hasta tocar el suelo,
de seda ligera ). de colores claros, encargados a Francia )' escogidos
en los últimos figurines de la moda parisiense que regularmente I]e.
gaban a rodas las grandes y pequeñas ciudades de la América espa
ñola. Se completaba el vestuario Iemeruno con hermosos sombreros

"P~ .. Ruhtn Darlo, \'ifl~ del ro.br tn "tI Versailles chrleec, pltcil))¡l pobla
CIÓn lit cb~l"h. qujnt~~ y p;rl~cios <Ir h~.h5. ", Obr<u Complet<u_ Vol. XI . Or ó
nlCll Pnlitic~, Madnd. 19H PlÍgina 17~ .
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de es alas y quitasoles franceses con finos y ckticados cocajC5.
1Lo;s bombEa vesUan cha~ué o levita gris Y sombrero de copa de

iguAl color. Llevaban bastón con polio de oro o plata y guantes de
color amarillo cI!!ro. Al finalizar el siglo, Alberto Blcst Bascu6án.
hijo del novelista y embajador de Chile en Francia. introd ujo la
moda de las polainas bbncas, de los abrigos cortos. de los cuellos
muy aoIt05 y de la.flor en el ojal.-

Pal'2 la vanidosa emulación aristocrática. uno de los aspectos más
importantes de estas reuniones hipicas era presenciar desde las tribunas
la entrada de los riquísimos carruajes arrastrados por troncos de fina
san~, los afamados caballos "cleveland" de trote largo. Al comen
zar el siglo aparecen las "victorias"; los "breaks", coches de i ruedas COn

pescante elevado; los pequeños "tonneaus" con tolde de seda de ro
lores claros, y el "buggy" de dos ruedas que se usaba en los centros
de veraneo, y los grandes "mail ccach" de cuatro caballos. Llamaban
especialmente la atención los lujosos "mail coach" de Carlos Cousi.
ec , Francisco Undurraga, Vicente Bahnaceda y el de la familia Ira
rrázabal Zañartu , }' las hermosas "victorias" de Claudio Vicuña y
Agustín Edwards. En la segunda mitad del siglo XIX, antes de apare·
cer estos carruajes, la aristocracia se movilizaba en los "landoes cerra
dos" de pescante alto con cochero de unifonne, y en los carruajes
"americanos" de caja cuadrada pintados de negro charol.

El paseo vespertino de la Alameda se realizaba en primavera y
en otoño. Dos veces por semana la aristocracia santiaguina se daba
cib en la Alameda, ent re las calles Ejército y Cochrane. Este paseo
era ameniz.ado por una banda de músicos del Ejército que se ins
talaba en un tabladillo de hierro frente a la calle Amunátegui. En
provincias se realizaba el día domingo, después de [a última misa, en
la plaza principal o plaza de armas de la ciudad. Desde un quiosco
la banda de la guarnición militar ejecutaba los más conocidos trozos
de ópera.

En un comienzo, ·las hijas concurrían acompañadas invariablemen
te de sus madres o de sus hermanas mayores. En los últimos anos del
periodo parlamentario se hacían acompañar por sus amigas o por
jóvenes pretendientes. Estos paseos servían no sólo para satisfacer la
vanidad y la emulación; constituían también la primera etapa de la
preocupación muy burguesa de "colocar bien" a las hijas. Estos paseos
brindaban a la juventud oportunidad para conocerse.
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Ea d Parque CousiDo el puco era de canuajes y se realizaba 105
.Ha ¡una:. En hermosos landon Y en coches de tsblo atn('ricano
b "'Ia de familia locian a sus hi tas. Los canuajcs le dQllz¡¡ba~
Imt:amaIte en tomo a la laguna o por kJs caminos del parque bcr .
.... de janlioa Y de gigantacos árboles. Este paseo ~resentaba

_ téptica de los que por aquella misma época reahzaban la nobleza
CIpdOb en " El Retiro", la fraJ)(ltSl m el "Beis de Bou~··.
.. alta burguesáa 00nanen2 en la amplia Avmtda AlvciIf. Canua)CS
abiertos. que prnnitían a las Idiotas argen tinas lucir ~kgantes y ros
t.-. mjrs. desfilaban por esta Avenida hasta d paseo de Palermo. El
h-rque Cousi60 como lugar de lSpucimiento aristocrático K: mantuvo
hasta que d IC'Mao de tranvías permitió d acaso de personas modestas.
Como sólo le podía .negar en carruaje , la clase alta pudo monopoli
zar dicho paseo. que terminó tan pronto como pudieron negar hasta
d Parque Cousiilo la clase media y40s rrabaja doJeS.

Pem Jeráo., sin duda, las temporadas lineas -en el invierno-- las
que opresarán más cabalmente la vanidad y la emulaci ón de las
fanulias de la alta burguesía. Año a año, con gr.In publicidad, se
remataba el del'tt'ho a "llave" de hn palcos del Teatro Municipal
para asiltir a la 6pen. De acuerdo con el exclusivismo social de la época
una señora de la alta burguesía estaba obligada a oír ila ópera desde
un pdco. Ocupar un sifl6n de platea era mal visto . Estas localidades
estuvJeton reservadas a la clase media y a los varones solteros . Al h
umr el sigLo. Augusto Ortego Y su mujel, Martina Barros B., romo
pieron con esa vieja costumbre ocupando SíUOIlO de platea con no
poco asombro y criticas de la clase alta.u Fuera del p-ece de la entrada
se 'ftep1Oll a pagar $ 6.lOO. $ 7.650 Yhasta $ 10.010 por el derecho a lla
ve de un pako, sumas realmen te edraordinarias si consideramos que en
aquella otpoca ( 1894) nuestro signo monetario se cotizaba alreded or
de 18 peniques. En la tem porada correspondiente al año del centenanc
(1910) \as ItfiOras Adela Pérea <k: BaJmaooda e Isabel de la Maza
de Bunster paga ron cada una veinte mil pesos poI el derecho a
llave de un pako.D

bMart".. Ba rtOl : R«wntof de mi YIiIk. ""'JIU 1SI y I S2.
DEn d nUrntIO 111 «1 dia rio ~ L.r oonapondicnte: al dbado 20 de cctub re

de 18tH t DC01lIn.mOl la $if:uitnle información : "Remate de PaIa:K del Tea tlO
Municipll. El martilkro D. Ramón Eyugulm: Ikvó • cabe • b$ do'! de la lal 
de de anteay er el remate de llava de k» p8ko$ de pnma orden del Teatro
MunlCipll . Amtió al IIdo gr.m cantidad de pe:r1ODa) y el raultado lllt el !l.IJultn
le ;
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'~:~~......:: _ bana/onnabo"" loo puilloo Y 1.. palcos de
Iu hmjlM' más conocidu en verdacktas tertulias polltic:as. Las
mú concurricIu le realiDbu en lb pt.1cos "ceeeas" -más amo
~ JaDltacb tmelicicJnalmmtt' : uno por la bmilia Edwarch
{Aptin y Arturo • y; el otro por los hermanos Augwto y Eduardo
MaUle. A,~ último lIcpban los liberales doctrinarios y los radicales :
José F,raDCisco Verpra. Vicente Reyes, Enrique Mac-Iver, Francisco
y CaiIIenno Pudma Tupper. JOJIC Huneeus. Al pako de Arturo y
Apstín Ed..nIs Ron acudían los naciooaks: Pedro Montt, Anto
nio V..... JOIé Besa. José Eugenio Vergara, Comelio Saavedra Rivera.

lEfI<A A
PaJeo A. lE adjQdK6 a D.E~o Elprt, al 610))e'Ol.

id. N.O l. D. LuU•.fJchmak, en 120 petoI

id. N.' 2, D. FrutiIro Ilivas,al l OS paos.
id. N,' 3. D. Carlos Co!dIa , m USO paoa .
id. N ,o ... D. FIormr:io Vaklb, en 1.1SO petoI.

id. N.' S. D. Enrique CAlda de la Huerta, en 1.110 paos .
id. N.O 6, D. Benjamia Moatt , en USO pno..
id. N.' 7 I D. Pedro c.rda de la Hunta, en 1.700 pesos.
id. N.O 8 I D. Edufdo ~lano, en 2.000 pesot .
id. N.' 9 I O. Jl*Iwa Subm::uMUJ:, m 2.300 paos .
id. N.O 10 • O. Maauel harriabal, al 2.700 petOS .

id. N.' IJ a O. Vktor Bor¡a60, ni 2.200 peIOt.

id. N.O 12 • O. Vktor Bof(OftO, m 2.200 paoa .
id. N.O 13 • O. Femando Frri~, al 2.100 paoa.
id. N.o 14 I O. UI6mM:o Jaa Quemada, al 2.<+00 Jll!*lI.
id . N .o 15 • O. 'OIl! MaaueJ fcuipmI. ca 1.800 (NlIOI.
id. N .' 16 a O. Luis PmiJa, al 2.OS0 paolI .

id. N.O 17 • O. Robnta Eyupiml, ni 600 pelOS.

id. N.' 11 a O. Micuel Gallo Moatt, ni USO paoa .
id. N.O 19 I O. Maouel Ec:bev-miI ea 1.200 paoa.
id. N.' 20 • O. Baljlhlún Bnet.., ni l .sao paoa.
id. N° 21 I O. Nitolb Vkuaa, ni I.OSO paolI .
id. N ,o 22 I O. Edutdo Campino. al 1.100 paoa.
id. B I cIoa Vktor Borp6o, m 2.000 paoa.
id. O. cIoa FaDCill;:o 'ummdes. al 620 peIOI.
id. c. cIoa Vktm BorpIo, al 6.200 paoa.

lEfI<A B
Plko A I don Rodolfo Hurtado, en 8S0 paoa.

id. N.O l. D. AJbmo Tack Cutro, en 1,000 paot; .
id. N.O 2 I O. Maald J. Soler,al 1.0S0 paoI.
id. N.' 3. O. Arturo Hwtldo, al 1.000 paos .
id. N.O ... O. JoIl! FIoreacio V.Idés, ni 1.000pnoa.
id. N.' S. O. Rafael 8a1mJcedll, tri 950 pesos.
id. N.o 6 I D. Maauel Waddincton, ni 1.060pesos.
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CoIno buenos bqrgueses, la clase alta chilena plocurabcr. "cua l
bieD" • sus hijas . Para eumplil con este ob;e:tivo había que "introdu
cida en sociedad". Se empezabcr. por adquirir una buena casa - '1a
mejor de la cuadra con b chada de estuco"- de dos pisos, mansaldas
, coched . L8 mansión debía estar ubicada en las calla : Catcdal,
Hobfanos. E)émto, Dieciocho o b Ahmeda. Habia que adquiril
carnaje que '1lamaa la atmc:ión"; asutü a la épera, conCUlriI al Club
H(pico y olpDizar grandes baiks Y Ittepcionn. En ellas no dcbla
falta! poi lo menos una orquesta que tocara valses, cuadrillas y lan
caos., danza esta última que puso de moda el Segundo Imperio y

Palco N.- 7. D. M.D Iad SiJq Urda. ca 1.050~.

iII. N.o •• D. FAoudo ~1aDo. m U SOpaos.
id.. N.- 9. O. Carb SiDdH:z F.. ea 1.050 paoI.
ilL N .• 10. D. Je:-quiDPricto,n1I ,IOO pelOl.
id. N.• 11 • D. Samud Lanaio, ca 1.260 paos.
id. N." 12 • D. Nicolb Ibm-. Luto, C"II U SO pelOS.

id. N.- n • D. Daaid 8aDa1es. CD 1.250 pqot.
id. N.o 14 • D. I..isúnacv J.1.m Quemada, ni I.2S0 pesos.
id.. N.- 15. D. Aobl ldartu, ni 1.200 peaos.
id. N .- 16 • D. RalllÓP Doomo, al 1.100 pam.
id. N.- 17 • D. RobertoE~ ca 1.0ro f'C*.
id. N.• 18. D. f_deDil:BMOftDd!.m 1,050 paos.
id. N.• 19.1. D. ADhICona,m 1.05O paoI.
id.. N.· 20 • D. 'e-:io MIIlm. ca 950 paos.
id. N.- 21 • D. NicoIb Virda,~ 1.l00~.

id. N.- 22 • D. F.daudo Campi:go, ca 900~.

id. D. do. febo Ak:ssodri. ca 900 paoI.

id. 11." VktaJ Boqo6o.~ 6.000 pelOS .
ilL C ... VIdoI- 8orpJ6o, ca 7.650 paoa.
u _ lIDta1 'I'C procIajo d ~tI: ..x.de .1. 126.270 pea. 1M ('IItYU

( 2 pUcaa>~ ..aatidtd do J7.960 paw.
1EI1lA e

Paka A." c.o Cou'Irr,~ 750~
id. N.O 1. D. ...... Sabl, ca 900 paw.
id. N.. 2. D. Mic-t Sota, ca 900 JIQDf.
ilL N.- J • . D. ÑtIIf') Hurtado, al '900r--
id. N.. 4. D. ApstbI Salomo, ca 950 .-.
id. N.. S . D. t\dri6D Uodunap. ea 950 paw.
id. , N.. 6. D. 8m~ Muatt, ea 1.050 peKL
id. N.. 7 I D. J\IIto hstw CulbtadoT, ni 900 pesos.
MI. N.. 8 I D. Ed.rdo DikDo. ca 1.000 paoa..
id. N.. 9. D. Vktor Bcqo6o, ni 1.000 palOS .

id. N.o 10 I D. J- BcDo., ca 1.000~.

id. N .- 11 • D. Vktor BcJrso6o. ni 1.100 pesos.
id. N.• U. D. J_TOClOIIIU.cal .OSOpaoa.
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q.e ne,ó al .Nuevo Mundo am cierto retraJo.. A estoJ bailes se
...~~ de 1891- el cotiR6n, que .1 finalizar el siclo era

última moda. m.jKaa. De- ahl en adelante anpic:za I hacerse sentir
• i Oumcia norteamericana am la costwDbre de los cecteles Y IW

d!JIZ!I qac te imponen al iDiciane la qunda década de nuestra
centuria.

"Casar o cclecar'' a w hi)ls significaba a menudo comprometer ~I

patrimonio familiar con cuantiosas deudas hipotecarias que en algu·
nos casos Hcpban hasb la quiebra del jefe del hogar .

Palco N.a n • D. Benjamln V~b5CO. m 1.050 pesos.
id. N.a Ii • D. Lislmaco J.ra Qllmlacb. en 1.400~.

id. N.O IS. D. AnIbaIZll\lortu.m ¡,OOOpeso! ,
id. N.a 16 • D. Benjtmln V~blCO. m 900 paos .
id. N.O 17 I D. Justo PlstOl Contador. m 1.000pesos.
id. N.a 18 a D. C.rio Cona. m 9S0 pesos.
id. N.O 19 a D. Arturo Hurtado. en 1.000 pool.
Id. N.O 20 a O. ManaDO Baanttl, CD 9S0 pool.
Id- N.a 21 a O. SIil:oib~. ni 9SO pt'IOI .

id. N.a 22 a D. Edu. c..pIDo, m I ,(01)~.

Palco O a doa Vktor 8cJrcofto. ea 6.000 poot.
Palco B I doa FraoQ,co de PI.. PtreE, m 900 pt'IOI_

Palco e a do. Vktor 8ocpIo. m 10.010 petOS.

LETR.... ....
Palco N.' JO • O. Eduardo Videb, m 940 pnos.

id, N.O JI • Ofta. Solc&d V~rgan de Carin. m 1.200 pesos.
id. N.a 32 a D. AntollÍo Hurtado. en 900 pesos.
id. N.a HaO. B\a.s Vargas. en 900 pesos.
id. N.a Ji a O. Pedro Irr.'gu~z, en 9S0 pesos.
id. N" H I O. FedericoAldll11ltc. en 1.100 paos .
id. N.' J6 a O. AIbato Stt\'m. m I .OSOpetOS.
id. N.a 2J a O. Eulopo P~rcira. en 1.000 petOS .

id. N .a Z; • D. EDriqlal: de PutsÓD, m 100 JIC*M.
id. N.O 2S a O. Cuilknno DvaDr. ea 800~.

id. N.- 26 • D. Cailkrmo Condkz, al sao~.

id. N.· 27 a D. J- Toco",,!, al sao JIC*M.
id. N.· 28 a O. V6emt~ Talnea Luco. en 810,...
id. N" ~ a O. VlCftltc Tllncn Loco,esa SOO~.

id. N .a +t a O. CoiDm.o C...d ..... al 500,...
id. N.O 45 a O. Joaq.a F~1ldezBlanco. en 7S0 pt'IOI.
id. N.O 46 a O. Enrique LópQ: Nopein. en SOO pl!IOI.

id. N.O 41 • O. Alberto MIchruY, m 800 JICIO' .
id. N.· 48 a O. Gino Goaúlez, al 100 peIOI.

;.s. N.· J1 a O. Rodolfo Hurtado. en 900 JICIO'.
id. N.· J8 a 061. Eanqueta Huidobro de MOIeI en 8S0 pelOS
id. N.· J9 I O. AnlbII ZlAartu. en 9S0 peIOt." • •

HaDo. traDlCrito t6Io una porte de la •• lista Jll'bbctdl por r.. lAy.
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Una de las costumbres más interesantes de la alta burguesla santía
guina del periodo parlamentario fue, sin duda, la de los "salones",
remedo tal vez de los que mantuvieron algunas señeras de la aristo
cracia francesa del siglo XVIll . Un "~16n" constituía una agrupación
de las personalidades más destacadas en el campo de las letras, del
arte y de la pol ítica en tomo a una señora de la aristocracia qrn: so
bresalía poT una superior cultura espiritual. Con delicada sensibilidad
y animadas de auténti ca emulación intelectual, ellas mantenían y
estimulaban estas reuniones. Dirigían la conversación, planteaban pro
blemas y no pocas veces descubrían nuevos talentos que estimulaban
con fina discreci ón. Los "salones" fueron verdaderos centros de in
quietud artística e intelectual; de auténtico buen gusto, que contribu
yeron de manera muy efectiva a la Formación espiritual de la vieja
burguesía chilena. En las postrimerías del siglo XIX y comienzos del
nuestro alcanzaron renombre los "salones" de dona Martina Barros
de Orregc y de doña Lucia Bulnes de Vergara, este último en Mon
jitas H4. Por estos salones pasaron personalidades extranjeras como
el poeta Roben Dario, el novelista Blascc Ibáñez, el actor Rafael
Calvo, el ensayista Eugenio María Hostos, el escritor y poeta argentino
Santiago Estrada, casi todos los embajadores de los países amigos, y
escritores }' políticos chilenos como Domingo Santa María, José Ma
nuel Balmaceda, Marcial Martlnez, Juan Agustín Barriga, Vicente
Reyes, Carlos Toribio Robinet, Narciso Tondreau, Guillenno Blest
Gana, Ambrosio Montt.

Los hermanos Amunátegui mantuvieron un salón literario muy
conocido, que bautizaron con el nombre de "La Picantería".•

Debemos recordar también dos "círculos literarios" que se reunían
en casa de Ambrosio Montt y de Ricardo Monta ner Bello. Las reunio
nes en casa de Ricardo Montaner se denominaban "Círculo de Ami
gos". Estas reuniones se iniciaron el año 1886 y estuvieron en activi
dad hasta el año 1909. Los integrantes del "Circulo de Amigos" debían
presentar todos los miércoles un trabaje sobre la cuestión social, sobre
la escuela liberal individualista, sobre 'las teorías y doctrinas de
Spencer, sobre problemas constitucionales y también sobre temas pu
ramente literarios. A la sesi ón siguiente era sometido a critica por
IIn miembro designado de antemano. Pertenecieron a esta tertulia:
Enrique Marta Vial, Ricardo Montaner Bello, Arturo Alessandri Pal
ma, Ricardo Cabieses, Carlos Palacios Zapata, Gustavo Valledor, Luis

D:\ ugusto Oreegc Luce, RetrdtOf. Edic iones de la Rn- irtd Chilmd. Implnlta Uni .
vt' l">itaria. Santiago, 1917. P~gina~ 7 y ,>iguICfltn.
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Navanm. Ennqu& ROgns. C.rlos Silva Cota~ Santiago Oarrberry,
Samuel Sil de la Fueete, lcoIls Peru Muniap. Pedro 'olasco

c:rpra. Fcdrrico GaDa\ udio :\rtcap. MlJtKI Angel Padilla.
Raftc:l Diaz fa. Juho Phlbppi. Glrlos \ ~ Lizardl. Alqandro

<Acitu8 JoJSC Emuuru 11 le."
Fmalmente recordaremos la tertulia de Los filósofos Chmos qlK

mi CTI la 'libreN de Ciarlos Baldnch ) a la eual concurrían ; Ri
cardo Montaner Bello. Arturo Akssandn, Gustavo Valledor, Julio
P~rn nto, Guillenno Feli ú Cruz, Paulina Alfonso, Samuel Ossa
Borne, Ca rlos Palacios Zapata, Federico Can', Julio Vicuña C lfuentes,
Vicente Oree, LUIs Navarrete, Nicolás Pef'Ja M ur ueaga. De estas reu
Iliones nadó la Rn u td Nueva, funda da el ano 1900. Se publicó has
ti! 1902. D irigida por Enrique Matta Vial. encontramos en ella in
teresantes colaboraciones de Augusto Orrego Luce, Guillenno Blest
Gana, Diego Barros Aratlll.. \ ícente Oree, Ramón Sotoma- r Valdés.

Junto a las rertulias literanas fueron numerosos los salones pobncc
1OCLI1es q~ mantuvieron principalmente destacadOl poilbCO$ con am o
biciones presidenciales. Los mas concurridos fueron los de las .setaoral
EncarmClón Fernando. de Balmaceda, Emilia Herrera de Toro . Erru
IlIlna Concha de Ossa.

Las ~mones del Club Hipeco. oJas temporadas invernales de ópe
ra, los paseos del Parque CoUSlf'JO, la s grandes recepciones ) "los salones"
no 50o mVICron para satlsf.tcer la vamdad .) la emulación de la alta
burgueslll. Tuvieron un significado más hondo )' trascendental ; nr
vieron como verdaderos instrumentos de cult ura de nuestra clase d i
rigente, pero sobre todo tuvieron como finalidad mantener y pre
servar la tradición .... nstocr ánca . De ah¡ el fuerte sentido de clase que
la aristocracia imprimió a estas reumcnes. Hasta el t érmino del periodo
parlamentario, la clase m~(ha qlJedó absolutamente excluida de ellas .

Todos los grupos poi tiros estuvieren dirigidos por esta burguesía )'
algunos -como el COJlKJ'\'lIdOr ) el bberal-. cobijaban caSI esclunva
mente. los desct!ndlCTItes de la aristoeTaCll. terrateniente, Sus inte
S12ntes desenY01"1a'On un esblo de Vida enteramente aristocratico \' no
pudlhOnescapar a ln preocepeciones socu1cs. .

Este fmómeno se puede comprobar fácilmente estudiando las re
ladones entre los troPOS liberal y conservador, por un lado, y el na
cteote Partido IkmÓC"rata por otro; l en la act itud de la alta burguesía
frente .... la irrupción polltica del proktariado )' de la rnesocracsa. sbe
dedor del afto 1920.

MCullkrmo Fd iu Cruz, Ennq... ,\f atl<l V",l , m . 'Id<l v m. ob,4f Pí gll'U
42 1H
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übetales. conservado res y nanonaln eran grupos esencialmente
~ que repeesentaban los intereses del gran latifundista, del
av..ncro o de la banca. El traba jador agricola, que constituía la ma)'OrU,
partidptba en la vida púbhca como ehentela del dueño de la tiern.
Sil únko anhdo civico se reducía a comprobar --con gran al~ el
aumento del poder político de su patrón . El Partido Radical, fundado
por un sector de la alta burguesía, C'UIltaba en su SttIO con el grueso de la
aristocracia minen de Atacama y Coquimbo y con la aristocracia
agraria de Concepción. Sus in ttgrantc=$ - también klS más modest es-,
estuvieron dominados por la mama atmósfera burguesa tan caracte
nstK:a de la etapa parlamentaria. Aún a los dirigen tes de las peqltCñas
agruptClOI1t5 populares --como 01 Partido Demócrata y el nacien te
grupo socialista -, les fue muy dif icil escapar de esta atmósfera espin 
huI.

Liberales y conservadores miraban con desdén a la mayor parte
de los radicales y de los balmacedistas y a todos los demócratas que
pertenecían a los estra tos medios y bajos de la sociedad. En
el propio Partido Conservador no escaparon a esta preocupación
social. a este prestigio del dpeUido, personajes tan ilustres como Carlos
y Joaq uin Walkr M artínez, Juan Agustln Barriga Espinosa o Juan
.\ n tonio Cclcma. En su época , los dos primeros eren hijos de mercd·

dnn; el tercero procuraba no exhibir su apellido materno y el último
llegó a ser líder del conservantemo gracias a su extraordinario talento
v a que actuó en un periodo de crecien te democratizacién.

Costó mucho desta car a un demócrata como min istro de Estado.
Hasta el gobierno de Sanfuentes, los partidos histó ricos y los Jefes de
Estado .K' resistieron sistemá ticamente a incluirlos en los ministenee.
aunque la combmacon de gobierno estuvtne integrada por ellos, co
mo ocurrió en las administraciones de R~. Pedro l\t ontt y Barros
Loro.

En las postnmenas de Sil gobierno. Ramón Barros Luce, en dos opor·
tumdades, rechazó en forma terminante la incorporación de este parti·
do al gobterno. La misma actitud adoptó Juan Luis Santuentes. que
contaba con numerosos amigos politices entre los dem ócratas. Ca rlos
Balmaceda, a qusen se encom end ó la organización del gabinete. no
quiso asumir la responsabilidad de llevarlos al gobierno.

El Presidente Saníuentes se resiste }' después de consultar a Ismael
Toccrnal r a Ismael Vald és Vald és, advierte a Maximiliano Ibáf'iez -que
en definit iva organ izó el Gabinete en enero de 1916- qu e personalm ente
él no estimaba conveniente inclui r a los demócratas; pero si la
alianza liberal lo exigía, a ella correspondería la responsabilidad de
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CM' deiipac:ión. 6uardlo t i prlmn representante del Par-
tido DbiiOCr:Ib que ingresa al~ en enero de 1916.

bs~ )educlan al mlnimum el contacto po
litKo de c:onseMcJom; r'ibedles ron los demócratas. y hasta 1930 los
hombm publ"lCOS del liberalismo Ydel Partido Conservador se diriglan
a RfI aliadol de la dale media en un tono protector incapaz de oculta,
una ~bIG a~DCÍa• .mida absolutamente con b demccran
zac:ióo que ya se había operado en nuestro pab. Harta b primen
~ ,mn profundas las difttencias de hecho entre el grupo
metonátic'o Y13 aristocracia. El origen modesto. la carencia de abolen
p se C'OIlSKIer.abe en aquellos afias como un estigma de inferioridad

Al comenzar el slglo aún b hombres superiora de la clase media
CI1ln objeto de posKlgación, burlas y hasta humillaciones. Miembros
de la clase media que 1ogr.aban destacar m el seno de los partidos
conKTYador y hberal debieron enfrentar estas pseoccpaccoes sociales
y,a menudo, debieron sufrir postergaciones injustas.

Es el caso de Eliodoro Yáñez, hi jo de una d istinguida famtlia de
clase media que llegó a ocupar destacada situación en el Partido Libe
rel. Desde sus prime ros años en el Instit uto Nacional debió soporta,
la odiosa. y a veces cruel exteriorización cic las preocupaciones socia
les por parte de sus compañeros de colegio. El aspecto pálido. triste
y n=traido; 1a modesta indumentaria, et domicilio de la familia _bao
rrio Recoleta, calle Dardignac- serán moti ...'OS de burla. pullas e
invectivas de los jóvenes adolescentes de la alta burguesía que trecoen 
taban el Instituto.-

El joven Yáncz destaca como el mejor alumno de su promoción
tanto en el lnstitutc Nacional romo en la Escuda de Derecho. Sus
rondiscipulol empiezan a respetarlo, par.ll terminar admirándolo. A
los 18 afKls ingrna al Partido Liberal . Como representante genuino
de b clase media levanta tienda en el ala izquierda de esta agrupación
política . Será liberal doctrinario. Con Augusto Matte y ron Manuel
Rh-as Vicuña fipró entre los más distinguidos precursores de nuestra
legislación 1OCla1.

Desde 189i hasta 1903 represente al departamento de Valdlvia en
la Cimara de Diputados y desde 1912 hasta el término del periodo
parlamentano es elegido senado, por la provincia de Valdivia . Fue mi
nistro de Relaciones Exteriores, Culto y Colonización en los dos pri
meros gabinetes de la administración Rjesco.

-F~mando Santl\'b, PoIilil;w chiknot. Pq¡nl H . tullo Palma Zuñiga. t :/IOJOTO
Y,;lln Po""," J. León, /Ur1IrolUUllo pontico, IXriÓdidd Salltia.gO, 1961. P.igHla '
22 y 23.

174



u Tt..WICIÓ" U ISTOCÚ,T1U-

El prestigio político que conquistó Eliodoro Yi f1cz en sus actua.
clona romo diputado, ministro y senador pennitió que los radicales
levantaran su nombre como pr«andidato en la convención presiden
cial de la alianza libera) ilUugurada en mayo de 191 5. A poco de
pr0pue5to el nomb re de Yáñez, por una maniobn polítia se suspendió
la leSión y al día siguiente el preandida to renunciaba a la postulación
presidencial que le habían ofrecido : Enrique Mac-Iver. a nomb re de
los radicaks; Malaquías Concha y Angel Cuarello, a nombre de los
demócr.lbls, e Ismael Valdés Valdés, Arturo Ales:sandri y Guillermo Ba·
rrce Jan, a nombre de los liberalcs.

Despub de esa renuncia se proclamé candidato presidencial a Ja
vier Angel Figueroa Lam ín.

Fue opini6n general ---dentro }' fuera de la Convenci6n- que esta
maniobra política tuvo por objeto impedir que la presidencia de la
Rep ública recayera m un miembro de la clase media. Todos le» círcu
los de la alianza liberal estaban seguros de que el precandidatc habría
alcanzado el triunfo. Pero. desafortunadamente, Eliodoro YáI'Je1 no
pertenecía al grupo aristocrático."

Esta postura se patentiz6 tam bién frente a la acción política y fren
te a la candidatura presidencial de Arturo Alessandri Palma . El grueso
del Partido Liberal -al cual pertenecía el señor Alnsandri- rechazó al
candidato que representaba los Intereses de la clase media y trabajadora.
La casi totalidad del Partido Liberal pasó a integrar -junto a los
conservadores-e- la unión liberal, que lle\'ó como candidato a Luis
Barros Borgoño .

Estos rasgos definitorios de la existencia burguesa carecen de toda
virtualidad en nuestros días. Por no mismo revisten extraordinaria im
portancia . Ellos permiten explicar y comprender numerosas pecu
liaridades apa rentemente contradictorias del periodo parlamentario.

"'omp RlmlK'z rrfu: l.d N..d6n, de 14de apto de 1932.
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1': lis mitaciones Y tod:u las VIrtudes de la burguesáa lis vemos
R;fioi&cW en las actuaaone5 de los hombres púbbcos. Hasta la se
gundi década de la prcscnf~ centuria el droikno de la cla.sc alta y el
de Iu abatas medias procuraron comportarse como C4bdlU1W. Este
fue, 510 duda. uno de los ideales más senndos de la burgucsia parla
mentaria. La mentalidad., la estructura cspirit~. las preocupaciones
y hasta el aspecto exterior correspondían O debian corresponder al
moddo prowrbitJl ckl Cdbd&ro.

Estlll pretensión logró absoluta vigencia en la clase alta y particu
larmente entre los hombres públicos. Ellos, sin excepci ón alguna, por lo
menos hasta 1920, observaren un natural señorío y una dutiJlción es
pontánea . Esta postura espiritual exigía veracidad y honradez. Las
reglas del íuego político eran muy clat:u. Se estimaba indelicado atacar
al adversano. Sólo en época electoral se podía embestir al enanigo. pe.
ro evitando en todo aJO la injuria y descartando absolutamente b
calumn .... Pasada la contienda . m tiempos normales. se consideraba
altammte Illconvmimte atacar al adversario. Bastab:l la calidad de
enemigo o simpk contrincante político para inhibir todo intento de
a¡raión verbal. Los cargos que recíprocamente se hacían los hombres
pubhcos nigían ~rta dosis de cortesía y de nobleza.

El ataque violento, injusto O injurioso, las voces destempladas -tan
COmunes en nuestros dlas-- eran armas absolutamente prohibidas,
objeto de reprobación generar, reñidas con la calidad de cabdll.ro.
Se practicaba un auténtico fair p/4y. Un hombre público de la etapa
parlamentaria enfrentado a un problema otorgaba más importancia a
los ~tos, a las reglas del luego que debía aplicar )' respetar que al
desenlace mumo del conflicto político. En este sentido la máxima
maquaa~hca de que el fin justifica los medios tuvo escasa aplicaci6n ni
el periodo parUlJ1aItario.

. aturalmente qlK' este I~ limpio tuvo validez sólo nitre rmem
bros de La clase dirigrnte. A La masa trabajadora se la considenJ,ba
Inepta para el gobierno, lo mismo que al mercader o al empleado de
cLaw: medu El fmr p/4y se aplacaba sólo a la clase que representaba La
tradición o el esplendo- de las grandes fortunas . El caballero burgués
tuvo ~la n ~nóencia de la intima relación entre poder político, in.
fluencia 5OC1ll1 y poder econ6mico. Por esta razón aceptaba gustoso la
alianza con los nuevos ricos, alianza qoe solía afianzane a través del
matrimonio. Esta notable capacidad de absorci6n explica en gran
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puk el proloopdo predominio político que logró g aristocJacia cht
Imo.

El potit:ico ap:sivo ts al abo época una r.lr.I tteepción. Todos
rcbáyen la lucha. Frente a UIl:II impertinencia,. opbn por guanbr si.
kDcio o rontatar con una cortés ironáa. Sus actitudes y sus dCII:::iDooes
c:aKttO de odios,. de pasiona Y de agresividad. Se evitabil Clridalb;a.
IDtDte herir :lo loa dnnás. En tite teneeo observamos una pe:rfa:b
reciprocidad. Cuando por nccpción se prodocían ataques o injurias,
auoquc dolieran vivamente. en \'tt de devolverlas se oponía el respete
o la indífamcia. Las relaciones entre Añíbal Pinto y Benjamín Vico.
Aa Mack-nul.1 representan tal vez el ejemplo más eloceente. Pinto,
primero como candidato y después como 'de de Estado, siempre reac
cionó con fina cortesía frente .. los violentos ataques de Vicuña
Mackenna. En igual fonna reaccionaban losé J. Péree, Manuel A. T~
ccmal, Jorge Montt, Gmnán Riesco, Pedro Moott, ~m6n Ranos
Loco y la mayor parte de los hombres públicos ante los ataques de que
escepcioealmente fueron víctimas.

Este importante mgo de los hombres públicos del parlamentarismo
ha conducido a pensar equivocadamente que se trata de estadistas sin
personalidad y sin carácter para enfrentar Jos ataques . Cfllve error
de perspectiva histórica; muy nplicable dada la propensión a juzgar el
pretérito con b escala de valores que se vive en el presente. En aqlKHa
época d hombre público de menos perscoahdad, de menos Clrácter

era precisamente ~ político tk pe/ed. El estadista de verdad K: impo
nía por su prestigio moral, su talento. su tokr.tnci.a y su intachabk
honestidad. cualidada que le aseguraban d respeto de todos sus con
ciudadanos. Sólo el político de JegUndo orden y sin futuro solía apa·
recer como hombrf! de ~IN.

José J. Péree, Aníbal Pinto. Jor~ Montt, Federico Emízuriz E..
Germán R.iesco, Pedro Montt, Ramón BalTOS Luco Y Juan Luis San
fuent~ hseron cootralÍO$ a los gobtl:mos persoeales no por debébdad,
sino por sincna e intima convicción. Sin llegar a la acdalía prestden
cial entregaron todo el juego político a sus ministros. Mienms -los gru.
pos partidarios chocaban entre sí. el Jne del Estado estudiaba y dirigb
la solución de los problemas de mayor ímportancia. Ya en los ro
mimws de la etapa parlamentaria los prnidenres Pérea y Pinto estima
ron que era conveniente terminar con el Partido Liberal tk gobilrno.
situación incompatible con el sistema parlamentario por el cua-l venían
luchando.

José J. Péree, a quien los historiadores han presentado como indo
lente y sin personalidad, enfrentó ron gran entereza la guerra contra
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""fui dcmmtIó carscter ... InckpmdmcU al apulsar d... La Mon..-da
3 IIU correligionarios. los naoonaks o monttv.lrilw q~ preteeden
tobrqJa.r la autoridad praKlmcial. Anit.1 Pinto llevó addant... ..-1
conflicto del P.lICIfico Y con nobbk coraje cwico afrontó y rnolvi6
Iu pwa cmu qUl," Il," produ;...ron m 101 altos mandos del Ejército y
de la Armada. En medio de la contJauación IUPO manten...r m plena
"Jgl."OCI.lI 1.1 garantías consntooonales y ..-1 régim..-n parlamentario. la
n'\lohaclÓll de 1891 revelo las perscnebdedes estracrdmarias de Jorg...
Montt v d Ramón Barros tuco. Finalmente el Presidente Sanfuentes
-a pesar d las poderosas prenones-, sostuvo con dignidad y altivez
su firme propósito de mantener la neutralidad de Chile en b Gue.
mr. del ...

El sentido aristocrático-burgués de vida Ikvó al hombr... público del
patlament3nsmo 3 rehUir t3mhim la lucha callejera, la agitación de
las masas y la agresiv1dad. Para la mentalidad de la época resultaban
pkbc)'¡n . sólo produoan rudos y desconhanus. Les agradaba el
poder r sab13n ejercerlo de un modo amable. L.u decisiones dcbían
tornarse sin estruendo, sin httir inteeeses. Esto quc el vioJentismo d...
nuestros ow podria consKkrar romo debilidad, no debe interpretarse
como tal . Era SeTloll3mmt... "presión del estilo de vida pública crea
do por 13 bu~i.a entre 1861 ~' 1920.

Arturo Alessandn Palm.., último Presidente del periodo parlamen 
tario , al quebrar el estilo burgués de lucha política fue considerado
- aun por sus propios correlig;onarios- como un político sin cor 
dura . La movilización de masas. la. agitación popular. los discursos de
magóglcos, las proclama ciones m plazas y calles. yla agresividad ver
bal como armas de lucha partidaria inacguradas por Akssandri en
1920. produjeron verdadero terror en el ámmo de la burguesia chilena .

! . Ld pondtrdCión

t:J espmtu _burgua Olgaa que el hombre público fuera. ni gmcDI.
un personaje pond ...radc, d... ~n seremdad y equilibrio. Cuanto dee
u hsc ... debe ra-lizarlo con rdkrión, prudmcia y sobre todo con cui
dad~ cormderac ón hacia sus sanqantes., mcluso hacia sus enemigos.
Debía practicar generosa tolerancia que permitiera una amplia disi
dencra deopuucnea.

, '0 d...bia aparecer ni batallador ni agresivo. En cst... t...rreno se 11 ....
gaba aun más .lei~s : _ se. recomendaba no discutir verdades que pudie
~o ofcn~~r : 1'.0 1I1tlIIJ0 t énnmc se procuraba evitar lo desagradable.
Coo autentica buena fe procuraba representar al hombre inofensivo
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nty'Q hum sentado le impedía tener enem igos. Ikbía ser arniguitt4.
lonblr COII sImpatías en todos los bandos y en .roécs los grupos pou.
uros. Esto k servía en los momentos difícilo, en los cuales gustaba
desempeñar el pepel de apaciguador, de mediador. Desde este puDto
de vista. Ismael Valdés Va ldés, Manuel Rivas Vicuña e Ismael TOo
roma l son notables e jemplos. Manuel Rivas ofició de mediador y de
apacp do r en todas las crisis políti<:as de la admirustraQón Barros

Luco; Isma el Tccoma l desempeñé igual larra en d gobierno de
..\~ndn. t Ismael Vakl és Valdés m distintos gobiernos"

Estos rasgos de ponderación, equilibrio y serenidad faalítaron con
Slde rablemen tc el buen fun cionamien to del parlamentarismo. La pon .

deraci ón exigía nguroso respeto a las jerarquías. En las reacciona del
burgués medi e siem pre están presentes la deferencia a las personas de
edad, a los maestros, a las autoridades. Las relaciones entre los dis
tintos poderes públicos se desenvolvían en una atmósfera de gran ccr
diahda d. Se gua rdaba el más riguroso respete a las autoridades judi.
ciales, administrativas, un iversitarias o de cualquie r otro orden.

El hombre público se sen t ía ade más obligado a rodear sus actua 
ciones de cierta modestia . Resultaba de mal gusto empeñarse en sub
rayar que hab ía p revalecido la opinión propia . Se consideraba indeli
cado el propósit o deliberado de llamar la atención . Hasta 1920 son
enemigos de las frases ~- de los gestos teatrales. Los [efes de Estado no
se consideraban hombres excepcionales por haber llegado a la primera
magist ratura de 4a Nación. [osé J. Pérea, Anibal Pinto, Jorge Montt,
Oerman Rresco. Pedro Mon tt ~' Ram ón Barros Luco eran persona·
lidades sau:iHas, absolutamente alejada s <k toda sombra de vanidad.
Filos represen taron sin duda d tipo ejemplar de hombre públi co pa..
ra la burguesía de aqoelícs años. Uno de tilos. el. más mod esto ~' sen
cilio, Jorge Montt, al c trecérsele la candidatura presidencial ostenta
b8 la calidad dt jete de la Armada ~. de la consb tucionahdad tnun
fantes. En un comienzo resisti ó con autentica sinceridad dicha can
didatura . En genera l -sal\'o na turalmente contadas escepciones-.
los hombres públicos del período pa tlarnentario no conocieren el arn 
blsmo polinco y la demagogia. de un perniciosas consecuencias en
nuestros día s. E)los sólo tuvieron presente el progrtsa del paiJ. Pos-

"En Ilutorid poilllCJd .l' ptJrl4mftnl<ln.J .1ft Chik.« Manuel IUvas \ 'icutla, rDC'O"

Ir ;,"",s nlllllC'IUSOS rrtlOplos tk prnonalidado:s pohlicas qur de tina mlotU nm
nnal r representaron al tipo r jcmpLlr de: hombte' publiro, que actuó m no <tUl'"
de ollrslm <k$mvolvimienlo hidóric:o_ l'~tr trahajo ck Rivu Viro.... mt ha Ndo
muy "tll ~ra ~lmlln .l' t b l'>orar este ClI pilUIo.
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~ sicmprf: SUSI legitimas ambicion~ a un patriotismo de buena
Iey.l'o Qb2 p¡lrtc. el sc:ptjdy de la kgalidad los condujo a someterse
~ neamentt a voluntades que constitucionalmente eran más
fuertes gue ~ suyas. Esta actitud permitió también un funcionamiento
ttgular del parlamentarismo.

Finalmente, la ponderaci ón creó una atmósfera espiritual que re
"hazaba toda realizaci ón audaz, todo cambio radical. Al burgués
no le agradan las actitudes "de l1l"tJ1Utldd. Al contrario, es apasionado
defensor de los gobiernos de orden, que sin negar las libertades, man

tengan a cada uno en su esfera. Odia toda suerte de tiranías. La resis
tencia a Ba.lmaceda en 1891 ya lbáüez en 1929 1.> prueban. En ambas
oportunidades fue el elemento civil y 110 el militar el que luchó con
ha la dictadura. No olvidemos que la burguesía adquirió personería
combatiendo las arbitrariedades de los caballeros feudales ~- se afianzó
poltticamcnte en la Revolución Francesa derrocando el absolutismo
mon árquico.

El liberalismo individualista, que en la etapa parlamentaria había
llegado a su plena madurez, adoptó, como es lógico, cierta postura
conservadora que conciliaba muy bien con su rnodeio inglés y con la
ponderaci ón, la intuición práctica y el espíritu realista y positivo de la
burguesía. Esto no significa ---como erróneamente se ha afirmado-,
que el período parlamentario no cuente con realizaciones. Son mu
chas y muy interesantes. Ya lo veremos. E1 republicanismo de la aris
tocracu parlamentaria, aunque fue contrario a todo cambio ideológico
audaz, mostró una extraordinaria energía práctica. Con gran realis
mo -y sirviéndole de inspiración los principales países del Viejo Mun
do- fomentó la enseñanza en todos sus niveles, se preocupó de la
industrialización, de Id salud pública. de la vialidad, de Id coloniza
ción, etc. Con sentido pragrnatíco, sin asomo alguno de demagogia,
la burguesía parlamentaria acogió todo anhelo de perfeccicnarmento.
St'io exigiÓ el respeto a Id ley Ya la tradición. Este espiritu conservador
se explica también porque el tipo medio de nuestra alta burguesía
estuvo ligado muy estrechamente a la tierra . Nuestra clase dirigente
llevó a la vida pública las reacciones y las actitudes propias del cam 
pesino de la época. Esta mentalidad agraria de nuestra clase dirigente
reafirmó el estilo burgués de vida.

Los hombres públicos dcl período parlamentario sólo aceptaban
el ;usto medio; así lo exigía la ponderación. Poltticarnentc eran hom 
bres de orden, sin pasiones, sin odios, enemigos de toda exdgerdCión.
Esto explica que siempre destacaran al político de centro, al hombre
público moderado. Algunos, como Riesco, durante La campaña pre·
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sidencial, pa\aban por reaccionarios ent re los liberales y por liberal"
entre los con servadores. Todos los mandatarios de este periodo. con la
sola excepción de Arturo Alessandri , represent aron una política de
centro.

l EJpírítu d~ conril i«1ó n ." t~nd~ncid 12 '" trl2nrdOCÍÓn

La carencia de espin tu de locha IIlclinó a los hombres p óbhcos a
las contempcruacones. a las consultas y a las tra nsacciones . El pro
pósito era no producir descon tentos. no pfO\()(';3r problemas. contar
con la conhanza tanto de la mayoría como de la minoría . En cual
quiera función publica la gran meta era tra nsformarse en el personaje
de la unanimidad }' de la armonía. 1':0 exacerbar a la oposición; apa.
riguar el odio de los adversarios. :-:0 se combate. no se re5ist~ a nadie .
Les mandatarios anhelaban goberna r con }' para todos los partidos.
O~ esta manera no despertaban odios. ni entusiasmos, ni grandes pa.
sie nes. Se observa una clara tendencia a organizar gabinetes
universales. Se empeñaban por conquistar el afecto y el respeto de
sus conciudadanos, no tanto por sus realizaciones o por sus ideas.
como por la acendrada honradez políti ca y por una mu y justificada repu
taci én de bondad . La casi totalidad de los jefes de partido tu vieron
IIn significatIVO ascendiente en los dem ás grupos políti cos. incluso en
las agrupaciones antagónicas. Este fue el caso -entre muchos otros-,
de los caudillos liberales : Ismael Valdés Va ldés, Ramón Barros l oco.
Ismael Tocomal }' Manuel Rivas Vicuña; de los radicales : Enrique
Mac·h~r . ~bnuel Recaba r-en, Juan Castelt ón. Armando Q un ada A.
}' Enrique Oyarzun; de los nacionales : .\gustm Edwards y [osé Besa;
de los liberal es democrá ticos ClalKho Vicuña. Juan Luis Sanfuentes,
Enrique bnartu Prieto; de los conservadores : 'ligue! Cruchaga 1'0
comal. Carlos Walker lartmez, Rafad LUIS Oumocic. y de los
demócratas: \lalaquias Concha y .\ ngd Guarello. La burguesu par
lnmentaria produ jo verdade ros geni~ de la conciliación y de la
transacción .

Ismael Valdés Valdés decía el 2 de agosto <k )QZ6, du en ~I

cua l el pueble de Santiago y las aurondades k rendían hom enaje en
~I Teatro Municipal. con ocasión de cumplir veinticinco años de
vida filantrópica :

. ,. De los puestos desempeñados el que recuerdo con ma s agud o es
el de pr~sid~nt~ de la Cámara de Diputados. En ese cargo se puede e~
ocasiones producir la cordialidad entre las más opuestas comentes de Opl'
runn, buscar lo conciliación y aun los acuerdos unánimes que hacen gan;l.1
tiempo v alejar los encuentros personales. debiendo ronsiderarse SlemprC'
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laJ lucbu políticas como desacuerdos entre hermanos igualmente bien m
ten('~ sobre d manejo de los intereses de la familia, de la casa pa
terna, el decir, del pall...

Ser despedido con respetuoso afecto por representantes de todos
Jos partidos era el timbre de honor más codiciado por el político que
tenninaba su actuación como diputado o senador .

A) adversario se le respeta . Cada vez que se alza una voz indepen
diente se la escucha, porque ella no representa más que el legítimo
ejercicio de un derecho. La oposición fiscalizadora constituye resorte
esencial del parlamentarismo. Nadi e estima necesario vejar O injuriar
a quien sostiene una postura discrepante. El tino, la cautela, la dis
creción -con una considerable dosis de gazmoñería- llegaron a
constituir virtudes indispensables para triunfar polítícamente.

... La autoriddd moral. I!l concepto de confianza y el culto al hon or

En el ejercicio de sus funcion es 105 hombres públicos del período Per
lamentario rechazan el empleo de la violencia o de cualquier tipo de
amenaza s. El respeto. lil. autoridad y la obediencia deben emanar de
fuerzas morales y espirituales. Sin ellas no se concibe autoridad. ni
gobierno alguno . Tan pronto como desaparece dicha autoridad mo
ral, el hombre público se retira , renuncia.

Si su autoridad es discutida se apresura a hacer dejación del cargo;
en caso alguno retiene las funciones. La obediencia , la disciplina, el
respeto debían ser productos de la fuerza moral, de la autoridad mo
ral del jefe.

"Alcanzar no es nada , merecer es todo", decía Germ án Ríesco.
Ningún grupo político desconocía los reales merecimientos ' de un
funcionario y esos merecimientos servían de fundamento moral al
ejercicio de la autoridad. Se desarroll ó un vigoroso sentimiento de la
dignidad y de la confianza mutua.

Ramón Barros Luco estuvo a punto de renunciar a la presidencia
de la República porque la Convención liberal de 1913 acordó exigir
pase del Directorio Oen eral a los miembros del partido a quienes el
Presidente ofrecía una cartera ministerial. Esta práctica política. que
se inició en aquel año y que se mantiene hasta nuestros días, fue
estimada por el Presidente Barros Luco una deslealtad, una demos
tración de desconfianza, una verdadera injuria .

Para los políticos del período parlamentario la dignidad, el talento
v el prestigio personal son incompatibles con la solicitación directa
de un cargo (\ funci ón públi ca. Por muy legitima que fuera la am-
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hición política, por muy justificada que fuera la postulación a un
cargo público , resultaba absolutamente indelicado exteriorizarla. Para
el político burgués los cargos y las funciones púb licas se ofrecen, jamás
deben solicitarse. No se exigen como un derecho; tampoco se retienen
~i el titular es cuestionado. La estabilidad de la función pública des
cansaba fundam enta lmente en la autoridad moral , en la confianza
que se le dispensaba al funcionario .

Vicente Reyes, como candidato a senador, v más adelante como
candidato a la presidencia, estimó altame nte reprobable solicitar ad
hesiones, hacer campaña en su favor o invertir dinero en su elección.
Esta reacción extremadamente delicada le hizo perder la presidencia
de la República.

Ismael Tocomal estimaba tam bién que el candi dato debía impo
nerse espontáneamente, sin lucha, sin asperezas, sin contienda elec
toral. Este político liberal y la totalidad de 'los más destacados pró
ceres del periodo parlamenta rio manifestaban sincero desagrado cada
vez que sus nombres se veían envueltos en una pugna política. En
estos casos se apresuraban a retirar sus nomb res de la contienda.
Ninguno de los mandatarios ---con excepción de los dos últimos :
[uan Luis Sanfuent es y Alessandri- manif estó en fonna ostensible su
legítima ambición de llegar a la presidencia de la República.

Ismael Valdés Val dés rechazó en 1919 la precandidatura presiden
cial de la Alianza liberal. Declaró e n forma expresa que él personal
mente no podía aut orizar traba jo alguno en su favor. Si la Convención
presiden cial por propia y libre iniciativa Jo nominaba. aceptarla ir a
la lucha, pero él no pod ía aparecer solicitando la candidatura. Exacta.
mente la misma reacción tuvo Jorge Montt. quien llegó a la presidencia
con el apoyo de todos los grupos políticos.

El sistema pa rlamentario -que en 'lo fundament al descansa sobre
un elemento pUr.l.mcnt e psicológico : la conf ianza- creará en los
g:rupos dirigentes un concepto muy burgués del honor. La confianza
y el honor fueron creaciones genuinamente burguesas, que empezaron
a tener plena vigenc ia en el mundo de los negocios. Toda la acti
vidad mercantil descansaba en la confia nza reciproca en orden a
qlle las obligaciones comerciaies habían de cumplirse ngurosamente.
El concepto del "honor" tu vo gran trascendencia en la vida privada
de la burgu esía. Así se explica la frecuencia con que se producían los
"lan ces de honor" o "duelos", completa men te desconocidos en nuestros
días.

En carta abiert a, publicada en ÚJ Ley del 13 de enero de 1895,
dirigida al diputado Ca rlos A. Palacios 'Za pata, au tor de una reforma
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20 la Ley de ImptaJta. .. citan las sigWenta TrlIexiones de Jorge
1-t1lDftUl;

... Ea mi amccpto b ~p-Ies abusos de libertad de imprmta ro
lDCticb ea Chile Baoen casa csclusiwmrate de la poca o ningun.a sUSttp
h"bbidad pmonal de la nuyoña de nuestTO!i conciudadanos ante los aln
VÍOI de la ptea.D . Tocb los dias vemos que pasquines inmundos y plu
nurios cooocidos iosultaD de la nuocn rnh procaz y ~sta bajo su firma
I peBOlUlMiMla de ouemo mundo politico, social o cornerrial . Y, en eam
bto, QUDCa o casi DUDa. vemos que un ofendido se levante a repeler la
iDjuril romo se acostumbn entre gc-ota que respetlln ese código especial
y ablurdo pero necesario del "honor social ". o cree usted que es tu
la verdlldcn impunidad de que gOZll entre nosotros la prensa7 En Chile,
amigo mio, estamos denusiado acostumbrados a culpar a las leyes de todo
10 milo que sucede. P OI eso nos llevamos reformando leyes a cada mo
meato, sin recordar que todas las k}~ son malas cuando los hábitos so
ciaJes DO lOa buenos.

La toetdaden rdorma que con~dria, pues, estabjecer ceantc antes
ea la eduadixJ Dacional es la de acostumbnr desde temprano a nuestros
CODcilldadanol a DO dejane l'Cjar en su camino, Án castigar las inlurias y
SÍQ rqJeler las calumnias. Estemos seguros de que cuando entre nOlOlros
KlID taD fn:cueatc:s, como lo son en Francia 'f m Akmanla, las reparacio
nes penoaaks e:DgiIhs w.limtemente por bs armas, por los agredidos m
la prensa, áta ser.i más cortó.

. .. En resumen, y por m.is que k parezca II usted una paDdola, yo
creo que la veroaden morigeración civilizada y práctica posible contra
los abusos de imprenta es b de vigorizar el concepto del "honor" m nues
tn educaóón moral y e1 habituar a nuestros conciudadanos a que se
defiendan cuando son atacados y a que eatl:igum cuando :JI( falta a MIS

respetos . En una palabra, poI más que DOS duda recceccerlo, hace falb,
mucha falta en Chile la educación replar pan el "dud o" entre los horn 
b_.

. . . Sep.mos todos b.tirnos m dudo coa el primer adversario que nos
iuultc 'f le ac:abadD los iDsultadore:s 'f difamadores de profe:s;óa . _.

Como puede aprecialK, d parlamentarismo chikno -inspiDdo en
las COItumbm fraoccsas Y alnn.anas- rindió aDCnO culto al honor.-

En la vida pública, Ud honor burgués" se hizo presente en las
locoaubks dificultades y confbctos en tomo a las ekcciones parla·
meotaria y praidcncil~ que fueron resuelm. haciendo fe en
..tribaaala de honor", cu)'O$ miembros a menudo pertenecían a
grupal poUticos no afectos al candicb.to. Las e~ones presidenciales
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de Sanfuentes y [avier A. FigueTOa, y la de BalTOS Borgoño y A)!'SSandri,
fueron sometidas a "tribunales de honor" .

En la vida pública chilena fU(' Portales quien mqor intuyó la
trascendence de ese' COIIC'q'tO sencillo, p!'TO al mismo tiempo grandio
so, que en política se denomina "confiJ.nu"; concepto qU(' ebboró
la burguesía y qU(' no tuvo vigmcia en la monarquía absoluta, ni la
tiftl(' tampoco en los gobimws totllitarios de noestra época . Sólo
rige en los gobiernos democr.íticos y espcclficammte m el parlamen
tansmo. Desarrollar una política de inspiración colectiva constituYÓ,
incoesticnablemente, la gr.m aspiración de los' hombres públicos tt1tTt

1861 Y 1925. Pan ellos, la única alternativa posible era contar ron
la confianza de la mayoria o abandonar la funci6n p ública.

S. lA ~ndd d~l hombT~SUperiOT

la ponderación, el espíritu de conciliaci ón, el concepto del honor y
de la confianza condujeron a crear la leyenda del hombre superior.
El proceduníentc para llegar a conquistar este renombre es muy ro
nacido y, como casos de excepci ón, podemos observarlo hasta nuestros
dtas.

En primer lugar, en el ejercicio de una funci ón pública se procu
raba hablar poco, con lo cual se dejaba la impresión de pel10na
tranquila y ecuánime. Son incontables los casos que pod emo s com .
probar en la vida parlamentaria, en los altos cargos públicos, en b
Universidad. En el Senado cost é mucho hacer hablar a Manuel J.
lramizabal.-

Esta reputaci ón de personaje ecuánime e importante era reforzada
con un tono discreto y un aire gnve. lIabí.a que ser reposado en el
hablar y en el andar. El paso lento daba importmcia al hombre pu.
bhco. Las buenas maneras, el adem án discreto constituiaa elementos
decisivos . Importancia tuvo también el traje "de etiqueta" . Los escrú
pulO$ del honor y el bien parecer son rasgos tipecamente burgueses. Habla
que respetar en forma rigurosa la oportunidad en que se debía vestir el
me, el chaqué o la levita. No era posible vistiendo frac llevar de noche
corbata negra; ésta debía ser blanca. Ser impecable en el vestir se
transform é en verdadera obsesión. Pan fa indumentaria corriente se
preferían siempre los colores obscuros. Hubo destacados políticos, como
Balmaceda, Pedro Montt, 8¡l!T(A Luco, que durante toda 5\1 vida vis

-Abd6n CiÑc'ntes; Mnno.... Tomo 11, plgina IOl . Santiago, 19l6 . F.ditorial
N.scim~to, y Jo'lIncisC'O A. Encina: lIaton.. IÚ Ch¡¡.. Tomo lllll. Página 197.
EditOÓlll Nascimrnto.
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tiaon de IJ:CIIO. Huta nuestros diu algunos politices de izquierda
han imitado esta costumbre.
Su~ anhelo de todo burgués de: la clue dirigente era que lo

consideraran cIilltinguido, latentoso y enérgico. Estas cualidades se
ludan muy a menudo en forma aparente; el bien vestir y las buenas
maneru bastaban pna lograr reputación de distinguido; el orgullo de
date servfa pna fingir eneJlÚl; la ~9Crvl1 Y,Ia habilidad en los nego
cios bastaban para adquirir nombradía de talento.

En la vida pública y en las actividades privadas el gran modelo
fue el "gentleman" inglés. Desde este punto de vista es evidente que
nuestra alta burguesía sintió muy sinceramente aquello de que los
cbñeecs debían ser los ingleses de la América del Sur. Al iniciarse el
parlamentarismo, los chilenos sentían grnn admiración por el gobierno
de gabinete Y por las actuaciones de Oladstone y de Disraeli; kian
a Darwin y a Spencen sentían y practicaban con entusiasmo ciego el
libedUsmo económico de Adam Smith y procuraban además imitar
cuidadosamente las costumbres del "gentleman". Es la época del frac
entanado; la época en que la clase alta criolla empieza a practicar
el golf," el tenis; inicia la costumbre del "week-end" y llega a los
hipódromos de Santiago y Vina del Mar con chaqué o levita gris Y
sombrero de copa, tal como vestía la aristocracia inglesa en las ca
netas de Epsom.

La cordura es otro elemento para crear la imagen del "hombre su
pericr". No se debe escandalizar ni alannar a nadie . Para lograrlo se
ocultan !as más caras y amigadas convicciones. Es preciso frenar las
opiniones; seber cambiar de conversación a tiempo. La indiscreción
es imperdonable. La cordura política condujo derechamente a la pu·
silanimidad, a la abierta cobardía, frente a cua'lquier situación confhc
tiva. La tensión trágica, el vivir heroico, son totalmente desconocidos
para los polltioos del periodo parlamentario. Domina entre dios di
temperamento adocenado y cómodo, inclinado al egoísmo y a las
formas pacificas de vida. Sólo se desea vivir tranquilo. Este rasgo
10 observamos en la inmensa mayoría de Jos hombres públicos de la
época. En medio de la cordura politica muchos olvidan [os princi
pios. En el poder se abandona a los amigos, particularmente a los de
condiciones sobresalientes. A éstos los hace a un lado casi como a
rivales. José M. Balmaceda recién elegido Presidente visitó a Martina
Barros, cuyo marido, Augusto Orregc Luco, había trabajado activa
mente y con mucho entusiasmo en la campatia presidencial.

"El primCf Club de Golf ~ fundó en V.lparalso e1.M 1899.
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y te limitó -chcc dona Martina- a lamenbne de que razones de
Ettado lo obli¡aban a echarle Qa"e al com.ón panl gobernar 5610 ron b
cabeu ., Con est~ pabbnls, sin duda, pmmdió ncwar 5U akjamimto de
lot ImtgoJ polibcol que acababan de semdo, para formar su ministerio
con lot Id~nalÍOl de la vúpera.1I

La 1cymda de l hombre superior se va tejiendo m esa fonna . Se
rehúye la coopnaci6n de los amigos. en especial de los que demues
tran mayor talento. Ellos despertarán receles entre los ad'lenarios, a
quieno por ningún motivo te ha de herir. Es ésta la razón por la cual
prdi~ • menudo la colaboración de sus enemigos. En sus reso
luciones el hombre público persigue en lo posible ''la unanimidad".

'amás sale en defensa de nadie, ni de sus DÚS leales amigos. En
un confl icto cualq uiera da vuelta la espalda al arntgo y te entiende
con el enemigo. Esto 10 ,lleva a Jleguir una conducta ambigua, de
componendas, que ¿I cree "alta política". Olvidando un tanto los
principios, sólo tiene presentes sus ambiciones, su deseo de mantener
y afianzar la "leye nda del hombre superior". Para lograr este objetivo
no enfrenta, sino que escabulle los problemas. No critica ni habla
mal de nadie . Todo esto lo realiza con disimulo y con cierta elegancia.
Aspira a conquista r ante el juicio público renombre de "boena per
sona", de personaje importante; prudente, honesto, de gran prepa
ración, sin ambiciones, honra del circulo en que actúa y para el cual
aspira a ser benemérito, intachable e ind ispensable. Imperceptible
mente termina por adquirir conciencia. de su importancia. Cuando
llega a este pun to evita todo arranque de expansiva franquaa . Se
hace solemne y ceremonioso hasta en los actos más triviales de su
vida. Esto le permite disimular sus limitaciones, que gerw:ralmente
son muchas: esttpticismo, falta de convicciones, de fe, de entusiasmo,
de lealtad. El arte de bs simulaciones, cierta astucia solapada - 'la
macuqueria"- lo conduce a las tratciones DÚS abyectas. Todo esto
era menester disimularlo cuidadosa~te . Debía aparecer como per
sona correcta , muy seria y moralmente intachable.

PlITlII d "hombre superior" era de mal gusto una risa franca y
desenvuelta. Sólo se debía llegar a la sonrisa y esta muy dosificada
según tas circunstancias. Sabia eludir responsabilidades fingiéndose en
lenno cuando se trataba de algún grave problema .

Por este camino se llegaba a crear el mito del prócer, la leyenda
de{ hombre superior, talentoso. integérrim o, capaz de procurar conci.
liación en los momentos difícik$. Esta leyenda cuidadosamente cul-

IIMartiua BartO$ de ()r¡qo: R.eu-fdot u mi yjfÑ . EdItorial Orbe. S. nl~,

1942. P'clM 199.
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~JC mautmia ClCtlbu1Iendo el >lbuIto a las vicisitudes políticas y
viVieDdQ un tanto aislado. Sobre todo aislado de las personalidades
1ObrCiia1ientu, que podilln etaCUl:irir el mito y las reglas de juego con 
vencional atabJmdo por la ce nUa. Como deda Valentín Ldelier :

Se a~ de carácter pata no alarmar )" dejan de 2omtanc, a fin de
aplreDtar iIericdad . P~ue decti\"amenk en Chile con dificultad lIep a
lis a tinas el hombre que 1m sólo bigote. Se necesita ca¡ indispensabk
mente ti baIbaI pues no hay pab donde se ~ más importancia a la gra
vedld exkma. Dcar de un. penona que es muy formal, en el sentido
de que es muy grave, \.i1~ entre nosotros por una carta de calurosa eeco
meadaci6n. He cooocido hombres de considerable influencia política, que
han fundado todo su a.scendlente en la silenciosa gravedad que gasbban en
toda.circuDltancial. . . -

... No mocar con nadie ----prosi(Ue Valentin Leteljer-c-, huir del pe
li¡ro, ¡prderir los dmioI al camino receo, no ofender con profeHones de
fe IibenJl 101 castos oidos de los ultramontanos : he llh' la. mbimas poll
ticas Y morales en que estamos educando 2 la juventud. En una palabra,
estamos hllciendo todo 10 posible para convencer a nuestros hijos de que
eldeber más importante de: la vida es engordar..."

En la vida pública el burguts debe ter un ciudadano reposado,
sin una acción polltica destacada. No es brillante. Tampoco desea serlo.
La serenidad burguesa que achata )" que nivela creó el tipo de dirigen
te político de buen sentido que no era amenaza para nadie y sí gar.lln
tia pira todos . Pardcclarmente los candidatos a la más alta magistra
tura no debían representar peligro alguno. Esto significa quc no po
dían propiciar transformaciones más o menos profundas, de esas que
son httuentt:s en los grandes paises del Viejo Mundo y que a
lluestros burgueses del periodo parlamentario producían verdadero te
rror. Germán Riesco triunfó como candidato de la Alianza liberal,
precisamente con la consigna de "no ter amenaza para nadie", frase
que es todo un slmbolo del estilo burgués de vida pública . Poco des
pués, en la proclamación de su candidatura presidencial, Ramón
Barros Luce óeclaró pública y solemnemente que su administración
"seria prantia para todos". Igual postura espiritual tuvieron los de
nW mandatarios : Jorge Montt, Federico Erráturiz E., Pedro Montt y
el combativo poUtico balmaccdista Juan Luis Sanfuentes. Serli Arturo
A1eaandri Palma quien forzará la nonna, inaugurando un estilo de
vida pública absolutamente reñido con '01 ánones burgtJCJCS. Nuevo

"L. L.y, N .O l62, del 11 de a&OIto de 189; . Articulo de V.ientín Leteliell: titu
lado : lof~0fW tU oficio.
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e¡tilo en el cual se ha inspirado la totalidad de los hombres públicos
hasta nuestros dial, con sólo dos excepciones: su hito Jorge Alessan.
dri y Iuan Esteben Montero.

6. lA hortCrti&d

Los mandatarios y los hombres públicos, en general, demostraron no
tables condiciones de administr;¡dores correctos y de gnln honestidad.
Los canuejes flSUlks, los :-ehkulos del gcbseme, se ublizaban exclusi.
vamente por el respectivo funciona no ) pan actos o gestiones de
gobemo. Incluso la famIlia del primer mandatario no podía ni debía
usarlos.

Anfbsl Pinto, al término de su mandato, debió emplearse como
traductor en el periódico El FerTOCdrriI. Jorge Montt en su testamento
(19 de octubre de 1919) sólo dejó a su familia la casa que le cbse
quiaron sus amigos al abandonar la presidencia de la República. El
Presidente Riescc daba a sus hijos instrucciones de pagar su entnda
al Teatro Municipal, aunque ocuparan el palco presidencial, a fin de
110 tener que invocar su parentesco ante los empleados del teatro. En
una oportunidad, el Presidente invitó a su familia a pasear en carruaje
al cerro Santa Lucía. Al llegar a dicho paseo, Oermán Rlesco advirtió
que no llevaba dinero par;¡ cancelar la entrada. Ordenó al cochero
reg~r a casa."

Ramón Barros Luco --como Presidente de la República- viajaba
todos 10$ veranos a Valparaíso acompañado de su esposa y una antí
gua empleada. con boletos pagados por él, en igualdad de condiciones
con todo el resto de los pasajeros de primera clase. Su sueldo de
Jrit del Estado lo repartía entre diversas instituciOnt$ de beneñ.
cmcia ."

Por otra parte, la carrera politica no se hacia con sonrisas y como
placmcias; tampoco sobre una bate demagógica y mucno menos ha·
lagando las pasiones agresi\Ols. El np(ritu burgués recbazabe la
vana y ruidosa popularidad y toda impaciencia ambuta. Era una aris
tocracia patriota. con reales aptítucks que derivaban de una larga
tradición de gobiemc, inspirada en el servicio público y permeable a
las aspiraciones de la clase media y trabajadora. Estas condiciones la
hadan confiar en las fuerzas espirituaks, en su autoridad moral y en

l'Cenn'n Rinco: P~Whnri4 d. Riuco. Santiago. 1950. EditaN! NISClmrnto.

"Eduardo B.illm.il~ Valdés: Un mu ndo qw .. ¡u.. .. Págin.il 190. Santlll
go, 1969, Edrtona! Andm Bello,
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sU¡, wafigio. La \10Kncsa no se avt.'TlUl ron su carácter ni con SlU
I<nd=

Esta filosofia burguesa qlK' caracterizó a nuestr.ll clase dirige:nt~ le
penm IÓ rearaz.ar -c-necesanc es decirlo-- una intensa acci ón pébhca.
un notllble desarrollo material . cultural, qu~ robra extr.lloniiDllOa sigo
mHcad6n 5.1 consKlnamos q~ todas esas realizaciones se cumplieron
dentro <k UfUI atmosfer.ll liberal mdividUólhsta, que asignaba a los
poderes p'íblK"OS UDII actitud enteramente pasiva. Eran los tiempos
del "bissn: faire" )' del Estado policial.

Pero h.a~. algo más. Como se verá más adelante, el tipo burgués
de hombre público --con elevado patriotismo, sin llegar al abwo ni
a .. arbitrariedad-e permiti ó el funcionamiento regular de un sistema
parlamentario mrompleto : sin clausura de los debates, sin facultad del
Ejecutivo para discleer el Congreso, sin ~bmentaci6n de las in
tcrpelaciones, limitaciones todas propicias a los nC'tSO$ y a la irres
ponsabilidad de los grupos políticos.
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Cuarta Parte

Burguesía y Laicismo

Capítulo I

ANTECEDE NTES

Entre los siglos lCVUI y XIX tomó cuerpo un poderoso movimiento laico
impulsado por las clases dirigentes del mundo europeo-americano v
fundamentado en el racionalismo, el positivismo y el evolucionism~ .

Este movimiento se extendió rápidamente hasta culminar en las pn
meras décadas de nuestra centuria. El acento religioso que desde la
Edad Media gravitaba en forma tan significativa sobre la vida pública,
termina desapareciendo completamente.

El filósofo inglés Tomás Hobbes con su obra Leviatán y Nicolás
Maquíavelo con el T ratado del Princifn fueron los precursores de
esta nueva postura . Ellos preconizaron la independencia de la política
frente a la Iglesia. Para Maquia velo y Hobbes la vida pública se re
duce a un mero juego de poderes e intereses. La acción de los go
bernantes debía regirse por normas propias, muchas veces reñidas con
los principios religiosos. Los propios monarcas católicos aceptaron con
entusiasmo estas nuevas ideas. El viejo concepto del patronato como
una concesión de 'la Santa Sede a los monarcas -vigente aún entre
los Austrias (siglo XVI y XVlI)- pierde va1idez con los Borbones. Para
los reyes de la Ilustración el patronato pasó a ser un atributo de la
soberanía, que el poder civil ejerce con o sin consentimiento de la
Curia romana . La Iglesia queda enteramente supeditada al poder real.
La vida del clero se reglamenta hasta en sus menores detalles, tanto
en la Metrópoli como en Ultramar. Las procesiones, la dotación míni
ma de sacerdotes en cada convento, los estudios que-deben realizarse
en los seminarios, la edad para ordenarse, los derechos parroquiales,
todo es reglamentado por el poder civil.

El gobierno ejerce soberanamente todos los derechos implícitos
en el patronato, como el exequátur, el derecho de proposición, el re.
curso de fuerza, etc. Los Borbones reemplazaron también la Iglesia
docente por el Estado docente. .

La Revolución Francesa -que en lo fundamen tal estuvo inspirada
en el racionalismo- despojó de sus privilegios al clero y vejó a la
Santa Sede."EI Papa Pío VI (I77~ a 1799) fue apresado por orden del
Directorio y llevado a Francia, donde murió. El Papa Pío VII ( 1800 a
1823) se vio obligado a firmar el Concordato de 1801 ; consintió en

19 1



, 'H... I u. pll:aloDo PUL.....:lfT u JO 1861·1925

ir a film para consagrar empá2dor a Napoleón; se le mantuvo cautivo
en FontamebJQu,. )' sólo pudo regresar a Roma en 1811.

La Igkm, tnumalizada con estos becbos, estimó necesario asumir
ur- actired conJltrvadora intransipte. Las nUe\'u ideas P'iíticas, las
nUn<3.1 lineal del d~voIvimimto histórico, cualquier actitud o
IlIOYImimto ideológico q~ pudiera directa o indirectamente amagar el
orden tradloonal, encontró la más resuelta oposición de la Iglesia.

En el - IX\'O Mundo. pn parte- del clero secular }' la casi totalidad
del clero rqular estuvieron contra la emancipación. O'Higgins debió
ulfrmtar al cbepc Rodríguez Zomlla. Esto, como es lógico. restó
prestigio a La Iglesu y demostró que su poder no era ilimitado. En la
Pabia ,-urva y más adelante en la etapa piptola. se inicia un verde
dero nJOYimtento contra el fanatismo y la intolerancia colonial q~
logró manifestarse en la legislación de la época. O' Higgiru ordenó
establecer un cementerio para disidentes en valparaíso. prohibió las
procesiones nocturnas; termi n ó con la antigua costumbre colonial de
fi}ar en las puertas de las iglesias la lista de los vecinos que no
cumplían con el precepto de confesarse y comulgar en Semana San
ta; Freire decretó la confiscación de los bienes del clero regular }'
Francisco A. Pinto promulgó la Constitución de 1828, que en su
articulo "'.0 conSlllgT2ba la libertad de cultos. Todas estas medidas
fueron resistidas por el clero.

La Iglesia combatió apasionadamente toda influencia anglo.fran.
cesa, desde las Kleu poIiticas hasta la inocente costumbre sajona de
saludar estTechando la mano ( "shake hands" ). o tomar del brazo a las
JCñoras fila ayudarlas a cruzar alguna fangosa calzada santiaguina .
En tmIJOnQ de la época (1825 ) le ClIlifiaban estos hábitos -crecén
llepdos a Chile- romo pecaminosos.'

El entuslasmo rrvolucionario que produ;o la emancipación. la
influencia de kJI filósofos racionahsbs y libertarios dd siglo xvm. sir
vieron de estimulo al movimiento de hostilidad de que fut objeto un
clero comprometido con el régimen roJoniat .

Con el ad'mlimtento de la RqMiblíca ptlucona (1829) la Iglesia
1ttUper6 d PftStigjo que habia perdido en la gesta emancipadora.
Port:ab, como ministro de Owlk, de Erclzuriz y de Prieto. con tri
buyó eficazmente a esta ~habilitación . Creó la arquidiócesís de San
tiago, triphcó el praupueato del cul10 y atabkció tres nuevos obi..
pidas. La Igksia volvió a disfru tar de general estimación. transfor
mándose la fe en fundamento indiscutido de la cmtencia humana .

·,.1e-.t.r. 9" IJIanD" 1827.
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La vida diaria de los chrlenos aparece como inDKna m una atmósfera
rdigiosa. A todas las grandes y pequd\as cosas de la vida se les daba
un valor y un sentido religioso. Igual romo m el periodo hispánico, la
Iglesia volvió a ~I todopoderosa : Stu emd\anzas seft.alaban la norma
de lo eerdaderc y de lo fabo; los principios del catolicismo eran ver
dades indiscutidas, universalmente l1catldas. La kgi!lación, el pensa.
maento filosófico, el estado civil. la educación. el orden social, ta vida
pública y privada. absolutamente todo estaba controlado y det:mnina
do de alguna manela poI los principios religiosos. La Iglesia Ysu doc
trina no era puesta en t& de juicio y disfrutaba de respete unánime.
El espíritu religioso aún no K transformaba en~ política. Nadie
estimaba necesario plantear problemas de secularización. POI otla
parte. la Igksia no habia puesto aún sus influencias y sus recursos al
servicio de ningún partido. Los sacerdotes le mezclaban m las luchas
políticas, indistintamente. tanto en las blas 1ibel'21es como en las
peluconas. La fe era algo que concernía a todos los chilenos. Los
poquísimos librepensadores -romo Manuel Blanco Encalada. Flan 
cisco A. Pinto o Manuel Rengifo- fueron profundamente respetuosos
del catolicismo. El espíri tu de 'la época moderna, Ia blosofia raciona
lisb y el posit ivismo no habían penetrado en el grueso de la clase
d irigente.

Desde mediados del siglo XIX esta situación cambia radicalmente.
Los burgueJeS c~tcs empiezan a convencerse de que esisten dos
dominios teparados con propia y peculiar estructura : el de la fe m i
giosa, dirigido al Más Allá, Yel de este mundo, qut consti tu,.e un do
minio distinto e independiente que nada time que ver con los dcmi
nios de la revelación .

Sectores cada vez más amplios de la burguesia ajusb ban su vida
a ideas ). sentimientos que implicaba n una absoluta indifermcia
frtnte a la doctrina cristiana . La religión va perdiendo paulati namente
sus relaciones con la vida institucional. limitándose cada vez más a las
prácticas meramente religiosas. Es el racionalismo, el individuahllfno
y el positivismo que lentamente em piezan a crear en La burguesía una
conciencia laica . Enriquecida espiritua'lmente por el aumento de la
cultura y por la influencia francesa. la burguesía chilena pierde esa
perfecta unidad ideol ógica mantenida en el periodo pelucón y gran
parte de ella pierde el respeto a los dogmas de la Iglesia y se toma
en teramente laica. Desde 1850, d burgués laico -BalTOS Arana, Mi
guel Luis Amun átegui. José Victorino Lastarria-, llegó a ser el
hombre "de ideas modernas y avanzadas", que liberado de todo temor
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rd~. ('.Re necelilno da a vida un""'sentido 'trascendente. La
~u cióA .por ~I tino ii}tiiterrcno a lbs liumanos ya no
constitu 1UU~'tO esencial ae li'aistencia.

la Li más leJos ; áSpifalá a establecer un Estado
laico. ind~iente de la tü}eü ahsOrbcri~e de la Iglesia. Era urgente
",,:,. ',. con p~uicios y las actitudes convencionales que aún se
manttñían m rtiiduos coloniales.

Ya no se siente ~o por la Ig~ia y por el clero. El positivismo
e:r:i a b religión demostrar sus verdades. La filosofía positivista y la
ci~ ~ ~ten la mayor parte de los artículos de fe, que deben que
dar sometidos a examen y critica como cualquier otro hecho. Entre
los intelectuales surge una disposición espiritual francamente desfavo
rable a la Iglesia, que termina transfonnándO$e en abierta hostilidad.
Se ataca sobre todo -y de una manera cada vez más áspera y deci
dida- la intervención y la influencia del clero en la vida pública y
privada.

Es la época en que Martín Palma Díaz (1821-1886) publicaba
sus escritos anticlericales. Obrero infatigable en la tarea de seculari
zar nuestra sociedad, Martín Palma, por medio de su labor periodística
y de sus folletos, ejerci6 decisiva influencia sobre la juventud, en el
sentido de arrancarla de la sumisi6n al clero. Escribió en las columnas
editoriales de El Mncurio, alternando en esta labor con Vicuña Mee
kenna )' Blanco Cuartin. En su folleto : DiO& y el Didblo o El Ar
%obitpo-praidmte; y en su novela, Los MirteTÍoa del ConferioTIIJTÍo

(1872), encontramos una critica audaz de los prejuicios y convencio-
nalismos de la época. Su labor periodística y sus escritos 'le atrajeron
crueles y odiosas persecuciones como no las ha sufrido escritor alguno
en nuestra historia. Las ideas de secu1arlzaci6n y libre examen pro
pagadas por Palma sacaban de quicio a los representantes de la Igle
sia y del Partido Conservador, toda vez que sus artículos y folletos
eran leidos con avidez.'

Según Vieufia Mad:enna, la novela l...oI Min:~Of del ConferioTllJrio
constituyó un notable éxito de librería.

'Un loco tot.l'lIdo, por el obispo de AlK"Ud. Juan Acuattn L,ucero, 1875. Palml
ejen:ió también notable influencia m 110 evolución de 110. ideas political Y IOtialea
de nuestw pIÚ Intención politica y M:JciII tuviema 101 sipieota trabl)oi : Lot _
do,.. dd SS ( 1858). Lo. ..cnItOl del¡-blo. Véue tamba 1.4 lAy, del 20 de
sepbembre de 18QS N .O 396, M..1tín PtJbnII. Estudio lddo en el Club del Pro
!rftOt'III ·IX-189S.
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erisis del peluconismo en las postrimerías del decenio Montt
tl'a ma ifestaci ón muy significativa de esta decidida voluntad de

dqJeRdeflcia frente a la Iglesia. El propio gobierno católico de
ntit juzgó a la Iglesia, discutió sus pretensiones y ponderó las

ohseGuencias favorables o desfavorables de su acción. Se adoptaron
r I cienes realmente insólitas para el ambiente religioso de los
cuatro primeros decenios de vida independient e. En 1852 la Cámara
de Diputados aprobó un proyecto de ley por el cual se establece una
tarifa uniforme para el cobro de 'los derechos parroquiales que dicen
relación con el estado civil de las personas y al mismo tiempo se
exime de este pago a los' indigentes. Ese mismo año el gobierno
removió de su cargo de rector del Instituto Nacional al presbítero
José M. Orrego para colocar en su lugar a un seglar. En 1854 Anto
nio Varas , como ministro de Montt, se opuso enérgicamente al res
tablecimiento de la Compañía de Jesús, que ya había sido aprobado
por la Cámara de Senadores.

Al iniciarse la república pelucona (1830) el juramento que de
bían prestar los parlamentarios se hacía de rodillas, tocando con la
mano derecha la Biblia y pronunciando las siguientes palabras: "Juro
por Dios y estos santos Evangelios desempeñar fiel y legalmente el
cargo que me ha confiado la Nación y consultar en el ejercicio de mis
funciones sus verdaderos int ereses, según el dictamen de mi con
ciencia, y guardar secreto en las materias que se traten en sesiones de
este género. Si así no lo hiciere, que Dios, testigo de mis promesas,
me castigue". Durante todo el acto de juramento la concurrencia debía
permanecer de pie.'

En el decenio de Montt el juramento se prestaba sin arrodillarse,
pero siempre referido expresa y solemnemente a Dios y a los Evan
gelios. Viejas rem iniscencias de este acento religioso que gravitaban
sobre 'la vida pública iban desapareciendo una a una. Desde 1870 se
pretende despojar al juramento de toda relación con la divinidad.
Juan A. Palazuelos, diputado radical suplente por Cauquenes, se negó
a prestar juramento referido a Dios y a los Evangelios como lo exigía
el reglamento de la Cámara . Declaró que juraría simplemente por su
honor y por su conciencia. En nombre del 'laicismo, varios parlamen
tarios imitaron la conducta de Palazuelos.

Desde otro ángulo fue cuestion ado también el juramento que .~e
bían prestar los obispo s y el arzobispo al momento de tomar poseslOn

3Sesiones de los cuerpos legislativos. Tomo XI X. Página 219 . Anexo 263 .
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.. lbs carpo Imt Manuel Bcdmattda. en una actitud concihadora,
.modiIicó fónnula dd junmcnto al asumir Mariano CasanoYa. Has-
b ese eete los jefes de ¡la Ig&esia jUlllt.n ; "pintar y hartr guaro
dar 1 .. sin.dOOiminaOón alguna . La nDeW fónnula introdujo
~,,,,,",lvcdad rqpecto a las Icyq anticatólicas. &Imattda enca.r¡6 a

ItitnItt Errázuriz --mtontts fray Ilaimundo- la redacción de l.
lIlJn11 fórmula .
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Capítulo 11

EL n.fODO PilLAMENTA.1O y EL nl!JNFO 1>U LAICISMO

Dnde 1861 el laicismo se acentúa como la bandera doctrinaria más
preshgiosl del liberalismo parlamentario. La filmaRa positivista y el
radonahsmo que en esta época han penet rado todos los estratos de
~ burgucsia chilena , darán a la postu ra laica un gr.Jn desarrollo, un
sólido fundamento doctrinario y un notable prestigio. Los hennanos
Jorge y Juan Enrique Lagarrigue, FranClSCO y Cuillenno Puelma Tup
per, introducen y difunden el positivismo ñlceéñcc. A Cuillenno
Puelma se le conoció en su tiempo como "el enemigo personal de
Dios"_

La mayoría de los chilenos empieza a vivar una épcca en la cual
el mundo de la fe no tuvo otra significación religIOsa que solemnizar
ciertos momentos culminantes de la existencia: el bautizo de un
hiio, el matrimonio de una hija, o las honras fúnebres de un familiar
o de un amigo . Se mira con desdén al católico observante que vive
todavía en el mundo de los milagros. Se hacia mofa del clero y de
la\ ceremonias religiosas, de la confesión y de los sacramentos, del
infierno y <le! purgatorio. Para el laicismo todo esto pertenecía al
pasado y representaba fanati smo, ignorancia y superstición. Deseen
fiado e irónico, el burgués <le comienzos de siglo se enfrentaba al
cura párroco, a quien ya no reconocía como el jefe, como el pastor
de una gran comunidad espiritual. Es la postura individualista im
plíCita en la mentalidad liberal y burguesa que también se hace pre
sente en la vida religiosa. El individuahsmo es, sin duda. una de
las ra íces profundas en que se asienta la incredulidad del siglo XIX

v primer tercio de la presente centuna. Incluso el católico culto ~

observante se negaba a integr.1IT la gran comunidad de !.OS fieles. El
mdrviduahsmc destruyó esa intima conexión entre la vida ~ la
rehgtón, tan característica en la época colonial y en la primera
mitad del ~iglo XIX l que, en nuestros dlas, la Iglesia se afana por
restablecer. En lugar de la sencilla y espontánea fe de la comunidad
cristiana apa rt'C1:' la actitud independiente del individuo rebelde, que
fundam enta su vida exclusivamente en la exaltación racional <k la
personalidad . Hasta hace unos cuantos decenios, la mayor parte de
los católicos cultos y observantes estuvieron convencidos de que fa
fe era tanto más pura l auténtica, cuanto mas reservada. El ca
tólico se resistía a integrar la comunrdad de los creyentes, a formar
parte de cofradías y hermandades. Las lIIi~a s se "oían individualmente",
ahora se "rezan v cantan comumtanamente", de acuerdo con el nto
medioeval )" tal ~1ll0 se hacia ('11 1;1 Colonia.
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El manfo del laicumo ..aeutl un proceso complejo. Para llegar
la ClbaDClpICióu espiritual ~te • la Idipón, los chilenos del perlo-
~ debiaoa libnir una lucha dramática con su propta

<;¡'¡~!il" ".;"cou .naipdas ~doncs sociales. Las promociono
ue tlbJ9!lIOD Ktuar a ~d dd sip XIX -Junto con los
~~~:d<~ I p!-rl&mmtlrismo ibt:ral- naceron y se formaren m el

de VItJ&S tradiciones catóbcas, untimdo el temor de DIOS, creo
"tttao m el celo )' m el infierno. Ellos debéeron superar el viejo es
~nt:u ~ue un doloroso Y' a \lCIt'CS heroico esfuerzo de ernancrpacón
e\pmtual . Die¡o BenTOS AraDa. VlttRte Reyes. [osé Vjctcnno Lasta 
ma, Eduardo de la Ham!, Vakntin Lereber, Ennque :\Iac-lver, Ma ·
nuel A. :\Iatta, antes de ser conscientes de: su laicismo, habían sido
católicos observantes, de acuerdo ron las pnmeras enseñanzas del
hogar r ~as onentaciones de los colegios cong-egacionístas. Juan de
Dios ArlegO!, fundador )' pnmer Serenísimo Gran Maestro de la
Gran Logia de Chile (1862). era sobrino nieto del obispo realista [os é
. ntiago Rodríguez ZorriUa; estudió sus humanidades en el Seminano

Conciliar y entre sus maestros se cuentan Jase Hipólito Salas, Justo
Donoso y Manuel Castro Barros, tres sacerdotes de gran prestigio y de
mu)' destacada actuación en la historia de la Iglesia chilena. ' La eman.
cipación espiritual comenzaba, por regla general, en la Universidad y
er.;¡ eficazmente estimulada por el intem politiro Y' IX'r las nuevas
tendencias del libt:ralismo raoonahsta )' positivista .

Est. emancipaci ón tampoco fue un pfOC1:SO recnhneo Esti sembra .
da de vacilaciones, obst áculos )- retrocesos. Es una evolución laboriosa
y completJI. Al comenzar 101 etapa parlamentaria ( 1861) , gran parte
de la burgunill ilustrada era smceramen te laica y r.;¡cionalrsta . Sin em
bugo, podemos dlshnguir en ~Ha dos grupos , Uno abtertammte anti
dencal y docrtido tanto en la vida pubhca romo m la pnvada, ¡n.

t~o por la mayoría de los radicales, un sector reducido de libe
r;I!cs Y algunos independientes. Un segundo grupo formado por un.
ptqud\ol plmon de r;ldlales, gran número de liberales y el grueso
de b Inckpmdientes, que se pctaban de ser ateos , pero en "com
lIos de hombres ", SIR CORte doctnnano ) poco sensible a las nuevas
comm~ cid r;lcionalismo y del positivismo hberal, este segendc grupo
\"Ivía agobiado por las preocupaciones dd ambiente)' por la, presío
Iles del hog.Ir, donde la mu jer y las hijas seguían ñeles al catolicismo.
A mmudo el hogar se tr;lnSfOnNIM en campo de lucha polí tica. con

·'· ..mando I' inlo Lapmglll' : L" M-.mwn:., ru mf/lWnnd en Cll i/e, s.. nhago,
1966 F:dllon.alOrbe
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n;dmte perjuicio pan la cordialidad de los cónyuges y la fonna66n
de los hijos. La actuación de estos laicos raultaba lastimosamente
ambigua : cumplían -eaunque a esCOlHhda$- ron los prettptos rdigi~

SOl; los estudios secundarios de sus hijos se hacían en colegios ron~·

pdonistas; estenonzar d laicismo ccnsntuía una imprudencia, una
manifestación de stttarismo. De estos laicos decía José Victorino Las
tirria :

Son libreperwdorn por incuria. de modo que suelen tencT miedo al
diablo o a lz ánimas, por hábitos de la inlancia que no ban vencido por
negligencia. '! nos hábitos los hacen también venerar al sacerdote, que en
el fondo desprecian. Los respetan por afectar una moralidad que condenan
'! colocan a sus hijos en los colegios jesuíticos, por no parecer herejes;
aunque a solas se sientan tales o se precien de serlo cuando ven que no
hacen escándalo o que no hay nada que perder. Si todas esas fonn as que
.le::tan reapetar fueran virtudei. mejor que Ibmanc lib~dorcs, de
berlan decirse hipócritas, por aquello de que la hipocresía es el homcna,e
que el vicio rinde a la vütud. Pero 51 no pueden llamarse lo uno ni lo otro,
mejor IIerá que se llamen vividores.

Valentin Leteher. hablando de este tipo de bberales laicos, nos
dice que "ellos prenden una. vda al diablo y otra a San Miguel".

En ti campo del catolicismo observamos un fenómeno parecido.
Un grupo minoritario, integrado principalmente por los conservado
m, espresaba públicamente su fe y cumplía rigurosamentc con los
preceptos rc1igimos.' La gl'2R mayoría. en cambio, era católica, pero
sólo en lo que "fuera conforme a la razón" , Son los estragos del lacio
nalinno, que -debilitando ti sentimiento religioso- termina despo
jando a la fe religiosa de toda espontaneidad y de toda autenticidad.
Constituya¡ el grupo de "creyentes vergonzantes", a quienes sólo el
temor ante la muerte los ha cía conservar gran parte de su fe. Como
~redan de coraje necesario para confesar ex temor. terminaban sin
tiendo vcrgticnza de aparecer como católicos. Meches conservaban 'a

'Como rtKOón frmtt' .1 kicumo aU minoril~bt las INnilts~' ca
tnnu IX la fe. Asisba!l • Iu proea>oncs I'C\'etbdot de C'JCbvinas, pofUndo ~riD$

r t'IItIIndartcs de '~nI cofradl.l , LoI polítit'Ol CORICn'8Idola Alfredo BaffOl EI'IÍI·
mIU y Maalrio Qua rqtratntaTOR eD !lIado fminmk ata pod\lIa rcllplU _ El
rcprnent.nle ..dial por TcmlXO. Feencecc de PIIIII P\c1ttado en 111\1 1D1t'ft'en 

ciÓll pllrlamrntaril nCJÓ b aiJtenN de Dios . Sil cokp católioo r comnvadol
MIlClOO Osa, diplltado poI Chilün y San Carlos, no satISfecho con mteeann
pido 'speramrnte corrió .\ centro de L:r Silla Y te pu:;o de !OciLlbs eullmlndo:
"lPCl'dón.lo, ScraOI, porque no sabe lo que dsce... 1" Vblot Periodo f'lIrl.rntntano
de 1897·1900.
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fe ..... f!DIi btbito~ q por conciencia rdI~.v.l. Se sien ten
cobi . ' J~DCb de asistir a los aliaos reI¡posos que pina

1:~"'~b~*;;:cq botizal»n el puado. lo. anbmodemo, lo anti-
( . A lo¡ templos acudían casi oc1usivamentc la, mujeres.

bom~ la fe..pit1de $U calidad de also obvio. Para el burgués
ckI CORüCDZOS' dd sipo teramente dominado por el racionahsmo-
la rdJción rtprClCllbll» UD aspecto macional de.su v1da.

En este proceso es menester no olvidar que la propia Iglcs~ se
tu.nsfonna se acomoda al cspintu burgués. Aunque con alguna re
sistencia la I~ m su conjunto realizó desde la segunda mitad del
si«Jo nx un seec csfunzo Pitlll adapbrlC al nuevo estilo.

En la enckhca Sr'Jdbw E1TOrum, sancionada por el Papa Pío rx
el ano 1864. todavía se repudian : el líberahsmo y el racionalismo, y se
condenan el clentismc y la secularización de las instituciones.

Sin embargo, León XIII (1878 a I90J) , ron más realismo. pensó :
"Que el Pontífice Romano puede y debe reconciliarse y transigir con
el progreso, el liberalismo y la civilización moderna", en abierta
contradicción con la última de las ochenta proposiciones ana te mati
zadas por su antecesor. Pío rx.

Desde León XIII la Iglesia reconoció a la burguesía una esfera de
acción propia. dentro de la cual no cabe inte rvenci ón divina. El hom
bre de empresa puede entregarse tranquilamente a sus actividades ceo
nómicas, sm reserva mental alguna de tipo rehgicso. La Iglesia, con
notable realismo, creé una suerte de temu del hombre en el cual
te puede vivir sin pensar en O»os ni en el Más Allá. Basta ron no
pecar }' Ikwr una vida honrada . La propia jerarquía acepta, pues. un
ámbito extrarreligioso sometido a leyes propias. Es el laicismo, que
invade incluso kKdominios de la Iglesia.

Finalmmk, en este p~, debemos destacar también el pensa·
miento y • acción de la francmasoneria. Ella representé, m grado
eminente, el espintu burgués. Eulta kK mismos valores: el raciona
Itsmo, la probidad, la tolerancia, el bicismo, la libertad. la filan·
tropia. Tuvieron muy clara y definida conciencia religiosa. Los masones
son teistas. Conciben a DIOS como el Cran ArqlÚtecto del Uni'lCTSO.
Sienten smcero respeto por la divinidad. pero, al mismo tiempo. como
auténticos burgueses, afinnan ené rgicamente la vida presente y no
1" preocupa el Más Allá. Las iogias perfeccionan al hombre para esta
vida. desentendi éndose de la vida ultra terrena. En cierto sentido los
masones han seculanzado la idea de Dios.

En la masonería también está presente el subconsciente conserva
dor -otro rasgo típico del estilo burgués de vida-e , que ha permi-
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ñdo mantener hasta nuestros días ntos y denominaciones que arran
CID de 1. Edad Media. "Venerable maestro", "Hennano venerable"
"Pn Mer Gran Vigi lante", "~gundo Gra n Vigilaote''. son dmomina:
ciones que remontan a los siglos VI y VII. '

Desde el punto de vista espiritual. la acción y el pensamrenre masó
nicos marcaron en el siglo XI X un rumbo revolucionario. La fran<:
muoneria dirigió )' estimuló todos los movimientos liberales europeos
v tuvo destacada participación en Ja in~dencia de las miomas
npa6olas. La mayor parte de los próceres ~rtttleci6 a las lDglu El
liberalismo parlamentario se abrió pliso, en gran parte. por la acción
de la masonería. Uno de los articules de la Constitución de la Gran
Logta de Chile declara que ella : "Sustenta los postulados de libertad,
19u1dad Y fraternidad, y en consecuencia, combate la explotación del
hombre por el hombre. 105 privilegios y la intolerancia","

El amor a la libertad ha sido )' sigue siendo el principio medular
de las logias. Todo gira alrededor de: ate principio : los ritos se: re
fieren a la libertad; las ten idas de primer grado están inspiradas en
el lema : libertad, igualdad 'f fraternidad; y en el grado 33, como exi.
gencia moral , aparece el juramento de luchar por la libertad . Junto a
la burguests, los masones ostentan un pasado glorioso en 'la con
quista de las libe rtades, y ya sabernos que toda la historia del par·
lamentarismo criollo ( 1861-192S) se: reduce a la lucha y consolidación
de las libertades.

La iniciaci ón del periodo parlamentario chileno (1861 ) coinci<k con
la. fonnaci6n de: un Gran Oriente local : la po Logia de Chile:. fun
dada el 20 de abril de 1862. Hasta C5C afto la masoneria chilena de
pendía del Cran O rien te francés. Juan de Dios ....rlegui fue dengeadc
su primer Serenísimo Cran Maestro. &1;0 su dirección se fundaron
en Santiago las logias : "Justicia r Libertad", "Deber r Constancia" ~

"Verdad" . Entre los más destacados intqrantcs de estas IOgtas se en
contrlllben : Cuillermc v Manuel :\. Mam. Pedro León y .\ ngel Cus·
todto Callo. losé Ignacio y Josi Francisco Vergara. Justo y Domingo
Arteaga Alemparte. [osé Tomás r Jerónimo Urmeneta, Guillermo ~

Francisco Puelma Tupper. Eduardo de la Barra, luan A. Palazuelos.

'Fernando Pmtc Ltgarnguc: : 1.4 .\1....,....1111. IU IlIfl... fICirl 'n Chu.. ~nhaco,

1966. EditoNl Orbe. Pigina B .
'Fernando Prnto Lagarrigue. obra citada. y Benjlmln O..iedo: 1.4 ;\tao","" In

Chw. 51ntia&o. )929. También pueden cOllJultllse _El libro "'gro _d. '" flllncm4
10M"". de Sergc Ra)'nl ud de la Femere. ~1h.lCO . 1970. !ose ~laril CIIO:
MiIt,rio r dtlCOrrWndo , 1 \-.10. SantIago, 1932, ). TohCítom l'iagy : 1¡Ir' 14 v ro
,"un_o. Stntil~. 1968, )· luu illll .~ m4IOn,. Bl,ln'l~ ."-UM. 1966
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Qm 8I1TOI :Ataal J-.a . EIpe;o. Earique Mac-lver. AbD.bam
~ AiúboI Io¡ J_ Wi1IUlI Rd>oIJedo. Joan E. Laprngu<.
Rraiao,..A!a Gonz'p ..... muoneriI te ateadió rápidamente a
pnmnab y .1 ténDiDo cid periodo paduaeutlirio COIla" con más
de cien~tfe la c:aaIa desbcabl.n la de Sutiap. VaI.-rabo
, Copiopó.

Sus .actMcIIcIeII no se limitaron • kit talkres ....sónKos. Es ¡ntae·
sante compmbar UDa Mden.tc Y muy mmdida peaetmcióo de 101
principiol maJÓniml: en d ámbito probDO dt la KICicdad. NUIIIeIOIOS
""'boa pu"bbroo ( r ...._ ....pIes ciudodaooo) dd periodo .....
tne:ntario -sin pertenecer a ta Orden- pensaban y actuaban ron un
apiritu masónico más daro y ckcicbdo que el de muchos intcgnnta
dt las klgias. Los casos de Santa Maria y aalmaceda son los más
docuente5. Al PreDdrntc Santa Maria easi todos JUJ contempor.íneos
- y tambéén atgunos historiadores- lo consMkr.aban equivocadamente
romo hermano masón. El "'Oub de la Ilefonna" -eficaz instnunento
de lucha por lu libertadn-- renace el a60 1868. auspiciado por dis
tinguidos miembros de la Cran Logia, romo Jerónimo Urmeneta e
IsKloro Enázuriz.

En el periodo parlamentario pertenecer a la Orden masónica cee
feria prestigio. Ella representaba al liberalismo, al hombre moderno,
al cirntifiClllDO, al laícismo. Entre 1861 y 1925 intelectuales y políticos
de todos 105 partidos -ron la sola ncepción del grupo consc:rvador
frecuentaban sus taHe.a. La gran aspiración de todo ~ profesional
CTII JnIClaTV en la rrwonería. Allí mcontr.aba a los políticos e mtelec
tuaks. a los lodustri*:s y buqueros más renombrados de su época
que podian cventualmcote ayudado a IatUfacn sus modestas aspira ·
rioMs de joYen bwpá; de clase media. Con íntima turbación. pero
Ikno de otpHo y QpCRIlZU. daJ:. sus prilMrO$ pasos en la logia. Ha
cía mttitOl subr:lrando las debilidades Y flaquezas del clero. No perdía
oportunidad para reprochar las riquezas aewnu1adaJ por tu congrega
ciones rel.p.as; la pompa Y el boato de la ;erarquía. las suma s
cuantiosas invertidas por la 19tcsia en acciona de empmas petlO1en.s.
baDCOl, ferrocarriles }' otm industrias; todo ello en flagrante oontra ·
d'crión con los Evangelios . La postura taiea y anticlerical teri, sin
duda . el distintivo más sobresalim~ de la masooeria. Combatieron
llpasionadamente la intromisión del clero en la vida pública. Esta cir
cunstancia aplica la condenación reiterada de que ha sido ob;do por
parte de la jerarquía c:desiUtica. Han condenado las actividades m. ·
sónicas los papas : Oemenk: sn, en 17l8; Benedicto XIV, en 17SI; Pio
VII, en 1814 y 1821; León tu. en 182S; P'o VUI. en 1829; Gregorio XVI,
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tn J812. Páo lX, en 1&16. 1865, 1869 Y1873. YLeón :UII, en 1881 'J en
Z•
•8 el terreno politice, así como la Igksia k' ádnJtificó con el Par.

tido Conservador, la rnuo~óa dirigió ~ inspiró la lucha antickrical
de radicaln y Iiberaln .. ~or ~gla ~I, d ataque no va dirigido
contra ~I dogma Yla ~hgi6n, 5100 contra el clero, contra la inflllnlcia
qercida por éste en Ia vida pública y privada .

La pugna annclenca! se extendió a toda la población : los grupos
políticos. las mu;cres, las asociaciones religiosas, los profesores, los jó
venes universitarios, invadiendo incluso el sector estudiantil de la en.
~eflanza media. El'110 frecuentes los incidentes en tre colegios fiscales y
rongregadoni~tas . Las d isputas llegaban hasta las vías de hecho, como
lo atestigua la siguiente comunicación di rigida por el rector del L ceo
de Aplicación al director del €olegío San Agustín en mayo de 1894 :

Santiago, 27 de mayo de 18Q1 .

Seftor Director:
Tengo el senumieetc de poner en noticia de usted que, de algunos dw

a ma pam:, se han estado tqJitiendo los ataqun de Jo¡, alumnos det roi'Cgw
qU( utted rqwta en con tr.il de los que asuten a este Lscec de Aplicaci60,
~ taques que d dur de hoy han rcvestido un carácter tal, que no puedo me
nos que H.n.orr seriamente La atenó6n de usted hacQ b conducta obK n ad.J
por Jo¡ alumnos de su establecimiento.

Al mediodía de hoy el nifto de este Liceo Alberto Cituentes, de 1I
aftos de edad, ha sjdo agredido por otros de{ Colegio San i\guMm, ' upe.
riOles a él en fuerza y año s, y ha recebidc en la cara una herida con un
pedaec de zuncho de ñeero, que lo de jará imposibilitado por más de una
scm.1n.1 par.il uistir .1 I~s clases de su curso . Usted comprenderá cuán poco
gr.ilto para La famili .1 ha sido ver volver .11 nioo, de su casa de Educación,
baftado en sangre , por bs manos de los alumnos de aIr.ir cay de Educa
ción, dingub poruna comunidad rd igiou.-

Si estos verdaderoe asattos a mano umada de &os edue:ar.tos lid Co
qao San Agustín en coe era de Los alum nos de un roIegao dd Esbdo
continuaran en (orm~ tan poco culb )' crishaR.ll, me ~ria oblagado .1 ~CU'

dir .1 las autoridades mcarg¡¡das del orden pUblico para soootlr su ~UDIio

y protección; pero con fio en que este llamameento que hago al bien meen
cionado cele de usted , no st'rá desoido Yqu~ usted tomará Las medidas del
caso para que no se reprten secesos desgraeudos romo el de hoy, seguro
de que por mi parte haré lo posible para cvitu en lo sucesivo hasta el
más ~udlo conflicto de este género.

Dios gprde a Ud . Juan Enrique Schneidel .

Al Reverendo Padre Rector del Colegio San Agustín.'

',... l4y, 29 dt 100n lO dt 18'H. N° 17.
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Coi~ Cok¡io su. Aptln «ciblan , los del Liceo d.
~ con fiUa IRjuriosu. diñrtas esptcii.lmente al prcfesoredo
el ' r.1 COncéntñCo.

Los ~ lCCundarios fueron verdaderos IDstrument05 de luch8
~ Qg pucna entre el laicismo Y el dericahsmo. Los liceos fiscales
rep'eKlltaban por ~Ia gennal la postura anticlerical ). )os colegios
~iitas dekndian .. religión Y atacaban el laicismo,

Eduardo Balmaceda Valdes en su libro Un mundo qtJI .. tJ-...•
nocando 101 tiemJlO' en que fue alumno dd Colegto San Ignacio , es
cribe:

... Muy nriados SOD b r«ucrdos de mu cortos aftos en mano. de
)os ,esUltU. Ingyalos en su mayor parte. huta el punto de oprimlrK el
rornón al el'OCados. \ i'\'ia en un ambl('fJ4:e dltC'Ordt con mi temperamento,
me senlía deprimido, descoocertado en ese sectansmo. No olvido cuando
el hermane Llanas diICrt¡¡ba en ctase 5Ob~ los partidos politicos y ya en ti
paroQ:smo de su pasión terminaba diciéndonos que todos los que pertene
cian ~ Pamdc Libc:r";¡ estaban irremiJiobk1nente ('O'Ddenad05 a I¡¡, eternas
llamas del mfierno . Yo labia que mi padre y toda nuestra familia eran
Iibc:rales. y. a su vez. buenos cristianos y profundamente ~Iigiosos; no
podia pues entender el rigor de la jwticia divin¡¡. Se hablaba alli del her·
mano ma)'Ol de mi pad~. Joú M2nud. eu~ memoria ya \·d.mos
tlonhcada por todas partes. romo de un CfItmigo de la Iglesia . un de
sando compa[lJblc sólo • )os dnnoWos infnnalcs. Tal era la puión
con que de estos asuntOl le opinaba ni ese ambiente. bajo la fhula de
b mlDlItrol dd Sc6of. que )'O mas de una va. ni la ingnuidad de nn
ni6a.1Iqué hastaa~rmc <k mi DOPIbrc...-

El anbckrica1ismo se manifestó también en la forma cruda y deta
liada con que b prnua de b tpoca dnnmci.aba cuUqWn irregubridad
en b vida del clero. " mediadoI de 1895 d díano 1.4 J...ibn14d dmun·
ció plYCI inmorallidada Y atmbdos contra bs humas costumbrn que
habían ocurrido en d CoIep> de 101 Padm Francaes. Con me motivo
se vmtiJaron dos buHados procaos qUir conmovieron a la opinión
póbtic:a : tInO coom varios~ de b Conpcpción de 101 Sa·
pelos Cor:awnes Yotro contra el Supn10r de le» AsuncKmástas.

Un sucao anáIop conmovió a b opio)OO pública a oomimzos dt
1905. en relación ron un profaor del Cokgio San Jacinto. regentado
porb Hermanos de las EJcudas Cristiana. El uuoto fot dmdRC'iado

If'.d.IIdo H.'--'nb v .: Un ........... qw • ,..... EdI'lom1 Andm Ikno. S.n
~ IWJ. P'ci- 67,. 68.
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iI los Tribunalet de Justicia poi Guillermo Riven. ministro de Instroc_
000 Pública. El Ejecuhvo decret ó la clausura del rderido colcg!o
de San [scinto. y de todos los que mantrni,a la Co ngregación en el
~ís, puesto que los miembros de la Congregación atendían mdrsrinta
mente diversos colegios. El decreto se cunó en medio de un debate
ilpllsionado entre radicales y conservadores. Estos últimos pro~taban

que el decrete supremo atropellaba las g.tr.antías constitucionales,
dock que el proceso seguido contra el profesor estaba todavía en
estado de sumario. Los radicales, en cambio, aplaudían y estimulaban
la iniciativa del ministro de Instrucción que defendía la idea de hacer
extensivo el decreto dictado a " todos aquellos colegios en que algún
miembro de la Congregación de las Escuelas C ristianas se desempe
ñara como profesor en un puesto cualquiera".

Esta actitud del ministro de Justicia e Instmcción Publica deter
mmó la renuncia del ministerio Bello Ccdeedc-ve rgara, por cuanto 105
demás secretarios de Estado estuvieron por d alcance más restnngido
dado por el Presidente Ríesco en el decrete supremo ya. indicado.

L:J Uy atacó implacablemente 31 obispo de Centédcne, Cuillenno
J. Cárter G.lIllo, nombrado vicario de Tar.apad y al cual el obispo de
.... Serena -señor Fontecilla-, había hecho sumariar por malos mane
!os fmancieros También produ jeron verdadera alarma p ública las de
nuncias contra el rector de la iglesia de Locrdes. padre Ch.arbont; el
cura <k Mañoco, a qui en el arzobispo se vio obligado a separar de su
cargo; el cura de la parroquia del Ingenio, en el departamento de La
Ligua, que debió huir a la Argentina , y el padre Drtiz, de la Recoleta
Dominica, que apareció protagonizando otro escándalo."
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U. LUClSMO y EL cu:aICAUSMO COMO FUEazAS POdl1CAS

Gon anterioridad a Iá fundación del Pa rtido Conservador (1857 ) el
dero y la jerarquia eclesiástica habían observado, en general, una con
duett poJíbca prescindente que les había granjeado el respeto de los
dos grandcs sectores de la opinión ; liberales y pelucones . El espíritu
religioso no se había transfonnado todavía en una fuerza política.

En el Congreso de 1823 encontramos doce diputados propietarios
que pertenecían al clero. Ellos fueron : fray Antonio Cuti érree, por
Copia p(í; presbítero José Miguel Solar, por Coquimbo; prebendado
Diego Antonio Blizondo, por Peto rca, presbíte ro Joaquín Larraln, por
Aconcagua; presbítero José Vicente Orregc. por Quillota; presbítero
José .-\Jejo Eyeaguírre. por Santiago; presbíte ro Miguel Eduardo Ba.
quedano, por Colchsgua: presbítero Bemardinc Bilbao, por Tálea;
presbítero Juan B. ZtÍf\íga, por Chillán; presbítero Isidro Pineda , por
Concepción; presbítero Antonio Ruiz, por Lautarc, y Fray Camilo Hen
riqoes , por Chüoé.

En el Congreso de 1826 el n úmero de diputados sacerdotes se elevó
a 16: presbítero José Agustín de la Siena, por Copiap ó, presbíteros
José Miguel del Sclar v Juan Fariñas, por Coquimbo; presbítero Juan de
Dios :\guine, por Elqu i; Juan Franci sco Meneses. por Los Andes;
presbíteros Felipe Balbontin y Juan Manuel Benavides, por Qu¡'lIota ;
presbítero José María de la Tone y prebendado Diego Antonio EJi·
zondo, por Santiago; presbítero Juan Aguilar de los Olivos, por Ran
cagua; presbíteros J. Ciriaco Campo ~. Santiago Hern ández, por Col
chagua; Monseñor José Ignacio Cien fuegos, por Taka: presbítero
Matee de Alcázar, por Linares; presbítero José Santiago Iñiguez y
Landa, por Curi có, y presbítero José Antonio Vera, por Chíloé.

En el Congreso de 1828 también encontramos gran n úmero de sa
cerdotes. Ellos figuraban tanto en el grupo pipiolo como en el pelucón.
El diputado por Santiago presbítero Rafael Valentín Valdivieso man
tuvo en el período legislat ivo 1817·1840 una actitud de oposición al
gobierno pelucón y de simpatías hacia los liberales. La oposición li
beral en la Cámara Baja contaba en 1849 ron do s prestigiosos sao
cerdc tes, los señores Eyzaguirre y Tafo ró. Gran parte del clero re
gular. en contacto más directo con el pueblo, no hada misterio de su
hos,tilidad hacia las aut oridades eclesiásticas y de simpatías hacia los
mO\'imientos de avanzada liberal. La Congregación de San Agustín
recibió en 18SO, en triunf o, a Francisco Bilbao, que había sido excomul
gado por el arzobispo. En suma. la religión se cernía sobre los grupos
politices.
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Junto con iniciarse ti parlamentarismo (1861), los intelectuales más
destacados estrechu2n hlas m tomo .lIl laicismo, que pasó .lI ser la más
Impo~ntt bandera de locha pan el pcderoso Pamdc Lberal y pan
e1.n.1IOf:ntt grupo radical. Miguel Luis Amunáttgui, J05é V . Lastarria ,
D.e:go Barres Aran.ll, Manuel Antonio y Cuillermo ~Iatta, Isidoro Errá.
zunz, Benj.llm.ín Vi~ft.ll Madrnna y la mayor parte de la .lIlta burguoí.1
de 1.lI época Idtnbficaban el l.lIicismo liberal con el progmo y conn
deraban I~ rt'ligión como un obstáculo para el desarrollo de 1.lI cultura.
Para surgtr en la vida pública -romo liberal o radical- s610 era nece
sano subra~ar ~l anticlericalismo. En estos dos partidos surgió una
post~ra .anticlencal que, por su extensión, nos recuerda el complejo
izquierdizante que observamos en vastos sectores de nuestra actual
burguesla.1I

Frente a los avances del laicismo el areobupc Valdivieso se transo
fonnó en el mentor espiritual de un nuevo partido político: d Con.
servador, que plisó a ser el más decidido defensor de los intemes de
la Ig~ill )' de 11I intervenci ón del clero m !lI vida pública . De esta
manen el laicismo y el clericalismo se constituyeron en ~nas poli
tícas. Desde ese momento el aspecto religioso de la v1da será, ind is
cutiblemente, el que más apasionará lilas grupos partidarios.

El jefe de b Iglesia percibi ó claramente que 11I actitud del poder
civil empezaba a cambiar. El escepticismo religioso y el liberali:smo
racionalista francés habían penetrado los circulas más innu)'~tes de Ia
clase dirigente. Frente a esta situación Rabel Valentín Valdivieso
se propuso, como objetivos inmediatos, liberar a la Iglesia de 105 lazos
que la sujetaban al gobierno, desconocer al patronato, establecer la
censura previa de la imprenta en materias religiosas, entregar a los
eclesiásticos la supervigilancia absoluta de la instrucci6n pública; pro
hibir a los disidentes el ejercicio, aun privado, de su culto; poner tro
piezas al establecimiento de inmigrantes que profesaran otra religión
v mantener fieles 1I) atolicismo a los sectores más influyentes de la
clase dirigente. PlIJa llevar lIde-lante este último objetivo el arzobispo
contó con la inteligentt y experimentada asesoria de la Orden de los
Jesuitas, que había sido autorizada pan establecerse de nuevo en Chile
y organizar un colegio, que empezó a construirse en 1855. La Ccmpe
tlía de Jesús empezó a actuar con gran prudencia y cautela para po
nerse a salvo de los ataques del Laicismo y de eventuales medidas re
presivas como las que en otros tiempos y en otros pais-es se habían

UEn nuestros dial 11 bur¡ueslJ estima como condición indispmseble pen triuo
hu tri .. vida pública UnI postun iEquieidiunte, I mtlludo, totll~te insint'tn.
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tomado con~ ella. Desde luego procuró crear una di.Icreta, más bien
mooatli de s recUDOS ,fjnancXnJI. Las cuantiosu donacio-

en 6teoa mmuebles eran. reductdas a valora mobiliarios a fin de
(VI r que apare#eran ~tradas en el Contervador w: Bienes . Rakes.
Con ¡ran taknto supieron ejercer una muy efectiva InOuencta sobre
er clero. al que comprometieron en la lucha política. La jaarquía
tcimástica s¡gwó las pndes líneas y tácticas políticas aconsejadas poI
L1 Compgtrla de Jaús. Basta con examinar la RnUi4: Católiu para
comprobar el prntigw indiscutido de ata Congregación. Iniciativa de
dios fue traer a los misIOnen» de Arauro. al famoso padre Pena. crear
las congtepoones de San Vicente de Paul, 'las sociedades de beneñ
..cencia de Id'oras. la Corte de Maria. la Asociación de Tomás Cantor
berry y muchas otras asociaciones que con verdadero 000 y abn•.
ción se dedicaban a captar conciencias.

Los curas párrocos y algunas congregaciones organizaban CUI"SO$ y
conterencias para contener los avances del laicismo. Cierto revuelo al.
canzaron las conferencias de carácter político que -para jóvenes y adcl 
tos- dictaron en el Colegio de San Ignacio los pad res jesuit2s Ginebra y
Soler. En ellas se estud iaba la estra tegia para comba tir a liberales y radio
cales; la formación y desarro llo de los gremios ob~1OS denominados "Jo
sefinos"; el repudio de los candidatos que no fueran recome ndados
por la Iglesia, la disciplina y organización del sufragio, etc.

La influencia de los jesuitas -y algo parecido ocurrió con 10$
Padres Franceses- se extendió hasta los círculos liberales a través del
renombre que adquirieron sus cokgios secundarios. destinados nc!usi·
Wlmente a u alta burguesia.

l . ÚJ rnoolucíón m 101 partidOl politiax ., d drwbilpo R4f«1 Vcf-

kntírr Vtddiviao

La pnmera ~. mis notable rq:w:rcusi6n política del -laicismo será. sin
duda, la revolución de los partidos políticos que se inicia en el decenio
de Montt. Un sector del peluconamo decide organizar un partido
esencialmente católico, obediente a 10$ prelados y sin otro ideal que C'I
triunfo de la religión y de' las tendencias ultramontanas amenazadas
por el latcJsmo. Desde ese momento la Iglesia Católica pasó a cons
tituir el más importante grupo de presión que procuraba influi r sobre
los poderes públicos para la adopción de una determinada linea política.

Un confl icto en tomo al patrona to, provocado por un recurso de
fuerza interpuesto por dos canónigos de la catedral, será el pretexto
para fonn ar el nuevo Part ido Conservado r. Con la fundación, en 18')7,
de esta agrupa ción partidaria, la Igksia Católica y el clero se transo
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formaron en una fuerza politica orpllluda, de acuerdo con el es.
quema Kleado por la orden de San Ignacio . Sus colegios te encarp.
nan de formar los cuadros dingentes y también los militantes del
nueve partido; desde el púlpito r desde el confuionario se le creó un
ambiente público fayorable .1t

El nuevo partido no tuvo punto alguno de contacto con el antiguo
conglomerado pelucón qlK: dirigieron Joaquin Tccomal. Mariano
Egaña y Manoel Montt. El pcioconismo represent ó un movimiento
civil . No estuvo inspirado por el clero. ni supeditado a la autoridad
eclesiástica . Era adem ás patronahsta y autoritario.

El nuevo Partido ConJeMldor, fundado en 1857, era clerical, abso
lutame nte identificado con la Iglaia Católica . Su jefe espiritual era
el arzobispo, su inspiración doctrinaría se la dio ta Compa ñia de Jesús.
Negaba abiertamente el patronato )' toda mtronusión del Estado en
la Iglesia. Era, además. antiportaliano r libertario. Políticamente estu.
va m.15 cerca de los liberales que de los pelucones o monttvaristas,
como lo prueba. la fusión liberal-conservado ra. Desde el punto de vista
doctrinario y de la esl'rategia política, el uucvc Partido Conservador
representó. sin duda una revolución. La Iglesia como partido polihco
empieza a intervenir en el proceso electoral. Teda su enorme inflnen
cía moral y económica la puso al servicio del Partido Conservador.
Ideológicamente orientada por la Compafiía de [esús, la Iglesia se
acomodará al nuevo estilo burgués de vida pública . No sólo empleará.
sino que perfeccionará las mismas táctICa$., los mismos m étodos de lu
cha. politica empleados por las demás agrupacio nes partidarias. Sin re
serva mental alguna , el clero pract icó en gr.m cscab la intervención
electoral, el cohecho. d asalt o a las mesas receptoras, la falsificación
de actas de escrutinios, la p resión moral. Favorecido todo d io, con el
presngic del hábito.

El movrmiento anticlerical, del cual participaron en mayO( o menor
grado todos los grupos políticos del periodo parlamentario. se ophca,
en gTiln parte, por esa postura política de la Igloia Católica retor
zada por su enorme poder económico. En la época parlamentaria se
combatió a la Iglesia no .sólo por un simple prurito laicista, sino, pnn
cípalmente. porque ella representaba a UIlO de los grupos beligeran 
tes: el Partido Conservador, y con óI a las tuerzas tradicionalistas. En
sesión del 1) de agosto de 1882 el diputado radical Francisco Puelma
Tuppcr expresó mllYclaramente esta reacción al decir :

,r rodos k", u al um n... de SIn [gn.no 1I>gI'CSl!Jan .1 Partido Con';(CrvadUl.
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~;::.= 'I'!!!< ........... de _ púes. Ele putido
~ ...... tieapre el --.. de ,. Vrión de lOliII las
idas del~,' es pteoIO que tDteiDoI de que ato C'CDC'luya.• ,"

El palado Pud... iDtnpteta. coa alas ....bias el pensamien·
to de toac. los lft'POI libtrll)es empc:6lldos en aqodlos .601 en la
ICCUlariación de uiDItituciones.

La identificación de la l,lesUi con el Partido Conservado, darA a
la lucha del laicismo URI singular trascendencia poUtica. Como el
Partido Conservador representaba a la alta burgucsta y apa"~da prcte
pio por _ Igksia. resultó que las campanas anbclericales adquirieron
redoblMo vipr. porque no sólo leplae'ntat.n una simple pugna doc
trinaria, sino que además una contienda tociaJ : lucha entre balta bar
poia y los sectores mesocr.liticos y populares. representados en aque
Dos .aftos por b partidos radical Y dem6cfllta. De esta seene las
ampe6as del Iaidsmo hIYietoo bmbién la Yirtud de viprizar a la
~ ..... ya'" sedota populares a ~Wés de la tucha pollbca.
Finalmente. esta circunsbancia nos aplica cierta postul'lll apa·
rennamle contndáctoria de partidos -eeome el liberal y el n.a60nal
que cantlNn con~ número de católicos y que sin embargo apa·
recen combatiendo al clero -no a la l¡lesa.- porque éste aparecía
totalmenk identificado con el Partido Conservador, que muy a menu
do te colocó frente a105 lliberate5 ya los nacionaJa.

En un régimen parlamentario, de prescindencia ftectollll pbemati
va. resultaba de extraordinaria sipificación el apo)O de la jenlrqu6a
cdcliútica a uno de Jos IJUpos rontmdientes. El sistema parbmenta
no es UD SObtemo de partidos. Una elección popular siempre ha te.
nido en este sistema un aJcance DU)'Or que en el régimen presidencial.
El p-ttido o la combinación poJJtica que obtiene la mayoria en el Con

pao es JObiemo, 'ustamenk esto ocurrió en el periodo parbmentario.
El :Pattido ConIervador -que prádicammk vivió en OSh:acis1DO po
Ilbco debido a la intervención electoral de los pn:sldentcs liberales
(1861·1891)- a~rooe cIcsde 1891 como el partido mayoritario con el
cu.l se ven obligados a hacer SObiemo la mayor parte de los manda.
tan.:. de ate periodo.

UBoldia de~ « 11 amlllll de: Diputadot al 1882. Saión ord...ria del
~."".18I2 .
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En 1865, con motivo de la discusión de la ley mterpretanva ~I

.iticulo 5.° de la Co nstitución, los diputados Man uel A. Matia . Ma.
neel Rccaburen, Juan Nepomuceno Espejo y Benjam ín Vicuña
Ma,ckenna, que defendieron d principio de la absoluta libertad religiosa,
fueron declarados por el arzobispo Valdivieso, fuera de la comunión
de 101 ñeles, por cc nsiderárseles espíritus perniciosos. En 187i , con
ocasión de haber acordad o el Co ngreso Nacían alia supresión del fue
ro ecksiástico. el arzobispo lanzó excomuni ón mayor contra todos los
que habían contribuido a sanciona rla, nombra ndo a cada uno de ellos :
al Presidente Errázuriz, a sus min istros, a los senadores y a los diputados.

El Presidente Santa María tran sform é su gobierno en el periodo
heroico de I~ luchas político-religiosas. En su adm inistración se san
cionaron las 1eres de registro civil. de cementerios laicos y de matri mo
nio civil. Con motivo de la sucesi ón arzobispal se produjo un ruidoso
rompimiento de las relaciones diplomáticas con el Vaticano. que se
prolongó a lo largo de toda la administrac ión Santa María.

La prensa reflejó esta pugna entre laicismo y clericalismo. Los gru
pos político s anticlericales organizaban ardorosas campañas combatien 
do la influencia de la Iglesia. En ,1862 los radicales, dirigidos por Ma
nuel A. Matta, fundaron el periódico La Voz ck Chile; El Deber. que
se publicaba en Valpa raíso desde el año 1875, vino a reemplazar a
La: Vo:z: de Chile. que dejó de publ icarse el año 18&+. La Ley, fundada
en 189i por el destacado político radical Juan Agustín Palaauelos, será
condenada por la Curia como diario impío y su propietario excomul
gado por segunda vez en 189S. En un auto de fe el 18 de agosto
de 'I89S se incineraron en la puerta del palacio arzobispal ejemplares
de La: Ley. Juan Agustín Pate zuelos desafió la medida publicando el
diario en tinta roja e intensificando sus campañas anticlericales . Se
publicaban en este periódico las "C harlas" dominicales -todas ellas
anticlericales-; firmadas por "Peluca", seudónimo de Eduardo Phill ips.
También son inte resantes para estud iar esta postura laica los editona
les de Carlos Luis Hübner y Jorge Hun eeus. Este último firmaba con
el $eudónimo de "Suaviter in modo". En otros periódicos de tenden 
cías laicas encontramos el ingenio y la sátira fina de Vicente Gra.
Fanal Velaseo, Nicolás y Jacinto Peña Vícuña.

La Iglesia y "los conservadores, por su pa rte. mantenían los siguien
tes periódicos : El Independiente, El Est4ndllrte Católico, El Chileno
y El Porvenir.

La pugna entre b icismo y clericalismo se libró no sólo en San
tiago : se extendió a todo el territorio nacional. La jerarq uía eclesiás
tica no se limitó a combatir el escepticismo religioso de la aristocracia
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Jlnbapma. T mbiEn en proVlnel. -parhcularment~ en Concepci ón,
D\I y'Coqwmbo-.!. la ..1m burguesia se enfren tó ásperamente COn

el 01 cal mo. mbién se has Iuba a los colonos establecidos en
aJdMa . IAnquihue. en u Fronma y en M.gallanes. En 18SS el

arzobispo aldhleSO protesaba ante el go erno de Mente por la como
pUcertC1II con q~ las i1utonc1ades pttmlhan la construcción de un
tañplo protestante en Va1r-ral50. La~ nudades de V;a!dIV1a, Osomo '!

apllanes contaban con una ma,-orb de dnidentes que en forma
manifintli deblJitabl la fe de la minoría católica, hecho que preo
cupó senamente a la Iglesia. dmg¡da en eu zona por el obispo de
Ancud. El vicepérroco de Punta Arenas, rnercedanc losé lud oro le
querdc. en carta dmgl(u al obispo de Ancud. en marzo de 1879, le
decía.

.. ~I ser vicepárreco en esla Colon ia es hacer la obra más grande y
mentona En pnmcl IUgill. polque ata gente. tanto el neo como el pobre.
-on sumamente impios, con muy pecas excepciona. Aqui se mrra m\l\
mal 1I1 sacerdote... El domingo rezo mn.a y no explico el evangelio por
no alalgarla m;is; me expondría a que se quedaran muchos sin misa porque
ya he dtcho que esta gente es poco ~liglll!>a . ,

El establecimiento. en 1887, de la oongrcgaClón Salesiana encontró
muy poca arog¡da entre los habitantes de Punta Armas, incluyendo a
las autoridades. Desde un oom~nzo la labor <k estos sacerdotes toe
cuesbonada . Se les criticaba. por su calidad de eatranjeros, por su m
tervmci6n en polibca y por sus actlYl(lades colonizadoras. L.a prensa )'
los pobladores llegaron a calificar como "cuev... de ladrones" la nu.

Uón que mantuVieron ~ salesianos en la isla Dawson.
Hasta comienzos de nuestra ceneuna no existia en ~tagaHanes prensa

atóliQ . En IQ() el presbrtero Franc1SCO 'anc'r Cavada tomo la
InlOabl" para crear un penódico, En una circular que con este pm.
piKlW se repartlo entre los catóhcos leemQS.:

L.a craaon de un penOOlCO catóiico. de caracter noltaoso e ms
truchwo. !IC Impone f:Il Punl,¡ Art'Ra\. que cuenta con tantos órwanO! de
publlCldad a¡eROl todo5 a las cuahono rel.gwsu. }' al movimlf:lllo católICO
del mundo

El Infrascnto ha resuelto fundar en ésta una pubhca6 0n semanal
d~mada a la ddem,a de las \~rdadcs ~1131~s. hOl" tan rudamente com
bahda\

A~I nacseron el semana no 1.4 &nderd ( 1908) y el diario 1...4 Unión
(1912). Con ellos se inició una lucha religiosa que alcanzó Umi~

dep lorables. Al presbítero Fran cisco [avier Cavada suced ió ('1 sacerdote
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uruguayo LUIS Héctor Salaverry, qur, romo gobernador eclesiá stico de
Magallanes, de fendi ó ron vehemencia }' calor, desde Id prensa y desde el
pulPlto, los intereses de la Iglesia. POf su parte la pfensa laica atacaba
despaadadamente la labor de los salesianos y Id acci ón decidida de
Sila\'erl)', En el ...erano del año 1911 los dianos El ,\Ia~Lann ~ El
Coml'rc10 ofganizaron una gran marníestacicn pública en la plaza de
AnNS de la ciudad para pedir la dnh tue ion del gobe rnado r ecleoas
hco y su reemplazo por un sace rdote chileno. A esta cencentracron
&.\ISheron alrededor de 2.500 personas. Poco antes de reunirse este
"meenng". el echtonalista de El Magallana, en su numero correspon 
diente al 31 de ene m de 19H, decía:

, , Es Inuht que el órgano iIodlesl1no (:TI su artsculc de aver pretenda es
capólr..c por b taagenre . La Yerbos lddd vacua, presuntuosa y el eqcü.bramo
dcroblilico de su director n o han de modrhcar en un sólo ápice 1.1 {;llll.1
bien merecida de mtngantc y mercachifle de que guu en este pueblo el
muy inefable padre Salaverry .

, ., Su defensa a base de sorhetC!l envenen ados no consigue horrar la
Impresión des ast rosa que ha producido en el público y hasta en los fieles
la dobles fehna c o n que el CU"'d SoiIla \'crry moilncló el negocIO de la estan ,
Cla , ••

Se rehere el penoc:l!sta a la venta qUt: hizo el supe rior salesrano
M onseño r Fagnano a \b,yer Braun de la estaocu de R lO Grande,

donde estaba instalada uua misión salulalu_ ",11 otro edrtonal <id
misrno drano, de tccba é de feb rero dc N H, leemos :

El odro Im:xtmgUlblt: a \1ft ~senallus., IJ s e;:ngoil nza ruin ~ el mercan
tihsmo codiCiOSO ~ avanen tc son los I"Sgos sob"..sahentes de una Silueta
moral cuyü' contornos se destacan} domma n nn contrapeso en el CSUII.I·
no de b Igln¡;¡ rol. Pida el señor obispo de ,-\ncud b coleceioe romo
plt:tJ de l.d Un¡on \ KCO IT.1 uoa por una todas las holas de ese PJSl:fUlll
con rop;¡,e ck rosa decente...

Por su parte. el 30 de ene ro de 19H, L:J U nión exp resaba lo sIgUIen te :

En cembsc El .\ fag<Ú14~, este u t rJ flo palad ín de un libera
lismo qlle no es tal , ¿cuando no apillC'tt atacando a los frailes \ a los ca
lollCOS, porque aquellos dicen y est os nven misa, porque venden llen~

que les pe rten ecen, porquc entre vender J huevo ~ vender .1 libra, pre·
heren esto t'lIILmo? , ..

En la segunda mitad del siglo pasado }' hasta la Primera G ran Guerra.
la pugna ent re el laicismo y la Iglesia Católica fue un Ien ómeun
gencnr l a ludo el mundo occidental. En algl1llOs países europeos e his-
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P!!!----" le, deató UbI vioIena 1uc:U rdip:Iu que ablU6
a~ rabDeatlr: depbabla. Ea 1..... el autédericeJiwo le aata

b6 CDII oc:ui6a del IDO\'ÍIIIICDto uoificldor CD~ por la Slaa
Sede. 1M oociedIdeI plu __.... oc 010.....- ......... ,
rnri..... Y le confücalOD 101 bieaeI de la 1¡IeIia. Eatre 1860 Y11180
_ padameatariol ibiianos intenlaJoa. prohibir la m:a1ldaci6a ~
~ de San Pecbo. Intervino la poüda para ot.taeulizlr dicha re
ClDCI8ci6a. En J866 cJ ar..,i4torw QIttolico internunpi6 la publi 
c»06n de 101 contribuyentes . 1 óbolo de Siln Pedro por temor a qut
fueran moiestados por Iu .utoridades civiles.l l

En Francia, CaílI.us, jefe de los radicales. dirigió camplftu memo
rables contra la in fluencia del clero y en espccáat de 11 Compllail de
Jesús. El 18 de julio de ')901 la Comisión ele Presupuestos del P.r1. ·
mento \'OtÓ la IUpresión de l. partida deltinada • mantener la embIja
da fraDeaa antr el Vebcano . FJ ministro Wa1dcck Rouaeau 0pultó
el mismo afta 1901 a los ¡eluitu y voIunariammte at.ncionaron
FraDcia quince~ entre dial los Asuncionistas, que se
hasladaroaa Bélp:a,Y

E. 1l8f'co. d peri6dXo Lo SMch xx, hata 1917. -" pidi<Ddo
.1pbiemo que prohibiese la recaudación del óbolode San Pedro.

En Alemania, Bismard inició su implacable "Kult'urbmpf', prohi.
btendo todas 1a5 ~tiyjdades religiOlls católicas y persiguiendo las ac
tividades pollticas, docentesy sociales de la Iglesia.

El 20 de julio de 1901 se realizó en Barcelona una gigantesca
man ifestación anticlerical en la cual se pronunciaron discursos incen
diarios: contra la Compania de Jesús y las demás congregaciones relí
giosas.

El 28 de julio del mismo ano se realizó otra ruidosa y violenta ma
nifestación c:al1t'je:n anticlerical para conmemorar el aniversario de la
lepnda apulsión de Jos jc:suita.s. E~ mismo dia. en Zaragoza. la mul
titud atacó violentamente Jos conventos. Fue apedreado el palacio
cid arzobispo, quien se vio obligado a suspender toda festividad religiosa.

En agosto de 1901. los espaftoks· sancionaron una "ley" reglamen.
tando el derecho de asociación "~lacionado con las comunidades re
ligiosas" . En la Espll\a ~publicana se habia llegado a proponer el

"Lo.Lq. CAbles publicado. por este chario en 101 maa de jubo, 'COIto, Jqrtlem
brc: '1 octubfO del afto 1901.

liConndo Pallenbe"l ' Lu filVlWll del V.hC<llno. 1b.~lonl, 1969. Wakkck
Il._u defeDdi6 como lbopdo el embarso de Iot buqtIC de Il:lH:m Pinjo, E.rrd.
tIlIU YPrwt pan lmptdar que fucran utiliudos por Salmaceda.
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atto 1870 141 supresión de toda t:"seiiam'..a rdlgiOla en las t:SCUdas del
Estado.

En nuestra Am érica hls~na, una asa mb lea pública reuntda al San.
tlaCO de Chile el 18 de agos to de '1895 acordó sobcitar de los po
ietes públicos el cum plimiento de 141 real cédula de Carlos m qut: 0 1

dmaba la expulsión de los jt:sUltas de las colonias tspafiobs."
BlKn os Aires presencié el 16 de septiembre de 1901 una ruidosa

maniftstaci6n calk ;t:ra organizada por los anarquistas y por varias
sociedades anticlencales. Enarbolandn banderas rojas y nt:g~ se diri
git:'ron desde Rivadavia ha sb la plaza de la Vic toria para ent rt:gar
al Congreso una solicitud de sepa ración de la Iglesia del Estado . A lo
largo del trayecto se profirieron gritos de "¡ M uera el Papa !" y vivas a la
civilización y a la anarquía. Pocos días después, el 30 de septiembre,
se produjo un serio y g(ll~ enfrentamiento entre ca tólicos y anticJe.
ricales. Las consignas del laicismo era n: "¡abato el oscurantismo!",
"[mueran los cuervos!", " [mueran los parásitos!"

El gobierno de Nicaragua. sancionó el afio 189i la siguiente medida :

Comickr¡ Ddo :
Que por éeeretc de esta Kd\a la Aumblca Naaon¡d Conm~'ffite ha

autorizado al poder Ejecu trvo para que se pecceda gubcTnati\";unentc I la
represión rcastigo de los delitos contra la paz Yseguridad pUblicas.

Que ~n el expresado decreto , csti el Gobie rno en el deber de comer·
vou el imperi o de la ley.

Que es notoria la propaganda subversiva que se hace centra las insli
turiones de la Repúblia en el periódico oficial de b Curia de León y en
los templos católicos por el clero.

Que estáD en poder del gobierno pruebas fehacientes de que existe un
constante trabajo par:l prucul'2r la ~nobselWncia de las leyes, estando 105
clén,os a la cabeza de este movimJenl'ocontl'2 la quridad pública .

Que es un deber del E)ecutivo cumpl ir r hacer que se cumpbn las dls
posiciones de la augusta repre:sen~ D.lIcional; r oído el voto del cce
ICJO de mini"tlO5, acuerda :

1.0 "~r:lf\a r dd t C'mtOlio de la República , por el tlOnPO que el eob.emo
lo estime conveniente, a ios abeciRu de la conspnxión clerical, presbi
tt:r05 : R.món , . Cbeves, 'osé Antooio l..azcano, Juan ToYaI, Dolores de la
LIaD.ll, R.amÓR Martína, Mariano Dubon y allicencia.do Pío Flores.

•llntercunte articulo de LWI A. N. ....rrete Lópn en el N .9 3S0 del d.ano 1.4
lAy, del 1,0 de septiembre de 189 \: . AdemÍ!i; hidon) Erril llril : Admin¡,r'dCión EmI
:a.rU:. Santiago, 193), y Jo5é V. La~I..rri.. : R«tlndOf litrra rial, en Ob'Clf C<>...~

'fU , Tomo x, Sanhtgo, 1912.
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Z El.J"tOIhpo aridRO GucrftO\llfY elldicirmol'

En ChIle, los años 1890 )' 1891 marcan una tregua en las luchas anti.
clericales. Tooos los partidos olvidaron momentáneamente sus diferen,
oas doctnnanas para defender el sistema parlamentario. amagado por
ka dictadura belmacedeta. Denotada ésta. empezó a debilitarse la unión
de las agrupaoones partidanas )' renace la pugna entre laicismo y
c1enc:arrsmo.

Por razones de orden doctrinario, liberales y radicales rechazaron a
k)S conserwdores. con quienes habian defendido el ordenamiento jurí
dico parlal1K'ntsrio. Pcliticamente era inl:V1table la liquKlación de esta
alianza de grupos doctnnanamente antagónicos. Su unión fue me
ramente circunstancial : salvar el parlamentarismo de la dictadura balo
macedista . Ell.o de agosto de 1895 se reactualiza la alianza liberal
COn 13 organieacién del ministerio Recabanen-Matte, que alejó a los
conservadores del gob ierno. Este será el punto de partida de la pugna
anticlerical, verdadero telón de fondo en la evolución ' política hasta
1925. En el Congreso. los conservadores reciben al gabinete con indi
simulada hostilidad. Poco después el arzobispo excomulga al diario
radical Lr:J lA)-. Los radicales amenazaron con la ley de instrucción pn
maria obligatoria. ron la reforma de la ley de matrimonio civil, con
la separaci ón de la Iglesia. )' cl Estado. La cuestión rt:ligiosa será el
centro de la pugna mire conservadores )' radicales . Para estos últimos
el. problema se reduce a quebrantar la influencia política del clero.
Cualquier coyuntura servía de pretexte para desacreditar al clero. Este,
a su \tt, se defendu y contraatacaba al ver que se k disputaban éspe-

11 lan..o CataIllO'-a Ca!illMw.l UQÓ ni Sant~ ti H de JllUo « 18H Es·
l1IdiO NI ti IQttltuto NKioIlaI r en ti Scrmnano. EIl estt estabkcummto flM!
pIOI.:n- « delICdIo r CXDCiIu eclniáSlICal . En 1857 fur ordmado $a('trdott .
EIl I S9 toe dcpIo 1I1l1embm ~ico « la F'xultad dt Ttología dt la U,u
.'tnIdad dt a.k. oportulUCbd no que pronunció un datcuno d~ 1..01 .....roa:i6n
.a.p.. que )t publicó en los ao.l1o de '- Umvtn>dr.d corrapond/ll"llk al afio
Ill6O. F.ttt lIuamo arto pubbcO otrol do. traNJOS 1..01 fIh»oN de- Id hirtol'ld y
',,"IMI F"'fOll Rod"lUf%. Tambim estudIÓ «rccho y se I'ttibió de abogado m

1860. En 186Q obtuvo la deslgnaoón « VK'Ino de 111 parroqUIa de El Salvado.
« ValparalJO y m 1872 gobernado. cdaiálheo rk la provincia. fue pl'CCOnizado
¡~po CI1 1'186 En \0$ aflos l89S y 96 muYO en Butnos Airn. A\ll preron,
ro la /'dI mulllll. que SIrvió a la politQ mttmaclOnal de Fedenco Errhunz Echau.
rren . Stmdo areobapo lundó la Univtrsidad Calólicl y ti Imtiluto de Humaru
dada. Ik modales rclmados. de amplia cultura cliJica, manifestó no table tole .
IIIK'Ja para .prccll'. los aoontceimitnlr-.. pnlillool . Se Ir: romirkrabl ti mtlot
orado, .gndo de su htmpo .
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ramente los restos de influencia que aún mantenía en la vida pública
yen la enseñanza.

Inmediatamente después de la crisis del 91 los grupos liberales en
unión de los radicales logran aprobar una reforma constitucional que
fue promulgada el 7 de julio de 1892 y que establecía:

Artículo 1.0 Se substituye el artículo 21 de la Constitución política por
el siguiente :

Artículo 21. No pueden ser elegidos diputados: I.Q los eclesiásticos re
gulares, los párrocos y vicepárrocos.

La publicación de la encíclica Rerum Novarum en 1891 fue re
cibida con hostilidad por el laicismo . Se aprovechó la coyuntura para
atacar violentamente a la Iglesia y para denunciarla como enemiga
del progreso. Los sectores de avanzada socialista la acogieron con
ánimo violento, ya que en la encícli ca se previene a los católicos frente
a las soluciones del problema obrero propuestas por el socialismo
europeo.

En la Rerum Novarum encontramos un pasaje en el que se elogian
"las ventajas de la pobreza" con Un abierto estímulo a la resignación.
También se defiende resueltamente el concepto de propiedad privada
COmo derecho inalienable, sancionado por las leyes divinas, naturales y
humanas.

La comunidad de bienes propuesta por el socialismo -leemos en la
encíclica- debe ser absolutamente rechazada, porque daña a aquellos mis
mos a quienes debe socorrer, ofende a los derechos naturales de cada hom
bre, altera las prerrogativas del Estado y perturba la paz común. Los gobier
nos deben , mediante acertadas leyes, asegurar la propiedad privada.. . Hoy,
entre tanto ardor de desenfrenadas ambiciones, es necesario que las masas
sean mantenidas a raya; porque si la justicia les consiente el que procedan
a mejorar su suerte , ni la justicia, ni el bien común consienten que se dañe
a otros en sus bienes, y con pretexto de no sé qué igualdad se atropelle al
prójimo. .. Int ervenga, pues, la autoridad del Estado y, controlados los
agitadores, preserve a los buenos obreros del peligro de la seducción, y a
los 'Iegttimos 'Patrones del despojo...

El dirigente obrero socialista V íctor J. Arellano comentó en un
diario de Iquique el documento papal, acusando a la Iglesia de aceptar
las desigualdades sociales y al Papa de emplear un tono patemalista y
autoritario. Publicó también en Valpara íso el año 1893 una réplica a
la pastoral del arzobispo Casanova en que se daba a conocer la encícli
ca. En esta réplica , titulada El catolicismo y el socialismo, Arellano
afirma que a las ideas sociales de Rerum Novarum había que oponer
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la doctrinI, toOpIlislJ. También b I!UpoI IaÍCOl rechazaron enérgi .
atmm~ no • la R.rum NO'NnIffl, sino .. HUmdmlm emu., en 
cidic:a publicada por León XIII aJpn<. aftas antes ( 1884) Y destinada
a coadmIr .... ICtividMes de la muooeriI. Sqún el Papa, UI1I de la,
enxftlInas pdicrosa ele la m:uoneria era su empefio por "suprimjr del
mando todu las distinciones sociales" Yafirmar "que todos los bcm
bK:s tienen los mismos derechos Y que son de condición perfcctamen ·
~ ipal; y que todo bombK es naturalmen~ índependimte. Por lo
tanto, d pueblo a lObeaDO y los que lJObiernan DO tienen mis auto.
ridad qoc la que el pueblo ~ confiere..." Con estas dcdaraciono la
Ictem pasó a ser • los ojos de la muoneria la institución mn con,
sen-acIon del manda Y por su aencia dcJcmática, enemip del pensa·
miento libre, de la evolución Y de todo propao material o cultural.

El clero y la ;en.rquía eclesiástica reaccionaren frente a los ablques
del laicismo con una activa y sisteNtica intervención electoral y politi
ca. En el periodo parlamentario esta intervención en defendida púbh
camente por el clero.

En un foHeto titulado S~nto d 14 intlfrW'nci6n del clno .n Uu
d«cioner, publicado el aiJo 1891 por Francisco Ramón Undurraga
Vicutaa. IttmOS ;

... Ikber del putor es servir de faro en el mar ele las e1ettioaes y
deber de todo cteymtc, OOIUUlbr a su pirroco a este respecto. SókJ en
Chile le .taca la intC'n'CDCióo del dtro en la política . Ea Estados Unidos
DO pasa io milmo.UI

En abcil de 1901, J~ M. Caro. profesor de teoIogia del Seminario.
publicó en el periódico catóbco El Ponwnir, en tres números sucesivos,
UD enm.o C'DII)'O sobre el laicismo 'J la Imposibilidad moral de un
católico de bvorecer su triDllfo. bajo el título de~ d un ('d .

t6IQ IObrc ...~ ciricoI m ,. "".".,. C4Jm/NIfId~.

El dero asume una actitud de abic:rtJ y apasionada lucha política .
Los pocos curas P'fTOCOI que -por celo apostólico o por convencimiento
de que su misión en de paz- se abstmian de intervenir en pclíeca.
eran remoricIoa de sus cargos y reemplazado¡ por otros dispuestos a
'ftVÍr .1 canchdato conservador. El pllrtido presionabl a la autoridad
cclc:sWtica. la que, a su Vtt, organizaba y estimulaba la intervención
política.

IfUDdump V1CU6I. F!'InCÍKO R.1It6n (FnJY·Fruv) : ~nto • " int"'
''f'nc1óR rJ.lcVro "n ""~_ Imprmll BarceklNi Sant•. ISQ2 .

218



.11. UICIIMO T KL CLUlCAlLlIMO COMO ruau.AI I'OLiTlCAl '

En la adminutraci6n de los sacramentos del bautismo y del matn
monio. obispos y curas párrocos rechazan iII los padrinos por el 5010 he.
rno de militar en partidos como el radical o elliberal .

El S de mayo de 1891. el obispo de An cud. fray Juan Agustín Luttro,
Rlblcr'ibi ó la sipente ci rcula r relacionada con este problema .

ObisI-do de ADeud. Ch ile (circula r) .

Nos el doc tor fny Jllilln A(u3t in Lucero pot' la gracia de Dios )' de
la Sanbl Sede. obe po de la diócesis de S. Drlos de Ancud. etc .

IJrrode mucho tiempo .. esta parte nos w:nimos observ.ando (01'1 dema·
siada frecuencia que le come te una irregularilbd que es nCttSario desa·
paraa del todo po rque con ¿la no sólo se falta ,.:¡ ropeto que se debe .. los
santos laCflunentOl. sino que también le viobn manifiestamente In prn
CTipciones mismas del ritu..1 romano . Con lo dicho 1105 referimos .. la ..d
mun o rechazo de aquellas penonas que se presenta n a servir de padrinos
en la recepción de los sacramen tes, que tal requisito piden . Decimos que
se fall. el respeto debid o a los santos sacramentos porque se permite que
en la administraci6n de d ios tomen parte person~ indignas y que de mn
gún modo merecen ser admitidas a cont raer un parentesco santo y espi
ritual con los ahijados que presentan; iII mh de esto. sabernos todos que
d aut or de los sacramentes es el mismo Jesucristo y que ellos son signos
visibles de la gr.lcia int erior que confieren al que dignamen te 105 reciba;
por esta causa el desacato comet ido contra los sacramentos redunda en
una detestable in juria hecha cen tra la persona misma de Jesucristo y (01'1 .

tra la lraria divina. que es el más preooso don que Dios puede bacer al
hombre. Hemos dicho también que con la admistón de padrinos indignos
en la ..dministnlción de kIs saCf¡lmentos se violan las prescripciones mis
mas del ritwl romano. pues este dice que deben ser rechazados como
ptdrinos kIs eacomulgados y como tales deben SCI considerados )os que
no cumpl..n con o preceptos que la Iglesu enpcee a todos los fieles; sino
que Mltes bien. pública y práchcam('flte los desprecian; a esto se~
que b1mbién sucede prcsentm e ..1gun<l5 a semr de pad rinos, los CUillIes no
1610 vi~ sin cWdane mucho. ni poco. de cumplir con o pm;.-ept0l en
ves de la Iglesia. sino que adenW niegJn abiertamente 101 dogmas de
nuestra s..nbl religiÓll que estamos obligados a creer y confesar, so pena
de herejía. si de CUiIIlquier modo aflfmaK o pmpabre alguno lo contra
rio de lo que ellos enseñ an .

Por lo tanto. ordeeamcs a los pánocos y • cualquier sacerdote que. oon
la debida fac:ukad. adm~ los Santos Sacrammtos en nttmra d iócesi,:
primero. que indaguen con venientemente quiénes son los qu e sepratan
a servir de padrin os. rechazando con energía a los indignos y dando con
esto a lodos un ejemplo práctico del respeto y reverencia que merecen los
Santos Sacramentos, como también el don inapreciable de la graci.:.r divina
que por medio de ellos se nos comunica ; segundo. que los párrocos colo-
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quea ca UD Iupr Ylliblé w:l lbrtel qbe con gtueIOS caracteres' diga: No
da admiticb loa incIipos como J-drioos de loa sacramentos que tal
CIllDdlicióD • a liD de que ca esta materia Dadic pucd8 a1q¡lr ipo
madi.

Dado ta nuestra ciudad tpUcopli a 5 de mayo en el aoo del SenOI de
1894.

fray Juan .o\¡uStiD. Obispode Ancud.

•\ fines de junio de 18904, Eduardo Rodriguez. vecino de QUlllota.
diri¡e una presentaci ón al arzobISpo reclamando contra un abuso del
pánoco Tnstán Solís. "Vengo en poner respetuosamente en concci
mimto de su Eminencia -cdrce la presentacón-. qlX' habiendo ido
a bautizar a mi hija recién nacida, sc:gún las prescripciones de: la lgle
sia Católica. el señor cura Tristán Solis S(: ha negado a administrar el
bautismo porqUe' el padrino que: iba a servimos en ese acto era el doctor
Eduardo 5010\,(ra. señor que a juicio del se ñor cura no podia admitirlo.
ni aun por poder. en atención a su calidad de: presidente de la Asam.
blea Radical de Quillota. Pa reci éndonos que este procedimiento de
este señor cura es irregular por cuanto la Iglesia Católica no ha esta
blecido como causal de incompatibilidad ninguna profesión política .. ,'.

La pugna poIitica entre laicos y clericales llegó a las vías de: hecho.
El 2 de septiembre de 1894. los conservadores de Valparaisc. dingi
dos por el gobernador eclesiástico Ramón Angd Jara. inauguraron en
el teatro Victoria una sociedad de obreros católicos (Josefinos) de
ncrninada "O rdm y Trabajo" . El sector anticjerscal organizó ese rms.
mo dí¡ en la plaza Victoria una manifestación política . Al ténmno de
la ceremorua de fundación de la sociedad josefina "Orden y Trabajo"
chocan conservadores y laicos. asaltando estos últ imos, además, el
diario Lr Unió". Hubo numerosos hendas. entre ellos el gobernador
eclClláshco y destacados ;osmnos como Manud Foster, Carlos liíigua
y Osear Beckman.

El 3 de agosto de 1895 el aracbispo de Santiago. Mariano Casano
va expidi ó un decreto de excomunión ma~r contra el diario radical
Le Ley, prohibiendo su lectura y extendiendo la proa de excomunión a
§U$ cooperadores, accionistas, suscriptores, editores, redactores e: Im 

presores.
Tambi én fue: excomulgado El Po"cio Pildto, periódico de: cari caturas

de Santiago. y el obispo de La Serena aplicó igual condena al d iario
radical El Attacdl1U'ño de Copiapó. El laicismo había logrado tal avan
ce que estas sanciones fueron contraproducen tes. El nraje de los diancs
excomulgados aumen tó. En San tiago los propietarios de El Poncio
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~ildro -~In ningún respeto por la jerarquía edesiástica_ cambia
el nombre del pe riódico de caricaturas por el de M4ri4no CuanO"'l. ron

E l decreto arzobispal produjo un extraordinario recrudecimiento de
la cam~f\a anticlerical . Desde el 3 de agosto de 1895, dla a dla, en
forma invariable, Le lA)' publicó uno o mis artículos de enconado
an rlclencalismo.

Se estimó la medida del arzobispo como un acto de intolerancia
rt'hgiosa. Se p resentaba al der~ como enemigo de la libertad de prensa .

Reproducimos a ccntmuaci én el decreto de excomunión expedido
por :\Iariano Casanova.

Arzobispado de
Santiago-de Chile.
Sólntiago, 3 de agosto de 1895.
Conuderando .

1.° Que: uno de los mayores males sociales es, en la actuahdad, la pu.
bliaC'i6n y lectura de dunos ~. periódicos contrarios a 1:1 rt'ligi6n , a 1:1 ~
ral ~ ' a ws bucn.as costumbres .

2.0~ aun cuando esta s publicaciones estin por su n.aturalcu prohlbi
don .a k»s cat óbccs en confonnidad a las labias reglas que tiene d¡ro¡das
la l&:lesaa en el "Index", es, sin embargo, obligación gra\·e de )os obispos
prevean a los fieles centra su lectura. indiclndolcs las que pueden te r cau.
la eflc¡1Z de perversión.

3.° Que entre nosotros ha llegado Ia prensa impia a un cxtrt'mo nunca
visto inluriando por escrito o en caricatura a la religión y sus ministros.
a los represent ant es del poder social, y a cuanto hay de más lagrado y
respetable blasfemando, calum niando y publicando fahas documentas, cte.

i .O Que para las personas honradas y para el pueblo católico, en ge
neral, es un verdadero pehgrc social el que se haga de la imprenta, me
dl.:lnte la calumnia. una fuent e de IIJCfO o de propag.anda interesada; pe
hgro de que nsde pueda librarte. ~'a que nuestras Iq·es sobre tan impot
tante msteria ton letra muerta .

5.0 Que no sólo el sentimiento re1ipJ5o y moral, sino hasta la dignidad
humana ). el honor naciona l se tren menoscabo con la publícación nawea
hunda de dillrios blasfemos e inmorakl que revelan deadmcia litm.ria '!
falta de espmtu noble ~. gmeroso.

6.0 Que entre tales pubhcacaooes, a juicao de todos. sobrnaku a como
petencia LA Ley ). El Panero PiUzto, que se editan para \'elguenu
nuest ra en esta cap ital, los que parett tuvieren por único fin combatir la
religion, a la Iglesia Catóhca y a la moral como lo comprueban en sus
columnas cada dia .

En fuerza de estas pode rosas y evidentes razones, perdida toda espcra.nza
de que adop ten mejor camino, ya que de er re modo no se podrian soste
ner, invocand o el nombre de Dios, prohibimos la lectura de lA Ley Y de
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~ , t '." " i Ul*f" .....tiebu, '2.' ,.,)' b ~ al eib--El po ' drado te cilasbe::6 11 _ p6sC_ )' utdOsa dr ..... pea
.. lo ka; ....k toa diu fati"OSI di el __to dr -,oc c:oeaJmiU

ciee« --. y putitiquekdi "- fofma ......_lncb.

El Am>lNopo ... S-.....
RoIún, accd5icio.-

El diario excomulgado, junto con tralUCribir el decrete de escomu
nióa, acreIÓ el siguiente comentario que nos unela hasta qué punto se
habfa afianudo en Chile cIlaiclsmo.

ADocbe eJI la hone de tu DJibas Y de la trillaaJ, n:cibimol la sor.
... -que. como le YCr.ii. DOI ha lJaIado de atupor- de ubn que se
habAI desmadcnaclo c:oram L. lAy la cóku arzobispal coodrresada ¡ro

la forma del asuteml que bemos trascrito .
El lJuJtriIimo Y ~iPmo AnobíIpo de SlntiarP. :uc::soeado por

la dipÍliSnO lICCIftario Manuel Antonio Ronún. petdiendo toda apeo
ruw de Duata cu:n-entóD • la aDb té .rzobis..1. Y profundaene-nte cce
doWo por DuatN coatumacil eJI mostnIr Ja¡ edificanla intinridades de
b peftOIU Y de la~ chi~, ha decictido castillr • Lr Uy como a
UIl reo mal*' de hcrqia Y extender ÍI'lII pena • IUS cooperadores y b ·
'OOIIICedoIa, ac:ciosUIta¡ y sUlCriptom, editores, redactores, impsaore, re
,.rtidora, veDdedores (vul¡o suplementeros) y noiladores . ..

· .. En fin, lSeI lo que fue~, y para que Uepe este gsave peligro de con
cleDlCióa ctenlI a CODOcimiento de mayor númeco de internados, hemos re
ASdto b80er el acrific:io de aumentar nuestra edic:ión de hoy en .)pnos
......._pImo...

· .. Este diario nxibe como UD hoaor el anatema lanzado contra él poI

el ArdnIpo de Santi.co Mariano c:..aoov.a.
La ac:oat_i6n fue "'Pft' el arma de la impotencia del catobcismo.

CadIe. 'f'IlZ ... te ... visto c:oDveIbCido dr _ mores, de sus máserias o de
... Yil:iD&, ')' c-.do ... Al cliatribl )' se ve sin 'rcummtos que Imr
a .. diIcuIi6a. .. JU6a peA hk.l&r )' sin bato que lucir, mtonca--...

· .. D sitio DI. que ha~ el dautft ptWimo, sin duda, del
rtp:Dea teoc:e::6tico, ha pocbdo obscnar que la "silla Romana" se ha afe
nHo • la ftDllllnllltón como su única tabla de atvaeióo en el naufncio de
iIUI docmas. de 5Wi cánones y de SIlS CUlJístK:as .rguc'as, datroadas y ba
,.... por la cimcia Yla filosofia experimental...

"1..1 u,. N.O 3S6, del" liflF'fO. ¡"s.
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• < lA Lry time, pues, causales bien eshmabJa para apreciar un honor
e aDltemi que le ha di rigido el Arzobispo Casanova . Primero. porque LA
lAr va ;di en rompaflia de 105 tq)ubhcanos que más han contribuido al
P"CJCK*> que ltnnof alcanzado...

· . . En squida por una rawn de p.uhdo. y es la de que halUnrbc en
Cbile eu:omulpdos todos los radicales poi el hecho de suscnbir la pro.
p8pnda de su propama, que COl'Iticne DO pocas de las fórmulas anatema.
tizadas poi Pio IX ea el SyU4bu1. lA lAy. Ólpno de ese p¡thdo. te ron
firma ahora en la~ de que intcrprda bien Jos mteraes y los idea
les de sus tq)lCInIlados. desde que ha incurrido como ellos en excomu
nión.. .

· .. y m fin, por una raWn de lógica Y de doctrina. pues censurada
ÚJ 1Ay poi el Arzobispo. piensan sus directores y redactores que lA l.Ay
va por buen camino y debe continuar adebnte...

· .. La ncomu nión 11 La Le}' time. entre otros, el significado de un
reto a nuest ra cultura social y un avance temerario contra la libertad de
la pren sa...

3. El anobilpo Juan Igrwcio Gonttlh% EYUlguirre y el Internuncio
M onurlor SibilicJJ f

Expresión de la pugna en tre laicismo y clericalismo fueron también los
incidentes en tomo a las actuaciones del lntemuncio Monseñor Enrique
Sibilia, que se produjeron en las postrimerías del gobierno de Pedro
Montt y que culminaron en la administración Barros Loco.

D'rigia la Iglesia chilena el arzobispo Juan Ignacio Gonzálcz Eyza·
guirre, que el año 1908 había socedidc a Mariano Casanova. Sin es
piritu combativo, el noevo prelado estuvo convencido de que la mame
cumbre y la humildad evangélicas daban más honra y dignidad a la
Igtcsia que un enfrentamiento áspero con el WcUmo. A pesar de ha
bey heredado una gran fortuna vi\;ó siempre con cxtnordinaría modes
tia. e ín timamen te rechazaba toda pompa y boato. Su donnitorio y

alj'Wln Isnaao Gonúk:r. E}"DIuim: lYCi6 el 12 de julio de 1&+4 . Se -.k.
DÓ ~rdott' el 21 de KptiembR!: de 1867. FIJt' cun pill'OCO de l..ot Doce ¡\póf
lob _ El .1\0 188) fundó en Valparaiso el cbIrio 1.4 U.u6n . El 7 de mayo de 18"
fue ~do Rector del Seminano de: V.lJ-nbo, mcemmdo en ew carro .1
prqbitero Rupnto Mardllinl Pemn . Se k rooM la FtlX-raci6o de Obnl Caló
Iicas qllC ABTUplbI las actividades socilIks que establo hijo la tuición de 1a
Igksia . En su labor social estuvo mflUC'lltiado poi su .migo el jl:suita espallol
Hilario Fem'ndez, ron tuya colaboración fundó la Sox-itdad de: ObR!:TOS de San
1_ . Pedro Monll lo designó Consejeeo de Estado en abril de 1907 Yen mayo de
1908 fue oollSllgn do obispo titular de- Flaviadcs.

Ent re In obras sociales y edUC1ltionales del .nobispo Conúln: podemos
_tacar la. sllUlenles:
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su deseac e n ccldas dClnudas }" pobres como las de un monje.
Prefiñ6 ~ r sm n uezas entre los pobres. En su tiempo se em
pallbl.n 'a plantear n gran fucru los problemas sociales, y el prelado
esnm ncccsano aphcar la ene' ica de León XID Rerum NO\'Qr'Um
pln quc nq se alcpnn d~ la fgksia los obreros, atnidos por las agrupa·
ClOIICS poIítlCas de avanzada . Podemos sintetizar su labor en tres as
pectos fundamentales : La educación. la d ifusión de la prensa caté
hea }' pnnclpalmcnte su preocupación por los obreros. Con elevado
espíritu evangélico fue incapaz de herir o perseguir a sus enemigos.
En el ambiente de apasionada lucha doc trina ria que le tocó vivir apa·
recia como hombre de escasa perso nalidad. Pan todos tuvo siempre
la más amplia r gene rosa comp rensión. Estas notables cond iciones
personales le permitieron conquistar las simpatías y el respeto de los
poderes póbficce yde la mayor parte de la población.

Pero, al mismo nernpo. esas condiciones personales explican -en
gran medida-, las dificultades en que se vio envuelto con el ~prt

sentante de la Santa Sede. el Internuncio Monsct\or Sibilia. de menta
Iidld y de temperamento diametralmente opuesto al de nuestro aro
eobepo. Ennque 5il»lJa representaba al prelado altanero }. batallador,
depoesto a defender \iotenta.mente los intereses de la Iglesia . Impi
radc en el antiguo esprntu del Concilio de Trente. estimaba quc había
que rodear a la Iglesia ~. a su jerarquia de u mayor pompa ydel más
resplandeciente esplendor. No es extraño. pues. que surgieran diferen
cias e incomprensiones entre el representante papal y el arzobispo
Coneálea.

Entre las d ivergencias más serias podemos señala r las siguien tes :
1.0 A poco de asumi r su cargo d Internuncio manifestó al ano

bispo que había conveniencia en que se reun ieran de tiempo en tiem
po para tratar y resolver los asuntos de la Iglesia. Monseñor Conzilez.
en resguardo de 50s p~rrogati\'llS como jde de la Arquidiócesis, estim ó
que no debía prestar oídos a esta indiación.

Lato~ de~ IX San 1_, que tr ~JOfI al "" más lmportantel
... 11"-_ dd ,.u.. El PatfOl'Yto IX S. Filomma, Las CoulnnKvs « s.

\ 'lC'mte, El ee..tro IX Seplanmtnol, El ht1UlUlto « S. lAdro. La ea. drI Pue
hlo, fJ P~ Unrvtnluno, El Patronato «1 s.crado CotuóP. SonedIcI La
110110....~ IX ImtNCCKm ,. Ha bitacioDcs ~ra Obmoi, La Umón N.c>o
~I

VtalO· Ak"ndro Huneew : M'~ 1- '"..no ~t E".,.,-,. JW.
_AOJ b~ ., ""01 roft IftOtWo tU .... cWebr«i6n dd~ * fU 1UCi·
,""..'o. SantIagO, 19+1. Ackmás. Vi'linu I\hock Pandolfo : Mona-I\or 1lM1f1 Ip«io
CoOJWiIa E'f.T<I&Uinw, d .nob;.po fU w. oIm... Mnnorili para opbl al titulo IX
prof"".ra de III\toria r~rafla, Santiago, 1%6

2 ! ..



EL IAICllMO y n CI.UICALllMO CONO 1'1I1.al.U POÚncu

2.° El Internuncio propuso entregar la dirección del Sani~rlo

Conciliar de Santiago a la Congregación ~ligiou de los Jesuitas. Fl
arzobispo rechazó el proyecto, que imphablll desautorizar al ckro
secular chileno, que tenía a su cargo el Saninario, lo que lógicamente
iba a producir recelos y enemistades.

l .o El estado un tanto precario de salud del arzobispo Jo indujo a
desear que el gobierno eclesiástico de Valparaíso fuera dcsempd\ado
por un sacerdote que tuviera dignidad de obispo. El Internuncio insi
nuÓ la designación del presbítero don Cüberto Fuenzalida para aquel
cargo. pero opuso resistencia para solicitar de la Santa Sede la exal
tación de este sacerdote al episcopado. Monseñor Coneélee estimó
que sin la exaltación previa del señor Fuenzalida no debia nombrarlo
para la gobernación de Valparasc, y esto por dos razones: porque
reemplazar al gobernador señor Oimpert por un presbítero de su
misma dignidad habría Importado en cierto modo inferirle una ofen
sa, y porque el señor Fuenzalida tenía en Santiago como rector del
Seminario y canónigo de la iglesia Catedral una situación de lNlyor
jerarquía de la que: tendría en Valparaiso si no hubiera de ser obispo.

".0 El Internuncio opuso también resistencia al nombramialto
de un Obispo Coa d jutor que pudiese auxiliar a Momeñor Conzálcz
cuando su salud le oblig~ra a tomar algún descanso.

5.° El Mercurio del q de septiembre de IqlO da cuenta de otro
incidente que protago nizó el Internuncio con ocasión de la ceremonia
fúneb re realizada en la Cated ral por el fallecimiento del vícepresiden
te Ellas Fern ández Albano. Molesto con la ubicación que se le había
asignado, se retir é del templo poco antes de iniciarse las honras fú
nebres. la opinión pública estimó que con esta actitud se bltaba el
respeto al gobierno y "a los restos del estadista ilustre que el país
acababa de perder", y

6.° Pero será el problema de la expulsión de los curas peruanos
de Ta cna y' Arica el que produjo mayor tirant ez. en l.1s relaciones
de ambos prelados. De acuerdo con el T ratsdc de Aocón las provin·
cias <k Tacna y' Arica pasaron a la soberania de C hile. Con este mo
nvo se cambiaron las autoridades administrativas y judiciales, sin
que nuestro Gobierno estimara necesario hacer otro tanto con las
autoridades eclesiásticas. Las provincias indicada s siguieron bajo la
jurisdicción eclesiástica del obispo de Arequipa. que sístemáncamente
negaba a los sacerdotes chilenos la licencia para desempeñar servidos
religiosos. Por otra parte, el clero peruano realizaba en esos territo
rios una violenta campaña annchilena .
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E marm de 1910 el Gobierno chileno orden6 la expulsi6n
del clero peruano que ejerda d ministerio sacerdotal en Tacna y
Arica. MonseftOr S.ibilia protestó oficialmente de esta resoluci6n. La
reacción del representante papal fue poco feliz. Ofmdia incuestio
nablemente el sentimiento nacional, que estimaba la medida digna y
necesaria. El areobepc tampoco estim6 acertada la actitud del Nun
cio, a quien la opini6n pública empcz6 a considerar como enemigo de
Chile. Incluso la prensa católica presmbilba al Nuncio haciendo causa
común con los .pC'ruanos para humillar la dignidad y desconocer la
soberanía de Chile. Un articulo de la Revidd Ccrt6lic4, 6rgano oficial
de la Iglesia, que daba cuenta de los hechos, motiv6 otra protesta
airada ante el jefe de la Iglesia chilena," Enrique Sibília. de tempe
ramento batallador y altanero, no se limitó a protestar por los ala·
qllC$ que se le dirigían; pretendió, además, exigir la solidaridad del
clero y de las autoridades eclesiásticas chilenas.

Estas dificultades y discrepancias inclinaron al arzobispo a aban
donar sus funciones y ceder el puesto a alguien que contase DÚls
firmemente ron el apoyo del representante papel. Formalizó su re
nuncia en octubre de 1910, fundamentándola en motivos de salud; e
informó al Gobierno el Z de noviembre, después que la renuncia le
había sido aceptada por la Santa Sede. El ministro de Relaciones
Exteriores, Luis Izquierdo, pidió a 1uan Ignacio Gonzálcz que reti
rara su renuncia, porque en su tramitación se babia atropellado el
patronato al no habérsele consultado previamente al Cobíemo. El
problema se llevó al Parlamento y a la prensa. Los grupos laicos y
también muchos católicos culparon de este hecho al Internuncio
Enrique Sibilia . Se organizó toda una campaña para conseguir que
la renuncia fuera retirada, manifestando en esta forma el profundo
aprecio que se tenia por Monseñor Gonzákz y la poca símpatia de:
que gozaba el Internuncio. U. MdJÜlna, diario de tmdencia laica. de
t ia en un editorial del 2 de noviembre de 1910:

. . . El señor Condlcz no era un sacerdote vulgar. UD espiritu mtraD
sigente y batallador; atllllb. a todos con el ejemplo de sus virtudes sólidas
y bumildes, y contribuía, dentro de su magisterio elevado, a mejorar la
condición de los obrm>s y levantar el nivd social sin descender nunca ..
laJ luchas candentes que entre f10sotro. se ven por el momento relcpdas.

No bubo una sola de las plaps sociales que muerden al pueblo en la
ame demuda, o que perturban su regeneración y Perfeccionamiento, que
no contase con el concuno decidido y entusiasta de me pastor. que vivb

IIVirtinia RMM Pandolfo. Obn cilada.
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lejos del ruido del mundo, ajeno a sus tempestades y desinteresado de sus
riquezas.

UD obispo que en tal forma comprende DO ya solamente sus deberes
sagrados, sino también los problemas sociales contemporáneos que le ro.
rresponde afrontar, es una joya valiosa pal'lll la sociedad en cuyo seno ejerce
su noble influencia.

Al hablar del Internuncio el edito rialista escribía:

Desde que Monseñor Sibilia llegó a Ch ile se mostró un diplomático
sin tino, sin prudencia, sin maneras. Era un embajador que miraba al paú
no ya con el aire cariñoso del pastor que ama y que bendice, sino con el
~to lleno de desdén del soberano .

• . . No contento con esto, y con el mismo criterio atropellador, Monse
ftOr Sibilia ha buscado las ocasiones de manifestarse injusto, desconocedor
de los méritos del clero nacional y adversario impbcable del Iltmo. Rmo.
Sr. Arzobispo de Santiago, quien seguramente no ha sabido opooerle más
resistencias que las de su bondad inalterable y su evangélica mansedum
breo ..

. .. Es un diplomático sin modales, sin modestia, sin benevolencia . Es
como lJII hom bre que no se diera cuenta de la delicadeza de las cosas que:
coge entre las manos. Las toma con dedos ásperos y 1.15 quiebra sin no
tarIo...

El Internuncio se sentía cada vez más ofendido por la campaña
que con tra él se realizaba, hasta el punto que envió una circular con
fidencial al Episcop ado reclamando ante ellos po r las injurias que
recibía . " ...Contra semejantes excesos yo no puedo menos de protes
tar e-leemos en esa circular- altamente ante el Episcopado chileno,
como en efecto protesto; así como no puedo menos de lamentar
profundamente la indi ferencia a 10 menos apa rente de los católicos
ante proced imientos tan incorrectos . .."

Los ataques cont ra el In te rnuncio, lejos de disminuir, arreciaban
cada vez más, sumándose a ellos los estudiantes universitarios. En
1913 empezó a tom ar cuerpo la acusación de que el diplomático pon
tificio es taba en viando a Roma el dinero de la venta de los bienes de
las comunidad es religiosas. Monseñor Sibili.a creyó pruden te alejarse
de Chile, dejando a cargo de la i nternunciatura al secretario de ella.
Monse ñor Vagni.

Poco después el Vaticano estimó que Sibilia debía reasumir
su cargo diplomático en Santiago. El cardenal secretario de Estado
consultó al Gobierno de Chile si el Int ernuncio era persona grata
y si podía, por lo tanto, regresar. Enriq ue ViUegas, min istro de Rela
ciones , contestó afirmativame nte, pero agregó que él no asumía la
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raponsabilidad de lo que puchera ocurrir al regrese de Monseñor Si·
bilia. Como lo habia previsto Enrique Villegas, el regreso del Inter
nuncio tuvo como consecuencia dos episodios que demuestran hasta
qué extremos habia negado la pugna entre clericalismo y 1aicismo.
Los estudiantes univemtarios realizaron más de una decena de mani
festaciones ruidosas; y en la Cámara de Diputados, el representante
por Santiago, Luis Izquierdo, fonnul6 interpelación contra el mims
tro de Relaciones Exteriores por haber permitido el regreso de Enrique
Sibilia, hecho que el diputado calificó como atentatorio a la soberanía
y dignidad nacionales.

Apenas se supo que el dia 23 de mayo arribaría a Santiago, la
campal\a contra Sibilia recrudeció y los ánimos se exaltaron tanto
en el sector laico como en el clerical, que defendía las actuaciones del
Internuncio. Al abandonar los andenes de la Estación Central el
coche del diplomático pontificio se vio rodeado por centenares de
estudiantes universitarios, que armados de bastones y piedras y a los
gritos de "Que se vaya Monseñor, que se vaya de una vez", "Que se
vaya Monseñor, que se vaya por ladrón ", rompieron los cristales del
carruaje, ocasión que aprovech é un estudiante para arrebatarle el
"capelle''. El coche del Internuncio, a fin de escapar de la violencia,
debió desviar su ruta y después de una gr.m vuelta fue a dar a la
capilla de Ossa, hoy parroquia de San Felipe de Jesús, en calle Vic
toria con Chiloé, en aquellos años casi los extramuros de Ia ciudad.

Al día siguiente, un estudiante disfrazado de obispo y con el
sombrero que se le había arrebatado al Internuncio, recorría las
calles pidiendo limosna. Las manifestaciones estudiantiles continua
ron durante varios días con desfiles, discursos y declaraciones violen
tas en contra de la labor del diplomático pontificio. En la noche del
25 se realizaron dos manifestaciones simultáneas : una de estudiantes
universitarios atacando y otra de elementos católicos apoyando al
representante de la Santa Sede. Los desórdenes cundían y se exten
dían a las principales ciudades de provincia. La protesta principal iba
dirigida a impedir la venta de los bienes de las congregaciones reli
giosas. El día 27 culminaron las violencias con un desfrle organizado
por los estudiantes. Se exhibieron carteles injuriosos para el clero y
para la jerarquía eclesiástica. La mayor parte de los estudiantes iban
con sotanas y birretes negros, sobre carros alegóricos y carretelas . Ce
mndo el desfile llevaban un ataúd sobre el cual se habían colocado
el sombrero O capello de Monseñor Sibilia y un letrero alusivo a su
muerte diplomática. El ataúd iba rodeado de cirios, campanillas y
tarros de lata . El chivateo y las pifias alternaban con melodías sagra·
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a la. cuales se les adaptaron letras injurious. El ministro de Re.
laciones ~tcrion:s ofreció al Int~uncio un banquete de desagravio.
tm estuchantes. por su parte, volvieron a realizar una manifestación
el LO de junio y publicaron en el dillrio 1..4 Mafídno:l las siguientes
conclusiones, que en el fondo envolvían una vioten ta acusación con.
tra Mcnseecr Sibilia.

Considerando :
1. Que la acrióD del mremeooo dor Enrique Sibiha te ha caracte

rizado por sw tendencias aotinacionales. basadas en el desconoc:inUento del
patronato nacional. cuyo ejercicio, con a~1o a las Iqcs, es especialmmte
encomendado como ob lig:lción primordial a S. E. el Presidente de la Repú.
bbca.

2. Que el desconocimiento del patronato nacional ha perturbado la
chiicnización de los territorios de Tscca y Arica, por haber sostenido el m
temuncio la lurisdicción del obispado de Are:quip.;l, a pesar de haber pasado
esos territorios a ser regidos por la ConstituciÓD y I~ de la República,
en virtud del Tratado de Ancón, importando este procedllllient'o inams
titucional un atropell o a la soberana nacional, no autorizado ni siquiera
por los preceptoscanónicos.

3. Que la resO+UCión pootificia de la situación en el orden rdi¡ioso <k
los territorios de Tacna y Arica por el establecim iento de un Vicario
Apostólico castren se, ha sido consecuencia de la actoaci én antidlikna del
internuncio, e importa un aten tado a nuestra soberanía y un atropello a
la Constitución y~ de la Repúblia, como quiera que la direcciÓn ex
clusiva de Jos servicios militares, inclU$O el de los capellanes C2'1renses, como
no podía ter de otro modo, cerrespeede aclusivame.-nte al Presicleslte de
la República sin que autoridad extraojcra alguna, a titulo renp.o o de
otro orden . pueda ingerine en ella.

4, Que no sólo se ha aten tado a nuestra soberania con la CreKtón del
Vic:ariato ApoJt61ico. sino que d internuncio ha agravado la situación de los
lemtonos de Taena y Arica, restn~do las facultades de los apeD.anes
c:ast'remes en el tentido de que su acción no puede extendene a los frai4es
que no forman parte del qérrito .

5. Que con doconocim)er¡ to de las kya de patronato, que prohiben
obtener beneficios ec::lesiásticos a los extra n,erm, sin autoriuci6n especial
del Presickntc de la Reptibbca , de acundo con el Consejo de útado,
el intmtuncio leftor SiMia ha qercido su acción de de~ apoIt6lica
en el sentado de hacer que los servicios religiosos, particularmente en los
territorios al norte de Copiapó, sean encomendados a sacerdotes estran
¡eros, en virtud de imtrucciones o recomendaciones a los poderes encargados
de hacer esos nombramientos.

6. Que la acción del intemulK'io ha sido e9pe<:iahnen tc pert urbadora
del clero regular, fTIlInifestada :
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a) 11 iatJolInrció& de riJibdofa ~jelOl -:alas OOOYt:DtOI
~IU, . COIJC'" ¡miento de 11 autoridMi pública. lar que está
~ SI cDo DO le b:e~ dc:aeto del Ptsideate de .. Repú
-. do~"'" d Coaoqo do Emdo.

b) Por Ubent, mediante su iDteM:Dcióu. dedanldo por la Cu
tÚ~ la DuIicbd de la decci6n del P. Neira como PtoYIDCial
drl Coaw:uto de t.. Men:rd. DO obstante de SCT ella una CUestiÓD

de p.tJ'ODI,to oootaK:iosa, cu,'I deciD6D corresponde al Coasejo de
Estado. JqÚD e1pCttpto apuefto m DlX$tr.I Carta Fundamcatal .

e) POf habme autonudo. sin CODOcmnento del Gobierno. la roa
;aa.a6a de propiedades de OOO\'altOl regulares de hombro y mu
jeres, todo lo cua4 es abtohJtamente contrario a nuotro réglnlm cotrs
titucional y kp~ que prohibe toda iDnovación en las 6tdmc:s rqu
~. 1m el pase o cuqu3tor comtrtutionIIl.

d ) Por INbnw provocado la introducción de: frailes c:stranJUO$
en los cee-entes rqulam. con lo cual se quita el carácter de cs
clusrvamente nacionales que deben tener en conformidad a las le
yes de patronato. a tal punto que hay leyes que establecen esa pI&
hib ici6n . Co n la intromisión de fra il~ extranjeros en la forma que
se est.:i haCIendo puede llegarse a la enaJenación de los bienes y a la
estracct6n del país del producto de esas enajenaciones, deolvíéadose
de este modo de hecho bs insbtuciona regulares. las cuaks quedarian
asi despo}adzs de su carkter de uutltllCiones de derecho públK'o
Racional.

e ] Por haber iodicado a la Sama Sede d nombraminlto dd oeepc
de I...a Serena, sdior Ramón Angel Jara. para Vicario Apostohco de
la DióccsiI deAncud. para que ejercera en este carácter el gobierno de
dicha DlÓCl'SU m sale vacante.

f ) Po, haber indutido a los podnes pUblico5 en error acerca del
carácter canónico y ovil de las~es religiosas. hasta el
extremo de haberles Ueg:ado a reccnccer penonalidad Juridica sin la
pl'CYla aprnbracióo de sus 5tatutOl por la autoridad púbbca, en (00

fonnidld con las leyes expresas de pltroaato sobre la m~eria y a
las noaooes elementalel de derecho público ., privado. sepn las cua
les. la rcprexntación legal de los mteroes COlectiloU. como I0I'l los
de la bendicmcia y de la enseflanu a cuyo nombre obr2t1 las coogre
paones. sókJ puede ser qerada en virtud de estatutos o rqlamentOl
leplmente reconocidos como otici.ales.

7. Que c:sta sene de actos de perturbación de nuest ro régimen 'epI y
COMtltuclOn.a1 Importan d decoeocementc más absoluto de la Iglesia dll
lena. OrgaDiZada como instit ución del Estado por la Carta Fundamental
y han producido un maleslar profundo en el otdcn social. pohhco y ad
ministrativo del )JlII ÍJ. debiéndose a ello en pode acalla el debilitamiento
de la autondad prnidencial y de }os denúII poderes p6b1ica5 de la nación .
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.8. Que la lIetuaÓÓn del . intemunc:io ..flor Sibilia \o hace r~lI.ab'le

de: .. c:ampet'u tenaz y penutente que le ha empn:ndido en contra de la
QoaItitueión y de las lq-es que han orpniudo el pltronato nacional. CUYl
cstricta obit-l'Yancla está l'CIt'OInl:ndad~ a S.' E., quien be.
De eldeba" de hacerlas respetar.

q. Que es obligacWn de todos los ciudadaoos contribuir al mantmimien
to del ré¡imm OOOItitucional Ykpl del plis, ,.

10. Qut' tqún la una teoría deiliOt1átÍCl tos podeJeI públ.tcoa deben
t'jetatar y hacer respetar la sobnanla nacional. conforme a la lObmIu
..aIuntad del purblo. que en CIta oc:atón te mucrtn precisa, am¡*a 'f ele
ceeetemente rmnifeltada.

La Fedn2Ci6n de útlMbantes y el put'blo de Chile. qnatando kM
dc:ro:hOll de reunióa y de presentar peticiones I la. autoridades conJtituidaJ.
de que habla el arto 10 de la Con.tituc:ión, acuerdan dirigine a S. E. el
Presidente de 1¡ República. haciéndole presente Iot ant~ent" e:xputItOf
l' Jignifici ndo k que la ...oluntad de la IUventud chilena ~. que la \·okmtad
del pueblo de Chíle elt.án acordes en manifutu1e que consideran que el
r~ll'b1lte de la Santa Sede no el (Dl:o y lo Cltiman como un pe1irro
para el equilibrio del régimen canónico y pata el prestigio y diognidad
nacionales.a

Los incdentes estudiantiles dieron origen a un sumario a cargo
de un ministro de la Corte de Apelaciones y provocaron también la
renuncia « 1 gabinete Barros Jara-Villegas. La inquietud se prolong6
hasta los comienzos del año 1914. En enero de este año el Papa lla
mó a Monseoor Sibilia a Roma. promoviéndole a un cargo superior.

Pero será en el terreno electoral donde la pugna entre la Iglesia
Yel bicUmo se manifestará con mayorvjru!encia.

En su época S(' discutió apasionadamente sobre la legitimidad o
la üegitimKbd de la in tervención del clero en las actividades políticas.

Apoyados en ~I articulo 8.° de la Coo:stitución y 26 de la Ley de
Elecciones, muchos estimaban que con respecto al clero regubr, a los
párrocos y~rTOC'OS , nistía prohibición absoluta pal3 intervenir
de cualq~r manera en las contiendas políticas. El voto supone in
dependencia y libertad del ciudadano que sufraga. El religioso que
ha prometido solemnemente guardar obrdimcia a sus superiores no
es un elector libre e independiente. .

POr 5U parte. los conservadores y la Iglesia pnuaban que la ID'

habitM!ad P'"'lamentaria establecida por la Constitución DO lleva
consigo la prohibición de que los párrocos y vícepérrocos hagan uso
de su influencia en favor de los candidatos que prefieran. Una cosa
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" iahallWclod '1ue _ dloo p"" y que loo "",luye del Coopto,
, otII 11. Últervenci6u en el 'ptOCaO electoral. 1.Ds enrl. ton sacmlotes.
, ca. tala están obIipdoI • tnt.jar por el aumento de la fe Y
po< d "........... de la IgI"', Deben p-.pone que las '- a 
vila seso favorabla al atoHcismo y no contnrias; y como las leyes
IOID dictadu por los miembros del Congreso mslt la obligación de
trab&jar con empefto a fin de que los ~rlamentlrios sean cató)¡cos
siDcaoI. Si se reconoce el deber de: elegu repraentlntel católicos, el

~ aceptar que los curas puedm influir sobre los electores -fe·
1ipaes de su parroquia- pRrI que den sus votos a candidatos catl>
licos. Estoc ~IOD los arguDm'ltos con que: los escritores conservadores
dc:fmdiaon la intervmci6n del clero, de Jos obispos y especialmente
de 101 curas pirrocos en las luchas electorala.-

En épocas preelectorales la misión .religiosa del clero se desvirtua 
ba transformándote' en actividad pnmcrdulmente política.

En las primeras elecciones gc:Mrlles que con absoluta prescin
dencil del Ejecutivo se realizaron en octubre de 1891. se produjo una
activísima intervenci ón del clero, que en algunos casos llegó a supe.
ditar a la autoridad misma del Partido Conservador. El presb ítero
Cuilkrmo Juan Cárter Gallo, cura de Copiap6. ofreci ó a Benjamín
EdWllrds la candidatura a diputado por Coplapó, pasando por sobre
las moluciones del directorio gen~raI. del Partido Conservador. Benja
min Ed...rds escribió la siguiente carta aceptando la candidatura :

ValplraDo, 12 de eceebre de 1891.
Se60r prablfftO don
GuiIlmno JUln Cárter
CcpYPÓ,
MI q...mdo _.0:
Me han IOrprendido sw dos telepamas : el primero fecha 9 del preseeee

, el atto de a~r, en b cuales me ofKce la Jq)1Uientaci6n de mis COMb

JÍOGIriol de Copbp6 ea la Cámara de Diputadol.
Al primero eceeeeé por telégrafo a¡ndtrimdo el ofrecimic:nto de usted

r am.- r rec:ommdaodo 4a candidatun de N. N .. que podría fftllJlPlazar.
me con ~taja '! que en., además, teglÍn mis iDformc5. la pelSODl iasioWlda
por el Dirtttorio General de Santia¡o. A¡rqut, además, que sólo en CI
so de que fuese incbtpensabk para IIqW'Ir el triunfo la praentaciÓD de
mi penanl aceptarla el hooroso puesto que se me ofreda.

<Ea ID secundo telqrama me dice usted que mi candidatura es aa:p
tada por tocb mil amip poUticos, 10 que me ha hecho compralder que
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iiI;D b iatrRSCI de nuestra causa es n«elario 1 conveniente DO QCuSlIt.. ,..-.
Soy un raodato so&dado del Partido ConKrvador v siempre estoy dif.

paestoa seMt en d I.r que se me dc:si¡nc. .
SI perfectamente que careeee de: Iu condiciones que DCCCSita UD clip»

tallo de UD pueblo como el de Copapó, que siempre se Ju¡ distiDpido ni

el Concrcso por la buena ealidaddesus tcprest:ntantes.
Yo no l1n3ré continpte de Iucc:s. pero si de lealtad con mis amip

y dc consecumcia inalterable con mis priRCiptos que constituym mi bao
ra, rru. consuelo y el mqor patnmonio que puedo &:pr a mis hijol .

Dos cosas me halapn al aceptar el puesto de comi.te que se me Ilda
la: es la primna conesponder al tolimonio de confl.lllW que me dilptn-
Yon mis com:ligionarios y es la secunda ser representante de UD pueblo
de mis af«cioncs en las primens elttciones que v.II a tener el pau.

Mi Pf'OIT1Itna es bien coROCido y procuraré que mi ~btud se maní
Reste en bien de loe dqtartaltK1ltos que me dipn, si las urnas Uepn a fa
vorecerme con el triunfo.

Teneo el ¡ us!:o de Jaludar y repetame de usted como tu siempre ami
SOyS.S .

Benjamm Edwards.M

Manuel A. Matta, ministro de Relaciones Exteriores, Culto y Ce
Ionización, formaba parte del gabinete que presidió las elecciones
generales de 1891. Protestó ante la jerarquía eclesiástica de ios curas
que presidian reuniones. asistían a banqurtes políticos y predicaban
desde el púlpito a favor de los candidatos conservadores. El alZObispo
Casanova y el obispo de Ceocepoén estuvieron de acuerdo con el
ministro en la condenación de estas actividades políticas y prometinon
investigar los casos denunciados y uncionar a los eclpebles, a fin
de evitar su rtpetición.

El afio 1914 --COn ocasión de rmovarx totalmente los rcgistt05
elcctorales- It dlscutió también el derecho a inscripción del clero
rcpIar y de los curas párrocos. Esta disputa llegó hasta kas tnoonales
de;w ticia.

En mayo de 191.. la junta inscriptora que actuaba en la tattra
comuna de la ciudad de Valpilraíso. negó la inscripción en los regis
tros electorales a los religiosos de los Sagrados Corazones. Estos re-
clama ron ante el juez ktrado. quien ordenÓ inscribirlos fundándose en
la deñmcién canónica de lo que son eclesiásticos ~lares. L1 re-

ItCarta publtcada m El AmilO "' P•• penólLco fundado Y diJicido pex e¡
prabitml Guilkrtno Juan CirteT. en eop.pó. La carta Ir publicO en el número
COllar iíC'llft ,1 16 !Se octubre dt 1"1 .
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aci6a fue apelada C9d:c. de Valp!raíso revocó. la sentencia de
~ instancia; negando a los ~ligIOSOS el derecho de inscripción
elcctotal. €omo fundameatos de esta resolución 1a Corte tom6 en
cuenta el dtcciopario de la Academia Y el diccionario canónico del
Obisp:uJlIIto Bonoso. Firmaron la sentencia los ministros Pedro Pine
da y raulió Moreno¡ dejando constancia de su voto en contra el mi
nistro Carlos Silva Dominguez.

;.\ole el j~do de Cauqucncs se pbntcó también un problema
relacionado con la inscripción del sacerdote redentorista Ladislao Va
lcnzucla Blanco. La junta inscriptoa respectiva ncg6 a este religioso
la inclusión en los registros electorales argumentando que la congrc·
gaoón redentorista de San Alfonso formaba parte del clero regular .
El articulo 24 de la Ley de Elecciones prohibía expresamente la ins
cripción en los rcgistt05 electorales de un sacerdote perteneciente al
clero regular, ya que el articulo 95 del Código Civil declara muertos
civilmente a los religiosos que profesan votos solemnes en instituto
monástico reconocido por la Iglesia Católica. El redentorista Ladislao
Valenzuela Blanco afinnaba, por su parte, que los eclesiásticos per
tenecentes a la orden de San Alfonso no eran regulares, sino presbí
teros seculares, ya que sólo profesaban votos simples y no solemnes
como los demá-s conventuales.

El juez de primera instancia sentenció en favor del reclamante
después de oír la opinión adversa del promotor fiscal. Elevado el
expediente m consulta a la Corte de Apelaciones de Talea, ésta
confirmó la sentencia de primera instancia, ordenando hacer la ins
cripción. Esta resolución fue acordada contra el voto del ministro
Parada Benavente. quien estuvo por revocar la referida resolución y
declarar sin lugar la inscripción solicitada por el redentorista Ladislao
valenauela. por estimar que el eclesiástico, aunque sin votos solemnes
en la orden a que pertenece, debe ser reputado como regular por vivir
bajo una regla y estar sometido, en esa virtud, a la autoridad de un
superior, a quien debe obediencia.

En las elecciones parlamentarias del año 1900 la Iglesia apareció
dividida frente a la elección senatorial por sántiago. El arzobispo
apoyó la candidatura de Ventura Blanco Viel. Para este efecto hizo
llamar a los curas párrocos de la provincia que estaban trabajando a
f.ívor del candidato Macario Ossa. Los cuas plIrrocos se rebelaron
contra el arzobispo y siguieron apoyando la postulación senatorial de
este último. La verdad es que el jefe de la Iglesia chilena babia per
dido gran pa¡rte de su prestigio por diversas circunstancias, entre las
cuales recordaremos: la emulación e indisimuladl envidia frente al
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~ llamón Angd Jara; su cond ucta antichilena en el conflicto con
~tina; su indisimulada ambici ón por la púrpura cardenalicia, y su
t1í.DcfilCta frente al grupo gand ari11ista .

Por otra parte, los_ curas párrocos :tentian muy pocas simp-tias
por Blanco Vid, particularmente los de origen modesto, por d ce
pilo y la altanería del candidato. Pero tampoco el alto clero o
tuvo dispuesto a complacer al arzobispo. Sus 5impatias estuvieron
con Macario Ossa, que para elles habla sido mucho más teIVicial . Ade
mú, el alto clero y la aristoc racia estuvieren en contra del prelado,
porque al fallecimiento del can ónigo Almarza quedó vacante el
cargo de vicario, pal'lll el cual nombró a su secretario Román, que
pertenecía al grupo de los dami anos, clérigos pobres de origen roo
desee que se educaban gratuitamente en el Seminario y que eran
menospreciados por sus herma nos de la date alta. El vicario debla
'" representante del alto clero."

Hasta el término del periodo parlamentario el cifto intemno en
todas las circunscripciones electorales. Los gobernadores conservadores
o coalicionistas se en tendían directa y oficialmente con los CUfU pá
rrocos, olvidando a los subdelegados, alcaides, prefectos de polo y
demás autoridades. En la provincia de Chílcé desplegó la Iglesia su
mayor acti vidad política en favor de los consavadores.

Entre 1861 }. 1925 fueron muy comentadas en la prensa y en
el parlamento las actividades politica s del Vicario Apostólico de
Tarapacá, monseñor Guillermo Cárter Callo; del obispo de Con
cepción, Oilberto Fuenzalida, y de los curas párrocos : CaMn, de
Temuco: Herrera, de San Ca rlos, que murió en un incidente pclüícc:
Las Casas, de Chillán; Bemardino Oajardo, de Naci miento, tia del
secretario judicial y notario público Bemardino Leighton Cajardo,
que amenazaba a libe rales y radicales con las autoridades judiciales;
Tristán Sol is, de Qui1lota; Arriagada, de Bere, Escobar, lit Ca·
chapoa1, y los cura s párrocos de Chiloé Agustín Din y Yacente Cir
dena¡.-

Muchos no se limitaban a intetvemr en el acto electoral. Uegaron,
incluso, a desconocer. con ncándalo público, los resultados de las
ekttioncs. Tal fue el caso del cura párroco de Osamo, de apeDido
Rohle. En las elecciones municipales de 1891. la minoria ccnservedora.
dirigida por el cur:a Bohle. desrononó 1:lI autoridad legitima del al
calde designado por la mayoría liberal-radical y nombró a otro, cbje-

-1..4 lAy, HI de enero M 1900. Deld't ti bdlct\".
-1..4 ur MI 20 de ;U11O dt 189" Ydel S M sq>titmbroM 189S.
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~icrido 6nknes del 'uzpdo, el cura
~. ubcu iwbI .-rm.dI••m..ró .1 lkaIdc desipado
pr la mipori,¡ conservadora. que empc:z6 por destituir .1 comancbn
ee de poIitíI! Y eliIoha k¡itimu fueras de orden. Como no
fuese obedcdcIQJ; .el lbIdc dt la minoril conteI'\'3dora procedtó a

eu otI1I fUma de poticiI. A la Clbcu de ésta a..reció como a,ente
dele"... cid .1caIde ilepl, quien ordmó aultlr el cuartel de poli

cía v ocupIorio, pero fue rechaDdo por la policía lqítima. Comccum
cia de tocb estos disturbios fue una ordm de prWón optdida por
el jutt letrado Abebrdo Contreras en contra del ak:alde scd"Kioso
e ilcpl. Este '1 el cura párroco organizaron la resistencia . ExpKlic·
roo orden de prulón contra 101 regidores dt la mayoria liberal 
radical '! el 9 de noviembre de 1891 una poblada dirigida por el
cura Bohle Stt~tró al juez letrado Contrem y al promotor fiscal
Mora. '! al mismo tiempo asaltaron. con tentativa de i~ndio. la
~ habitación '! un establ«im~nto comercial anexo de propiedad
del diri¡ente radical Piwonka . La alarma pública que produjeron estos
hechos movieron a la Corte de Apelaciones de Concepción a nom o
brar un ministro en visita. quien procedió a encarcelar al cura Boble
}' a los dirigentes conservadores Fernando Caftas. Samuel Burgos y
~nnán Bueno. La Corte de Apelaciones de Concepción -por una
nimidad. inclu~ndo el voto de un ministro ccnservadcr-, oonfinn6
la doble orden de prisión contra Bohle expedida por el juez Contre
ras y por el ministro en visita.7t

La actitud del clero secular llegó a adquirir caracteres de es
cándalo.. hasta el extremo de que debió intervenir la propia Santa
Stck . En 1891. el canknal Rampolla, por encargo expreso del Papa.
en una mciclic4I ap.ddl pttrd d ckro rú Chiú. procedió a fijar las
normas a que debaa ajwbnc la conducta politic:a del clero serular.-

A pesar de las ad\~rtenclas de la ;erarquia ~leswtica. la mayor
parte del ckro estimaba una obhga.66n apo~.. r políticamente al Par 
tido Conservador. Con motivo de las elecciones gencnln de 1912. el

roca..r 8otI1r naciO t i ,1'>0 18!i6 en ..\lrnun". LIqó • Chile. la _d ck
- ...., s.. ,.w w t'tlblietinon como colonr:J. tri la ttlanías ck Punto V. '
.. el a60 1&62 . HIZO sus pnmnos estucUos m el Stmi .....1XI ck Ani;ud. For oro
"-do MOf'Idote le'U,tI en el Colqio S.n Frllocuco Janrr ck Puato Moatt. En
ate cokps ,mpub6 nurmrwl ck tasltlbno, ~lelÚtocas. histori::!. akm'n '1 la·
bn . A\ ntllla, la rtVoluciólI de 1891, )o eocolltlallKll romo 'UIa pinoco di:
o.omo. Murió I 101 81 l/Ios dt edad el 22 di: ll(lVinnblt de 19J7 (datos propor.
00nad0I PO' JI, 5ObriJlO Ecklbtlto Bohlr P6dlk. oficial dt earllbillml&) .

-EnddXw ..,.., ".,. ., cl.ro • ChiW, reproducidll tri ti N .' 114, dd cbI·
no u LAr. courspoacMnk al Z4 dt octubre dt 1894.
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EL LAICISMO Y EL CLEIIICALlSMO COMO FUERZAS POL!TICAS

)lriO La Unión de Valparaíso publicó en el mes de febrero de ese
afio un suelto en que se pide rezar misas por el éxito de las eleceio.
IIGS. "Un sacerdote se toma la libertad -leemos en ese suelto- de
rogar a todos los demás de la República se sirvan aplicar la santa Misa
por el buen éxito de ,las elecciones. Convendría hacerlo en varios días
v-especialmente el mismo de las elecciones."211

4. Crescenie Errázuriz y la intervención político-electoral del clero

En las elecciones generales de 1918, igual como en todas las ante
riores, el Partido Conservador se valió de la influencia del clero para
el mejor logro de sus propósitos. Sin embargo, con una diferencia.
En los grandes centros urbanos se suprimen los sermones políticos
que producían tanta resistencia y tanta inquietud en los hogares. Esta
propaganda político-religiosa se mantiene agresiva y robusta en los
barrios populares, en las aldeas y en el campo. La mayor cultura de
los núcleos urbanos y el ejemplo de algunos países europeos y espe
cialmente de los EE. UU. de Norteamérica, determinaron, sin duda,
este cambio. Por aquellos años, en vísperas de una elección , el cardenal
norteamericano Gibbons hacía las siguientes declaraciones :

La religión nunca debe estar inmiscuida en la política, como tampoco
la Iglesia ha de estar subordinada al Estado . Nuestro sistema es inrnejora
ble. Así se fortalece y se engrandece la Iglesia y se da término a las odiosas
e inevitables luch~.30

. Poco antes (1909) había hecho una declaración semejante mon
señór William O'Connell, arzobispo de Boston y director del Colegio
Pío Latinoamericano de Roma .

Nos abstenemos escrupulosamente -<Iecía el arzobispo- de tomar
parte en la lucha de los partidos. En ningún grado, bajo ninguna forma,
la religión se mezcla a la política. ¿Qué pasa en Boston, por ejemplo?
Hace algunos meses el alcalde era católico; hoy es protestante . ¿Ha su
frido de algún modo la religión el contragolpe de estas vicisitudes políti
cas? Absolutamente. No hemos considerado la elección de un alcalde
católico como un éxito religioso. No hemos considerado como una derrota
religiosa la elección de un alcalde protestante. Y estamos con este alcal
de protestante en tan buenas relaciones oficiales, como 10 estaríamos con
un alcalde católico.

2llMisas para las elecciones, artículo de Angel Pino, publicado en El Mercurio
del Z5 de febrero de 191Z, y La Unión de Valparaiso del 11 de febrero del mIS '
mo año .

30El Mercurio de marzo de 1918; artículo firmado por José A. Alfonso .
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bo era! J!I!!!~ atI poUtiei memiriplll pul tlmbiál. con .. polltica
~. El ..~ .... UD ,._ poli'" Di .. .mm • oin¡ún
6D~. Por coa~te, DO pocIdI provocar deIconfiInza ni hOlti·
liCIIicI de.,-..rtC di 101: hoUtbra: poIiticol, .. quienes fueren.11

Esta postura de prac:iodmcia poIitica y de pnelOSl tolerancia
que mottnba el catolicismo nortamericano, impresionó fuertemente
a 101 pupos mú cultos de la Iglesia chilen. y esplican que -cdesde
tu elecciones perales de 1918-- se suprimim.n en los grandes cen
tros urbInGI )os tmnones relipotos como armas de la contienda
d......1.

Ea Euros- y plrticularmente en los EE. UU. de Nortcamérica,
el CltoUcismo experimentó en las dos primeras décadas de nuestra
centuria lUla intelaante tlansformaaón. Fum. de la amplia toleran
cia y pracindencia politica ya anotadas, el catolicismo le modemi
zat.. Coa cierto seutido progresista procuró ponerse I tono con las
DUCYU upidciooa del siglo. 1.01 templos se: Iknan de luz, de rnú
Pea y de flores. En SIll pr6dicu. el clero subraya \a alegria de U.
vida. Se hab1I poco del pecado Y casi no se mencionan los castigos
de) infierno. Cristo Qt6 en todas pllta pina ayudlmos y para pero
donamos. La naturaleza no es nuestra enemip. Desde comienzos del
si¡Io los nortel1DcricanOl llevaron la tolerancia hasta el extremo de
considerar como -,o perfectamente natural oficiar en un mismo
templo una mia católica a continuación de otra protestante.

En nuestro pI's, en cambio. los protettantel se constder:aban
''herejes''. Los ofiaos divinos se tegulan realizando con cierto sabor
colonial: silenciosamente, con una intervención absolutamente pasiva
de la feligresia; con muchas novenas, letanias y rosarios; sin c:6nticos
ni m6sica . Los sacerdotes ponen demasiado empeño en glorificar la
penitencil Yen hacer hinClpi~ en las penas eternas del infierno.

!:Ita era la situación del catolicismo al producirse la sucesión
arzobispal. Craocnte Enúuriz prestaba juramento constitucional ro
IDO nuevo jefe de la Iglesia chilma el .. de enero de 1919.n Con ~I se
inicia una nueva etapa en la historia de la Iglesia chilena.

Apenas ordenado ..«relote -el 18 de diciembre de: ,1863- dirigió
11 AIviItd ~, cuyo primer nómero apareció el 1.° de abril de

'IEl ,."."", del 18 de IIII.rzo de 1909. ArtkWo de J- A. Alfol1lO. a.nc...__o

-("~ e.t6la. Periódico qwDCmll. 6tp1lO del clero y de la cuatro
di6cIIiI. T-o XUY, ,...... 91 Y Iipieo.ta. Sbtilfo. 1918. Y Tomo UXVI .

....... 11 Y......ta. A6a 1919.
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1,843. poro ckspués El útandtrrtc CAtólico. Fue secretario privado del
.rzobispo Valdivíesc, su tia carnal. Desde 1873 tuvo a su cargo la
doledra de Derecho Can6nico en la Universidad de Chile. De esta
epoca data su Compmdio de Dnecho CAndmco.

"En 1884 -ditt Ftdel Araneda Bravo--, después de once aftas
de magisterio, dej6 su cátedra universita ria para ingresar a la Recole·
taoEl 8 de febrero de 1884, C rescente Erdzuriz se enclaustré en la Reco
leta Dominica. Ese día recibió ("1hábito de Santo Tomás de Aquino y
de Lacordaire y se St"par6 del mundo. No habrían transcurrido cuatro
meses de su entrada al convento y ya los pasquines de esa época tur
bulenta de la administ:-ación Santa Maria se ocuparon también en
forma soez del austero religioso. En esos días murió el o. Presidente
Anlbal Pinto y el vicario capi tula r, en un gesto de rq¡resalia muy
díscutidc por el mismo clero, prohibió a los rectores de iglesia que
le hicieran funerales . Les dia rios protestaron de esta resolución de la
autoridad eclesiástica y el IoN PelUC4 publicó. entre otras caricaturas,
una que representaba la víbora en CU)'I cabeza aparecen Larraia Can
dariDas, fray Raimundo y otros que detienen, a la puerta del templo.
las restes de Pinto:"

En 1898, Errázunz llegó a ser prior de la Recoleta. cargo que
doempc1\6 hasta 1907. Dos años antes -1905- rttha.z6 el obispado
de Concepci6n, que le fue ofrecido por el Presidente Riesco. POt
razones de salud dej6 el con vent o y se hizo cargo de la iglesia de
la Vera Cruz. El afta 1910 se le concedió la exclaustraci ón. volvien
do definitivamente al clero secular.

Los H años de reclusión en el convento de la Recoleta Domín ica
le permitieron acumular el material necesario pan realizar su notab\e
obra de historiador. Antes de ingresar al convento habia publicado
Lo. ori8""" tU 14 IgluitJ ch"n4 (11873). En los años 1881 ~. 18&2
publi có dos volúmenes bajo el título de sn. lllñOl tÚ Hatorid de
ChiE.. 1598-1605. Como continuación de este trabajo apareció en
1903 su Hinorid c:t. Chile durante 101 gobinnol de GoJrcÍd RIllmón,
Merlo tI. 14 F~te y IIllntq1Jnnddlll. Completan su labor como histo
riletor: Hiltorilll de Chik. pedro eh VaIdivi4, dos volúmenes. 1911;
Chm Jin p.mado,. 1556-1557. 1912; Hi:rtorid de Chile. Don~
Hurt4do de MendO%lll, 1557-1561, 191'4; Hi«oria de Chiú. FRinnlCO
de Villap, 1562-1563, que fue publi cada el afto 1916 por la Sociedad
Chilena de Historia y Geografía.

NFidd Ala" Bmvo; HorrW1Q de ,.bfvc d. ¡,. Ig/uid dliw lWII . Slutiagll.
19%. Editorill Difusión Chin... Tomo 1, pqinas 30 y H .
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"'~~;~","'=..-;z6: . ....,........., el lO derJ~~~ 9)8.:r_m_ .... de edad, puco." nacido
él iIio _bn: 1819. El lO de ...., _ pooeoó6u del ....,
~. MXabaa di. loo __ de la lO plantaron
_ ........._., ...., él de la _a0ci60 de la del EIlado Y
el ele ti ..--_ del rinado matrimonial.

ea- .......... e........ Enózariz .bondoaa la vieja poIibca
de iumveDc:i6a eIedoal ea favor cid Partido Conservador, inaaprada
por Ra&d ValalttD VaIdMeIo en 18S7 y obIervada riguroamente
.... ...- ea...... (1_19011) Y 1"'" I... Ipacio Gonzalez Ey
aapine (.19011-1919) .

El ..._o. pábtieD .............. él ~tiamo de _
Jamc:s. b faept doctrinarios un tanto apapdos por el triunfo del
laicíamo Y la iDdiIeub1llc inflocncia de los ptelados norteamericanos
--CibboDll y aConndl- Dcwron al nDCVO arzobispo a formular un
ha_ poDpáoi" de poaciDdeDria polltica del ejec.

No fue fácil la tatea que se propuso Cmcmte Errázuriz. El
Wb;.. de la ;"leMnCiÓD poIi_1 habia • .m¡ado profunda·
malle ea el espirito Y en el corazón del clero chileno. Pollticameotc seha" producido una ' pt:~b tdentificación de la Igksia con el
Partido ConKrvador. Por oh'a ptrk. los dirigentes de este grupo ~
Utico CltiDnlJat.n y fomentaban esta identificación.

Alfredo Barros Emizuriz -uno de los m2s utorizados represen
taata del Partido ContCn'ador en el Scnado-- apraaba públicamen
te "que DO se puede ser católico sin ICI' COIlJeI'Vador".H En esta fonna
se habú. tansformado a la Iglma en un partido polltico. Y en el
hecho así babia ocurrido. La Iglesia tuvo un papel activo y directo
en la funcbción y organización del Partido Conservador. La mayor
parte de los caras tedin en sus mpectivas parroquias autorizados
.epraeutanta y a menudo activos aptes electorales del conservan
tismo. Con los dineros de la Iglesia se mómtenía una prensa política
yea paD parte le financiaben los gastos eJectomJcs.

Estas cimmstanciaf n:plic:an el pillo de apasionamiento que
abazaroo las campafw antickricala. No sólo actuaban móviles po
Q1mente doctrinarios, sino bmbtén poderosos inkmes politioos. Por
ob:a ptrte. d ripncn de oni6n de la Iglesia con el Estado -que se
mlnta\ro huta 19Z5- contribuyó a agudizar la ' virulencia de esbs
11IChas. Se estimó inegubr y por lo tanto altamente inconveniente

lIl. U,.. de V."'abo, del 11 de jaaio de 1917.
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que la IcJcsUi, aprovechando las ven ta jas de su unión con el Estado. se
orpnizaTa en partido y que con ocasión de las eampana. electorala
reSlit.ara acción politica desde la prensa y desde el púlpito. El apoyo
de la .Clesia impbcaba, sin duda, una ventaja para el Partido Con.
serwdor. Pero al mismo tiempo pe:riudicaba a la Iglesia, porque defo
pntabl el recelo frente al partido clerical, El aislamiento poIltico en
qee vivieren los conservadores desde 1873 se n:plica en gran plrtt
por esta reacción de las demás agrupaciones pollticu."

Desde un comienzo el arzobi spo Errázuriz debió combatir los
hábitos de intervenci ón político..d tttoral del clero v debió enfrentar
la resistencia no sólo de 11» obispos, sino también 'de los personeros
del Partido Conservador, que, a cambio de la protecci6n política que
le brindaba n a la Iglesia, se sentían con derecho a disfrutar de la in
fluencia moral , política y econ ómica de ésta .

En una pastora l del 8 de diciembre de 1922, el arzobispo Errá ·
zuriz plantea el problema de la inte rvenci ón politica del clero en los
~ iguientes t érminos:

... Así, pues, la Iglesia ni responde por los actos de un partido político,
ni pretende influir en ellos, y deja a esos partidos m completa indepen.
denc ia . En cambio, la exige también completa y .absoluta para La propia
acción : ni los hombres ni los partidos politicos deben inmilCuine en lo
que atane al gobiemo eclesiástico.

. . . Los miembros del clero cuidadm de no acitar la. pasiones y, al con.
'Ili rio, procurar:in llevar a 'os ilnimos serenidad y paz; no IOD tnbunos, si
no maestq ; no le hallan al servicio de un bombre ni de UD partido pol'
hco, lino quc IOn ministros de Oto. . Jamis hañn alusiones pmonales ni
dirán coa que pueda ofmdct a aJcWen, , en SUS palabru procuIlirín
se, ejemplo de prudencia , moderación , caridad.

A todo cdesiástico queda sevnisimammte prohibido coostituine rtpK
ItIl tante o agmk de un partido poIitico . Su poesto es harto mú e1c'vado,
'f harto máJ noble su misión : el sacndote DO es .uxiliar de un partido;
es, blro el magisterio de su obispo, CUía , diKdOf de la coocimcia de b
fiela .

Por 10 mismo quc no es acente político, no ha de eeeeedeee ('(lQ tos
jefa de kts putieb: acudir:i • sus pR:ladOl cuando dude aottta del cami
no que ha de alcanzar. Constantemente recueTde que DO time eD \'Ub
mezquinos ¡nteleles, sino la cIor.tI de Dial y d bien espiritual del pr6;imo.-

ltCuillmno~ ... : Lot id.l#I~.. .,." ti doctrinoIrifmo ~1IIIMrw""""". Santiqo, 1918.
"EftoI rn.ns !le 11 putonl • ClIOCefttc ErrUuriI le CIICUCI1h:aJ1 tno..-rira: por

Fidel~~ Irllvo ni .... ,.. ntMI. Tomo l . Piciru 7S r 76.
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~I CIi I'ClCellte Enánriz 'Dticip6 la pastura de la
sa te al problemit de 11. intervención de la Iglesia en la
pqQticI. E decto', poco después ''-teci6 la urta cid. cardenal Pa
• ca lit * le peohibia .1 clero ya" Acción Católica toda acti·
vidad poIftic:a Graoente 6názuriz llqó hasta a negar permiso al
......... GIDris Mo.tao .... .cepbr ... candidlhua a diputado
qae ir _. ohecido d hrbdo Coaaav.ador. Al c:oodcaar ti activismo
poUtico. el arzobispo DO rccommdaba ti abstencioDismo.

MOIIIC6Or Oübertc Fumzalida Cuzmán. obispo de Concepción.
fut qWen m tió más abiertamente la nueva política del anobispo
EnUunL A ma::h.dos de 192.. ti episcopado chileno -qut contaba
con ttts obispos d lit La Strena, Ccecepción y Ancud- fue convo
cadoen Santiago y con u~ncia por ti arzobispo.

Iniciada • reun ión, Crescente Errázuriz manifestó que "el objete
de dla era hacer presente. ante todo ti Episcopado Nacional, que
a su juicio, una de las causas fundamentales de los males ümentables
de esos dias era la actitud batalladora del señor obispo de Concep
ción en materi as políticas, en circunstancias de que él buscaba, por
todos los medios a su alcance, apartar ti clero de la acción parti
dista, }' concret ó sus cargos en dos puntos principales: 1.0 Que el
obispo de Concepción se reunía con párrocos del Arzobispado de
Santiago para impulsarlos a la lucha po1itica activa y al docto ha 
bia presidido últimamente reuniones de esta clase; y 2.° Que usaba
la prensa de Santiago para propagar en sus columnas sus ideas beh
C05U e IlItra.igmtes, en circunstancias de que él jamás había u do
la prmu de .. provincias del Obispado de Concepción".

EstUpriaC'tOl quedaron ios tres sdwm obiSpos asistentes ante talo c.r
Po yaundo tnmioó IX hablar el dor anobl"po le Rcuió un vrokmeado
.. mortlfibdof ..._

Cumplidl la 6nalidad de .. reunión , y antes de: dañe término, pues no
tenia otro hn que el set&alado. mcoseñcr Fuenulida tomó la f*labra y
diJo que se rtSeMlM el derecho de justificar su e:oodueta por escrito y que.
por de: pronto. deploraba profundamente el error en que habia incurrido
el seftor Irzob1lpo en tUS atinnaciona anteriores, \o que si¡nificaba falta
de infonnadonea hdcdipas e imparciales."

El obispo Fuenulida contest é por escrito las actuaciones que le
habia beche el arzobispo. Respecto al primer cargo de haberse reu
nido COn pérrocos del Arzobispado <k Santiago "para impulsarlos a

"JOIqaln F_dda MonQÓt; El ob..po di ~n. OU. M_1klf
GiIMrfo , ........ G. ..... 122 'f 1Ipimtn SaQtilp. 1970.
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. lucha pollhca activa". declaró que carecía <k toda veracidad. En
nto al hecho de haber insertado publica cion" m 1m diarim de

santiago sobre las idos }' actuaciones políticas de los católicos v
e lero en especial , el obispo nphoo que na~ inSt'rciones fuc:ro~

. CktiMlas a Inleiatívóls de los mismos diarios que le solicitaro n 105 do
eumentos pertinentes".

Junto ron pretender desvirtuar los cargos fonnulados pOf Croo
rente F.rrizunz, el obispo de: Ccncepcón apTO\·tthó la polémica a-

la para decirle al arzobispo q ue "frecumtemen te aparecían m la
prensa de Santiago los títulos de: arzobispo de Chile. de jefe de la
IgIC:S1a de Chile. de prelado de toda la nación y otTOS tit ules seme.
jantc:s que hacia n creer al publico que mandaba a todos los obispos
de Chik:, y que: no conoció jamás desmentido alguno a estas afir
macones. y que había que recordar que m siq uiera era pnmado de
Chile, }' sólo k: correspondí a una presidencia de honor en las reo
ruones episcopales. sin jurisdicción alguna en los otros obispados" ."

Como obispo de Concepción , monseñor Fucnzahda d istribuyó
en su diócesis 35 pastorales }' 39 circulares. Entre: las pastorales de
intención política podemos destacar 1.0 La del 15 de agosto de
1919 sobre El trabajo y id un ión de '(1$ trabaiadores; 2.° La de Sl:p
tiembre de 1920 robre Deberes de los católicos en 1(1$ momentOl ec.
tualel; 3.° La del 2i de jun io de 19 21 sobre El retroceso serial. El
L:.ici¡mo impnante l1ewJ a id KJCiedad a su ruina def initi\'tJ; -f .o La del
18 de abril de 1923 sobre Partici¡w:ión dd clero,. de 101 CtJtól~OJ «'n
i4 poiíticd. 1..4 \0'0% de Roma; ~ 5.° La del 21 de mayo de 1925 sobre
Lo. p,aenta md1a de id fJ4trW ,.su remedio.

Entre IóIs circulares destacamos : 1.0 La del 20 de enero de IQ21
sobre Instrucriona robr~ la aplic«ión de id Uy de Inrt rucri6 n PTi·
maríd; 2.° La del 20 de octubre de 1923: Circula, que ordrna orariona
po, l4s n«"'tlldada de la Ref'Úblicd; l O La del 20 de mayo de 19H
Circula' robre la concierJCÍd' del deber político con motivo de l4J
ft l«riona. V 1.° La del 26 de feb rero de IlJH: Decrete IObr~ lcu
próxítndS rl~OflC'$.•

La pastoral más d iscutida y atacada en su época es la que publicó
el obispo de Concepción con fecha 18 de abril de 1923 Y que tituló ·
PlIrficipelción del clero y de /os católicm: en la política. La VO% dI

MEI obilpo d. C<H1ccprión. Ch.,. , Alo..... llor Gilb.rto r~n:ullid" e .. poI
JOIquin F~AlidI Morandt . Sanliago. 1970. P'Ji1W 122 YlB.

-JOIquin r~(IJ.Ilida Morandt. Obra citacb, Sanll.lgo IQ70. Págirw 122 y In
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'li!'~~~to - f_1q¡ _núcncIa • los ca·
~'*~;;. . la nnas A.: 1.° Debe coosickrarse corD?

eii6iici Yo.~ o~ de aqueUOI que quieren sepldr la
retií!6n ~ l. pOIl~ 2.° Actitud de la lpes;. Y de los cat61Koo
ante lOS'~ anticristilnos; 3.° El debe, del voto y la ayuda .1
plrt:idó cnsbano (Comerwdor); ".0 El debe, de tomar posiciones y
de mantenCTle unidos. En reJ.ción con el clero el obispo da las si
pienta normas: 1.° El clero debe tllbajll ..ra unir a los cató.
Jicos pira el mbajo poUbco; 2.° Debe formar 11 ru:ta conciencia
clvica de los ciucladlnos. y lO Debe predicar y defender Iu doctri·
nas rdigioso-sociales de la lpsi., abadas por ..nidos poIfticos. Los
principios re1iciosos que el clero debe defender con el mayor celo
y ener¡il son, entre otros, los sigWentes: a» Los derechos de Dios
JObre el Estado; b) La libertad Y la independeocia de la Iclcsia; e)
El reccnec ímíentc del sacramento del matrimonio como bate de ti
falJ\llia. Yd) El derecho de la IcJesia para ejercer su influencia sobre
natura-l en la vida privada y públiCll de los individuos y de los pue.
bIos Y p....a hacer cristianas todas sus instituciones; en este terreno
el clero debe comblltir el monopolio del Estado en la enseftanza con
desconocimiento de los derechos de la Iglesia y de los padlt:S de
lomilio.

Fue esta pastoral la que determinó las severas amonestaciones
del ItIlDbtspo Ceeceete Errizuriz.

lJqó un momento en que el prelado pensó renunciar. "El seftOr
Errázunz se sintió tan criticado y tan tolo -nos dice Fick1 Arane
da- que un d" llamó a su secretario Mipel MiBer Y le abrió su
COlUÓn : ·¿Estaria listo usted pira ir a RomI y Ikvar mi renunda,
y una carta a Ramón Suben:ascaux7 Todas las directivas que he dado
al clero sobre politica -proai¡Wó el arzobispo- lis he pensado y
pesado delante de Dios y después las he dictldo, pero veo que han
caído mal c:n b obiIpoI, en el dcnJ y m el Plrtido Conservador, y
por otra plrk debo proc:edt. en CODcienc:ia. CoIDO DO quiero provo
car un coafticto ni qlliao ceder, porqllt ~ atar en la razón, he
resuelto renwx:iar' . MOOIe6or Millcr, después de escuchado atenta 
mente, le ar¡uy6 : '¿Ulted ha ptnsado en esto7 ¿Usted no ha medido
laspava c:onICIC1Il:nci que hat'ria IU tcnuncia, sdor1'

oO•••En quida IIIOIlIe6or Milkr dio aviso a la Nunciatura y al
Gobierno de la resolución dd a...hispo, y taoto S.E.R. el señor Nun
cio como el Ptaideote de la República, Jo bteinon desistir."

A . palr ~ la. actitud. pracindmtc del nuevo arzobiJpo, en la
detd6n pICIicIc~1 de 1920 se produ;o también una activúima in-
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tervmción electoral dd clero. M~I González Navarro, period ista
~ firmabl con el seudónimo Mig·zález, publ icó Recundw provin.

. ~ d« dilo 1920,· trabajo en el cual inserta una carta
tiliCI enviada a un penédíco de Rancagua que sólo se: publicó des.

de la elección presídencal y en la que: le puede apreciar hasta
qué limites llegaba b p resión mo ral del clero sobre los fdigresn Y
su intnvención en la política. la carta iba dirigida al areobupo de
Sinpaco y en SUI pá rrafos principa'n decía : ~os hemos mostrado
partidarios de- Artu ro A1esundri P. y de dlo CIttmOS no In culpables.
Pero esto ha sido motivo para que nuest ros nombres fueran pronun
dados en el púlpito. en actos rel igiosos. como los nombres de otros
tantos condenados . Desde el púlpito se nos ha mostrado como unos
monstreos infieles. traidores, excomulgados e indi gnos, por supuesto.
de entrar en la Iglesia.

... ..el seño r cura ya no es el pastor espiritual. La pasión política
nos ha quitado el bondadoso con sejero y ha puesto en camb io en su
lugar a un hombre exaltado... Además de su cond ucta incalificable
para con nosotros, el cura de esta villa ha abandonado su iglesia
durante los últimos días de agita ción política para salir a hacer pro
paganda en los alrededores" .

Al arzob ispo En ázuriz le correspondió también afrontar el pro
blema de la separación de la Iglesia del Estado planteado en la cnns
polí tica de 1914, que cond ujo a la djctacion de la Constitución de
1925. Como es lógico , el pretadc se opuso a esta reforma . Así se 10
dio a entender a los ca tólicos en una pastoral}' al Presidente Alessan·
dri en una arta . En la pastoral advierte a los ca tólicos :

. . . Cualnquietll que SC2n las roodw:wnes en que se Propong:i la sepa.
r.abn entre la Ig'es ill ~. el Estado -nltendcd\o bien. amados hiJOS-. sean
cuales fueren las ideas y 1m PfOJ'ÓIltos que Inspiren el proyttto, éste
lleva en sí la nep<iOn de Dios ~. debe SC'f combahdo y rKhuado pof el
cat6lico.

En la carta al Jefe del Estado le "presa :

... jamas &cría parndanc de la separación; sólo la aceptarla en caso de
fecibir 1n!tl'1JC\"\Of)(S de la Sede Apost6hca_SI por la fuerza se nos Impone
la separación o si la Iglesia cree conveniente aceptarla hoy. prOC\l rando
buenas condicionn, V. E. 10 sabe, soy hijo sumiso, que me empel\ar~ de
convencerme de que no he tenido razón y me poooré a 12S órdenes e

"Esto. R..ru"dOll provincillnOf se: publiC'llrnn en Rancagu:l el año )QH. [m

pmltl La Stman• .
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Capitulo IV

EL LAICISMO V LA EDUCACIÓN pmUC/o

JO problema que planteó la pugna entre laicismo y clericalismo
el de la enseñanza . El clero l el Partido Conservador combatieron

ñie udo docente lO propugnaron . la no intervmci6n de los poderes
p,úbhros en los vafl,lldos y complejos aspectos que implica un sistema
adonal de .educación. Se declararon enemigos tenaces de cualquiera
regIa~~cl~n estatal, ro_n lo cual pretendían .uegurar a los colegtos
congrcgaclomsbs su creciente desenvclvumento y la tndicianal in.
fluencia en la formación de la juventud . En nombre de la libertad
de ensdunza se combatió ap...sionadamenle al estado docente como
SI este fuera incompatible ron aqut1u . Deliberadamen te - y esto lo
observamos hasta la presente cenruna-, se distonoionaban los con
ceptos de estado docente r. de libertad de enseñanza, desentendén
dese del hecho elemental de que el estado docente es presupuesto
absolutamente necesario para que la libertad de enseñanza pueda
ejercerse en plenitud, correcta y regclarrnente. En forma absurda y
a menudo mañosa se llegó también a identificar los conceptos de li
bertad de enseñanza }' libertad de exámenes. Fueron poquísimos los
directores de la enseñanza privada que en el último medio siglo veían
en las comisiones examinadoras fiscales una legítima manifestaci6n
del estado docente, una verdadera garantía que resguardaba el preso
tigio del colegio particular seriamente organizado frente al colegia
sin pmtigio, regentado con un espíritu exclusivamente mercantil.

Al iniciarse la e tapa parlamentaria (1861). Chile contaba con
una honrosa tradici6n pedagógica. Desde los inicios del movimiento
emanc ipador nuest ros próceres comprend ieren claramente qlX: la fun
ci6n educativa tiene en toda sociedad una importancia vital. Sin
ella no puede o¡xrar plena mente nmguna actividad humana : la obra
lenta y ddinitiv2 de la educación permite consolidar cualquier 2V2n«
en el campo potitico, en el desarrollo econérmco, social. artístico e
intelectual. Los grupos dirigentes a lo largo de toda nuestra historia
han tenido plena conciencia de esta verdad. como lo prueban ti pero
sever..nte esfuerzo y la preocupación patri6tica de todos los manda
tarios por ampliar, perfeccionar y dif undir la educación. Apenas ini
ciado ti proceso emancipador. la naciente burguesía chilena. con
clara vocaci ón por la cultura, se dio a la tarea de organizar un
sistema educacional . Manuel de Salas, Mariano Egaña. O'Higgins,
Pinto Prieto todos creen en las posibilidades ilimitadas de la ede
cación. La acci ón de los próceres tomó la forma de un poderoso himno
de fe en la democracia. Al mismo tiempo señalaron el instrumento ~ra

hacerla efectiva : la educación. Los avances en este terreno segulf3n
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CIcWIr tntonca infonnando .. labor de todos los ¡obiemos que ha
,.a;"",W Ripá .. Do ...._ hdtóri<a 0610 prodaci" disaqlon.

CUlnta ..... fiIoIofia cid sistema o a la amplitud y a la finab-
qaer tonwime. r a tal o cual rama del procno educ:aaonal.

En ... jpI1IDeII rn:ibcl del Slslo lUX las formas cIemocdticas de
~ tanto en Eul"Op8 como m América. fueron practicadas s6~

por .nI m1noria. La ICpÚblica crIigtrquia es la foll1\;ll de orpnización
qut' litdñc::ammte corresponde al siglo XIX. Esta estructura y esta
mentarMlad infOrmaron, como es l6gKo, la política educacional de k
rDlyor parte di: &os paees de la cultura occidental. Muchos estadistas
nnopros p=nSlb8n que enseñar .1 leer • escribir a la totalidad del

peeblo o a UI\.1 cantidad despropomon.1da de él• acarrearía más daoo
que benclicto. En Cbñe. destacados mlC'mbros de la Facultad de Fi .

losofia ~. Humanidades -como Enrique Cood y Joaquín Lamín
G.- participaban de igual criterio. Este último -uno de los pedagc
gas más desucados de su épbca- se incorporó a la Facultad de Fi 
lcscña y Humanidades el Z9 de abril de 18M. con un discurso en
el cual encontramos las siguientes reflexiones :

• o' En mi humilde entender. a un mismo tiempo debiéramos fomen 
tu ~ . rmnnalr 105 estudios de curses de humanidades: fOfl1CTl!¡¡"os. ITIC'JO"
rando b enseñanza, restringirlos. disminuyendo el número de los que la
abrazan. u huÍI oblig¡¡toria. como preparaci ón para las carreras cientlhcas,
SObK todo para lal del foro y la edniística. de las que hao de salir los ciu
<helanos que tienen que ejercer mas innuencUl en el Estado. No las harilll
muy accnlb1es a hu cbses ba;'s de la sociedad. ¡Qué gaoa el país ron que
101 hifOl de 101 campesmos y de kJ& artesanos abandonen la condición en
que kloi ha comdo Irl Providenaa para con~rtirlos las mis de bs veces
en OCIOIOI pe<M.nles que se a\"ergurnun de sus padres. que aborrecen su
honelto trlb.1 jo . que. cokx:ados ea una posICión fw. tClRJlifllln por abo
rtecer la lOCIedld' Buena. exoelenle C05iI es la Instrucción del pueblo; pero
cad. COM h. de estar en m lupr. Chile no sólo necuJta ingt"Oielos ., Ii
ter.tOl. smo IMIlbién. yo mucho muo de numerotos }o robustos braeos que
exploten N .1crlcultura ~. NI industRl. que están en b inflncia . Para ..
mmenu m• . 111. de ios habitantes basta una sólida iostfUC'ción pllman.1 .

C'I'I la que entre como principal demento la Rdigión, que es la que más
mstru~-e. moraliu y hace feliz al pueblo. o .01

Enrlque Cood se incorporó el 12 de sepnembre de 1857, pronun·

OlJoaqWI'I LaIT.1m Cllndanllas. DIlIC'\tI'JO cU 11K'O',POr"nón como m.,mb,o cU 14
FOCU/tdd d. Filowtltl )' HUm<lnid4dil. kído en lu 5nioncs del 2q de abril y 6 de
mayo de 1&61 'f publicado en los "n0l1cs de la Universidad de 1861, lomo 1(111.
P'cinOlI 618 • 646
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CIAndo un discurso en que se refirió a algunas ~formas que CO~

ttltt. de gran tClI5cmdencia pira la edccación pública.-
Sucedía entonces que la afuc:ación -incluso la ekmental- era

asun to propio de b burguesia. Se desconocía aun ti principto de b
gratuidad de 13 rnsmanza primaria. que sólo ~ri. colWlgrado en 1860
por Manuel Montt. addantándose en esta matcria a gran mimero de
patsn europeos. En 1811 hab ia en Santiago ochenta y dos escud as
danmtalcs. todas ella, parti cula res. No nistian escuelas primarias
fiscaln . 1\ nuestra clase d irigente sólo le preocupaba la enseñanza
media como preparatoria para ti ingreso a la Universidad " la ense
ftanza superior para la obtención de títu los universitari¿s y aca
d émicos, que, en cierto sentido, reem plazaron en Europa y en Amé.
nca a los títulos nobiliarios del antiguo régimen .

1.:1 cultu ra debía bajar desde la Universidad, como desde una
cumbre. hacia los secto res de la boJja burguesía. sin necesidad de
lIepe a 13s masas populates. El ilustre Bello. qm: en tan tos upee::tos
se adelant é a su época. compartía también este pensamiento. En el
decu rso con C'I cual declaró inaugurada la Universidad de Chile. ex.
presa: "Una cul tura intelectual addantada, la instrucción hterana \
n eo lí tica son las fumtn de donde la instrucción dttnental se nu
tre y se vivifica" . Bien pudo Bello formular este pensamiento porqu~

C hile. como todos los plises de la cultura occidental. tenia por aqueo
lIos años una organ ización fundamentada en una estructura social
aristocrática, con una éhte cu lta y preparada. empeñada en forjar ex
clusivamenre a través de la Universidad los cuad ros directores del
grupo social.

Las ecgencias de la evoluci ón histórica permitieron que lenta v
progresivamente surgieran nuevos anhelos. Al promediar el siglo ob
servamos en todos los aspectos de la existencia colectiva una honda
mqUletud espiritual, una clara l mágica actitud de rebeldía contra
las IdeaS \ ' los sen tim ientos tradscionales. En el terreno pcbtico se
Impone el parlamentarismo Iibtnll. En materia educacional se trans
formaron radicalm en te los conceptos sobre enseñanza elemental. me
dl;a y superior,

Frente al principio según el cual la cultura debía batoU de la
Umvenidad a las masas populares, [osé V. Lastarria formula la doc
trina de la cultura popular. que desde la instrucción elemental y
secundaria sube a la Universidad para nutrirla v vivificarla, Al mismo
tiempo Claudio Gay e Ignacio Domeykc da n ~ conocer la pedagogía
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hanccst. 1§!$1> Diqo Banas Arana, dade .la dirección del lns
tituto N~ . mérJico impulso a un mteresante movimiento
~~r. Luchando contra el ambiente público de la época, im
iP.YlP: el .ritu cicntlfico en la tnscftanza media y, siguit'lldo la ruta
oK:iada ~ Domcyko. subrayó la nccaidad de preparar profestonal

mente al lDIatro de la segunda ensdlanza. Lo sigue Migue) Luis
Amunli•. Este distingWdo maestro y estadista, adclantándose aun
• los plila más cultos de Europa. dictó en 1877 un decrete que
abn6 I la mUjer las puertaJ de las Clrrem universitarias y. como mi
IDStro de JusbCla e lnstrecci én Pública, se preocupó seriamente de
la tn5Cftanza elemental e impulsó la dictaci6n de la Ley Orgánica de
11 EdUCIci6n Secundaria y Superior promulgada en 1819. Esta ley
acoce las nuevas tendencias europeas sobre la materia y barre con los
últimos restos de la pedagogía coloniat

Finalmente surge la extraordinaria personalidad de Valentin
Letelier, cuya obra destacará como la más organizada adaptación de
gumdes y novedosas ideas en el campo de la educac ión pública chile
na. Todos ellos estimaban que no es posible ni practicable pensar en
un sistema educacional que no trabaje desde abajo hacia arriba . Den
tro del realismo sociológico (le estos reformadores, el desenvolvimiento
cabal de los estudios superiores es una consecuencia de la madurez
y difusión de la enu:nanza elemental y secundaria. Es necesario me
jorar ~tas para que aquélla sea rTÚlS eficiente. He ahí el sentido
íntimo de la creación del Instituto Pedagógico y de toda esa in
quietud cspiritual que observamos en nuestra vida docente hacia las
postrimerias del siglo XIX. Balmattda y sw ministros captaron tam
bién el nuevo espíritu. El grupo de eminentes maestros que dio
vida at Instituto Pedag6gtco. pensó que una mejor tnsCñanza uni 
versitlna sólo era posibk con una mis lograda preparación del es
tueliante secunda no, lo que se obtendrá dando al profesor una ade
cuada formación profestonal. Concebían la docencia como una
función de especialistas con sus métodos y fines propios.

Todas estas reformas impulsadas por el laicismo y sancionadás
por los poderes públicos, fueron tercamente resistidas por la ISksi.a y
por el Parbdo Ccnservedor. Los eclesiásticos ---que desde la época
colonial tuvieron a su eargo la supervigilancia absoluta de la instruc
ción pú~- combatieron sistemáticamente cualquier cambio en u
actividad docente .

En I86J -apenas iniciado el liberalismo parlamentario-, Santia 
ca Pnldo, rector del Instituto Nacional y diputado por Vallenar y
Freirina, presentó a la aimara un proyecto de ky que: negaba validez
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j los esé menes de los semin nos que dooe 183S no·... re di• • -. ..n tan anl e
comisIOnes de la enseñanza fiscal. El proyecto no prosper6. lo tomo
bahnO". jos ron~~dorn )' también algunos liberales que entonces
~tttuaan ,la Iun ón hbcral<onserv.adora. El diputado liberal por Tal
ea Ambrosio Monlt Loco. encabezó la oposici ón al proyecto ¡>ram.
r-do por el rector Prado, El diputado Montt expresó ni aquella
oportunidad:

, , . ¿ ~erCttll los ~mlllarios el cnligo que se les impone? ¿Hay ccnve
nttnC,2 publ.,C3 . nccnlda~ o JUstos temores que aconsejen la supresrén de
las !,rcrrogah Vlls de que siemp re han got..1do! Durante el coloniaje no hubo
en Chile oha luz que l~ que Sól1ia de los seminar ios, de las aulas ccnven
ha!" y de los colegios de la Compañía de Jesús. Las letras deben. poes,
a la Iglesia chilena respeto y reconocimiento.

La supresión del b tin en los programas de los estudios secunda
0 /)$ ti uno de estos episodios que han sido estudiados ro n esmero poi
el historiador Ricardo Donoso."

El Pa rtido Conservador aprovech ó la tregua polit ica qu~ produje
b lucha con tra la dictadura balmaceduta para ata car diversos aspec
tos del estado docente. En efecto, en las sesones del H, 26 Y 27 de
diciembre de 1892. el senador Abdón Ciiuentes anal izó extensamente
el punto de vista conservador sobre esta materia. El ministro de [us
tlcia ~ Instrucción Pública Máximo del Campo pidió a Cl fu~ntes q~

elaborara un proyecto de I ~y que contuviese IJ reforma solicitada por
los conservadores. prom etiendo recabar de S. E. el President e de la
R~públ lca el acuerdo necesario para que ese proyecto se incluyese en la
legislatura ext rao rdinaria.

Al día siguien te. 28 de diciembre. el senador Cifuen tes presentó
el provecto advirtiendo que fuera del artícul o ".0todo lo demás lo
había copiado textual men te de la ley belga de 18S7 ~. de 1.1 ky Iran
tt'sa de 1875sobre colación de grados.

El proyecte presentado por el senador Cifuentes es el siguialte :
.\rtlculo 1.0 Toda ¡xrsona puede presentarse a rendir el esamen

necessrío para optar a los grados universitarios, sin dishn6 ón del
lugar en que ha~... estudiado ni de 1.1 manera como ha~'a hecho sus
e&tudlos.

..... rtic ulo 2.0 Los CJ(3menes deberán rendirse ante U1U comisión
o jurado de exámenes, los cuales se compondrán de tal suerte que
los profesores de la enseñanza dirigida o su1n'encionada por el Estado

OIR'Clrdo Donoso: l _ id,,,, politicdJ ,n ehlle. Santiago, 1967. hmlud de
~lk""ha~' Fdocacíón. Un"'C'l\i<bd de Chile. P,&:inlls H9 a HO.



privada. si

loo"
!atkuIo o El presidmk del lurado no podrá prrt~r al

cuerpo dOcm"k; ).• él conesponck aconlar .. ,..bn a los euminado
la . )lelar por la~ de la ky. la rqu.ndad cid eumm y la
potirio de lo ........

lutícu10 +;0 El Prcidnlte- de la Rqtúbhca. plttia audimcia lid
~ de Instrucción Púbhc:l. dte.tará los rq;bmcntos RC'rt5arios
sobre la 'orma \' mate-N del t'Urntn para cada pelo. los cualn deben
ser ¡p.aks pira tod05 losaspirantn.

Al dUl ~t(' se present ó al Smado el rnmsajt' del cjtt'utivo.
incluyendo este- preyeetc en la leguLatura ntraon!ill:lr1a. ~. se de-jó
m tabla para discutirlo después de los presupuestos.

Jorge' . Iontt promulgó COn fecha B ck diciembre de 1891 un
~gi;,mmto peral de exámenes. que se conoce con el nombre de
Ley JOb,. coldción ck grado¡ . y quc en sustancia contiene las mismas
ideas del provecto de- C ífuentes .

En la lee promulgada el año 1891 podemos destacar tres aspec
tos fundamentales : J..,¡ supresión de los ecárne nes anuales. la crea.
cién de- comisiones exammadoras ~' La reglamentaci ón de los exámenes .

La supresión de los esámenes anuales en cada curso es reemplazada
pof el estilbl«¡m¡mto de pruebas generales de ciclos : unas intermedias
~ otras finaln . La primera prueba general debía rendirla el alumno
que ha llegado a la mitad de su curso de humanidades. para acreditar
qO(' se encuentra apto para contmuar dichos estudios. La segunda
prucbll &meral debe tornarse al térmmo de los estudios secundancs .

La idea de supnmn los namcnes de cada curso no era nuC'\'lI
Se habla propuesto con anterioridad m unas oportunidades. El a1\o
1868. OIC~ Barros presente al Prnldente P érea un proyecto mu~'

partrido Rl gobierno le presto su aprobacion el año 186'J. pt'ro dos
ab despun ;\bdon Cifuentes, como mmunc del Presidente Errá
ZUfl1, de-~ el decrete aprobatcoc. En el gobierno de Jorge Montt.
los cuerpos lepslsb\'OS. a indicación del sdior Cifucntcs. aprobaron
el proyecto sm opcoocn alguna .

La composici ón '! forma de nombramiento de las comisiones cu
minadoras produje senas protestas en el seno de 'los partidos radio
cal y liberal doctrinario.

Estos grupos políticos laicos estimaron que esta innovación de
la IC)' del 93 era una conce-sión inad misible hecha al clericalismo. La
part icipación de los profesores de colegios part iculares en la ~ comisic 
nes eumlOadof2~ restaría seriedad .:1 las p ruebas gene-rales. Ta mpoco
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Diosgu¡ rde a usted.
Fdo. Carlos Riesco.

EL UICllWO ,. lA EDU C4C16H r ólLlCA

era aconsetabl~ su nombramiento por el Presidente de la Repúbll1~a.
a quien no se podía mgir conoc imiento acerca <k las aptitudes de
las ¡personas que serian designa das naminadotCS en representación
le: los cokgios particulares. Se corría el riesgo de repetir los I5Cán.
dslos y la cm is educacional del año 1872. que detenRln6 la renun
cía del mmistro conservador Abdón Cifuentes.

P'Q calmar nos temores la ley encargab:l al Consqo Superior
de la Instrucción Pública la reglamentación del tiempo, forma, 11UI.

terias y demás dmlk s de las pruebas generales. Para b ccnteecén
de este reglamento la ley estllb5ecia un plazo de! seis mesa, dentro
del C'U31 el Consejo de In strucción Pública proentó al minetro de
Educación el referido reglamente. Conocido éste surgen v;mentu
prott'Stas del Partido Conservador )' de 1.1 prensa clerical. El P~i,
calificó dicho proyecto como draconiano. "No se busca otra cosa que
hacer fracasar en Ios ecímenes a los alumnos de los colegios pcuticu-
1 ..., res.

Entretanto transcurre el plazo de seis meses establecido por la
ley, sin que et gobierno sancionara dicho reglamento, quedando poI
tanto la 'ley sin posibilidades de vigencia.

Para el Consejo Universita rio o Consejo de Instrucción Pública,
no existiendo los reglamentos de pruebas que exigía la ley, ésta se
encontraría de hecho suspendida . Los conservadores y el sector clerí
cal no estuvieron de acuerdo ron esta interpretaci ón. El problema
fue resuelto de acuerdo ron la tesis del Consejo de Instrucción PÚO
blica. IllJertlmos a continuación tas netas cambiadas entre el mi.
nistcrio y el Comejo de Instrucción P úb1ica.

N.O 2.999. SaDtiaco. 20 de noriembn: de 18904 .
Se han KlCÍbido en elite ministerio varias presnJtaaoncs de ft:Ctorcs \

di.rectora de establccimientOl pn v,lI(b de cnsetWw AlpeDor y KeUndaria
de s.ntiap y de otlOl punt Ol. a ef«to de solicitar del Pres.ideote de 11
R.epúbJica el nombramimto de las comisiones eumlDadom a que se refie...
re el prinJelO de los articulo5 tnuui toriOl de la ky de 22 de diciembre de
1'91 .

Como el nombramtento de esas comisiones debe hacerse en vista de Un.3

nómina fomwda por el Consejo de ID6trucc1ón Pública: el gob~ . de
liará saber si. a juicio del indicado Consejo. hay moh\'OS que Impidan
hacer ti nombnllmimto a qlH: me refiero.

Al Redor de la Universidad de Chile.

"El I'onornil. del J de juliodi: 1894 .
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lJl .s¡¡,_ ..,_1ft., 1194.
!!':t.';.;,Sr.MíDiItJo.
~ Je,. Ji¡ ltrVido . S. expmírmclo ea oficio de 20 del eereenee

lInCI ~ el .z:.J di ata Rectoria. daa d cobItmo Aber Ji, a uiclo
del de 1DJftucdón Pública, hay mobYOl que impidan Uccr el
nliiñbr.amkrlto de las c:omisiooeI euminadoru • que le rdiert' ti l.e de
kM.. 'ani!;uJos tnosl anos de la ky de 22 dedIciembR de 18'H.

A lWCKt del CooJcio, ba obIado y obsta al nombramiento de d"lCh.s
COIR • en la fonna I~. el hecho de faltar b rt'glam~t05 a que
11 C1tad1lry Ir rdit'rt, req...mdos por ella mlStNI pml su ejecOOón.

E] qlJt dictó la Corponci6n. dentro del tl!nnlno de seis meteS sdlala·
dos al efecto, comprmd"'1lI disposfciones rebtl'w'3S. DO solamente a I.J de
temUnación de las pruebas finales indicada, en el arto 1.0 de la ky. sino
tambim al cumplimiento de los deberes y al uso de las facultades a que
)os artitulas ''1Ulnltes de la misma se refirma en orden a I.u comisiones
euminado~s. La ag~ci6n de disposiciones ~lamentams relativas a tu:
punto fue aceptada como necesaria por todos los miembros del Consejo,
con cKttpción de uno solo.

Aqud reglamento no ha sido aprobado h'll.I¡ hoy dla. Sugirió él al mi
mstenc de V. S. las cbservaoooes rons'&l'Iadas en el oficio de 22 de junio,
cuyo examen se aplazó en sesión de 23 de julio. precisamente a indicaci6n
del sd'ior mmiftro del ramo. y en consid('raci6n a que. según entonces
lo manifest6, esperaba que el Congreso Nacscnal despachara pronto y fa
ronbleme-nle un peovectc de ~ dm¡.ID a cbtenee el aplazaminllo de
Kll meses, va vencido. Entl:l\di6 d~ que 111 ampliación legisla·
fJYI era necnllria para la promu1g:aoon de los reglamentos.

Por e:to. con audi<-Dcia y sin contradlcciée del ConstiO de Estado, din 
g1ó al Conpeso el cofTcspondtente mms.ajc sobre dicha prorroga, y por
eso. Ifl5ZI&IeQOO en lo m"RlO. con acundo~ de aqud oon~ mcluvó
po5lCf1Om1Clnte d coblt'11lO d ~o de prólTOC"" entre los~ de
que podria OCU¡MIX el Con(reto durante el actual pt"riodo de ItSlOOt5 ex
traonliunas.

Elasuato, COOlO V. S. Jo sabe, esb aún pendiente de la consideración
Iqi*hYl

Como quiera qut: sea. el reglamento no ha Sido legalmente promulgado,
v, faltando ti, falta, a JUicio del Consqo de Instrucci6n Públic:a, la condi 
ción requerida por la citada ley de 1891, para ha ejecuci6n de toda ella,
sU! dMsi6n arbitrana de partes que no consiflrtftl ni el teste ni la propia
naturakza de la ley.

Quiso la de 1891 establecer. en sustitución del antiguo, un nuevo or
den de C9IU sob~ colación de grados universitarios; y como se encontr ó.
y era natufll, con algunos que ya hablan hecho parte del antiguo carm.
no, el artku~o 1.0 de los transitorios de la nu('Va ley les otorg6 la graci¡¡
de que pudieran continuar por él. rindiendo edmenes anual", con ti
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~do de que podría n hattrlo ante comiiiones nombradas m la muma
(o~ que las que debían funcionar entonces. y en lo futuro, sq;ún las
dpogctones SflIeralcs de la ley.

;El Consejo no ha podido admitir la idea de que aún, suspendida poi
f Ita de rqlamentln, la vida de las dUJXJ5'ICIOnes fundamentales y ptnna.

nentes de la ky de 189;, pudlCl1I adqull'lr y conSCfVar existrnci.ll kp1 mde
pcOOl('flte aquella d'dIpostciÓll tJ2ni ttoru, subordi~, CTCqKionaI, ex
prcs.amcnte limil.ada: en el tiempo, hu ta el H de dicimlbre de 1897; en
la pcrwno-s, únicamnrte a Jos alumnos qllt' hubieran iniciado sus ntudiot
ron arreglo al plan antenor.

De otro modo resultarían : lo t ranuteoo conYCrtKlo en permanente y
ddmihvo ; lo subordinado o accesorio, en principal; la excepción. en la
,,&b

La rclorma quedaría frustrada y bu rlada la voluntad del legislador que
quiso cambiar el antiguo orden de cosas y no reagravar sus inconvenientes,
un compensarlos con las ventajas consultadas para un nuevo régimen.

Las que de una maneta general dejo expuestas son las razonts que subs
tancialmente se han hecho valer mas de una va en el Co nsejo de lratmc.
ción Púbhca y que han determinado sus procedimientos en orden al punto
a que se refiere el oficio de V. S. a que contesto.

Ha entendido la Corporación que, en el estado en que las COUI están,
era de su deber dar estricto cumplimiento a la ley \igente, de 9 de enero de
1879, sobre instrucción secundaría y superior; y a Jos reglamentos de ella
der~; v en coosccceocu con btos. y por siete ,utos contra uno,
acordó en su últim.ll soión proceder al nombramiento de las comisiones
cxamlOadoras qu e luego comenzarán a funcionar, observando al efecto el
orden de cosas anteriormente establecido a su respecto.

En COfISttuenw, dichas comisiones, serán nombfadas, como antes, poi
el Consqo lk Instrucción Pública, ~' como antes, tornaran wments sólo
a los alumnos de los establecimien tos meramente pri, '¡dos con nduDón
de los del Estado y de Jos semmanos edesusticos, a los cuales abnulL1ln
lamb.én las comisiones a que se refiere el citado articulo primero traosl'
torio, si ~e pudiera ponerse en CJ«UClÓn.

Sin pcl"Juicio de que el Consejo en su proxrma reuntón se instrura del
citado oficio de V. S. he creído conveniente anticipar a V. S. esta con
testación.

Dios gua rde a V. S. Diego Barros Arana-C .upar To ro, secretanc gene·
~1.

Al K'ftOf Min istro de Instrucción P ública .

E l laicismo impe rante dejó insatisfechos los anhelos del Partido
Co nservado r en orde n a consagrar la libe rtad de exámenes.

Muchos años después -cdesaparecído }'.lI el Partido Conse~d~r

la reforma ed ucac ional im pulsada por el gobierno democratacnsnanc
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'f .~ .. de EdllCK'i6afJ.n e6mez MilIu ha lIewdo
a iCiIidic1 plCClM1Dmk los objdiYOl funclamentaJa de b ley pa.
,_ pe!!' d P.a..... Cononvadoo en 189J. la ....- de loo oj.

lIlCDeI .._ld
w
de' C1Ü'IO '1 Iá inte¡raci6n de las comisiones camina·

1c¡th:selltlntes cid coIqio ¡-l't'icubr y uno del minis
,.¡¡; 4< Eilacocilo.

En criOI*mo de J~ Montt los sectores Jl.icos piditton b
.......... de la FocuIbd de T........ depenctien'" de la Uni...m.d
de Oik. El dUno católico El Porwrtir del ZZ de junio de 18"H. con
tatando b e:ampaftl iniciada por LA 1Ay. JI califica de ;.:obi..vmo.
14 Uy. por $U ,parte, replica con un edftori.Il titulado Lo. wrdaUroc
;.tobirtoI. en el cual Ir hace w ap;enla ptquntas : "¿Jacobinismo
es bome de nuestras faculbdcs cimtificas UN facultad que hoy no
conaponde a ciencia alpna. romo JI. teoIoP7 ¿Acaso p .... el ro
teca que en ninpna UDivenidad adelantada del mundo se considera
ciencia a la teoIogia? ¿Podrian 5eIlUane 1O5 daftos que: caU5aria en
el paú la muerte de una facultad, muerta de hecho y que vive en la
UniveBMlad 16'" en la persona yen la renta de $U decano?"-

Federico Emí.zuriz E., como candidato a la peessdencia de la
República, debió hnnar un compromi50 escrito para obtener el apoyo
del Partido Conservador. En dicho documento se compromete a fa·
voreett reforma$ de canfictcr doctrinario que figuraban en el programa
cootervador. "Si tuvi6Ju11O$ la buenI $uerte --nprcsa el candidato a
la ptesicIenÑ de que el Coracroo de 1897 fuera en su mayoria
libeml y~r. yo verla con satistactión que se reformara la
q- de imtruetión ClbblectáMlole un nueYO 5istema de rendir aj.

mena y de conferir los pd05 universitlriol y haciendo que el Con
sejo de 'DJtnJccióo Pública fuera nombcaclo ea forma distinta de la
actual e intcrvintmdo en el nombn.nUcnlo la amaD....... balitll
uf b acción de b atlbltt:imJcotol particulara. En cunto al ma·
trimoDio. no veo el menor iDconwmimk para que se rqularice la
situK:ión aDOrmal en que viven mucbol C'h.íImo&. ptOCW1Indo la
apoobocióa del pooyocto del ..... 1qm .... _bIo« la IopIódod
del matrimonio~ por el solo hecho de iDlCribirse en el Re·
PtroCiYil·..•

-t.. ....". _--. 10 r 16 del 21 r 21 !Ir ;.io • 1894••rtkub LaI .....
~~..'~r Lc. _' 'IW ;'11 ' u. r ElCIIIIt*u;c'" del 22 !Ir jaio!lr 11lH.
lItbIo titiIIlIo lec'. ' i DW .

-cm. J- Ap6I r Subetc:a6-. .. *sta-
c.- po Pa&tilIo C , ale _pi . .. tIlD -

.w.c ·c· jllMc 1 a. a' ...........
lS6



al , L4ICUNO y u a DlICACIÓ'" PVtLlCA

:'lE1 candidato se pronuncia, pues, en contra del estado docente y
favor de devolver la legalidad al matrimonio religioso.
~n el perno de Jorge Montt (l893) es designado rector de la
U~dad de Chile Diego Banos Arana, uno de los personeros nds
ilustm del laicismo liberal. En 1897 termina Barros Arana su pe.
riodo de rector. El claustro pleno lo redige )' ·10 propone al gobierno
en primer lugar en la tema. El Presiden te Errázuriz, ejerciendo las
atnbucionn que le conferia la ley, ntendió nombramiento en Iavor
de QYlldo Rmgifo, qut apa rttia en segundo lugar en la tema . Esta
actitud del gobierno y del Pa rtido Conservador produjo gran agitación
polltica. Los numerosos amigos y diJCipulos de Barros Arana ccrat
gmaon que Rengifo rehusara el cargo, y al atudiane )' votarse una
segunda tema el Consejo Universita rio vuelve a colocar en primer
Jugar a Barros Arana.

El Jefe de Estado, por decreto del 17 de agosto de 1897, designó
rector de la Universidad al doctor Diego San Cristóbal, que ocupaba
el tercer lugar de la tema,

Esta maniobra de los conservado res no pudo ser mirada con
indiferencia por la alianza liberal -radical, que consideraba a Barros
Arana romo uno de sus person eros más destacados . Se produjo gran
agitación contra el gabinete Orregc-Mcrla Vicuña, que debió pre
sen tar su renuncia ,

A Ped ro M ontt le correspondió inaugurar su administración con
dos problemas relacionados con el estado docente, que pro\"OCaron la
\'ÍOlenta oposición del Partido Conservador, que formaba parte de la
IDa)'oria del Sena do. Esos problemas fueron :

). 0 ) La elección )' poco después el ncmbranuento de \'aientm
Leteher para el cargo de rector de 101 Universidad de Chile, )'

2.° ) Un proyecto del Pa rtido Conservador para crear una Super
in tendencia de Ed ucación Púbhca. dependéenee del ministerio. para
con trarrestar la política del Consejo Univenitario. Para los sectores li
berales con ta creación del Consejo de lnstrecoón se habria cumplido
el precepto constitucio nal que o rdenaba crear un organismo que
asumiera la supe rin tendencia de la Educación . Sólo bastaba entregar
a dicho organi smo la tui ción sobre la enseñanza primaria y especial.
Esta ofensiva del Partido Co nservador contra el Consejo de Instruc
ción Pública está relacionada con el nacimiento de la Federación de
Estudiantes ( 1906) , que hasta el termino del período pHIa~entario
ser:\, centro y alma de todos los movimientos de renovación que
precipitó1a Primera eran Cuerno
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~~~~:.~))s¡.~ip~,~'~' ~~aPi6:,.~. CU:=lji~':l:'~en::
:~~~:::.'i F!!I e-rlllDdltiria amplios lCdora del Wciuno como

muc~ de~ primaria par.ll levantar el
niv;d cul y mena) lasabatas mis modatIls de la JOCiedad.

Gon tmt. .15 .de octut. ck .1868 se fundó en Valplraiso la
~ • 1nmuec:i6n p,¡"..,... que en ao COIIlicmlO intcpban :
' ..n de Dóoo AoIcgui. Camilo E. Cobo. José LW 80_. AdoUo
IWfteZ, José Francisco Verpra, Andrés y 'acinto Chacón, José Alfon
so, Eduardo )" Bias Cuevas, Angel Prieto Cnu., Berucio Alamo s
Gonzálcz, ,. Anadeto GoAi, Gabriel Izquierdo, Francisco Smith. En
1872 la sociedad mantenía dos escuelas; la Sannie'nto )' la Bldl Cee
\'eII . En ellas, no se impartía cnsc6anza religiosa, porq~ ésta "no
pertenece a la escuela sino al hogar doméstico. al cuidado de los
padres de bmilia. juttCS únicos que pueden y deben inculcar en
sus hijos la cremcia que estimen verdadera". Una escuela sin clases
de- catecismo constituía para la época un audaz desafío. La ttrarquía
de la IgJcW CatóllCll de Valpar.llso -mcabezacla por el gobnnadOl
ttlaiast:ico. obispo Mariano Casano\'3, e integr.ub por los curas pá.
rrccos de El Sah-ador. Los Doce .\ pósto1es ~. El Espíritu Santo
atacó con encono a tas escuelas "destinadas a formar una juventud
sin Dios" . Inic ió la ofens iva el gobernador «ksiástico de V.1Ilparaíso
COn una circular dirigida "a los señores curas, administrado~ de la
Matriz de El Salvador, de Los Doce Apóstoles y de E1 Espíritu San
to", Estos ataques fueron refutados por una comisión qu(: design ó la
Gran Logia de Chile (: integrada por Eduardo de la Barra. Isidoro
J:o:nizuriz. Ramón A11(:nde y Benicio Atamos Gonzákz,·'

En 1860 M.1Inutl Montt consagró ro la Ley Orgánica de lns
truoción Primaria ti principio de la gratuidad de 1.11 (D$(:i1anza elemeo
tal. principio revolucionario pilla su epoca, qlK hace de este mano
cblario uno ck los demócratas más ilust~ de la pasada centuria .

Junto con iniciarse la rtllpa .parlamentaria se pensó en la nece
ddad ck dar a la mK'6lDD demental un carácter obliptorio. En
el propama del Qub de la Rdorma (1868) eneonmurtOS estampado
atrt anhelo, l..m diputados radicales Enriqut M.1Ic-IVtt y Pedro

"'ManaDO ea.DO\" 14~ r ,., _..n.. R«opi*>ém lit loi pnnci
p'a lrdcub pubbcadoa ftI klt ditri05 a~ lit una cilCU.r tobre lA
........... litl Ie6gr aobtmador ecksWbco dt Vlq.A1Jo. Vllp'nlJo. IS71.
Im~tI del M~rio de Tomero y Letclicr. El punto de VÍltI del .icilmo
10" encOa~ en el folleto or*nado publicll por • muonm. hijo el titulo
dt r..." __ t.iu. Apéndice de L. -... .,,,..
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)liiDoen. en la últitrul legislaturn ordinaria dd año 191)), presen taron
pIbfecto sobre esta materia. La ¡nin ativa no prosperó. El año 1917
~ Dario Salas Diaz publicó su libro FJ Problernd NlIrional..

ñótsblC cstudto acerca de la eR~ñanza púbha, del analbbetismo y
S1II couecuencias sobre la vida pública y sobre el desarrolLo ecooó
mico cid pais. Esta pubhcación conmovió a la opinión. El maptcno.
c?!pnizado y dirigido por los profesores Hecto- Puebla, Juan N.
Oulán, Pedro Alejandro Alarcón y Vícto r Troncoso; la masonería,
dirisida por Luis Navarret e Lópea, y los partidos radical, hberal y
demócrata hicieron sUflI la idea movilizando prácticamente a todo
el pals. E\ mismo afio en que apareció El Problel11d Ndciorl41 se
presentó un nuevo proyecto de ley que finn aron los dipu tados Ar·
mando Quez.ada Achar án. Pedro Aguirre Cerda y l léctor Ar:.mcibia
Lazo. El reglamento de nuestros cuerpos legislativos no contemplaba
la cLaw ura de los debates. de modo que los sectores contrarios al pro
vecto. encabezados por el Partido Conse rvador, obstruyeron su apro
bación. En mayo de 1919 el mm istro de Ed ucación, Pablo Ramirez,
peesentó un nuevo provec to sobre la base de una fórmula de traosac
CIÓR ideada por el diputado liberal Manuel Rivas \,icUIU, proyecto
que finalmente logró ser aprobad o y sancionado por el gobierno de
Juan Luis Sanfuen tes.

En el tran scurso de los debates, el laicismo fue defendido con
talento y elocuencia, principalmente por los parlamentarios radica
les )' por el senador liberal por Tara pacá, Arturo Alessandn Palma....

"P,ra este capitulo se putdm C'On~ulbl:

1 9 U~ rsionn & 1 Congrtm conespoedentes al pnmt l semestre ele 191 9,
2.0 {)ario E. SJbu : t;¡ probl~m4 IUlcioll<ll s.anl lJgo, 1967. Pubhcacsones <k b

I¡I C1Iltl d dt Filosotía y Ed ucación de 1, Univt~tebd cIc Chile.
3.° Lui~ Menke Thtl~ : LJ ~duc"ción t n Chilt dt 1850" 19 lQ 5;lnl,ago, ' Q6~i
. ,9 Evolución hiltóric" d~ Id lAy d~ lnrt rucclón Pon"' ..... Ob/lgtllO"" ~n.

. I . - ~ ,.. b Rene Recaba! \' & 1-e ncv.nt~tI<Itio d~ ro prom ul8dcion , por .\ t)an<Jrn l a m.
~ Pereira. Santiago, 1970 lmpm ioTJe5 E;II'.
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APLlCACl6N DE LAS UVES SOBRE MAl1UMONIO CIVIL

plicaci6n de las 1~5 de matrimonio y de registro civil dio también
ID bvo a eno¡bsa pugna entre el clero y Jos grupos laicos. thsta la
promulgacwn del Códigd Civil N857) el matrimonio se regia por las
leyes españoles. Las Sine PtlrtidtJ8 lo consideraban una institución
emr entemente religiosa. reglamentada y controlada exclusivamente
por la IgJe(la. Para todo el mundo el matrimonio era un sacramento.
El concepto de matrimonio como contrato fue introducido por An
drés Bello en nuestra legislación civil.

La afluencia de extranjeros protestantes, particularmente en Val 
paraíso, movió al gobierno de Ruines a sancionar una ley de matri 
monio para disidentes que fue promulgada el 6 de septiembre de
18++. De acuerdo con ella el cura párroco. respecto de los disidentes,
actuaba como simple ministro de fe y autorizaba el matrimonio ante
dos testigos, sin que los contrayentes estuvieran obligados a someterse

al rito católico. Regían, sin embargo, los mismos impedimentos y
demás requisitos indispensables para el matrimonio religioso. Así lo

exigía el sentimiento público de la época, como quedó establecido en
el mensaje con que el Ejecutivo acompañó el proyecto de ley:

... Si la medida que someto a vuestra deliberación -leemos en dicho
mensaje-e- acarrease pdigros a la causa de la fe católica, ceeerta fa~ar a
uno de mis primeros deberes proponiéndola, por grandes que fuesen las
utilidades materiales que me prometiese de ella; pero no veo motivo de te
merlo. Creo. por el contrario, que la moral no puede menos de ganar con
las facilidades que se propoeoonan para el enlace de consorcios l~ítimos ."

Los hijos que nacieran de los matrimonios así contraídos debían
ser presentados al párroco para los efectos de asentar su partida de na
cimiento. La ley consultó, además, las disposiciones necesarias para
regularizar el estado civil de las numerosas familias que. rehuyendo

el matrimonio católico, lo habían contraido ante los ,pastores de su
religión o ante los cónsules extranjeros.

El C6digo Civil, aunque reconoció al matrimonio su calidad de

contrato, reglamentó sus efectos civiles de acuerdo con el régimen
establecido en la ley del 6 de septiembre de 18+f. El articulo 118 del

Códlgo Civil no innovó en cuanto al control que ejercía la Iglesia
sobre el estado civil de las personas.
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APLICACiÓN DE LAS LEYES SOBRE MATRIMONIO CIVIL

Con la ~ lcia~ión de ~a e~pa parlamentaria (1861 ) se hacen pre
serlta el liberalismo racionalista y el laicismo. El derecho reclama

ema ~ipación frent~ a la Iglesia. Desde ese momento se plantea
la ,oonocuia controversia acerca de la naturaleza del matrimonio: si es
UD eentrato o un sacramento.

Les sectore~ lai~os reclaman el derecho del Estado para legislar
iobre el matnmomo, que debe ser un acto meramente civil. La
base de la sociedad es la familia, que se genera en el matrimonio. Este
produce importantes efectos jurídicos entre los contrayentes, entre
padres e hijos, como igualmente sobre los bienes, que debe reglamen
tar la ley. Por otra parte, el matrimonio como contrato ha existido
siempre; en cambió, no siempre ha sido considerado como sacra
mento. Fue el Concilio de Trento el que le dio tal carácter. La
confusión del elemento civil Con el religioso es propia de las socie
dades primitivas. Pero en el siglo XIX, cuando en un mismo pueblo
coexisten distintas creencias religiosas y han triunfado la dibertad, la
igualdad y la fraternidad, no es posible acepta r que el Estado deje
en manos de la Iglesia la reglamentación de tan importante institu
ción. El Estado no puede ni debe dar validez legal al sacramento del
matrimonio ni considerarlo COmo un acto jurídico, fuente de derechos
y obligaciones. Finalmente, de todos Jos sacramentos, éste es el úni
co que produce efectos en esta vida, y efectos de orden indiscutible
mente material. Es necesario reconocer y aceptar la libertad de con
ciencia; por consiguiente, la ley no puede imponer el matrimonio re
ligioso a los contrayentes no católicos .

La Iglesia y los cat ólicos, por su parte, argumentaban que el ma
trimonio es un sacramento que sólo puede ser reglamentado por
el derecho canónico. En un país católico el Estado no tiene derecho
para establecer el matrimonio civil, convirtiendo la santidad de esta
institución en un contrato. Siguiendo a Pío IX sostenían que : "Una
ley que, suponiendo divisible para los católicos el sacramento del
contrato del matrimonio, pretenda regular su validez, contradice a la
doctrina de la Iglesia, invad e los derechos inalienables de la misma y
en la práctica iguala el concubinato al sacramento del matrimonio.
sancionando por tan legítimo el uno como el otro". En consecuencia,
el matrimonio civil es inmoral y opresor de los católicos. Sería, ade
más, inconstitucional desde que la Ca rta Fundamental consagra la
unión de la Iglesia con el Estado. Es un absurdo ver en el rnatrimo
nio un contrato porque en él no predomina el fin de lucro 9~e

induce a la celebraci ón de los demás contratos del derecho CIVIL
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c:ófiS¡3erlll e mltnmonao lñstitW Cristo- ro.
DO coa AJ!= jarlo)'depda~

.60 187 el dipatadcfilicardó LctelJer- préiéñtó un p -to de
~""""b~re'" trimomo ciVil que no fue estuchado por la Cámara. En
la misma época Manuel A. Matta y Domingo Arteaga presen ta ron
otro proyecto que creaba el Registro Civil. En )8&2 ti diputado De
mctrio Lastam. solicitó que ambos proyectos puaran en infonne
• 11 COmisión de LqUlación y Justicia para discutirlo en la sal,;¡ .
Qcspués de un Interesante debate la Cámara de Diputados aprobó
el pro)$cto con s6k) tres votos en contra. Los conservadores, que se
opusieron a la iniciatiw,. contaban con muy reducida representación
~""nnentaria. En la discusión. el joven diputado conservador Juan
A. Barrica quedó consagrado como uno de los más brillantes oradores
del parlamento. En la Cámara Alta impugnaron el proyecto los se
nadares Luis Perora y Mdchor Concha y Toro.

Dekndieron el Prorecto los diputados Amunátegw. Lastarria. Le
telier y Zcgm; los senldores Francisco Pudma ~. Manuel A. Matta,
)\los mlDutroS José M . BalmacMa ) [ese Igrurio Vergara.

El diputado MAgUeI L. Amunítqw l el senador Franciscc Puelma
Tupper, defcocbendo la ley de matrimonio ciVIL prevjerou tod.l.~ ln
funestas consecuencias que predcje. y propmlMOn los resortes IC,IfoIIM
para tvitar:los . Abogaron pOI el esbblenmJento d e la preecdencra .le l
matrimonio cl\'Jl .al religioso r por la .mpcsicion M pena.. :11 sacerdote
o pastor que no respete dICha precedencia.

... Mt parect indaptmlbk -dtcia e/ senador Puelma- oublccer
CD el artículo .~ que las IOlemnidadnc ci",ks que la ky cree necesano
coasultar, prttedaD :r las sokmnidades religtosas porque de lo ceerranc
se vendría ~ produar en et p:ris un tTa5tomo tal , que CRO wldria mi s
dept W «8aS como atán; sm cmb.:rrgo, que soy partMhrio deciddo de:
la reforma...

.. . En dtcto, señor, el primer deber del legislador es tomar en cueeta
el estado del pais paJa d cual lqi.sb; y por más que nos hagamos ilusiones
lObfe' el estado actual de nuotra sociedad y sus adelantos en nuteria de ins-
trucción, tennnos que tomar los hechos tales romo aparecen en evidencia ...

MPan COUOl'n rnál dttal....menlt ~I punto dt \I!SU dt 1m catcbcos y dtl d~1'O

~I(" esta INlena, 5C purde consultar el bbm [ l rnortrimonio crvil cid pttbmclado
J- Ramón Su.'IIO:In, public:aclo al Sanhago el aoo 1884. l:aprent:l Ramón
Varell . Tambiom es mtere:sanlt " la JOootud prnentaeb por l:r.s doras GillóhCll~

de San'-ro al SenlcIo", pidiendo qUl: 5C ~hlDn la ky de mIItnmolllo ci\lll
:rprot.drl por .. a man de Diputados , m Boletin dt sesiones del Sm:rdo . Afio
ISIH Pácina 2;911
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y f~ ~nto: ¿Cómo se va a ejecutar esta ley y meter todo esto
e ~onc-lencla del.pu~blo? ¿Se cree que con la publicación de la ley se
va a t-Qrmar la conciencia del pueblo, se va a cambiar su manera de ser?
SIN.t, y francamente a mí, me parece que creer esto es un absurdo. y
preersameate es esto para mi 10 más grave, un punto que especialmente me
rece llamar la atención del Senado.

. . . Por bs leyes españolas que rigieron esta materia hasta 1857, el ma
trimonio era únicamente un sacramento y así se ha formado Ja conciencia
del pueblo durante tres siglos y medio...

. .. Repito que el único medio de impedir estos males es decir en la
ley que el sacerdote católico como el protestante no pueden celebrar las
ceremonias religiosas sino después que se les presente el certificado de
haberse llenado las formalidades civiles y si 10 hace sin este requisito se le
impondrá tal o cual pena. Y esto, ¿por qué? Porque el sacerdote de cual
quiera comunidad que sea es un hombre generalmente ilustrado que co
noce la ley Y que, por lo tanto, debe ser responsable de su falta de cum
plimiento de ella. Pero aplicar la penalidad de la ley al ignorante, al ino
cente, es un absurdo que rechaza la conciencia humana."

La Ley de Matrimonio Civil se promulgó el 16 de enero de 1884.
Ella dio validez legal sólo al matrimonio civil, dejando libres a los
contrayentes "para sujetarse o no a los requisitos y formalidades que
prescriba la religión a que pertenecieren".

Las predicciones del diputado Amunátegui y del senador Puelma
se cumplieron en su totalidad. Al no reglamentarse la precedencia, la
institución del matrimonio civil perdió toda su eficacia. Una ínfima
minoría respetó la ley. El ambiente público y la fuerza de la costumbre
indujeron a la mayor parte de los chilenos a infringirla abiertamente.
La parte más exaltada del clero y la propia jerarquía de la Iglesia opu·
sieron abierta resistencia al cumplimiento de las disposiciones legales.
Como una excepción podemos recordar al obispo de La Serena José
Manuel Orrego, que recomendó a los católicos de su diócesis que
después de celebrar el matrimonio cat ólico lo inscribiesen en el Re
gistro Civil. El jefe de la Iglesia, vicario en sede vacante de Sa~tiago,

Joaquín Larraín Gandarillas, prohibió publicar en la prensa la Circular
del obispo Orrego,

El incumplimiento de la ley del 84 produjo la desor~.ni~ció?
de la familia y aumentó considerablemente el número de hlJo~ Ile~.
timos. La mayor parte del pueblo contrajo únicamente el matnmomo

IIBoletin de sesiones de la Cámara de Senadores. Legislatura Extraordinaria.
Sesión de 2 de enero de 1884. Páginas 395 Y siguientes. Boletín de sesiones ro

rrespondiente al año 1883.
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1Il1O
1881
1882
1881
1884
1885
1886
1887
1888
1889
1890
18'11

N.- ... rrIlIb'imoniol

14.106
15.989
16.878
17159
17.871
5.120
5.985
6.998
8.566

11.100
10.951
6.S1l

'"
18'12
18'11
189+
18'15
18'16
1897
1898
J8'19
J900
1905
1910
1911

116r.'J92S

\2.751
11.74l
15.299
11.786
15.711
·11.151
11.921
B .lOl
l1.llI
J7l20
19.126
19.oo2u

Como puede apreciarse, desde 1880 hasta 18S+ los matrimonios
que sólo eran religiosos aparecen en una proporción creciente. El afta
1885. en que se puso en vigrncia la ky del 84. disminuyeron bresca
mente en 12.7s-t. en circunstancias de que el número de matrimonios
«~ ha debido ser igualo ma)'Or al de los efectuados en 18&4.
Sólo en 1905 -mnte años despu6 de haberse sancionado b ky del
8+- bs estadístias acusan un número de matrimonios civiles ligera ·
mente superior a los que se celebraban el afta inmediatamente ante
nor al de la dicta.ci6n de la ley. Los chilenos siempre han dado más
Importancia al matrimonio religioso que al matrimonio civil. Gomo
dice Arturo Alessandri Rodríguez:

Esto te apresaba en la realidad: ¿a cuál nutrimonio se invita? ¿En
~I la 00\'11 se viste? Los diarios. ¿de cWl dan cuenta? El matrimonio
cMI. en ambio. se hace a JOIas, a purrt.a ('('I'Tw. tai vn ron Y'C'rgürnu
de cometer un hecho inmol3l. Al que sólo se casa civilmente 10 minban
mIri. 11: tociedad lo~, ~05 .Iones le 500 ttrTaOOs. polque dios re
presentan el~ y la imput'IictlYesto aún C'II pleno siIgkJ xx. ..N

-MU<II"O~ico. Vol. l. DnnOCr.r.f11 .Id arao 19 13. P. 8. Rqxoducido ni

d mlercsank trabajo de ArtulO Alesundri Rodricun : P,~1K'icI bl moatrimonio
riy' 111 ~lip»o . Sant•. 1916. lmpl\"ntl Umveec.

1I,""turo Aleuandn Rodrigua, Ot>ra citada Pág1l\117 .
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ro resultado funesta que produjo el Incumplimient o de la In de
fu.~ el ext,raordinario aum,ento .de la natalidad ilegitima, ~a' que

~ hiJOS nac.ldos en el ~tnmomo exclusivamente canónico la ley
tos ~nOC:I:lI como legltlmas. F:I Anuano estadístico de los años

91 ,1912,191 J Y1914acUSll a este respecto las siguientes cifr:ros:

H¡;oc HifOl
Año< ....·«iminrtos lC'gitima. ikgitimot

1909 129.111 80.6+~ 48.961
1910 130.057 81.841 48.211
1911 1H.<6S 82.1,1 ~ 1.117
191Z llU73 84.663 ')0.710
19B 1<O.5Z5 87.709 52.816
IQ\4 136.550 85.i&I 51.081

De acuerde con estas cifra s, más de la tercera parte de los niños
que nadan anualmente eran hijos ilegitimos, que abandonados por sus
padres terminaban por regla general romo delincuentes. El abandono
de los hijos ilegítimos "plica también la gran mortalidad infantil.

Finalmente, el incumplimiento de la ley de matrimonio civil permiti ó
los rmtnmomos religiosos m últiples. [óvenes sin conciencia moral
que conocían la inoperancia legal del matrimonio religioso lo contraían
al mamo tiempo tres. cua tro o cinco veces. seguros de la más absoluta
Impunidad. ya que para la ley penal sólo era bigamo el casado civil.
mente dos o I1Ús \ 'CCeS . ~1 lK'ha ~ mujeres seguían considerando el matn
monio religioso como el único vahdc, y por agnor.l.Ilc1a no podan
peMguir judicialmente al md i\'iduo qlJt: las abandonaba. a menudo
carg.lldas de hijos .

Todas estas consecuencias neganvas <k la 1'1 del !H se agudiuban
COn la reacción del clero , que siempre resistió el matnmomc civil. El
afio 1894 ~I clero <k Val paraísc organizó una sociedad de obreras, ..\1
ttamlla~ la personalidad juridica, el gobierno solicitó un dictamen .lI1
fiscal de la Corte Suprema [osé Santas Vial. quien reparo en el hecho
de que los estatutos de esta sociedad desestimaban el cumplimiento
de la Ley de Matrimon io Civil, por lo cual el dictamen fue contra no
a la aprobaci ón de los esta tutos. El diario católico El Pon:t>nir.
después de atacar violentamente al fiscal, anota lo siguiente :

Nosotrol habíamos dejado a las socc s en plena libertad de someterse .o
no a las exigencias de la ley pata otorgar los efectos civiles del matnmomo
a que todos IOn dueños de renunciar si así lel place. . . .

¿Qué importa al fiscal, que le importa al Presidente de la Repubhca,
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porta qut hin contn ldo matrimonio a lólico ~

l&Il coa~r"dcmr.:
Pala la el matrimoaio católico DO Rute dedos civiles, es nu-

lo; es cpmo si .!!9 ClOIbm Lo5 que lo ha~ coatnido son ante la ley
w1t~ pnfrectamcDtC. ~. peKqlK' el" DO .cwnocc otro matrimonio
qut' el ere I ~~ nnport~ mtonca que Q ~nos seCl5cn?M

Los poderes ¡>ubhcos l la opinión .)ustMda tomaron conciencia de
los funestos multados qlK ¡ha :l producir ola ky de) &4. En la snión de
la Cámara MI 2l de julio de 1885 los diputados ;\dalfo Guerrero ~.

Guillmno Pud ma Tupper prnmtaron un ~«to de k~' para sal
\"lIT tS05 mccovenientes. 51= pretenda establecer 1J, obhgatoneded de
la precedencia del matrimonio civil.

. . Todo funcionario del orden Klig1oso -sc establece en el pro~'eCto

indicado- a quien se acud~ para la autorización del matrimonio deberá
CKlgi I antes de la celebración dd acto, la comprobación de haberse otorga·
do el mat rimonio civil en con formidad a las prescripciones de esta ley. La
infracción de este prrcepto será penada con una multa de $ 500 a bene
ficio fiscal y en caso de reincidencia se aplicará al infra cto r la pcna que
establece d ,uticul0 Z¡1 del Código Penal.

La omiJión do que se trata pod rá perseguirse de oficio , pOI r«Juisición
del !\.hnirtcno PUblico o por denuncia de cualquien, del pudOO.

El año 1903 el dipu tado por Valparaíso G uilkrmo Ri\'cra presentó
otro pro~'('('to que tU\'O la misma finalidad. Fue estudiado por la
Comisión de Legislación ~. Justicia de la Cámara de Diputados. la
que lo despachó ni sentido favorabl e cuatro años después de su pre
sentaci én, o sea, en 1907. La Cámara tomó conocimiento del informe
de la Comisión en sesión del n de agosto del mismo año. sin que
~ra d proyecto transformarse en le~t,

1':1 diputado radical por \'aldi\u Pablo Ramircz )' el diputado por
LonromllJa Ennque O. Barbosa presentaron indicación para incluir en
la Ugislatura extraordinaria el proyecto de It). elabor.ado por Cuiller.
mo RÍ\~ra el año 1903 ~- aprobado por la Comisión de Ltgislación y
Justicia el ano 1907. Ambas iniciativas no pros~raron,-

El Preedente Jorge Montt destacé al político liberal Augusto Matte
en misión diplomática an te el Papa León XIII a fin de resolver este

MEl Pon..."¡, dr l ) dt octubre dr j8Q1.

- Boledo dr lCIiones ordinl rias de 11 CimaQ, de Diputados. AfIo 1907. Pi¡ina
1.171 Boktl n dr sesi OI"C"l mlaOrdin. riI. de 111 a"",. de Diputado!; 1912.1QIl .
l'á¡inl~ 2M • JOI
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eme. En mayo de 1897 el embajador informaba al Prold- 1. . h .n,
que sw gestiones abian logrado éxito. El Vaticano envia.

.. obispos ('hi~enOlo las instrucciones necesarias para que ótos te.
ran a los fieles que, después del bau tismo, imcribiaen a los

nacidos ni el Registro C i\i l. COmo asimismo que instasen a kts
t'iaymtts a que después de impartidas las brndiciono se presentaran

ante oficial civil a legalizar su unión .
En conformidad ron estas instruccion es el Vica rio ApostÓ'hco de

Tarapacl. Monseñor Cuíllermo Cárter. dirigió a los CUf2S p2.tlOC()!, de
su clióttsis una circular en la que empieza declarando que sólo el TIY .

trimomo católico tenía valor }" recomenda ba a los párrocos que después
de impartir las bendiciones instasen a los con trayentes a prescntanc
al oficial del Registro C ivil a inscribir el mat nmonio. Los diputados
radicales Francisco de Paula Pleiteado y Abraham Ktinig en snión del
3 de agosto de 1897 calificaron dicha circular Olmo un acto subvenivo
de franco menosprecio a la ley, cometido por un funcionario público,
ya que en virtud de la unión de la I gl~s ia con el Estado, Monseñor
C árter tenía la cahdad de empleado público. Los liberales doctrinarios
-reprt'sentados poI Eduardo Matte-. ~' los balmacedistas - por Julio
BOIñadm Espinosa- se sumaron a la~ observaciones y críticas que los
representantes radicales habían di ri¡;ido al Vicario Apostohco de Tata 
pací

El ministro de Relaciones Exteriores, Culto l ColoniZól<.lon Carlos
MOrla Vicuña pretendió explicar la actitud de Monseñor Cárter como
la primera muestra del cumplimien to de las Instrucciones pontificias
sobee la materia . La Cámara de Dipu tados no aceptó las aphcaciones
del ministro y en la sesión del S de agosto de ,1897 los diputados ra
dicaJes presentaron un proyecto de acuerdo por el que se declaraba que
la circular del Vicario Apostólico de Tarapacá constituía un ataque a la
ley de matrimonio civil. El vo to roe aprobado por gran mayoria. El
laicismo había logrado tan decis ivos avances que el proyecte de acuer
do de los radicales contó con el apoyo no sólo de los liberales doctn 
nUlOS y de los balmacedistas, sino también con el de los liberales de
gobierno. El gabind~ Orrego-Morla Vicu ña se vio obligado a renuocur.

Algo parecido ocurrió con la circular exped ida por el Vicario Apos·
tóhco de Tálea dirigida a los párrocos de dicha diócesis. En esta circular
se atacaba el matrimonio civil. ordenando a los curas párrocos "anotar
como ilegltimos a los hijos habidos en matrimonio civ.ii"', El problema
se llevó también al Parlamento. culmina ndo con el sigUiente voto ~e
censura : "La Cámara declara que la circular dirigida por el Vicario
Apostólico de Tálea importa una reacción contra las leyes comtltu-
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~~~::~:::"~_=:~iCl-=:i.:.~·'~Pto ele .. lObeMlíI ft8ciou) qued ........ de ............ Coa criterio ronci·
ate; pio,e:ctu de ••• fue. iClt••·pdo por el sipitate: "La

c::u. ckcba que rirrilar del Vicario« T'" imporb un ltaque
I la Ieyr-de matrimonio cmI ,. es inc:omenim~ pIIl2 el Imntmimimto
de la ..- q"" la Conoti__bIe<e ..... la lpo;. Yel ü
cado".· Aprobada (Sta declaración. raulDaó ~I ministerio, quedando
robla' coalición libcnl<OnJerYadora.

El Pre:hdcntr Ramón &1101 Loco intentó también resoIva- erk
probleml. En el Mensaje con que inauguró la Lqislltura ordinaria del
afto 1906leemas:

. .. Las ltisposK-iones vi¡mtes sobre matrimonio contin6ao dando en
em .1 .IblDOS qut' es Wldispenablt conjurar. El Cobiemo. pendndo de la
oecaidad de asqurar la COf'm'b constitoción de .. brmlia 'J lkutJo de la
.Irmonfa que anh~b maateeer en sw rdacionn ron la Igksia, pl'OC'Ura
coa especial intaél dar .. nt~ uuato una IOhrión patriótica. tranquíb y
que porcb ser de gcnenI acqbC.S.. ."

En .el periodo parlarnmtario los problmw creados por La I~

de 18&t no tuvieron una solución satisfactoria. a pbar de la buen:.I dls.
postoon de algunos p~ha<b como el obispo de- La Strma Carlos Sílva
Cobpos }' el arzobispo Crescenre Err.izuriz. El primero de estos prela
dos reconoció npmamenk' la diktmcia entre el matrimonio corno
contrato y el matrimonio como SllIcramento.- .

El arzobispo Crescenee Emzuriz ordenó al clero exigir ck SlIS teli
gran el cumplimiento <k la ley de matrimonio civil.

La precedencia del matrimonio civil quedó legal y definitivamente
rnudta por Ley N ,O 1.808, dd 10 de febrero de 1930, sobre "Registro
C.vir'.

Nflolnin de !ICSIOnn de la c.mara & D.prltado&. Scs'on ordlDaoa al apto
& 18'97

"Bolo:tin de sesiones de la Cámara de Senado~ . Saión de ambal CimaDI
rftIDlClu en 10 & ¡linio de 1916.

-S, rapos. : Nooon.. tk ur«ho C4nÓIÜro . P'Jina 127.
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Quinla Parte

Importancia Históri ca del Período
Parlamentari o

Diversas circunstancias hacen dsficil determinar la importancia hrttó
nca de una etapa como la parlamentaria, tan cercana a nuestra época .
u: VI\'1. sensIbilidad socializante ~. estatista, la evidente proclividad a
los gobiernos autocráticos y al vio1entismo -eqoe desde la primera
postguerra dominan al mundo occidental- no han permitido apreciar
en 'u verdadero alcance, los rasgos positivos del sistema parlamentario
practicado en Eu ropa y en América, desde mediados del siglo pasado
hasta la tercera década de la presente centuria. Durante todo ese tiempo
nadie os ódiscutir las ventajas de la democracia parlamentaria.

A partir de 1918 la burguesía'-tanto de derecha como de izquier
da- empieza a rechazar el parlamentarismo democrático y la inalte
rable Juridicidad que le sirvió de funda mento. Pensaron algunos que
debía reemplazarse por una dictadura f2scista y otros por una dictadura
mantista. Mus-solini y Lemn, Hitler y Stalin, Pilsudsky '! Franco
exaltaron y glorificaron los gobiernos autocráticos. condenando cíe
ga.mente .:l la democracia y al parlamentarismo. El símbolo de esta
reacci ón en favor de la autocracia fue el incendio del Reichstag .:lit'.
mán . T ambién en el ~I1e\"O Mundo prendió vigorosa esta postura
anuparlamentana.

Es interesante anotar que los grupos autocráticos se han empmado
por cubrir las nuevas estructuras totahtanas con el ropaje Y la terrm
nologí.:l democráticos. Los comunista s dieron a la Alemania Onental
el nombre de R~públicd !HmocrátiCd .\Ul'Ildno:T y los coreanos organi·
zaron la Repúbliea Popular y fHmocrática d~ Corea. Los teóricos del
comunismo -centre ellos Lenin-, aunque combatieron y destruveron
los fundament os de la democracia. como la soberanía popular, el
gobierno representativo, las elecciones, el pluralismo político y las li·
berrades p úblicas, no pudieron, por razones prácticas, prescindir del
sistema represent ativo . Las constituciones políticas de Rusia y de la
China Comunista lo comprueban. Como anota Kelsen : "La forma re
presentativa establecida en Rusia, no s610 no es, en este punto concreto,
ninguna superación de la democf.:lcia, sino más bien un retomo a
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I;]i¡(,¡'¡¡~~ilill~ dóbl;bseM entre. los f.scutas ¡filianos y los nambs_....
&Ji a hJéllolos no~nk$ a este mundo totllliitario -sugcstio

....<po\ ~ nunas tendencias- ~ mantenido un inexcusable es
cCptidsmo respecto a nuestro parJammtarismo democritico. Han pre
ferido ipomr estlll mpa de nuestra vida naclOnal, aceptaedo interpre
taciones eqw\'OClIdas, juicios superficiales '! apasionados, en abierta
~tnclicción con la realidad histónca .

Esta reacción no debe ntraftamos. Ccnsrituye. en verdad. una re·
¡la peral válida para toda etapa histonca en declinación. La historia
es pmnanenh: mutación. Sus ~rdades son esencialmente relativas en
cuanto a su voalMlcz y vigencia. Si ellas Interpretan con fidelidad los
anIlelos y la ~nsibilidad de una época, si tienen pleno vigor y eme
ral aceptaci ón, serán pcsitivas; en caso contrario, pasan a ser negativas.
Dentro de esta modalidad esencial al proceso hist érico, toda épocs o
estilo de convivencia humana tiene una etapa de gestación. otra de
pleno desenvolvimiento y una tercera de declinación. en la cual el
cuerpo social empieza a negarles vigencia a los valores tradicionales.
Uega un momento en que todos los aspectos de una determinada
fónnula de convivencia histórica contradicen la sensibilidad del grupo
socialque aspira a practicar otras formas, otros sistemas.

TJ2Ündose del parlamentarismo, el fenómeno es más notorio porque
esta epoca antecede a la nuestra. Todas las promociones posteriores a
La primera Gran Guem empezaron a rechazar ciegamente el gobierno
de gabinete. negándole toda importancia. Con perfecta lógica histórica
las nuevas promociones subrayaban su repulsión al parlamentarismo
democrát ico. que contradecía a la nueva mentalidad autocdtica, SOCla'
lieante '! estansta. Ellos no tenían por qué' detenerse a reflniorJIr en
d hecho elemental de que los rasgos del parlamentlrismo calificados
como ncptívos fueron. en su época. altamente positivos. En la inicia·
ción de cualqutCra etlpa históriC':ll observamos el mismo fenómeno :
las nun'as promociones son incapaces de comprender las formas en
declinación. No ven más que lo que ellos desean. Con toda buena
(e sólo divisan las metas que ellos persiguen, con total abstracción de la
complejidad y aun de la continuidad de todo pTOttSO histórien. Con
absoluta sll1cendlld llegan a la conclusión de que los nuevos esque.
mas resotverín todos los problemas, y que las estructuras tradiciona.
lés son las únicas responsables de todos los males que aquejan al cuero

11(l ns Kt'~ - F...nd:r Y "IÚO' tk Úl dtmOC1clCtcl CoIt'CCiÓTl Labo r &rct'IoTlI
IQ3'" Píg.l\I . 11 Yn . .
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ea social Yq~• • demás, nada tienen que ver con las nuevas ideas. Es
as' como el entusiasmo por las nuevas k'ndC'ncias nc ~nnitió a las ge_
nel1lciones de la postguC"iI tom a, conc iencia de qut: esas nuevas ten
dencias tuvieron IW antecedentes, precisamente, en el parbillalta rismo.
t!.a continuidad h istórica siemp re apuea retlida co n el afán de hacer
triunfar un nuevo estilo de vida , que, para imponcne, debe negar lo
anterior. Todas las promociones a las cuales ha tocado propiciar nue
Y25 formas de convivencia humana han estado siempre sinttrammte
conYmcidas d e que la historia co mi-enza con ellas. En la hi:s to ria no es
necesario comprender, basta con tmbr.

Estas reacciones perfectameme explicables en el grueso de l grupo
social son, sin embargo, inexcusables pa ra el estudioso de la historia.

Los ch ilenos, dominados por la atmósfera sooalcan te y estatirta,
han repetido. sin co nt radicc ión alguna, afirmaciones eqciveeadas que
han llegado a transformarse en verdades de fe. La anarqu ía e indis
ciplina partidarias, la inestabilidad mini sterial, la esterilidad parlarnen
taria , la desorganización de la administración pública y la in flación más
desenfrenada, habrían sido características inmanentes al parlamentans
mo. La Constitución presidencialista de 1925 habría terminado con
estas corruptelas. La verdad histórica nos revela algo muy disti nto. La
desorganización de la administración pública, la anarquía de los partí
dos políticos, la inestabilidad ministeria l, la inflación monetaria. lejos
de desaparecer. han aumentado .a extremos increíbles bajo el presiden
cialismo criollo que estamos viviendo desde 1925.

A continu.ación procu rarem os desucar dos aspectos de 1.a etapa par·
lamentaria. que permiten recti ficar su imagen y que le dan una muy im
portante sign ificac ión histórica . Examinaremos en primer lugar algu 
nos rasgos positivos que hacen de esta época magnífica escuela de ci
vismo para el pueblo chileno. Además, enfocaremos el parlamentaes.
mo romo antecedente, como ineludible etapa en el surgimiento de la
democracia social que. co n tantas y tan serias vicisitudes. pretendemos
estructurar en nuestros días.
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EL Puu."JENTUlJWO, ESCUELA cfvlCA DEL

PUDW QllU.NO

p,~ r.guLmdtuI fUtfdic4 v.corutJtuciou

HinK'n ttirfib forbJecl el ~ntiml\"nto kg¡timntl de conrlnus
\"11 el n I~al qu\". desde 1833. constituía el fundamento de

'!~~~ est tUTJ. polIO. TOdos los grupos sociales demostraren CleJo

upe r dISPOSICIón np¡ritual, que 5'C npruaba en una adhesión
'íkbnnta k , como sagrada a la ky ~ a las mstituoones politicas

fundamentaJa de la naCl6n. Todo Chile \"1\16 Ysintió esa regularidad
IUrSdka. Fwmos modelo de democrace política.. situación que nos fue
rttoDOClda aun por los pa~ europeos. El período parlamentaría no
ronoo6 los esl:fldos de sitio, ni los abusos de. poder, ni las zonas de
emergenCIa .

La rompkta paz política ~. la tranquilidad social que caracteriza
ron a esta etapa de nuestro desenvolvimiento histórico sólo estuvieron
interrumpidas por la revoluci ón balmacedista de 1891, que, entre otras
ro~ut'ncias. permitió afianzar sólidamente esa paz política y esa
tr.inquilidld social. Entre nosotros no se enfrentaron agresivamente
los intereses del agro con los merca.ntiles; ni éstos ron los de la mine
ria o del naciente industrialismo. Tampoco observamos choques vío
lentos entre los grupos de nanzada doctrinaria y el conglomerado
tradioonalista. Estos sectores inspirados en los mismos ideales de res
peto a la ley Ya las gar.antías constitucionales pudieron desenvolverse
políticamente éearro de un ambiente apacible y de recíproca coruide.
raci6n. A la sombra de este riguroso respeto a la ky se mantuvo la
tranquilidad pública ~. K' hizo posibk la educación política de gober
nantes y de CObemados.

a ) PodIr nli1 y podn miJit4r. El militarismo será un fenómeno
ablo1utalDCDte desconocido a lo largo de todo el periodo libenl parla
menbno (1861.192S) . Chile no conoci6 los motines y cuartelazos del
c:adquismo hISpanoamericano; ni las barricadas de la Europa oriental;
JIl los pronuneumientos militares que K' han sucedido en Espat'Ja en
pIcno dp> xx.

Desde 1829 comprobamos una franca y espontánea subordinación
del poder militar al civil. La oficialidad de nuestras Fuerzas Arrea
das logró una total dedicación a sus actividades profesionales. Esta
coacienria profesional se afianzó definitivamente desde que el Presi.
dente Domingo Santa Maria contrató -cen 188S- una misión militar
alemana dirigida por el oficial Emilio Komer Henze. Se reformaron
los planes de estudios y los rq:lamentos de la Escuela Militar; se creó
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a Acadnnia de C~I12I ; se destacaron oficiales akmanes en cada una
eJe las unKladcs del E jército y también se enviaren oficiales chilenos
a perlttcionu su preparación profesional en Alemania. Nuestro Ejército
~ a tener la misma dignidad y 101 mis~ preparación técnec-pro
festonal que los del VM:jo ~I undo . A indicación <k la misión almuna
se dKió la pnrnera I~· <k reclutamiento; una verdadera novedad para
Hispanoamérica.

En los mismos términos fue reorganizada la ~Iarina de Cucm
por una misión naval inglesa. La orientación hacia la defensa nacional y
al ca rácter técnico de su formación terminaron afianzando definiti ·
vamente el espíritu profesiona l, Id verdadera función social de las
Fuerzas Arruadas. que 110 es otra que la defensa nacional.

En esta forma el cuerpo de oficiales no se sentía inclinado ni se
encontraba prepa rado para resolver problemas políticos o "económico
sociales. Tampoco había surgido aún el concepto de ~tn1 total ~'

de gu~rra subversiva.• 'untros hombres de armas podían llegar a una ac
htud critica frent e al régimen politice ~ a despreciar, incluso. a los
pcl üicos demagogos o a los excesivamente tradicionalistas; pero en
ningún caso se sentjan tentados a tomar en sus manos el gobierne,
romo ocurría corrientemente en los demás países de la América espa
ñola . Recordemos la crisis polínco-rmlitar quc termino con el rCgimen
parlamentanc . En sept iemb re de 1921 el Presidente Alessandn se vio
obligado a dejar el poder. Pues bien. cuatro meses después -<nero
de 1925- los mismos militares piden al mandatario depuesto regre.
sar de Europa y hacerse cargo del gobierno para llevar adelante los
anhelos antiparlamentarios.

Pem no se piense que ese espíritu cívim. profesional de nuestras
Fuerzas Armadas es produc to erclusivo de las misiones militar }. naval
qu~ organizaron dichas Icereas. la vida p ública, en último término. de
pende de la CUltuT2. de los hábi tos }. de las características de todo
~I grupo social. Pa ra qOC' una forma cualquiera de ronviVCllCía politica
pueda prs cncarse co n bita, son necesarias no sólo una adecuada foro
mulacén del mecan ismo ro nstituctona.I, sino detemunadas predisposi
ciones espirituales en todo el pueblo. que es. en definitiva, _qui~ pon~

en movimiento la estruct ura institucional, asegurándole eñcacu 'i re·
gula.ridad o determinando su fracaso.

En el periodo parlamentaria el pueblo chileno reafirma. esas predis
posiciones espirituales favorables a. una. regula~ y ~rogTC$lva d~m~ra .
tiación de la vida pública . El sen timiento legitimista de conhnUlda~

en el orden legal que caT2ct~riz6 a nuestra aristocracia pa.rlamenta.na.
será para toda la población. incluyendo al sector castrense. auh!nhca
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irvió,. en pan plrte, de: fundlmcnto a toda la in
democrítica de Chile a lo largo de la presente

y..~iji.llNPinto. en carta del 22 de noviembre de 1861, deda a Marcial
Marti~ comentando Us mecticbs represivas del gobierno- de Montt.:
'I@poiitor"il gobierno, verla con más agrado que los soldados me b
ren de hllazos antes de oir las proposiciones que yo les haga pna
que vuelvan las armas control el gobierno legal. o con apariencias de tal,
que la5 puso en sus manos. No sé por qué cxtrafta ¡nemalia el libera
liSmo de América se ha hecho siempre cómplice de la insubordinaci6n
militar y ha querido fundar la libertad sobre el veneno que la mata.. ,"

En los pueblos donde no ha madurado una vigorosa conciencia de
IIIOClátiu el militarismo es estimulado, muy a menudo, por el elemen
to civil. Sin la suficien te cultura cívica, los grupos políticos consideran
como algo pertectameeee licito resolver sus diferencias con la interven
ción de Jos cuerpos armados .

La conciencia democrática, el. sentimiento de continuidad en el or
den constitucional que inspiraban a la clase dirigente ch ilena no hi
cieron posible esta situación. Ninguna agrupación partidaria estimuló
directa ni indirectamente el militarismo. Entre 1861 y 1925 la majestad y
la fuerza del poder civil adquieren caracteres realmente impresionantes.
El poder militar se somete espontáneamen te al gobierno civil. En plena
Guerra del Pacífico Chile dio al mundo el espectáculo de una sucesión
presidencial perfectamente regular en medio de un conflicto bélico y me
diando como candidato a la presidencia el héroe máximo de la guerra
-Manuel Baquedano-, quien, como general en jefe victorioso, gozaba
de inmenso prestigio. El 18 de septiembre de 1881 el presidente elec
to, Domingo Santa Maria , después de recibir el mando de su antece
sor apareci ó ro los balcones de la Moneda acampanado del general
Baquedano, candidato y contender de la víspera. Este episodio es todo
un símbolo de la madurez cívica alcanzada por nuestra clase alta . Re
vela el sometimiento espontáneo de las Fuerzas Annadas al poder
civil y honra altamente al general Baquedano, que, al manifestar púo
bhcamente su respeto a la voluntad del pueblo, rendía un homenaje
patriótico a las instituciones politicas de la nación .

En la revolución de 1891 el capi~n de navío Jorge Montt -capenas
designado lefe de la resistencia a la dictadura- manifestó la conve
niencia de que se embarcaran junto Con él los representantes de ambos
Cuerpos Legislativos, a fin de despojar al movimiento de .a escuadra
ere las aplricncias de un pronunciamiento militar. La Junta de Ocbíer
no de Iquique estuvo enteramente controlada por los civiles. La escua -
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dlll le puso incondicionalmen te a sus 6rdenes. Con el Ejército ocurrió
otro tanto". A pesar del estado de guerra civil, ninguno de los jefes
_tila tnunbntcs en Concón y Placilla dejó de mantenerse leal.
mmk tometido al pode r civiJ.f

En el gobirmo de Pairo Mont t se acop6 a retiro el general Emi
Iio IC6mer. Con este motivo jefes mihtares iniciaron conven.aciones
con _)poos senado res, ya que el Salado debla intervenir en la de
sipación del oficial que ocuparía la vacante dejada por Korner.

Frente a estos rumores Pedro Monn citó al despacho presidencial
al min istro de C uerra y a los oficiaks generales. El Jefe del Estado se
limit6 a p~guntar cuál de los jefes habia tomado contacto con los
senad ores. El general de brigada Ort úzar debió abandonar mmedia
tamente las filas del Ejercito, después de reconocer sus cooversacc
nes con algunos senadores, acto que el gobierno estimó irregular.'

En ene ro de 1912, en las filas de la oficialidad de Ejército y de la
Armada se proyectó un movimiento cuya finalidad era termmar con
el rigimen parlam enta rio . El movimiento fracasó porquc Gonzalo Bul.
nes. a qu ien los militares ofrecieron la presidencia, les declaró que no
estaba d ispuesto "a prestar su nombre pAra un mot ín". En la Armada
se orgamzó secretamente una Liga Na~'al que tenia por objeto una
" renovación politi ca ~. profesional".'

El afio 1919, bajo el gobierno de Juan Luis Sanfuentes. los altos
jefes del Ej ército se organizaron a fin de apodera rse del gobierno con
el propósi to de dar solución a los problemas sociales }' políticos que tra
jo consigo la Cran Cuerno Divergencias entre ms participantes ~. el
conocimiento que el gobierno tuve de: esta tentativa de conspiración
hicieron fracasar el movimient o. El poder erecutivo tomó enérgicas me
didas para desbaratarlo. Se designó al genenl Hurtado \\'ilson pan
micia r el correspondiente sumario militar. El fiscal pidió la pena de
muerte para los principales implicados . Poste riormente, el 28 de julio
de 1920, el Consejo de Guerra condenó a los jefes acusados a penas
de prisión , arresto y relegación . Dos meses después ( 5 de septiembre
de 1920 ) el Comandante Oencra l de Armas general Luis Bneba
- amparándose en una disposición de la ordenanza general del Ejér·
cito que le permitía resolver si los delitos cometidos por los oficiales

"Info rnlaClón peoporcrcnada ;I Duiller mo Fehu por el genera l Fr:lllCI'iCO VIal

'RICardo o.mo..o, lliSolrrollo pollt i<'o ~' fO('idl de Chile desde la Co.ut ilució..
de ISB. P~g,"a 112.
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1ft JOIIICtidos un dr Cuma a.)a P.!OP'I Conundan-
ca de ca. ckI proceso. ISOb.aryendo defi

te a kJS incul~ t:J¡CkUto de compuación .no habria, sido
rompn)b.do N b smtmaa del Consejo ck. Cuma imponia caspgos
t:.sacb m SlD haber klcr:Ido plena prueba.

b ~~. "'" r.. ",_ ,...,............. L. oqubridad
luriáK:a y coosp~ se manifestó también en el respeto absoluto
por las~ ¡wIamentanas. Estas fueron rigurosamente acatadas
desck los uucios del parbmentarismo. La actitud de los mandatarios

lo lIr¡o de todo ale periodo (1861.191S) -eccn la sob escepci ón de
Balm.ceda- fue de absoluta sumisión a las mayorias parlamentarias.
Todos tuvieron dara ccncencs de haber sido elegidos para presidir
un g9bterno de gabinrie que ellos mismos como parlamentarios habían
conlTibuido a estable«r)· a afianzar.

Con anterioridad a la cnsis de 1891 el respete a las mayorías par·
Iamenunas no constitu~ problema desde que la intervenci ón presi
dmcial permitió ~l ejecutivo degir mayorías ofici.alista.s disciplirwbs
yobedientes.

Conqwstada la libertad electoral. en Concón y Placilla, los Jda
dr útado se limitaran a reñeíar los rumbos predominantes en el
Cons->. Jooé J. Péree (J 86I. 1871) acogió l afianzó las P"'''''''
parlamentarias y aceptó la interpretaoon parlameotarista de la Cartl
de 18B que cenu gestmdose desde el decenio de Bclnes. A Pcrea se le
digió Praidmte de la República. precisamente porque era un pelucón
moderado que representaba admirablemente el nuevo espiritu liberal
~- parlamentario de respeto al sentir mayoritario aunque este estuvies e
en pugna con sus propias y personales convicciones doctnnarias. Dejó
gobernar a sus mimstros . Como dice Barros Arana : "nunca 5(' vio a
aquel distinguido Mandatario ingerirse en 10$ asuntos del gobierno
que eran del resorte de sus rmnrstros. . : -

Las numerosas mnUmdas constitucionales )" las rtformas al sute
ma electoral saoctonadas por Federico Errazuru. 1.:It\artu ( ISAIJ 876)
Yl&OflDron la estructura parlamentaria. Por otra parte. la nmordina·
na tmSibibdad del Mandatano trente a las nuevas tendencias y tren
a hu reacciones de oh opmton publica. permitieron un juego parla
rnentano perf«tammte regular. Con gran talento apto Errázuriz las
tendencias parlamentaristas, que supo conciliar con su marcada indi
nación al gobierno autoritario )' personal. como lo prueba el desahucio
de la fusilm liberal-conservadora y su reemplazo por la alianza libe
ral, La entrevista secreta concertada por col Primer Mandatario con
Manuel A. Matta en casa de Enrique Cood la noche del 28 de sep-
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8embrc..de 187.. es todo un símbolo que nos permite valorar la Ilesi.
bllldad po~ític:a de Federico Emízunz Zatlartu y apreciar hasta qut
punto habia logndo captar la nueva 3tmósfera puummtaria que res
p'P1b8 la burguesía chilena.

Aníbal Pinto, temperamento ecuán ime. recte )' leal, no conoció el
dlsimulo ni la intriga política. Convencido de las \'jrtudes del régimen
pa rlamentu'Ío y ckmocrático, fue respetuoso de todas 131 agropecícees
políbns )' rechuó con entereza cualquier tipo de gobierno personal .
Pensaba que la existencia de un partido de gobierno era absoluta
mente incompatible con un auténtico sistema parlamentario. El Jefe del
Estado debía esta r dispuesto a gobernar con cualquier partido o como
binación de partidos que representaran el sentir mayoritario del Con
~reso. Era necesario dejar libre juego a las agrupaciones partidarias. La
responsabilidad política de los actos del gobierno correspon día exclu
~ vamente a los ministros , El Primer Mandatario debía limitarse a
dirigir y orientar a la ma~ oria, cualquiera que ella fcese . En la orga
mzaclón de todos sus ministerios respetó rigurosamen te estos pnnci
pies . [osé Victorino Lastania, que presidió el primer gabinrte de la
administración Pinto, sintetizó esta pas tu ra política en 13 sigUiente
declaración ;

El necesario terminar con los gobiernos personales que 10 han pervertido
todo entre nosotros, convirtiendo en sus manos el sistema parlamentano en
el resorte de las ambiciones de los círculos. de los grupos polítícos y aun
de las individualidades, , .'

Domingo Santa Maria fue uno de 105 presidentes del periodo parla.
mentario de más recia personalidad, Su temperamento au toritario
lo condujo a una escandalosa intervención electoral que le permiti6
disponer de sólidas y complacientes mayorías en ambas Cámara~ , El
estrsordmeno talento politice del Jefe del Estado hizo posible cobenc
nar y disciplinar esas mavonas. En esta forma pudo Santa Mana con
cniar un gobierno personal y autoritario con las prácticas parlamenta
m.s tradicionales. La adminatracion Santa Mana representa en grado
ermnente la primera etapa del parlamentarismo criollo, en la cual W'

practicó este régimen entrabado por la intervención electoral del eje
cuttvo (1861-1891) .

Y3 vimos la tragedi a de Balmaceda : sus dificultades para du cipli
llar y co ntrola r la abrumadora mayoría parlamentaria de que dispuso

'Ro\nin de saionn del Congreso. Címan de ()jplltad05. Sesrcn del 22 de
" ptJtmhr(' lk 1876
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;~~~':~Ia::':O:::l iIif dCI a60 1891, et plrlamentarismo nn~ a¡ne.
lb lftba aJ&una. Desde ese momento no encantamos hombre
~ que mttn12ra violentar la voluntad llUIyoritaria de los chl)e·
u. He aqu ptro rasgo imporbntisímo del periodo parbmentario que
siM6 de~ Clvica 41 purbkJ chileno. lA~n ptai6nrriIIl no
.......".~ do~ po/iti<4. Loo Jok> do Estado tu·
vieron • mucho bonor inclinarse ante las resoluciones del Con¡rao.
Tamblln los partidos políticos estuvitron siempre dispuestos a respetar
las pmn.as manifataciones de la voluntad popular. Para el deJenvo&
vioumto oldenado y fecundo de las prácticas parlamentarias el nombre
cid candidato presidencial triunfante en los colegios electorales era cosa
tccundana. Existía absoluta confianza de que el jefe del ejecutivo respe
taría rigurosarnmte las mayorías parlamentarias. lo decisivo era la pugna
natural entre 1.5 agrupaciones partidarias. el respete a la le}' ya la líber 
tad electoral. Derrotado Balmaceda. los partidos políticos ofrecen 1.:.1. pre·
sidmCJ.¡l de la República a Jorge Montt, capitán de navío, de cuarenta
años de edad, jefede la Junta de Oobiemo establecida en Iquique. En la
presidencia fue servidor infilnible de la Constitución y de las leyes }'
demostró una lealtad inqeebrantsble a los principios parlamentarios.

La organización de los balmacedistas como partido político y su
vuelta a las luchas cívicas dos años después de la revoluci ón son prue·
bu elocuentes de la sincera devoción que el Primer Mandatario pro
fnaba a las Ii~rtades públicas. Nunca vacil ó en respetar los kgítimos
lkrechos de sus ad~narios de la víspera. Jorge Montt no se mezcló
en las luchas de las agrupaciones partidarias ~. siempre se inclinó res
petuoso ante las resolueiona del Parlamento. En su administración se
produJeron n~ cnsis ministeriales. Empezó &O~mando ron todos los
particb que habían derrotado a la dictadura (primero y segunde rm
nisterio) . Al restablecerse las com1>;naciones tradicionales de A1ianu
'! de Coabción el año 1892, el Presidente I't$petó la mayot'ÚI aliancista
y de acuerdo ron ella organizó el 3.°, 4.°, S.o, 6.° y 7.° gabinet~. ter
manlndo su mandato con un ministerio de administración (octavo} .

Federico Err.izunz Echaurren inicia su gobierno ron mayorias di 
YttgC1Itcs en ambas dmar...s. Esta circunstancia no le impidió I't$petar
r¡gurosamente las prácticas parlamentarias. Debi ó afrontar once crisis
totales de gabi~.

Germán Ricsco -igual que Jorge Montt- respetó la independen
ciI de dos partidos y el gobierno de gabinete. Aceptó invariablemente a
los ministros que dcstacaba la combinación mayoritaria. Exaltado por la
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A1iI~ l~bcral, ~bcm6 con ocho min isterios que pertenecían a esta
COIObinaa6n polibca y eseuvo llano a gobernar con siete ministerios
de,;.Plici6n. E~tTe el 7 de abril de 19tH y el 12 de mayo de 1901
ta'tO' a.tro gabmet~ de coal ici6n qu e presidieron : Rafael Sotomayor,
kieardo Matte. Arturo Besa y Rafael Enizuriz Urmeneta. Rota la
gyoria. coalicionista en 19Oi, vuelve a gobernar con la Alianza y el
12 de marzo de ese ano o rgan iza un gabinete presidido por Manuel
f;cicIio Bal1eskros. Los min isterios que presiden Emilio Bello Codesido
y Rafael Balmaced a serán también aliancistas. A fines de julio de 19O5
se vuelwe a quebrantn la mayoria aliancista y el Presidente termina su
periodo con ministerios de coalici6n.

Pedro Montt, uno de los mandatarios más ilustres de este periodo,
que llq6 a La Moneda ~raentando las primera s reacciones frente
a Jos aspectos neg.ativos del gobierne de gabinete. siempre actuó como
UD político 1mbuido en la idea de un gobierno parbmmtario. Sus
siDttdS convicciones políticas no le impidieron denunciar algunas ro
nuptdas del sistema.

. . . Si es cierto que ha habido estmlidad, eRa ha provenido de la manerll
Cll.-J han mtmdido el romplimtento de sus deberes algunos señores dipa
bdo&: frultar las scsiooeo¡ por falta de número, dar exagerado desarrollo I

ciertos dd-tes.. _ Todo sistema de gobtemo tiene inconvenienteo¡ que es
...-.ate. c::onqir rooaervando SUS ventajas. El sistema parlamentario 00
está eeerc de esta ley peral, 'f es deber nuestro ronegir RlS ddcctos.
pardaDdo su beneficio. La acción del gobierno se ha debilitado Yes pie'
ciIo robustccma. . .

. •• Los abulos a que ha dado lug¡r este sistema en cuya cormx:i6n de
bemos cmpctaarDOl, no juttihcan la cutdenack'ln del sistema en sí miaDo.
Di lIIOCho IIICDOI justifican que a favor de la (DIldenacióo se quiera Ueg:1I
.a otro en que no la YOiuntad de IrtUdlOS, .. ino la de uno Qo funa la que
ImpmIllI CII el p-B. ..'

Pedro Montt, candidato de la Alianza y de una fracción del Par
tido Conservador. respet é también rigurosamente las tn2yorias parlamen
tarias. Gobern6 con siete min isterios de Alianza y tres de Coalición.

La libertad electoral y el respeto a) régimen parlamentario fueron
los dos principios que sirvieron de base a la administración Banot
Luto. Le toc6 presidir dos elecciones generales: la de 1912 y la ~e 1915.
En ambas oportunidades organizó gabinetes universales. precisamente

'J-. E. Vr.'PS Cario" : Nm", p-'" el IWIUllmW."IO polí~ dll PreliUntt
Mantt. Separlltl do: Eltvdiot fh "" inIlitueionu {1OIJhnU 1 JOci,du. PáginaJ 27.
Ylipienta.
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-:,~",.,,"'''...-..o ..........._ JI6I·1925"

........1: ibatidltkcllllialJ Eobem6 coa'tiDco pbinda .liIn·
~c.bO~ cmtro uniwasaa.

Eik ......tlno &wosbó a lo talIO de IU dilatada vicb pública
pq ""iracióñ fI9r d ~l p8 ....mmtario. Rcspct6 pproamenk
el iJaeIO de ... paitidos Y ..más pensó en formar mayorías a su m.or.
bIS~ r:mt'21es de 1912 dieron mayorias distintas en cada
au..... El p.tsidentr orpniW tres pbineta sucaivos ck concmm
ci6a h"brral. con hU miDistrul h"baU:s Y tres tibedles cklliocmbcol.
lA Pdo. por los poIíticol liberales Cuilkrmo River.l. CoiIkrmo B.a.
mil'- 4. 1:1 y M3nael RMs Vicuña. El afio 191J~ organizar tres
,.biueta uniwn:a1es• .p«siclicb por Rabd Orrer:o. Eduardo Cbarme
y GaiDcnno "nos Jalll.

A JiDCI del .lOO 191+ se formó un; mayo.... de COIIición en ambas
...... <1<1 Cong><». La o¡xmc;6n tomó el poda ron el pn>p/>Oto de
KMr la candidatura presidencial de Juan L Sanfucntes.

Los atropellos 'f los abusos de las autoridades de- la provincia de
Tarapacl causaron verdadera alarma pública, hasta el extremo de que
la Cámara de Diputados, con acuerdo de) gabinete, designó una ro
misión parlamentaria presidida por el diputado E nriq ue Oyara ún, que se
tr.uladó a esa provincia pan investigar los sucesos. Aun antes de en.
trar en funciones la comisión, el ministerio comprobó las denuncias
y cambió a la5 autoridades. Los ministros liberales democráticos Enri 
que Zaftartu, Enrique Víllegas y Fanor Paredes -a pesar de aftttar a
cond.igionano. suyos--- subscribitron y aceptaron las medidas enirgi
ras que fue necesario adoptar.

A] ¡rUnar su gobinno Juan Luis Sanfuentes se pensé que no respe
tarla las prácticas parlamentarias. Su pnmer pbinrte lo p~idia losé
Elias Balrneceda. hermano de [osé Manuel . Apnw asumió el mando
d Praidaltt, la mayoría aliancisb cid Senado acordó sespender la
ddcusión de la k)' qut autonzaba el cobro de las ccntnbooones y
también la de presupuestos. Iuan L. Sanfuentes se ap~uró a attpb.r
la mluneta del ministerio Balmaceda y lbrnó a Marimiliano IWfttt

YLas~ Oto Iql2 funoo ptaodOdq por ti~te mIDlSt mo: IntnJOl ,
1-' Tocomal (b1ro:n1); RdIaona EIltmorel. Rmato Siol:fIez (D8CionaI): 1m·
!di e lart lVlCCión Publica., Arturo dIII Río (t. lmacecbsb); HacieDda, Pedro N.
Moatenq:ro ~b.Ira.ace:hst.1); C uern., Akpndro ROI'elot (mhcal) , e IndwtRll y
0bIU Publku. Abraham Ov.alk: (tonsnVII OOI).

Las elecdones &o:nerab de 191 S se mlrl.Glron co n el siguiotnte gabinete unj o
ve_!.; Intenor, Pedro N . Montenegro ( ~Im~.t.): RebcioDo E~telioreo, AIeJlln
dro ra (COft5nVlldo r): Justic'ia e Inl l rucri ón Púbhca. Ab1alón V.lencl. ( libeTal):
Ifacienda, Alberto Edwan:b {nacronaL Gunn, Ricardo Col: (tonoernldor); Indnl '
trias y Ob... f"Ubllcu, Cornc:1io SuYedra ( DaClOna l) .
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-líder de ~a oposición ma yoritaria y uno de sus enemigos políticos
más encarnizados-; para confiarle la organización de un gabinete uni
versal . Interior, Hacienda e Industr ia y Obras Pública s fueron ocu
pados por los políticos aliancista s: M axirniliano Ibáñez, Armando
S2Uezada Acharán y Angel Guarello. La Alianza con tro laba la mitad
del ministerio; el Primer Mandatario aca taba sin vacilación alguna el
régimen parlamentario. En las eleccion es generales de ,1918, Juan Luis
Sanfuentes dio efectivas garan tías de prescindencia electoral. Precisa
mente a esta actitud se debió el triunfo de la Alianza, que en esas
elecciones logró una clara mayoría en ambas ramas de los cuerpos
legislativos. Tan pronto como conoció el triunfo el Presidente Sanfuen
tes se dispuso a gobern a r con la Alianza. De los diecisiete ministerios con
que gobernó est e mandatario, cinco fueron de la Alianza, uno integra
do sólo por liberales y cuatro de gobierno universal. Por lo tanto, de die
cisiete gabinetes, die z estuvieron integrados por fuerzas políticas de
oposición.

El estricto acatamiento a las prácticas pa rlamentarias explica tam
bién la pa z interior y la tranquil idad social que observamos en esta
etapa de la vida hi stó rica chilena . Los historiadores han olvidado o no
han advertido qu e las rotativas ministeriales representaron verdaderas
válvulas de escape para las tensiones políticas. Estas, tan frecuentes y
serias de sde 1925. fueron totalmente desconocidas en la época parla 
mentaria.

e ) Juego regular entre gobierno)' oposición. El estricto acatamien
to a la Constitución y a las prácticas parlamentarias produjo otra con 
secuencia de notable trascendencia en la formación cívica del pueblo
de Chile. Permitió a la ciudadanía tomar conciencia y formar el muy
saludable hábito del juego regular entre gobierno y oposición. Educado
en la escuela del pluralismo democrático y del respeto a las liberta
des y a la regul aridad jurídica y constitucional, el chileno aprendió a
vivir políticamente en paz entre hombres de muy diversas ideas y po
siciones. Llegó a conquistar no s610 la capacidad, sino la voluntad de
respetar la ley y el sen tir mayoritario frente a la fuerza y frente a la
violencia. Aprendió a triun fa r y a perder, a ser gobierno y opo~ic~6n.

En una sola palabra. a e jercer la democracia nacida del convencirmen
to de que el hombre es un ser racional capaz de convivir con otros
hombres . Es éste el patrimonio ina preciable qu e nOS ha lega do el pe

ríodo parlamentario.
El país entero tomaba con ciencia de estos hechos y log raba la 'pa~

y el sosiego espiritual que producen la libertad , el respe to a la dig ni
dad humana y a la libre expresión de todas las ideas.
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Estudiando la reapcÍÓJl de los candidatos presidenciales derrotados
~mos a mprq)dc;r hasta ~ué punto logró el pueblo chileno prac
ticar JP.s prinq~ democráticos. Todos los candidatos praWienciales
denotados : José Tomás Urmmeta, Benjamín Viculla Mackenna, Ma·
Q.~I Baquedano. Vicente Reyes. Pedro Montt. Fernando Laacano,
Javier 4n.gd igueroa y LuJs Barros BorgoftO, reaccionaron como autén·
ticos demócntas, respetuosos del resultado, a yeco estrecho, de la
elección. Sin amarguras ni recriminaciones se inclinan ante el ve
redicto popular. Con notable esplritu clvico. no se quejan ni culpan a
nadie de su derrota . A ninguno se le habría ocurrido echar mano de
amenazas. confabulaciones o maquinaciones que le permitieran obtener
un triunfo antidemocrático.

Este mismo estado de conciencia evitaba 10$ desbordes de la pasión
polltia . El juego de gobierno y oposición se desenvolvía con perfecta
regularidad . Nadie pensaba en contrariar la voluntad mayoritaria. El
sector de minoría -demostrando notable madurez- aceptaba las re
soluciones de la mayoría renunciando a sus pretensiones específicas.
Este principio, que pertenece a la esencia de toda democracia. lo hizo
suyo la burguesía del periodo parlamentario. Aprendió a reconocer
~ a acatar la voluntad mayoritaria, que, en una sana democracia, la
minoría debe considerar como resolución propia, ya que concurre a
IDgrlIIrla : primero. por medio de la discusión, y más adelante, por me
dio de la votación.

Por otra parte, las mayorías jamás pretendieron contrariar la acción
fiscalizadora de la oposición minoritaria. Desd e que se empea é ~n
1861- a practicar el gobierno de gabinete. se consideró a la oposición
liscaJ.izadora como un mecanismo esencial y por lo tanto muy respe
table de la estructura política . Nunca se intentó acallar a la oposición
o detestimar su acción fiscalizadora . Hasta 1910 los mandatarios ja
más pensaron en molestarse frente a la fiscalización parlamentaria . Muy
por el contrario, todos la toleraban l ' aun la deseaban como una efec
tiva colaboración que permitía en~ndar rumbos o corregir errores.

De esta manera, el período parlamentario negó a ser magnífica es
cuela de civismo para el pueblo ch ileno. Desde ,186J a 1925 observamos
un juego regular entre gobierno }' oposición, interrumpido sólo por la
crisis de 1891, que tuvo, precisamente, la virtud de afianzar el presti 
gio y la importancia de la oposición fiscalizadora .

d) Funcionclmiento regu14r ehl riltema re/)reuntariro. En el periodo
parlamentario se practicó un régímen político ordenado, respetuoso
de la Constituci6n y perfectamente compatible con Jos principios de
la democracia representativa.
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El predominio politico de la alta burguesta a lo largo de este pe.
podo no tq)lCXIltó una forma anaCTÓnica de convivencia social. Den
tro de la atmós{.:ra burguesa todo el mundo sentía ese predominio ca
IDO aJeo perfectamente natural. La dualidad cultual que en tonces vivia
el mundo occidental no pe:nnitía otra alterna tiva. Junto al sector bur
pés evolucionado, las masas trabajadoras constituían un subrnu ndo
cultural con un absoluto desinte:tis por la vida pública. Hu ta las
primens décadas del siglo xx las forma s democ ráticas de gobierno. en
Eutot- como en América, sólo serán practi cadas por la burguesía.
La masa del pueblo ni deseaba ni sen tía entusiasmo alguno por el
gobierno democrático en ~I sentido de: amplia participación de la
colectividad en las tarea s gubernativas. En las clases trabajadoras no
despertaba aún la conciencia cívica. Hasta comienzos de la presente
centuria los chilenos todos, sin escepcién, estimaban que la politica
debía ser patrimonio exclusive de los poderosos terra ten ientes y de los
ricos comerciantes. Nuestra c1aSC' alta distinguía claramente: entre
la democracia pura }' La república representativa o democracia limitada.
Rechazó La primera en forma unánime, tal como ocurrió también en
Europa. La libertad, la igualdad Y La fratcmKlad proclamadas por la
Revolución Francea sólo tuvieron valida para el comerciante. el in
dustrial y el banquero frente: a los privilegios nobiliarios del absol utis
mo . En manera alguna significó la emancipación de la clase trabajadora.

A los cuerpos legislativos }' demás instituciones politicas sólo po
dta llegar el contribuyente. La democracia burguesa , con exclusión de
los que nada poseen , era la única fórmu la posible dentro del clima
mental de la época.

y se:rá precisamente: este convencimiento el q ue en tre otros factores
produjo la estabilidad social, el qu e dio a la estruc tura política parla
mentaria su solidez, su autenticidad, su justificación histórica . Todo el
mundo occidental respiraba b misma atmósfe:ra. El suf~gio censit:'rio,
bs relaciones entre blancos y negros en los Estados Umdos, el espintu
aristocrático de la alta bu rguesia inglesa, francesa, alemana y norteame
ricana, lo prueban. En el estado de Virginia esta ac:btud mental per·
dura hasta nuestros días. Todo el mu ndo occidental de: la pnmera
preguem practicó una democracia limitada. Una mino ría nca e ins
truida formaba el cue:rpo de los ciudadanos. En Chile esta democracia
política, este gobierno de: la alta bu rguesía, corresponde exacbmen~e

al que se practicó en Europa desde l SS0 a 1920 y que ~n nuestro pau ,
igual que en el Viejo M undc, tomó la forma ~ un régimen parlamen 
tario y marcó la transición hacia la democracia de masas que se .em 

pieza a vivir a partir de la primera postguerra .
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ns racu. ro l. InS I di en el I bdalismo bid vlduahs ·

~~~~~~~~~ ~I plrbrnmtlnsmo mglb. supo con.
~ quu ron I 8Obie"mo representanvc y ron

~
8~~~; ...-.""",,,.muda defendida por la burguesía uro

)?' b Pa granel('5 proplmnos el ~Iquismo l1:Sulbha
mente C'OmpQfibJe con d gobtl:'mo tq)resnJbti1'O. Rilas SIm¡

pre Slanal'Oft ¡¿gíbmc:K representantes de sus rapcctiYols cliente
lis, rifO n. de Jm ~pm eampenOO5 ckpmdlnltes.

Como ocum m todas las dm¡ocran_s burgua2s europeas del SI
glo IX . d snterna representafi chlll:'no -has~ 192'-. junto con
procurar notables progresas m el orden social. cultural y material.
tuyo buen cuidado de presavar los rntereses de" los grandes prop~tarios

rurales. Para l.;as masas campesinas esta política significó. evidente
ment • un retraso m su evoluci ón social. En el fondo, se" realizaba un
gobierno ni bene 1("10 de Ia an srocraoa rural : no se podía ni se debía
moc:f¡hear la estructura arcaica del ámbito rural . Pan el sector urba 
no. en cambio. se" impulsaban reformas de gran contenido democrático.
Sobre el caciquismo fue posible asentar gobiernos tan progresista s y
ordenados como los de Bulnes '! Montt. en el período pelucón; Errá
zunz Zañartu, Balmaceda. Riesco y redro Montt en la época parla 
mentaría. ti' resultadn se obtuvo gracias a un acuerdo tácito entre
las fuerzas urbanas progresistas -Iibe-ralcs y radxales-, y las fuerza s
tndlClonahsbu dd 2gro. representadas fundamentalmmte por el Par .
tido Conservador.

Las fuerzas urbanas progresutas impulsaron reformas que signIficaron
inrorpor.u 2 la "da pubhca importantes sectores del proletariado. Bas
ta con recordar las distmbs reformas mtrodocidas a nuestro tqImefl
ekctoral.

.\ pesar de la filosofu. pohtlca liberal que .;aSignaba 21 Estado una
actitcd enteramente pasiva, les poderes publtcos a 10 largo del periodo
parlamr:ntano d~ron ogorosc Impulso al prog~ material } culto
nl. Chile fue d pnmer palS de Sudamnica que reform ó la legislación
e5p1ñoLa. que rtpa desde la época colonial . Los códigos de Comerco.
Mmena )' Penal. la Ley Orgánica de nuestros tribunales. b Iegtslacion
procesal le aprobaron~' sancrouarnn entre 1861 y 1925. También fueron
obra de este periodo 12 modemiz.:món de las actividades agropecuarias :
se empiezan 2 practicar la agricu ltura ) la ganadería intensivas. que en
muchas re-g¡onn reemplazarán a 12 explotación extensiva. Se organizó
una Manna mercante que sirvió al comercio interior y exterior, se tea
lizaron notables avances en la indu stn alización del país. Sobre todo
obscrvllmos una preocupación patriótica por el desarrollo de la E nse-



6aDD Pública: la muja se Incorpora iII los estudios univenltan05; a
través del Pedagógico se da a los maestros de la Enseñanza Mecha
una preparacién técnK:o-profc:sional; aumenta notablemente el núme
ro de ¡ittOS y ocuelas elementales, y se introduce el concepto de la obli
gatoriedad p;lra la enseñanza primaria.

El dualismo cultural -aracterisbco de toda sociedad en desarroüc-,
nevó a kl5 fuerzas polít:ias de los dos sectores nacionales : el urbano
pmgrc:sista y el rural arcaico, a un verdadero acuerdo tácito, en VIrtud
del cual cada uno disfrutó de absoluta libertad de acción en sus respec
b\'OS dominios. Este acuerdo tácito entre la aristocracia urbana de los
profesionales (radicales y Iiberales doctrinarios ) y la aristocracia de los
grandes propietarios (oonse:rv:adom) explica el funcionamiento per
fectamente regular del sistema represeotanvc.

2. LA rotati\'d ministnial y el ~quilib'¡o entre le. podereg

La rotativa ministerial es una de las criti cas más reiteradas y aparen·
temente más justificadas que se han hecho al parlamentarismo. Sin
embargo. ellas se han formulado con mucha ligereza y con absoluto
desconocimiento de la realidad histórica. tanto desde el punto de vista
de la extensión que alcanzó la inestabilidad ministerial como de la
determinaeión de sus causas, de sus efectos y de su alcance politice.

a) Erleruión eh 14 rotlltiva miniltrriaI: Se piensa y se afirma, equi
vocadamente, que la rotativa ministerial fue una corruptela pohhca
inherente a la etapa comprendida entre los años 1891 ~. 1925. Ella
habría sido una consecuencia de la denota del balmacedismo, lubru
adquirido caracteres alamuntes entre 1891 ~. 1925; Balmaceda -en su
testamento político-, con talento visionario. habría previsto la agudw·
ción de las rotativas ministeriales; finalmente. la Constitución presiden
cialista de 1925 habria terminado con esta corruptela. Ninguna de
atas afirmaciones loe compadece con la realidad. La esperieoce his
tórica contradice abertamente cada uno de estos juicios ). nos demces
Ir,¡ claramente lo siguiente :

1.0 La rotativa ministerial aparKió en el decenio de Péree (1861 ·
1871) Yha ido en aumento progresivo hasta nuestros días .

2.° La realidad histórica revela de manera muy manifiesta que la
rotativa ministerial entre 1891 y 1925 no alanzó mayor desarrollo.
ni características más graves que las que se observan en la etapa
anterior a la 'Revolución de 1891, a pesar de la intervenci ón electoral,
que procuraba a los mandatarios mayorias parlamentarias compla.
cienk's. Desde este punto de vlsb el testamento político de Balmaceda
contiene una predicción manifiestamente equivocada. En efecto, la
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IOtIbYll ministaiaI le prodUIO con más fftcuencia en d periodo aote·
nor;.1 a6Di 1~1 (DIDO lO.,n¡ebln los~ de Pinm, Slnta Maria y
1liJitiiccdáJ!~ fólbtDo tuvo 16 miniskrios, sin contar las crisis pn·
elata. Enlle. 1891 y J92S todos 101 Jdes de Estado ---am la sola
QCICPción de Arturo Ak:sundri Palma- afrontanm menos crisIS mi
niItttiaIa que: 8aLnaceda.

lo a.;o el praMkncialismo crioDo (l92S-1972) la rotativa min"·
míal, k;os de desapal'llC'er, te agudizó. Muchos chilenos cultos están
con\'enCidos de que la Carta FundafMntal de 1925 tcnnin6 con la mes
tabilidad ministerial, lo que es un evidente error. Desde 1925 el fe
nómeno de la rotativa ministerial se ha manifestado con caracteres
más alarmantes que en la etapa 1891·1925. Arturo A1essandri Palma,
padre espiritual del Código Polltico de 1925, tuvo en su segunda admi ·
natración (l932·19J8) doce crisis totales y catorce parciales; Pedro
Apim Cerda (19J8.19i2 ), en sólo cuatro aflos de gobierno, debi6
afrontar n~ crisis totales y dtcz parciales . El Pmidcnte Ríos, que
tambitn gobernó cuatro aftas, tuvo diez crisas ministeriales totala }'
cbcz parciales. Gabrid Conzáltt Videla ( 1916-1952) afront6 trece
CfIIIl totaacs y dieciocho parciales. y Carlos lbáftcz del Campo (1952·
1(58) tuvo en su adminaslracKm quince crisis ministeriales totales y
dieciocho parciales.

A <:onbnuación inserbmos un cuadro con los cambios de gabinete
que tuvo cada uno de los mandatarios desde que se into6 el paríamen
tansmo liberal, en 11861, hasta 1958. Este cuad ro nos revela que b 1'0"

tativa ministerial no ha sido, como piensan moches. una caractcns
tica exclusiva del periodo parlamentario.

CrisiI
,.,.. <Ú Üf4do MinUmior f>4.n.w Tot4l

p~ natrdbddo por" inUrwn·
rión electordl del qec.,tiYo ( 1861-1891)

,... , . Pnn ( 1861-1871) 6 11 17
Federico Errázuriz. Zaftartu (1871 -76) I 9 H
Anibal Pinto (1876-1881) 6 ¡ 11
Domiop Santa Maria (1881 .1886) I 9 H
1osé M . Ilol...«do (1886-1891 ) 16 10 26

Et4/)4~ libr. de ,. Interwn·
ción ehetordldel ejecutivo (1891.1925)

Jorge Montt (1891 ·1896) 8 IJ
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Tefes de Estado
Crisis

Ministerios parciales Total
Federico Errázuriz Echaurren (1896-1901) 11 12 23
Germán Riesco (1901-1906) 15 2 17
Pedro Montt (.1906-1910) 9 5 14
Ramón Barros Luco (1910-1915) 13 7 20
Juan Luis Sanfuentes (1<)15-1920) 13 11 24-
Arturo Alessandri Palma (tl9.20..1925) 16 7 23

Período presidencial (11925-1972)

Emiliano Figueroa (en 14 meses de gobierno) 3 6 9
Carlos Ibáñez del Campo

(de julio 27 a julio 31) 9 25 34
Arturo Alessandri Palma (1932)1938) 12 12 24
Pedro Aguirre Cerda (11938-1941) 9 9 18
Juan A. Ríos (1942-1946) lO 7 17
Gabriel Conzález Videla (1946-1952) 13 18 31
Carlos Ibáñez del Campo (-l9~2~1958) 15 18 33

b) Causas de la inestabilidad ministerial: Casi medio siglo de ex
periencia histórica nos ha probado que el régimen presidencial esta
blecido en 1925 no resolvió el problema de la inestabilidad ministerial.
La supresión de la responsabilidad política de los ministros -artícu
lo 39, números 1.0 y .2.0 de la Constitución vigente- no trajo consigo la
estabilidad ministerial como pensaron Arturo Alessandri y demás
partidarios del régimen presidencial. No se puede, pues, seguir sos
teniendo que la responsabilidad política de los miembros del gabine
te -consagrada en el parlamentarismo liberal- haya sido causa de la
rotativa ministerial, ya que, suprimida dicha responsabilidad , se ha
mantenido la inestabilidad ministerial y en algunos casos con carac
teres más acentuados que en la etapa parlamentaria.

La verdadera causa de la inestabilidad ministerial reside en la
desorganización y en ola indisciplina de los partidos políticos . Desafor
tunadamente ésta ha llegado en el período presidencial a límites de
plorables. Y aquí nos vemos obligados a rectificar otra leyenda muy
repetida cada vez que se habla o se escribe sobre el período parlamen
tario. Por ignorancia o por ligereza se afirma que la desorganización
y la indisciplina partidarias serían rasgos inmanentes a la segunda eta
pa parlamentaria, que se extiende entre 1891 y 1925, Y que dicha in-
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dao!pnización halman desa¡erecido con el presidencia.
t;~~[.jhis~· tórica pruet. todo locon~

Entre 1~1 y 1925 los partidol .pl?lltlcos IQD ~ -00 más de
Y mIIntuvieron sóbcb orpnización Y~r disciplina. Basta·

ti. con I'C'COrdsr IÓW a los C'ODJeTvadora y a b radic:aJcs. En la actual
e&pa praikncial. en cambto. los grupm: plllticos se han multipbcado
huta supenr .. Ycintma ~. ablolutamcnk todos han sido vk:bnw
de. la IndiSciplina . de la dcsorpnizadón. Se ban dividido en dos,
tres . hluta cuatro pupas disbntof. Ni .aun en d ~biemo han ma·
ni1estado Cinta \1uIMbd. La tragedia <k kas partidos cooscrndor. radio
cal y toaahsta es muy conocida. El último de estos pupos políticos.
qut pretende roterpretar las tendencias csbltisw y socia1izanta ma
rontarw desde la primera pastgunTa. nunca ha logrado ser partido ma·
yoritario . El aoo 1952 10 encontramos dividido en tres o cuatro ban
derías.

En l. mpa parlamentaria actuaron sólo cuatro partidos : conser
vador. liberal. radical y nacional. Con la crisis de 1891 se redujeron a
tres. al fusionarse liberales y nacionales. Poco después empiezan • ac.
tuar los partidos demócrata y el liberal democrático : el primero. fun 
dado el afta 1888; y el segundo en '18(;13. Desde IlJOI los nacionales se
separan de los liberales. En esta forma. hasta poco antes de terminar
el periodo parlamentario. los partidos políticos sumaban seis, a los
cuales es menester agregar ya en las postrimerías del periodo al Partido
Comunista. En las ~laciones de todas estas agrupaciones partidarias no
obkrvamos DI sectansmc ni mezquinos egoísmos de partido.

Veamos qué hlI ocurrid o .1 respecto en la etapa presidencialist.a.
Apcnaa inicado este periodo. en las elecciones gmc:r:des de 1932 par ·
tiClparon lnlÍ.s de veintitrés partidos pohticos. Veinte lograron repte
SftltaOOn en la Cámara de Diputados. Ellos fueron los siguientes :

l . Pilrtidoconsnvador. 33 diputados.
2. Pundo liberal, 18diputados.
l Partido conICTVildor independiente. I diputado.
-f. Partido liberal unido. 6 dipubdos .
5. Partido liberal dcctnnano. 2 dlputaoo..
6. Partido liberal democrático. I diputado.
7. Partsdo agrario... diputados.
8. Partido agech. l diputado.
9. Partido radical. 31 diputados.

10. Partido radical independiente. l diputado.
U . Partido radicalsocialista, 8 diputados .
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12. Partido lOCial 'R:publicano." diputa dos.
Il. Partido demócrata, 7 diputados.
H . Partido danócrata socialista , I diputado.
IS. PartMiodnnocri tico. 12 diputados.
16. Partido dnnoc:r.ll tico iedependient e, 1 diputado.
1i. Partido sociahsta uni6cado. 1diputado .
18. Partido socialista de Chile, I diputado.
19. Partido Nap.. J diputados.
20. Inde-pcndicntn . .. diputados.-

En las elecciones ~rales de marzo de 1~ (administración de
Gabriel Gonzáln Videla ) encon tramos 20 partidos políticos inscritos
Ic'plmmte en el Regist ro Electoral que afrontaron las elecciones oro
dinarias de ese eñe. Estos grupos políticos eran los siguientes ;

l. Conservador ll . Socialista popula r
2. IUdical 12. Demócrata
l. Liberal 13. Radical doctrinario
... Radical democrático H . Co nservado r trad icionalista
S. Agrario laborista 15. Movimiento social cristiano
6. Democrático 16. Acción renovadora de Chile
7. Socialista de Chile 17. Democrático del pueblo
8. Falange nacional 18. Laborista
9. Liberal progresista 19. Socialista democrático

10. Socialista autén tico 20. Federalista demócrata

En nuestros días las agrupaciones partidJrias son másde quince :

1. Demccraciacristiana 10. Izquierda cristiana
2. Socialista 11 . Mapu
J. Naciona l 12. M ir
... Comunista 13. Comunista m"Olucionario
5. Api 14. Viauxista
6. Democrático nacional 15. Vop
7. IUdial cen ista 16. Espartaco
8. Izquierda radical 17. Patria y libertad
9. Democracia radical

Aunque algunos de estos grupos pollticos no tienen existen cia lU'
rídica como partidos, constituyen sin embargo agrupaciones de muy

~bnel ....munjtegui J.: LoI partUlot politicol, P'ginas liS y 249. Ed,torial
Jurid i<:a de ChIle. Santiago. 19 )2 .
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sjgn$ca~va gmvitación, porque interpretan a minorias animadas de
decisión y de extraordinario espíritu combativo.

La historia de los partidos desde 1925 hasta nuestros días revela,
pues, un grado de indisciplina y desorganización que supera en mucho
a cualq 'en otra época de nuestra historia política. La ausencia de
una clara orientación doctrinaria en los grupos partidarios, má que
característica del parlamentarismo, lo es de nuestro actual régimen
presidencial.

Por desgracia ~scribe el ex Presidente Eduardo Frei- no ha resuelto
(la Constitución de 1925) el problema de :la estabilidad ministerial. porque
a la intervención del parlamento ha sucedido la menos responsable de la
directiva de los partidos políticos en cuyo seno actúan muchos que no han
reoibido un mandato popular expreso, ni son responsables pública y le
galmente por sus actos. El Presidente, por su parte, necesita ajustar o
adaptar sus gabinetes a la opinión de los partidos, si quiere gobernar con
éstos, condición esen ial en un régimen democr ático.t

En estrecha relación con estas observaciones de Frei están la
corruptela del "cuoteo", en virtud de la cual los partidos políticos im
ponen al Jefe del Estado el nombre de los ministros, y la costumbre
del "pase" que las directivas de las agrupaciones partidarias deben
otorgar a los postulantes a ministros . Esta última costumbre política
que aparece entre nosotros el año 19.12 envuelve la facultad de re
tirar los ministros del gobierno. Tanto "el pase", como "el cuoteo" han
producido no sólo rotativa ministerial, sino que, lo que es más grave, han
conducido a destacar en el gobierno al militante más audaz y comba
tivo y no al más preparado. Estos vicios se han acentuado mucho
más en la etapa presidencial que a lo largo del parlamentarismo.

La manifiesta ausencia de orientación doctrinaria se expresa también
en "la doble militancia" y en la heterogeneidad política de las combi
naciones COn que han gobernado los Jefes de Estado del período
presidencial.

Basta COn recordar los gobiernos de los señores Pedro Aguirre Cerda,
Juan Antonio Ríos, Gabriel González V. y Carlos Ibáñez del Campo.

En el primer gabinete de 'Pedro Aguirre encontramos al radical Pe.
dro E. Alfonso (Interior) junto al socialista Carlos A. Martínez (Tie
rras y Colonización) . En el segundo gabinete colaboraron el radical
Guillermo Labarca H. (Defensa) junto al socialista Osear Schnake V.
(Fomento). En el cuarto ministerio figuran los socialistas Schnake y

8Eduardo Freí: Los partidos políticos"

290



u P ,UI ,AMnoTA~ I~M". l~<;'" r ~ cíVIC A 1>... . P', f . '.n (: HIU ''',

Branchi Gundián junto a los radicales [u venal lI ema nde/. I Ddema
Nacional ] y Alfon so Quinta na Burgos (Agricult ura).

En la administración de Juan A. Riov colaboraron sociahstav como
Osear Schnakc o políti cos de tendencia socializante como G uillermo
del Pedregal junto a liberal es como Ern esto Barros [arpa. Artu ro
Matte Larrain y Osvaldo Vial Vial y al comunista '\ lanuel Hidalgo
Plaza .

En el gobierno de Ga briel Conzález Videla -en su primer 111 1·

nísrerío-. aparecen el liberal G uillermo Correa Fu enzalida (Jusl1ClJ ¡,
el conse rvador Manuel Buln es Sanf nentcs {De fensa} junto a Carlo
Contreras Labarca y Víctor Contrerav Tapia. ambos cornuructav. en
Obras Públicas y T ierras y Color nzacinn. recpcctivamente Eu l 'SIl:

mismo gab inete se dcsi¡;no al liberal Fe rna ndo Claro Sa1:Js en Salu .
bridad y al comu nista Miguel Concha cn Agricult ura . I':ll el wglln
do gabin etc de la adnunistraci ún Conzalez V, figuran lorgl ·\ ks·
sandri R. junto a lose S. Salas; Ccrman Vcrgara Don oso en Relauone-,
y Alberto Baltra en Ecouomia. En el cuarto minister io cncontramoc
a dos conservadores : Luis Felipe: Letelie t (Jus ticia) \ Gui lkrrllo \ 'a ras
Contreras (Salub ridad) ron el socialista " rmando \Ia lk t S I Fd u
ra ción l .

En la segunda aduuuetracmn de' Ca rlos lbañez del C UlIpU actúa
ron com o min istros de Hacienda politice s de tan dispares tend encta ,
doctrinarias romo Cuíllcrmc del Pedr egal. Jo rg" Prat F. .• Fc1IJX' Herrera
y Osear Herrera Palacios; en Relaciones Exkriorc~. Robcrtu Aldunate
León y Osear Fellncr; ('11 Econonna Arturo Zúñl ga Latonc \ 1.UI \

Co rrea Prieto ; en Murena, Clodorru m Ahncvda ~ Diego I. t U \ crgara.
en Justicia, En rique' \l out! Fumo [socialista f y Manann Fouteutla
Vara s (liberal ); en Traba jo. Lcandro Moreno Garrido .\ Eduardo Ya
ñez Zavala

c j COIlSeCIJt' II('i<:L~ di' Id rota tivd mini~terial : En n:tlC1011 ron n i,]

ma ter ia es nccesariu tambn-n recti ficar la Imagen tradioona! de' nuestro
período parlamentar io. 1':11 esta etapa de nuestro devcnvolvinuen to
institucional el ,uego pohnco entre gobie rno ~ cpovicicn St" produjo
con absoluta regularid ad a travcs de los votos de confianza y de ce n
sura a los ministros. C OIl el lo '\lO descartaba toda posibilidad de pch.
grosas tensiones en los conflicto, de intereses, transformando-e a utomá
ticamente las opiniones divergentes en OplTllOnes mayoritarias, En 13
etapa parlamentaria (1861-1925) e-con la sola excepclOn de la crisis
políti ca provocada por Balmaceda el año 18Ql- no \t' produjeron ten
sie nes política s de importancia . Las crisis nurusteriales, a ma ne ra de
válvulas de escape. salvaban cualquier tipo de tensión. Flbs descm.
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pe6ablln la ImporblRtisima fuoclOn de salvar las ccnnadéccones. de
conducir _ las fuerzas políticas discrepl.Dtes a soluciones de armonía,
de auttnha conviveecía dtrDOCrítica.

I nanunamos atentamente la tarea cumplida por los gobiernos
parlamentanos llegamos a la conclusión de que -a pesar de la robtiw
mmisktbl. o prttisammte por obr; de d1a- cada una de las admi
D1stnoones tuYO UIl:iI clara orientaci ón que se: rdleja en la unidad de
acdón de la labor gubrmati"'2 . los Jefes de Estado cambiaban a sus
uunistros de acuerdo con las ma)OIÍas parlamentarias. En cualquier
proyeeto de ky intervenían. por rq:1a ~ral. vanos ministros : uno
ptq)illraba el mensaje'; a su sucesor ccrrespcnda discutirlo en la res
pectiV'lll Comisión; un tercer ministro 10 defendía en el Congreso. y, fi
nalmente, solía ocurrir que 3 un cuarto ministro le correspondía ñr
mar el decreto promulgatorio.

Esta situacI6n dejaba toda la acción gubernativa prácticamente
en manos del Presidente de la República . Es éste quien da a la tarea
gubernativa del parlamentarismo la necesaria unidad y la debida con 
tinuidad .

Es de toda evidencia que -debido precisamente a la rotativa mi
nisterial- na unidad y esa continuidad no podían procurarla ni los
partidos pcliticos ni los ministros. Ahora bien. si los mandatarios se
hubseran limitado a presidir l no a gobernar, habría sido imposible
esa unidad de acción . Tres son las circunstancias que bcilitaron a los
refes del ejecutivo esa efectiva contmuidad que dieron a su labor gu.
bernativa : 1.0 La escasa diferencia doctnnaría que acusan los distintos
putidos políticos, 2.0 El hecho de que detentara el poder una sola clase
soeial, l' l .o La rotativa mmutenal .

J...¡ ~nbd es que -en abierta contradiccón con las ideas general .
mente aceptadas-, foeron las deficiencLas del propio mecanismo par
Iamentano as que penniberon a los Jefes de Estado hacer un gobierne
efectivo.

Desde el punto de vista estemo l formal, el parlamentarismo se
haCIa efectnoo con el cambio del gabinete; pero en la realidad de los
hechos el Jefe del Estado inteMnia junte a los ministros o en ausen
na de ellos, Insistiendo en los proyectos del gobierno hasta conseguir
su aprobación. Fedenco Ercizunz y Oerm án Riesco dirigieron per.
sonalmalte nuestras relaciones exteriores, )' en los momentos dificiles
actuaron aun por sobre el ministerio. A espaldas del canciller Eliodoro
Y.áñez, el Presidente Riesco discutía y lograba acuerdos con el emba o
[adcr argentino. Es indudable que Pedro Montt ejerci ó también la



dilUCi6n efectiva del gobierno. Otro tanto podemos decir de los
gobiernos de Ram6n Barros Luce y de Juan LuisSanfuentes.

Los presidentes emplearon varios recursos para lograr el control
efectivo del gobierno y para contrarrestar los efectos que ejercian sobre
la acci6n gubernativa los aspectos negativos que tuvo nuestro parla.
mentarismo. como los tiene cualquier otro estile de vida pública ,

Si se prolongaban demasiado las gestiones para salvar una crisis
minúterial provocada por mayori.as divergentes, los jefes del ejecutivo
peccedian a organizar gabinetes de administraci ón.

Como los distintos grupos políticos acusaban pocas diferencias doc
trinarias y como, por otro lado, todos formaban parte de una misma
clase social. fue posible al ejecutivo presentar los proyectos de ley en
un régimen de Alianu. para que fructificaran en uno de Coahcién, o
viceversa. sin que la rotativa ministerial influyera en la suerte del
proyecto, ya que los ministros a menudo no tenían el tiempo nece
sario para imponerse de todos los asuntos pendientes.

Los mandatarios dejaban que las combinaciones y partidos se dispu 
taran libremente los cargos ministeriales. 1..0 que a ellos interesaba
era impulsar sus proyectos y procurar realizar sus programas . El eje

rutive hubo de ingeniarse p.ara contrarrestar los efectos que sobre la
marcha del gobierno producía la inestabilidad ministerial.

Es as¡ como desde el gobierno de Pedro Montt, los Jefes de Estado
descubrieron que las crisis de gabinete permitían intensificar el tra
bajo, Los partidos políticos se desentendían de los ministres ditnisicna
nos. 10 que permitía a éstos resolver muchos problemas. La crisis.
lejos de paralizar la administración, permitía un trabajo más intenso.
Los parlamentarios no tenían interés en atacar a un ministerio ya
censurado y aprobaban proyectos de cierta importancia. a veces con
el único propósito de que esos proyectos no aparecieran como labor
del nuevo gabinete.

El ministerio presidido por Ismael Tocomal. que renunció el 8 de
agosto de 1912. aprovechó esta situación. Mientras los políticos ge:s
tionaban una nueva combinación de gobierno. el Presidente Barros
Loco y los ministros dimisionarios apresuraban el despache de im
portantes proyectos de le}', como el que aumentaba los sueldos de las
Fuerzas Armadas y el que creaba la Caja de Emisión, encargada de
regular el circulante por medio de la emisión de billetes contra el
depósito en oro de 12 peniques por peso. Esta ley tuvo por objeto con
trolar la inflación.

En la organización de los ministerios se observa otra modalidad ca
racterística de la época. El Jefe del Estado procura mantener un mi-
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ni too amigo a travé de. varios gabinetes de distintas tendencias poli
tica a fin de que este a igo provoque la crisis cuando el gabinete
no agr-Idaba al Primer Mandatario. En el lenguaje político de la época
ste persona] se conocía con el nombre d "ministro crisero", .porque

se le destacaba para provocar la crisis, o también se le apodaba "huevo
de nidal'. aludiendo al huevo huero que se deja para que sobre él
anide la gallina!O

El "ministro crisero" continuaba a trav és de varios gabinetes has-ta
que -descubierto el juego- se le eliminaba precisamente para dar
roa or estabilidad al ministerio.

E Presidente Errázuriz destacó a su amigo el diputado Iiberal por
Rancagua Cachapoal ~ Maipo Francisco J. Herboso España como
mini tro crisero", quien mantuvo la cartera de Justicia e Instrucción

en los siguientes ministerios :
Silva Cruz - Puga Borne (77 de junio al 2 de septiembre de 1899).
Sotornayor - Errázuriz (2 de septiembre al 13 de junio de 1899).
Errázuriz - Errázuriz (13 de junio al 11 de octubre de 1900).
Femández Albano - Errázuriz (11 de octubre al 3 de noviembre

de J900). y
Sánchez Fontecilla - Bello Codesido (3 de noviembre al 27 de

diciembre de 1900l.
El presidencialismo criollo consagrado en la Carta de 1925 no ha

logrado e ta flexibilidad. Aparece como un régimen de permanentes
conflictos entre lo poderes ejecutivo y legislativo. En los 47 años de
experiencia presidencialista las tensiones entre estos dos poderes pú
blicos han sido un rasgo esencial de la vida política chilena. Los con
flictos emanan de la misma Constitución, que carece de los mecanis
mos necesarios para salvarlos. Arturo Alessandri P. y los constituyentes
de 1925. ugestionados por las tendencias estatistas v autocráticas de
la primera postguerra, consagraron un autoritarismo presidencial absor
bente, un verdadero autocratismo que hace imposible un sano equili
bno entre los poderes. El presidencialismo vigente desde 1925 ostenta
caracteres mucho más rígidos, más exagerados que la organización po
lítica portaliana consagrada en el Estatuto de ]8B.

Si a la' luz de la experiencia historica comparamos nuestro sistema
parlamentario con el régimen presidencial establecido en la Consti
tución de 1925llegaremos a las siguientes comprobaciones:

. ~oManu:l Rivas Vicuña : Historia política ). parlamentaria de Chile. Tomo J.

PagIna tíl. Santiago. 1964. Edicinne. de la Biblioteca Nacional.
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1.0 Ambos sistema s han pretendido el ejercicio práctico de la de
mocracia y es fuerza reconocer que, en tiempos normales, ello ha ocu
rrido leal y efectivamente.

2.° En momentos de tensión. en cambio, el sistema parlamentario
ha salido merar parado . Este sistema presupone el apoyo popular a
una determinada linea política: tan pronto como cambia de opinión
el pueblo, cambia o debe cambiar su línea política el propio gobierno.

3.° En el parlamentarismo el Jefe del Estado no puede salirse con
la suya con medida s volun tariosas. Sus ministros representa n a la
mayoria de los C uerpos Legislanv..os.

4.° En el r égimen presidencial los gabinetes no están integrad os
e-cerno ocurría en la etapa parlamentaria- por las personalidades más
destacadas y de mayor experiencia dentro del mundo político. El
Primer Mandatario prefiere escoger a sus secretarios de estado entre
políticos amigos y dóciles. en algunos casos desconocidos, que empie
zan la vida pública con su designac ión como ministros.

,.0En el presidencialismo el jde del ejecutivo man tiene a sus mi
nistros enterament e subo rdinados a su política y a menudo suele
tratarlos con indiferencia. P refiere el consejo y la asesoría de amigos
personales o de expertos. Es el caso de Dario Sainte-Marie en la
segunda administración de Ibá ñez; Dario Poblete en el gobierno de
Gabriel Ooneélee Videla y el ciudadano españo l Joan Oarcés en la
administración de Salvador Allende. Esta característica vale también
para el presidencialismo norteamericano, modelo clásico de esta forma
de convivencia política. Pocos norteamericanos y prácticamente nin
gún extranjero conocen los nombres de los ministros que integran el
gabinete de Richard Nixon; en cambio, todo el mundo conoce a
Kíssínger, amigo y consejero del Presiden te. Algo parecido ocurría con
Wrlson, Roosevelt y Kennedy.

6.° En el régimen parlamentario existe un contacto institucionalizado
entre el ejecutivo y la oposición. El gabinete tiene el deber constitu
cional de asistir a las deliberaciones del Congreso. Si lo censu ran debe
renunciar. En el régimen presidencial el gobierno toma importan tes
decisiones. al margen de la opinión parlamentaria .

7.° En el presidencialismo el Primer Magistrado de la Nación no
necesita explicar regularment e sus actuaciones y su posición. Suele ha
cerlo a través de conferencias de prensa o discursos por televisión o
en concentraciones públicas. Puede reducir al mínimum o postergar las
aclaraciones sobre cualquier terna delicado, omitiendo la corwocato
na a conferencia de prensa o eludiendo preguntas. En el preside ncialis
mo no se- da un debate formal entre gobierno y oposición . Predomina
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c:scl1llMmcD1le .la au1Ptidad y al aIpDoI ea- el simple capricho
cid Piaidatte. En el b«bo. la 6....hnrióa de ... actoI cid qecutiYO se
realiza l6rIo a ttavés de la prmsa.

8.° De ahí b cstJaontinaria importancia poIitic:a que doempefaa la
prema al un .qunm presídmciaI : el la única autoridad con dere::ho
• plCpDtal. Sin prtDSa vadadctamente libre', el sistema presidencial
puecIt Depl fáa1mtntr al más arbitrario autocn.tismo.

9,° lA Constitución de 1925 ha supriaDdo una de las taras medula·
10 cid Conpao: su fwxión fisca1izaclo12. Ha ck:sapera:ido la tapan
sabilidad politica de los ministros. La actual estrnctur;¡ poIitica re.
praatta un predominio iocontramstable del ejecutivo tob~ el Parla 

"""to.
10.0 En abinta contradicción con los más elementales principtos

democráticos, el arto 5-4 de la Constitución -que reglamenta el veto
presidencial- permite al ejecutivo obtener la aprobacibn de sus pro
yectos de ley con sólo un tercio de uno de los Cuerpos Legislativos.
El Congruo no puede legislar sin la aprobación del Presidente. a me
nos que pueda re-unir un voto mayoritario de las dos tercera s partes
para contrarrestar el vete opuesto a sus leyes. Pedro Aguirre Cerda
gobernó con una mayoría opositora tanto en el Senado como en la
amara de Diputados, El mecanismo del veto ie permitió la aproba
ción de numerosas e importantes leyes que no contaban con las sim
patías de aa mayoña opositora. Dentro de la estructura pleidencialista
el vete conduce al sometimiento incondicional del Congreso si la opa
sK:i6n DO cuenta con los dos: kmas de los eepsesentantes, o al sorne
tinUento intondiciooaI del P~ente de la Rq>ublica si la oposición
cuenta con esosdos tercios.

n ,o En un régimen prcidmcial rqular se pretende conseguir un
equilibrio entre los pode:m, asegurando un máximo de independencia
eeee el qet:ubYO Y el kgislab\'O. Esta independencia no ecste entre:
naIOtrnI FJ ~tivo tíeee en sus manos mudus m:is facultades k .
plativas . que el Congreso; más del 75% de la actividad legislativa
cerrespccde al Pmidente de la República. El veto. como queda d icho,
le permite al ejecutivo imponer su voluntad; tiene en sus manos la
iniciativa Qclmiw en proyectes de ley que signihquen gastos; es due
l\o de 13 legislatura estracrdinaria y dispone, además, de la institución
de 13s uqmeiaa.

, 12.~ Roto pe~mente el equilibrio entre 10$ poderes legislativo y
qecubvo, el presidencialismo ha llegado a una situación absolutamente
aDormal : la eventual presión de un solo individuo -el [efe del Estado
sobre- la voluntad mayoritaria de la colectividad.
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Todas estas limitaciones del mecan ismo consti tucional pueden lle
pr a producir tres consecuencias funestas para la vida del organis
mo social :

a ) Al exaltar el autoritarismo v al hombre fuerte los ciudadanos
se dejan arrastrar por el caudillo Político. Se desechan los principios;
olvidando el hecho elemental de que en la conciencia social debe
gravitar mucho más un buen principio que el mejor de los estad istas.

b ) Como consecuencia de todo lo anterior, el cuerpo social termina
imperceptiblemente por considerar los derechos individuales y socia
les como una concesión o merced del Jefe del Estado y no como una
estricta aplicación de la ley, y

c ) El uso excesivo de autorid ad por parte del ejecutivo ha produ
cido siempre resultados negativos para la paz pública . Sólo el equi
librio, la armonía íntima de ambos poderes -el ejecuti vo y el legis
l:ltivo-, producen una sana JI robusta vida política.

El presidencialismo criollo ha roto sin duda el equilibrio en tre los
poderes públicos, condición medular para la estabi lidad del grupo so
cial. Un considerable sector de la ciudadanía -incluyendo a numero
sos constituyentes del año 1925- no ha reparado en este hecho. Su
gestionados por el estatismo de la primera postguerra , levantaron.
consciente o inconscientemente. la band era de un gobierno fuerte JI
autoritario.

En las elecciones presidenciales realizadas bajo el impe rio de 1J
Constitución de 1925, el fenómeno es cla ramen te percept ible.." rturo
Alessandri Palma , en 1932; Juan Antonio Ríos, en 11)42; Ca rlos lbá ñee
del Campo, en 1952; Jorge Ales.sandri Rodríguez, en 1958, fueron ele.
vados a la primel'2 magistratura de la Nación como símbolos de un
gobierno fuerte y autoritario.

Desde 1925 todos los Jefes de Estado -pero muy especialmente
Juan A. Ríos, Ca rlos Jbáñez del Campo, Jorge Alessaodrí Rodríguez
y Eduardo Freí Mcntalva-, lamentaba n no contar con suficien tes
atribuciones. Todos ellos estimaban necesario aumenta r las facul ta
des presidenciales consagradas en el Estatuto Político. Juan Antonio
Ríos logró en parte este propósito por enmienda constitucional del
21 de noviembre de 19+1.11

UPOf Ley número 7.727 se aprobó tstll ~forma romh tllOOnal qut bmita la
¡nidativa perlamtntan. en lo ~la t ivo I ¡altos públicos. También disminuyó \al
atribud onts c1t1 Parlame-nto e indir«taDle-ntt aumtntó las del Peder E jeocuti.'o
la Rdonnl Constieuoonal 511 llt ionada por I..ty N.O 17.284 de .H de mero dt 1970.
Por n ta enm itnda constitu('ional ti P~idtntt no ntttsita aut orización ptn. ausm
hnt del plb hasta por quin~ dlas.
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SI las Kforma\ immuada" JlOr los pKsldentn IbáiJ(:z, Alessandr¡
, Fra se hubiesen fonl'llllilJldo, no cabe La menor duda de que ellas ha
bOan sido aprobadas, graCias al ambit'nt~ publico favorable al auton
t.lmmo prt idcooal que se !lUlllhesta en Chile' desde 11)2,.

~11 el parlamentarismo de la pnmera prquerta, el Congreso era el
\ ro indiscutible ~ mas directo del pueblo: el verdadero depositario
de la plllta nanona!. El presdeeceínmc -que surge entre nosotros
despun de- la Pnn~ra Gran CUC'TU ~ que se- \igoriza a partir de la.
iegunda conflali:racKln mundul- ha nansformado al ejecutivo en el cen
tro de La \1da p ública. en el deposuario de la pchtjca nacional, en el
ÚIllCO poder publico que toma iniciativav. El Congreso desempeña un
paprl rada \ l mas plSI\"O; no u llIa~ ,111,1 de aconsejar, de enmendar.
de nt'pr o consennr la~ uuciatrvas presidenciales. Siempre encontra
mos al Congrew en actitud de cspcl"llr que el lete del Estado responda
con Illlclatl\'a\ Iorrnales a las preferencias pchncav expresadas por los
parlamenrarioc.

OI\'el'iOS hicturt"-i hall trastrocado -el1 la forma mdicada-, las rela
ciones ejecutll·o.lrgl\lativo. Lov problemas iOCiJ.!cs r económicos han
detcrmlnado una expansión de la actividad del ejecutivo que se re·
flel;'¡ en 1,1\ responsabilidades que k utorga la Consntucion. El Jde
del Estado ('\ll'lIta, ..demav, con unpcrtantcc resurtes cxtracoustrtucjc
uales par;,¡ Impolln-.e sobre d Congreso. Dndc luego. al llegar al po
der tiene la \Tnlal;'¡ de contar con un progr,iIll,1 CU\a realización tiene
derecho a t'xIglr la ma~oll;l que lo Ilel'o ;,¡I poder . Además tiene a su
dISfK"K"IOIl medio, de publicidad -pren\a, radios ~ televisi ón-e que
k pernutcn obtener apo~o popular para sus iniClatl\'a~ .

Finalmente, el ejecunvo nene amplia facultad para disponer, or 
foillllUlr \ dnlgnar lo que ce ha dado en llamar "mandos medios".
Frente a te autocratunso presidenCial el Congreso se ha transfor
mado en una npeeie de foro destinado a plantear púbhcarnente ac
tltudes de apoyu o de cn nca. de Iamentacsones o de aplausos que ca
recen de toda vntuahdad ~ que chocan avperamente con las pKten·
nenes pmldtnelalcs. El ejecutivo siempre ¡¡parece a la ofemi\'a; el
Parlamento, en cambeo, ,1 la defermva ~ en una actitud medrosa.

Los propiOS Cuerpo, Legisutil()\ 110 han tornado clara conciencia
de esta verdadera capltis diminutio. Desde que se sancionó la CartA
Fundamental de Iq2~ hasta la Reforma Consntucional que sancioné
y reglament ó 1,1 delegación de la potestad Icgidati\'3., el Parlamento,
de hecho, ha delegado Na potestad a todos los [efes de Estado. Se
han dictado numerosas Ic:yt·, que por una parte disminuyen las fa
cultarlt"i del poder le~blat1l'o ~ por ntu aumentan I;,¡\ del ejecutivo.
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De esta suerte, nuestro reglmen presidencial ha demostrado una
evidente falta de flexibil idad que se agudiza -a menud o en térmí
nos deplorables- debido a nuestra condición de país en desarrollo.
(o] anh elo de modificar rápidam ente las estruct uras económico-socia
les a fin de mejorar los niveles de vida de la población produce un
estado crónico de tensión y conflictos de toda especie, que en algunos
casos han llegado a límit es peligrosos.

La madurez cívica del pueblo chileno ha permitido que el presiden
cialismo criollo no se llaya tran sformad o en abierta dictadura. El pa·
triotismo y la cultu ra política de nuest ros gobernantes y de nuestra
clase dirigente han servido de norma reguladora. para la solución de
los graves \- frecuentes conflictos }. problemas de toda especie que ha
creado v sigue generando la Constitución de 1( 2) .

Aunque el presidencialismo criollo reserva al Jefe del Estado cotila
facultad privativa la designación de sus ministros, todos los presidentes,
desde el año 1925 hasta nuestros dias, han estimado que más allá
de esta atribución discrecional está el sentir mayoritario de la opinión
y de los grupos politi ces.

Lo mismo ha ocurrido can las otras facultades que la Consti tución
del 25 otorga al jefe del ejecutivo. Estas poderosas atribuciones siem
pre han sido ejercitadas con prudencia, con ecuanimidad y con un
hond o sentido democrático, procurando no rom per la armonía y la
colabo ración entre los poderes públicos.

Se ha llegado al convencimie nto de que una au tentica postura
democráti ca lleva implícita una conciencia social de colaboració n y de
confianza, una leal pred isposróon a no lesiona r, ni siqu iera a a magar
las atribuciones y los der echos de otros poderes del Estado. Pero es
principalmente el convencimient o de que es necesario gobernar con el
asentimiento de los gobernados el que ha permitido morigerar, en
gran medida , el autocrati smo preside ncial consagrado en la Carta
de 1925.

En todos los paises que practican el régimen presidencial - incluso en
los Estados Unid os- se ha iniciado una reacción en orden a crear
los mecanismos legales } constitucionales que penni tan salvar o C().

negir los inconvenientes señalados. Entre las medidas tomadas para
frenar el autocrati smo presidencial se ha n propuesto las siguien tes:

a 1 Entregar la solución de los conflictos ejecutivo-congreso direc
tamente al pueblo a través de la consulta popul ar o plebiscito, que
se procura hacer lo más frecuen te posible.
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b) €l J"nbunal Constitucional. que ri~ romo finaliet.d concreta
IPOIYn los problmw en tomo a la interprdJción de los preceptos de
la Carta- Fundamental.

e) La dckpdón de la potetad Itpsbtiva, que responde al anhelo
de modificar r.lpidamente determinadas estructuras, puticulan1K'nte
las ecGDÓmico-adnurnstr.lti\".1s. en palK5 en desarrolle como el nuestro .

d) La düolUC1on del Congreso por una vez en cada periodo pre·
~I en caso de conflicto grave entre el eiecuevo ). el legislativo.
para que e) electorado se pronunoe sobre las dncrepancias entre amo
bao poderes.

e "\sI rorno se pensa -en la etapa parbmentaria- que era nece
sano orpnwr la tiscaliz2ción del Congreso sobre el poder ejecunvo
para poner dique al abuso de los votos de censura, ahora se piensa que
es u~nte organizar en alguna forma la responsabilidad política del
Presidente y de sus ministros para poner dique a la prepotencia del
ejecutivo y para evitar la estrangulación de la labor legislativa del Par
lamento. Las controversias y las violentas tensiones ent re los poderes
tendrían una válvula de escape con la posibilidad de que la mayoría
parlamentaria pudiera deshacerse de uno o varíes ministros que en su
gestión administrativa desacertada no estén interpretando el senti r de
la opinión pública,

f) La independencia de ambos poderes descansa actualmente sobre
el sufragio de un cuerpo electoral que no es el mismo para la elec
ción presidencial ~' para la parlamentaria. Esta situación se llgT'llVll
por la dUT'llclOn del mandato. distinta pala el Jefe del Estado, paT'll
los senadores y paT'll los diputados. Aunque ambos poderes emanan
del pueble, no reflejan exactamente la mISma opinión, que natcralmen.
te \".1na de un momento a otro. La renovaci ón parcial del Senado
permite que permanezcan en su seno reprnmtantes de opmKJnes que
no tuvieron el favor electoral en los comiaos que renovaron totalmen
te la camaT'll de DIputados . Se piensa que UIU manera de salvar estos
mconYe'ntentes es realizar las ejecocnes parlamentarias conjuntamente
ron las prntdencialn,

l El p.rfdrrwntdrilrno )' LJ ddminiltnlC'ión I'úbliCd

Otra critica inlwtlhcada que se ha formulado al parlamentansmo h
beral ha sido III desorgllmzación l la corrupc ión admmistrativas. Afir·
mación muy repetida, cuya veracidad nadie ha podido probar. En este
aspecto, como en muchos otros, nos encontramos frente a una ghlI:.
rahzación a todas luces errónea. pero muy explicable en todo tránsito
de una a otra época.
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Pa ra desacreditar una forma de convivencia histórica en declinaci ón
no es necesario que existan realmente los hechos negativos. Bastan unos
cuantos casos de excepción para que nazca y se difunda la leyenda.
Esta surge espon tánea cada vez que apare ce una voluntad cotect ívs de
vivir un nuevo estilo. En todo grupo social se crea un estado espiritual
destavorable a las estructuras consagradas y una postura incondicio
nalmente favorable a las nuevas formas. Semejante estado espintual
colectivo es singularmente propicio para la difusión de añrmacion.s
de pura invención. sin fundamento alguno . El choque entre las for
mas históricas tradicionales y las nuevas hace surgir --con perfecta
buena fe- estas afirmaciones. Precisamente la buena fe permite que
ellas aparezcan como si fueran la misma realidad ,

Dentro de la dinámica del desenvolvimiento histórico las leyendas
desempe ñan un importantísimo papel: contribuyen en gran medida
al triunfo del nuevo estilo. Ellas permi ten acoger la nueva época como
restauradora de la honradez, como en camación del progreso social,
político y económico. Papel , este, decisivo para el triunfo de la nee
va idea, de la nueva época, del nuevo régimen . Piénsese sólo en la
emancipación hispanoamericana y la cantidad de leyenda s antiespañolas
que debieron inventar nuestros próceres para llevar adelante la inde
pendencia. Lo mismo ocurrió en la Revolución Francesa . La historio
grafía contemporánea ha demostrado que al producirse este trastorno
político no existía en Fran cia ni postración económica ni abusos por
parte del rey, y la imagen de éste romo soberano arbitrario está muy
lejos de correspo nder a la realidad .

Exactamen te el mismo fenómeno se produjo en Chile alrededor del
año 1924, que marca el tránsito entre la etapa parlamentaria y la
presidencial. Dos o tres casos de corrupción administrativa denuncia
dos por el gobierno militar de 1924 hicieron posible crear la leyenda
de la desorganización y descomposición de la administración públi ca
del periodo parlamentario. No debemos, por tanto, extrañamos de que
las promociones que protagonizaron dicho trán sito hayan creado esa le
yenda y con toda buena fe la hayan identificado con la realidad .

Pero ya estamos a casi medio siglo de la etapa parlamentaria y es
necesario que la ciencia histórica haga las rectificaciones correspondien
tes. Un estudio objetivo de este problema nos permite llegar a la
conclus ión de que la administración pública entre 1861 y 1925. en
mochos aspec tos, tuvo una organización y una actua ción muy superior
a la del actual periodo presidencial. Basta un ligero examen de la rea
lidad his tórica para llegar al convencimiento de que la administra
ción públ ica entre 1861 y 1925 _ lejos de encontrarse desquiciada y
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CO.m!ID,pida- mentó una verdadera fuerza nacional que puso al
palS I abrigo de las perturbaciones y cambios políticos que pudieran
haberle acarreado las rotativas ministeriales.

Con antenondad a la Revoluci ón de 1891, era la voluntad del Jefe
del Estado la qut pm:lominaba en la provisi ón de los cargos públicos.
Con el munfo de IJ, causa censtítucional, el control de b administra
ción pública paso de manos del Presidente de la República a la de los
jefes de partidos politices . Esta situaci ón se consolidó a partir del
gobierne de Cerm án Ríescc. La realidad histónca nos demuestra que
tanto los rnandatanos como los jefes de partidos respetaron )' prner
varen. en gnleral. el prestigio. ha respetabilidad y la continuidad de
La admineeracion publica. que presentó en la etapa parlamentaria
una estructura sólidamente organizada .

A través de la prensa o directamente la opinión pública tambi én
intervenía, denunciando y condenando enérgicamente cualquiera irre
gularidad en los serv icios públicos. En el verano de 1912 el pueblo de
MuJchen sancionó a Carlos East, administrador de los servicios de
agua potable . Este empleado de la Dirección de Obras Públicas habia
cometido diversos abusos que irritaron a los vecinos hasta el punto de
obligarlo a renunciar el cargo}' a salir de la ciudad. Presionado por la
opinión pública. el jefe de estos servicios presentó su renuncia, conce
bida en los ugurentes t érminos :

Ibb.élldome beche enteramente ocho6o al pueblo de !\.fulchén, por las
incorrecciones, abusos , torpezas comendas. accedo a los deseos manifn·
t.oos .lI mi por el pueNo en masa ,. presento la ~nullCia Indeclinable de mi
puesto deadmlO15trador del agua potable de ~Iulchén .

Carlos East .
lukhcn. 2- de febrero de JlHZ.

Al X1'Jor Inspectorpt:ral de Hidraultea. SantLa(O.11

Los funclOnanos eran. en general, competentes )" honestos. A pesar
<k .sus escasas remuneraciones - sin dud;l más exiguas que en b ac
tual etapa presidencial-; se sentían íntimamen te ligados a sus sen·icirn..
Los Jefes de las agrupaciones partidanas intervenían en el nombra
miento de los funcionarios -tal como OCUTre hasta nuestros dlas-,
pero ~Iempre procuraron que los servicios públicos permanecieran
inalterables frente a los cambies ministeriales v aun frente al cambio
del [efe de Estado. .

un "r,curro. ~ _o 4 1-49. cor~p()ndlenle al Ille'irs 29 dr febrrro de 1912,
¡In rmp/.·..do p"hllConp"wdo dr '" ('i.. d..4
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Los ministros , conscientes de su carácter eminentemente rranntcno,
procuraban robustecer la acción de los subsecretarios y de los jdes de
servicio, manteni éndolos ajenos a la lucha partidaria. A través de los
subsecretarios y de los jefes de sección la admin istración pública que
dó ~n último ténnina- enteramente en manos del Presidente de la
República, qu ien procuraba a los servicies una perfecta continuidad.
Subsecreta rios de probada competencia e-como Ge nná n Rie§CO, ' osé
Domingo Amunátegui Rivera, Enrique Matta Vial, Manuel Foster
Recabarr eo, Ca rlos Estévee, Félix Nieto del Río, Ca rlos Silva C ruz
o Ricardo Montaner Bello- ejercieron el cargo a lo largo de dos o
tres adm inistraciones consecutivas. Jefes de servicios eficientes y la
boriosos se mantenían en funciones por más de veinte años, como
ocurrió con los director~ generales de Correos Man uel Luis l rarrázabal
(24 años ), o Carlos Lira Carrera (20 años ); o los directores generales
de Bibliotecas, Archivos y Museos, como Ramón Bnce ño (22 años ),
o Luis Montt (23 años) . A ningún Presidente del periodo parlamen ta
rio se le habría ocurrido reemplazar a un jefe de servicio eficiente y
experimentado para colocar en su lugar a un correligionario improvisa
do que lo habia acompañado en la contienda presidencial.

Ese respete por la ca rrera funcionaria, esa estabilidad adrrnrustra
tiva - en los altos cargos públicos- na se observa en la misma me
dida en el régimen presidencial. Desde 1925, apenas elegido un Ma n
datario, deben renunc iar todos los subsecretarios}' los funcionarios que
ocupan los cargos superiores de la administración, en t érminos que nos
recuerda la ley Johnson de los Estados Unidos, en virtud de la cual
todo nuevo Mandatario arrasa con la burocracia fiscal.

En relación con los funcionarios inferiores, el actual Estatuto Ad
ministrativo no ha solucionado este problema, como lo prueba el ele
vado número de funcionarios contratados que aparece en cada nueva
administración. Antes de cumplir el Jefe del Estado dos años en el
ejercicio del poder, los contra tados suman varias decenas de miles. Por
aira parte, el Estatuto Admin istra tivo protege al emplea do inferior y no
a los jefes de servicio, qUt: son los que dan a la administ ración pública su
continuidad, su solidez y su eficiencia. En el presidencialismo criollo,
el ejecutivo ha recurrido a toda suerte de presiones para obligar al
funcionario de jerarquía a jubilar o a renu nciar. Co nsecuencia de
todo esto es una bu rocracia de muy precaria preparación. Los func io
narios públicos se designan, en general, con un criterio exclusivamente
político. Si consideramos todas estas circunstancias llegamos a la con
clusión de que la administración pública en el período parlamentario
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tuvo UIII. alá lÓÜda orpnizac:i6n que en la eta~ piestclaKill .u

Para comprobar ata afirmación bata con t::ICOIft cualquier leI'Vicio
púbbco Y COIDF-rar 4U historia en ambol periodos: el Parlamenta·
rio ( 861 -l92S ) y el Praidencial (192S-1972). Veamos dos casos:
La Dirección GeDeral de Correos y la Dirección GeDeraJ de Bibliote·
cas. Ardúvos y MdKOS.

DIRECTORES GENEIlAUS DE CORllEOS
(Ca'l" "",do d 16de ...... de 1854)

.)P..nodDP~

1861.1925 (6401los)

1. FRANCISCO SOUNO ASTABURUAGA. 6 de ........¡"" de
ISSS al 16 de enero de 1869 (Ji aftas) . De;6 el caflO por jubilKión .
Octo. S. N.O S7.

2. JUAN MICUEL RIESCO. Desde enero de 1869 huta jubo de
1874 (5 11'I0$).

l MANUEL LUIS IRARRAZABAL. Desde julio de 18'" hasta mI

yo de 1898 (24 aftas) . Dejó el cargo transitoriamente entre el ..
de abril y el 22 de septiembre de 1891 con ocasión de la dictadul1l
de Balmaceda.

4. CARLDS URA CARRERA. Desde el 16 de novíemlm de 1901
basta el 19 de apto de 1921 (20 anos).

5. ENRIQUE VERGARA ROBLES. Desee d 26 de _lo de 1921
hasta el 4 de diciembre de 1924 (3 al'tos 3 meaa ) .

b ) Periodo PNOidonnol
1925-1972 (470 1los)

l . ENRIQUE OVAU.E CASTIlLO. v..de el 4 de <hciembre hu"
el 3 de febrero de 1925 (suplente).

2. VICTOR VIDAURRE LEAL. Dade el 3 de febrero huta el
24de iuho de 1925.

l E~RIQUE VERC ARA ROBLES. [)esde el 24 de julio hasta
cl 3 de diciembre de 1925.

4. Tenienk Coronel JULIO OLIVARES. I:>ade el 3 de diciem\m
de 1925 hasta el 19 de febrero de 1926.

"Por ~IÓn. aleunas caudillos potiticos con ImbicionQ praidmciala,
como Juan LU ll S.nfut'lltn. inkMninon ~ mlnm¡ ilTqUlIr t'll la provisión dt
10.n~ p ebhcos

l O'



S. JOAQUIN ACUlRRE LUCO. Desde el 23 de marzo de 1926
hasta el 5 de octubre de 1927.

6. ENRIQUE BRIEVA. Desde el 5 de octubre de 1927 hasta el 9
de agosto de 1928.

7. ENRIQUE OVALLE CASTILW. Desd~ ~I 9 de agosto de ICJ28
hasta el J5 de julio de 1931.

8. MARCIAL MORA MIRANDA. Desde ~1 JI de julio de 19n
hasta el I5 de junio de 1932.

9. EXEQUlEL GONZALEZ MADARIAGA. 15 de junio a 16 de
julio de 1932.

10. AGUSllN VIGORENA. 16 de julio de 19lZ • 1 de febrero
de 1911.

11. SIL"ERIO B~AS. 3 de febrero de 1933 a 16 de marzo de 1937.

12. ALBERTO PHILLIPS HUNEEUS . 16 de marzo de 1937 a 24
de enero de 1939.

13. FEDERICO JAPKE (Coronel Director en campaña). 21 de enero
a 2 de marzo de J939.

11. MUL JULLIET GOMEZ. 2 de marzo de 1939 a 3 de mayo
de 19H.

15. HECTQR ARANCIBIA LASO. 3 de mayo de 1943 a re de julio
de 1915.

16. LUIS FELIPE LASO PEREZ COTAPOS. 16 de julio de 1(41)
a 1.0 de julio de 1918.

17. PASTOR RO~IAN LARRAIN. 1.0 de julio a 30 de julio de 19-48.
18. UJIS CAMPOS VASQUEZ. 30 de julio de 1918 a 1.0 de marzo

de 19H

19. MIGUEL ANGEL PARRA MUSOZ. 1.0 de marzo a 1.0 de tep

tiembre de 19H

20. ~ral CARLOS CASANOVA DASMOTHE. II de mayo de
1953 a 26 de noviembre de 191)8.

21. JORGE TUSON MORENO. 26 de noviembre de 1958 a 12 de
febrero de 1959.

22. BERNARDlNO AYALA ROMAN. 12 de febrero de 19'59 a 1.0 de
diciembre de 1964.

2l MARIO AGUSTIN PARADA CaBO. 2 de diciembre de 19M
a 1.0 de agosto de 1972.

lO ¡
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nlRECCION GfjNEPMJ.j BE BIBUOTEC~. ARCI'l\'OS

r fUSEOS

~ P bdo PdrWmC'ntdr io
1861 ·192; {M 11 00, I

1. "le }:; J .•\RU~GUI. I S' 2·186i ( I~ ar.<n)

R.\~IO~ 8RICt:·~O. 1!i6+·I&b6 P! ailO"1.

~ t.urs 1 )~'''I 1886-I QOq (!1 ai\4b) .
i C.\ RU lS SIlX,," C RlrL 1910-19Z- ( 1; alwh) .

h Penodo "rrndelJl:wl
P·)Z;-19i! l -i- 011\0'"

1. FDUARlX) 8 :\RRIOS. 192i -1 931 ( " II(\oS) .
., TOU....S ' 11 1:\ YF.R OJEO.'\., JlHl ·1932 ( 1 año l .
l ALEJMDRO\,)CUSA.1932.19lS (3 añas).
i . GABRIELA..\lU:"'ATECUI.1935·1947 ( 11 afloS).
S. t:RNF.STO C .\LlIANO. 1947 (interino).
6. AUGUSTO IGLESIAS. 194&-1953 (5 años) ,
t . EDUARDO BARRIOS. 1953-1960 (6 anos) .
!S. G UILLERMO FFLlU C RUZ. 1<)6(1·1 966 (6 Jño\ J.
9. ROQUE E. SCARP:\. 1%7-19';'1 (.f :11)0'1) .

JO. JUVE'.'CI O V \LLE. I<r.!.

Corno ..e puede apreciar. en M alias de parlameotansmo. Co rreos
t U\'O ..0 10 cinco Directores ~llcr.JIln con un promedio de 13 aflOs de
servicies . En r af'KK de presidencia lismo criollo actúan 24 Di rectores
Ge'/l('rala de CorTC'O'i ron un promedio de ,lpen.l\ dos años de actua
oón funOon.lna .

Con b dirección general de b 81bhot tta Xacional comproba mos
cl mi1mo hecho . En 6+ aftOs de rigimnl Jllubmentario actúan cuatro
Directores Generaks con un promedio de 16 años frente :lI1 servicio.
En los ..; a1\os de régfmen prnideocl:lll figuran diez Di rectores Oene.
¡:lIles con un promedio de cuatro ..nos '! med io de servicios. Hubo
una sena y mna preocupaci ón por 1.. pureu y moralidad de la admi
mstractón p úbbcs . xguir repiti endo que la administració n pública del
periodo parlamentario estuvo desorganizada Y' corrompida es una afir.
macj ón manifiestamente rc:ñKb. ron la reahdad hist6rica . Entre 1861
y 1925 jamas se le exigió la renuncia a UII jefe superior sin cumplir
con el precepto const itucional que aigía acuerdo previo del Senado,
y tratándose de los otros cargos públicos. sin previo informe del jefe
ele u'n"iri" respecnvo.
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1óllllhll;." .Ip;1l('C(· romo ejemplar la .l{rU'1I f'<;(:llll.ddOId t rnClcl., P" I
ti org:nll~mo contralor, (Oll\liIUl(I" u , .llp ll1l.,¡ epoca por 11 I nhlll1 .,1
\ la Curte d e Cuentas

L. lustona del '1nhunal dI: C lKn l.ol' n-memta :11 pcncdo hl P' ''lIlCJ
ArrólnCll del conocido pnncipm de 1.. ft loC".Ill1X'lnll R:C1prU('"J dl la
aUlondadt'\ poIJllro'ó1dmlOl\l r"I I\<I ' <k \01 ColoOla PólrtlUp.l OO ll en \
h h :.IhzaClon. romo P'C'7-:.1 In 'portAnt e del aparato ad nIlUl,!utl'''_
incfuse 1 autonda des eclcs iavtica ((Jh i~pt", .a rroh "J'O" I Fl ¡;ohl\ 1

no rolom.al dI ptmu. ó1d(·1II3' . d e ml'C"ól Ill'1Il0 d (' trsca b zaoon devtma
d05 C"lp«íhC'aUl\"111r a la pcrrcpc ion de lo, tn bu toc e HIlPUl'tO'>

El pnlCCI Bernardo ()"Il]~lH . lOl1l0 D IR.'l lur Suprcrn... \lIm pm
mulgar, (un fl cha ~ d e wpnembn de 1 ~1 7. el P/dn de lluClf!nd<l 1 J¡.
Adminutrtlt'lOn Pub/jt·el. dJ borado pOI 11 11IIlll 'lr" COlfIJ<lor dl /.1
l()lITC'TI.I ~"11cral . \{Jbd Correa de SJ<I lO h un t"uupo Il ~,11 ¡Oll ~ ~l

¡¡rlll·ul..,., \ IlJ, I.,do, d\ ,1' I~Il,l lll)l1n de \ud do, FII ¡,;rJIl p arte t, la

insprrado c.:n ti Co(h~o de Intcndcu n -, d " bor:ldo po r 't" Borho ll\'
p.¡rJ el gobll'TlItI d\ b , (:I,IOIu;l\ . Lm arnculo- Ql a Qi"; \ 11 '" ,1 l 1u lid
Pkm du Jf<ln n l del 1 Admi"~\I'<lóoll l' ublicu l·tlll\a~ rJI\ b e\1'1l"IlU,]
de un Trihul1al \ 101\'"de Cuenta s \ l('glJlIIlnt,ll1 \m atnbuctcne

.\ rtKlIlo 'H 11, t..da lOllll'lo ll qUI pcnrba caud.rtcs o Illh:r"n ,11
Ia hacienda púhhc:.l . ha de lomAn.1 1.1/"11 l·n el "lnbuual lk CUI"lII.". p,HJ

que J.¡) milla 'I ll h' d p fl'ClI..Im l nl , . '111 qlll pueda cvcu....rwk d, dio ru
el d\.'lop.¡cho, Sm \"lo.!. l oma de ravon , crrcunvtaucra no ,\ cuhrlrJ en J,¡"
Tesorcna -, IIh, . ,11I\1I 10 alguno h.l." de I't P">Il ....bihdad

ArtM:ulo Q:; l'odo pn-supncstu dr g.lStl'" d\· h¡¡CllM" hA dl p..1'lJ.1

previamente por C"oo.mplllnsn n<lmC"'l1 dd Trebunal de Cucutav. a qUl\."I' ....
en., r¡:J 1.. m. C\Jd<l cccnorrua. \ qu\ "pl"t."Cnt\ enc.:rgJC;tll\tnt\ óI la 11
penoodad cu alquser e"C'\."\O. di pendió (1 deur~1o que 1l"1óI1\1l re: jl'l'llu
de lo pruplil 'lo lo \ \U CIIO'I¡:lll<"T\ t\· q«UCKlO Debe lctnpf\ ~I\ lnbunal
entender que toda 0 11,:11101 \ prn llpUl ' l o 11...... le p.i\ól p.l1'lI d "Ilr'o- ,UIIl\lI

dd l¡;UJn mo. SinO p.J 1J (VIl()('('r sobre la 'u",KI.ad , l",tlCl,l de cada PJ"w.
J docto <k qlll 1.1111,1 se J r-pt.,KI '\.'11 k... (ond", publICO'> Su ,>bitlo lu d\
ser CHt<l' 1", tl'llud\.'\ qUI llI.aqliUUll {I.nlr,l , 11... p"'r el mt crc mdi\KluJll
\ el '1: 1:.11 prlll \lpalml'll tc It( Illll ltuno "nu ta " reta rde la, dehod.b Cut:lIl.l

Poco OC'lPUl'" de promulgada la COIl\ h t uClIlIl d l I!'>~ f, el \jl'Cut lH'
CI1I Ir. al Con~rl"n UIl prO\ \'\to lit- In lit- 11IIado .1 rll.:lIlpLn31 J I r TI

b Ullal \I J IIlT el\- CU\.'lltJ' [ "-,ado pUl RUll.lrd o 0' 1hgglll' L.o, kgl~1.J

clorc.~ lit 1"'~~ pnKllT,UOTl l"l ' lll'o rdJ r IJ l'\!ruchnJ \ fl1llClOll n d l' l~-

1O :\ " 'h " " lit' Hn"",d.. (,.1111:1:"' ,' 1,,,,,,, \111

".lnll~~" ¡J, eh,l, 1'-1 ;1 11Ilp"' llt ~ 1I1l1' r" ' ta n,.
1"1~IlI ,I '
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te o r n11mO con I~ dtspcsloones del nut· ...o Código Polít ico . En el
. f ensa ,e del ejecutivo que proyon6 la mod¡ acron leernos lo sigmen te :

Kn el "nbun;¡\ de Cueot ~ reside b autoridad de juzgar en pnmeD
Imtl tuda d.Jdg a que den kiJar us CUfilt'ls entre el Feeo r Jo. p-r·
heulillrt hijO ale sspcrcto n:"\b un caracter verdaderamente judu:'\Il v
forma una 2 liI dlSposaClon C'OIlstlhJCKmal del artM:ulo Q'.en qtae'
te dedlJD que el poder Judicial rntde en la Corte Suprema. en las Cortes de

pellciQAC$ , en b J~os de pnmenl lI"1Stancllll . uta unidad I\)(hc..l,
tan ronfQflfK 11 ~ pnltcrpKK de toda lqwslxlPf\ ub1.l y IUSU. un anJ.lop
a JI 'Igualdad repubhcan., K' tuna eecessramcore rota por la C'L\tcncla de
un cuerpo que sm pc'rtCtlecer a nmlun. de aqUC"llas tres ramlhcae~.

eJC el podt'l' que a eKas 90b '! eldusl\ mente señahi ha Consntucion.
poder fOtlTlidable que la rmsma Conshtuc1Cm circunda de trabas y ~lrlC'

C1onn, }' que existe sm nm~na de dlas en manos de unos funcionarios de
pendlenla del Gobierno, y que formando de ('SIc modo parte del poder
P,erulfYO reunen lu fun(lonc.-s de otro qUl" debe estar wparado de aquél
por UI\'ll mmensa dIStancia. Por esta combmacion qued a transformada en
confmll'm y desorden la sunétnca annon ia v recta d istnbuci ón de poderes,
primer fundamen to de lodo régimen represen tanvc. v que nue..-stra Cons
tJluClondeshnda con tanta escrupulosidad y esmero.

Fl ('.oblemo se ha creido rmpenosamcntc llenado a filar 13 atencron del
Congrno en umr mcnstruossdad que le prest"TItur.i. intenn elisia. un oh~ ·

t2culo msuperable. Ella aparta a los crudadancs de sus lUt'C'eS naturales \ los
somete ¡ un;! Illn!ldiCCI....n pns"llegaada. que . como parte de la adnunestra 
cron de: lustloa, ca rece de gaDnha ~ de responsabilidad: ella acumula en
la mISma persona la representac~nQ de lun s parle; elb e~ a 10$
"II gc:nteJ del Gobierno en arbrt ros de: las cuesno nes en que el memo Co
bttrno cM' mtt'TCUdo.11

f: I provecto noonadc ~ promulgado a nnes del año IS~S censa
p ó dos orpmsmos permanentes <k Sim ple tiscahzacion . una l nspec
non de- Cuentas \ una \Iesa de R tdencia, que esarmnaban las cuen ..
ta q~ taban obhpdas a presentar oportunamente las ohcmas pil 

Ipdons v recaudadoras del Estado. ,\ dc ma\, la le~ de 18.28 creo una
CorlUSkJn de Rezagos" de carácter tranctono. "enca rgada de exarm.

llar I finiquitar las cuentas pendientes en el t érmmo de un año, cesan 
do en sm funciones después de haber cumplido con esta nu sron".
Los 1cglsladores del año 1828 tuvieren presente, pu es, despoja r al
Tribunal Mavor de Cuentas de toda at ribución Judicial. Ba bia que
respetar ngurosamente el p rincipio de la separación de los pode res.

1lSt-,''' lIl'' dc 1,,, c uc'JK" ~1,latl\"l'" T omu XVII. PagIna, ió-i7··4Q-M ó7
t>1l -1 7:;_!\11)' le

, O8



As lo olgian los postulados de la Revolución Francesa y 101 hlosofia
polihel del pipiolisrnc imperante.

Orgamzada defrmbvamente la República. los pelocones abandonan
esta postura política e mscian una enirgica reacci ón en sentido bis
pámco . Es el Despotismo Ilustrado, que inspar.uá las actuaciones de
Portales , Rengito y Joaquín Tocomal . En 181'9 el gobierno de Prieto
sancion ó UIlóII Ord enanza que modificó radicalmente el sistema contra
lor y fiscalizador establecido en el gobierno de Pinto.

La nueva orgameaci ón contempló dos organismos: una Contadum
Mayor y un Tribunal Superior de Cuentas.

Entre las más importantes funciones de la Contaduría Ma yor po
demos destacar las siguientes:
1.0 Calificar las fianzas que debían rendir ciertos funcionarios públicos.
2.° Exigir el oportuno rendimiento de 1;15 cuentas.
3.° Imponer sanciones )' multa s a los funcionarios que no rend ían sus

CUtOlas legal y oportunamente.
f .O Emitir los informes que le solicitara n los min isterios o los tnbuna

les de Justicia.
Pero las funcion es de mavor tra scendencia fueron sin d uda las
S1gu~ntn :

5.° Tomar razón de IlK presupuestos de g.J~ tos .

6.° Tomar razón de las leyes, decretos. reglamentos y dem ás resolucio
nes administrativas que comprometieran fondos p úblicos.

7,° Si el decreto o reglamento no se ajustaba a la legislación vigente
la Contaduría Mayor debía negarse a la toma de razón y devolver
el decreto al Presidente de la Repúbli ca con las observaciones co.
rrespondientes.

6.° El Jefe del Estado podia salva r las ob jeciones de orden legal, o
dictar un decreto de insistencia con la finn a de todos los ministros
ordenando tomar razón del decreto objetado . En este raso la Co n
tad uria ~layor. ju nto con tomar razón del decreto de mostcnoa .
debía dar cuen ta de ello a u Cáma ra de Diputados. En esta dis
posición de la vteja Ordenanu de 1!;;9 apg.rtte la instituc ión de los
decretos de insistencia, consagrada h,lsta nuestros d ías en el arncu
lo 21 de la Constitución de )925.1'

Como puede ap reciarse. el Contador M.yor ejercía funciones Judi
ciales : estaba facultado para aplicar sanciones e imponer multa s. En
el hecho era Juez de Cuentas de primera instancia y "fallaba los
juicios de cuentas que se promovieran cuando las cuentas que debían

"I.c\' !'o' o IO.H6. artirulo 1\ , de- m" 'n de l'H 2
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fun romnc no c ncont r ron dlmLuj¡l ~ a derecho, UI.\O
dlll ll meoar I IUlelO COI spondicute".

FI Frib un I 1\1 -or de e nlJ_ COIlfKlOI en ;,¡pt :! OI CIOIl de 1.1\ reso.
lue o q ue con.dcll ban al fune tonanc 4 u(: Il:ndl;j c uen ta de manco
u UTCgW.U. " I. ba m ! radc por trt.\ llll l hIO~ d id~ Corta; Supcno.
: 00 ' ~tJCla .

Rn la e pa padllllcnlilrUl -el año ISi í - .... rcorgamzaron I
ofiCII1óU de Ib n enda ,. '1nbunal J\ 1'lI~or de C uenta, fue reemp lazado
poI una Corte de Coentes. o'cnaugacls de canunar \ llllal Id, cuen tas
que men uahnentc drhun rendir las d i rsa~ ofrcma, \ funocna nos
nlC'argsdolo de admmi trar fond tecalcs o municipa les"

la Corte de Cuentas taba cons tituida po r un presidente. tr c...
1 un fisc;¡l. Les I UIC1~ K falla ba n en pnmcr.l lIlstan clI po I

uno de los 'fOC4I1e.\ \ en ~nda lfIsbnru por el prendcnn- ~ ~

orroe doi \"OC1Ik'J no Imphcados. \1 h di 1\ e taban cm"OlI~ndJdJs 1..
rmpcrtantes hUlC'1Qn de

1- Requenr I;¡ K'fIdK'1On de' cuentas.
2.° Reqcenr ('1 cobro de 1mcréditos a fa\ 0 1 del ~ 1\("0; \

10 E\dCWf 1 informes pard J.;¡ rt:>OhxlOfI de lo, CA'O'> ",'m<'1KtIl

a 1.J Cort de Cuentas En lo dem¡¡s. esta Corte ronsu\;Iba todas Id
fuflCJOllC'l, qu 1;. k\ pducoll.l olor""b-,¡ al T n h undl <k Cuenta' I~hl.l

tornar IUOn de lodos k» decretos d pago ("011 e.. r¡;u .1 gJ~t(b frJO",

wrables v d 1 scutnlC1a,: absolutonas o rondcnatona, qUt. en '1'Id'

tena de Hacienda pedjau los tribunal ~ de [ustscra Ta mbn-n t t;¡,bll
ohl'b2da a (''QIlUII¡¡¡r la ~dlldJd de todos 10';0 d.'\ retes. debiendo IL'd,a
urlO'l SI no SL" conformaban ('\111 \.1 I~\ El [efe (Id Estado podl.l dlCt;l[

dC'CreltJ:l¡ de' m\1 t(Il("J.,;I 1... Corte en l... lt" C;l\O'> <kh1d 11M!. ClIr'lI,

pcro al mismo helllptl comumcar .1 b CdllldrJ de Diputado, ti "1 '11

receso ;¡ la COIlI1 011 Con-ervadora 101 10111,,1 de razon de 1111 JL'Cr<.:!u

111 Jstcnci¡¡¡, con ('1 oh]l'to de h,dl" r dcrtlV3 Id revponcabrhdad pl'
11;11 de los nUlII lrc"
F:I ~O de 11 10 de' I >l.' modrtxo nuevame nte el orgJIINIIO teu-

'r.aiur, La Corte de C\I('Il I;l~ \oh-Iu :r dcnommarsc Tribu nal de CU("11
\.\ \1 presiden te. ;¡ lo~ tn-, Hl('dk) ~ al ti-cal se In ;lgT('go un rela
tor- r !dilo. Su tllnhunoll!.:, »gtue rcn ' lclI,lo las 11I 1 ~11I;j , \ '11 1,.'\

tructura 1t' mantuvn h3, t,1 d I UIIlIllO del pcnodo parlannnr.mo, en

que ~ 1 mp];lIo por 1ll ,Kh131 COlltrJlor ra C("nc ral de 1.1 Rcpubln-a
Descamo \ Uhrll\lll la labonuculad. la en tereza, la rcvpoucaluhdad \

la Illdl' lIe!lm,';I !!. eun que ;I(!t1.l11111 1m u rgaruvmov con t ralon-, 01 lo la;
g(J del p;n J.lIIll·lll ¡w\mo , L.. IUIIU(lII !Ix ;¡!tl<ldora un fue tarea "'n I. Se
'lO Q t cultzadr por d i\'{' I~J~ ( 11'1. \1 11 1':1I1\I:I( ljll<' lll('rt'Clll [l'lonb, .....
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En primer luga r, el autoritarismo portaliano consagrado en la Carta
de 18B permitió acep tar, sin examen alguno, como costumbre política
indiscut ida. que la potest ad del jefc del Ejecut ivo llevaba implícita la
facultad de suspender 'f aun de destituir a los funcion arios públicos.
En enero de 1840 el Gobierno suspendió al fiscal de la Co rte de Ape
laciones de Sant iago Manuel José Cerda por "haberse mostrado re
miso para perseguir a la prensa de oposición". El fiscal suspendido se
presentó a la Comisión Conservadora en demanda de amparo, la que
con fecha 11 de febrero acordó representa r al Vicepresidente de 11.'
República, Joaqu ín T ocornal, "la inconstitucionalidad de la suspen·
sión decretada fuera de juicio", El Ejecutivo contestó que "la facultad
de suspender de sus empleos a los jueces y a cualesqu iera otros em
pleados para el preciso objeto de que se les forme inmediatamente
causa, es una atribución inherente a su autoridad; que en las suspen·
síones dec retadas anteriormen te nunca se había discutido dicha fa
cultad". El Gobierno, de acuerdo con el elima mental de la epoca, no
cedió an te las representaciones de la Comisión Conservadora.

La segunda causa, que en parte aparece reforzada por la primera,
fue la Guerra del Pacífico, que creó la necesidad de aumenta r las
facultades del Presidente de la Repúbl ica. Con ocasión de este conflic
to bélico se contrataron numerosos empleados civiles para los servicios
anexos al Ejército. Los gobiernos posteriores: Balmaceda, Montt, Errá
zunz, que encontraron establecida la práctica, "sin estudiar su on
gen, ni su legalidad siguieron el mismo camino, con tando, en un
comienzo, con la pasividad de los organismos fiscalizadores"," Las
apariencias de legalidad se salvaban consultando en los presupuestos
los fondos necesancs para pagar los sueldos de los empleados contra
tados.

En ínt ima relación con la circunstancia recién anotada existe otra
causa que se refiere a una errónea interpretación del derecho admi
nist rativo en relación con los funcionarios públicos. Hasta 1891 muchos
politices y aun algunos juristas pensaban que los empleados públicos,
en su calidad de servidores del Estado, se regian por los principios
del derecho civil. Se les consideraba como mandatarios del Jefe del
Estado, Este podía suspenderlos de sus funciones tal como puede
hacerlo el mandante con su mandatario. En esta materia se aplicaba
el conocido principio del derecho privado según el cual "las cosas se
deshacen, tal como se hacen", Se trasladaba as¡ al campo del derecho
publico el concepto del contrato.
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Pal'll superar estas:. dificultades. para restablecer la regularidad admi
nistrativa y destruir lo~:mábitos consagrados, para lograr un riguroso res
peto de la Constitución y de las leyes. e! organismo ccntralor debió
libra[ un rudo combate, una campana enérgica y sostenida. En esta
tarea destaca la extraotdinaria personalidad de! eminente jurista Va
lentm Letelier, que a lo largo de veintisiete afias (1891-1918) desem
peti.6 con brillo las funciones de Fiscal del Tribunal de Cuentas. En sus
notables dtctlhnenes -acatados invariablemente por e! Tribunal- re
veló una excepcional preparación jurídica que le permitió encarar con
notable éxito los variados y complejos problemas administrativos.

Destruyó el error de considerar a los empleados públicos como te
gidos por el derecho civil. Sobre esta materia nos dice:

... las relaciones que median entre el Magistrado Supremo y los fun
cionarios políticos o los ¡des deo la administrariÓD públjca, como las que
median entre el pueblo y los diputados. no son las relaciones ciyílC'S que
hay C'DtrC' el mandante ~. el mandatario, como \'Ulgannente se cree; son las
relaciona; que d éerecbc público ha estsblecido, en ",rtud deo las cuales
los agentes pohticos y los ¡des admini!ltmivos deben ejercer ros atri
buciones propias. no atribuciones ddegadas. con mayor o menor sobordi
nación a las órdenes. reglamentos e instrucciones del Supremo Oobíerno.
No es menos ajena dd Presidente de la República. la facultad de despa
rilar las l/alijas del correo que la de suspender por si mismo a los ern
pitados pottales. Lo que el kgi&ladoc evidentemente ha querido ha sido
dar a los empleados subMtemos en el caso de la ~nsión una garantía
semejantt a la que tienen en el caso de la remoción. Si para deMihJirlos
se requiere qce tu ;efe inmed~o proponga la destitución y que el G()
bíemo la deceete, para ~erlos se requiere que d gobeenadcr o el
¡de de seMcio decrete la m.pensión r que el Gobierno la apruebe.. . Por
otra parte el legislador no ha querido dar los mismos efectos a todas las
NJPt'1Uiones y ha e!ltablecido 'Una distinción bien marcada entre las de
carácter ;udicial o peovisional y las de caráder disciplinario o administra·
tillO. 11

En un dictamen de fecha .. de abril de 1892 vemos la finne voluntad
de bacer imperar el orden y la juridicidad. El Tribunal devolvió a la
Direcci ón de Obras Públicas las cuentas de 1888. 1889 Y 1890 en aten
ción a que se habían presentado entrelazadas y ceneras.

. . . Desde l¡qo -c-dice en su dictamtn Valentín Letdier- salta a la
\lista que 10 que la Dirección pide al Supremo Gobierno es que apruebe
la serie de iqalidado que ha estado coeetendo y que ban consistido en
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aplicar a inversiones de un afio las sumas consult adas :para un afio pos
terior. No se alcanza a este Ministerio qué ganaría el examen de las cuen
tas con una aprobación semejante. Si es cierto que con d Io la responsa·
bilidad de las ilegalidades se compartiría emre el Gobierno y la Direooi6n,
lambi6l 10 es que USo I1ma. no podría ceder con la ¡Ustisima e~ia
que Formulé el 16 de marzo de 1891, cuál es la de que se le presenten
las coeetas por años, como '10 manda n diferentes Jeyes.

Si porque se han -pagado con los presupuestos de Uf] año saldos del año

anterior, se juzga imposible presentar las cuentas por anualidades, por
la misma razón no se puede tampoco presentarlas por trienios, ni por quin
quenios, ni por decenios, pues, mient ras no se vuelva a la legalidad ten
dremos eternamente entrelazadas las cuernas del último año corrido con
el ¡¡ct'lJal que va corriendo.

Cua ndo USo Ilma. devolvió las cuentas para que se presentaran en
forma, no { UIlO en vista sino cumplir con el Art. 1) de la Ley, feoha el
ZI de enero de 1888, según la ceal un mismo vocal no puede examinar
dos anos consecutivos las de una misma oficina .

. . . Uno de los pr0.p6sd06 que el leg1slador tuvo, sin éoda. al mandar que
las cuentas se rindan por anualidades, es ;ustamente el de evitar que se
hagan en cada año más gastos que los que él autoriza, el de impedir que
sm su conocrmiento y acaso sin su consentimiento se dé, verbigracia. a
las ob ras pú blicas u n desarrollo mayor que el autorizado por las leyes
especiales o de presupuestos..

. . . Sin ent rar en más latas ccnsideracrcnes, ya que son can terminan
tes el Art . 13 dela Ley del 16 de septiembre de 1884 yel Al't. 1) de la Lev
del ZO de enero de 1888, este Ministerio es de opinión que USo Ilma .
manten ga su exigencia de que se le presenten las cuentas por anualidades.
Iuod ándose así en las consideraciones que sucintamente expuso en su
oficio del 16 de mayo."

C on fecha 20 de agosto de '18QS, consagró la siguiente doctrina:

Los m i1tistros de Estado son responsables ante el Tribunal de Cue ntas
de los decretos q ue han ordenado pubhcar sin que se haya tomado razón
de ellos.

Los decretos -publicados en d Dittrio Ofir:i.ú sin haberse tomado razón.
tienen fuerza para 106 funciona-rios públicos ' encargados de cumplirlos,
quienes qu edan exentos de responsabilidad . El juicio de ooentas debe
seguirse en este caso cont ra el Ministro de Estado que ordenó la publicación.

I' Va1entin l.ctd ier: Dictdm"ne' P;\gina~ 16 y 17. ~nhago. 19B. Imprenta
\" Lil. l.d lflJlt ,drión,
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",J"l'~ 1888 haJt:I I los- litros d ~$tado {onnularon 129 repte
smbCiOncs :1 .otras t.nta ~ldClOOcs de Corte de Cuentas, objetan

do decretos ilegales.
Los es: mlrustros de Guerra y Man~ \ «ente Davib Laerain ~'

francl5iCO ¡\ Pinto fueron CItadOs a IWcJO por I'C"pQros formulados a las
cuentas de la Comn~na <k latina correspondientes al año IsqZ. Con
este monee los n mlPlstros pretendieron neg.u al Tribunal de Cuent.a
la "cul~d de declarar la ilegalidad de los pagos ordenados fundándose

en tres raZOPts:
PRIMERA. Sólo el Senado \ los Tribunales Ordinarios serían com

petentes para hacer efecti la ·responsabilidad de los ministros de Es
lado. El Senado para la responsabilidad oficial en juicio político inicia
do por la Cámara de Diputados y por los dehtos taxativamente enume
rados en el art. lB de la Carta Fundamental: y los Tribunales Ordi
narios. ante los cuales podían ter acus¡dos por cualquier ciudadano.
pm·u admisión de la qUCta por parte del Senado, de acuerdo con lo
dispuesto en el art o 90_ • 'o establecendc la Constitución erras res
ponsabr.hdades que las enunciadas en estos dos articulas, ningnn tri
bunal puede perscgun a 10\ mmistnx o n mmutros por otras due.
rentes.

SEGU!"O;\_ Los ex nunurros creun llegar a la misma conclusión
apo~"3ndcKe en la propia Lt:~' Orgánica de la Corte de Cuentas. Este
tnbunal se habría instituido "para juzgar a aquellas penanas que tie
nen a m car!j:o la recaudaci ón, la adrninistraci ón o la inversión de los
valores tscales. Les ministros de Estado no estarían en este caso,
pun ¡¡más reciben dineros del ñscc. Por lo mismo no tienen que
rendir cuenta algun¡, y scm absurdo hacerles responsables por los
c:argos que en cuentas ai~nas u: formulan contra ellos.

TERCFR.\. los n mmutros residenciados negaron al Tnbunal de
ClImtol\ I¡ facultad de reparar los pagos ilegales hechos por orden
suprema. FI ejercicio de esta facultad minaria la independencia de
lino de l<h ma altos poderes públicos. coar'".aria las ambcciones del
Presidente de la Rcpubl.cd ~ pondna a los ministros de Estado MIO

la dcpcndenoa. de UII¡ ffidglstratura que, al contrario, debe e'>tar poi
JónIr somebda a ell

En un mtcresante dlct"'lIlcn de tectu ~O de julio de 1896, \ alcntin
Lcleller, como fi\C"oIl del Tnbunal de Cuentas, destruye estos argtllm-n
tos ~. establece doctrina en orden a que "los ministros de Est ..do son
responsables ante el Tnhuna1 de Cuentes por Jos gastos ilegales 'lile
hol¡¡;oI11 111\ empleados eu virtud de 1I~ útdeucs . Desde c te PUI'tu
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de. \'I,ta el Tribunal de C ucntav es competen te pua citar a IUI ClO d In
mllmtm~ de E tado"

Fotre 10'\ tu ndamento, mas mtc resantcs que sirv ieron a Letehe r
pa ra formula r e ta doc to na podernos -Idla r I~ \ lgUlenta:

1.° En un ' 1\lema republicano \ dcmocranco todo Iuncwnano de
be responde r de su, actos. a 11lC110 que Id IC'\ lo esceptue ex presamcnt
Como dice Lcteher

J...¡¡ altura q~ oertos IUIIClon;lnch ocupan ('ti la ¡cr¡uqllu del • ~a·

do no los ;I1np;.ir¡ Cuanto m.iII\'OI \.Ca l. autundad de que ~em' 111·
l·o lid O'>, m¡VOI sera la respoll"-lnllidad de que estarnos ;Ifll('lUl.adcx
(· 11 nac T'l) derecho pliblico nn ni te punto AI~lno que e-ae mqol e
tablecsdo qu<' el de Id re....pomahlJidad delo, nlm!'lros de Estado

, r\ ectc prop"" tn '\C den..· O'l\Cf\Ar, pnmeramente. que 'l<:1I0 vl ni -,.,
de 1" Carta, ca dd mmrstro es n-spousablc pcNlIla llllt·nt<: de lu J(-tr" qllt
firma . 1...:1 responsabilidad csrablccsda pnr (~h: Articulo e, general. tAnlll
pala lo CII Ncomo p.rrA10 crrnunAl

l ." Con arreglo al ar ticulo Q(J de la Com h tuc ion, cualquier lIldl\1

duo par ticllbr puede acusar J 1111 muuvtru de l -vtado ante lo, T n
bunah-s (Jrdina nc, del Crimen. pur cualquier de lito, con la vola t raba
de recabar previamen te la vcma del Senado.

lO La Ccnsntnoon s(llo fi ld los rap rtulos de acusacron \ rtgla 10\

procedimientos esencia les Jld r<:l el jurcio cn rmnal extraordmario [jm

cio polit ico ) , 1-.1 [uicro cnnunal orduunc no nene mas pccuhandad
quC' Id de uucra rsc poI la autonzacu»i wnatcnal. Estas lirmtacioncs ,
trabas está n d i riglda~ a salvaguardar la honra s la tranqmhdad de
lo.. numstro.. contra acU'>3Cllml~ IIllJlI;ICClda , bochornosav del pro
sehtnmc pobnco.

-f.O Para persc:guH C1\ llmc'ntc J un 1I1I1I1\t ro, PJra rendcucudo. para
demandarlo ( todo lo cual M puede hacer con drreglo al arncuío -S de
la Carta) , no M." han establecido por nuc I ra Consutucson tnbunalcv
n traordmalll)<,. n i se han filado procedmulntO'l especiales. III c han
impu to tranutt"i pre' 1O'i, n i creado trabav de nmguna c pl"Cll F~to

slgtu flca q ue m lo 0\"11 lo-. rturu tro, de Est ado no gol.dn de tuero
consutucional III de pn vdc gioc de c'xenelon

5.° La respolI\dh ilidad declarada 11I;1 ~ que estab lecida por la Cons.
ti tu ción ha sido rat ificada por vanav k)es posteriores. Entre ella,
merecen mcncioua rcc en pasttcula r la Lq Orgánica de las Tcsorcnav
y la u :y O rgauica de 1m P rcsupucvtoc. cuvo, a rticulo.. 'n y 16, rt'"'I>l'('·
tiV.IIllC'lItl ', hacen gUl itl[ vobrc ..q ucllov Jlh" funcionarios todo el
peso de la rnpomabilidad q ll t: t:TI1 d ll. l de 1:1 cjccucióu de cit:r td~ 11I\l' r·
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$lOnes íkgalCs;: De aCUl:rdo"fun" el art. 16 de la Ley del 16 de sepnem
bre de J88+. los que ordenan un pago ilegal ron personalmente l'CS".

ponsabks. Las únicas órdenes <k pago ohhptorias pan el tesorero
son aquellas q emanan del Supremo Gobierno, y por ende", de los
mmntros de- Esbldo Ahor.l bien, SI La mayor parte de las veces
son jos mnmtl"CA de Estado los que ordenan inversiones ilegales, no
ha duda de que a ellos alcanzará en pnmer termino la responsabilidad

establecida por d-ebe art. 16. Esto es lo ccretitocicnal. lo republicano,
lo ruol1lllbLc lo Justo.

6.0 l-n cuanto a la competencia: creada la Corte para "alOmar)
IllZ€'Ir todas las cuentas hsc¡)et. qoedan "de jure" sujetos a su 1U·
nsdICClón todos los ciudadanos v todos los funcionarios que en ella
puedan aparecer compromendos. De 00 19uiente", los ministros pueden
ser Citados ante ella Es el único tribunal instituido pan. perseguir
ci,il11lC'ntc l. responsabilidad fiscal que- afecta a los funcionarios en los
juicros de cuente. Comentando la postura de los ex ministros resi
denciados, nos dice Letelier

_Esta obJe'Clon fonnulada contra la competencia del Tribunal de
Ccentas se funda en un error propalado 'POr la ciencia clásica de
Mcntesqureu y sus discípulos. Para negar a este Tribunal la facultad de
~rar los~ lleples hechos por orden mprema. los ministros residen
ci~os han obsereado, del prillCi¡»o ¡I fin de SlU defensas, que d eJe-meio
de bmal\a f.ICUkld menarta la mdepe-ndt.>flCIJ de- uno de los mas ¡k(»

poderes publiros, COIrtana las at"buclOnes dd Presidente de la Repubhea
ypoodna I los mmutros de Estado bata u dependencia de una m.tglstra·
tura, que ¡I coertrano debeestar 'flO' las k-.n sometida J dios.

PUJ COInprt'11dn la naturaleza de las fuTlCJOIlCS del Tnbcnal de
Ceentas. es menester no oh"idar la trabazón orpmca que: hav e-ntre- U\
10 ItIlC1OnC'l ~~l. Según u JnticUJ \ q¡ JbandonadJ teona politlCJ,
el f:.sl-OO !IC compondru de una !ICTIC de cuct:flO' perfectos, indepen<hentn
y ~, IIarnadot; podnn pUbllt'Ol. EstJ es la concepción mecana
del Kttado, Pno ~ b roncqnon cJ(:IIIlIfll"ól. que- es U coocepcon
conforme: con .. realMbd, el Estado no ca un edmco que- K componp de
cuerpoI IlldepmdlCntd, SIIlO que C'l un or¡JnL\mo que- se compone <k
mlClllbr05, esto es de órganos roclproa'ffie-Ilte subordinados. Cada aulo
riebd dClMlpeliJ soberanamente unJ hlnelOll, ro está Nbordin~a J

las dnnas autorid~ e-n lo que mirJ ¡I desempeño de- In futlC10fln ex
trañas. SI el Supremo Gobierno es Ia in~lItlleion mas alta del Estado
par¡ lo poITtJCO, l~ más JIIJ p¡HJ lo ICClsbtlvo (lI cl Congreso. para lo
ludielJI, u Corte Suprema; y el Tribunal de Cue1lbs para hacer d«tr.'J
Ia rerponsabihdad fiscal. Por consiguM-rrte, el Clit.ado de subordmacion
que 01 Cobemo ocupa en las n-kras extrañas le obliga a obedecer J;¡\
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leyes, a respetar los fallos judiciales y a someterse a los rUlCios de resi
dencia. ¿Qué mucho es que los ministros de Estado estén sujetos a la
jurisdicción del Tribunal de Cuentas 00 10 que mira al luzgaflliento
de la ilegalidad de los gastos públicos, cuando est án sujetos a la jorisdic
ción de un simple policía en 10 que mira al orden de las calles?

... Por su constit ución orgánica, esta Corte es a la vez una autoridad
fiscalizadora llamada a prevenir todas las infracciones de nuestro régi
men legal y una autoridad judicial llamada a reprimirlas. Ningún decreto
relacionado con el Fisco causa ejecutoria sino después que esta Corte
toma razón de él. A esta Corte corresponde objetar los nombramientos
ilegales. Incumbencia suya es supcrvig jlar a todas las oficinas fis<:ale~

para hacerlas cumplir las leyes del ramo. Por último, a ella toca en pri
mer término representar todos los decretos de pagos contrarios a las le
yes. y si a pesar de la advertencia, se les manda ejecut ar, ella es la que per
sigue las responsabilidades en tos ;(li6 0s posteriores de cuentas, a menos
que el poder legislativo acuerde votos de mdemmdadw

En esta con troversia el Fiscal de la Corte de C uen tas, junto con
sostener la legitima competencia del organismo contralor: defend ía
tamb ién el principio democrático de la responsab ilidad fiscal de los
ministros de Estado. Para Valen tin Letelier, este principio vale más
que el de las incompatibilidades parlamentarias y mucho más que el
de la Comuna autónoma. para imponer al Gobie rno hábitos de pro
bidad, economía y de legalidad , }' merece, de consiguiente, que se le
defienda esforzadamen te. En el fondo es éste un episodio más de la lu
( ha con tra el autoritarismo presidencial p rotagonizada por la clase di
rigent e en las postrimerías del siglo XIX .

El Tribunal de Cuentas - instituido originariamente para juzgar
a los recaudadores y a los tesoreros- fue ganando d ía a dia nuevas fa
cultades r at ribuciones. Crec ió en auto ridad, conquistó la inamovili
dad y la independen cia, hasta constituirse en la estructura medular de
nuest ra organización financiera : llegó a constit uir una sólida y efec
tiva garantía de legalidad en las inversiones públicas. En febrero de 1902
ob jetó por ilegales qu ince decretos del M inisterio de Indu strias y Obras
Públicas sobre nombramiento de personal a contrata. El Primer Man
datario, con fecha 26 de febrero, reconsider ó dichos decretos. El Go
bierno terminó reconociendo que el Tribunal de C uentas fiscalizaba
a los administradores de los caudales públicos para satisfacción del pro
pio poder Ejecuti vo y que constituía una nota ble conq uista de nuestro
derecho pú blico . Alrededor del afio 1900 el Parlamento francés discu-

:tO\';1enlin LC't r licr : lJ lrt<Ím"" "$. Páglll;S 127y slglllentes
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ha UIl pn ecro ele le, pa e t ructu r Un orgam mo contralor. En
ese a -o nuestro T rlb al de Cuenta habla logrado afianzar un rnuv
ID ido pr tigio .

La autoridad moral del '1 ribunal d Cu nta. permití que la in 
tituci ón de lo decretos de insistencia tuviera IllU) escasa aplicaci ón
entre 1 ano I 91 . 19_5. El Ejecuti o siempre acató las resoluciones
d organismo fi calizador. Arturo Alessandri Palma a poco de a umir el
man do (19_0 qui o alejar de us funciones a Joaquín Aguirre Luco,
pr idente d I Tribunal de Cuentas. Para este efecto lo hizo llamar
a su despacho manifestandole que no contaba con su confianza. El
presidente del organismo contralor no renunció al cargo) e limitó a
expr sar que el Presidente de la R pública tampoco contaba con u
confianza. Después de este incidente Joaquín Aguirre Luco, con gran
entereza ) rectitud, continuó su misión fiscalizadora. El Tribunal de
Cuenta objeto como ilegales cuatrocientos treinta . do decretos
en l<.LI, quinientos diez en 1922 y quinientos veintinueve en 1<.l23.
Esto decret representaban un egre o ilegal de $ {j:J .687.627 .~1 El año
1923 el señor Aguirre Luco se alejó temporalmente de la presidencia
del Tribunal de Cuentas.

Tran cribiremos a continuación algunos principio de ana adrni 
ni traci ón consagrado por el Tribunal de Cuentas en el período en
que Letelier de empeñó las funciones de fiscal :

'Lo abogados de la Defensa Fiscal o los que tienen a . u ca rgo
en calidad de empleados público la repre entaci ón de los intereses
f cales, no tien en derecho a honorarios especiales por las defensas
que hagan a favor del Fisco." (7 de octubr de 189 .)

Lo oficiales del Ejército no pueden ganar otro ueldo que 1
que le corr pende por us despachos.' (2i de diciern br d 1899. 1

'E l G ubierno no puede disponer de dineros provenientes de de
recho ilegalrnent cobrados: toca al Congreso hacer destinaci ón
d II ( 30 d marzode1900.)

'Los mpleado de la Instrucción Pública e tan amparado pur el
principio de la inamovilidad. Un profesor ólo puede ser d tituido
o rernov ido n conformidad a la Constitución ." (1 .0 de mayo d
1900. .

Una ord n d I Gobierno eximiendo de derecho de aduana .1

mercad na afecta a ellos no debe ser cumplida por la Aduana )
lo empleados que lo hagan son directamente responsable de la ilega-

~ IEl Diaru, /1 st rado d I _1 de dicicrnbr de 1<)24 . Vrticnl» firmad. por loa
'JUII I I ¡, n lq "
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hdad . En el (("gimen aduanero no hay le)' alguna que mande o au
torice a 105 em pleados a cumplir ordenes ilegales. o que les exima
de responsa bil idad cuan do las cumplen." (27 de octubre de 1m.)

"El Ped er Judicial nada tiene que informar -cen resguardo de
su dign idad y de su independencia-e- acerca de un recurso elevado
al Supre mo ~lagHt~do par.! dejar srn efecto UIU SC'n~ dd nus

mo Tnbuual hnada en autoridad de C'05a ¡uzg.¡da, porque en asun 
tos pertenecientes a la competencia de 1.1 IUsticia. el Gobierno no
rene mas a tribucion que la de prestar su auxilio cuando le sea
pedido para cumplir las resoluciones judiciales:' (l8 de diciembre de
I'JOO.)

" El T ribunal de Cuentas tiene junsdiccmn para examinar y Ia
llar [as cuen tas de todos 10\ mumcipios de la Rep ública. aun las
de aq uellos en quc sólo hay junta de alcaldes."

4. Respeto absoluto a t odas las fibftrtades publicas

Desde que nació a la vida republica na, la clase dirigente chilena
mantuvo una efectiva tradición de apego a las libertades ciudadanas
que, sin duda, arranca del periodo hispánico. Apena s organizada
definitivamen te la República, se inicia una aspera y sostenida lucha
por las libertades : de pensamien to ~ de opmión. de conciencia y de
culto, de prenSil v electoral. La lucha por la libert ad fue el rasgo mas
sobresaliente del parlamentarismo. Entre 1861 ~ 19~) el amor a la
libertad fue el gran pnncipeo, la gran meta de toda acción publica .
Tuve, en tonces. la mema trascendencia que tiene en nuestros dias
la lucha por la igualdad. Todas las agrupaciones partidarias. todos
los CIrculas polrncos defendieron b libertad ,

J~ [oaqum Perez -gobern.amte q ue imela el parlameutansmo
en Ch ile- respetó todas las garantías ccnsnnciorctes. Desde el pun
to de n sta de nuestro nance demccranco ~' liberal, su adnnmstracion
representó un progreso evidente. Pero aun los jefes del Estado m.is
autcntanos de este periodo. como Err.izuriz Zañartu, Santa '\ lati;¡ ~

Balm aceda, respetaren rigurosamente todas las libertades públicas, con
excepci ón de IJ libertad electoral, que estuvo avasallada por C'1 viCiO
hábito de la ¡nten 'cneión presidencial. Rubcn Dano -en su Crónica
Polític-a- escribe- ".. .Quien lea Id prensa opositora de Chile, fuera
de C h ile, adnurar á la libert ad d e que uqui se goza . . . lI ay org.11l0s
de opm icioll, l'01110 LcJ UnióII, redact ado pu r Rodríguez, que hu-n-n
f1;,ud y llanamente, con la habilidad de un floretis ta in\igne. 1Yd. lo
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~ U8 lo es don Za ebabell Todos los periédices opositores, como
es. natural an atacado nrdam nte a Ba maeeda".:D

GHi lermo Feli ' Cruz en su biografía de Enrique Matta Vial .
reproduce la siguiente versión de Alberto Edwards Vives:

"Recuerdo habe-rle oído contar a Enrique Matta Vial que siendo
empleado del Ministerio del Interior en tie pos de Santa María,
se fue una tarde con varios compañeros de oficina tras el ministro
fosé Ignacio Vergara desde el Congreso hasta La Moneda .pifiando
y gritando 'mueras' . Vergara llamó al día siguiente a los empleados
manifestantes y les dijo en forma socarrona: 'Ustedes son ciudadanos
y tienen derecho de tener opiniones contrarias a las del Gobierno,
pero ¿no les parece impropio pifiar a su jefe en la forma que lo
han hecho?' .":11

Con la revolución de 1891 se conquistó la última de las liberta
des : la electoral. Desde ese momento nuestros gobernantes, con
efectiva sinceridad, respetaron todas las garantías constitucionales. Sólo
se decretaron dos estados de sitio y no se conocieron las zonas de
em ergencia. Ningún jefe de Estado pretendió jamás coartar ni di
recta ni indirectamente los medios de información. El control oficial
de la prensa es una modalidad característica del presidencialismo
criollo, inaugurado con la Constitución de 1925. Inició esta política
e Presidente Ib áñez con la estatización del diario LA Nación, en fe
brero del año 19.27.

Es indudable que en la etapa parlamentaria, la alta burguesía, que
tuvo en sus manos el gobierno, respetó rigurosamente la legalidad,
la independencia del Poder Judicial y todas las garantías constitucio
nales, creando un ambiente propicio para el desenvolvimiento social,
económico y cultural de Chile. Este acatamiento a todas las liber
tades será tal vez la característica más significativa del parlamenta
rismo por su extraordinaria trascendencia en la vida pública . En
este sentido fue magnífica escuela de civismo para nuestras clases
media y popular. Permitió que se formara una opinión ilustrada que
influirá decisivamente en la vida pública. La madurez política se
fue extendiendo a círculos cada vez más amplios. En los sectores
mesocráticos surge una clara conciencia de clase y grupos de traba
jadores empiezan a organizarse políticamente. Todo esto condujo
a un comienzo de integración nacional desde que surge la posibili-

:DRubén Darío: Crónicd políticd. Obras completas, vol. XI. Madrid, 1924.
Imprenta G . Hcmández y Galo Sáez. Página 169.

UCuillermo Feliú Cruz, obra citada. Página 36. nota 1.
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dad de acortar distancias entre la sociedad arcaica de los sectores
rurales y semirrorales y la sociedad evolucionada de los centros

"urbanos. Asistimos a una mejor integración politica nacional, a la
formación de una opinión pública que actúa con voluntad clara
y decidida en la solución de los problemas nacionales.

a) Ubertad en materi12 religiOl12

La Constitución de 1833 reiteró -en su art . S.o- dos conceptos
estampados en todas las Cartas Fundamentales anteriores: 1.0 El
reconocimiento de la Iglesia Católica como religión del Estado, y 2.°
La 'Prohibición del ejercicio público de ot roscultos.a.

Desde la fundación del Partido Liberal (1&49), que tuvo como fina
lidad liberar el pensamiento procurando afianzar las libertades en ma
terias rel igiosas, se plantearon tres interpretaciones en tomo al artku
lo quinto: La La Carta Fundamental ha querido imponer al Estado
una religión determinada; 2.a El artículo quinto importa una restric
ción impuesta a las autoridades constituidas de respetar, en el ejerci
cio de sus atribuciones, las normas trazadas por la Iglesia, y P La
disposición constitucional aludida sólo significa que la religión católi
ca sena la tÍnica protegida por las autoridades. Esta última inter
pretación, formulada por Jorge Huneeus y que la hicieron suya los
partidos Liberal y Radical, fue, sin embargo, ardorosamente resistida
por la Iglesia y por el Partido Conservador. La interpretación que se
dio al artículo S.o en último término estuvo determinada por el con
cepto que se tuvo acerca del patronato. Los conservadores. la Iglesia
y los ultramontanos no reconocían el patronato y, por tanto, estuvíe
ron por la primera de las interpretaciones señaladas; los nacionales o
montt-varistas estimaban que el patronato era un atributo de la so
beranía por lo cual la Iglesia debía someterse al complejo de derechos
y obligaciones implfcitas en todo patronato . Liberales y radicales, aun
que patronatistas, estimaban que la disposición del artículo S.o sólo
significaba que la religión católica, por ser mayoritaria, era la única
protegida por las autoridades constitucionales.

b) Libertad de reuniÓn y de asociaci ón

La burguesía parlamentaria, imbuida en el liberalismo individualista,
permiti ó la expresión de todas las ideas y tendencias, sin Traba algu-

HReglamento Comhtlli:lOnal de¡ año 12, art o 1.0; Comtitución de 1818. art o 10;
Ccnsntucién de 1822, arto 3.0 ; Co nst ucció n de I8 B , art o 10, y Co m titución
de 1828, art o3.0,
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liaD llt.mmk SUS an clos. fa-
&lICS tadü oto,pdasl n sólo dar
~. l893 autorizó I Plaldente de

11. J:!l oC" 'qC' las btultadd quo otorga ti ;lrt1culo
152 lit la CoiUbtuCiOO ~ las proVinCIAS' de AconcagtUl. a}pu31SO.
San O'JíIC&JhS . 1610 hasta el JI de dJCJm1bre dd mismo
aoo. ESta I • que finna Pedro ~fontt como mmistro de Jorge Montt.
llx ~da¡ el 30 de octubre de I&H, dos meses antes de su vencr
mlento.- E~ segund9 caso es la ley 3.49+, que otorgó al Presidente,
por el término de 60 días, facultades extraordinarias para declarar en
estado de SI io o de. uambita los puntos que considere convenientes.
pYdKndo confinar a las personas)" suspender o restringir ti derecho
de reunión ~. La libertad de piensa. Esta ley fue promulgada el 6 de
febrero de 1919 . lleva las firmas de Juan Luis Sanfuentes y su
ministro Annando Quezada.

El derecho de reunloo permitió a los grupos pohncos polemizar
dtmocrlltJclInente m plazas ~- SitiOS públicos. desde Arica hasta \ tlil ·
pllllnn, sobre has nueva, doctrinas sociales y en general sobre cual
qUItT problema politice o económico de actualidad. Dommgo a do
m,"~ los partidos realizaban estas reumcees públicas. En los barrios
popullilrtS de la C'lIJMbl se reunían los demócratas, los radicales los
nacientes grupos .soclalista~ y los anarquistas. organizando al aire libre
atrtslV;ls reuniones que ofrec í n al pueblo soluci ón a sus problemas.
\Iu~ a menudo I~ reuniones derivaban en pol émicas de notable sen
tido democrático. Con calor, con exaltación doctrinaria -pero sm
llegar a la violencia ñsica-, se expresaban opiniones discrepante¡ en
tomo a la problemática social y económica de la epoca. Toda esa
;lgitaClón de ideas nuevas se comunicaba d e las plazas públicas a
los partldos v al parlamento.

Tlll11Jbl~n se respeto ngurosamente la libertad de asoci Clan. le
dllnte ti ejercicio de este derecho los hombres crean entre ellos mcu
10l permanentes con ti objeto de satisfacer anhelos propósitos de
ra ..eter espiritual. cultural. moral. político. etc

E.I derecho de asocsacsón es uno de los presupoestos nect:sliInos a
la existencia de hu orgamzaclOnC!l partidarias. En la raiz de todo
paltido politice se encuentra el ejercicio de este derecho. La libertad
de a!iOCla~16n permitlo que en la etapa parlamentaria proliferaran los
5 dl tos ~ OIg'UIlLil 101lC.'S obreras, como la Federación Obrera de
Chll Cl¡ los partid Soc..lista j Comunista. f.n los últimos IlICSC."S del

-AIlIU'la ~I(l" de L.~n, lomo JIl Bi4lna ZW.
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a~ 1902 se reumo en Santlagll una a, amblca sOClailsta que proclamó
candidato a diputado para las e1 CCCiOlll" generales de ma rzo de
19o1 La propaganda polihes del grupo socialista no fue imped ida
ni estorbada por la autoridad .

Hada poco más de medro ,ig lo que la publicación de SfX'i.:¡büj.
ddd chiJend, de Francisco Bilbao, habia suscitado un nndcso sacudi
miento de opini ón . Las ideas del ¡o\"~n Bilbao se estimaron una no
vedad peligrosa, un verdade ro atentado criminal contra el orden Pw
blico. El aut or fue perseguido. expulsado de la Universidad \ debio
salir dd país. .

En 1901 la propagand.. socialista no despert ó Inquiet~ ni alar 
mas de ninguna espec ie. desarrolló tranquilamente sm la mas
IC\.~ alteración del orden público. Esta circunstancia acredita una
mu y saludable ~ honrosa transformaeion pobtíco-socal. producto sin
duda del riguroso respeto a todas las libertades públicas . En la etapa
parlamentaria no S(' estrrnó necesano sofocar por la tuerza la mam o
Iestaci ón de ideas. por mu~ contra rias que havan sido a las del
Lcbierno o a las que susten taba 1.l generalidad de los chilenos. Tam.
poco ~ ala rm é la clase dirigente porquc las nuevas ideas se afanaban
por destacar representantes en el Congreso :-':aciOllal. La opmlon Ilus
trada estimaba quc una doctrina quc existe , cuenta con adeptos en
Ka masa SOCial no debe ser perseguida. La burguesla fue más lejos :
pensó q ue cua nto ma s subverswa o insensata apareen una Idea.
tanto mayor e ra la co nveruencia para que se manifestara pública.
mente } para qu c fuera hb re ~ debidamen te discutida. Había real
conveniencia en q ue la opirnon• advertida de su existencia, adqumera
el convencimien to de su falsedad o de su Importancia. En la etapa
parlamenta ria la clase di rigente considero que nada hay mas perJu
dicta¡ qu e el ca mmo quc tales ideas puedan hacer en la sombra o
en la clandestimdad. La alta burguesía C"hikna estimaba que SI .1.1 ·
guna s ideas violentas surgía n en el pa ís. era el Congreso el lugar
donde se podían manifestar con menor peligro. Consideraban bene 
ficioso para la salud pública quc los campeones de las nuevas idea'
fueran a exponerlas an te los represen tantes del pueblo . Xunca '>1.

pensó en repnnurlas violentamente."

Esta postura de ampli o respeto a todas las libertades no la <:11"

centramos en el periodo pelucón . anterior al parlamen tarismo liberal ,
como lo prueba la reacción de las autoridades y de la opinión pública
frente a la Sociedad La Igualdad, o frent e a los escritos de Bilbao

:llll',/ f ""'l('<l"'¡ , ~ o H 7tll , {·''' ''·''P' l1ldl<'lItt· ~1 2~ dt, k "rno de I'JIH
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.p¡,11D1. Ta!!'fXJ'CO elK9nt..mos esta atmóskra de el
'i ~ ~o a las prantias ronshtuciOntlles

P-l p 1!C -sdespeés del aOO 1925- SiguiÓ a
• puu.mentana Jnronta'blCs episodIOs, como 105 estados emer
~. 'la u:y IDreknsa de b OanocracJII y otros p ben este
unto.

I.A~tn

Al Inteiar Chik su vida IIld~dKntc no se conocía la hbertsd de
mpJnlta. De. acuerdo ron los pnnCIJ»OS del despotismo Ilustrado,
todo escntc dcblll ser sometido a censura prn'¡2. vcltarre, que es
cTiblO m el siglo XVIII, pudo exclamar con toda razón : "¡Sm el be
JJq)liclto del r~ no se puede pensa r!" La libe rtad de Imprenta sólo
fue reconocida m la Revolución Francesa . El arto 11 de la Carta
del afio 17'91 estatuía: "La libre comunicación de los pensamientos
y de las oprmones es uno de los derechos m.h prec iosos del hombre;
todo ciudadano puede, pues, hab lar. esc ribir e imprim ir lib remente,
sin perjuicio de responder del abuso de esta libe rtad, en los casos

determinados por Ja ley."
La [unta de Gobierno presidida por José ~1. Cam:ra -siguiendo

la tradici ón colonial-, estableció por un decreto del 18 de octubre de
1812 la «mura previa para cualquier escrito. El Tribunal de Ape

laclOnes MbU designar un ministro 1't\"ISO( para lA Aurora. úmco
dianc de La época. Sm su auronzac ón no se podja hacer pcbbcacion
alguna. I\n los conaderandos dC'1 decreto Se" justifica esta censura
COn las 19u~t pIIlabras : "qUC' debiendo COfl("Ilia~ el libre C"}Cf 

ocie de las facultades del hombre ron los derechos ~gndo$ de la
Re1¡g¡o1l ~ MI Estado, cuco abuso Iune-to o inconsiderado puede"
m''Ol~rTIOI en dC'Sgt':lClas qUC' no cakuls la animosidad fo~ de
Q¡ .mllntes cull'l11dos de" la libertad.

El ~gbmC'nto constitucional pro'-IS<HlO promulgado por el mismo
Cam:ra t'I 27 de octubre de 1812 se reÍlrio a la libertad de Imprenta
C'Il forma expresa. Su art. -23 la rorwgró con los sigUientes t érminos :

L.. lm~n COUIr.I de una libertad I~I v para quc ésta no degem.-n:
CIl h«OCIa 11Ol'I a la religlOll , costumbres y honor de los ciudadanos y
del país,~ peescribuan reglas por el Gobierno y St:nado.:n

:n - '''''" lk lo, CueTJ>O' l.q, Ial""" 1'''111''' Pagana 25q
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Sin embargo, cuat ro semanas después se dictaba un decreto res
tringiendo esta libertad en términos incompatibles con el texto cons
titucion al : "La libertad de opinar y discurrir - dice ese decreto del
Z4 de noviembre- no debe extenderse hasta ser nociva a la socie
dad. Los que discorden del testo del pueblo acerca del sistema de
gobierno establecido para seguridad de la patria , deben abstenerse
de impugnarlo y de sembrar noticias que lo combaten. La primera
vez: que se les justifique ~ una semiplena prueba haber que
brantado este precepto, serán amonestados; la segunda, serán ex
pulsados de la capital o del lugar de su residencia; y la tercera, del
remo".

El proyecto de Co nsti tución Política publicado por Juan Egaña
en 1813 consagraba la libertad de imprenta . también restringida por
la censura, que debía orientarse por tres principios. El artículo 26 del
proyecto disponía: "Se protege la libertad de imprenta. a discreción
de la censura, bajo estos tres principios: '1.0 Que el homb re tiene
derecho de examinar todos los ob jetos que están a su alcance, guar
dando decoro y honestidad; 2.0 Que es un delito disputar los hom
bres part iculares en ministerios y objetos sobrenaturales; y 3,0 Que
la moral que aprueba la Iglesia, na puede ser controvertida",•

El 23 de junio de 1813 la Junta de Gobierno, con acuerdo del
Senado, dictó la que puede considerarse como la P RIM ERA U Y DE

IMPIl.ENTA en el país. La ley abolia toda clase de medidas preventi
vas, excepto respecto de los escritos de carácter religioso, los cuales
no podían publicarse sin la censura previa del Ordi nario Eclesiás
tico y de la Junta Protectora, porque el gobierno estimaba "u n
delirio que los hombres discutan sobre materias y objetos sobe-na
turales" y porque "la moral que aprueba la Iglesia Romana no puede
ser controve rtida". Aseguraba entera y absoluta libertad de imprenta
"siempre que se guardara decoro y honestidad", porque faltar a
estas condiciones era delito. Establecía una Junta Protectora que
venia a ser la primera manifestación del jurado, la cual debía de
clarar la existencia o inexistencia del abuso de la libertad en cada
caso de reclamación contra un escrito. La Junta se componía de
7 miembros, "individuos de ilustración, patriotismo e ideas liberales";
y era elegida anualmente por sorteo.

Si la Junta declaraba que existía abuso. los antecedentes pasaban
a la justicia ordinaria, la cual sumariaba la causa y aplicaba las
penas; pero, en ningún caso. podía la justicia ordinaria procesar sin
la previa declaración de la Junta de que existía el abuso.

-SC~ion~ lk los C uerpos Legislatwos de Chile, 1811·n..:;, Tomo l . P~g,"a lB .
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.~~~Ill~"'~la~d a. m~la gU<dabo boJO la tw"ón..dd Senado, el

..tul ~ ~tilil respoode¡ en todo tiempo al gobierno y a
Iói ehikMi . del encargo: sagr.ado que le ha confiado la ~tria".

eaQ estr~Q el Se!Pdo: comWonab8 a OlIO de SID ~blOl, qwrn
quedliba encarp.40 ck VCÜr P,Or ata bbntad ~' sin la aucheocia del
CUlI no.pod'".. eondenaee a nadie. por abuso de pubhcidad.

Las moludona de. la Junta eran apelables ante ella muma; a
decir, ~la el recurso -que h~ llamamos de reposición.

015po51CI6n lmportan~ de la ky de 1813 era la que establecía
que todo cicdadanc que diltttalDC'nte, por amenazas o por cualquier

mediO lndirectu atentase contra b libertad de Imprenta, se entiende
que ha atacado la libertad nacional". En tal caso, el Individuo era
penado y privadode los derechos de oudulani.ll.-

1...lI Constitución Política promulgada por Bernardo O'Hlggms en
apto de 1818 disponia en su art. 11 : "Todo hombre tiene libertad
para pubholr sus ideas. examinar los objetos que están a su alcance,
con tal que no ofenda los derechos particulares de los Individuos.
de la sociedad, o a la tranquilidad pública, a la Constitocion del
Estado, a la conservación de la religión cristiana, pureza de \11

moral y sagrado dogma; y en consecuencia se debe permitir la
libertad de imprenta conforme al reglamento <¡ue para ello formad
el Senado o Congreso",

Como ese reglamento no se dictara y como después recrudecieran
las acussciones por escritos contranos .lI la religión. el Senado dictó
el 6 de truI )O de 181Q un decreto por el cual puso en vigenc.... la
ley de 21de febrero de 181l.

Fn b Constitucion de 18~2 encontramos cuatro nticulos que
regla~ntan la libertad de prenu El pnrrK'ro de estos articulos
( ~2S) conugra la libertad . Los otros tr (2.26."127 Y 228) rq:b·
mentan su e~l'C1C1o. 1::1 autor de un impreso obsceno o mmor.ll
ten. un plazo de: 12 horas pua "nombrar veinte literatos que IU7

guen de: la CllIUU. De estos .se sacaran siete a la suerte ~ serán los
1UCC'C1· le permite al acusado nponer libremente sus proposiciones
}I I1C'V:l1r a la presencia de los IUC'CC"J todos los patronos que crea
convemente para su defensa " . (Art. 227. )

"Cualquiera que sea la sentencia, \1 contiene alguna pena, no se
ejecutará Sin la aprobación del Supremo Tribunal de justicia." [Art .
228.,

La oonstltuclon "moralista" de 1823 -c-en su titulo XXIII_ es.
tableció la censura previa de todo rito, El arto 265 estatuía: "Todo
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m rito que ha ya de impnrmrse está sujeto al Con,qo de Homb res
Buenos pa ra ~I simple y mero acto de advertir a su autor las pro
posiciones censurables.. :'..

Fren te a las protestas y rcsit.tencias que produjo esta constitución
"moralista", ti propio Congreso declaró suspendida su vigmcia. El
afta 18.21 Ramón F~¡~ restabkc:ió la bbertad de imprenta. sin res
tricción alguna, dando vigencia al decreto del aoo 1813.

El 8 de agosto de 1828 se promulgó una nueva Constitución san
cionada por el Congreso y siendo Vicepresidente de la República
Francisco Antonio Pinto. Esta constituciÓn dispuso en su art o 10;
"La l\"ación asegura a todo hombre, como derechos imp~riptiblcs

e inviolables. b facultad de publicar sus opiniones, etc ." Y agrtgó
en su art . 18 : '1'000 hombre poede publicar por la imprenta sus
pensamientos y opin iones. Los abusos cometidos por este rntdio
serán juzgados en virtud de una ky particular y calificados por el
Tribunal de [uradcs"."

Mien tras se d iscutía la nueva ky de imprenta se dictó el 25 de
octubre de 18Z8 una ley por la cual Se restableció la instituci6n del
Prot ector y de la Junta Protectora creadas por la ley de 1813.u

La nueva ley de imprenta fue dictada ti 11 de diciembre de
1828. Comprende 76 art iculos agrupados en seis títulos. Los trastor
nos políticos que en 1829 desplazaron a los pipiolos restaron impor
tancia a esta ley.A

la disposición constitucional de 1828 pasó casi en los mismos t ér
minCK 11 la Constitución de 1833. En efecto. ésta dispuso en su art o
10; "La Constitución asegura a todos los habitantes de b Rep úbh
ca. . . N .O 7. La libertad de publicar sus opiniones PJr la imprenta
sin censura prn-i;¡ y el derecho de no poder ter condenado PJr ti
abuso de esta libertad sino en virtud de un juicio en que te califique
previamente el abuso por jurados y se siga }' sentencie la causa
conforme a la ley".

La disposición constitucional de 1833 a~raba pues la libertad
(k imprenta con una triple garantía : supresión de la censura prnoia.
institución de un tribunal de fuero -el jurado- para conocer de
ICK delitos de imprenta y una ley -también de fuero- para regif
especialmente la materia.

leSn,onn de los Cuerpos Legislativos . Tomo VIII. P~gma 6l6.
n~lOnes de los Cuerpos LegislahVQS. Tomo XV I. P'gina 286.
l'Saionn de los Cuerpos Legislativos. T omo XVI. P6gma l70.
U

OO Rcw1Ia hl, tórica de la Imprenta en C hile", publicada por F..llcquie-1 Fere án
dn Hidalgo el -4 Y ~ de octubre- de- lIlQ~ . NOI. -407 r -408 del diario lA uy.
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Lqpslotun
~lIIi I royuio m los siguientes tmninos ;

La~... que. por aJc6n bcmpO ohabiI IbadG la liceocia y el dcteu
halo • UD. ato~ mtonees Inconcebible. ha sido uDO de kl5 pon
a mediOs que le ponían en acd6a ¡para <'!piuar ideas desorpnízadotas
., eKltJf el . 105 1m C)UC los vJCJOI, de que IlOtorUnJmk adolece cntrt'
DClIOttOl Cita pn:dosa 1 ~na m.Jtución. pamitic:sen empkar re
CWIOS leples. (UV,I rompkta inrficacu ha m2Dlfatado la expcnmoa."

Tanto el Smado como la Cámar,¡ de Diputados estuvieron de
acuerdo en que: b ley pipiobi del 11 de diciembre de 1828 era de
fectuola Y que se hacia indispenseble su reforma para evitar la ¡¡.
cencu Yasegurar la rectitud en la administración de justicia, poniendo
a ésta fuera del alcance de las pasiones populares. El gobierno pre·
sentó el proyecto, que no tuvo gran resistencia para su aprobación.

La ley se componía de 6 títulos y de 99 artículos. En el fundo,
reaccionó contra los principios liberales de las leyes anteriores y
condenó ron más rigor los abusos de la libertad de imprenta. Enu
meraba prolijamente estos abusos.

El escrito no se consideraba injurioso cuando en él se hacían o
posiciones verdaderas de la conducta oficial de cualquier cuerpo cons
tituido o funcionario pUblico en cualquier ramo de la administración.
Tampoco era injurioso cuando en él se daba una opinión nacb o
no sobre la C2p1ridad del funcionario.

Por lo que respecta a los tribunales competentes, la ley del 46
Iq)roduJO inlq:ramente las dispostClO'ACS de la ley de 1828. estable
cimdo, en coreecceocía, el dobk tnbunal, qur debía coesnnnrse en
cada pueblo en que hubiera alguna imprenta.

Con la 1~ de 1&+6 los pelucones K' propus~ron suprimir la
prensa como anna política. El juez del crimen debía conocer de la
denuncia r aplicar la pena~ que un jurado estableciera si el
autor del escoto era o no culpable. Las sanciona eran seYerisimas.
Iban desde un mes a cuatro aftos de reclusi ón, desde seis meses a
K'd años de desbeno y desde doscientos a mil pesos de multa. En el
periodo pelucón se C$bmó que la prensa debía informar sólo lo po-

"Bolo:ttn eX Snoona dd Senado. Snión C'Onlunhl de ambm Cámara, en I,Q ck
lumo lit 111%
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'vo que ocurria en la vida pública. No ttistió hasta d término
drI ¡obiemo de Montt un periodismo fiscaliza dor .

Son pocos los periódicos que se publican en el periodo pelucón.
Desde 1827 apaKda El Mercurio de Valparaiso.-

En 1829 Uq6 al paú Andrb Bello. el ilustre vmewbno que
deserrol16 entre nosot ros vasta labor en la enseñanza y en la ad 
minirtraci6n . En 1830. asociado con ~bnucl José Gandaritbs ~ .

con el auspicio del gobierno. redactó El A.r4uc4no. primer periódico
que 1Kl' su seriedad e importancia pudo competir con El MemJ rio.
Fue tambi én El Ar4uc4no el diario oficial para la publicación de
los decretos y leyes del gobierno. Vivió basta el año 1878. fecha de
la aparición del actual Diario Oficial, que fundara [osé Victonno
Lastarria.

Por espacio de muchos años esos dos periódicos dominan y ah
sorben el periodismo. Casi todos Jos grandes hombres de la politica
y de bs letras, tanto chilenos como estranjeros. de la primera mitad
del siglo figuraron en tre sus redacto res. Poco antes que terminara el
periodo pelucón. el 011\0 18SS. Juan Pablo Urzúa fundó en Santiago
El FerT'OCtllril.

La prensa -que entonces no habla alcanzado un gran desarrollo-,
dependLa en gran medida del gobierno. de las subvenciones que- se
le acordaban e-n el presupuesto. De ah¡ que los periódicos se limitaran
a eaaltar y aplaudir las actuaciones del Ejecutivo . Esta postura lle-gó
a tener carácter de re-gla absoluta tratándose de sucesos que pu
diesen disminuir el prestigio del gobierno en el exterior. Callar
estos aspectos cegativos llegó a constituir acto de patriotismo. Los
periodista s que actuaron en el período peluc ón creían con la mas
comple ta buena fe que era obra de cordura ~. patriotismo no in
fomulr acerca de los aspectos negativos."

No es extraño. entonces, que hasta poco antes de- miciarse el
periodo parlamen tario comprobemos un desarrollo muy limitado de
la prensa. particularmente en lo q~ se refiere a la información po
Iitica . Du rante la \'Ígencia de la ley pelucona de 1846 fue imposible
etgrimir la prensa como arrua de fucalización y de propaganda po-

UE' M.rrurio de Valpar.llllo es el periódICO actual más antIgUO de Ch Ile r de
Suda ml!ric1.. Su pnmer numero apara:ió el IZ de septiembre de 1827, fundado )
redl«ado m el prime r tiem po por Pedro Ftlis: Vicuña_ Su, primeros lInpraolU
fueron Tomás C . \\'elb , dueño de una imprenta y un tipógrafo chilmo llamado
IllnaclO SIlva .

" :"rt kulo tItulado'" lo q ut tt CrWmfl, publecado en el N_O ZSO de L.r J~v ("(1

" ""pnnd lnlte al <4 de abril de nQ~
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,-=-Nl!"D~5 mped..toBa flscaliüCi6n "Cit,
~~~~ cbtd nuRJm)S()S prqudtos pen'6dicos: de ~.
rt DaeSbnos ¡do. rou corta dUdoón, ,que .por regla general

(J!Ibhcaban. ron o::asiOo de alguna dección parlamentana o
~ciaI. it\qUI mas rcfjncndo sólo a periodismo que: se
qerar pubbca tegalmmk. Estos dlJnos se ocupaban de las elee
CJ9DQ"..sólo Unos" pocos aJaS antes qut ellas se realizaran ~ Juego se
hnutabaD a dar 105" resultados con un hmuto romentano. f'mgun
lWOO en tomo a la COIlU'Cl6n o incorrección de los comiccs. Hasta
el gobierno de :lnlKl ~fontt no se COTlOC't la p~nSll de oposici ón.
El Mcratrio de alpuarso q ue era el diario de. más circulaci ón.
presenta ni general el siguiente cuadro de. informaciones polibcas .
Dos dÍlls antes del acto electoral los periodistas empiezan a preocu
ptM de los comicios. El primer día les dedica n un cuarto de C~

Jumna; el segundo día. media columna. La infonnación sobre el
resultado parcial de la provincia de Valparatso ocupa sólo un oc tavo
de columna. Al día siguiente. un breve comentario del acto electoral
y. por ultimo, los resultados totales de la provincia. En total , tres
a cuatro días. En las elecciones presidenciales se informa simplemente
de los multados locales. En seis líneas se da cuenta de los electores
de presidente designados en Valparaíso . Es interesante anota r que
en el periodo pelucón la prensa asigna más importancia a las elec
ciones municipaks que a las parlamentarias. La regla general es
q~ hi información pohtica no ocupe más de un cuarto de columna
en un penódico como El Mercurio M valparaíso."

La riprosa objetividad y la nasa mfonnaClOn politica qlJ(: se
obierwn en la prensa del periodo pelucón se apilan no .sólo por las
drámca diaposJCiones de la ley de 18-t6, SIOO también por la prenón
... la mflueOCUl gubemanvas. Esta se elercía. por un lado. a través de
un Sl$tnna de ubvenciones a los penodicos y. por otro, a través de
~ IUr.ldos que se sorteaban de una hsta de iO IX'rsonas desl~da ,

por el Ejecuneo.

Hasta nuestros dw cualquier tmpresa periodística exJ~ una cuan
boa mwraon de capital, que si llega a producir utilidades es des
pues de muchos años de trabajo ~. sacrificios. En la primera mitad
del SIglo pasado era muy difkil encontrar un hombre: de negocios
que se mreresara por monta r una empresa penodísbca. A menudo
la pubhCtlClOIl de un diario era una actividad adicional de un taller

"'I~n RICV'(CO B N.-tt ' /1 J1rerud ., '" lw. rl/ld d~ Impll'n tll, Memona prc!I('ntada
J Lo U,mcttodl d d., Ollk Sanh~o. IIjQ~
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c Imprt'nta O de obras gr:iflca ~ . De ahí la absoluta necesidad de la
subvención fiscal. El M~rcurio de valparafso sólo pudo subsístlr
graCIas a la suscripción de 200 ejemplares que hacía el gobierno. En
el presupuesto de 18H los gastos alcanzaron la suma de S 2.815.0U.
En él aparece con cargo al :'\fini,teno del Int erior una subvención
de S 16.468 para los doce penod icos que se publicaban ese año."

En lSiC) el gobierno puso rermmo a las subvenciones que se otor
gaban a los diarios El M~rcurio ) Lcr Gdcetl! d~l Comercio, de Val .
para íso; El Ti~mpo, El Progra o ~. El Agricultor, de Sól ntiago, r el
Alfd, de Taka . Est~ periódico, mantenían un tiraje de '00 a 500
e jemplares. La oposición liberal encabezada por José Victonno Las
tama combano ardo rosamen te esta ~ que suprimía las subveno ones.

2. LegiJ.oción sobr~ publiciddd ~n ~l periodo pe1rldm~ntcJno

Se comprenderá que d pUCli de VI\'1r baje el .amparo de leves tan
liberales como las de Ilo;B Y ISl a, la le~ del 46 fuera du~mente
combatida por 1.lI opllllOlI hberal

José Yicrormc La ta ma , como diputado por Rancagua , intente el
año 18+9 q ue se \'Oh'lCra .lI la ley del 11 de diciembre de 182"'.
mient ras se dict.aba una nueva. El gobierno. representado por el rru
rustro del Int erior Manuel Antonio Tccernal, declaro que no hab....
convemenoa en rn'I\'1[ una legnl.ación que la experiencia habu de
clarado defectuosa. ~, en cambio, se mostró llano a que se reformara
la \; gente. Lastam a, ardoroso partidario de la mas absoluta libertad
de imp renta, present ó Clie mismo año un proyecto. Atacando la ~
d..1 -16, 1.1 cali fICO de "Despótica . por lo arbitl'3ria; de absurda. por
la caprichosa c1.uificacion de los delitos; de bárbara. por la bita de
principios sociales q ue le SilYIl'ran de base; ~ de anticonstitucional . por
que alteraba !.a institooon del jurado .lI1 establecer recursos de apela 
ción y nulidad , ~ . porque recargaba y com plicaba el procedimiento
judicial, aroeme jándolo Al del juicio ordinario" . \1A.nuel \ lontt roe
encargó en aquella oportu nidad de defende r 1.1 ley vigente .

El año 1B67 los parlamentarios F rancisco Vargas Fontecilla y
Miguel LUIS .'\munátcgui -cp rcsidente y vicepresidente de la Cá mara
de Diputados- pres ent aron un nue...·o proyecto. Casi simu ltáneamente
Lastarria hacia otro tanto. 1.0 \ preámbulos de ambos proyectos ofre
cen notable intcn-s . NIl~ revelan los profundos y decisivos cambios
espirituales que se habían producido en nuestra clase dirigent e, que
aparece alejándose de la influencia hispano-colonia l y acercándose
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:=~~~~~; .I I!o~.<&,."' La prenss apareCla
a mo el ~t .";:~~~,C i'hlaClO". Transmite a la1
smrflliCIDrte! fUtu las It'J:pen s &1 d.. ulgariea les deseo.
bnmtaltorde la cenoa.

flnae ('1 punto tle vuta poli se transforma en el elemento me
dular de b ,-ida dnnocT:lhca. Los pensador~ ~ hombres p ébñcos del
h6erahsmo puumentmo aSlgtUban a la libertad ck imprenta cmco
fUndamentQ,\

J o pueblo dd~ la 50btrama en la, autoridades que establece
la Constitución . Esta dekg;aoon del poder soberano no entrañll la
Idea <k que !lO se poede criticar a los mandatarios. la prensa cumple
esta funci ón de control del gobft:mo } de la administración péblica.
Representa en el fondo la participación del ciudadano en los negocu;",
p éblicos.

1.° La libertad de opmión y peusarmento. Si roe ruega la libertad de
imprenta. deja el hombre de ser un fin en si para convertirse en ins.
trumente de los fines de otras per:;OI13S.

lo El sistema representativo de gobierno. Este sistema supo
ne que el mandante delega en el mandatario el cumplimiento de
un negocIO, sin que ello signifique por parte de éste una renuncia a
su derecho de \'i~larlo, aconsejarlo. aplaudirlo o criticarlo segun los
C3S05. Ya lo había dicho Juan 8. Alberdi : "El pueblo debe ser testigo
de cómo ejercen sus mandatarios la soberanía delegada por d . El pue ·
b50 debe ser testi~ del modo como sus dcltgados hacen uso de sus
poderes llevando cuenta diaria COn la Constituci ón ~. la ~- en sus
manes". Para los liberales del SJgkJ XIX toda estructura democrática
~r,¡ en tomo al sistema representativo. De ab¡ la importancia que
se les asagru.ba al parlamento l a la prensa . Ambos hablan a nombre
de la opiOlón p ública. El regimen parlamentario resultu{,¡ inccm
pletc e lnop=rante si no va acompañado de un reg¡men de absoluta
libertadde prmsa

i.o La pubbcidad de los actos obciales..\ fin de cnentar a la
opmlOO 1 hacerla participar con forma mas efectiva en los negocios
p úblicos, la prensa pasa a ser el medie normal para cumplir con
este principio fundamental. El pueblo está interesado en la buena
marcha de la administración de sus intereses.

S.o Responsabilidad moral de los Iuncionanos. Para los políticos
del siglo pasado el fundamento de la libertad de prensa, más I.jue
en la responsabilidad legal de los funcionarios. reside en su rcspon·
sabilidad moral, pues sólo en este aspecto dependen aquellos del
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control político del puebl o. Son los periodistas más capacitados y
mejor informados los que hablan en nombre del pueblo par.l haca
ekcbva dICha responsabilidad JOOr.lJ.

En 186Q Migud Luis Amunátegu;. siendo mmistro del Interior,
tomó nuevamente la inici.ativ.l ¡lar.l dicta r una ley de Imprenta. La
Cámara designó .una comisión integelda por los diputados Vargas Fcn
tecilla y Lastama, par.l informar sobre los proyectos presentados.

El nuevo proyecto fue apro bado en la Cá mara de Diputados en
ItI sesión del 15 de junio de 1872. En el Senado se le introduj eron
algunas modificaciones que fueron aceptadas por unanimidad en
1", anura de Diputados el 11 de julio de 1872. El Presidente
E,rázuriz Zafiartu promul gó la nueva ley de imprenta oon fecha 17
de julio del mismo afio. Estuvo en vigencia hasta el t érmino del periodo
parlamentario ( 1925) . Interpretó amplia mente los anhdos, los Idea.
les del liberalismo, suprimiendo todo control guberna nvo. Desapare
cen las pena s de prisión }- de destierro ~. las sanciones quedan redu
cidas a pequeñas multas. Durante todo el periodo parlamrntario 11
prensa sen el órg; no más directo y activo que tuvo la hbertad de
espresi ón. Desempeñó un papel muy signihcatn"O en el avance de
mocrático del país, particula rmente en la irrupción política dcl sector
mesocránco }. de la clase traba jadora. La prensa política logro extra 
ordinaria importancia. Co mo órgano direc to de la opinión p ública.
vigiló la marcha del gobierno, fiscalizó la acci ón de los funcionarios
p ébbcce, ilustró al pueblo sobre sus derechos y deberes, e impulsó
int eresantes reformas. La ley de 1872 permitió dar amplia publicidad
a 10115 circunstancias q ue rodean el juego político. Co n anterioridad
al ano JSn nadie conocía exactamente el motivo de la renuncia de un
min istro o de todo el gahinete. El caso más e10cucnte es el de ~lanuel

Camilo Vial . En el segundo periodo presidencial de Bulnes ( 1&f6.IS51 )
fue designado doce veces nums tro . Salvo la última de sus renuncias. las
causas de las demás se ignon n hasta nuestros dias. Se hací;,m corta'
rumores conrradic toncs sin q ue ellos reunieran caracteres de certi
dumbre. Junto con iniciarse el parlamentarismo ( 1861 ) comienza a
cambaar este orden de rosas. El país empreza a tomar conocumentc
exacto de lo que ocurre en tre sus goberna n t .

La ley de 1872 constaba de -fO art jculos agrupados en tres tltulos .
El título primero determinaba los ab usos de pu blicidad y regl¡men
taba la responsabilidad de quienes los cometieran. Pan asegurar la
responsabilidad se exigía a todo impresor el pie de imprenta en cada
uno de 10$ ejemplares de toda publicación, bajo sanción de cincuenta
pesos de multa por cada infracción .
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l::a Iey...consickraba abusos de publtciitid los slgWentcs:
a tos ulha~ a la moral publki . a la religión del Estado;
b Lm escritos en que de cualqukr modo S(: tendiera a menos

cabar 1cr&hto o buen concepto dc un empicado público. }'
el Los escritos en que JiIC te rera al mismo fin mpKto de 1.5

pasaRaS ~rticu1ares.

El abuso debb ser calificado por un Jurado que apreciaba la CIr

cunstancias del aso. 125 akg.1aones de 1015 JIlIrtn. la intención de.
hotual dd acuado . el grado de culpabilidad. Los neritas cientifi .
ros o lík'ranos no pldUln ser acus.ad05 aunque toerao discutibles las
aprcriaciones o los hechos sobre los que versara la im-e¡tig:;ación cien
tífica o la obre literaria o artística.

El titulo segundo reglamentaN el derecho de acusar. Los escri
tos que contu ....eran ultrajes ¡¡¡ la moral o ;¡ la religión debían 5(',

acusados de oficio por el ministerio público. También procedía m 
peeto de ellos acción popular. Las public;oIClones en que se ofendía a
un empleado público en su carácter de tal debían ser acusados por
el ministerio público, pero a requerimiento de la parte interesada.
Finalmente, los escritos en que se ofendiera a un empleado público
en su carácter privado o a un particular debían ser acusados por la
persona agl1wiada o por un representante suyo, y en caso de au
sencia de la República. por cualquier pariente consanguíneo o afin
dentro del cuarto grado.

La acción persecutoria del delito de imprenta prescribía en $C 

senta dlllS contados desde la fecha de la pubhcación. Toda acusación
debla ser prnoiamente sometida a la deliberación de un jurado com o
puesto de siete miembros, el cual declaraba SI habla o no lugar
a tormación de CIIllSa. El acusador debía presentar la demanda por
ecnte ante el jurz de letras en lo criminal del departamento respec
trvo, acompet\ando un ejemplar del impreso que acusaba de
signando la dlspo5ICIOR de b ~- que había Sido infringida .

El luez. dentro de las :H horas siguimt ,ckbia hacer comparecer
al acusador y al Impresor o a la penona que este señalare como res
ponsable, , en presencia de ellos y del secretano del tribunal precedía
a sortear »ete jurados propietarios } tres suplentes, sacándolos del re
gutro alfabttlco de ciudadanos electores del departamento, en la
siguiente forma: el acusador )" el acusado elegían de cada letra del
registro hasb dos nombres cada uno, y si los nombres de una letra
no bastaban se completaba ese número con los de la letra siguiente. Las
partes tampoco podían elegir del registro a sus parientes ni a los
eclesiásticos ni a los empleados públicos con sueldo del Estado. Hecha
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la lista, que no podía bajar de treinta personas, el acusador y el acusado
podían recusar cada uno hasta la quinta parte del núm r tO tota l. Los
nomb res que quedaban en la lista se colocaban en cédulas separadas
en una urna y de allí se sacaban a la suerte los jurados propirtarios y
suplentes. Hecho el sorteo, el juez citaba para el mismo día o a más
tardar para el siguiente a los siete Jurados propietarios y a los tm
supkntes. Reun idos los siete jurados que debían formar el tribunal , el
juez debía ha«rk1 presente que sus funciOnes estaban reducidas tan
sólo a declarar si ('1 impreso acusado, atendidas sus palabras 'f esp íritu,
merecía o no ser sometido a [uicic. Acto contmuo les tomaba juramento
al tenor de una fórmula especial. Los Jurados nombraban entre
dios un presidente y luego leían las piezas de la acusación y dehbe
raban sin que pudieran separarse hasta estar de acuerdo en si había
o no lugar a formación de causa, declaración que debían pronunciar
por mayoría absoluta de votos. El fallo suscrito por todos los miern
bros del jurado era transcrito al juez let rado.

Si la declaración era afirmativa, el juez debía hacer comparecer den
tro de las 24 horas siguientes al acusador y al acusado para notificar
les la declaraci ón del jurado y cita rlos para el dia siguiente a fin de pro
ceder al sorteo de los jurados que debian fallar definitivamente . Al mis
mo tiempo ordenaba dar copia de la acusación al acusado y comuni
caba la resclucién al gobernador depa rtamental , quien la hacía Pv
blicar en todos los periód icos.

El jurado que debía falla r definitivamente se designaba de la mis
ma manera que el <¡ue debía declarar si había o no lugar a formacron
de causa. Lo mtegr.¡.ban 9 miembros propietarios ~. .. suplentes y se
excluían a los que habían formado parte del primer jurado. Reunidos
los nueve jurados, el juez declaraba m~talado el Tribunal que presKlia
el mismo. El juicio debia ser público.

Terminados los trámites de prueba los jurados deliberaban pnva
demente para dedaTat si el impreso era o no culpable. En caso ah·r·
mati vo, la declaración debía dejar constancia del grado de culpabih
dad ). de la disposición legal infringid~ . El acuerdo lo firmaban todos
los miembros del jurado y era en tregado al juez, quien lo leía en alta
voz. Si el acoerdc era favo rable al acusado. el juez agregaba la declara.
cién de que lo absolvía y ordenaba archivar el proceso después de notifi
cadas las partes; pero, si era adverso al acusado, el juez agregaba la
condena a la multa que correspondiera según el fallo del [uradc y lo
dispuesto en la ley.

El fallo del jurado y la sentencia del juez se transcribían al go
bernador departamental para que ordenara su publicación . Ni contra
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el fallo de PE.mc:r urado tIlI el de .ndo te concedía recur-
no lva I d......."';,....,~ Roe: .se entablaba f proseguia en la

ro nlina y 'lu rqCedJII cuando se había omitido la citación
ae algúna d las pll o se constituía el jurado sin el número ccm-
petente,.de m~mbl'OS.

La 4:}1 de Imprenta del atla 1872 consagró la más absoluta libertad.
La oposici6n disgnso de un muy eficaz instrumento de fiscalización.

combatía al gobierno en fonna despiadada. Basta con hojear
cualquier peiédscc de oposición para comprobar este hecho.

Los círculos hbera)es estimaron que con esta ley se había logrado la
más preciada conquista frente al autoritarismo pres idencial. Los con
servadores ). los nacionales empezaron - sin éxito- a impugnarla . Se
presentaron diversos proyeetos para reformar la ley de ,1872. Todos
ellos chocaron con el clima liberal y parlamentario de la época.

1.0 En sesión del S de junio de 1883 los diputados Edwanls,
Hueeeus. Amunátegui, Puelma, Bulnes y Oree formularon indicación
para adicionar el N.o 7 del art ículo 12 de la Constitución con el
siguiente inciso: "Lo dispuesto en el inciso precedente no es aplicable
a los delitos de injuria contra las personas consideradas en su carácter
privado, los cuales serán juzgados con arreglo al Código Penal y pOI
los Tribunales Ordinarios de Justicia" . Se pretendía salvaguardar los
intereses de los particulares, ya que la experienc ia había demostrado
que los jurados eran totalmente inoperantes para sancionar estos de
litas.

2.° En septiembre de 1892. Carlos Walker Martínez vuelve a plan
tear el mismo problema. sin resultado alguno .

3,0 Pedro Montt en sesión del 30 de septiembre del mismo año
presentó a la Cámara de Diputados un proyecto de reforma en el
cual se hacían agregaciones y modificaciones a la ley vigente, que en el
fondo perseguían tambi én el propósito de proteger a los particulares
frente a los delitos de imprenta.

".0En la legislatura extraordinaria del año 1892 nos encontramos
con otro proyecto de reforma. cuyos autores, los d iputados Tocomal
y Videla, piden al Ejecutivo su inclusi6n en la convocatoria. Se pre
tendía modificar : la defectuosa organización de los jurados y el monto
de la pena. que por su insignificancia no representaba. en la práctica.
sanción alguna .

5.° En octubre de 189<J el diputado Carios A. Palacios Zapata pre
sentó otro proyecto de reforma que pretendía modifica r tres aspec·
tos de la ley: a ) la mala clasificaci ón de los abusos de pub licidad, en
cuanto da cabida en ellos a las ofensas contra particulares; b ) la mala
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ebnstitución de los jurados, en cuanto éstos eran nombrados por las
partes, pudiendo el sorteo dar predominio a una de ellas; y e) las pe_
nas, en cuanto ellas eran francamente irrisorias.

6.° En la legislatura ordinaria de 1895, Carlos Walker Martínez,
en el Senado, y Macario Ossa en la Cámara de Diputados, con motivo
de la información publicada por lA Ley sobre la difícil situaci6n fi
nanciera del Banco de Crédito Unido, renovaron las indicaciones pa
ra reformar la Ley de Imprenta, en cuanto a modificar la constitu
ción de los jurados en el sentido de elegirse exclusivamente a la suerte.
Hacían, además, una diversa calificaci6n de los delitos de imprenta.
El liberalismo parlamentario dominante en la época no permiti6 que
prosperara ninguno de estos proyectos a pesar de la evidente conve
niencia de algunos de ellos.

7.° En la Legislatura Ordinaria del año 1897 -el 7 de julio- Eliodo
ro Yáñez propició una reforma constitucional en el sentido de abolir
las disposiciones referentes al jurado y de entregar el conocimiento
de los delitos de imprenta a la justicia ordinaria. Esta idea fue acogida
28 años más adelante por los constituyentes de '1925. Finalmente, in
dicaremos otros dos intentos para reformar la legislación sobre publi
cidad.

8.° Uno presentado por la Comisión de Legislación y Justicia, del
23 de noviembre de 1901, y

9.° Otro presentado por Alfredo Barros Errázuríz el 28 de diciem
bre de 1907.

Antes de dictarse la actual Constitución Política se sancionó el
Decreto Ley 281 del'" de marzo de , l~5, que derogó los artículos 2,
38 y 39 de la ley del 72, estableciendo la obligación de colocar pie de
imprenta en todo escrito impreso e instituyendo como tribunal admi
nistrativo para conocer de esta infracción y para aplicar la multa co
rrespondiente a la Direcci6n General de Bibliotecas.

La supresión de los jurados, aun tratándose de injurias contra las
personas, constituiría -a juicio de los partidos políticos, especialmente
de los radicales y liberales- un golpe de muerte para la prensa;
importaría la supresión de la mayor parte de los periódicos del país.
En cada periodo de agitación electoral los jueces -de acuerdo con su
tendencia política- obligarían a enmudecer a la prensa.

Porque si en litigios comunes conservan su imparcialidad y hacen
justicia a secas, en cuestiones políticas la justicia se perturba y se
obscurece. Surge la tendencia de favorecer al correligionario. Este era
el temor de los partidos políticos. De ahí que se opusieran a la su-
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~ de los fU : a tregar a.fl justicia ordinaria el concci-
mieDtoae tos de. imprmta.

El diputado Luis Barros Ménckz en sesión del 17 de- junio de ,gql
npres6 mu ' ~ocuentemenk "te .pensamiento con las SiguiC11tes pa
Ja

partleLmo ck lb libertad mts .unplu en esta materia. ~ . por no
PO nt..é d"P'Mllto en nlRcun l1\OfJKRto a sanC'lOnar ron mi voto idea
alru~ que \"mp a tocar las batel fundamrntaks de la Lev de IR-! . qlK
coruacra de un 'modo sOlido ~. completo" libertad de la PfClUoI ,

ClIM que C1I <Jh•• mcdiaOk b Lev de 18 2, ob Ilbert4d se IloIlIa
C1l1'lC11tada romo m JloIIS alguno , \ que no se ....ce obra. de estadista pro
C1mondo rntl'lO(lna

La Iiberted de la 'P1't'"1~ no es 01 puedt' $('1 m en... penal . E!I un pnn·
Clpw de dereehu publtro \ como tal no es posible someterlo a iJ, plC"

cnpc lona de ha le¡¡:islM:ion penal.
La libertad de enseñanza. la libertad de proksioll" y otros principIOs

8nálocos. consignados en la Constitución. no han udc debidamente ga
ranhdos por leyes especiales 'Y por eso ile han viste burlados y atropdla.
dos. Pero nn ha corrido igual suerte la libertad de pr,."nsa. porque la
Lev de ¡Sil la ha amparado de un modo am~o ~ seguro.

En el Cód¡¡o Penal ha" catt:igo p;ua algunos delitos que ~e cometen
con eierta puDlic1dad. pero se han esceptuadc por compkto los delitos
de lIfIlprentll , cuya s.anción penal f11.1 una lev enteramente di-l-ena , POI
\o demas, llCñor Prntdente, ~'o erro que no u tanto lo que se abt~ C'Il

Chile de- la libertad de uuprenta. En este h:.l\ no poca eIager:.leiÓll ~. vo
dico cuando no " posible siqu~n el más pcqumo abuse. no hav ver
(hllJen Ilhcrtad_

Por 1:10 no K'e'ptn-e J. indICaCIÓn del honoub1e dlJ>ulm de ~tdipllü

ni ningua2 o t r.ll qu~ tlCfld¡ a :.Ilterar las b8ses de 1.1 Lec de Ifl-2, d bao
luarte mas hrmc en que descansa una de bs pocas llbert.lldes verdaderamen 
te 1.lIk!! qlJt't~ este p.11S.-

El propósrro de reformar la Comhtuci6n suprimiendo los jurados
fue resistido a lo largode toda la eupa perlamentaria.

El mios destacado constitucion.lllnta de este período, Jorge Hureeus.
en su obra L4 Cmvtitución onte et Congreso. comentando la du
poUclón de la Carta del H que garantiu la libertad de prensa nos dice :

La hberl.lld de Imprenta. que no es smo una mamfestacion de la Ii·
hert:.ld del pens.amiento. de la libertad de 1:.1 palabra. sea verbal o escnta.
ha sido pcrf«tamente asqurad.ll por nuestra Con,¡:ituóón al abolir b
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<:el1S1lfa previa y toda traba que impidiera al habitante de Chile el
ej~rciciQ del derecho de dar a conocer sus opiniones por la imprenta sin
restricción alguna.

Esta libertad necesarísima en todo país civilizado es condición esencial
del sistema representativo, sin ella no había medio alguno de fiscalizar
los actos de los funcionarios públicos y especialmente de aquellos que,
como los senadores y los diputados, no están sujetos a responsabilidad
alguna lega1.tO

3) Nuevo concepto del periodismo

En el período parlamentario nace pues un nuevo criterio acerca de
10 que es y debe ser el periodismo. El diarismo debía satisfacer las
exigencias de publicidad siempre crecientes de los tiempos modernos,
que el libro y el folleto no satisfacían . "Debía ser un reflejo fiel de
las pulsaciones y latidos de la sociedad para la cual vive. Así lo
pensaba también y lo sentía el liberalismo parlamentario europeo:
todo lo que se habla, se piensa, se siente, se hace o se sueña de al
gún interés general bueno o malo debe publicarlo el diario para infor
mación de los que no hablan, no sienten, no piensan, no hacen o no
sueñan. El periodismo se transforma en 'publicidad diaria de las
virtudes y de los vicios que en algo pueden afectar a la comunidad."!'

Desde que se afianzan las prácticas parlamentarias (1861) los dia
rios aumentan en número, en su formato yen su circulación.

La nueva legislación permitió un gran desarrollo de la prensa, que
se hará cada día más influyente y poderosa . La redacción y el estilo
de los editoriales mejoran considerablemente. La Libertad Electoral
resultó en este sentido Un verdadero modelo. Aumenta notablemente el
espacio dedicado a la información política y a los avisos comerciales,
que suelen ocupar más de la mitad del diario. Imitando a la prensa
europea, se insertaban boletines con novelas extranjeras y también chi
lenas. La agitación preelectoral preocupaba a los periodistas por lo
menos desde un mes antes del día en que se realizaban los comicios.
Aparece por primera vez la propaganda de los candidatos. A la infor
mación política se destinaba hasta un 20~o del espacio disponible.
Los diarios empiezan a comentar y dilucidar toda clase de problemas.

Junto con iniciarse el período parlamentario (1861) comprobamos
también un desarrollo muy significativo de la prensa satírica. El tem 
peramento moderado y tolerante, la gran cultura de José J. Pérez se

40Jorge Huneeus: La Constitución ante el Congreso, tomo 1. Página l Zl,
·'Editorial de La Lev, N,o 358 del 7 de agosto de 1895.
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~1Ofl 11II~ et:fcdi a las p«f1Opbvas del Concrao
:11 las prantias oonsbtUcionales. El PrcsMknte- Pbn no ntorbó

el proc:cso Indodible de- ~~ hacia e-l parlamentarismo. En su
achnnusharión Se" COIIIOIid6 el espiritu de indepmdencia p:ilitica de
las¡ ddtin&s corrimte de- opmtción ~' K' permitió el más amplio
qnclCk) de- la libritad ik prtnsa. "l.a sátira política ---escribe- Ricardo
~ qUb:lo dn&~ incorporada m nuestros ana ln peoo.
dllit'oos ~ Iítc'ranos ~ ' el tfe-mplo de- tokr.mcia dado por el Presidente
Pkn: sná imitado por sus sucesores.. " Con el desarrolle de- la culo
tura . la prensa u tírica consti tuyó: desde los dias de- la administrac ión
de-l seeor Pe-In: un facto r no despreciab le e-n la lucha de los partidos
e- introduto una ve-rdade-ra manifes taci ón de- tolerancia y convivencia
politicas. De aquí el interés que sus páginas ofrecen para el histo riado r.
1':1 escritor satiriro capta con agudeu las naqueus y de-bilidade-s de
los hombres públicos. las exhibe ron crudeza o ron viva intenci ón
en a y nos dqa un testimonio utilísimo como "presión dd sentí
nuenrc de- tos contnnpoclnros.'·-

En el goble-mo de- PErez destacaren dos peeódicos sat íncos : u LiJ!
tn-na tkI Diablo. dingrda por Fanor Vdasco y cuyo primer nume-ro
apareoo el 13 de- agosto de- 1867. Este- mismo año ';0 la luz publica
F1 Clurriwtri. que- K' publicó basb 1869 ron un total de 126 n úmeros.
En la admmistración F.mizuriz nos encontramos ron El Chicot~. fun 
dado e-n Valparaiso por Julio Chaigneau el 26 de- junio de 1875; colabo
raron e-n E l Chicot~ Rafad Egaña. Federico C ruzar y se p ublicó has
ta el 17 de junio de 1876. El PQdr~ Cabos. que vio la luz públi ca el
29 de mayo de 1875 y se publicó hast.-.. el 29 de julio de 1876. Se
fundó ron el único propósito de servir 1a candidatura prcsidcncial de
Miguel luis Amunátegui.

Jw.n Rafael Allende y Amundo Hino jou P érez serán, sin duda.
los más destacados ~. fecundos escritores satirices de todo el pe-riodo
parlamentario. Juan Rafael Allende ....ctuó en los últimos decenios
del SIglo JllIs.-..do. Colaboró ro más de una decena de periódicos sati
neos. todos ellos creados )" dirigidos pe-rsonalmente por d . Fueron
memorables mi ampaft.a~ en fnor del balmacedumo y contra el ele
ncalnmo."

-ROrdo Donoso , L. lllitw poItf~ "n 0_. Implnlhl Vni\="l.mo ~nllJ(O,

Iq~O PáCillJ. 7. 8 Y68.
USobrt ' uan Rafad Alknck "éloe el mlO:IC'SJnlo: pro logo ck ' IUIn Unbe F.cho:·

I"trria 1I drami L. JWpúbliN • '-u,d. pubhcaeb por Edtciooa Vm~C'n1llri11 de
Vilp-railO.. lmplmta Uni\Tn1dad c.tóbcJ. s.nhJ&O. 1971.
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Atmando Umo~ P. nlielo ~U notable 1;¡bor como penode.ta sa
ti tI.lIno IQ04 ron la fund.JIClón de lA Comedid lfum.:I1I(J. m\o
pi"lIntf n úmero 'It pu blle'Ó el 1.0 de diciembre de ese año Ver.lllrab.
ron ~n soltun . Sin Sal, Co rre Vlu'l" ~ Coccrocd fueron J,¡¡~ pnnCl
paks ho.,~ S..lI tirica\ en l a ~ qoe colaboro 1I11l0to\..JI . Se embarcu eu una
Clmpllll!\;rr de opoo;iclOn al gohiemo de Ped ro vlontt ~ guvtaba !l.lIlln/U.I

El M~"o y a ~us redacto res
En el primer gobiemu d.: Artu ro Ale..ulldu Palma (19Z0-2; ) tU\l(

ron resonancia las ca ricaturas politicae dOllllllicak-s de El J)j,," n í í us

trlJdo.~

... LA prensa )' los IJdrtidus pditic(l~

Con ti parlamentarismo el desar rolle del pcnodomo llega a \\1 apegeo.
La prensa empiC'Za .JI ser connderada como un cuarto poder. Cada
grupo mantiene su propio diario no sólo C'1l la capital sino también
en 1.lIS provincia s. Los periódicos de las agrupactones partsdariav nenen
un grupo conocido de lectores. El que escn be en ellos sabe lo que
piensan. sien ten y desean MIS lectores . No tsper;¡ objecion alguna de
ellos . Se limitan a "pollt'r el evangelio del partido frente .JI los proble
mas de actualidad . El ('\.-ange1io fue para 1O!i ronserY.JIdorf1 la defenu
de !.JI Iglesi.JI . la libert ad de enseñanza, la supresión del estado docente.
Para los Iibenlf1 ~. radicales : la sttulariueión de las mcnrucicnes ~ .

);.. defensa del estado docente.

Hubo sin embargo algunos problem as com unes a los penodicos de
tedas las agrupacione s partida rias: como la defensa de las pnnogan
vas parlamentarias y de laj, hbertades publicas. particularmente de ].¡.

libertad electoral .
Les hberal es publicaron en Santj;¡go La ubt'rtdd Electordl. penodxo

fundado por los herma nos ¡\ ugosto ~ . Eduardo ~I.JIUt' P érez. En cam
pañ.a.s memorables SO$t U\'O este diario la~ candidaturas prestdC'OCiales
de Vice nte Rc\'C'S \ de Cenn:.irn Riesco. Entre sus redactores mav
destacados figu....ba~ : Adolfo Guerrero. G.lI\paf Toro. ~f,¡¡xl m ihano

lbánez, Diego Barros Arana. Damel Riqudme, Carlos T . Robint't ,
Narciso Tondreau y V tetor Bianch i Tcpper . Este último Olgamzó ~

dirigió la sección ActuaJid.rd Polític". que ~fk: ia muy bien l.JI orientación

del diario en la lucha partidaria.

"RICardo DOllow rn Sil heril"''''' tr:otx. ", ~¡ u tado, 1.. ...r"el poi lllC<l .." Chlll' ,
trae en las p;lgi~~ I'H a 198 una nómina com pleta di' periódicos de COln<:atu r:o\

por oldrn c moo lOglCfI
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Galo Ihcdo Il'I1 rdzabal funda ron. m ero de Hs<r, 1.4 T. rdt'
P!lnl détend gobtrmo del Presidente Ifrrázunz 1:.:. EstlJ dianc
tf,¡¡'''¡m, o tuvo mucho CXItO su nh mod (l } por 1a auda<-i:a

~ Ittlr. de sus <."ampañas. En matenll econormca eran "papeleros"
di no ~ Il."p d 1 Presiden te rraeunx por d cuerdos con su hnea

poh J(Ig . SU1 C'o.lxmdorq rJÚs destacados fueron : Gonulo Buln .
um U&U\t O~ Loco, el canOfllJO Saturnino Belme r, CArlos
Lu¡ Hubn('1 ntomc Subercaseaux

La Patrw ~ fundó en alpara lso por isidoro f rrazunz en msvo
de 1906 v 011 rtt6 a publicarse poro mas de un año_ Su umeo obtctl\'U
fue auspeoar b candidatura presldttlcial de- Fernando Lucano.

Otro dlilno qu~ seT\ l:I al grupo de I~ liberales de gobierno fue Le
Prvru4 . b1mbitn de corta vida. Fue fundada por 105 se ñores \lIgucl ..\
G.trgan , Luis _\ oreno en marzo de 1908 y se publicó hasta el ~i

de septiembre de IQIO. Escribieron ~..n este periódico . Julio Z<.'gc~.

:\lberto \ Manu el Mackenna, 1 uo " Lrsom, Arturo Alcssandn
mit'ntr.n file liberal coa lic ion i s t ~. Augusto Vicuña S.. ,\ ligue! Lur,
Rocuant r ,\ nihal Celed ón.

En la prensa hberal mdicarcrnos loda'-Ia dos periód icos que te

presentaban al sector doctrinario : Lo .,\fa r¡a rlQ \ La ," ación.

La \l"l1aM fue fundada el 1, de octubre de 1q()Q por Ramon Rrvav
R.1mlln ~ se publico hasta febrero de 1<)16. Como prop ietanos figll 
raban ~I:lI.:<lmlh'no lbá ñez ~ lOSt P. .\Icssandri . Dmgio un tiempo el
dlano GUillermo f .\7..aguirre ROII\sc. U muerte de Eyz.agUlfTe en me.
dIO de UtWI de .s lucha, pohtlcas mas ardorosa s y dram áticas dIO ron
tomos de cepoonal apaoonarmento a la acción penodisnca que se
libr.Jba ro Lcr ,,,fi,arM'_Colaboraron en te penodico: Emilio '1agle
Moreno. Alf~do Irarrázabal. Ennqoe ¡..añartu P.. Jose 1. Raposo.
JOlIquln~:d rds B.. RK-:ardo Montafl('f B.. Armando Hmojosa. LUIS

<Jrttgo L.. ;\n!d C . Espqo. Ines Ech('\"t"fna de Larram, Renato 21
db. Oscer Urzua [aramillo. Eduardo R8rfKK. 'o~ GlIstayo Silva."

La «lo" fue fundada pof un gropo de senadores liberales doctn
n81lO\ el H de enero de 1917 ~ publica ha§ta nuestros dias." EIIOOo
ro Yaf¡o \brahum Üanca, Aug to Hnma v ,\ lfn:do Escobar fueron
sus fund dores. v'n definitiva ~ h.ntJ. el t rrmnc de l periodo parla
mentano quedó COTllO propretanc de Lcr ~""Joió" Eliodoro Yañez.

ultanl Slha Ca ho l'.mJd \ fw"odll"'o"" Chd.. ( 1 Il J l, J 9 ~6¡ . EdK'''l1l·' Ulll
vemdad dc C1,,1t¡ SoInha~". I'HII .

"I~ junla 1,lltar dc Gobierno f llllego 1... N<tnon 31 Colet'o df I'f n"d"l a ~,

" an l\rno qllf lo pnhhea con el l1{1rnhrc d.: 1... P<ttTld
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Surgió este diario en las postrimerias del periodo parlamentario.
Recogió. por tanto, todas las nuevas tendencias político-sociales. Su
primer número ya lo anuncia. El diario debía "prestar su atenci ón
especial y preferente a los problemas sociales que afectan a la parte
de población que representa la actividad del trabajo }' del progreso
económico del país y de los principios de justicia social que deben ser
la norma de toda autoridad pública".

Hasta 192') tuvo dos directores: Ernesto Bianchi Tupper y Carlos
G. Dávila. En 1921 la empresa lA NtJción fundó Los Tiemp os, que
también logró gran circulación. Colaboraron en estos periódicos: En
rique Tagle Moreno (Víctor Noir}, Raúl Simon (César Cascabel) .
Conrado Ríos Gallardo. Joaquín Edwards Bello, Ricardo Dávila Silva,
Hugo Silva , Anibal [ara, Ramón de Lartundo, fosé M. Raposo. Carlos
Fanta, Jorge Vial [enes, Leopoldo valdés. Augusto Iglesias.

Los radicales mantuvieron en Santiago tres diarios : La Ley, La Rd·
:ron y El Nuev o Siglo. El primero fue fundado por Juan A. Palazuelos
el año 189.f y se publicó hasta '.1 910. Cuando el Partido Radical se
propuso fundar Ur Ley existía en Santiago --con la sola excepción de la
LiberltJd Eleetoral- una prensa liberal tímida que vivía a la defen
siva, incapaz de defender los principios liberales. En cambio, los con
servadores contaban con una joven promoción de periodistas batalla
dores, cultos y notablemente dotados para la lucha. En estas circuns
tancias aparece Ur Ley dispuesta a "reaccionar contra la cobardía de
los liberales r a aceptar la lucha en el terreno que los ultramontanos
quisieran colocarla" . En su primer editorial leemos: "Le Ley espera
servir los intereses generales del liberalismo, y dentro de este vasto
horizonte de acción, c ébele la honra de representar autcrizadamente
al Partido Radical de Chile. .. El radicalismo se considera la división
de vanguardia delliberalismo".

La valentía en la expresión, la actitud fiscalizadora, un doctrinarismo
acerado y sus campañas contra el clero serán las ca rac terísticas de LJ
Ley. Desde todas las provincias las jóvenes promociones del radica
lismo enviaban colaboraciones bajo la forma de "correspondencitJ".
Entre sus principales redactores destacan : Pedro Antonio González,
Eduardo Phillips, Antonio Bérquee Solar, Eduardo Grez Padilla, Caro
los Toribio Robinet, Dubl é Urrut ia, Benjamín Vicuña Subercaseaux.
Sc árez Mujica, Fuenzalida Grandón, Callos Varas (1\ lont Calm ).
Alberto Poblete Oar¡n, Enrique Rocuant, Abraham Konig. Ramón
Liborio Carvallo. Diego Barros A., Francisco Puelma Tupper, Rabel
Maluenda. Juan Cha rl¡n. Alfredo Bonilla Rojas y Víctor Rawlings. Le
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Yen ' I..ddier, Armando Quczada A..
neees.

'.Il'1!I"" .SJ~!l/.6 de iunic 1912¡.p.1lI reemplazar a 1..IllIlAy.
Rul) hasta 1 de julio de 19lf. En un comimzo se hizo cargo

del . río un dllCCtorio in~do por Manuel Egidio Ballesteros, Ja
vter GaOdarillas Ma~ Abraham KÓIlag. Enrique Mac-Ivcr, Beltrán

thieu, Enrique OyarzÚD y Alcib&ades Vicencio. Colaboraron en el
periódico: Pedro E. Gil, Angel C. Espejo. Fernando Santiván, Antonio
Bórquez r, Anibal Celedó~ 8raulio Sutil, Mariano Samtea Prats
y Alejaooro Báea (Fray Apenta) .

El NIWWJ Sit)o, fundado en 19O1 por -Eduardo Phillips. tuvo muy
corta vida. Recibió ayuda económica de Federico Varela y eteribieron
en él : Luis Onegc Lccc, Washington Bannen, Antonio 86rquez So
lar. Arturo Puekna y Ramón L. Carvallo.

Los conservadores, ayudados muy eficientemente por la Iglesia,
crearon una extensa y disciplinada cadena de periódicos a lo largo
de todo el país. En Santiago. lA Revüta C:zt6licd será el primer pe
riódico católico fundado en 18043 por el arzobispo Valdivieso. Fue
uno de los directores de este semanario Crescente Errázuria. Al mismo
tiempo se publicaba El lnrkpenrlin1k, de gran circulación. Fue fun
dado por el Partido Conservador el !1.0 de marzo de 186+. José M.
harrázabal y Zorobabel Rodriguez serán sus más destacados redacto
res. Después del afta '1871 el diario "enarboló la bandera católica con
tra el tobiemo de Emizuriz ZaAartu".

La escasa circulación de Le Revirta CaM1icG movió al arzobispo
Valdivieso a fundar en ]87... El E«drtdmU C:zt6lico. cuya dirección
se entregó también a Crescente Erráauríe. La dictadura de Balmaceda
ordenó clausurar este diario. El 31 de agosto de 18'9] aparece El Porw
nir, que según declaración de los conservadores seria el continuador
de El Ertandarte Católico. Fue director Rafael Edw:uds. que Jlegó
a obispo. Escribieron en El Porwnir. Rafael Egafta, Rafael L. Cumueio.
Armando Hinojosa. Carlos Silva V.. Vicente Echevmi:a . El alío ,1883,
el anobispo había fundado El Chileno , el diario más letdo de su
época . Se publicó hasta diciembre de J92<t. En 18'92 lo adquirió un
grupo de jóvenes conservadom que le imprimieron una línea social,
inspir:ada en b Encíclica Rvum NOWIt'Um. Los conservadol'f:S ortodoxos
no estuvieron de acuerdo con esta orientación y el directorio del plT'
tido habló de indisciplina. La autoridad eclesiástica se inquietó. El
diario llegó a tener una circulac ión de 70.000 ejemplares los días fes
tivos y en b semana nunca bajaba de <fO.OOO. Se vendía a un cen
tavo en un comienzo, después subió a dos centavos v en sus últimos
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.~ le \'Cndió a dos centavos y mcd)o. Se k apodó de La: cocIner.
por_ abaDdancia de avisos solicitando t'mplcadas domésticas.

f'....~~ el dirigmte del Pamdo Cornnvadm Ricndo Salón
Edwards fundó el ,1 de marzo de 1902 El Didno 'lumado. qce te

pabticó hasta mediados del año 1970. En el primct número su funcb ·
dar ckdad_ : ~El Dilrrio llwtnwo ha sido fundado sin propóIitos p>
Htim& pm:vncdMdol . Como órgano in<kpcndiente en el campo de la
publicicbd, ddcndcr:í la vmlad y la justicia dondeqUÍC1:l que le en ·
cumbcn. Vivir:í lejos de la lucha ardacntc de Jo¡ part:idos Y prnh
encontrad cabida en sus columnas ninguna cauur:a de caráctn pn.
-r.

Estos propósitos no puditron cumplirse. La política arnstrO _ ade
bote: a FJ Oidrio llustrddo a la lucha ardien te y audaz.. u campaña
de oposiciÓh apa sionada 'f vtolenta al primer gobierno de Akuandri
prud» este aserto.

EJcribieron en este diario distinguidos pe riodistas, entre los cuales
podemos recordar los siguientes : Ped ro ikliSllrio G:ilvcz, Misad eo.
l1CI Pastroc, Ale}andro Silva de la Fuente, Luis A. Sih... Siln, Rafael
L Gumueio. [oaquín Día z Ca rcés. [ena ro Prieto, Pedro N. Cruz.
Hemán Díaz Ameta, Rafael Maluenda, Amundo Doooso, Ca rlos
Lois Hübncr, Ann.Jndo Hinojosa, Jorge Déíano. Manuel Vega. Carlos
Silva Cruz. Su tiraje llegó a 30.000 e~mpl.Jres, con ocho .J doce pá.
PJas. En su é:poc:a de m.Jyor esplendor destacaron tres escritotcs de
sátir:a política : Carlos Luis HÜOOl=r, con sus " charbs~; Joaquin [)iaz

Caecés (Angel Pino ) ~. [ena rc Prieto. Los tres hicieron geniales niticas
.J la acción de "- hombres públicos. Prieto Io&'ó mis perlccciOn Ysu
intención politica fue mis acentuada ."

lo) 1.0 de septiembre de 1902, Luis .\. Canula funda f1 lMio Po.
".,.. que se pubhcó hasta el JI ck dtciembre de 1909. Lo adminntrO
d presbítno Diego de Castro OrtÚZ2r ) como redactora fipr:aban :
Javier Dín LiI'.J,. E ulogio Duarte, Ramón Ramos, Rabd EAh-ards.

Desde diciembre de 1901 S(' hizo cargo del di.aOo una~ for
macb por luan En rique Concha, Alejandro lIunecu:s, Ricndo Lyon
y Rabel t:dwanh. que $C propusieron defender el ordtn .ri:d cristicrno.
Palll llevar a cabo este propósito fue nomb rado di rector el probite
ro Carlos C;wnu~ . que estuvo al frente del diario basa )Q06. Se
vendía .J la mitad del precio comen te de los otros di.arios. que en

-'Ra61 Silva~tl'O: PIYIIM y po-riodismo orn Chilor ( 1 1l 1 2 19~6l_ t:din "nn Un,
\t'nidIa .. Oik. Sanhqo, 19~8 _



o<1¡"",",,,,1 11 pnioap PAJo J!ll!W d86J-H!lS

;;li"ili"C'CO,: «ntaVOS'. eultivaba d c:atOO telWlcionalista. la crOmca poh-
la noticia ií ~lUZlJ,lDte•
t s,us cola radores~ recordar a Fernando Santiván,

~~.!I~~trOn ¡Ur:a ~. Armando Donoso .
lltaéntc ti Partido CorJKnrador mantuvo en Santiago el diario

La 'Unid" <kSCk ti 9 de oc;tubR de 1906 has.. el 1.0 de agosto de 1920.
Fúe su <llIu tQt<fundado r luIS A. Cañola. De gran titajt l de copiosa
y selecta In rma gtáfka. salUi m las maftanas.

Sus pn nclplkS redaceores foeron Carkls Casanueva Opazo, V lctoe
\funiZap. Tuho MaqWtira. Vicente Don05O. Akjandro Walk cr Val
d • DKgo de Castro Oreúear. Misad Coma Pastene, Hcrac1io Fer
nanda. Heman Diu Amela. Jo~ E.scobar Unbe, penoduta colom
biano. de raa ncgr:a. qu e escribía ron el seod énimo de Claudia Alu.

Los Iibr ralcs democráticos o balrnacedrstas mantuvieron dos diarios
de corta vida. Al termino de la revolacion de 1891 fundaron La R,.·
pública. que fUI: saqueada e incendiada el 16 de diciembre de 1892.
Reapa reció poco después )" volvió a desaparecer por falta de finan cia
miento, hasta que reapareció en diciembre de 1907 COn e) apoyo de
:\Ianud Arísndes Zañartu, Guillermo Pinto Agüero, Belisario Vial,
Carlos Boieard, Virgilio Figueroa y Rafael Ramirez Montaner. Se
publicó hasta el 30 de septiemb re de 1911 Alcanzó gran tiraje y co ntó
ron un grupo de periodi stas mu y batalladores . Lo dirigió Edgardo Ro
jas Huneeus '! en tre sus redact ores podemos recordar a Alberto Alta ·
mirano C areN, Lu is A. Baeza, Emilio Bello e.. Elía s Balmaceda,
Luis Bañados E.• Rafael Lora. Enrique Tagle, Diego Vial, Pedro N.
~Iontnlr-gro y Ti to V. Lisoni.

~n mayo de 190 5 apareció el dlano U» Chbata, qur- se publicó
justo un afio. Lo fundó Luis Bañados Espmoza y co labo rado r más
importante fu(' Roberto Ala rcón Lobos.

Los .aonalcs publicaron en Santiago lA Epoa!, diario fundado p:lI
~stin Ed wards.

d) 1.4 pnrtJd obmd

El respeto absoluto de todas las libertades permiti ó ---rn la segunda
etapa del parlammtarismo ( 1891-1925) - un notable desarrollo de la
pren sa obre ra. F.I profesor On'lllldo Arias Esccbedc m su trabaje lA
Prnu Obmd en Chile hace un inventario muy completo de los pe.
riódicos editados por los trabajadores entre 1900 y 1910.·

OIFemlndo Sallthall : R«undOf /ite.....-.
II05vlldo Anal Esccbedo: L. ""...". ohN'" en Chile, 1900·19l0. URlvenidlld

de Chile , Ch,n"n. 1970
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Á ~~r de los ingentes sacriñcios y de la! enormes drbcultades
que signif icaba fundar )' mantener un diario, la pren~ obrera con 
tó entre 1891 y 1925 con más de doscientos periódicos, revistas ~ ho
las de simple propaganda. La totalidad de estos penódicos son roo
destoso No m:is de cuatro páginas; sólo uno o des aparecían deanamen
te; todos fueron de circulación semanal, quincenal o mensual; nu
rnt'TOSOS de circulación eventual; gran número K repartia gratuitamente
). todos fueron en general de mu~ corta vida.

En el diarismo proletario se destacan dos tendencias : una demo
crática. representada poI los periódicos del Partido Demócrata. ~. otra
revolucionaria, a la cual pertenecieron la pren~ anarquista. la SOC/o1·

lista r la comunista.
El Partido Demócrata - fundado en 1888- dio vida en Santiago

a once periódicos y en provincias a treinta ) cinco. El cuad ro que
insertamos a contmuacion permite formarnos una idea de la\ d iñc ul.
tades con que hubo de luchar en un comienzo la prensa obrera,

PERIODlCOS DEL P¡\RTIlXJ DEMOCRlr.T¡\ PUBLICAroS EN s....:-.'n...GO
F::-.'TRE 11l9.·19H

Nombl't' d.l
p.rriódlCo

La Iguakbd

2 La OnnOCrKUI

1 El Tr::abel'l
.. El ~rrcho

La R~fomwI

ti El Comblte

7 El Proktaoo

8 1I Propapnda
9 El Tr::abal'l

te. La Locomolor::a
11 La Umon Obf~

f «ha de
furularión

22-\· I1I·18'H

22-1·I'JqQ

• 1I-1Q(l()

20·X·lQO:
21-V1·19()f)

19 XI· I9()f)
1,9·11 9OQ

;·\"1II· 1Q08

J:- III· I'HO

2X I·1912
1....-111)11)

F«1Id dtl
ult.mo N ,9

13 l1·Jfj%
10-VIII)()1

:, 1l·I QOO

1I· IIQlH

lO·\' II I· IQ(l1l

1,·1 191r

ISII ·11)1 6

1.9\'·1911)

" 01'
Publi .

"M,
".•

1
1

I

li'
S

C<I,<il,1e r )'
Periodi<'iddd

politKO SC1fI~nal

pobtiro ..-mul¡¡¡1

pobtlCO snNn¡¡¡1

pohbCO ec~ntlUl

pobbC'O w.onu
pollbCO qUUloI.TNI

C'l\fJlIt1O¡II ....'ellhal

COfIIClCU,llIem<IInal
polibCO meno....1

!:mn¡.alllem<llNI

~mn.lll l qUIOl.TU¡¡¡I

Entre todos estos períodicos desta ca LA R~rma. órgano ofICial
del Partido Demócrata fundado por Luis E. Recabarren el 21 de lunio
de 1906 Se publ icó hasta el ~ de agosto de 1908. Es el umco que
apareció diariamente. Podemos considerarlo como uno de los precUI'
seres de la prensa ob rera y de agil:;¡ción social . Escrib ieron en este
diario : su d irec tor. Luis E. Rec aba rreu; lose Joaq uín Salinas . Ricardo
Guerrero. Luis Rober to Roza, León Palacios Ol medo y el ¡oven poda
Bcnjauun Velasen RCYl"S.



"~~!';Jiálbmeiit cIittiiiii ac1 b1iil. . 11)0 .-rlalñlntario comprobamos
I i':JIPtidO por el .partido Oemócr2'bl

aeiiiiOllO de: Ii: prensa rtYOIucionari.:a. Esta .ar-m:c
;.t~~lal¡¡P"<á<'íl;I'&nPJS~ tOciarubs y comunistas q~ se
fuoon ~ ddl hr6do Demócrata y que en un romimzo
a..~fundicIoI'bpb que todaIísbs y comunistas empittan poI
repactilrdvioleDtiImo de Ioranarquiltu.

Ea el .60 1912. Recaball'en funda el Partido Obmo Socialista.
afira:ll6Ddolo Y teparáDdolo claramenlt' de los demóc,at2s y de kJs
_rquistas. Viez altos después IIItt el Partido Comunisb (1922) .
BacIe esa fecha la pmasa obrcu repracntará muy ddintdamente las
tres tmdmcias rnoIueionarias : el anarquismo. el socialismo y el co
munínrlb. Entre los pmódicos annqWstas -publicados en Santiago
podemos recordar :

El ~"".. fundado en 1898, y El Acr4:td. en 190I. Ambos fueron
dirigidos por Magno Espinoza y tuviero n como colaboradora a Ale
jandro Escobar Carva llo, Francisco Gamas, Agustín S. Góma. Víctor
Soto Román. José Tomás Díaz Moscoso. En l QOi sale a la circulación
Gmninal. dirigido por Akjandro Escobar, quien refund ió en este
penédico cuatro publicaciones que no alcanzaron mucha importancia ;
La Agitación, La Luz,. El Fdro y L4 Dqnud. En 1905 aparecen El
Albd, órgano de la Federación de Carpinteros. y El Oprimido, fun«bdo
por JDan A. Bustos.

El productor alcanzó a pubbcar ~l números entre 1912 y 19H. Lo
dirigió Abel Martino. }" colaboró en él Domingo Cómo: Rojas. Este
periódico ptU'OOiza el sindicalismo rnoIucionario Ycommtt el mutua
Imno. Uama a los obreros a luchar canta b Ley del SeTvicio Militar
ObOplorio.
Ma~r nnportancia tuw» Ltr &IttJU4, pubhación quincmal. Entre

1912 y 1916 alcanzó a publicar 66 números. En sus páginas encontramos
oobbol2C'1OOa de Josi Domingo Gómez Rojas. J~ S. Gonzákz Vera.
Manuel Rojas y Armando Trivir.o. La campa6a más notabk que em
prendió esta publicación fue contra el sufralÍO : exhortaba a los obre
ros a no participlr en las elecciones .

Entre 1896. en que aparece el primer semanario socialista. hasta
1925. en que termina el periodo parlamentario. los socialistas pu blicaro n
una treinttna de periódicos. lmerta mos a conti nuación dos cuadros
que nos permiten formarnos una idea de la prensa socialista en la
etapa indicada.
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PEIUOOl OOS SOCIAUST AS PUBUCAOOs EN SANTIAGO

F~th f'.m.de
N-.b.. fullda-ión nfmci60l

1, E1 C nto ddP.bIo 22·XI ·I896 2o.XII ,I S96

2, El Prolmno 20-IX-I897 17.X-lSq7

.1_La T romt. mano-lsqS

4, El M..rti llo J-VIJ-I S98

S. El Tnlt.1O 26-1I-189S l -IX·lsqS
6. La c.mplfta 1;:-VIII-ISqlJ q, lJ.lqo2

7, El Sonabm J.9-IX·ICXlI 4.xHCXl2

8. El Soaabm. jonio-l909 Iq ·IX·l l'I09'

q . El c.mano H ·XI-) 912 27.xJl· l q12

10. La Voz SociIlistl. 2o.X·IQU 21·XII -IQU

11. Accióft ObIn1l feb~IQI6 1.9-V-IQ16
12. La Bandtra Roja 20-1-IQIQ 24V- IQI9

Como poede ap reciarse en el cuad ro que insertamos a continuo
ción, la prensa $OCi.alista fue mucho m ás activa m los centros ind u.
males de provincias,

P~riodo ~n que
N....N • "..wfcó Ciu(Üd NN.

1. Eloo.... ISQ7·¡S 98 PunUA~ Il

2. El Tnba jo ¡qol ·I 90S Iquique 'lO, El T nlt.1O I90J·¡ qo S Tocoplll ..
4. 1_9 lit Mayo 1'" PunU Anonas ,
s. El Cnto Popa_' 19J1 Iqwq ... "6. La DdcnsI Obrn1l 19B·I <;I1S VIlpIoraoo 6 '

7 1.1 Sc-mana Roja 1914 Iqwqoe ,
8_ El Sonalisb 1915-1918 VllplnIbo 127

9. La Urnón Obretl 191> OlDquOmat:¡ II

10. La Aurora Ro" 1<;11 7 ....... ,
11. El SooahJt:¡ 1<;11 8 Concrpción 6

12 u Aurora ¡919 Talt:¡1 B4

Il La Jornada ¡<;I20 Coro~1 16

\4 . La 0."1"" I 'nl T:¡k:¡hua.no "1\ . U Lihoortad I'H I Cunl'qX,ón I

16. !':I S.x:iah.t a Inl Punta Ancna~ I

1- La \ '..rdId 1921 Cuqullnho "
H 9

PERI OOlCOS SOClAUSTAS PUBUCAOOS EN PROVINCIAS
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del grupo aahrta son mu~ irregulan:s;
d mbiall de formato. de tapo; muchas
se crahuta en te. Casi todas \ ven de erogaciones . Doc trina-

,~Lot~. tampoco bien ddinfdas. Algunas preconizan un so-
clallsmo o ecionano, otras uno democr.itiro; algunas ces¡ se con -
funden ron t"1 anarquismo, otras ron el ccmunumo.

hl Pa Q Comumsb 5(: funda en el 01"0 19!2 . Desde un comienzo
tuvo u c.l!ra onrntaCl6n dectnnaria el marxismo-Ieninismo. Su pren -
y "prae Invariablemente esta rendence. En Santiago mantuvseren
en duano. LA lustlC14. que fundaron CSSI al tcnnino de la etapa parla 
rnentana . que fue clausurado por ti gobierne militar de la época.
LA lu.st'Jc'í4 una ccnrrnuacson del diano FederlJri6n Obre,,,. ~ alean 
eó a editar I.V; numeros o

En promlrla\ los comunistas publicaron una docena de penédiccs
entre In! ~ IQZI) . El cuad ro que insertamos a continuaci ón pretende
dar una Idea del periodismo comunuta de provincias .

DI.-\R IOS CO.\ IU,,"'15TAS Dl-: PRO\'I .~CIAS t-;1InRE 1912 y 192>

1. El Despertar oc kl\
ObI'n'Ot de Lebu l<b. 11122 7 dlano

1 FI Sono.l T:dcahll'lrlO 1921-1911 1\ qumcenano

l :'\"umcn .\ u" r.d \'ald,na 1912 I qllll1~tru.no

• El IOnI Ch.lI';:n 1921 6 qUH~tlano

La &anckn R,,,,. IquMjuc 1<111 • -~~
6 La 0'1 pi Comun••r:a Talcahuano I<lB l qWn(TI"IaTlO

La Comuru. V.ña dd \Ia. 1<114 l ...~
F.I Porta Obrt-m CoqUlfllbo 1924 1\ qUUlttnano

• EI _\~t e lU" 19! , -1916 ~t\ll.1

10 la Snnaru. ÚJlnuno:\ta CoqUORlbr> 191, ,
-~~

11 La \ tIC dtI Putb\o 0.,.. 191, • -~~
Il ElA ...... Coo<q>OOn 191'-19!6 11 -~~

e ) L:J p~nM en pTO\inci.u

En pTO\JIlCLlS el periodismo logro tarubrcn notable desarrollo. Hasta los
ImCIOS del periodo parlamentario (1861) la p~n'U de Valparatsc -ccuna
del periodismo chileno- mantuve verdadera hegemonía sobre la met ro
politana. En esta materia, la capital estuvo sometida -hasta mediados
del siglo- a Valpa-a iso. viéndose oblig;lda a recur rir a la prensa porte"a,
"mendiga ndo -como decía Sarrmento-, un rincón en las páginas de El
Mt'rcurio u de LA C<JCt' t,,". Se explica este hecho no sólo por la impor
tancia de valparatso como cen tro comercial, como puerta princ ipal de

no
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mtr.ada al p;lís. sino también por el acierto con que sus periodistas suple·
ron yalorizar las intcrmaciones. Siempre asignaban una ma~"or importan
1I a la noticia local . el movimiento portuario. los problemas urban ís.
hros. económicos y de transporte colect ivo. La mitad de las noticias
tmían un carácter local, un tem o se referían al acaecer nacional \
sólo un zct"7o se aSignaba a las noticias n: tnnjer.as . Es justamente
la fórmula aconsejada por la técnica periodetxa contemporánea . fól'
mula que permite asegurar el k ito de un periódico ~' que el d i..rio
porteño aplicaba desde los tiempos de Santos Tornero. El afio 18H
El Mrrrurio de Valpara iso aparecía con cuatro páginas; la primera
v la última estaban destinadas a las mformacjoncs marítimas y a
íos avisos comerciales. muchos de los cuales eran contratados por' co
merciantes santiaguinos. I~s la época en que el puerto cobi jaba per
manentemente más de medio cente nar de barcos.

Las not icias de Sant iago eran poquísimas. Por regla gener.al se
reducían a pequeñ os resúmenes de las sesiones del Congreso ~. las
informaciones del es tranjero nunca ocupaban mas de una página.

El M rFC'1Jrio de Valparaiso disfrutó havta fines del siglo del favor
de los lectores santiaguinos. En él cclabcn..ron periodistas tan desu
cados como ViCUña Mackenna. Sarmiento, losé- V. LastaTJÍ,J. Alberdl.
~Iartm Palma, ~hguel L. Amun:itegUl, Manuel Blanco Cuartm, [osé
J. Vallejo. Cuando lo adquiri ó Agustin Edwards Ross -en enero de
ISBO- alcanzó su máxima expansión. Mantuvo -+2 corresponsales des
de Copiap6 hasta Ancud ~ 41 agencias en el extranjero." Fue: el
primer diario chileno q ue: utilizó los serVICIOS cablegráficos (desde
octubre de 1866).

Con la funda ción de El f 'errocarril --c:n diciembre de 185, - em
pieza Santiago a disputarle la hegemonia a Valparaiso, supremacía
que se afianzó definitivamente con la fundación de: El Mercurio de
Santiago el 1.0 de junio de 1900. publicación que contó con la, más
moderna maquinaria de su (poca. En nuestros dias El M~rcuno de
Valpara oo ha pasado a ser un apéndice de El .' (ereuno de Sanlu~.

qUt' se hrruta a reproducir toda la págin.l editcnal de este último.
En el terreno de las revrstas ilustradas ocurrió otro tanto. Sucr~.

publicación apa recida en Valparaiso el 18 de agosto de 1902. es la pri
mera en su grnero que pudo afianzarse por un tiempo más o menos
largo : treinta ~ ' dos años. ;\ Icanzó a editar de doce a catorce mil
ejemplares. Santiago se colocó a la cabeza de las revistas info rma tivas
ilustradas con la fundación de Zig-Zag. el 11) de febrero de 1905.

"Roberto t1emjndo:l; C .: ViJ1dW p.rioomiro d /w oc IJ. n fd d" W , Valpa rai ~J .

Iq~8 Imp'fflta Victoria,
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fundaron numerosas revistaJ que POca. a este _lo

~~...,..
U ia..udaiá_ e influc:ncia de los diarios ele proviPcias es muy

dhasa: Dadt~ DO tienen una ciJCU1aci6o nacioDal. como acune
ea ........ cIia COII pn p'de de )os matutinos ele SaUt:iap.1I
1M .. u.po.tata ---aJIDO FJ Su, de Concqxilla- haD anDado
_ cin:aIación rcp.uaI que cu~ dos e más provincias. Ohos -ro
.... d DiMo ,."., de Tcmpco e et CorNo u Vcidivia- mano
tímeD .. cin:uIaá6n dmtro de la rcspcctiw prorincia. Los ele
__ ..........,aa --<UmO El InduotrioI. de ........... El Colono.
« Aacol. .. El R4n0tJpino. de Ranragua- timen una cin:ulación
..-ralllCllk b:af.

DacIe .. Goem. del Pacifico empezó a manifntalX una efectiva
Wlpicmada de la prmsa metropolitana sobn: la de provincias, como
wuitu...ocia de divnsos factores, entre tos cuales ckstacnerpos los
sipicDtcI :

1.° El más dpído crttimimto de la población de Santiago: a
1IIlII)'Dr dcosidad de la población. mayor desarrollo del diarismo;

Z.° I'J~ de alfabetización de los centros urbanos, que favortt'ió
1m -,or dcsanoUo relativo del periodismo en Santiago. Va}puaiso.
Antobpb. lquique y Magallanes. Esb óJtima ciudad. que acusa
... población de ,17.240 habitantes en 19'" y de 20."37 en 1920.
DJaDbnoo mm 1893 y 1925 siete diarios, veintidós revistas, ciento
qaiate periódicos impresos Yocho periódicos manuscritos.-

De estos diarios., FJM~, fundado m 189i. SI(' mantiene hasta
olKShDS ctias. FJ Conwmo suspendió sus ediciones en julio de 1919.
~ meses más tarde pira desaparecer en 1922. 1.d Nci6n de)ó
di: pabliarx en julio de 1925. l.d Unión suspendió su publicación el
lB de ocho"" de 19l5.

El C'CDSO de 1CXJ7 uusa un 60% de analfabetos para todo el país;
ea. d ltllítorio de Magallanes ese porcentaje alcanza1Jm a un 20."'70.
y ea so Clpital, Punta Atenas, a sólo un 18.3'70. En estrecha relación
coa este' factor de alfabetización est:i. la relación entre población ur
-. y rural de cadI ona de las provincias.

3.° La mayor o menor riqueza de la población. Sautiago. ValJlll
labo. ADtofapsta, Iquique y Magallanes tienen un ingreso per cápita

-s... T_ es d primer p:riocIist:I que iatmtO ---lÍa él:it~ etabler:er
- .... -ao.l. EIl tftcto. entre b a6Ds ISU 'f 1860 publicó en VaIpumo:
FJw.-riD. ",.., . . ., qlJl: S111b ad:l CUIItro dIas.

........ H.: El~ "" #lftMnl:lÍlt . MculoríI de- ,... "nI
d tfhIID. pcr ~. 1961 . P'cP- 1Z~ .
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14.000 qempll ret; kas di&5 doallIJIO 17.000
Q.ooo ~~p.res

) .000 c:~p.res

) .000 c:,e:mplttel
2.000 c:"e:mpltres

superior a muchas otras prcmncW como Cokhagua, Mallero y
Chiloé. En estas últimas provincias encontramos largos ptriodos ro
que no se pubhca ningún diario y si prncindimos de bs capibles
de provincia tampoco existió en el periodo parlamentario demanda
de ¡nfonnación; son pocos los ejemplam de periódicos metropolitanos
que llegan hasta San Fernando, Angol o Ancud . En estas provin
cias inciden tambéén el elevado cucciente de analfabdismo y el evi
dente predominio de la población rural.

".0 El centralismo tan característico en la vida histórica de Chile.
La política, la economía y la administración pública se han ccncen
trado en la capital.

5.° El periodismo de la capital termina especializándose en deter
minados sectores de informaci ón: político, económico, educacional,
policial, etc. En provincias el periodista debe cubrir todos los secto
m : son "reporteros volantes".

6.° En las postrimerías del periodo parlamentario, la prensa es
crita de Va1paraíso, Ccncepcíón. Valdivia y Magallanes acusa una
evidente declinación, determinada por la apertura del canal de Pa
nama en 1914. Basta con h0tear la prensa de estos centros urbanos
antes }' despuis del afto Iq14 para comprobar dicha decadencia . Dia
rios como El Mercurio, de Valparaiso, El Sur, de Concepción, El
Carrito cU V¡Jdivi4 o El Mdgalldna, de Punta Arenas, que manee
nían de una a dos paginas de avisos comerciales de empresas nacio
nales )' extranjeras, terminan reduciendo esos avisos a media y aun
un cuarto de página. En la prensa de Valparaíso y Magallanes in-.
fluyó también negativamente la construcción del ferrocarril transan

dino.
Estos factores han influido a la vez en la calidad del periodismo

~' en el tiraie de los diarios . En 1891 el tiraje de los diarios más
leidos era el siguiente ;

E'I SoJ'IfJago;

EL FERROCARRil
lA . 'UE\'A REPUBllC\
EL PORVESIR
lA LIBERTAD ELECTORAL
El COl'STITUCIO. 'Al

En ylGlpa.....;

El MERCURIO
EL UERALDO
LA UNION
LA PATRIA

12.000 c:Jt:ft\plate5
1.!i00c:pc:mpltres
4,)00 c:jc:mplares
1100 tjc:mplares

353



de 14 Ln era el sipimk:
011 ~ de ;.No 8,4OQ

7 2l 6 eX ;....io ' .q9)

1 18 7 • ¡-lO ' .8H
BOl 8 • ,..- HU
~Z40 ~.,..- 8168

10 cIt lIIftIO 9 "8

brajc medio de 8.000 ejemplares al día pllOIEstas ahas CIIn un
d.60 1895.-

Todos los partidOs políticos procuraron mantener un diario en
cada ano de lOS pn~1es antros urbanos dd país.

1AI COOSCTYade:nes fundaron El Oíd. en LI Serena; w Unión. en
Valplrt1So; El VndGdero I...ibmIl. en San Felipe; El Obm'o CAtólico.
en 'falca.; lA Unión y lA PdtricJ. en Conttpeión; 1.4 Auf'Ofcl. en val.
cIMa; El l..Jtmquihue. ni Osomo; LA Cruz del Sur. en Ancud; lA
Unión y LAPJ'ftIIJd AUIfnIl. en Magalla~.

En la última etapa del parlamentarismo (1891-1925) el Partido
Con~rwdor negó a controlar una docena de diarios desde Iqoique
hasta Magallanes, lo que representaba alrededor de un 25'70 de la pren·
sa 01.00Ilol1."

El Partido Radical fue el grupo político que contó con mis diarios
m PW\',ncia' Al comentar iI ,i¡lo xx manten ía cua renta periódi cos

en 1.15 5lgu¡mtes tocabd ades, incluyendo a Santiago :

lA Voz. Ccalrid: Bumd. en CaJeta Buena.
F1 Piaqu4, en Plsagua_
El T..pacd. en lqciqee.
FJeo..",clÍO, en Tocopilla.
Lf Co".,.... Aufón0m4. en Taltal .
El PUllblo, tri Taita!.
F1 Afacdrnrio. en Copapé.
El. COrutJtuno.... en Copi.apó.
Ellmp.m:illll, en Carriz2l Alto .
El ConItituciondl. ni VaDetUr.
El Cóndot'. en Coquimbo.
El Coquimbo, en La Serena .
Lcr Conchtuclón. en Ovalle.
La HaN, en Illapd.
El V¡....rnctrino. en Vifla del Mal,
El Progruo. en Quilpué.

Ul..a LAy, c1t1 12 de ¡wuo de 1895. Artículo. lA~d.loI~.

MEnOqtJ(' ."u!drack 11 FJ,.nodímlO 1'11p~. $antia«>, 1%1.



Lr URión Liberdl. m San Felipe.
1.4Aatrnb&ed. m Quillol a.
lA lAy. en Santiago.
lA Iwtirid.m C uricó.
El R.dlall, m Nun'1l Imperial.
El Victoria., en Victoria.
Lr Vox de <>SOmo, en Osomc.
El ChJOfi, m Castro.
lA ldu, en Constitución.
El Progreso, m Bulnes.
Ld MontdñcJ. en Yun gay.
El C omercicrl, en Yumbel .
El Puch4ccry, en F lorida .
El Su r. en Concepci ón .
Ld Opiníón. en T alcahuano .
El Héroe, en Tom é.
Lr P,.,.rua, en Lota .
Ld EsmeTdldd . m Coronel .
El ArdUC4no, en Lebu.
El P rogrerirtd, en Los Angeles .
Ld Ccruu, en Naci miento.
Ld lludrCJeión, en Ternocc.
Los~bdtl!'. en Tra íguén.
El Mdrino, en Ancud .

f ) Didri rm o combdfi ~'o

T odo el pe riodismo chileno del periodo parlamentario es de combate.
I'~tende servir una determinada ideología pohhca. Los diari~ se dife 
renciaban m la presentaci ón tipogr:ifica , en el lenguaje. en lu formas
mas o menos cultas. pero el tono de todos ellos es agm¡,'o ~. mordaz. En
105 dianos conservadores o ultramontanos. los próceres libera les ~. radi
caks como Barros Arana, Vicente Reves. \fanuel Recabarren. \lanuel
..... \Iatt a. Juan .\. PalazuelO1o eran lr.abdos sin consideración alguna y
no hubo funcionario radical que no fuera calumniado o cuyos actos no
se havan tergivcna.do. Por su parte. los periódicos radical es ~ hbcrales
tra taban con la m.,l~or irreverencia a toda la jerarquía eclesiástica ~

llegaban hasta la difamaci ón ~ la injuria tra t ándose de los caudillos del
ro nse rvantislIlo.»

If.\rtiollo d,· \ 'akotin Leteher Lo¡ difd'"tJdnr~' dr OfIC IO. publicado r o r... Lev.
del dla IJ d.. ago\to de l f¡q, N,9162.
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Se publicaron también di:uios liriilependienles que: aspiraban :a
conquisbr l«tores en todos los sectores sociales. En Slntiato fueron
tm los más importantes: El Mncurio, fundado elLo de ju
nto de 1900. Con una orientación moderada interpret é admira 
blemente el espiritu pl':lgmático del burgan medio. El ImfJttrci4l.
fund:ado el 10 de agosto de Iq(H. se publicó h:asta el 27 de julio de
1901. Escribieron en él Luis Oaldames. S:alvador Nicosía, Cargan y
Conúle:z Bastías. lA Opinión, cuyo director-fundador fue Tancredc
Ptnochet. se publicó entre: 1915 y 1920. Pretendía ser un diario "na
cionalista" , Traía pocas noticias, en cambio mucho comentario de
los hechos del día, comentario intencionado }' conducido por lo ca
mún a servir la causa "nacionalista". Bajo la dirección de Tancredo
Pmocbet tU\"O un tiraje excepcional debido a las campañas de sa
neamiento de los servicios públicos. Memorable fue la emprendida
contra la sección de Investigaciones, que dirigía Eugenio Castro. Al·
gunos días tuvo la más alta circulación de Chile. En la lucha presi
dencial del atio 20 -no siendo ya director Pinochet- el diario
apoyó la candidatura de Luis Barros Borgoña . Escribieron en este
diario: Carlos Pinto Durán . Crsar Silva Cortés, Guillermo Labarca
H. y Amanda Labarca con el seudónimo de Juliana Hemul."

El extraordinario desarrollo que alcanzó el diarismo fue una con
secuencia del riguroso respeto por la libertad de prensa que mantu
vieron todos los gobernantes del período parlamentario. El perio
dismo libre tuvo gnln importancia en el despertar político de las
clases media y trabajadora. Junto a la escuela elemental. al liceo }'
a la universidad, la prensa fue tambi én magnífica escuela de civismo
para el pueblo chileno y contribuyó en forma muy significativa a
una mejor integración polínco-socíal. sin duda logró acortar la dis
tancia entre: nuestras clases sociales.
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Capítulo n
LA OONTlNUIDAD HISTÓaICA

ha mayor parte de los chilenos no sólo desconoce los rasgos positivos
del pirlamentarismo, sino que ignora, además, que esta etapa del
delenvolvimiento histórico, tanto en Chile como en el resto del
mundo europeo-americano, representa un eslabón en la creciente de
mocratización; constituye el antecedente inmediato de la democracia
social que en forma tan laboriosa pretende abrirse paso en nuestros
dw.

En el periodo parlamentario se han gestado - y en algunos aspec
tos maduraron- todas las formas de convivencia histórica válidas
m nuestros días y por cuya materialización y vigencia luchan y se
guirán luchando los grupos pollticos. Todas las medidas de in~rés

público que han sido llevadas a la realidad después de 192, han te
nido su gestación en el parlamentari smo. Por esta razón es urgente
conocer esta etapa histórica, si se desea comprender en su verdadero
alcance nuestra época.

El presidencialismo democrático hunde sus raíces profundam ente
en el parlamentarismo. Es muy fácil comproba r que no sólo las
realizaciones, sino aun muchos principios programáticos de nuestros
tiempos remontan a alguna iniciativa o proyecte formulado en aque
lla época. Ideas y progr.;¡mas que muchos políti cos de estos días
pregonan como una novedad se barajaban ya entonces. Y ello es
perfectamente explicable si consideramos que todo proceso histórico
envuelve siempre una dualidad.

Ninguna etapa del desenvolvimiento humano contiene formas de
vidas puras, exclusivas. Siempre coexisten dos estilos: el que es propio
de la época y aquel que ha de substituirlo. 'La mutabilidad esencial
a la historia crea esta dualidad. Basta que una época llegue a su
plenitud para que ella misma empiece a engendrar los gérmenes de
la etapa siguiente, que ha de reemplazarla y que ha de luchar contra
las formas consagradas . De ahí que cualquiera época histórica re
presenta siempre esto y algo más.

El periodo parlamentario, en lo fundamental, implica maduración
plena de la democra cia política, del individualismo liberal y triunfo
indiscutido de la libertad; pero, al mismo tiempo , representa un
lento alejarse de estas formas de convivencia histórica y un resuelto
acercarse a la democracia social, al estatismo y a los complejos pro
blemas que plantea la lucha por la igualdad . Es la continuidad histó
rica que desmiente a quienes piensan que una época es la negación
incondicional de todo lo anterior.
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histórica, el puo ~ la democtaeia polilica
DO le ~ucido ea forma súbita, sino

!~.;))¡¡'iD cocDJticIo Y aún coexisten fomw
democracia poUtia libetal e individualista,

;¡~~¡':~.~!q<i;;;"""'~;:'y J;?C!tuw eslabstas ysocia1ianlCs que anUD-
e advnlJlDlmto de nunoas eshUctuw poIitica1. económicas )'

n DÚlnno cida \'CZ ma~ur de hombrn púbhcos toma conc íence
ele la necesMlId ck afronbr el serio ~. CraYe problema de la igualdad
Yele la creomtc..ckmoc:rahzación. •

:.sta ddhnbl perspectiva hutórica que estamos viviendo ~. q~ to
doS tcnfJmos cobrad sin duda mucha más fuena si logramos captar
en toda su edrnslón la Importancia del parlamentarismo como etapa
de democratuación. como antecedente del presidrncialumo criollo.
No es posible sqwr ignorando una C:p0c:3 que desempeña el noble
papel de madre generosa de la actual democracia &ocia!.

Por otra parte. la significación de nuestro parlamentarismo no se
limita a su vertiente exclusivamente político-social. Son notables sus
aciertos en el campo educacional. artístico ~. económico. Como se
ve" más adelante, todos los mandatarios realizaren en esta época
una intensa labor material v cultural, no obstante el clima mental
imperante que nignaba al gooiemo un papel absolutamente pasivo.

Supieron emir un ambiente tranquilo, un estado de derecho go
bcmado con pcrfeeu regularidad. en el cual impenhan la paz ~.

el orden . No se conocieron los abusos de poder.
Todo esto ~nnitió un clima de cultura suprrior que favoreció

un amplio desenvolvimiento de las CIencias ). de -las letras y donde el
dcunoUo económ)('(l no le vio perturt.do por dtctadur2$ ni motines.
El pl.ÍS' podo afrontar con éxito la Guerra del Pacifico. IÍn altnar la
rqularidad del rqímm parlamentario. Mientas se desarrollaba el
conflicto armado no le restrinci6 nincuna de las prantiu constitu·
cionaIes. St respetó. IDciuso. la h"bmad ele prmsa. que sicmpR sude
rntn"Cínt ante un conflicto armado.

l . Sur" urw rtun'lll~n

~ generación que se formó a mediados del siglo pasado y que actuó
m la G~m del Pacifico r en la revolución de 1891 es la que dio
vida, ~. Ionoa al parlamentarismo. Ella tuvo como suprano Mlcal la
"I"cha poi l. libertad". Hasta la primera década del presente siglo.
c:.t.im2.. que el liberalismo plrlamentario era la única fonna posible
df' conVlV\:nC'la política. Dominada por el Mlc:ario de la Revolución
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Francesa COn su exager.ida exaltación de la personalidad, vivió y sin
tió una verdadera mística liberal, parlamentaria e individualista. Vi
cente Reyes, Ramón Barros Luco, Enrique Mac-Iver, Manuel Reca
barren, Manue! J. lran ázabal, Ismael Valdés, Melchcr Concha y
TOlO, Diego BarIOS Arana son, entre otros, las figuras más represen
tativas de este liberalismo individualista y parlamentario.

La lucha por 101 libertad, la destrucción del autoritarismo, la se
cula rización de las instituciones y la consolidación del parlamenta
rismo fueron las grandes metas de esta generación. Ahora bien, al
comenzar la segunda década de la presente centuria, estos ob jetivos
compartidos por todos los partidos políticos se habían cumplido. La
crisis de 1891 marca la conquista de la última de las libertades: la.
electoral. También se habían transformado en realidad los anhelos
de secula rización de las instituciones sustentados por liberales y ra
dicales. Los fundamentos doctrinarios de los partidos se ven de
pronto seriament e debilita dos y 105 hombres públicos luchan por e!
poder, no en función de ideales a realizar, sino sobre la base de
mantener conquistas ya logradas que nadie cuestionaba. Las agru
paciones partidarias limitan su acción a un simple juego político de
concesiones reciprocas de combinaciones y transacciones, para lo
cual se prestaba adm irablemente e! sistema parlamentario.

La democracia política había llegado a su plenitud r con ello
nacen los primeros gérmenes de nuevas formas de convivencia histó
rica. Simultáneamente irrumpe en la vida pública una nueva generación
que empieza a actuar alrededor del año 1(}12. La vieja promoción
que vivió la G uerra del Pacífico ~. la crisis política de 18<)1 empieza a
abandonar la vida pública ~. cede el paso a sus hijos. A Melcbcr
Concha }' Toro lo reemplazan sus hijos Juan Enrique y Ca rlos Con.
cha Subercaseaux. Juan En rique, como joven egresedo de la Es
cuela de Derecho, publicó en 1899 su tesis de licenciatura sobre
CllesrioMs obreras, Inspirado en la Encíclica Ren sn NOl'arum, de
León XIII , sostiene en dicha memoria la conveniencia de modificar la
legislación en e! sentido de estimular y proteger las asociaciones obre
ras v establecer la indemnización por accidentes del traba jo. Piensa
que ha llegado el momento de reemplazar en la legislación el con
cepto individualista por un sentido social.

A Aristides Zañartu le suceden sus hijos Enrique )' Héctcr Zañartu
Prieto . Agustín Edwards Ross. de muy destacada actuación en el go
bierno de Balmaceda y en la crisis de 18<)1 , abandona la vida pública,
a la cual ingresa su hijo Agustín Edwards Mac-Clure. Al President e
Balmaceda lo suceden sus numerosos hijos y su yerno Emilio Bello
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~l!illojli'RalfIeJ )'Ot ,dc::liibpett6 con brillo el
goopbó ae Cbliflicto.Add Pad6cO, estavc re-

~dO en 1;;1 nUCft laci6ñ poli IU h tú &el. polibco oacio-
.':li1li::¡:~ \lctuaOói!\\ t.t.nud Jost Iranázat:.l lo reemplazan
en 111 vida polftiCI. ~ros Fernando 1r:am..b:1I M&ekenna. Sergio
f Franeftco Il'IrrbabalrCona. todos ~lIos "nas veces plrfamentarios.
Arturo lranúabal se mosbó en 1919 putidario entusiasta «k incor
porar _ la mup en la vida administrativa «1 pIois. A OaOOio Vicurta
Cuermo k suceden na hijos ; Augusto, ClaucUo. Enrique e Ismael;
lucios dios formaron perte del Parlamento. A José Besa, sus hijos
Cirios Y Arturo; :a M~J Cruchap Montt le 5U~ su hijo Miguel
Cruchap Tocomal; a Domingo Godoy Cruz. el conocido ministro
de 'Balmattda. su hIjo Peére Godoy.

Todas las agrupaciones partidanas renuevan sus cuadros dirigen 
ta con persoealldades jóvenes de distinto pensamiento y de muy
divcna sensibilidad.

Entre los libtorales empiezan a destacar por su talento y su en .
tusiasmo Augusto Matte, Manuel Riv.as Vicuña, Eliodoro Yáñez y
Arturo Alessandn. cuatro ilustres precursores de nuestra legislación
social. Desde la administración Balmaceda. Augusto Marte y su her
mano Eduardo se transforman en iefes indiscutidos del liberalismo
doctrinano. Eran duei\os del diario .l...d übut4d EkotoNl, que servía
de órgano de expresión y de hogar politico al sector más avanzado del
Partido Libenl . En la conveeoén qUt: ~unió este partido el año
lQOl, .\ ugu.ttD . Iatte apa~ como d líder más exaltado del grupo
doctrinario. Como representante de Chile en Alemania no sólo oh
5eTVÓ ~. estudió la experiencia del socialismo de cátedra, sino que,
ackmis, tomó COntacto con SllS personeros más destacaOOs : los pro
fesores Schmol1er ~. weber. De~ a Chüe, en una interesante
y -pllT:l la épcca-, muy nOvNO$I conteeeca, dio a COOOCtt las
nlleYaS tendencias )" las reahzacio~ I~s en el campo de la
ptt'Visión social, Manuel Rivas VKuI'u se: recibió de abogado el afto
1903 con una tesIS iK)~ enseñanza pnmaria oblíg:ltoria que: lleva el
titulo de lnrtrucri6n el.í pueblo. A)essandn obtuvo su licenciatura
en derecho el año 1892 ron Un.ll memoria sobre HdbitdrioMl f'dni
obmw. En este trabajo se preconiza la intervención del Estado en
la construcción de. habitaciones baratas. Es la política habitacional
que tímidamente se insinúa en el período parlamentario con un pro
yecto ~e ley presentado por Ramón Barros Luce poco antes de la
revolUCIón de 1891 y con la LAr el. hdbttociona obrmu, promulgada
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·eI a60 lQ06. y que ha culmi~ ti) nuestros dia.s con la creación
del ministtrio de la Virimda.

Entrt los jóYmts ccreervadores - futra de los M-rtn3nos Cond'"l
SubncaleaUll- podemos ldi.:llar a [avier Díaz L.,. Migutl Crucha·
p . ~fad L Gumucio. JOrJe Enázuriz Tagle, apasionados ' defenso
res del cristianismo social precomeado por León XIII. Jaritr Diaz L ra
publicó en 1904 una memona para licenciarse ni derecho sobre el
tema Dl#rv4cionn IOb~ 14 cuestió n &t:JcidI. y Jorgt Errázuria Tagle,
otra en la cual estudia El dUdrrollo hirtórico de nu_rll cuatión 1().

cidl. También estud ian problemas sociales los jóvenes intelectuales
Luis Caldames con su trabajo Los mOlimiento¡ obrero¡ en Chi~,

1908, y Eduardo Pant altón Foateci lla con 1...4 refoJ111d legilllJtivll y
polUicll y nuEltrll cuertión 1OCi41 ( 1907) .

La nueva promoc ión de jóvenes nacionales contó en ti Parlamen
to con Agustín Edwards Mac-Clure, Rafad Sotomayor Oa ete, AI
bertc Edwards, ~t iguel Varas Velásquea, Entre ellos destacó Agustín
Edwa rds. Fue también auténtico precursor de las nuevas tendencias
que exaltaban la igualdad. Compartió ~. aplaudió la línea político
social Que Valentín Leteher le imprimió al Partido Rad ical en la
conocida convenci ón de lQ06 . Muy joven ingrn6 a la vida pública .
A los 22 años fue elegido diputado al Co ngreso de 1900. En 1903, con
sólo 25 anos de edad, el Presidente Riescc lo designó minist ro de
Relaciones Exteriores, ca(go que desempeñé con gran acierto. La
enérgica campaña con tra la política antichilena del clero peruano en
Tacna y Arica le dio gran popularidad. Como ministro de Hacienda
de Pedro Montt fue gran partidario de la conversió n metálica . F innó
~I vete presidencial a la ley que pronog;¡b.a la conversión metálica, lo
qu e k atrajo el aplauso de la opinión pública , pero al mismo tiempo.
la enemistad de los "papeleros" y la envidia de los candidatos a la
s~ón pressdeocial de Ped ro Montt. Fue combatido con pasión
prin cipalmente por el balmacedismo, qtK' no perdonaba al hito la
actuación decisiva de su padre en la rnolllCión de 1891. El belmace
d ismo, dirigido por Juan Luis Saofoentes, ttmia qtK' el dcsintCT6
político, la brillante acción pública y la n.traordinaria popularidad
del jcven político nacional lo llevaran a suceder a Ped ro Montt en
la prC$idencia de la República. Como no lo podían atacar por sus
actuaciones públicas ni por su línea política progresista y de avan
zada, la pasión y la envidia echaron man o de su calidad de banquero
y hombre de fortuna . El diputado Enrique Zaftartu Prieto -agricul
tor v balmacedista- interpretará admirablemente la leyenda que
tqit~n en tomo a F.dwanls el odio de los "papeleros" y el temor de
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Vii biaI~nk ·bIt andidatu'iafllpl'ellClmcial c1t F.dWllrds,
4*; m Jiiati&iO. flbafI- las fNeledllOliCl poIltias dt luan

Slnfueata.
fbs; 6bcialtt demacra tiiñbéáal a..~ en la \"'Ida pública

CUIII ptGIDClti60 ~ mu~ com_liw : ~.. hemos srn."do a
_ ffennlnos Za6artu Rricto, junto a *' cuaks arn.ron Osa, Vid
CaftlG; tos~nos B.lmacala Toro, Pedro N. Montt:'l'ltgTO, Ro.
bnto Sánchcz. Jos hennanos \ fta Subattseaus.

La. nueva pmmoctón de políticos radicaks contó ron numerosos
repratntantes, mm los cuaks destacaron : Annando Quczada Acha·
ran. Vakntin Leteber. Enrique Ovare én, Pedro Aguim Cerda, Pablo
Ramiltt, Washington Bannen.

Finalmenh:. el Partido D(,'IllOcr.ata renov é sus cuadros directiH)S ron
políticos romo Angd C LUK'IIo. CuilknllO Ba6ados. Nclasco Cérde
nu. Zenón Toneal_.

2. NUft'GinquittudQ 'Y nunw fInIvlOl

L.as nua-as tmdencias C'Spln tualn pbnteaban problemas .midas too

b escala de \"'ilI lorn unperante ~. con los intereses de la ,-leja burpesia
J»rb mm t llia. El nuevo roDeqJto de igualdad chocaba dramátic:amrn·
te con el espfritu de los .antiguos dirigmtn, para quimn las desigual .
dades .soc.les eran algo perfectamente natural ~. conforme con el
IIldh·~u.a lismo en que dios se h.abían fonnado. Las nuevas promo
ciones, en cambio. se en tusl:u maban con la creciente democl'ilbzaciÓR.
Progresivamente se va debilitando el complejo aristccratieante de la
clase media. que 1;01 110 Stelltc mucho entusiasmo PO' imita, a la
alta burgunia. Apar('tttl sectores democráticos qut afirman con ca
Jo, ~ agrcsnidad su condición de cb~ malla ~. manifiestan sinttra
p!UlCUpacion por el prolnariado. Es el momento en que nuestra clase
mec:lia empeea a tttmplazar el complejo aristocratiunte PO' d
compkto lzqwtnliHnte. La abu ndante cabellera , la corbatl amplia
\ vastos. ~ el chambergo npn:sal-n la K'beldáa espiritual del uni ·
\'('mtino ~. del I'h"ttl poIíllco radical o dnnócntl. Pedro León l::Jpl.
de ) J.n Pradm .u tul\oz simbolizan esta postura espiritual de
franco deutio a b § cb~ aromodadlis. Ellos afinnal-n su condición
mesocráhca no sólo en dUcursos ~. pubhalooncs; también lo hi.
lo: eren ahmdonando definitivamente el cbaque r el frac entlllado.
los conYencionalismos. la apostunt ~. tos mocbI~ arislocl'áticos. que
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son rttmplazados por la desgarbada chaqueta americana confeccio,
llllda con tela nacional y por ci~rta agrnividad m el Kngua~ v en
kJI diJcunos qu~ oontradictn abi~rtammt~ ~I tradicional ~tilo ' bur
pá de vida.-

La juventud empieaa a rebelarse contra todos los cánones estabje,
cidos. Nada queda al margm de esta evolución que se akfa cada
vez más del Ii~ralismo positivista ~. parlamentario. La filosofia, el
arte, la r~ligi6n, la economía, la edccaoén. la situación de la mujer ,
las en tretenciones, absolutamente todo empttta, tímidamente. pero
cada va en forma más decidida . a tomar otros rumbos.

En el campo de la filosofía ya no entusiasma ~I positivismo de
Ccmte, <k Mili, de Speocer o de Curau , en boga m la segunda mi
tad del siglo XIX. La nueva gen~raci6n emplail a 1«( apanceadamen
te a Ni~tzsch~, a Bergscn y a WilIiam James. Con ingmiosos aforismos
el filósofo alemán hizo comprender a la intelectualidad burguesa mh
avanzada toda la prob lem ática cultural de comienzos del si lo y logró
dar satisfacción a las rebeldías, frustraciones ;.' descontentos de la
nueva generaci ón.

~ún Nie tzsche, la estructura político-social, ).10 religión, la filosofía
y la moral tradi cionales no hacían sino reprimir ~. deformar los ins
tin tos "itales, alienando al individuo. Es urgente liberar los instintos
a fin de que el hombre viva oon autenticidad . Como puede apreciarse.
Marcuse ~. las rebeldías de nuestro mundo contemporáneo tienen en
Nietzsche un verdadero prttursor.

", ..Toda moral sana -dice Nietzsehe- esú dominada por un ins·
ti nto de vida... La moral antinatural, es decir, casi toda la moral
profesada, venerada ~ . predicada hasta ahora, K vuelve, por el con
trario. precisamente en centra de los Instintos '1ules; es una conde
nación . )'2 encubierta, ya fran ca y descarada de estos instintos: 'M

El filósofo flllncés Henn Sergson ( 18SQ· IQil) con el '1ulismo y
el norteamericano W illiam la mes (1S42.tQIO) COn el pragmatismo
completarán esta influencia ejercida por ="ic:tzschc. La concepción
"vitalista" )- " social" en la cual el fenómeno sólo adquiere toda su
importancia dentro de b trama de una vida colectiva, empieza a
dnplazar a ).10 concepción mecamcuta e "individualista" que susten
t. ron Comte l Spencer. Para Bergson. lo decisivo es "la representa.
ción de una multiplicidad de pene tración recíproca. la representacién

IIJullo 1I~le Conuln . Lo COlUtituri6n fU 1925 )' La nlW>'a ftn~n.u po
Itr-IOC'NI., . Editorial Uni~nita ria. SIonfilJo, J9 Sl.

MNittlK'he ; m N' complda. Tomo \111I. P"ina 88
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d.raci6n,jhete....DCI. ~~rcado.ra. completamente dis-
. ~ u1tipllJicl¡adJ!ID~tc numérica",•

lidu<;9ón del nocimiento a una utilidad puramente técnica.
la formulación de un agnosticismo audaz que llegó a una franca pro
clamación e mitos. entusiasmaron al sector más avanzado de nues
tm juventud burguesa de comienzos de siglo. Lo que importa es fun
dirse con toda la vida. vibrar con ella. Es el vitalitmo en acción.
James -que. equipara la verdad a la utiJidad- entregó todo un reper
torio de principios que permitieron satisfaCt:r las necesidades ideoló
gicas de la vida cotidiana.

En el campo religioso, Dios será cuestionado con más energía y
decisión que lo hizo el siglo XIX. El ateísmo de Nietzsche apasionó a
los grupos más avanzados de la joven intelectualidad burguesa de
comienzos del siglo. Mur pocos fueron los que no leyeron El Ann
erUto \' Ecc~ Horno. ". . .EI cristianismo -cdice Nietzsche- es la
rebelió~ de todo 10 que se arrastra pegado al suelo contra lo que des
cuella en las alturas . El evangelio de los viles, envilece.. ,"

En sus creaciones literarias ~. artísticas, la nueva generación ex
presó unánime protesta contra los valores tradicionales. En todo el
mundo occidental observamos una misma reacción contra todas
las modalidades de la vida burguesa. La ofensiva va dirigida princi
palmente contra el racionalismo r el individualísmo. Las normas con
sagradas por la burguesía se consideran inauténticas, simples con
vencionalismos. El artista v el escritor sienten necesidad de crear sus
propios modos de expresión, de acuerdo con su personal visi ón del
mundo, Es el triunfo de la libertad que también se hace presente
en el plano de la creación artística, Romper las viejas ataduras. llegar
a la libertad creadora serán las grandes metas.

La alta burguesía y la clase media del Nuevo Mundo se entusias
maban COn [ean Cocteau, Aldous Huxley, André Cide y Mareel
Prcast. f..oI tJ1i~ntos terrestru (1897), de Cide, y En blUCd del
tilmpo t-rdido (1913), de Proust, plantearon una imagen del hom
bre totalmente desconocida en las letras del siglo pasado. Es la intros
pección. es la exploración hacia el interior del individuo. estimulada
por el psicoanálisis de Sigmund Freud.

Debemos recordar también la influencia de los escritores rnsos: el
romanticismo socialista de Ocrki, las angustias morales de Tolstoi, la
literatura humanitaria de Dostoiewslci. El escritor chileno Augwto G.
Thcmscn (D'Halmar ), adolescente aún (23 anos). dio a conocer

"H, HOftdin¡ : r... pII~~. a.rpo.,. p.m, 1917. P*¡illl 160.
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a los maestros rusos como director ,. colaborador <k la 1~'I!ta If'IJ
trmtJnHr. en las tertuhas literaria s que reun Íll en su casa de la calle
IUbntad ). en las soionn públicas que celebraba el Ateneo en el
Salón de Honor de la Univrnidad de Chile, Tbomson ejerció una
influencia decís¡ a por su acti tud desafiante frent e a la SOC'Kdad.
Entre los estudiantes umversrtanos ~. en la juventud literana esta
influencia llegó a consb tuir verdadera dictadura espiritual. Fernan do
Santi,'án, Mariano Latorre. Fernando :\Iegria. recibieren esta m.
f1uencia.

Para las nueva s promociones, la mayor parte de las reacciones,
burguesas no eran genuinas. En ellas siempre se pued en comprobar
inhibiciones; desacuerdos entre la int ención. entre .10 que realm ent e
desea el individuo y 105 convencio nalismos y las normas establecidas
poI el grupo social que terminan desvirtua ndo esas reacciones. De
ab¡ la necesidad de rtthazar los 'lejos esquemas de la moral burguesa.
Es necesanc actuar con el máximum de libertad y de autenticidad,
aunqu e para d io sea Pl'C'C'i50 emplear un lenguatc áspero ~. violento.
Este nu CVQ estado espiritual que empieza a insinuarse alrededor del
.100 1912 se generaliza ~. se acentúa en la pnInera postguerra (1918
IQ2H , (poca en la cual se transforma en agitación ruidosa. Se hacen
presentes los prim eros confl ictos de ideas. La nueva generación vi
braba en diapa són desacorde con la vieja promoción. Para las nue
vas promociones todo parec ía fácil y claro. 51n complejidad alguna,
Para los hombres madu ros, en cambio. el porvenir, el ca mino por
recorrer resultaba problemático, obscuro y tortuoso.

El parlamentarismo pierde su aureola de f órmula política de avan
zada; la vida bu rguesa. con su to no aristocrático ~. moderado. con sus
inhibicio nes de toda especie, no entusiasma a las nuevas promociones;
el liberalismo indmduahsta ya no representa --<omo pretendía la
doctrina spenccnaIU- CIencia política alguna. sino simplemente el
egoemc de UIU clase social. El enfrentamiento ideológico se toma
aspero, Los jóvenes serán uctimas de la persecución burguesa : se
asalta la Federación de Estudiantes, se susta ncia el "procese de los
subvemvce". se sacrifica la r icia del joven poeta José Domingo Gó
rnez Rojas.

Entretanto. en Zunch. surgia el añ o 1916 el dadaísmo, pnroer mo
virniento que se apa rta resueltamente de la realida d burguesa, echan
do mano de f órmulas extra vagantes que implicaban negación absolu 
ta de toda lógica, de toda moral, de todo lo raciona l; esto es, de las
bases fundamentales del estilo burgués de "ida .
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~~.t~~!ro1:nes~JidC 1<1 que fue el
ij jilno l:i a vICia político-social . El es-

anal un abierto al sentioo comlÍn fueron sus msrrcmen-
de- ~ióñ . Eolle sus rr¡as caracterizados representantes figura ·

ron rrriiStán Tuta ~1"iufKhiaor-. Thuis Aragon. Maree! Ducbamp
v Francis Picalijil;
- 1 suneatismo sUrg:Jó como lIlu reacción frente al dadaísmo . No
attptan el recfi'no absoleeo He lo racional . Preconizaban una bú squeda
espenmental fundamentada en la filosofía )' en la psicología . Para
los lSum::alistas "el arte aut éntico está ligado a la lucha social revo
lucionaria", La libertad sólo es posible si existe la igualdad. y para
conquistar ésta el camino es la revolución . En el plano político
social el surrealismo corresponde al marxismo. Así romo los comunis
tas condena ron al anarquismo, as¡ los surrealistas combaten el dadaís
mo. André Bretcn y Louis Aragon fueron los creado res del surreabs
IDO, y sus ídolos fueron Marx y Freud .

1...,¡ reacció n contra "la manía hurgues. de la reglamentación mez
quina " pasó a ser un fenómeno universal. Fue captada genialmente
por los novelistas norteamericanos Sinciair Lewis y John Dos Passos.
El prime ro. en sus libros CAlle Md)'Or ( 1920) Y Babbit (1914) ; y el
'iegUndo, en sus libros Manhczttan Transfer ( 1925), USA Y El Gran
Di1U'ro.

También el eme S(' hace eco de esta reacción . C ha rles Cha phn
filmó en 1922 El Peregrino. sátira genial del puritanismo sant urrón
~ un tanto forzado de la alta burguesta norteam erican a.

En esta ofensiva con tra lo tradi ciona l. poetas y novelistas se com
placían en asomb rar a la vieja gene ración. Th omas S. E1íot , poeta
norteame ricano, nacionalizado inglés, empieza su libro Tterm b<1ldia
(1922) afinn ando que "abril es el más cruel de todos los meses" ,

La insatisfacción de los intelectual" fue un fenómen o universal \"
se expresé en una reacción violenta cont ra "la tiranía de Jos prejui
Clo~ y con tra lo~ gobie rnos dom inados por 10 5 ricos", Es la época
en que Alejand ro Venegas, profesor secundario, publica en Valparaíso
sus CllrtdS al Excelentísimo Señor don Pedro Montt sobre la crisis
moral de Chile en SUS' rek:rciones con el probletn4 económico de la
conversión ( I<)()Q); '! en Santiago, su interesante libro Sincerid4d ,
Chik íntimo (19 10). En ambas obras critica acerbamente nuestra
orgamzación económico-social. En esta misma época Roberto Espi.
noza, profesor de Econom ía en la Escuela de Derecho de la Un iversi
dad de Chile, publicó num erosos trabajos sobre políti ca mon etaria y
sobre nuestra estructura poltnca . Entre estos últimos destaca Ld evo-
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lución~~,1918).,en el cual cribca el carácter chgarqucc
de nuestra orpruzaclón pollbca." Con tite estudio Roberto Elpinou
le transforma en un precursor del presidencialismo democrático.

El intelectual se siente incómodo en la atmósfera "demasiado bur
¡ucu." del Nuevo Mundo y siente eecesidad de emigrar a Europa, 01
París, donde [ean Coctesc --el 6nf4nt t~ de la literatura m.1\<
ceu- asombraba a los burgucstl con sus excentricidades. FrancUco
Ccntreras, Vicente Huidobro. Ernesto Tcrrealba. Augusto d'Hal
mar, Joaquín Edwa.rds Bello y decenas de tóvenes intelcctw. lcs de la
Ammca CSP¡tiola se trasbd;¡n 01 París ,- Se mmían en "b uha rdillas",
como la de Vicente Huidobro en ru.. Víctor Masse +1 , frecuen ta.
da por Pablo Picasso, Jean Cocteau, B1aisc Cendran. El poeta )'
escritor chileno Francisco Contreras, admirador y discípulo de Roben
{brío, proclamaba la libertad sin límites en la actividad artis tica. Se
trasladó a Pans en 1905. El afio 1911 fue designado redactor de
planta del Mnrore ck F1TIFIa, que le encomendó la critica literaria
de las obras hispanoamericanas . Reunía periódicamente a los más
prominentes literatos y utisusfrancaes, representantes del art e
n~vo,·

Esta rebeldía contra la sociedad burguesa explica también la pre
dilección de los escritores jóvenes por los temu sociales y por In
costumbres populares. Baldomero Lillo, con su colección de cuen
tos Sub-tnTd ( 190+) y Sub-1Ol6 ( 1907), inicia esta tendencia que
en 101 postgcerra culmina con El Roto, de Joaquín Edwards Bello;
L.:z viudcJ dIl ronvmtillo, de Alberto Romero, y Un pndido, de Eduar
do 8;¡rtlO$,

A 1011 obra s nacionales es necesane agrq;¡r las numerosas traducoc
Des publicadas en los años de la postgucrn, que constituyen un ex·
ponente de las inquietudes intelectuales en la etapa de transición

I>Robm:o Eiponou pub~ nlUMlOIOt ll*bl JOI JDb~ CCOIlOIl'UI IndlCSmnD!I
_ ucwmtn' El potMi rnonotd.:I ••d lIct..-l IitUM1Ol'l fCO't6mlCll di' Ch llt
( 1907J. ... ,..fo.....~ y "IOfWt Ch_ ( lqo71 . Cuormo- t-__
da Chola ( 19 11) .

GEn "'orte.rntnal 'le omeMl el mllmo frnÓmnJO. La ~flIIOÓn "..,dida
- Hrmllll __ ~' , Ccrtrod Strin. Francn Scott ".tZJrl*Id- se tnsbdll tlImbltn 01
F.uropl _

GFranC1SCO Contrrr.15 fund ó m 1899 lA ~lft4 dI' SdntlCllgo. En 1902 pu
blicó su ponna R.rU1. qU~ lo consagró como 'poda revelucionane . En Fl'lIn(:II
publICÓ Ro"...-. dI' hoy ( 19071. trn novelas nmOldu con eprsodios de Chile ~

LA f1WdIsd ...nti....nt41 (1911 ), poema lineo y narolivo de la vida de los lUda
mericanos en Paril . También podemos recordar : Alm4f y ""noTGmtU, Loe PO""
g..w., 1"", Wlrillit4 " 14 virtud, lA mont4l'1a ""'...·illotll. Loe modemm
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• la democfatil. l. que. empieza a IIIsfnuanr ni plena guerra
DI ~

Flbalmentc. la nuew promoción de políticos, escntores v artistas
",i!l<iun:a tarea de derrit.r ¡OOI(lll. Es la época en que se tejen
las leyericW contra Agustín Ed.... rds M.c.-C1u~. Juan LuIS Senfuen ·
tes}( Bll1OfbaCO. hombro públicos ("u~ penonalidad histórica ha sido
distomonadw en pn parte por esta postura antiburguesa de b s
noeva promocIOnes.

En la pintura el STUPO del Cent&ndrio o generación del año 11
-en el cual destacan Enrique Bertris, Abdardo Bustamante, Pedro
Luna. AlfredO Y Enrique Lobos. Agustín Abarta- empieza a alejaT1C:
del naturahsmo. Actuaron en medio de tendencias contrapuestas. Los
más timidos lkp.n a un neomali'Smo; los más audaces avanzan hasta

"[n It pnnten JlOIteuena la Edilona\ EmUa publICÓ n> nuestro pm nume
_ libros que !':VC'lan el nuevo alado aplnlual creado en lodo ti mundo t umpto·
amcrical)(l dopués dt la Pnmtn Cnn Cuena Insertamos a ccntmuación al¡unal de
(~!al obrn: Unln. por ¡". O!smdowski; B,tw hirtoricl d~l mu ..do. por 11. C . Wtlls;
U,... ..una EdtJd MNkl. por Niool.h Ikrdiuff; LG vid.:l d, Sd¡..t·Jwt . por Emmanutl
Aegaltr, Hi#o..... 1k 14 Rn'OlucKl .. f,O"FICaII, poI walter Coda; LG AmlricO" /)<Írba,,,,
pOI Emilto Rodriptz Mmdoza; Pncologí4 Ik l4t ...... r "Mirir d~I )'O, por el prol .
F~, M...,¡... i r '1 ftutrirmo. por fndJnaod CuklOOck; úqw"'" fhl ,/K'1'W"lr ,
por H . C . Wtlk; ¿Qulilb.O" Ik '"~. poI H , C . Wdls; Fu,..fo:rm~ .. t'" Ik
11 poIt_. por Uan5 von Eckardt ; El e-diUo, poI CbOlk Fa~; LOlI fNOI~
.w pMnqu~. por Kni\:crboo:kn; Coor...---io ro...'l.f...olini. poI [mil
1.odwJc; s._. IIombra.~. pe.- ... O wndo ; Viq:r ., .._ mOF<Il .1I"",
par D. R-'l; U... btoril tU _ lMto .. ..m.t. por R. lit Foemlth; Eu•
.., dodirio. por Ha. e-:h. I.0Il~ fUI ....nmoruio. por F V. Cah--ertoa;
L. .r~~ por d Coa« lit Sfona; R.apuh". por AlOa SunarM:MtciJ ;

El .... tk ......".. por Henri Bordc:IWI; El tkbto tU todOf. por Eduardo LIITIII
COI5; El ptirape. por \4aquia>do; U.. 1"10 '" ". rIOCIw. poI Pedro \blt~; p"".
por K.ut Ha-r.; .......... IU """ ., IU obr-.. por Trotsky; u.,..
,- ,. .-.--. por , . E. Rodó:~ tk ". w..tlld. por
o..d Haky. ..u,s.- ... aoriII..,.. por D.:ar W ilde; MIIt,.rMI..,
- 1uIt_ , 1Itt~ ..:oooóm_ ", " lulton.. por Henn ser.- Hllton.
cW~ obrwto. por Uwia Lonlln. Mm Ik cI«iaión, por Osvaldo
S~ M...... el multdo .m.I. por Palll Valtry; l..Ofp~ ", .ioI naturO".
por Obi.e RoIItbon, l...tI /toro" ", ". d«irIión . por Andri Tardla1; Ur ~rd.Id aob...
~.pol Phl\lppt Barrá; SI ri aapilO"l.....o ~".,recinO". poI LtJc.on Rom ·
m¡,rr, Anw,.,. l.oJt....., por Andri Sqfned; RocUfl"U.'. ~ Ikf prdrélco. por
Robm: Caurau• .-\lmvnJa Vllto- "'" d~..,ro, por Andn! Gnmaro; El fh __ho Ik
,., mUflir'" O"l7IOr. por F Bourp~; l...tI DIo- Ik ,,,, pinp2inoll, por Analole fran("t;
Corrrp.ndiv Ik .fOCIOIogw. poI L. F. Ward; LG fOna:to" O" Krrutu•• por León Tabtoi;
El ;-ti.. Ik Eptcuro, por Anatolt .·rance-; El pqc.sdOt lh Upt"'itu. por Panalt
hlratl; T... minA:c. poI Panall htrah; LG d-tmarJ rk W., CMtt~.w.,. por D. 11,
1..... reece: V idO" * la CGIiIMI<u ., * ,.cort_...., poI Pedro AR'tIlMl, etc ,
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el subjetil'ismo o modernismo. primer dttidl(lo intento de IiMrar 11
plás tica de las atadur.lI$ del naturalismo. En ota tarea ddrieron luchat
con la indiferencia de un ambiente absolutamente insensibk, en el
cual Incluso un ronsidenlble número de artistas se resistían a aceptal
ti simbolismo r 11I plistica pura . El grupo del Centmario o generación
del afio 13 w:r.í precursor del grupo Mont/NJmaM, que ni abit'rta re
~Idía procederá a una \~rdadera "revolucjón plástica.. en tomo al
ano IQlO.

La gente común, Junto con meditar y cavilar ante In nuevas ideas
~. Lu nuevas eep resicnes artísticas, recibió el impacto de eeperiencias
y h ábit os to talmente r('nidm con las normas que sirvieron de base al
estilo burgués de vida. El surgimiento de la nueva generación alrede.
do r cid afio 1912 coincidió COn el aprovechamiento industrial de in
contables inventos técnicos, COn la fabricaciÓn en serie y el ccnsi
guimte abarabmiento de los productos. con b aparición de los
primeros automóViles, dd cine, del tel~fono, de las estufas alemanas
a parafina 1<4t~. que rttmplazaron a 105 viejos braseros de cobre ali.
mentados con carbón de espino, de la radio y de los viajn en avión.-

El primer automóVIl que se desplazó por las calles de Santiago
perteneció al in~niero Ci1~rto Oadkinson. Ante la admiracKln de
hombres ). mujeres, los automovilistas de la prcgucm empezaban roo
~do enérgicamente la manivela que permitia el encendido, para
saltar nerviosamente al asiento, hacer partir el coche y llegar a la ve
locidad de 25 Km. por hora, para la época algo extraordinario.

En mayo de ,1923, Santiago tuvo el primer servicio de autobuses
plID locomoción colectiva . Fue organizado por Humberto Cádiz Var
gu con dos autobuses Foro modelo T, abiertos en los costadcs, que
el público bautizó con el nombre de iÓndol.da ck bigot•. Coman
desde 13 Estación Central hasta la Iglesia de San Francisco . Era L:I
Empra4 NtJriorud rk J\utobufq. Poco antes se babia intentado erear,
sin éxito, dos recorridos en las calles San Diego l Catedral. con camio
nes cerrados. Humberto Cidiz, dud'Jo de est2 primera Empreaa tI.
Autobuur. debió afrontar diversas dificultades. En primer lupr, la

-En 1920. Mu Plal)Ck da I eoeccer $U T-w • b CJI'I"WI. En 1922 It ta
Iiu .. pnmo:n tJalUmisilm doe \1. ndiodifusWn IkmafUI entTe Eul'Opl y 101 EE. UU .
'! lperece el cint $OnoTO. En 1921. H. ObKdlt pubba,u tnbajo: El r:oItd.
h«ífI la. •.¡J<JrioI pl.JMt..no.; '! .. Voxh.nu. de Btdln, ra4z.a IU pnmm. tnnJim
llón de Tldiodifusjón l!tmll1l de entretención plIl1 el público. Ea 1925, 1.mlI1l~

~. ATlchart logTl n un record mun dill de: yudo de 1.166 Km. sin CKilll. Adnnú,
en este rnumo 1110 W . Il ti ltODerg. M . Bom y P. lordan d51lTOllIa 11 mtdalCa de
lo< qUlnt l plTI ' Iomm..
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LCSIIi~ cid bIko. oqac m un comienzo se nepba a usar me
....... .x,,-. Ad<máo. b rioIm.. hostilidad de \00 d_
de las ~on.. qut. .di. unenaz:acb SQI intelaa. Esta pnra
mm ..,tobutra '!~ Oqó al Olhemo de que estos á1blllOl
SC1Ilbatan deo,tachodas d tttOIrido de 101 autobules.

Hw.bnto Cádu:~ cobrando ~nk cmtavos por ti pasaje;
d iCIobIe del precio cobrado por los trannas. lDI primitivos autobwn
desanol.bln una \·docicbd máIÍIN de 25 Km. por hora . No dnno
rabln más de 10 minutos entre San FranciJco y la Estación. Los
banrias cubrían este mismo recorrido m 10 minutos. En poco mis de
un 3100 !IC impuslt'ron los autobuses y Humberto Cádiz pudo impor·
tar desde EE . VV. siete máquinas con un costo de once mil pnos
cada una .-

En b vida de la mujn !IC producen cambios revolucionarios . Sale
resueltamente dd hocar. Se ah« palO en ti taller. m la oficina. tri

las profesiones. m la vid:I intelectual ~. artistica . Desde comimzos del
siclo los poderes públicos habian ~crionado trente a los anticuados
conceptos sobre la mK'6anu fernmina .

Tal vn sea el campo educacIOnal ti primero m que aparece" ac
tuando la mujer. La tnttacb oncial de la mujn chikna m la edua·
ción naoonal se efecreó 1010 tn 1854, con la fundación de La Escutla
Sormal de Preceptoras . El 2 de junio de 18B !IC inició (TI ti Senado
la discusión en tomo a la creación de un establecimeento destinado a
I:a fonnación tttniro-prolnlOrulIl de la mantra primaria. El 5 de
mero de 1854. sitndo Preudente Manud Montt, S(' inauguró la pn
mera Escuda Nonnal de Preceptoras . En un principio su dirección
~'la mstf\anza quedaron a cargo de las monjas del Sagndo Corazón . Ini 
ci6 sus actIvidades con una matricula de 10 alumnas de provincias .
Desde 188S- hasta IQOZ la ncuda fut regentada por distinguicbs pe.
da¡ops altmanas contratadas por Josi Abelatdo Núftn. '! desde I(¡tB
se haCC'D cargo de ella profesoras chik n.u. La primera directora ch i·
lena fut Brlpia Walker Cuem, qu e la dlrig16 desde 191)3 lUIsta 1922.

Con antnioridad al pemer bceo fiscal fnntnlRO (1891) . en el cam
po ck la mtC'1\anza media destacaren dos mufttel eminentes : Isabel
Le Brun de Pinochtt ~. Antonia TalT"&&Ó. La primera fundó en 1875
un ljceo de nif1a1 que llevaba su nombre l que llqó a disfrutar de
pn ptab¡io. El Pmidcnte Balmaccda lo sub\'encion6 y por decreto
del afto 1887 otorgó a sw námtnn aprobación universitaria . Aman-

-[1 M,mlno. de Slnha¡o, del n de dK:lmlhrt de 1972. Crónica lilu
H~ ~ to...-.un por SmtiaF Iw prlmirrol bula. r..1a tróniC'a Ine

una htrmullI fotornfía de kM pnmtrol IlUlobvar•.
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da Labarca y Hayra Guenero fueron alumnas de este colegio. Anto
nia Tarragó fundó el Liceo Santa Teresa, que rivalizó en eficiencia v
renombre con el de la señora Le Brun. En el Liceo Santa Teles~
edndilÍ lsaura Dinator de Guzmán.

El primer liceo fiscal femenino fue el de Valparaíso, fundado en
1891 y conocido en un comienzo como Instituto Carlos \Vaddington.
En Santiago el gobierno de Jorge Montt inauguró el primer liceo
fiscal femenino m 1895. El decrete de su fundación es del año 1893
'! lleva la firma del ministro Francisco Antonio Pinto. Su directora
fue la señorita Cremler, pedagoga alemana. En el gobierno de Err.i·
zuriz Echaurren se fundaron los liceos números 2 (1896) ~. 3 (1898) .
La dirección de este último se entregó a Carmen Silva Donoso, siendo
ella la primer¡ directora chilena de un liceo fiscal femenino. Entre
1901 y 1906 el Presidente Rieseo decretó la fundación de 21 liceos
de niñas. de 105 cuales 19 funcionaron m provincias; todos dirigidos
por distinguidas pedagogas chilenas . En 190i la administración Riesco
se vio obligada a crear el cargo de visitadora de los establecimientos
secundarios femeninos fiscales y de los particulares que recibían sub
vención fiscal. El ca rgo lo desempeñó Teresa Prats de Sanatea . Todos
estos colegios secundarios femeninos sirvieron de base par¡ que la
mujer pudiera destacarse dentro de la universidad v en las activida
des profesionales . La Escuela de Medicina fue la q~e tituló a las pri
meras profesionales. Emestina P érea Barahona y Eloisa Díaz Inzunza
fueron las dos primeras doctoras de Chile y de toda la América his
pana. Ambas recibieron su titulo en enero de 1887. Ernesuna P érez
fue becada en Alemania. La Universidad de Berlín hubo de reformar
su reglamento, que a fines del siglo XIX todavía impedía el acceso de
la mujer a la Universidad, Escribió El compendio de giMcología y lA
t!nfl!n11$cLJd In el hO~T. Participó en el congreso sobre educación
sexual que se reunió en Berlín en Inl. En 1894 recibió su título de
médico Elba Quezada Acharén. Hasta fines de 1917 habían egresa·
do 48 mujeres de nuestra Escuela de Medicina. Deseamos también
recordar a las dos primeras mujeres que licenció la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Sociales. Ellas fueron Matilde Trupp Sepú1veda y
Matilde Brandau. la primera, en ,1892 y la segunda, en 1898.

La primera mujer que ocupó una cátedra universitaria fue Aman
da Labarca. En concurso de oposición ganó en 1922 la cátedra de
Psicología y al año siguiente obtuvo la cátedra de Filosofía, que
ejerció hasta 1926.

En los diarios de la época encontramos colaboraciones de Delfina
Hidalgo. Nicolasa Montt de Marambio. Martina Barros de Onego,
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Luisa rab Cox de Stoven, Euft'mia Serrano de
~y Ama rtá."

En lite~tura CabrieJa Mistral prestde UD selecto grupo de mujera,
entre las cuales recordaremos • Mercedes Ignacia R.ojas, premiada en
el certamen V.rela por una composición en octavas reales; Emili.
Bwamante. que en 1910 publicó un libro de poesias infantiles, Santa
C~ Eudomilia Gallardo , Rosario Onqo de Uribe, etc.

En las bellas artes la accién de l. mujer se inició en ,1905 con una
exp:tskiÓD de la joven pintora M.ria lbánez. En la escultura se yergue
la delicada figura de Rebeca M.tte, que llegó a ostentar el titulo de
profesora honoraria de la ~cademia de Bellas Artes de Florencia.
En estrecha relación con estas inquietudes intelectuales y artisticas
de la mu;er estan los movimimtos feministas . Habia que emancipar
a la mujer de temores y eamplqos. El grupo social no veía con buenos
ojos a la mujer que traba;aba. El compJqo aristocntizante dominaba
no sólo en la alta burguesía. También la mu;er de clase media debía
representar el papel de pn dama. Ser funcionaria fiscal o particular,
trabajar de periodista en algún diario o de artista en el teatro resul·
taba un serio y grave atentado contra el espíritu público. Isabel Le
Bren de Pinochet, Antonia Tanagó, Brígida Walker Guerra, Car
mela Silva Donoso. Martina BaITO$., fueron, sin duda, ,precursoras del
moviUliento emancipador de la mujer . Desde 191" Esmeralda Zen
rene. Adela Edwards de Salas, Delia Ducoing de Amate, María Es
píndola de Muño%, Maria Correa de Irarrázabal, Amanda Labarca y
muchas otras empieean a participar conscientemente en un movi
miento feminista de redención de la mujer con objetivos bien defini
dos: conquistar la más completa igualdad con los hombres, lograr el
ingreso de la mu;er a todas las actividades sociales, conquistar los
derechos políticos, el sufragio y la elegibilidad. Nacen y se organizan
incontables sociedades: Unión fmwnifr4 rh Chik, Ceetrc fnrwnino,
Lip de ddmas Chilefr4S. FederdCión (emnJifr4 IUdomericcJrJd, Corue;o
nacíorJtJl de muieres. Todas estas actividades culminan en 1916

"'Dt'lfina HidlJco ambla lemas~ r mOf1lks en El PmJic«lor (188<;) , r
fuIldó 1.4 !wrorlII era 1887. Nico'" Montt de Mlmnflto y Mirtina Banos es
cnbieron era El Memuio. AQI LuiII PDlb Bello desde 1920 tuVB a su cu¡o la
P'ciu~ de 1.4 UIUón. ColabolÓ ea varias mristu y periódicos sobre kaw
de crítiCa IiteJana, ~nzI, y -..dos de muims ilustres. MariaDII Cm: Mmdez
collhoró m El M..eurio y en I...ol Un;m. Eufnnia Serrano de L6pa time colabo
raciooe en El DMno l/Ultrado. Publicó ni 1887 Uft eo...pmdio ele JII'OIMÑ
~ da CAiIe. Fi..lmente, Amaudl uban;:l desde 1915 elCribia m Lr
~, con el sndónimo de Julia... Hemail r basta nurstros dIas en El M~rio.
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con la fundación del Club de Sdioras, obra de Delia Matte de
Izquierdo. Su tenacidad y 5U espíntu de organización debieron afron
tar las burlas Y la mordacidad, consecuencia del clima espiritual de
SOl ccotempcráneos, que seguían respirando la atmósfera del siglo
""'--

El grupo social y particularmente los maridos estimaron que La
instituci6n recién creada se tr:lrnformaría en centro de resistencia a
105 deberes del hogar. Las señeras no sólo dictaban interesantes con
ferencias; organizaban también recepciones y bailes. En cierto sen
tido, el Club de 5e'rioT¡U vino a reemplazar las tmulilu y $dlone•• que
desde 1912 iban desapareciendo.

Sin embargo, la verdadera significación histórica de este club reside
en el hecho de haberse transformado en un foco de la naciente eman
cipación moral y material de la mujer. Las socias organizaban cursos
de música, idiomas. costura, contabilidad y otras labores femeninas
que, sin duda. representaron una primera ofensiva contra las prm.
cupacíones sociales de la bur~ía. que hasta ese momento inhibían
a la mujer de todo trabajo fuera del hogar.

La Primen Gran Cuerra terminará con estas preocupa ciones so
ciales ante la necesidad de llenar todas las ocupaciones reservadas al
hombre.

Por otra parte. las relaciones entre jóvenes de ambos sexos pierden
~I encanto que supo darles la burguesía. Se transforman, ahora. en
camaradería, preludio de la desaprensiva y pública espontaneidad que
ostentan en nuestros días. El joven invita a su amiga al cine y apa
rece ron ella en los paseos. No se estima necesaria la presencia de
la madre. La juventud, que hasta el primer decenio del siglo bailaba
mazurca. poIca )' chotis. empieza a entusiasmarse con el foxtrot. el
one-step y el charleston . El vals quedó reservado a los adultos. que
encontraban de mal gusto los movimientos y el ritmo esageradc de
los nuevos bailes. Josefina Baker, cantante y bailarina negra -que
también estuvo en Chile-, difundió por todo el mundo europeo )'
americano el charleston.

• fl.f.argarita Callo Ch" L! mll~r ,,,,1.. /4 uguloción "hihn.J , lQH . :\m llnd:.l
lIennosilb Aedo : L4 mujn ..n '" \'id<. 1'COlI6rtUc4_ Imprenta umversc. 1919 ,
!'manda Labarca: F..minirmo rnntempor.m..o, 1941 y ¿A dÓnde V4 '" mll¡e,~.

19H. Elba Minnda : Mu",r... "hikrI<JJ, 19"0, Luisa Zanclli: Mll~"" "hih"," de
Ilftr"" 1917. Alicia Silva, Mnqll SicTJ"" y &teb Salinas : Actjyicul<u. y rnnquiltGl
d.. '" mujn tn Chile. Memoria para optar al titulo de profnons de Historia y Ceo
graflt. 19S2.
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~~~;~;;;;~,vatidos ~ cintur.a de
D la R fU ios reem~za pur el ra~

De b ha J corto. En La postgunIa
I laO fnnm no al trabat!? comen, desapa 

IJFdS de hermosos colcees, Jos encaJes
9 hasta 19~ hJbbn hecho de la mujer un

la com rte con Wlrón las ,rmsmas achYldades mtelectua·
les \ as \ N IX pa~nc cada va más al hombre. El peto a lo
prronnc, 1 " tido corto, el ctpm 10. el escote abundante, la su'
pmlOn del corset. ron lo cual se borra la cmtura, se imponen en la
mocil femenma. que procul:l cultil-ar el tipo lu~niJ de ¡ndisimulada
10th 0 0 masculmoide. Desde París. mad.ame Chane! . [ean uno
prnickn esta transformacióh. Rllos proscriben la seda )' recomiendan
la muselina ~ La lana de colores Vlolentos.-
~<k otro ~n~lo se exaltan las actividades deportivas. La mujer

pracnor t"I tems r la nata ci ón. Nacen los vnmeros clubes de fútbol
-que antes se nuraban con indiferencia, cuando no con desprecio-c.
Los dianas emplC:t.an a desta car una Sección Deportes. Arturo :\les
sandn sera C"1 primer Presidente de la Rep ública <¡lIe asista a un;"
competencia de fulbol e! 17 de septiembre de 1921, en el estad io
~uñoa, practica que Imitarán y segulTán todos I~ jefes de Estado
ha'lt1l nuestros días.

1. Una distinta política « onómica

En el amblto económico se empieza a cuesncnar el individualismo
~ el L~r.lhsmo absolutos q ue servían de funcbmento al sistema ca
pttah'lb . Las mlMdu se uelven hacia el Eltado romo supremo
quJador de la wida ecené rmca.

Al comenaar el año 1916 se empieza a dlscutu en e! Senado la k: ~.

de protettKJn a la \brina \leK2nte • 'acio na!. El proyecto, elabo
nido por la ComlSlón de Ccmercc \ Xavegaci ón, fue impugn.¡do
por e! Sot'Dador E noque Iac.l ver, el hombre de las ideas l iberales
mdl\idualntas

P.1 senador Ehodoro Yáñcz., en cambie, de acuerdo ron la llueva
postura "sccel", debende el provecto propugnando la inte rvención
de! Estad o en las act ividades productora s.

El senador Yái\ez expresó en aque!l. oportunidad .

.. , SI \"0 hubiera de emplear fórmuJ~s .1Inhgua'l y anticuadas de c1.11 '
~ l flC a r hu Ideas en CSCUel.1l5, diría que el honorable señor Mac.lver nos

·"ran""G Bl.>,..:hn l/Ido.... del "iJI" Ral\"('lnna. 1936,
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el ero ya ~no de la escueb individWlhsb~, que tanlo con
tribuyó en la primera md~ ckl siglo pasado al 1J'OII'OO de: aJcuno¡. plita

• teuopa. Dejal 505 problnnas económicos y sociales cnm:pb al Iibn:
l.qo • la :ICtMdad indi'-ilhul, dcpt obra r las kyes natualcs de la libre
~ rqubd.u por la afata y la demanda; d indMduo debe Ief,

SI no el Uniro obtd0. al lTICn05 el único accnte de toda actMdad , de
toda pohtica cronóma ; ,. como~ de ellos principios. dejar
hacer al ind í.oiduo , ap u u l en lo poIible, todJ inlC'n'C1lción ° todo pe_
honato del F..stado.

Pero ,'O creo que hablar de e"as cosas en el día de hoy es pronunciat
IIJ1ói onación fúnebre sobre ideas mcertas en el propio país en que con
OY. "ic0r v lounía nOfecieron; ~. creo alm m ;Í¡ que C'S desentend erse de
las elucflanu¡ de esta enorme guelTa eccnómíca que se deurrol1;¡ en el
mundo entero ~ cu~-as manifC'Slaciones m~s crueles ntán m los campos
de- bablu de la vieja Europa .

· .. Todo cede : dcctnnas clásicas y s~cmas de ncueb.s; todo cede
ante la ncttSdad de protqCf Y forUlcccr la vida nacional ; kJs vicios ato
ritm Os y las antiguas fónn ulas h,m pcldido tu ;¡uloric1ad de principios
ablolutos; d E¡udo ha depdo de ser el supt'mlo rqubdor de las krcs
n:rt:uraln para convcrtinc en un agente actr.u de progteso, de lOIución ,.
de cst imulo & los Intcrnc:s ¡menln.

· .. lo que nettSiu mOs es enmendar rumbos, cnriquOC'C1' al pad, I~r

la acción del Estado a todo 10 que SignihqliC prot~. C1tInlUlal. habilltat
las fuentcs de riqueza nacional y formar aSI una nación que sea próspca
pna que In fucIl'te y rctpetada .

y contesta ndo d irectamente las argumentaciones de En rique
Mac.lver. agregab.3 el señor Yáflez ;

La bbertad , la fraterrud ad son grandes y nobles ideales. ,Quién los
ataca. q uién los mega, quién siquiera los deSCf)llOtt? La Fra,ncla los P,ro
clamó hsce mi s de un siglo, los inscrib ió en su ComhluCloo, los hlW
CSC'U~it ea los f ront ispicios de p.1lacios onci.ales; JlCfo es dudoso que haya
podido Un·arlo a la práctM::a. con la amplrtud que soñaroo los Constatu
"en tes de 1789, porque los puebl os no te gobtemall por abstraccKlocs,
seno PO' hechOs dentro de una pelitia de prcvtsión y de soluciones._

Grande es el princJpio de la libcm d corno fónnub de soNci6n de los
problemas políticos y sociJlC1, PCfO la libertad reqUteR la 'Cualdad en el
ckrcdto y en los medios de eeecerlo, ,. en materia mlernacional la i¡l.ul
dad se basa en la rectprocidad ; l no hay Iguakiad ni tOC1procidad cuando
en el ro~io las ronrlicionn de los contratantes son desieuales. porque
se produce el predominio de uno sobre el otro, el enriquecimiento del
mas h,ertt a cos ta del más débil . . .

· . . Ora nde y noble es la fratern idad universal predicada por el ho
ncrable senador por Atacam;¡, es noble ,. grande poder decir a los hom -

1 7 5



J!Of tlntal psioocr e.mtte.aes: "Amaos
Pftij JUdO Iico te ve blUlClRlCnle iote·

c:om-la. ootici&I que DOI ~kpn de esa inmensa
'~~~;oli;líili~j';CODIDIneO b 'ejérritos y la. poblaciones, las finanzas,._""_ 11< E_.

. . . EJ pi. que ,ab proteee tul industrias se desnacionaliza a influen·
ciq de 11 polkicl .. pmetrxióo CCIrlClrCUI '! colonial de las grandes
~i06el. ric:aJ en capitlJa y población; y el país que le demadonahza se
debiitl y cae. El lefSIibk no protqer d interés indlvidual que desea vivir
de la prodooci6n más bM'ata y más perleccionada de otros paises; ipCtO

lCriI más scnsibJr no proteger la producción naciana.! que es la base de
la indepmdmcia económica '! de la protperidad de un plis."

+. NUlVd lJCtitud ,ocial

La nueva generacíén que alrededor de 1912 irrumpe en la vida pública
síeete también viva preocupación por los problemas sociales. Jóvenes
de todos los partidos, desde el conservador hasta los pequeños grupos
sociaJiJtas, comparten esta preocupación. En el ambiente parecían
advertirse los sintomas que anunciaban el advenimiento del milagro
igualil:llrio como única solución eficaz del complejo problema de
nuestra convivencia democrática. Bajo la égida de las garantías ccns
titucionales riguroumente respetadas, las nuevas promociones, las
nuevas estratas medias y populares comienzan a orientarse hacia
nueves ideales de redención popular. Aquí y allá se señalaban rumbos
y se encaminaban fueTUS vitales de la nación por senderos que hasta
ese momento estaba vedado tramitar. Los que hasta ese momento
aceptaban las desigualdades sociales como algo perfectamente regular
y legítimo, piensan que ha llegado el momento de luchar por la
igualdad. Esta verdadera unanimidad que se produjo entre los seco
tares jóvenes de los diversos grupos políticos, se explica en gran
medida por la influencia europea y representa el alborear de una nce
va época, de Un nuevo estilo de vida histórica. Las ideas radicales,
particularmente las socialistas y anarquistas, se difundían en los círcu
los universitarios y en los centros mineros e industriales.

a) LA influncia ftlropetl

El soci4lumo francá

En Europa, las inquietudes sociales se manifestaron a lo largo del
siglo XIX. Primero en Francia, con las doctrinas de Semt-Símon y de

"El cclrWreio ....mtimo. pq¡n. 23, Y Saiones de ¡" Cimara de Sellado~,
~ de 1916.
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F.oiifria y el ensayo de república JOCUhsta en 1848. Este espeneeoro
tuvo UR8~ón mWldaal : por pnmera vez en la h tstoria se im
pilotó el sufragio uDi~rsal directo y secrete y se~ en vi
¡pae:iI alpnos postulados dd socialismo de Fourrier, como el dttecho
al IbI.ba;o '! los QIk¡es nacional es. A este ensayo estuvieron ligados 10&
nomblts de Lamartim, Arago, Lou is Ob oe; lA:lrU·Ronin y del obrero
Albert. Más adebntt Napoldm m, smsibk al bímestar popular. quiso
In "d empttador de los aldeanos y de los trabajadorcs~ . Es la época
en que Proud~ publica sus obras más conocidas (18Sz..186S ) y
m que los catóhcos franceses como u Play y Lamennais daboran
una especie de socialismo cristiano.

En Chile, el socialismo francés tuvo escasa repercusión. Un rNuei
do número de intelectuales encabezados por Martín Palma rttibie-ron
su influmcia .

El lOcialismo o:dmaán

Nació a mtdiados &1 siglo XIX y en sus lineas gener.alts S(: puede
dividir en dos escuelas : el socialismo marxista y el de cátedra. El
marxismo como experiencia histórica sólo adquiere importancia en
la primera postguerra. Entre nosotros aparece como fuerea política
en ).15 postriOKrW de) ptriodo parlamentari o. Antes no tuvo éxito,
porque el marxismo otorga decisiva importancia a las futrus pro
pulsoras internas del capitalismo, sistnDa qlJt en Chile alcanzó un
desenvolvimiento relativamente modesto. Hasta cl siglo xx el n úmero
lit los trabajado¡es independientes ba sido entre nosotros supmor al
<k los aulariados. Además para nuestra clast dirigente y para los gru.
pos mesocciticos del período parlamentario, el comunismo apartt'Ía
JrlUdo con las gran des ideas gmnalo lit democracia, libertad, rqxí.
blica, justicia y pacifismo, mu y en bog:I en aqudla época .

Una influmcia mucho ITÚs riect:ivJI tuve. sin duda. el socialismo
de dtedra, admirablemente captado por Augusto Matte., Manud
Rivu Vieul\a y particuJannalte por Valen tín Leteber, que lo impuso
al Partido ~ical m su convenci ón de 1906.

El socialismo de cátedra S(: in tció m Akmania con Femando Las
salle. que empeeé actuando ti! la Jn()lución lit 1848, junto aMan.
Sw escritos y discursos tuvitron honda repercusi ón. El cancilkr Bis
man::k invitó a Lassalle a discutir las ideas socialistas. Simultáneamen
te, catedráticos de distintas univenidacks alemanas empezaron a in
vestipr el movimiento social. Lorenzo Stein, con sus traba jos SObK
El lOciGlinno }' 14 lucluz eh cI.a6a en Francid, afirma que en los
movimientos sociales "y no en otro punto, MUaS(: el centro de grao
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futuro p~

~I~:~:¡:~~';:-r dUwtiaoo la Mku , .. pn>IP.!!!! ~ .t:daIk. se qzreika. Crc'adora: del tocialilmo científico
techa. 9 de BrenraDO~ ,. obteroI m el

P,!-- Di!:? hierte impKto en los c:imdos cientifioos Y cultos de
1!l9l" .•~. gn eUa accpb como justa lu der:DIIndas de jos t(ll·
biii~ leaJIIOCC el aporte de Carlos Marx • Ji lOIueióo del pro
bIe:m:a-. obmo., pero al mismo tianpo pretende corregir todo Lo
antieientífico que, a su juicio, contiene el marxismo. Brentano fue
el primero que criticó con éDto El ~. de Marx; al mismo tiem 
po elaboró un fM9CI2D1a positiYo de rdonnas sociales que tuve aco
gida. en Alemania y en lodo el mundo. Según el catedrático alemán,
el análisis de la slhución de los trabljado~ que hace Marx. es
nacto para la época en qut vivió Y escribió El Caf1ib:Ii, época en la
cual el babljador --arcnte de toda organización- ofrecía individual
mente su trabajo. Pero la situación cambia por completo cuando los
tmbajadores se presentan organiudos en sindicatos o uniones p~

fenonales. En tales casos adquieren la posibilidad de influir en el
salario según la situación del mercado. La experiencia. de Inglarem lo
demostrarla: desde 1850 las unioDe$ profaionales inglesas contribuyeron
a elevar la situación de la clase tmbajadora mucho más qu~ la legis
lación industrial propuesta por Man..

Pasa el sociahsmo de cátedm la lucha de clases agudiza las oposi
ciones no en el modo afirmado por Man., sino en el sentido de lograr
los trabajadores un poder y una madurez crecientes, hasta Uegar a ser
reconocidos por los empresarios en igualdad de condiciones trente
al contrato de trabajo. En lugar de la lucha de clases y de la dictadura
del proletariado preconizadas por Marx, surgir.lin negociaciones, ar
bitrales y legislación social que mejorarían de inmediato la situación
de los trabajadores. La acción propia de los obreros tendría una fuer
za mucho mayor que la que le otorgaban Marx o Lassalle. Esa. fuerza
es capaz de llegar a establecer la efectiva libertad del contrato de
trabato. Junto a Stein y a Brentano estudiaron también el problema
obrero profesores como Schmcller, W eber y Wagner.

Con un mensaje imperial de fceba 17 de noviembre de 18&l el
canciller Dismarck inicia la primera experiencia histórica de este so
ciahsmo de catedra. En ese mensaje se declara -a nomb re del em
perador- que la curación de los males sociales no debla buscarse en
la represión de los excesos socialistas, sino en el fomento efectivo
del bít'nestar de los trabajadores. Se presentaron al Reichstag pro-
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yectos flra establecer I~ seguros cbligatonos de enfermedad de
~~"lde anvahdez y de accidentes del trabaje. Diez años des'pun
=en 1891- el emperador GUlUenno 11 hIzo aprobar la~ k \'e3. de
~nso dominical. de jornada s de t n..ba,o de ocho horas. de' prolu
hiciSn del trabaja nocturno ~ dd trabaro de los niños en edad acolar.
Fin(Jmente el gobierno alemán plfrocmó la organización de una
conferencia que se reuni ó en Berlínen marzo de 1890.

En Chile, al iniciarse el siglo xx, los problemas economlC'O-SOClala
eran desconocidos por los dingentes poliucos, aun de los gruplb
pertfdanos más avanzados. Para la convención radical de 1899 el pro.
blema de la Igualdad Y la cues tión SOCial pasaron totalmente madver

dos . Las pnmera s inquietudes en tomo a ate npo de problemas se
manifestaron entre los jóvenes licenciados de la Facultad de Derecho
que en las memorias de prueba estudia ron algunos aspectos del
problema obrero.

Tres destacados politices chilenos tuvieron opo rtunida d de ob
servar y estudiar el experimento alem án. Augusto Marte. ql1(' re
present é a Chile en Francia. en Suiza , ante' la Santa Sede v desde
19O5 en Alemania . Desd e ,190 5 hasta 1913 como embajado r 'en Ber·
Iin tuvo oportunidad no sólo de' observar cómo se desenvolvía la
previsi ón !>OCia1 en el Imperio Alemán; conoció también personal
mente <1 los profesores y políti cos que la idearon . Manuel Rivas Vi
eufta. en un viaje a Europa (19061. estudié específicamen te el so
cialismo de cátedra .

Entre u s agruparionC'S pohncas sera el radicalismo la pnmera en
abordarlos. El filósofo y jurista Valen tin Leteher tambren recibió
dimetamente en .-\Ienunia la mfl cencia del socialismo de cátedra
~rvó cuidadosamente la o penenm. alemana, q\X: desde 1881 ha
bi; peestc en Yigencia una sene de k~es de' prevuion socul.

A su ~grno a Chile' libró memorable batalla p;¡ra imponer en su
partido b tendencia socialista, la que hnalmente logro tnunta, m
la COnve-ncKtn que el radJcalismo Inauguró el 31 de' diCl(mb~ de
1'lO1.

El enfrentamiento de las dos tendencias ~l mdivkiuali smo \ el
socialumo-, en el seno del Partido Radical simboliza admirablemen te
la pugna generacional. \tac·lver represent é. en aquella e pcrtutudad,
en fonna brillante, la vieja genera ción, que habia nacido ~ actuado
en un clima mental absolutamente IIldi \,jduali~ta \. liberal. Letehcr.
en cambio, represento a la joven genera ción. que ~'~ C'1l aquellos años
habia adoptado una postura decididamente socializante. antilihrral
\ antundividuahvta .



li cuc:s6ón socul_
~~""m simpkmmk un

P.i:JI J-tiii s» ver
El~ obttrO era
polb'iimaiiIC ¡;oI!ciii.

Si,., 1J:a InflüaKia de Vakri~ I...ddin lasn~ promoaones <ir)
l'ai:ticib'Jnl1 empru,n a dír una mu ~ifiatiWl importancu al
~ & la ¡palcbd ck la cueSbOn social, qlX' alcanzaron la
lIUIIDa truemdmcia que hasb entonces twreron los viqos probl e
mas doctrinarios ~bcionados con la separsción dr la Iglnl<l del
Eslado Y con la sttularizaci6n de las instituciones. En 5U acción po
1i6ca subr.llyan las diftrencia5 injustas entre las diversas clases socia
les. la n«'CSidad de mejorar tI nivel de vida de los trabajadores y de
tlepr a una legislación social qut no sólo reglamente el contrato del
tnbljo, lÍno que consa~ la previsi ón social y el seguro obrero.

En el Partido Liberal 5t absenta también un efectivo interés por
estos problnnas. Augusto Matk. Manud Rivas Vicuña, Eliodoro
Yá6c:l. ~. Arturo Akuandri demostraron nottbk preoccpacén por
Iot problmau sociales.

Rt'vista.s. pmódicos ~. vaajnos dan a conocer ti seguro obrero. que
en el Viqo Mundo s¡gnifiabl presupuesto mdapenssble para el
desarrollo económico y garantia de tranquilidad social .

La juvmtud liberal, al despedir a su presidente -el joven político
Manutl Ri\"U Vicu!\a_ le enccceodo que en su viaje a Europa
estudl.1r1 el problema social. A su «:grtSO, ni 1907. organizó una
sene de conferencias en las cuales dio a conocer los interesantes lo
gros del socialismo alem án de cátedra. Exhortó a sus correlígionancs
del Centro Liberal a preocuparse y a estudiar estos problemas.

. . . Leo.-antcmos. pues. ahora ----tXpK5Ó C'Tl aquella oportumdad- la
baRden de la paz 5OCla1 que tan bien armOllW ron las tmdencias de
aantro partado. aco~os bajo MU pliques 101 hombres de huma YO

Nntacl que amamos a nuestra patna y que dese.nK15 el men de 'os obreros.
dqemoa • un lado las pcqud'ias }' aDtJCUU dlYC'r¡mcias y trab.,emos
coa etplritu levantado y s.in ambiciono mezquinas por formar una le
pMdón obrmr. seria , - blm IMpKada basada C'Tl datos precisos de la
Iituación de las clases tnba~oras que haca el engrandClCÍnliento de eues
tra tima, que aba 111$ puertas a la Inrni¡rarión de los extranleros. que
mcuentrcn en su pus Jc.yes ~rotectoras }; qut' nos asqUI'e la l;ranqullid~
SOCIal que tanto necesitamos.

, .. ' Pero hay hechos -pros.ue RiVal Vjcuf¡iI- que suceden a la
vitta de todo el mundo : las huelgas;. las mani~aciones populares. la men
dicidad. la cifra de nuestros h~Jes, que nos deben hacer pensar C'Tl

que por 10 tnen05 debemos preowpamos de 10 que pasa entre los tra.
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.~ y de tl'llbr de apra::iar tU I lhJaciOO rdhca , numén:::amcntc
P" -pulluk d adecuado RmCd io.. :n

Arturo AJessandri Palma -simdo todavía diputado liberal coali
Oonisb- aslstió a estas ~~rmcias de Rivas Vicuña. OttIaró que
ésa tr.l la tercera vez que Ola ha blar labre esas materias.~ Más ade.
Iante, desde la plUidcnc:ia de la Repúbbca. se tr.ansfonnar::á en el
impulsor más activo de nuestra 1c:gislación social.

RMs Vicu6a. oomo parlamenta rio y como ministro. tomad bs
primaas iniciativas. En la conveocée del Partido L"beral que se reu
nKi bajo la presickncia de VK:ente Rqu;, t:1l Santiago, el año 1W7.
Ri....s Vicu6a se esforzó plr incorpo rar al programa h"beraJ el estudio
del prob~ social. En este mismo tomeo político procuró dar a IU

plrtido una nueva organización, más democr.íbc:a. sobstituymdo los
__ Y las fettulicl:r por asambleas depa rtamen tales al estilo radical
y danócllilta, Y se empeñó por rechazar todo posible entendimiento
con el Partido Conservador, que en esa oportunidad ac:onsejaban al
gunos viejos próceres del liberalismo. Como parlamentario intervino
en los años 1911 y 1914 en la dl3cusión de la ley sobre accidmk:5
del tllilbajo.

No existía en el Ccogresc una comisión especial de kplacióo
obrera. Las escasas iniciativas sobre esta matcTi3 eran informadas
por la Comisión de Industrias. En .¡qIO se oonstinryó una comisión
espccia.I de legislación obrera para estudiar un problema especifico.
El 25 de mayo de 1~2 la Cámara. aprobó la emación de URI romi
sión permanente de kgislación social. Rivas Vicuña fue su prima
presidente. El estucho de la ky so~ acridcnta del trabajo fue el
primer proyecto informado por esta romisJón. Empezó a discutirse
en la. Cámaflll en agostode 1912.

Como ministro del In terior de Ramón Banos Loco, RJvas Vicu6a
plantea en la Legislatura. del año 1911 el problema de las habibc»
ncs obreras. En marzo de 1914 la Cámara. de Diputados recibe un
proyecto sobre esta materia aprobado pot" el Senado. El ministro del
Interior, por decreto supremo, organizó el Consejo permanente de
protección de la infancia promulgado por Barros Loco en agosto de
1912. Poco después, como ministro de Hacienda de este mismo
mandatario, tomó la iniciativa para la creación de una Caja de Retiro

'"Mlnuel Ilivas Vicuña : Hiltoril poIi~ r~ "'" eh_, lUDIO nl.

...._ 549·557.
'IIMlnuel kiYlS Vicu1\8: Hiftol'lÍl poIíta r/M~ o. Ch_. tomo 11.

P~nI S42
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~ jiábti<Oi y .. 1qWa, __lo populou. ri
n mente, en' lOs a60s 1919 y 1920, cOlabótii acbvamrnte en la Asam·
blii<Popalo, ~t>tlóo Na""""!.

El~

En un 'cmDiftíZo este popo revolUCJonano apara:e confund"Jdo con
d SOCJa • particulannm~ ron clerbs modalidades estéticas qu~

adoptaron las doctrinas sociales ~ lDB:bmt:l Y en Rusia.
En Gran Brdafta ¡1IIc:anzaron cie'rb. rdahv-a difusión el socialismo

moral de Joho IRUslin 'J Wílliam Moms y la Socitdad Fablana. fun 
cbcbal Londres en J88l

El palie momismo cid escritor Ruskin (1819-1900) no se limitó
a cntkar la orpowci6n c:aptlllista del tl'3baio; pretendió también
erar un orden RlttVO, en ti cual debían desaparecer las grandes ciu
dades Industriales. ron sus miserias. su msahrbridad, su centralizaci ón
política y económica. Toda la población debía vivir en el campo,
"repartida uRlfonnementc, sin máquinas, en grupos aut ónomos, romo
una gnn familia. ron plena libertad de las personalidades individuales".
sin coerci ón alguna ni de empresarios ni de autoridades estatales.
En ese mundo de sueños y de magia, RUlIkin y -Monis combinaban
ideas SOCialistas ron principios -anuquistas y ron actitudes que nos
recuerdan ti hippinno de nuestros dias. Esta doctrina desató una toro
menta de Indignación en la alta bu~la inglesa. pero también des
pertó curiosidad y entusiasmo en la juventud europea y en algunos
círculos de intelectuales hi!panoamnteanos.

La Sociedad Fabiana !IIC constituyó para propaganda ~ ' realización
de las ideas socialistas. Pertenecieron a ella los escritora Beraard
Sha.. y H. C . wetls, los polibros James Ramsay MacDonald. Phillip
SDO'M!en )" Sydncy Webb. Los fab&anos pretendieron reaccionar con
ta el marmmo. Aparecen más cerca del socialismo democrático p~

conu.do por los profesores alema~" "No os scpams de los vie~

partidos pohtioos -decian a sus m anbrm-; por el contrano. adhcrios
• ellos. . . Hablad dondcquim que mstan organizaciones que pee
dan aprovecharse PU:lI la apansión de vucrtras ideas. dirigid sus
acuerdos, ayudadJas a realizar su labor, pero bsced también que
ellas'ayuden a .. nuestrll."

También en Rusia aparecen algunos pKCUMIC5 del anarquismo.
El conde León Tolstoi (1828-1910), escritor y poet:lI, logró cierta
influencia como rdormador social. Dio a sus concepciones sociales
una gravitación religiosa. pero absolutamente penonal. independiente
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toda a~toridad ~Ieslás tica y esta tal. Una lqana resonancia de 10\
sQd'Ior' rel~les del escritor ruso la constituyó en Chile la
coIooia tolstoyana Hleada por Augusto d' Halmar, Fernando SantiYán
'! otms intclcctuaks.'11

Pan el grupo tolstoyano el escritor debáa conocer un oficio cual.
qWna . Era el neso con el obrero y el artesano que aconsqaba Tolstoe .
Fernando Santiván llegó a matricularse en la Escuela de Artes v
Oficios ; quería ser artesano. .

Enamorados de la vida sana, al aire libre -aconsejada por Tols
toi-, D'Halmar. Santiván y Julio O rtiz de Zárate empezaron con
una fracasada experiencia colonizadora en el sur y terminaron con la
organización de una colonia tolstoyana en terrenos cedidos por el
Alcalde de San Bernardo, el poeta Magallanes Moure.

El ana rquismo organizado y sistt'matizado por Grave, Redus y el
prín cipe Kropot:kin subo rd inó la lucha contra la explotación capita .
hsta a la lucha contra todo tipo de opresión ; El hombre debe ser pie.
namente libre, sin sujeció n a tipo alguno de autoridad o )cTa.rquia.
E1 ana rquista, más que la igualdad, subraya la libertad individual.
El proletanc. que e1i~ y ordena libremente su trabajo, no debe estar
$U~O a dependencia ni a reglamentaci ón alguna . Las leyes Y las
jcrarquáas son inútiles y perniciosas. Los militares son parásitos y tira
nos, al igual que los bu rgueses. El más poderoso agente de opresión
es et Estado. De ahí qu e el estatismo de los marxistas representa un
crimen nefando.

Bajo la inspira ción del roso Balmnin propiciaron una "propaganda
por la acción " . Se tran sforman en violentistas apasionados, dispuestos
a imponer sus idea s por el terror. El crimen político, principal estra
tt'gi.a de lucha, representaba para el anarquisb una forma benigna y
necesaria & hacer justicia. Pensaban que intimKb.ndo a las clases
dominantes, estas rermmaran capitulando. Algunos atentados audaca
contra el gobierno bastarian pira derrocar al monstruo &1 Esbdo Y
eliminar el poder y la in jw hcia que éste entraña. En I~. después
dC'1 asesinato del Presidente Sadi Camct, por un tmonrta lahano,
el socialismo y el comunismo rompen con los anarquistas. [)re,de ne
rnommto fijaron claramente la línea divisoria que los sqJar.at. y que
los obligaba a combatirlos.

En Chik el movimiento anarqoista surgió en los últi~os años ~I
siglo XIX ron la publicación de diversas hojas de tendenetas revclucio-

""tm.ndo S3n ll \ 'án : M","on.u d~ un tolno,..,nD, Empresa Edi IDn Zi(-'bl: '
Sanl'a~. IQ6l Segunda ed ición .
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1..~' fl!> - • .".,. EkAenrt4, lA Ag;
r}-~. ~I movimiento mnzarí JU mayor desanotlo

iíI 9\21 coa la ncpda de<aJaunos ...rqWa'" eal!aDjeros.
arptinos, uruguayos y una media docena de rusos, mm los cua1es
ÜlJlraba~ qUt' puó poi las cárcdes del zar. La lectura de
na~ dá ~ de Kmpotbn; el derroche de bemismo y la
alta ideaJÑliiCl qUt' alcanzaron algunas actuaciones de nihilista¡ y
anarquísbs europeos. llevaron a un puAado de jóvenes universitarios a
sumarJt' a los grupos proletarios en la '1ucha por La igualdad", que
par2 muchos jóvenes burguesa se mmsfonnó en ineludible deber de
conciencia . Con una visión más amplia y generosa de la justicia social
y de la fraternidad humana , con ánimo igualitario y deslumbrados
por sus maestros rusos -Kropotbn y Bahmin-, este reducido grupo
de estudianks robusteció los círculos proletarios que ya tenían organi
zada la propaganda socialista y anarquista. Fueron recibidos ron jú
bi.lo, admiración y esperanza , Para muchos corazones proletarios este
ámmo fD.ttma1 de los jóvenes burgueses llegó a simbolizar el ro
mimzo de una sociedad igualitaria sin antagonismos de clases, Pedro
Godo}', estudiante de ingeniería; los hermanes Parra . Augusto Thorn
son. Vigilo Reyes, estudian te de Medicina; Valentin Brandau, Luis
Ross Mujica, afinnaban su anarquismo libertario y su entusiasmo
por la soberanía de la razón individual. junto a los grupos proletarios.
Con encendida vehem encia combatían al Estado, a los poderes pú
blicos, a las fuerzas armadas, a la Iglesia, a Dios, a la propiedad pri
vada y al capitalismo, a la sujeción de la mujer al hombre, al patrio
tismo, que ellos estimaban fundamentado en fronteras artificiales. Ellos
fuedaron la primera Universidad Popular, sin estructura de ñruda ,
pero con un prop6sito mu}' claro y muy loable : elevar intelectualmen
te al obrero, La educación libre de dogmas y prejuicios favorecería el
desperta r de todas las aptitudes del individuo. Soñaban con un
bombee libre capaz de vivir fuera de la ley." La sociedad burguesa
había llegado a su extrema disolución. Er2 menester organizar una
sociedad sin Iglesia ni policía, sin cártdc:s ni leyes, fundada ex
clusivamente m el libre acuerdo.

Se multiplicaban y se ahanzaban las sociedades de resistencia. En
Santiago se constituyeron. entre otras, las de LOI pdrú#, Máximo
Go,ki, Arte • videl, Soc1eddd tU raitknci4 '1 oficioI \l4TÍ08, Centro de
atudioIlOCWI F,tlnciIco F~, ~dtId de railteracitl de Cd'pi"te-

uc.rlol Vicu6a, Aucwt:o Pinto 1'. Laill Die& ; Don Pedro Godoy, Prmsa dr
JI Ullivenidld dr Ckik. 19%.
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rOl. Est:as tres últimas fun cionaban en un local de la c:alle Tocornal
.p 618. El art iculo l a de los esta tutos dc la Sociec14d de rn'-'tt'JlCia

., oficios l'(lnor estatuia: "la sociedad acepta l proclama la lucha de
cbses ~. declara que par:a realizar sus propósitos recurrirá al medio de
la acci ón violenta".

Entre los dirigentes obreros de estas sociedades de resistenci:a po
demos recordar a Víctor ~ l . C:arrido, secretario ~ral de la Sacie.
d4d tk rairt..nci4 y oficial l'elrios, \'t:rdadero maestre de anarqul~t,¡s .

Organizó l:as sociedades de rC'S isteneta de U1pa trrot, carpin teTOI, ca
"OC 01. Efra ín Pin a Olmedo, envuelto en varios pl"Ott$OS por te.
rronsmo; ~lanuel Montenegro, Augusto Pin to, Nicolás Rod~ez ,

AguStlll Saavedra, todos ellos grandes idealistas, obedecidos }" venera.
dos por la clase trabajadora. [unto a estos idealistas proliferó gran can
tidad de personajes pintorescos, como los boitl4l ropu, que sentían neo
cendad de destacarse aunque sólo fuera P01 la boina; los fundadores
de colonias, como el grupo tolstcyano organizado por D'Halmar; el
anarquista ana coreta ; el roussonianc , que, a su manera, pretendía vol
ver a la naturaleza; el vagabundo, que no sentía deseo alguno de
trabajar. Muchos de estos anarquistas no acusaban diferencia alguna
con el estilo de vida del hippie 'de nuestras dias. También fue fre
cuente el a narquista movido por el odio, el resentimiento y la ven
ganz.a. dominado por un violcntumc cruel e incontrolado. Las nu
merosas \ encontradas cor rientes del pensamiento de la época dete r
rnmaron la furmari ón de sectas ~ . subsectas anarquistas.

El Productor, órgano de los ana rquistas, en su numero de julio de
1912 trae 1:& siguiente información : " La Soci..dad de m-istencid., oficios
\'ariOf ha entrado nueva mente en acci ón dcsplt'gando su bandera
emancipadora" . Esta mformación produ jo estupor e indignación en
la opmion pública , que hacia seis meses había presenciado la repre
sión de las ac tividades Anarquistas.

Plaza Olmedo empezó su propaganda durante su ~~encia
en el Regim iento Pudeto. En el proceso declaro que alh solia ha
blarl es a los soldados contra la religión, contra las autondadn l con tra

el alcoholismo."
Después que abandonó el e jército empezó a .t~ba iar en la barraca

El Siglo, donde también realizó labor proseliti sta. En el pr~so
quedaron probados los buenos ant ecedentes r el buen comportamlen·

~ ~ 16 1 T -, Ju·, do del Cnmen,"EI pllleno (onlra Plaza Olmedo se ~eu tl en e e..~ -
il<'Mdu ('n 1912 ~ll el magidndo Juan Blanchl Tupper.
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lo .Iatftior¡ del «'O. Too. su xtiricIiCI iII dtdicó • 'b difusión de su- ...........El .u de ;abli 191~ ptDtItdnIzó d áttimo dt SUli .1tmmdos te-
rhhiStql F.n:JHaér&aoi .f"tlI'ÚI ck Ahuaaada dio monte a dos jó
Vftla : Cazmáa. ck la alta burpesí:.a. y ConIoIín. de la claS(' media.
DdaIcIió pmoaalmeak la ca.. al sqand.a instancia, declarando
mk _~ dr ,la Corte de Apdacionn que d dob&e homKi·
diO lo cometió "paR. llamar dr tIC modo la atmción de la burgues~.

e¡oata ~. c:irp hacia las mlJlerias del pceblo". Se declaró satisfecho
dr I U obra y dispuesto a continuarla. La justicia lo condenó :a 10 :años
de prisión."

F.n la mum:a época :actuó Víctor M. Ga rrido, de la misma Soce
d4uI d. rniltmcid Y ofici~ vernos. En su época se I~ consideró como
UDO de 101 tnroristas más pdigrosos. Luchador social de gran capaci
dad de trabajo ~. npíritu combativo, fundó,! dirigió diversas socK-da·
des ck rcsiItcnci:a ~. aparece como el org:anizador de todas las mani
~tanones públicas de la epoca. Protlgonizó varios actos de «'0'0

rUmo. En dKicmtM de 1911 dirigió un atentado contra ~I convento
de los padres Cannditas. ubicado en Avenida Independencia. No se
le podo procnar porque huvó a la Argentina. A su regreso se p~'

septó :11 la lusticia depuesto a demostnr su inocencia . Por falta de
pruebas 00 S(' le pudo condenar.

El 1.° de m:ayo de 1912 pronunció un discurso incendiario haciendo
la apologia de la violencia e imitando al pueblo contra el ejército,
contra las autoridades y contra la judicatura : había que llegar hasta
el asesinato de autoridades, generales '! magistrados .

Se le detuvo y' junto con otros compañeros se le procesó por desa
rato :11 las autoridades politicas, militares ~. jud iciales. La policía en
contró en su poder un documento con la dirección de todos los em .
bljadores acreditados ante el gobierno de Chik. con el domicilio
de altos funoonarios ~- dirigentes políticos y un plano del Teatro
\lumClpal de Santiago, indicando las puertas de escape. hu diversas
salid.u del pcbbcc Y las que se pueden tomar sin ser vistos. Esto
hizo conyeturar que Canido Ideaba algo parecido al atentado anar
qUlstól reoentemenre perpetrado en el Teatro Colón de Buenos Airet.'"

F.n ICJIZ ag~i ó al sargento Víctor ~f . R~'es, del Regimiento Ca,

"'Con oea~i&n cid moum,mll) m.lotal de- ~nc:ro & 1925 Y a pdlC'iOn & 1m
,fb~1Of ~ k (Oncedió b I.bnud , Sm tnha,jo ni Imicos, dnnpC'r.lOO ~' tal n'z ron
' UI b , uhlcln m~ntal" P'C'rturbadll. se qui tó 18 vidll .

"El Sil' dt CoocqJl'lOn N 9 10.9 57 d~1 "hado 27 de julio de 1912. ,.:1 "rNlro
quQ'''''' t .. ChUt." F./ .'\f..m",o. & Santia(o. & 1) dt mc'ro de- 1 91 ~ .
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eadcres, COn intalcíón de ultimarlo por ti solo hecho de Ir de unifor ·
me. Con ocasión de este atent.ado. 1lI policía recogió abundante infor·
macién de la cual se dcsprntde qur d anarquismo tthó algunas raices
debido a la llegada de algunos ntr.anjr-ros expulsados de la rt'púbha
Argentina }' de otros p;lÍS«.

La justicia multó impotente p;I~ repnmir }" sancionar las aetlnda
drs anarquistas }' la existencia de organiz.acioncs de esta espece. Re
sultaba difícil comprobar concretamente los actos de tencnsmo. ade.
más, nuestra legislación penal no contemplaba sanciones contra las
sociedades anarquistas, ni siquiera la prisión preventiva. Entre la
primera )' la segunda década de esta centuria el anarquismo alcanzó
cierta influencia, tal vez mayor que la tendencia comunista. que sólo
se impuso como una consecuencia de 1;/0 Primera Gran Guerra. Los
comunistas empiezan a actuar desde 1921 a través de la redención
Obrera de Chile y del Partido Obrero Socialista. La tendencia anar
quista. en cambio. se apresó a través de la I\\'\V [T raba jadores ln 
destrales del ~Iundo ), que llegó a reunir más de nueve mil ahlj,¡·
dos, logrando un completo control de algunos gremios, como ti
mannmo. por ejemplo. Ellos rechazaban la labor pol ítica ~ parla
mentana. igual que el Partido Socialista ~ ' los grupos de la ultra
Izquierda de nuestros dias. Sólo recomendaban 1a huelga general. la
huelga parcial, el sabotaje, el terrorismo; en suma: la "acción dilecta",
En t'\ta forma}" al amparo de la impunidad, el anarquismo fue ere
ciendo y las sociedades roulnplic ándose bajo J¡¡ denominación de
sociedades de resistencia.

COIl el propósito de reprimir el movimiento anarquista el gobierno
presentó un proyecto de ley de re$idencia. que fue muy combatido
por radicales y demócratas. Estos últimos confiaron al diputado MJ 
laquias Concha la tarea de combatir el proyecto de ley, por estimar
que, a pretexto de repnmn a los anarquistas, Iba contra el pueblo .

~IJnuel F.. Batlesteros en un reportaje dio su opini ón adversa a
la ley de residenCia, estioundo que en inconstitucional ~- que seria
de efectos contraproducentes. .

El diputado Héctor Arancibia Laso, mterrogado por El ." n o mo,
expresó lo siguiente ; "Algunos colegas quieren u dcm.uLJOO lejos en
este sentido, pUC'S proponen prohibir la IIcgadl al pa ís lit' los anar
qcistas. lo que no te puede aceptar; el anarquismo es una doctnna
pchnca o social corno cualquiera otra. Rien esta que se prclnba la
entrada al país de los terroristas, de 10$ lanzadores de bombas, pero
no de 105 propagandistas serios de cualquier teoría"."

11t:l ,'l.I..rruno, H de: Itb",IO de- I'Hg, ehik n ., ~uglO d. ,,,. .,puIMzJoo
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Desde la Revolución Francesa hnta el ocaso det siglo XIX la Iglnla
Católica adoptó una postura absolutamente conservadora. Politica
mente k identifICÓ COn los partidos tradiCionalistas o ultramontanos;
fue contraria a las nun as tendencias filosóficas. como el racicnalis
mo. el pcsinvemc . el ('\"oluci<mismo; combati ó a las distintas ro
mentes del socialismo. El SilLrbus (186+ resume admirablemente
esta actitud absolutamente reaccionaría de la Santa Sede , de la
19lnia, En este documento el Papa PIO IX enumera las doctrmas filo-
sálicas v scciales condenadas por la jerarqula eclesiástica.

La Santa Sede S(' dKJ cuenta de que no era posible ~egUlr de espaldas
al d eneclvimientc hlStllriCO. al progreso de las ciencias l particular
mente a las inquietudes ~ al despertar politice de las masas trabaja
doras. Contrariando el espíritu de los evangelios. la Iglesiil aparecía
amparando a los poderosos. a los ricos }' abandonando a los pobres
y a los explotados. Había que reaccionar. La Encíclica Rerurn '\/0\'<1 '

rum marca el comienzo de una nueva postura. En ella la Iglesia toma
nota de las deplorables condiciones en que vrvia el proletariado in
dustnal . señala normas para remediarlas. En la introducción a esta
encíclica Ittmos:

La anlknte aJUla de nO\-'Nad que desde hace Y'il algún tiempo hil
ClIIlpeudO a _( Itar _ los pueblos, deb ... nillur;¡lmente p.1sar dd orden
practICO al orden ¡nmedulo de b eoonomlil sodio! . Y COfIsUt~Oi 101 por.
tentCllOS progresos de la lecnolOCla ,- los nlK"'05 métodos de la rndus 
tr , "5 relaciona alteradlls entre peercnes ) obreros. el hecho de n!:ar
u nqua!l arolllulada en p<l'Qs manos ~ amphamente extendida la po-
brcu. slC"ndo mas ""'O el sentlmlC"tlto de MiS propias fuemlS en !Js c!Jses
lrabltmras y mis Intima su umón interna, ale conjunto de factores,
unado al empeoremjento de. !Js costumbres. han hecho eslallar el con
flicto .. , Problema di lell Y peligroso. Dificil, porque ardua tarea es sena
lar los limlles precisos de las relaciones entre propietann!i y proletariOS, en
tre t"ap lal y trabaJO. Pell&JUSO, porque hombres turbulentos y astutos 5C
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esfuerzan por doquier en tals ear las rond'usiollQ; y ~onvert i l el plObltllll3
mismo en causa de perturbación de los pueblos.

. . . Sea COITlQ fuere, resuJota claro, y en esto están todos d e acuerdo,
que es de 'extrema necesidad ir en ayuda, sin demora y con oportUI\;K

medidas, de los proletarios que en su mayor parte se encuentran en íllfi·
mas condiciones . indignas del hombre...

. . . Ya que tuprimid¡¡.s en el sigkJ pasado las corporaciones de artes y
oficios. sin nada que las , ubstit lJ'(a. en el mismo momento en qu e las
instÍ'l:ociOlles y las leyes iban alejándose del espíri tu cristiano, ocurre que
poco a poro ffis obreros se quedan solos e ,inde~. a merced de la
Olmbici6n de los patrones y de una desenfrenada competencia . Acrecienta
el daño una usura devoradora, que, aunque condenada tantas veces por la
Igl~ia . persiste igua\mente . bajo ceras apariencias, debido a pern iciosos
especuladores . AMda se el monopolio de la producción y del comercie,
de tal modo que un pequeñísimo número de enormement e ricos han im
puesto a la infinib m,,\ti tnel ele pro\t'briO\ un YUfol O poco menos qlll:
servrl.

C asi parece oir hablar a Pruudhon, Engc1s o Marx. Los afortunados
del siglo están pues advertidos -<:orltmúa la cncíe-nca- de que las ri
quezas no los liberan del dolor, y que para la fel ici<lid futura. m ás <¡ ..re
serles útiles, les estorban; de que los ricos deben temblar, pensando en
las extraordina riamerñc severas amenazas <le Cristo; y de que del uso de
sus bienes tendr án que rendir un dia cuentas rigurosas al Drvino Juez.

León XIII continúa incitando a los gobiernos a intervenir en favor
del proletariado, a intentar evitar las huelgas eliminando sus causas,
reconociendo el derecho de los trabajadores a reunirse en sindicatos
y mostrando en con jun to, frente al problema social. una mentalidad
abierta y progresista.

En la nueva generación de católicos y conservadores chilenos que
empezaron a actuar políticamente alrededor del año 1912, produjo
notable impacto la Encíclica Rerum Ncvcrum, publicada pOi León
XIII en mavo de 1891. Mariano Casanova. arzobispo de Santiago, dio
a conocer 'Ia encíclica recomendando a los poderes públicos la die
tación de leyes protectoras de la clase trabajadora e instando a la alta
burguesía católica a fomentar la organización de fundaciones y asocia
ciones de asistencia social."

El Partido Conservador chileno acogió las recomendaciones de su
pastor.

"Mariano Casanova: Ob,.., postordl". Fnburg o de Bri~vla , 1901. Págmas
210a 2H .
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1891. el mismo .60 en que XI dao .. pubhcidad la
• M ~Concha Toro instituyó la fuacbción lAJón XIII ,

con un c:ap.!tal del $ IOO.tq). 1...1 fipalidad na construir casas pan.
~ casadoI ue se armNlaban por un canon máximo del 10%
del mot del eeneeo kJ uIi&cado. teniendo el obrero-armtdatario la
po5Ibiltdad de transformarx en propínario al término de 10 aftos de
pIlO puphlll de la renta. En luho de: 1894 te' entrqaron en arriendo
liS" pnmeras 2i casas construidas por la Fundación al pie del CttTO

San Cnstóbal. 1...1 Fundación amplió más adelante las coestreccoees
gracw , Importanla legados qUe' se le uign8ron . Igual hnalidad tu
VlC"ron la! fundaciones $ofíd 0:mc1ul Y la Unión SocitJl de OrcÑn y
Tr4b4;o. fundada en Va'lpanlí50 por dol\a Juana Ross de Edwards.-

.\ Iq and ro HUlIC"C'tn. anta de llegar al Parlamento, se destacé como
acnvc orgamzador de obras socialcnstianas y una va dipubdo pre
sentó interesantes proyectO$ msprredos en estas doctrinas. La joven
promooón de políticos que acogieron con entusiasmo el documento pa.
pal dio a conocer las ideas sociales de León XIII en la convención del
Partido Conservador reunida en septiembre de 1895. En esta opottu.
nidad Francisco de Borja Echeverría Val~ y los hermanos Juan
Enrique . Carlos Concha Sobercaseaux, subrayaron la necesidad de
que el Estado iniciara una política habitacional; que el legislador re
glammhlra las condiciones de trabajo a fin de "poner a salvo de las
extgn'lCJ,lIS o riranias del jefe, a 10$ operarios <k las fábricas. para
evitar que el trabajo pueda dañar la salud de 10$ trabajadores. para
mantener entre unos ). otros la debida separación por razones del
SC"I0 o de loa edad. para velar por la higiene del taller, y. m general.
para n:gulanzar los derechos ylas obligaClOOC'S de todos".

Las palabnls de estos jóYmes no tuvieron ero en el Partido Con,
strvador. que al tgual que los demás grupos pobtícos respiraba en
aqudlos aft05 una atmosfera absolutamente individuahsta v liberal .
1...1 InteTYC'1lC16n del Estado en la vida económjco-soeial se ccnsrdera .
ba una abeme:t n. Tampoco cman posible el mOlimiento obrero
dentro del Partido Conservador.

Sm C'mba'l'O no podían desconocer la existencia del problema ~

mU'a ron cunshtuir diversas agrupaciones políticas al margen del
Partido Conse dar de genuma raigambre popular y de inspiración
catohca. Fn 1M José Ramón Cunérree fundó el Partido Obrl'ro
Protlk'CiOru.rt4. que no dio multado alguno.

MJuho Pettt Canto: Lu h41>ltdnO..... pd'lI Ob,~,Of. EstudiO pr~ntado a la
Sooccbd de Fommlo Fabril. Sanhaco. I8QJ. yEmnto "racoo; Lu 1I4bltcrnone.
/)11'11 ob'~'a- Sant...~, !QQO
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En 1892 el periódico El Chileno fue vendido por d arzobispo Ca
sanOYll a un grupo de jóvenes católicos que habían manifestado
cierta rebddía. cierta independencia doctrinaria frente a los acuerdos
ohdales del directorio del Partido Conservador. EIJos seguían las ideas
de Feéenco Le Play, autor de 1...d ~mw ftriJl; lcian a Bastut "~o
en algunos aspectos seguían, incluso, a Herbert Spencer. .

u Encchcs R~r\lm " 'OVdTUm vino a afirmar la independencia de
este grupo frmte, a la linea tr,¡¡dicional del partido. Lo mkgr.aban ,
entre otros, los S1guttRla jóvenes conservadores : Juan Ennqee TOo
comal, Juan de Dios Vergar,¡¡, Joaquín Echeñiqce, Nicolás Conzález
Em.zuriz, Silvestre Ochag;avia, Ricardo Salas Edwards, AlmeJo Undu
mga Huidobro.

Estos timides plttUnorcs de la democracia cri5tiana mlpe7.alOn al

J892 a escribir desde El Chil~no y en 1902 constituyen una sociedad
que adquirió el periódico conservador El DicJrio PopuLJr, que habia
fundado el político Luís A. Cariola. Sus nuevos propietarios : Juan E.
Concha, Ricardo Lyon, Alejandro Hueeeus y Rafael Edwards , se
propusieron defender "el orden social cristiano".

El presbítero Carlos Casanueva, futuro rector de la Universidad
Católica, fue designado director de este diario, cargo que mantuvo
desde 1902 hasta 1906.

Las concepciones sociales de Rerum NOVdrtJm despertaron también
el interés de otros sectores políticos. Entre 1901 y 1903, Manuel Ri
vas Vicuna. entonces estudiante de Derecho y miembro de la juventud
liberal, planteó la cuestión social en la prensa. Además dictó -('1
afto 1901- una conferencia sobre la Encíclica Rerem i\'m.'4rum en el
cuno de LrgislaciÓfl comparada que dictaba Alejandro Al\'artt en
la Universidad de Chile. Con un grupo de compañeros urnversitanos
fundó ese mismo año la Sodeddd ücu,w, NoctumdS f'drd ObmOl.

b) Lcr c1d.w dlt4 y 14 nun'd dCtitud lOC'ial

Después de la Cuerra del Pacifico, la ala burguesta -bajo la influencia
del liberalismo racionalista y parlamentario- se democratiza esplri·
tuallJl('nte : abandona las pretensiones nobiliarias que la dominaron
en hI primera mitad del siglo }' te lanza a la conquista del sufrag;o
universal. del voto acumulativo )' a la consolidación del rtg;men par
tamentano. El advalimiento del liberalismo parlamentario (1861 )
significó sin duda un cambio en el sistema de gobierno, pero no en
la estructura social. Hasta la segunda década del siglo xx, el poder
político sigue en manos de la alta burguesía, La aristocracia sólo se
allanó a compartir las funciones públicas con la aristocracia provino
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i;ti~=:::tanaellln fortuna Manuel An·:! """"1'4 21....-.. <k.1S26. oc más de
""",,"pó. R_' de Lo Yo< .. ¡;;/oü y

;~~~~~5~=de -pó.Dode 1879.fipq como te -. ~.. """"'"' de Emdo m d~ de '.'S"
hcJDcII¡ iDftueoaa en ... nia pública' por su aK'eDCbentc
~ .-triin:a cid Partido Radic:al. Adolfo Vallkm·

;;;~~:dF; la~ mMico. elCritot Y poIíbco. nació en La Se
f$UI: ea 18lof Catalrátk:o en J:a EInadII de. Medicina. miembro de
la E de "_nidada Y proIaor de Retórica en ~I Instituto
~~lSoc:edióI 'a,. Mipd l.Juis Amunátqui m la Sccrdaria Genera)
de la UnMnicbd (1888). Fut senador por fa provincia de Rubk
y lDÍIUItro dt Estado (1886 ). En 1888 inició un nuevo periodo se
natorial por ... .provincia de Aconcapa. cargo que perdió en 1892 junto
con otros senadores que apoyaron a Balmaccda. Después de la revo
IIIción tfiguró mm los prohomblQ del Partido l...ibtral Democrático .
EukJgio AltamUlIDO nació en San Felipe el 1.0 de agosto de 183S.
Su padre y sus antepasados fueron rnilotes. Familia sin fortuna. Al·
tamilllQo fue hito de sus obras. Intció su carrera política en 1870 como
ministro de Justicia Instrucción Pública dd Presidente P éree. Man
tuvo el cargo de ministro del Interior en todo el quinquenio de Errá 
mm Zattartu. En )873 fue elegido diputado por Concepción y desde
I88S ~ntó en el Smado a la provmcia de Valparaíso. Daniel
Febü Man~rola nació en Va1pllT~áso el aoo 1&+4. Se rttibió de abo
pdo en 1870 y después de ~rttr su proksión en Iquique se radicó
desde 1889 m Santiago. Diputado na dos periodos, fue ~Iegido se
nador por Conccpclón en 1918. En el gobtttno de Sanfurnta. en
rqNClcubción del Partido RadiclI :le k dcsagnó ministro de Relano.
ncs Extmora. Marcial Martínc:z Cuadrm nació en La Sem1.a en
ISR Estudió en el liceo de su ciudad natal y te recibtó de abogado
en 18~S . Inp:sá a la ,udiatu... Yal mismo tiempo se distingWó romo
nucmbro de b Facultad ck Humanidades. En 1864 se le eligió di
putado por Cuneó. Dcspuá de una larga y brillante carrera diplomáti
ca se le eI¡po stnador por 101 proVIRCU de JQuble (Im-I882) y des
de 18?i basta lqoo ~~tó en el Senado a la provincia de San
tiágo. Como patriarca ckl libenlistno le tocó presidir las convenciones
que desiparon candidatos a la primera magistratura a Vicente Reyes.
a Germán Ricsco y a Fernando Lazcano. Numerosos talqeinos tuvie
ron destlc:acla actuación en la vida pública del periodo parlamentario.
Ent!J: <11os José, Ignacio Vergara UrzlÍa y José Francisco Vergara
Echnen. J~ Ignacio Vngara vivía de su sueldo de director del
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0liK~tono Astronómico (1861) ) y profesor de matemáticas en la
escue~Nonnal de Preceptores y en la Unirtnidad de Chile (1865).

lputado (1885 ) Y senador ( 1888). El President e Santa Maria 10
desagnó mmntrc de Justi cia. En la administración de Balmaecda el
Sena.do lo design ó su presidente y por corto tiempo estuvo como
rector <k la Universidad de Chile Jme Fn ncisco Vergara nació
también en Talea el año 18l4. Llegó 3 SC'r destacado político radscal,
Diputado por Ancud ( 1879-1882); hC:roe de la Guerra del Pacíheo;
ministro en la ..dministra ción de Santa \Iaria; senador por Coqurmbo

18&211885 ), "! candida to a la prendence de la República. De Tala
preceden también los Yergan Albano, Vergara Correa, Verg¡ara An
tunea, Vergara Donoso ~. Vergara Rodríguez. Destacada fue también
la actuación pública del q uiJIotano José Eugenio vergara Galas. pro
fc:wr, jurista y político. ministro en la ed mmistraci ón Santa \ faria desde
el 18 de septiembre de 1881 hasta mavo de 1883 y senador por Acon
cagua en dos periodos. La aristocracia penqueta estuvo representada
por tres ilustres hombres públicos : Juan ~. Carlos Cas tellón Larenas
y Beltrán Matbieu Andrews; destacados d irigentes radicales fueron
en varias oportunidades parlamenta rios y ministros. Cregono Pino.
chet Espinoza es ot ro provinciano q ue fue elegido diputado en 1886
~' designado ministro de Industrias y Obras Públ icas en la adrmms
tración ErfÍzuriz Echaurren . La democratización espiritual de la alta
burguesía. que coincide con los inicios del parlamentarismo. se ex
presé tamb~ en los numerosos matrimonios de elementos mesocrátr.
cos provincianos con mu jeres de la clase alta , Sólo a vía de ejemplo
recordaremos a Eul ogio Altarmrano, que se casó con Antonia Talavera;
Joaquin walker ~Iartinez, con Ehsa Larrain. Beltrán Mathieu. con
Josdina Pneto.

Pero esta. transfonnación espiritual de la clase alta es mucho más
profunda ~. va mu cho más lejos. Despees del tnunfo en la GuC'rn del 79.
la clase dirigente se ve de pronto ante la posibilidad de ampliar m
sospechadarnente sus actividades econ ómicas. A la modesta. senCllla
yo rutinaria explotación de la tierra se agrq;Jn ahora las comphcadas
faenas mineras, el com ple jo comercio bancanc y las excitan tes o~

raecnes bursátiles. La di rección personal y directa de la explotación
agropecuaria no se podía apli car a las salitreras. al car~n. al c~bre

o a los bancos. Para estas actividades era necesario orgaruzar socieda
des an ónimas. La C'mpresa se impersonaliza: surge c~ capitalismo fi·
nanciero . Al irnpersonahzarse, la empresa se deshumamza. Desaparecen
las relaciones dire ctas v personales entre pat rón ~. obrero. que en la
pr imera mitad del sigl¿ XIX algo aliviahan la situac ión del trabajador.
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uestra 1m debjó someterse a un lento proceso sociológico de
adipb,Ci6n a las modalidadés del sistema capitalista. El afán utilitario
con ui a una explotación inlidmana de la mano de obra. Largas y
,fa-ti8<;iu" jornadas laborales, batos salarios, dnpiadada expoliación del
t bao de la muja-;y de los niños reemplazan al apacible y reposado
ruralismo de la primera mitad del siglo. El concepto de actividad
empresarial como función' social es todavía absolutamente descono
cido. De acuerdo con la filosofía económico-social de la época no le
incumbe. al patrón procurar a sus trabajadores habi taciones higiénicas,
previsión social o protección a la madre y al niño obreros. Al finalizar
el periodo parlamentario surge el moderno concepto de la actividad
empresarial como función social. Un fallo pronunc iado por Luis La
garrigue. el año 1918, actuando como árbitro en un conflicto tran
viario, acoge por primera vez este nuevo concepto . Poco después Ma
nuel Ricas Vicuña, en otro fallo arbitral que dio solución a un con
f1icto laboral producido en las minas de carbón, subrayará claramente
el concepto de función social que corresponde a todo empresario.

Por otra parte. las posibilidades de enriqueci miento rápido -que
se ofrecen con creciente intensidad en el capitalismo- hicieron ilusoria
toda jerarquía social estable. Los elementos l:Iue integraban a la alta
burguesía empiezan a variar ostensiblemente , La aristocracia tradicio
nal se "contagia" con los "nuevos ricos"; los admira, se allana a
compartir su influencia política, primero con el nuevo sector enri
quecido y luego con los grupos más destacados del sector mesocrático.
Tímidamente se inicia un proceso integrador de nuestra comunidad
nacional. Políticos jóvenes de todos los partidos reaccionan frente a
las preocupaciones sociales que empiezan a desvanecerse an te los avan
ces de una creciente democratización. Políticos destacados de la
clase media actúan junto a la alta burguesía. Algunos. como Luis Iz
quierdo Fredes --ejemplo de laboriosidad y esfuerzo, hijo de un pro
fesor de matemáticas de la Escuela de Ingeniería-. llegó a ser duran
te dos decenios el hombre público más influyente en la conducc ión po
Iibca del pais. Otro tanto podemos decir del político liberal Eliodoro
Yál\ez y del conservador Abdón Cifue ntes. Este último nació en
San Felipe el año 1836. Fue profesor y abogado, y tuvo destacada
actuación pública. llegando a ser un verdadero prócer del conservantis
mo. Murió el 14 de abril de 1928. Carlos Walker Martí nez, otro pa.
marca del Partido Conservador, nació en el seno de una familia de
clase media el año 1842. Fueron sus padres Juan Ashley Walker,
pequeño industrial inglés, }' doña Mercedes Martlnez, vecina de Valle
nar. Manuel Mul'loz Cornejo empezó a actuar políticamente el año
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119J2. como militante dísopbnadc del Partido Conservador. Fue elegido
reprcsmbnte de Vatparaíso en dos oportunidades, llegando a inte.
gnr 18 lunt. E)«utiva de ese partido. La alta burguesía conSCfVllldora
clntlloo a éstos y a mochos otros elemen tos de clase media COmo una
manera de paliar su nc1usi"-umo social frente a los avances del es
píritu dnnocráhco,

El npiritu capitalisb. la audacia y la imaginación cmprnarialcs
penetraron en bI vieja aristocracia chilen a. a medida que se iba que.
brantando ti bermetismo de c1a5C', Sus actividades económicas des
bordan los limites nacionales. [osé S. Ossa ,. Francisco Puelma dC'SC'U
bren ,- esplotan el salit re; fun daron la Ciudad de Antofagasta }' constru
yeron el primer Ierrccaml bchviano . Desde el desierto, el capital }' el
esfuerzo chilenos rcmontan al altiplano boliviano . Juan Francisco
Rivas ama só enorme fortuna explota ndo Coroccro (minas de cobre).
Melchor Concha y Toro encabezó una sociedad para explotar las
minas de plata de Huanchaca, logrando reuni r una de las fortunas
más gr.mdes de Chile. Eusebio Lillo también part icipó en negocios
mineros; fue gerente del primer Banco boliviano. Volvió a Chile in,
r ncn samcnt c rico. El capitalismo financiero, las operaciones burs áti
les entusiasmaron a la burgucsía. Se organizaron sociedades fantasmas
que explotaban la ingenuidad . la falta de experiencia r la pasión por la
ganancia fácil. Entre los negocios mi s característicos de aquellos dias
que demuestran la audacia y desvergüen za de sus organua dores pode
mos recordar el de las sales pot ásicas de Upeo en Aracama. el de las
minas de rubíes en Santa Juana. el sindicato de obras p úblicas y d
caso del aventurero )' estafado r Alfredo Paraff . que organizó una so
ciedad para explotar un supuesto mvento que permitía fabricar oro.
Fueron \ictimas de Paraff Miguel Cruchaga Montt. economuta }' po
htico que fue estafado en S HO.OOO; Uldancic Prado. técnico especia.
luta m mma s, en S 3SO.000. y Eduardo Mac.Clure m S 1SO.OOO,11

c) 1cJ ew. m,dia h«:e suyd id nul'\'cz actitud soci4l

Los sectores medios ostentarán caracteres bien dt=finidos. qu t= los de
tinguirán claramente de las estratas superiores y baja~ de la ~iedad.

Su origen. su cultura. su estilo de vida, su org"olfll7.3CIÓn fa.mlllar. sus
actividades económicas. sus sentimientos y hasta su lenguaje detemu

narán estas d iferencias.

IIP;¡ra el caso Panff se puede cora oltar: Santiago Marin Vicul1a
P"."ft. \" Rol>c'rto lkm'¡nda : Loe ch ill nOf Il'n QJlifoml<l - Turne 11.
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~ las ha antermedias estuvieron intqn·
P.9:~ tu los: antí¡uol conquistadom empobrecidos

a menos. 'ambiin perteueció • ate CJ'UPl intermedio cier-
n de mestaos n~.~ por sus prosenitom

.,!)Iancos que por: ¡w:raI se establecieron m los cmtros UrbaDOS.

la nnanapl103n este grupo mnotriitko es reforzado con ro
lonoI y\aes, norteamencanos establecidos en Valparaíso, desde la
~ de 'Higgms. ~ con mmig'rantes alemanes, italianos, yugoslavos
). espal10h que radicaTOI\, en distintas regiones del país. Estos ex
tranyeros, desvinculados de las clases extremas. se incorporarán en su to
bllidad a la clase media. En general. formarán el tipo del H lf-m4rU
'""p, cqnshtuycqdo el sector de clase media autónomo (peq ueños )'
medianos comerciantes, agriculto res o indus trialn l . en oposición al
chileno. que por regb ~ral integró el sector de clase media depen 
dlent( la burocracia fiscal ~. particular, y en nuestros días también
gran numero de prokslOnaks.

Entre ambos sectores. como es lógico. se observan diferencia s muy
conocidas. Hasta el tcrmmo del periodo parhnnentario - . aun hasta
nue:s,tros dlas- la Ola. r parte de los chilenos de clase media -tal YC"Z

por su carácter dependtmte- ostentan oerto ambismo social. cierto
complqo anstocrañzante. ;\ ndan a la caza de Imitaciones en las Em 
bi¡a<bs. procur.illn aparecer en 10$ círculos oficiales, de "figurar" aun 
que sea fehcitando a las autoridades de tumo. Viven preocupados de
la genealogía. que a menudo les juega una mala partida. Co mo dice
Juan Rafael Allende ; "los Olgumes pasan a Elguines; los Castro a
'de' Castro; otros se agregan una y o una 'de', o una 'de la', con lo
cual creen sin~rament~ haber logrado un mejor status social",

Entre los extranjeros r dncendientes de: ntr.1njeros ~n general
sector mesocrático autonoma- no encontramos este tipo de preocu
paClones. Ellos representan un valioso aport e a nuestra clase media .
Consh uynon elementos de cal dad r selección. porque en nuestro
palS no te conoció la inmigración proletaria. tan abundante en • 'oro
reamencs y en los plÍSC's sudamericanos del Atlántico. La enorme dilo
tanCIII de Chile con respecto a Europa ~. el subido costo de los pasajes
no permt eroe el tipo de mmigración proletaria. A nuestro país llegaron
siempre profesionaln l artesanos emprendedores con algún peqUCfto
capital ~. una amplia cultura ,- Entre los 1.715 colonos akmants que
se radicaron en Va1di,ia. Osomo }' Puerto Montt encontramos :
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~
1 ag.ÓDOO"
2 nahualisbs
5 irlfPlinos
12_
6.bopb
6 agrimensom
6 arquitttt05
I profesor uniVcBitnio

32 prctesores secundarios
7 ;o~'tt05

S It:~ros

H m«:ÍnKos
170 meebbstas

I constructor
170 carpinteros

Q torneros

21 toneleros
.. armadores (const.de barccs¡

208 comercian tes
16 empleados

I -bm<ro
l ja~

25 albañiles
I hotefau

16 cerveceros
-+8 panaderos
~ mollllC'K)S
6 hojalateros

2' cerrajeros
Vi lu:m ros
18 talabarteros
'» ) zapateTUi

I q u.msco
16 b rnuceuhcos
19 curtidorn
n sastres
33 tejedores
I tipógrafo
I impn.'so r

2 htógrafm
2, carroceros

E ntre los médicos se distinguieron : Franciscn Fonck y Carlos. ~Iartin;

entre I(K farm acéuticos. Carlos ....n.....mdtcr, er are los ingt'ni(:ros. el
sabio y arti sta G uillermo Fnck, ~ entre los aOOg.ldos ; Jo~ ~ I~'tt y.
E. F. Beuerlem.s

Los inmigrantes ingleses estuvieron represen tados por los med iros ;
[orge Edwards, establec ido en La Serena ; Tomás Annstrong, que llegó a
Chile en 1831, ~ ' Guillermo Blest. oriun do de Irlanda, que se estableció
en Santiago el año 1827; los comerciantes: Jorge Lyon 'I'homas, que
empezó como em pleado de la ñ-ma Portales. Cea: ~. Compañía . El
año 1830 K estableoo con una ClI~ comercial propia m Valparaiso;
David Ron . que llegó a La Serena en 1822; JO!iuC W addington. que al
llegar a Valpa raiso en 181i fundo la casa comercial Waddington.
Templeman y Cía .; Eduardo x tac.Cl ure se radicó en Santiago. con
una tienda de generas en 1830; finalmente recorda remos tamb ién a
Riendo F. Pnce. que empezó como comerciante para dedicarse más
adelante a la agricultura . L lega ron como empleados de diversas rasas

UEmilio f1..ld Docum. lttOl .obre UJ ro/OItl%<lC".(¡1t del ... , ik Ch.k Tane
rn Crjlirol. Clam van Pllt.-n . Sanh''¡:o SIO l« ha
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ccrnerctales del Puerto los -nglescs Enrique Budge, 'I omás Eastman y
EñriHue Ma~+..er. En Yalpataíso se: estableció también como comer
ea nte el norteamencaho Jolio ilford Fosrer. Entre los franceses
figuraron ; Coosi ño, Subercaseaux. Délano. Braun y Rcgers . Los
españoles }' los i talianos constituyen un grupo numeroso. Entre los
primeros sobresale por su genio empresarial ~' por su empuje el as
turiano Jase Men éndez. Su esposa. que manten¡a un modesto almacén ,
fue herida durante un saqueo perpetrado por reos sublevados de la
cé rccl de Punta Arenas. Después de una reclamación diplomáti ca
entablada por España. el gobiemo chileno pagó al matrimonio Me
n éndez una indemn ización dc $ 20,000. :\ 1 nusrnu tiempo se le con.
redló en arriendo a diez centavos anuales J¡¡ cuadra , un exten so retazo
de tierras magallánicas. Men éndea invirti ó el mento de la indemniza
ción en la compra de ovejas. :\ su fallecimiento contaba en C hile
con 92.000 hectáreas de terreno; exportaba anualmentc 3S0.000 Kg. de
lOIna; había organizado más de una deccna de empresas mineras, in
dustriales y comerciales; cumcrnbres. hilados de lana . velas. jabón. cte.
En la Patagonía argentina con taba COn otras tantas explotaciones ga
naderas e industriales. Todos estos inmigrantes cont ribuyeron de ma
nera eficaz a la transformación de nuestra economía colonial en otra
de tipo capitalista.

El origen de las estratas intermedias explica muchas de sus carac
terísticas. Desde luego. cierta seguridad interior . cierta altivez que de
rivan del complejo "europeo" de todos los extranjeros; este compl ejo
cond ujo a considerar al criollo -por muy poderoso que fuera- como
"n ativo". La cultura de estos colonos permiti ó que sus hijos llegaran
a formar parte de la clase dirigente. Es el caso de Edwards, Waddington ,
Ross. Suberca seaux, Ma c-lver. Walker. etc."

El aporte extranjero a nuestra clase media es valiosísimo desde el
punto de vista intelectual y moral. La sangre nueva, vigorosa }" activa
del inmigrante europeo levantará el nivel intelectual y robustecerá los
hábit os de orden. disciplina ~. laboriosidad de nuestra mesocrac¡a. Es
in teresante comprobar que los descendientes de extranjeros llegaron a
formar parte en gran número de 1.1 clase dirigente sin perder su calidad
mesocrática. Entre los integrantes de las estrara s medias del siglo
pasado encontramos gran número de familias acomodadas y algcnss
dueñas de grandes fortunas. La riqueza no los condujo a una vida
fastuosa ; siguen economizando dentro de un estilo de vida inspirado

"Iulio Hase CotWIa ; L" Collltaucián de 1925 )' úu n....''" ttmUnc¡,:z, {»
lítiro-r0ci4u l EdiloNI Ulli"eRitaria _S8n1iafo' 19H . P~sinal 60 y liguientM.
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en ti decoro... rnOOeflc1ón }" una dtctnt~ modntia. Los más pobra
slmkn como gnm anhelo adquirir C1I'ioa propia . No cabe la menor
ddlla ~ qut los sectores mesocráticos intc:rp~taron con mavor hckhdad
d cstiIo bu..... de rido. .

Al commzar ~I periodo parlamentario -dnpués di: un proceso len .
to ~. labonoso, det~rminado por el CTttimicnto de la mSCf\anza , di: la
administración pública. p:u el industrialismo ~' por el estabkci~lIia1tO

de núdeo$ de extran~ros- . la clase m~ia ~mpiez:a a hacerse presente,
apoderándose primero de la administracilm pública.. después de la
enseñanza ~- más adelante del ejercito .

Pero es necesario no imaginar la mesocracia de comienws del Pe
riodo parlamentario corno una clase social independientemente organi.
zada. con conciencia de clase ~. actuando COmo tal en la \-Kta póbbca .
En las cinco primeras décadas de regimen parlamentario (1861.1901)
la clase media vivió siniendo a LI aristocracia y. en parte, rOOtlStttim.
dola por el matnmcme d~ indi.iduos meritorios. particularmente des,
cendíentes de tttran;eros.

El aumento de la población. el cTttimiento de los centres urbanos..
la difusión de la cultura a travis del Liceo ,- de la UniYemdad ron"
tribuirán a fonnar en el conglomerado ~hco una clara concim.
cía de clase, que le permitirá -cantes de cumpli~ la segunda década
de este s.iglo- irrumpir en la vida pública . Este despertar politiro de la
clase media mantiene un perfecto paralelismo con d dc:sarroUo de las
nuevas tendencias : el estatismo y la creciente democratización. ~' coic
cide con el surgimiento de la nueva generación. que empinol a actuar
alrededor de 1912.

La primera y más enérgica afirmaci ón de conciencia <k clase la
tuvo nuestra mesocracia con ocasión d~ fundarse la Fnkración de Es,
tudiantes de Chile. Había aparecido en Valparaíso una gnn q:*iC'tnia
<k: viruela \- en Tocopilla otra de fiebre palúdica. Los estudiantes de
medicina. dirigidos por el doctor Orrege Loco en Valparaiso ~. d doc.
tor Ferrer en Tocopilla, organizaron brigadas sanitarias q~ actuaron con
gran éxito. En el norte falleció víctima del paludismo el jowm (5tu

diente Marcos '\(amada. La clase alta l las autoridades raolvieron
premiar esta gerK'rosa ~- abnegada I~bor organizando u~ velada en
el Teatro Municipal . en la cual el lef~ del F.stado hana ent~ de
medallas l diplomas a los estudiantes que habían participado en la
heroica lucha sanitaria .

Las familias de los jóvenes estudiantes -~n su mayor parte de clase
medía-, no fueron ubicadas en las primeras localidades, q~ fueron
ocupadas por familias de la aristocracia. 10 qUC' produjo áspera pro-
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lUciaantes atrincherados (11 las lenas iniciaron mamfes-
d, ~Iendo rbalm(llte a la clase alta ) a los

,1o"",wlr,'JLos ;óBnes estimaron que se había humi
I.dó a Iat clase rnedi al agnárscks localldadcs de stgundo orden. El
~ Orrego Lcco Iqó l1asta las plcrias par.l apaciguar a sus alumnos,
q ¡nqllWIJ J !IqJonet su agtnlvidad. ~ndo las Jtthiflas y
!v. Juna Jk toda especie chltgidas a la amtocracUi ~' a los persone
..~~o4l SObkmo Iba \~lada debi ~uspmde: La juventud or~mzó

un ruidoso deshle por las principalcs OIl1cs de Santiago protestando
por la humlllaci6n qUe' la aristocraCIII había mferido a la clase media .
lallTbc:ldill de IQS alumnos afectó en tal forma al catedrático Orrego
Loco, que.d dtÓ renunciar a sus cla.sn. En aquellos nempos regía el
concepto de la autoridad moral dC'1 catedrático. .\ugwto Orrcgo Luce
nhm6 qUC' había sido lesionada su autoridad moral. Con ocasión de
estos inCidentes ~e echaron las bases de la Federación de Estudiantes
de Chile, organizaci ón que desde 1906 ha canalizado todos los anhelos
púbhcos de la juven tud universitaria.w

La nu generación, representada por la Fede ración de Estud iantes,
reaccionó COII firmeza fren te a las preocupaciones sociales. Se ema no
cipa de prejuicios, aba ndona el complejo aristocra tizante, se aleja de
la alta bu rguesia }' se acerca al proletariado. La clase media imp ulsará
la crecsente democratizaci ón. Ella hará triunfar las nuevas tendencias
pohtlCO-soclaks. Hará su~'O el nUC'\'O espíritu realizador de acentuada
tendenCia social que empezaba a 1e\'&ntarse frente al ind ividualismo
liberal De )e elase media saldrán los primeros dirigentes del movirmen
lo obrero . Sus intel«tuales estimulan y dirigen los primeros movi.
neentos sociales.

La alta burguet'1a luchó por la libertad en toda la centuria pasada.
hasta ha«rIa Imperar en forma Inducutida en la etapa parlamentaria.
La clase media luchad por la Igualdad . Y poco antes de: terminar el
peeodc parlllmenhlno surgtci el pceblo dmg¡do por la clase media.
luetlando no sólo por la igualdad. uno tambim por una ma~'or 'uso
hcia social por una Igualdad econórmca

La fonnaClon dC' una conciencia dC' clase en los grupos mesocciti
cos produjo Importantes consecuencias políticas. Desde luego tra nso
fonn~ la ffsonornaa politico-social de 111 A1 Uinza liberal. A impulsos de
la e ntC' democratizaci ón esta combmac¡ política pasó a ser la
eapresion polinca de las clases media y popula r. Desde su nacimiento

-M.rtilll Barros lk Onqo: R.nw,dOl' d~ mi vid.!, PJ¡ina 278; C.rlm Vi
llll\a " umln'l L. l i,.,.. '"' Ch¡g, T _ I pq;n. 'no
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por r.ubcalcs t' Iiberaks que entonces representaban ckmtntos
alta burguesía. fuerus progrnisbs de la clase acomoWda. Desde
b I"tegracio r.lId tC'a1cs l d o nócn tas. elementos populares l de
1MeI... que: da rán a la Ahan u hberal un carácter cada \In más

acmtuadammte social. E5 la mesocracia y parte dd proktariado qut
se \"npc:n frente a la alb burguesía.

l':untra clase media, numerosa l' culta, permitió iniciu m Chile ti
gobitmo propiamente dernocJáhco establecido en la letra de nuestras
Ino, porq uc: a través de todo el siglo pasado l h.uta los dos prime.
ros deceruos de la present e cen turia hemos practicado una democra
na más nominal que real, ..:1 gobierno se ha mantmido en manos de
minorías pri,·ilcg1adas. no por rarooes de organización política. sino
en virtud de 101, k yes económiro-sociales inheren tes al índividwlismo
liberal, l:JIIC asegura a los neos mayor suma de poder político . los ele
mentos populares l' de clase media logran en el siglo xx acrecentar
notablemente su cultura. Particularmente los diversos sectores que
Integran nuestra clase media se vigorizan, adquieren cada \'cz mayor
independencia y terminan haciendo myas las ansias de renovaci ón, el
nuevo espíritu proclamado por los plttllr.;ores de !as nuevas tenden
cias 4t1c finalmente polarizan en tomo 2 1:.1 recia personalidad poli
tic:lI de Arturo Alessandri P21 m.a. Toda la renovaci ón de nuestra vida
política y social que em pieza a operarse b:.Ijo 1:.1 dirección de este rnan
datario fuc ind iscutiblemente obra de 12 dase meda, que desde en
ronces representó en nuestro pais una \"Crdadera fucn.a politica de
2\-anzada.- ..:1101 derribó las barreras que h2bi2n hecho de las funro

-El propoo Akssa nd ri en lftIl'CIC'b • _ orb dr'I prok$or ~~hno E.
T IO11, ~ nKIO de- IQH . npIica ahI lansl-w. tonal & oorllro PU' coa
las II(W"lln pllabr."" ··Elmnllmmlll'. .... da.tinpidP Id'MIr . ... , Ikpcb al podn
Mlptnno ck n111' pi" rt"JKt1Cftla una~ ft'\'OIuoon paobo:a ~' 11ft &"'11"_'"'
lo ck SIUI(I('. F... la~ ck un q:.mm ck p;obiIl'mo a otro, F... rl hcdao
qtJC' d"nmlll' loda ountnl .-icb ,ndtptll.bc~k ni" pais fue'~ poe una ob·
p"!.... o 1Ca. uo pbonno ck pocos ro hIl'tlrilOo tambim ck DI pocos '1'" kl
«>mh h llJo F.SII funD IOX"ia I ,nmmD '1'" ftl'CCW"ta b ma~uria y qYIl' lonmI rl
p,oktarudo .......-.1. lj'" n b bcTDmlll'Ptll má. ri>c:az ~' JqKnduct...,. dr'I propt.
so. h,abía , ,,.do ro nUl'dfo pais dUl1Iol1I' CIn\ ....... rompktammlll' .kp<b ck
" " ~¡1M<b~ ck ~, Sin pa rh..,pariOa 'l!:una ro su ,oncm y 110 '1'" k .1
o:an u l1I o tampoco los bmd-icioI Y I;u al rnaonC'l a '1'" Im lll de recho "' 11'1 podn
pUbln'O. La da"ll' m....:ba. Il'tVf)Óm1Ollmmlr roolldrnloda. '1ur n "' do,n.x ,SIl' ll'Il
<'"''''1''' 11' 11 Allll"lro pa;s 11'1 micko poekWJO de- b lunu nplOl~1 de la mtdl&ll'Illl"
..ivll lamhiin ~kjatb d.. loda participtci60 ro el l ohlC'mo , . ,

"Yo Knll las I"sla s ~spirxionn. los anllelos , las C'lI.If:Il'OOIS kgilima. de n lm
c!c:mmt<,. lI>t:ialn qlK' ..." tambiko la mayoria dIl' nu ,.Ina; 1~ h"lI d ios,
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dñjWtm político dr 'Id cl4# 1rtlbaldcJord

Desde la. epoca¡ coIom.al y ;JI lo largo de todo el siglo pasado, el bliIjo
~b1~ \Irá ~q10 ;JI toda preccupaci én que no sea la de trabajar
;JI 1as; .Qrdenn del patrono En su totalidad se formó en las encomiendas

en las guerras de la Ataucama, que se prolongaron más allá de la
Independencia. En las encomiendas y en las guenas de Arauco, los sol.
dados y encomenderos mezclaron generosamente su sangre con la de
las indias. Los mestizos nacidos de esta mezcla constituyeron el bajo
pueblo. Hasta la primera mitad del siglo XIX estuvo integrada prin
cipalmente por los peones y los inquilinos de los campos y por un

me IDlprqnt de ,l;US tmlimientos, de lW, aMlal y lW,tal 16vindicaciones, vlb~

roa dlOl, , "' un edueno wn1tsC"O de empuje, me bnet con b blndera en 11
lnano 01 ~artaf el poder p'n iII'1planllf ni la CAsa de b CoI:..-~ntCi de
Chile 1m~ elImC'I.I.lmmte nacional, que tlJVKft PO' origen la voluntad de
todoI: , qIIl: ~endieta _ bmdicioI , attndone¡; Nmblhr .. todos klI ti ucbda_
ni la aten de IUI liare:. ckftdrOlo. I.M fuerzas tndx.ionales de este P'Ís esluV>t1On
ni lIll C1lIltn; d aprtaliaDo roa RI poder e ,nIOImCiU, klI barKOt. las lranda
r poeImu.s dIIpRSU iDdllitriab, klI cNbcs 1OCVo~ kJa ..rutÓl:ntas de ..bo'"'co,
d~ " fiM-'te, el ec.c- "' .. mayoria M, ~pmI fue IUZPda ("O

_ • seto • ~. porque b rekCtOnlIno&, ni todoIlos hempol y .. IrayQ de lo
_ .. cpoc.II de la lillltona, 110 han qomdo JI- "', d nk)f que connpondc a las
t.otn. apnl_1a _..... qec tOrren y cnmrnan en b pai.5C salienl.. de pro
«- Tñ.afi, a paat de tocb los dnnml.. quc 11: opuuaon m m. ClmlllO .
Tod. b va\oto oIOtipol fum:¡p datroudoa; hay 4.1. rapctando b dnech.. de
indoI, _pmIn ni ti ¡obimx> de Ch'¡e. tumo t.e Y eorte, 11 aolicbndrod hu
-- 7 la ...hc.. IOtI&I, que nude a klI homblel con un cartabón plitario, lin
IUIOIIr m c:uenll de donde vimm, adonde no y OIIal.. .IOn los pesos que Ikvln
ni el bokillo Imptqnado de estos srnhmlCl\loI de jlnhda IOdlll Y do: iOlidandad
mt~ Icl$ hombres, que iOO pln mi un credo rcliposo. igual pan. J\ltPf los actos
de la polMca ~nJOI" IODl.pí );u anticuas IradiclOOCS de la política IDltrn.lC'Onlll
de m1tP'lt y Intdi la mano di: Imico I oLlClltros.dvcnariot del 8110 79•. :'
.. Est. arta se: publicó m el diario 14 C4pittll • R06.Irio, Rcpúbliar. Argrnlinl, ti
• de mano de 1921; rqxoducida en El Praitknt. AIuMndri y ru Gob;'mo.
e'citaa 216y.uplmtCf. SanliaF, 1926.
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número menor de pttanes agrupados en 105 suburbios de los centros
urbanos. Esta migración que llevó a los mestizos a las aldeas y ciudadt\
en busca de una vida mb fácil, no ha sido todavía objeto de una
investigaCIón. En los campos era sumiso. esforzado y huraña, En los
centro! urbanos estas cualidades aminoran un tanto. En contacte con
el nuevo ernbente, e-l mestizo se reanima, se despe-rcude : pierde su
car.iete-r hosco y esquivo; se hace diligente- y llega hasta manifestat
cierta JObtrbUl." Vivían en chozas miserables, muv st'rnq anta a las
habitaciones imprmisadas que hasta nuestros días ' podernos obseMr
e-n las poblaciones "callampes''. Algunos trabajaban sólo por la aJi·
mentación ~- algún rincón en la "leñera" o bodega de- la casa patronal.
donde dcrmian sobre una "payasa" proporcionada por el patrón.

Tanto en el campo como en la ciudad las únicas entrerencicnes
del bajo pueblo fueron las Tinas de gallos, la rayuela y las borracheras,
ineludiblt'S e-n los dias festivos como estímulo para alegrarse. La bebida
los tomaba insoh:ntes }" pendencieros : después del mediodía salian a
relucir el COl"'O y los punas. Pero esto como una reacción excepcional
porque, en general. nuestro bajo pueblo se ha distinguido por su
generosidad. su lealtad y por una entrañable fraternidad que se es
presaba con mayor intensidad precisamente cuando estaba bajo la
acción de-l alcohol.

El peón ~ ' el inquilino e-n el campo y el gan.án en los centros urba
nos mantuvieron una relación de- dependencia absoluta con respecto
al patrono Este eie-rcía sobre ellos un auténtico patronazgo que Ile
'''Iba impllcitas una respetuosa sumisión ~. una sincera lealtad del tra
bajador.

El petron, por su parte, sin dejar de nplotarlos, manifestaba una
afn'tuosa consideración. cierta preocupaci ón cnstiana pot sus traba
jadores. Existían -en la primera mitad del siglo pasado-- relaciones
directas ~ personales entre patrón y- obrero. Incluso la patrona. la due.
na de casa. esuba pendiente de las enfermedades y aflicciones de sus
inquilinos ~- trabñadcres.

A promedios del siglo ~ ' particularmente desde la Cuerra del Pacl'
ñcc empezó a cambiar todo oto. Las relaciones entre patrones ~ obre
ros se toman frias l egoístas. se impersonalizan: pasan a tener un ca.
rácter puramente económico y juridico. Es la modalidad capiuhstl
que se hace presente en los centros mineros e industriales. u socie
dad anónima -cprcdcctc genuino de la ecoaomia emptesaTial- pro
duce esa absoluta impersonahzación.

nCal~" \ 'inll\a Fllmt" . La tirerua r-n Chll,' Sant>aC", IQlQ.
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p'!1k. ~no ttne'r prnente qw el prohkma de b
~;;~~..:.~cdut!l tn ~I licio puado priDClpelmmte- a la ronqwsta

las Wbntadcs. especial de la «OMmtea ) de.- la electoral. La
tiberbd eaJnOIIUCa permitió rmtO\Tf todo e-storbo a la o:pensión de
Ios~mnn de- la bulJUCSia. Esta se Io&ro al intciarsc el parlamrnra·
11$11IO. en el ~IUO de'. Pnn: (1861). con el tnunfo del hberabsmo
c:ari)mioo. La libertad electoral pc-rmiho llegar al pmlominio políhco.
Se conquastóen 1891 con la derrota del balmattdislllO.

J)npuñ de 1891 . particulannente con C'I adveninuentc del nuevo
siglo, C'I probkma ck la democracia adquie-re' una nueva dimensión :
la tpalcbd . El acento ti: coloca ahora en la conquista de' la igualdad.
Para la nueYI gC'1Ieración de politices que C'I11pia.;¡ a actuar alrededor
ds 1912. la democraca significó. principalmente, posibilidades de me
jor.IImttnto en las condiciones de- \'ida de- las estratas más modestas
del grupo social.

Primrr" et4ptJen J., luch41 proIdDfÚu: el PfJrtido DC'mócrfJhJ

Jo;.I Partido Demócrata, qUC' nace a la ,ida el afta 1887, es el primer
intento ck organizar la lucha por la ¡gualdad. de comprometer a la
clase trabljadora en la pugru pohtica. los dirigmtes colocaron a la
nueva apupaoón partidaria en la línea de un reformismo burgués
pnfectamente a tono ron la tendmoa liberal indi,idualista. predomi
nante entonen en todo el mundo occidental . Esta actitud reformista
lIupiró a todo el moviméente obrero chiLeno hasta la pomera diada
del ptnmte sipo. Los trabajadores r sus dUlgmtes no pudieron e'SCiII .

par a las mfluennas ideológicas bur~s qUe' constituían el clima
mental de la epoca. TodI"i:I no empie'Un los partidos a actuar m el
terreno SOCiáI; no easte aún la orgaOlución sindical. La protesta de
los tnbajadores sólo persigue la reivindicación econ ómica inmediata.
Lar IlIC'ba no se Ikva al plano político. Se' protesta sólo contra los abu
sos y no contra los usos, ni contra el sistema pclíticc-econ ómico. Se'
respetaR' el régimen capitalista y la dtmociil:cia I?Olitica. Nadie piensa
m destruir a aqcél ni criticar a tita. No se manifiestan aún las pcstu
ras revolUCionarias. F...s la primera etapa en las luchas proletarias pre-



sadlCb por el Partido Demócrata . Como pnmera agru pación política de
cará cter popular, tU\'O gran importancia en la historia del mcwimiento
obrero. En su seno se form aron dirigentes tan destacad os como Luis
Emilio Rttabarrrn ~ Lui s Peña Lara .

A este primer periodo de las luchas prolmri.ls perte necen los JnO.

vímientos obreros del siglo puado, originados todos elles po r las con.
dic iones realmente inh uma nas de vida r de traba jo. En la convenci ón
del Partido Con~n"2dor, reunida el ano 1 8Q~, un o de los oradores
- F rancisco Antonio del Cam po-, refiriendose a los Ob~TOS del salitre,
decía :

En tUS regiones campea libremeBte ti eatran jem explotador, ~ra
quien no hay otra ley que esa que inspira su interé¡ insaciable, ni otro
Dios que su sola voluntad , siempre agria, dcspót i.c:a siempre. Y consideran.
do y tratando al infeliz obrero como a alllimal de carga, le abrurn.ll de
exacciones hasta el punto de h.llttrle ilusorio el mezqu ino y efimero sa
lano . Y 1.1$ .lIutoridadn, ni administratn·u como ludiciales, \'en embot~

su acció n en Lu du:·Jt r.llS y .lIrtu t.llS redes que les tiende d es tranjero.
Mientras tanto, el pobre obre-o dlikno ablandando con su sudor las
gruesas ClIpaS de cabcbe que ha de triturar ron su harrrt.ll.-

lA mavcr part e de las hlJC"lg,¡s dd siglo XIX se prodUjelOll dnputs de
la Cuemr del P.lIcifiro , concretamente en el gobierno de B.lI lmaceda, alcanzan
do un promedie de dos por mes (TI 1888 Y I88C1. . • Corwicnt, ackmás,
no oh·id.ar que dich os promedies fueron en rnlid.lld mas d ev.lIdos, ~',J que
la ca ntidad efectiva de con fbctos que se produjo en la époc a estudl.llda
fue m¡ s alta que la anotada en estas pilginas. , .-

También pertenecen a este primer período todas las protestas po-
pulares que se produjeron ha sta 1912. Recordaremos dos de esto s mo
vimientos. La manifestación popular en comra de la ley qu~ gravaba la
internación del ganado ar~ntino, le)" sancionada en las postrimería s
del gobierno de Riesco. f.1 domingo 22 de octubre de J90S se inició
el movimiento co n un gigantesco mitin en la Alameda. La .lIgita·
ci én se prolongó ha stl el dia martes 24. Varios muertos Y' nume rosos he
ridos provocaren el fur or popular. Se ckstruy~ron escaños, farol es, ven 
tanales de ediñcios públicos y de particulares. En la noche del do
mingo la policía fue sob~pasada y' ¡m·enes de la clase alta Nganiza.
ron "guardias blancas" . El día martes rcgJnaron las tropas, que es ~a.

han en maniobras . El movimiento fue reprimido en forma despia.

"Citado por Hemán Rimíre:z en HirtorÍ<l thl rnovimwnlo ob,.,o . " Chik Si·
~/OKIX .Píg.281 . . ,

-"em'n Rimire~ N. Hinoríd d.l rno~·irnWnto obl"ll/O .n ChiUr . Si¡/o XIX. Pí ·
cma ~8' ,
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1uc p'rok·
1 \'g d iriás t y iJ~ t:abln

9 la ih»tona nuestros movim mios obre.
rttinmoo a la udp & 10$ obreros del .Iit!!: de la

.l'IIpI q~ ~ produJO en ~I mes Ik diciembre ée 1907.
1 P- ~ d~ los obreros eran las ilgWmtes:

o SUpnmn d m ema de pagocon timas o vales;
o &JO etc lossalsmn al lipa de cambio de 18 peniques;
o Perm tu el libre comeroc en todlU las oficinas;
~ OO~ n <k colocar rejas Ul tomo a lOS' cachuchos par:a N1tar

b frc'C'ucnt accidentes mortal";
S.o lb lt2r locales par:a escuelas.
6:0 tar a las pü'!pt"tias de balanzas r \70l'1l.S pan pesar }' medir las

mercaderías:
.. e Los obreros que han tomado parte r han organizado el movimiento

no debian ser destituidos, } SI 10 fueren, debían ser indemnizados
con una suma que debía fluctuar entre S 300YS 500; Y

S.o En caso de paralizar sus actividades alguna oficina. se dará a cada
trabajador de diez a qUince días de desahucio.

Los empresarios ingleses se negaron a satisbcer estas muy justas
dnnandas de los trabajadores, en un periodo en que las explotaciones
uhtn:r.u hablan llegado a su más alto nivel de prosperidad, Los obreros
decidieron abmdonar la pampa. Se dingieron a lquique, so icitando a
las autoridades ser trasladados al sur. Después de permanecer algunos
dlliU alQ,iados m una escuda situada en la plaza Santa Maria. la
autoridad los conmmó a regresar a .sus lIiIborn, Los Obn:T05 no acataron
ota nobhcaClon insatiendo en que dehian respetarse la libertad de
trab&)O) el derecho a regresar al sur.

ro Intendente interine Julio Cuzm'n Carcia. el Vicario apostólico
monsriK>( RUeker el comandante ,,«uure, tefe de la guarnición. . el
intendente en propiedad, Eastman, procuraron mediar en el conflicto.
para lo cual tomaron contacto con los jdes de las oficinas sahtn:ras
mgl s qU(' te negaron a todo avenimiento.

"'S9 dlIl1'1()J kK ponnmoles o;k este ) 0110li ffiO\'m~nlos OblrnlS porque: ~11ot

hin i l'ilud..doi mm1X"loummle poI d,,·~T1O'I h'iloruodorn. entre 101 cualn
~Oi rttord.t Carloi "!Cuila Fuentes. 1...4 tm,nÍ4 t"n Cfll" Srgo., 1918 lu'

€nir Jobn ~n ill Inleltilnt~ EIlI<IIYO crrtl("o fhl dt.mollo t"conómico fOCidl
Ik ChL 1'Imbitn Jmlt B.arria Serón . Lo. moumwnto. fO("iGl.. dt Ch~ "id.
IVIQ lfI'ut 1926. SI.'lo. 1960.
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El 21 de diciem bre, el nuevo jefe de plaza, genen\ Silva Renard,
intimÓ a los ob reros a desalojar la escuda en cinco minutos. u OT
den no fue cumplida. Hombres, mujeres niños, apil'\ados en el edíñ
cio que les servia de albergue, fueron inhumanamente ametnllados. El
doctor Nicolás Palacios. testigo presencial de la horrenda tragedia. nos
relata en una serie de informaciones pubhcadas en el diario El Chileno,
del afio 1908. que poco antes de iniciarse la masacre, un obrero, din
~d05C a la manneria, les dijo ,

M.an nc ros de la Ennl!l"aldd , ¿oonwntun 1m que: 1(' nnpañm \1IC$tr.as
glooas sdquinct.s al frmte de un enemigO pockroso y en <kknsa de kJs
chilellOS, merando ahora a chikno$ indtkn1OS~ ¿~ que: el pud*l
de Chile 00 pueda ya invocar al g+ornno 21 de rT'IiJ1o'O, !mi. ru:nrdar al
mismo nempc un cobard e ZI de dlcicmbre~

Co mo salde de este incre íble cnmen, el doctor Palacios da una cifra
aproximada de 195 muertos y 390 heridos, lo que da un total de 585
bajas,"

"El comandan te del Zenteno -cdice el doctor Palacios- da 130 poI
todo; el general da 140, también como total de muertos }' heridos. El
parte del Intendente tam bién da cifras falsas, ~n la circunstancia
agravante de que fue redactad o seis días después del acontecimiento , . ,"
"Estamos, po r tanto, en presencia de una adulteración sistemática de
la verdad. . ."ft Entre los miembros de las Fuerzas Armadas K regis
Irarcn s610 seis heridos : tres marin eros de la &meralda. dos soldados
del Regimient o O'Higgins }' un soldado del Granaderos.

A partir del año 1912, la Federación Obrera de Chtle }' la organiza
ción de los smdica tos dan a las luchas proletarias un carácter active. Los
grupos de traba jadores abandonan la actJtud pasiva }' toman ro sus
movimientos huelguancos una áspera ofensiva.

Esta tr~.mformacion se \ '20 gestando lentamente. Desde 1900 encono
tramos en el Partido Demócrata un núcleo sccializante que dirige Re
cabarren . En la convenci ón de Temuco -oonVOCllda por d partido ro
noviembre de 1906- este 5«tOT propuso adicionar el programa con el
sigulCfl te principio : "De acuerdo a estas ideas, el partido sostiene ~ '

hace suyos todos los principios que persigue el socialismo universal para
mejorar la condición de las clases traba jadoras."

Deseamos subrayar la perfecta sincronizac ión con que actuaron la!

' 1 ~' aRe\-'llta Chilo:na de H" tona y C<octllltia . ¡\f¡o l Q6S. N ,O 136, págs, 201. Y
IIl Ult ntn. Interesante l tlllb.a jo de O!car 8 erm uda , tit ubdo El Dr . Nit'ol.:b p~
,. Id mdllJtticl d~l ...Jlt. t' , en el cual .epilxl uce In mils importantl:S ¡nformarion..,

q~ el autm de R.Ju ch il~rI<I publICÓ en El Chilt'no ,

-I Oi



-",- ' , Reatiirrm la
sus lespcc:b~ par·

S!;:D lDDt:t' . lüSti 911, sin
YOCeS ;115 con rou escaso reo en la "mas8

tnti . qcq,l......~;;numei ........· iiRMnucfttos hllelguísticos cakttn
«idi~ fOrmas prilÑinas de luelia 1.

n¡¡; .~ , loo""""_ ... ""1ucIodo""""'"
ti 'hx la obra (k. gecabenee : despertar en la clase

trabi dO (: mte-m por la vida pública; elevar las luchas prolrtanu
al plano poIitico; fjjarl~ rumbos y objetivos m-oIucioll2rios a la agitación
obttta Ir contra el sistema, contra las estructuras, contra los usos. No
limitarse Simplemente" a combatir los abusos. Así comienza la segunda
etapa en la historia de los movimientos obreros de Chile. Para Reca
barren esta tarea no fue fácil. Debi ó luchar contra una fuerte desvia
ción sindicalista en la masa trabajadora de la época . Muchos dirigentes,
por insufjciente madurez ideológica y en gran parte también por in
fluencias del anarquismo. estimaban que el sindicato debía ser la úm
ca t1enamlcnta capaz de mt~r a los trabajadora la direcci ón y
orpmz.aaOn de la vida económica, &ganda por esta vía a la abolición
de la propiedad privada 50bre Jos m~l05 de producción. Para logral
estas mrtls bastaban : la huelga. ~. la lucha ecoeóeuca, frente a las
cuaJes I"tSUltlba InnCC'CSlllr1o org:;aniz:ar y movili.z.ar políticamente a las
masas.

Rtabarrm, m cambio, pmsaba qlX la burgunía ~ el S15tana ca
PJtallJ podían ser dntruidos, solamente, desde el gobierno. La clase
O~r.II debia orpnll21"SC' pol íticamente plr.II ccnquatar el poder, instau
r.IIndo la dictadur.ll del proktanado, únICa vía plr.II llevar a la realidad
los Ñbln man:lStn.

R.eeabarm¡ k tr.llnsformó en un VC'rdad~ro apóstol de las ravmdi·
caccnes proldarw. En todos los centros IOdostriales da a conocer la
doctrina socuUsta. Su labor l~ fur bcilitada por el robustecimiento de
la COTIClmcLa dm'locrática. aumento de la cultur.t lo' de los núcleos
obmos dcpt:nain1ks (salitre, robre, carbón) y por Ía desvalomaci6n
mondaría .

Dc:~C' qUC' LUIS F.. Recabarren mgmó en 1894 al Partido Demócra
tao se esforzó por desviarkl del 1ibc:r.tliJmo y del simple juego parla.
menta o burgu6; hacia el terreno revolucionario. h2nsronnando al
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en un auténtico Instrumento de poder pata el pueblo. S<'
de dIVulgar sólidos conocimientos en la mu a. de cultivarb

""'''''''"--I~nte. de capacitarla dectrinariamente pan las ludus po
I Para legrar " ti finalidad, fundó alrededor de una docena de
~ obreros y publicó numerosos e interesantes folldos sobre
problcm. s sociales. En tre estos últimos podemos recordar t~ apa
lee dos en 1910: M i furdmento, RicOl '1 pobrn a trcn'n eh un siglo
ifi vidd: re/'Ublic<1Ft4 y el Sembrddor tk hoy; además : El Socialismo,
publicado en 1912; Patrid y Patriotismo, m 1911, y Lo¡ alborer de r.:.
fnolución social en Chile, en 1921.

El prol etariado debla perseguir dos finalidades: luchar por reivm
dicaciones sociales inmediatas a través de una sólida organización
sihdical, y luchar en el campo político por la transformaci ón integral
del rrgimen. De ahí que estimara inseparables la lucha sindical y la
acción política .

En septiembre de 1903 K traslada al norte salitrero para Iniciar
sus memorables campañas como jde proletano. " Iré al norte -npresó
en aquella oportu mdad-; para educar, independiza, económicamente
al pueblo l despe rtar en él su inte rés por La política l· por el poder,
únicos instrumentos de la \·Ictoria:""

Hasta ent onces La maSil popular habia sido sólo un mstrumento
electoral en manos de caudillos oligarcas que- ejercían sobre ella una
influencia personal. Será Recabarren quien organiz..uá al proletariado
bajo consignas ideológicas en que el partido como tal está por encima
de los caudillos y dirigent es. Coloca rá en manos del trabajador los ins
trumentos revolucionarios, la actitud de lucha y con ello una clara
conciencia clasista . " La emancipación económica y social que busca.
mes la hemos de conquistar. poTla razón o la fuerza. cuando sea una
realidad la unión de los trabajadores", expresaba el caudillo a su llega.
da a T ocopilla desde el periódico El Traba,o.

En 1906 es elegido diputado por Antofagasta , pero -a pesar de
haber sido elegido y a pesar de triunfar tambien m la repencr ón del
acto electoral- el Parlamento, al mur la cahñcacion de la elecci ón.
le negó su Ingrese a la amara de Diputados. "... mí no me duele
retirarme de esta Cá mara. Es el pueblo el que se con....encera de que
lqui no se admi te a sus representan tes", dijo en aquella oportunidad ."

"Iorgl' &rria Seron : Lw monmwntm 10(''''/'' de Chd~ d~tde 19 /0 h4Jf4 1926.
\1mlOria de prueN p3ra opta r al grado de Lceeciadc en Cl\'TIc¡a~ lllrldicas ,
S<l('ja ln. Stgo., IQ60. Edrto nal Univl'l1itana.

"Fernando :\I~ria · R"f"<rhol .....n S.mtiago. I Q ~ " Ed lCl'lfK"J .' n tare"
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3. 19.2 nta,-
1& de tepbtmbre de 1909 nace la Feckración Obrea de Chile,

J!nmera pn central de sincbc:atos que dcscmpmará un papel decisi'l'O
en .. hittona de nuestra clase trabaladora. Sus fundadores encuadraron
la msfifuC1ón ¿rcntro de los moldes del mutualismo y en su erigen
~grupo solo a obreros ferroviarios. Pero más adelante Rccabarren, la
transfonnó m una gran central de sindicatos de todos los gremros.
lcg:¡ndo de esta manera a constituir el más poderoso instrumento de
lucha de la clase trabajadora.

El pnmer congreso gremial celebrado por la Federación Obrera
de Chile tuvo lugar en Santiago en 1911. En esta reunión se recomen
M, con el carácter de urgencia, el establecimiento del seguro contra
100s enfermedades. el de vida, el de cesantia; se recomienda también
la olpnización de cooperativas; se OIcucrda luchar por la jomada de
ocho horas y por el salario mínimo, r, finalmen~, te recomienda el
estabkcimiento de tribunales de trabato con rq>resentación de pa
trones ). obreros.

Oapucs de esta convención el gobierno aprobó los estatutos de
~ Federación Obrera de Chile, otorgándole la correspondiente peno
nalidad juricbca por medio del dccrdo N.O 2,622, del 11 de septiembre
de 1912. Indudablemente, a la acción de este organismo obrero te

deben doI~ promulgadas en aqudlos atios : la Ic}' sobre accidentct
que ocumo a kn obreros )' empleados durante' su trabajo, que daba
onem a una IRckmnizaci6n con cargo al pallón, promulgada el 27
de ab de J916, ,. la jev sobre snvtcios de sa1aKunas, del U de enero
del91 . . .

A través de la Federación Obren de Chile, la organización sindical
se agiliza ). lop interpretar las nCCClidades y anhelos de la clase tta
batidora, con lo cual se atrajo la confianza de los obreros. Los sectores
más avanzados del prmetariado adoptan una actitud revolucionaria:
todo el Jistcma econ6mico-social es el responsablc de la desmedrada
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ción de la dale trabajadora. la Fed~ración Obrera de Chil~ .
cnenta las inquietudes sociales. Ueg6 a constituir el a:,

• YO grupo de presión para lograr una dtttnninada política de
la nos.

El número de obreros ocupados en las fábricas v en los ttntros
m eros aumenta ripidamente. En 1890 Iiegaban a 200.000; en lqoo
sob'fq)asan los 300.000. De acuerdo con el cense de 1907. en una po
bladon actr a de más o menos 1.:00.000 habitantes. 9iO.000 eran
ob~ros . Esta cifra se descompone en 300.000 traba jadores urbanos;
2-40.000 traba jadores ambulan tes (gafla~) ; 220.000 obreros agricolas;
40.000 mmeros. ~. 140.000 trabajadores ligados al comercio. El proleta
nado se hace cada vez más fuerte .

En JURlo de 1912 nace el Partido Obrero Socialista. fundado poI
Luis E . Becabarren. con un sector desprendido del Partido Demócrata.
La iniciativa la tomó ~I director de la agrupación central de Iqtnque.
David Bames. en sesión celebrada el 14 de mayo de 1912. En esa
oportunidad propuso el cambio de nombre de la agrupación demócra.
ta por el de Partido Socialista.

, .. La marcha impresa al Partido Demócrata por el directorio general
es contraria a los intereses de la clase traba¡adoD, y considerando esto
como un mal ya crónico en el partido, estimo que estas agrupaciOllCS de
ben obrar con independencia del directorio general y adoptar el namble
de Partido Socialista.

Con estas palab ras justificaba Bames el cambio de nombre de todas
las agrupaciones demócratas de Tarapacá . Poco después -el 21 de
mayo de 1912- Recaba rren publica en El D~r de lot Trdba~do
ra un art iculo titulado "Vamos al socialismo", en el cual anuncia
oficialmente la división del Partido Demócrata, con las siguientes
palabras :

No SIgamos siendo mis camero& del directorio ~eneral ni del partido
qu~ Ueva a la ruina la habilidad del bta1 penonalC: Mabqu~ Concha .
So, trablladores del salitre, no apo~;C'mOI mas et!:a funesta palita".Al
eemos bien IlUeStra frtnt~ y sin vacilaciones fundem os aquí el fomüda·
M~ pedestal del Partido Socialista de Chile."

Finalmente. el [neves 6 de junio de 1912. la AgruF'~ón Centz:al de
Iquique presidida por Recabarren. acordó por unanimidad marginarse
del Pa~ido Dem ócrata v declarar fundad o el Partido Obrero Socia
lista . Esta crisis abarcó ~ todas las sttcional~5 de la provincia de Ta-
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lOi ~ g asistieron a la ~i6n

ñiidCiidi ~o a rtiila de nacimiento
mar a Luf. .,E R tirren, Mi

\VB1l. Franc Carda,
Mores, Antonio Ah'arado.
&mes. Facundo Castro,

• u~ttO el , LaCl " 20 CótaoY2, Vicente Olivos.
~~i..~~it . ntura COrt t Domin~ M. Agüero.

"hijO 1 attido .o6mo Socialista se fundó el 22 de agosto
9t2.. Sus pom dirigentes fueron : Dante Amadeo~ Antonio

Fehce, JUáñ Valenzuela y Francisco Ccnrreras. Valparaísc, en octubre,
y ~n fa sta, en n'o'o'iembre. se agregan a este movimiento. El partido
llego ~ contar con 16Ieccíonsles desde Arica a Mag:allanes .

:Con la organizaCión de los primeros sindicatos. con las activida
des de la Federación Obren de Chile y con la fundación del Partido
Obrero Socialista, se inicia el segundo período en la historia de los
movimientos obreros. Las formas primarias de lucha social -sin or
ganización alguna e informadas por un espíritu evolucionista de ar
monta y respeto al sistema capitalista y a la democracia burguesa- se
hansforman en una lucha abierta contra el régimen económico-social.

El movimiento obrero chileno se había fortalecido. en su mayor
parte, a través de la Federación Obrera de Chile. Esta organización. de
pacifica institución de socorros mutuos. evolucionó hacia una estruc
tura sindical revolucionaria . En sus congresos de Valparaísc, en 1917;
de Concepción. en 1919; y de Rancagua. en 1921. realizó un viraje
completo . El congreso de 1919. reunido bajo la presidencia de Re
cabenen e influen ciado por los trastornos producidos en Rusia. eligió
como emblema de la Federación Obrera la bandera roja; al mismo
~PO cambió la primitiva declaración de principios elaborando un
programa de reivindicaciones revolucionarias inmediabs. En este
torneo tuvieron actuación destacada los dirigentes Ramón Sepúlveda
tea.! Manuel Hidalgo. Carlos Alberto Martínez y Juan Pradenas Mu 
ñce. La clase trabajadora ya no limita su protesta a los abusos; em
ieza a arremeter contra los usos; contra el gobierno democrático y
ntra el sistero capitalista .
En estl segunda etapa de la historia de los movimientos obreros
pJQdu'o un cambio radical en la estrategia de las luchas proietarias.

s 5 pie en ese carácter espontáneo. sin dírecci én ni organización que
tun~ron hasta 1912. Los sindicatos, y. la Federación Obrera dirigen Y
organizan los movimientos hue1guísbcd$. Estos se multiplican y pode.
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mos comprobar una sorda ~ permanente agitación de los tralllljadores.
Ei actitud p;I~I\·a ~ medrosa frente a las fuerzas de orden se toma
en una actitud agresi\·a ~ violenta que llega hasta el asalto }. OCupación

. los cuarteles de pol~í.a . También cambian el espí ritu y la táctica de
1á repeenones. Las autoricbdcs de gobierno, que representaban al sector
t:mprcs.anal ~ que respcaban todavía a pleno pulmón un. atmósfera
enteramente burguesa, rt'attionu on con du reza }. crueldad frente a
la~ protestas de los obreros. No enumeraremos todos los mo\'imirntos
huelgui~hcos que se produjeron entre 1912 y 1925. Ellos han sido es.
ludiados con acuciosidad por numerosos historiadores . Nos refen re.
mus \ólo a los desgraciados episodios que se registraron en las pestnme
ria~ de la admillistraciún Sautaen tes, qu e !lOS permiten comproba r los
cambios señalados y apreciar los límites deplorables. que Ilcg.wll las
luchas proletarias. El 21 de febrero de 1919 estalló en Puert o Natales
una huelgo¡ de solidaridad con algunos obreros despedidos en las
estancias de Id Sociedad Explotadora de Tierra del Fuego. El mol"!'
miento se generalizó. Los traba jadores. después de tomarse los cuarte
In de policía de Puerto Natales ~ Puerto Bones, se adueñaron prácti
camente de estas dos localicbdes. En esta oportunidad el sargento
primero Belisano Fritz Silva, jefe del retén de Puerto Bcries, en un
acto de heroísmo defendió el cuartel hasta agotar 1.1$ municiones." La
Federación Obrera. de acuerdo con el alca lde. el subdelegado y demás
funcionarios públicos y con la colabo ración de la Cruz Roja, asumie ron
la responsabilidad de mantener el orden público. Los obreros oíre.
rieron entregar la ciudad a las autori dades siempre que no les enviaran
fuerzas militares desde Magallanes, peti ción que fue rechazada El
Ejército recuperó Puerto Natales y sometieron a los huelguistas a sangre
~. fuego, Los dirigentes fueron procesados como "subversivos",

En íntima relación con estos sucesos estuve el intento de las auton
dades de destruir 1:1 poderosa Federación Obrera de Punta Arenu .
que habia protestado airadamente por la despiadada represión de q ue
habían Sido victimas los traba jadores de Puerto Xatales.

El 20 de junio de IQ20, el gobernador de Magallanes dispuso qut
fuerzas del Ejército ~ de Carabineros" rodeara n el local de la Federa-

"En t I .""Ito • Putrto Bolla mun~ron _ oblefOl y (..Iro C;ll1Iblnnos Brhoano
"·ntl SII'l'll na<:tó en Gorbrt d , /lo 18Ql . Incrnó .1 ,,","100 romo Cll1IbilVro 1
rn mento • su .ctuaoOn rn Puerto Borirs !It Ir . scrnd ló • trnirntt qundo.
V 'brdoquro remando.. Rrrn ' C~'po dt C:rrcrbintrof. Santiago, IQ22. fnlz
munó en Santiago ti 10 de dciembee de lQ71• • Jos ochcnt. , tlO$M celad. e<>n d
!Indo de teniente l-orond. Infoll1l,ción de El M.rcuno. del Z de: dlclmtble d.: IQ7J

"En Gobernador dd territorio de M,gan.nes Alfonw Bulnn CaI\"(I; Com'n ·
&mte de b GU'miClón, 1nM' M,ri. R'ICCló, y Pm n:ro de Ca n b inCTot, "nibal Pu..lb .

• I ¡



1925

~
~~~ 1COIIIp!!~ de sus fj'~. cele-Si l\.iío al ldi_ y se

~.. __b1eo. ni.;.,.,
n li6iirK de IU llamas. En ñJ daCspcración

_;;;a¡~.¡¡¡;";'="'conba la tropa . Mis & una trrintm.a de per·
sonu munnon qütiñi&s. F"rmte a 1Ilu protestas de la población los
..,entes ikI ~Ino ptohibinon ~r más de un mes las manifat:acio
nn po~ nknalOn patiullir las calla de Punta Arenas }' ecbs 
IOn mano de .. C'mSUa de ptmU. Las casas de los dirigmtn obreros
futrUñ alliñadai} 1« muleta detenidas; se Regó a fondear en el mal
'iI lo. ditftmtn cabficados romo pchgtoSOS. Se In amarraban a los
ptcs pts.das pKdas ~' desde wu embarcación eran anotados al mar .
Es lo qur ocurrió con el obrero Vhscs Gallardo. que logró ser salvado
prO\idmnalmmte por el cutdador &1 faro que 5(' levanta en la bahía
de Santa c.talma.-

Finalmente destacaremos un tercer episodio - "el procese de los
sub\·eni,·os"-. todo un símbolo del terror que produjeron en la alta
burguesía el ,'Igor }' la extensión que habían alcanzado la propaganda
socel }' las actividades de las organizacio~s obreras }' esfudíantiles en
favor de las Ideas de redenci ón social. El año 1919. los distintos smdi
catos }' gmnios obreros resolvieron .....en un acto público celebrado en III
A\'m¡da M.tta- dar \·¡da a la .t\Ioc14ción Obnrd rk los TrdbcJiador"
lndllltrüJu rkt ,\fundo. qlW 1(' dio a conocer como la J.\l'.W. por ·
que adoptó los pncipios de locha social , los objetivos de la organiza·
ción nortc.mericana lndustridl \l'orbr, of the World. Al natural
terror que ptOducloilln m la alta burguesloill los movimientos obreros se
agttpron ni aqucDos años las \lC1situdn de una cam(»f1a praickncial.
Los Stttom antialrssandnstas pensaron que la nueva asociaci ón obre
ra InYIrla los tntereses poh'ticos dC'1 candidato de la Alíanza Liberal .
PrrsIonaron al gobierno de Sanfumtes. que resolvi ó acusar criminal 
mente a la I .\l .\l roo "una asociaci ón ilfcita". Sin.-io de cabt'za
de procese un folleto que contene los principios de la nueva orga·
nlZaClOl1 o~l'lil la nómina de sus dl~ntn, Para sustanciar este
procno fue dn¡gnado ti ministro de la Corte de :\pe1aciones [osé
.\stOrqUWI Libano . Sr redujo a pnsl6n a todos los dirigentes que apa ·
recan en ti folleto. entre los cuales se contaba como "Secretario de
ro,obu" ti JO\'Cn porta }' estudiant~ de Pedagogía en Castellano. [os é
Domingo Gómrz Rojas. Las investigacscnes se extendieron a la Fede-

"CirlOlo uful F'uenta 1.01 ti7l:11I'''." Dha. Imprentil Universo. S.:mhaco, lQ3s .
'1'Ó'itio I Ni H
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ración de Estudiantes, a los gremios, a los sindicatos y a los pencdís
laS obreros. Muchas ddencionn se prolongaron arbitrariament~ mien
tras se reali.zaban ~s ~kccioncs presidenciales. La entereza, ~I coraje
moral y la dtgna alti vez de la mayoria de los procesados. particularmente

~I ~':" JXIda Gómez. R~j.as. exaspera ron al ministro Astorquiza, quien
ImpnmKt a la subs~nC1ación del proceso un carácter odioso que llegó
a la ~binta Y d~pladada ~uci6n de los acusados . Después del pri
mer mterrogatono orden é mcomcmcar a C6mn Rojas, mantmedo
ocho d~s a pan ~. agua ~. ponerte esposas. ~b.s adelante onknó jo

nerle gnl los, baldearle la celda. suprimirle las salidas al patio. El jo
ven poeta enloqeecs ó y murió el 30 -« agosto de 1920. al día si
gusente de ingresar a la Casa de Orates.

En nos anos se prod ujo también el asalto a la Federación de Es
tudiantes. El min istro Astorquíea ordenó la detención de los dirigen 
tes universitarios Juan Gandulfo, Alfredo Demaría. Pedro León Ugalde
y Santiago Laba rca . Había que procesarlos como "subversivos", pero
principalmente como activistas de la campana presidencial de Ales
sandri.

En la historia social de Chile el "proceso de los subversivos" repre
senta un vano)' desesperado intento de las fuerzas tradicionales por
detener el incontenible avance politico de las ciases media ~. traba 
jadora. D~ ahí que el procese aparezca sin fundamento jurídico alguno .
Sil lect ura produce una penosa impresión. En sus páginas sólo destacan
la du reza, la crueldad de las lorturas, la safla ~. la tremenda inl~hcia

con qu e se ~I"§iguió a estudiantes ~. obreros . El proceso tuve rami
ficaciones en valparaíso. en las minas de carbón de Lota Y Coronel ~

en Antofagasta . En esta última ciudad. entre los detenidos ~. proce
sados figur6 Luis E. Recabarren .

Como carecía de toda fundamentación legal, los detenidos foercn
recuperando su libertad apenas ralizadas lu elecciones presidtncia
les de 1920. Con el triunfo de Akuandri 1.15 actividades pohtica\ de
obreros )- estudiantes volvieron a regularizarse.

En un congreso reunido en Rancagua el año 1921, ~. presidido poI
Ram 6n Sep úlveda Leal -prestigioso dingente. de profesión zapatero-c.
S(' acord ó que la Federación (jbeera de Chik adhiriese a la Sindical de
Moscú. "polque -c-reza el acuerdo- todo movimient o obrero de clase
qu~ se inspira en una acción revolucionaria debe inevitablemente vm
cola rse al proletariado int ernacional organ izado; que se vislumbra el
ocaso del r égimen capitalista, que es ind ispensable la unión más estre
cha del proletariado de nuestro pais a la vez que del proletariado mun-
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ii¡¡¡¡¡¡;,~ la instau ración de la dicta·
'~il"ll!l~Uh9Pn~ en los círculos mte-

tudianh q,breJOS umen~o la inqutdud popubr }'
termmar defimtiVllmenle.COft las injusticias socialn.l



....F'.U... la trabaJadora rqnnentará n ejemplo, una prud. ele
ceen de la toIparidad pollttc:a alcanzada por los trabajadores europeos.
Recabarren CJuc habl.ll nnpezado a fines del siglo como miembro de l
e3.ftido Dandcrata ' que en 1912 abandonó esta tienda política para
fundar el Partido Socialuta OMro, tanunará en 1922 como mjem 
bm fundador del Part ido ComunISta , seccion chilena de la Tercera
Intemacicnal. Estos cksplazamacntos del ilustre caudillo popular IOn
clara expresión del antlCOnformlsmo de una época demasiado inquida
\ turbulenta como para mantener con firmeza un determinado com
promlSO KkologlC:o.

Un afta antes de fundar el Partido Comunista, Recabarren publicó
un proyecto de Con\hhK1ón Polirica de carácter socialista que poi
ser poco eoecoido estimamos de lD~rts reproducir, en el Apéndice
documental de este trabaro .*

; . VIIIl' dirtintd «fltlld politic-tJ

a ) lA nllnw ",n.rcIC1ón , . ft perrl4mmt4Tismo

.\l ttrmmo de la pnmera década del presente siglo. las nuevas concep
eones r los nun"os anhelos emptC'Dn lentamente a forzar los viejos
cuadros ideológICos de los dM'nos grupos políticos . Se insinúan tam o
bién nun'as agrupaciones partidanas, Es una vrrdadera crisis doctri 
naria,

Unos subrayan -La postura soclahzante ( radicales r nacinlte grupo
socl.lllista ), otros la esblhsta . autocrática (nacKmales }' conservadores) .
Con rara unanimidad los círculos intelectuales y políticos inician una
eqgerada idealización del gobierno fuerte preconizado por Diego
Portales. del autoritarismo de Montt y de la dictad ura de Balmaceda .
Francisco A. Encina mlpjttil a escribir su libro Port_; nace el
Partido Nacionalista l o .o\lM rto Edwards Viva publica IW hermosos
traba josolhistóricos.

l-Alilcrto c.VffQ iIí '1 101 c/ul.lK1C. P'c. H 4.
l" ,"'p!'!!d~ doou..ment.ll NÚIMrlI 11 P' CS- ~ y ~lJUicntn.
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Encina , lunto ron eultar el autoritarismo de ~Iontt. prnenta a
Portaln como el creador del gobierno impersonal. concepto que al
orpnlza~ la República tenia más de dos siglos de \i gmd a : había
nac e ron la m onarqu ía absoluta del B.a rroco (siglo X\'n ) . En su
~rad8 idealización del ilustre estadista lo presenta tambilén romo
,,1 URlC'O artih ce de la org.anización ddin iti\':I de la República, con
inexcusable preterición de \'I ariano Egat'la y Manuel [osé C.1ndarillas,
padres espirituales del Estatuto de 1833, que permitió legitimar b ge.
mal dictadura portaliana. t raducirla en instituciones legales. Sin la labor
de estos juristas la obra por taliana habria desaparecido junto con el
gran mini stro . Como "realpolitiker' Portales subestimó y despreció la
norma legal. La verdad es <¡lIC ni en sus nu merosas cartas ni en sus
actuaciones públicas encontramos idea o pensamiento políti co alguno.

Después del año IQI 2 se produjo también la idealización de la figura
de Balmaccda, quc em pieza a ser explotada políticamente. En abierta
con tradicc ión con la realidad histórica , el ilustre mandatario ra no ape .
rece romo el d ictador de IBQI, sino como "el mártir" de la revolución .
En un man ifiesto de la Union Liberal del afta IQ06 que recomendaba
la candidatura p residencial de Pedro Montt ~. que circuló profusa·
mente leemos lo siguiente-

I.;¡ prnitkocl.l. de la República ha vemdc sufriendo desde 18Q2
hasta hcv un socenvo despojo de sus fiK'\l)t;¡des mis necesarias \' de sus
resort es m.is pm: ÍO'>OS .••

Afinnación absolutamente reñida con la verdad hist órica Desde las
Illtima ~ reformas patrocinada s por el propio Balmaceda en 1888 no se
sancionó 1c~ ' ni enmienda constitucional alguna que haya disminuido o
lesionado esas facultades o esos resortes.

En todo s los partidos surgen crite rios discrepantes en tomo a las
funciones de-l Estado. Unos pretenden man tene r el imperio del h .
beralism u politi ce \ económico; otros S(: mdinan hacia. un ta tismo
más o men os acen tuado. Los viejos dirigmtes siguen aferrados al
md¡ tdualislllo; los tá'--rnes preconizan. en cambio. una acti tud social.

Es éste el sentido intimo de la conocida pugna doctrinaria que
plantean en el seno de:1 Partido Radical Enri que Mac-Iver ~ Va 
Ientín Letehcr; en el Parti do Conserva dor Ca rlos W alker Mart ma )
Zorobabel Rodríguez, que representan la escuela liberal manchesteriana,
~. Juan Enrique Concha Sobercaseaus. entusiasta partidario del orden
socialc nstiano. en el Partido Liberal : LUIS Claro Solar o Ladislao
Frrburiz, que defienden las estructuras tradi cionales, y Eliodoro Ya.
(le1., Manuel Riva s \'iClu'ia u Arturo Alessandri, que se: alejan de esta
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<l~Pa~ltidói·~N~acMW~.~I: i\'rturo. 8cSI o Pedro Montt. que'y~ Ed..nIs Mac:GI~. la eue.
d Dcmócra -M~.:.eonma v Angt'1

g¡)O firitan con Luás Emilio Recabanm. '10(: vanatnen -
teniS p!!DU~ al grupo ckmÓClata un rumbo socialista. hasta

9!P" formó bmda .rada en d Partido Obrero Socialista. q~ desde
1~21 sc¡Jraos f1IIÓI,m el actuale rtido Comunisa.

En ti foDdo se trata de una dr.llnític:a pupa entre dos ¡cncr.llctO-
J..os¡ YICJC!S' dinpks poIitic05 dominados por un MJcalismo romáo

bco \' por.bmaccioors doctrinarias basadas en ti individualismo. no
pembiclQD los nuewos lUjucrirntmtos que, desde comimz05 del siglo.
se haoan sentir en ti campo de la vlda pública.
~ hu' postnmcria de la adminUtr.llción Riesco la acción de' los

grupos políhCOs. tracbcionalo comenzaba a mela, cierto divorcio con
la opini ón ) la actitud de los sectores jóvenes. Las nuevas promociones
-particularmente de la bata burguesw y de los sectores de clase me
dia- K' sienten frustradas ~. empiezan a manifestar cierto áspero des
contento. Desde' luego. los programas no les satisfacen. Estimaban que
tamPQCO 10$ dHig~tes eran capaCl'5 de interpretar, de sentir las nue
vas ideas g<:llCrosas de igualdad )' de mayor democratizaci ón. No cap
taban la nueva atmósfera. Confundian la evidente cnsís doctrinaria de
la época con desorganización ~. decadencia. La generación del año 1912.
llegó al com-encimiento de que no eran las diferencias doctrinarias.
sino las ambicion~ de los dirigentes las que perturbaban una fecun
da acci6n púbhca. Pensaban que era posible un entmdimiento entre
los grupos poli CO$ para afrontar la solución de los graves problemas
que aquejaban al país. Diputados de las más opuestas tendencias se
reúnen para estudiar y despachar rcfonnas u~nks, dando al trabajo
kgislativo más dinamISmo y ma~-or efttbvidad. La nueva gmaaci6n
decidt talnr las berreras partidarias y dia~r con jóvenes de otras
~s para lograr un acuerdo en la solución de problemas tan im
portantes romo la rcglamentación dd régimen parlamentario, la reno
vae ón del SIStema. electoral. la reforma de la educación pública. la
~trahzaci6n administIllltiva o la estabilización monetaria.

.f:sb actitud de los dementas jéveees kndrá una magnífica expre
sióD en L:J ü. tU Acción CMcd, organizada por Ismael Valdés

e!l!ra que reunía deq!eJ!tos de todos los partidos políticos.
oco .antes se habia fundado la Ed.nlÍÓn UniverritMiD, organis

mo lo do por la AIoci4ci6n tU EduedCión NdCiontll y compuesto
de R!2 ~, c:studianta y oblt'fOl, también de distinbs corrientes
KIeoI .
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..\Igunu'l liqu" dirigt·uh.'S perCibieron con claridad el cambio gem'r.lI
nou.J!. .\sl. lvruael V.Jldés V.Jldes. después de 10 aOOs de actuación parla
nu:ntaria. I't"llumu a La pmid<:ncla del Partido Liberal . Al <letal la \-ida
públlC.J dl~law csprcsamente que estimaba cumplid.i su mtsNln y llega
do el momento de retirarse par.ll ceder el palO a las nuevas gmerxiones
\ a lu 11l1l-vas comentes de opmión que se: manifestaban en el ~
de su partido.

-l"1mKUlltc:nte se inicú alrededor del ;'11\0 1912 la pugru irr.Jcional
entre \Iejos \ jó\'mn ~ entre grupos polueos que representan a cía
K1 loOóaln ('(In intereses opuestos \ COIl dIStinta mentabdad. Basta
las e!tte.;onl"S ~er.ll)n de 1912. la ,\!ianl.ill Liberal -integr;JdI por ra
dICilk.". Iibc:rall"i \ dernocratas-; reprncnlaha todavía en fonna (';J,s;j

e.dusiu t. tenoeocia Luca. l~ Coalición. cn cambio. ron d Partido
Comen'ador ;1 la cabeza, defendia los prmcipios doctnnanos de la
Iglesia Católica . Esta diferencia tuvo plena vigencia basta 1912 ~- re
present ó. indiscutiblemente. una discrepancia politica efecti\;I.

En las elecciones generales de 191 S. junto a estas discrepancias em 
piezan ;1 gr;l\'itar C'Il forma bien nstcusible opuestos inteICSCS econó
mi("Os y de clases. Desde la Coalición, la alta burguesía enarbola la
bandera del orden -simbolizada en Portales, Monte ~. Balmaceda-c,
capaz de asegurar el normal desenvolvimiento de sus intereses amagados
por la, primeras inquietudes proletarias. La Alianza Liberal. en cam 
bto, cada dia C'Il forma más decidida defiende los intereses de las clases
media )" trabajadora. ~. si sigue ata cando al clero )' a la IgleslJ lo
hace por razones sociales : La Iglesia aparecía identifica<b ron la ala
oorguesia _

En 1920 -al proclamarse la cand idatu ra presiden cial de AJessandri
los hberales , que representaban económicamente a la alta burguesia.
abandonan la ..\Iianza ~' junto con naciona les. balmacedetas y conser
\'adorn constitu~en la Unión Liberal Con este desplazamiento de los
liberales, la Alianz.a quedó integr.lda casi esciusivamente por eleroen 
tos mesocráticos ~' proletarios represen tados por los partidos Radical
y Demócrata . De esta suerte quedó planteada una verdadera pugna
social Y generacional que podernos reducir al enfrentamiento de dos
ideales : el tradicional , que sólo aspiraba a la libertad y que en el fondo
aceptaba ~. defendía las desigualdades sociales: )' los grupos de avan 
zada, que contaban con las simpanas de los jóvenes y que en lo fun 
damental propugnaban la lucha porla "igualdad" ,

Esta pugna gene.racional. estas discrepancias económico-sociales, en
algunos momentos se tomaron más violentas que las memorables cam
pañas del laicismo en favor de la secularización de las instituciones.
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CIt .. U - las pmmocbtn
......nificsbn ispc1amente. sin
con las r'ideas., lúibilos Y estilo

~ tn;.t1rtiroaln., f.a :-\Iianza I!:.i.bnaI dtstacó como sus ~.
uta 'aDk Goa'ocnciOlll pcc:sidcilCilll :1~ profcsionakt ck
Santia&O \ ck promrias. profoom ~. modestos empicados. de &Ro
ealtati6a doctrinana. loa crttimte ckmtx.atiDción tllilnsfOnJUl +ta 01

lmet cid -rom'CIICIOII31. El ~tor. d mlnC'to o el industrial aeau
daJMIos de pn p«sticio m su lrsp«tiYa provnK"i.J. conocidos por to
doI los dingmtcs pol1tioos de Santia§J, Y<ln cediendo el paso a modn
tos f6vmn mu~' fogosos, totalnlcotc dnronocidos ni Santiago.

:\ los '-iqos dirigmtn alianC'Úitas les multó mu, difícil controlar
nbs nun'as promociones. que en su rnavona heblaban un distmtc
InJgua~ po tiro que' en sus actuaciones apllC'llban un insólito es.
tilo igualitano. Acostumbrados los viejos dirigentes a una conviven
cia polinca de estilo aristocrático-burgués, debió parecerles inusitado
r h,.¡¡sbt pk~'o ese ánimo cuitado yentusiasna, un tanto desaprensi
\'0; C'~ nueve espíritu igualitario que todavía sin orientación precisa
se apresaba con cierta desconsideración, con cierta violencia aun
fmlte a "a10m políticos consagrados. En la Convención presidencial
ahanosta de IQI5, por primera va, caudillos de indiscutible pmtigio
--como Mec-lver ~. Castellón, entre los radicales, o Ismael valdés. en
tre los 11 raln- fueron incapaces de imponerse a las nU('Ya5 promocIo
nes que partiCiparon en dicha Convenci ón Enriqu~ ac.l r en una
oportunidld cabhc'O a nta Convención como "una reunión de iOCOS",I.

Derrotad kJS al13ncistas en la el«ci6n presidencial de 1915, los
~ n1dlClk-l. liberales ~ demócratas e".tlmlron que la colaboraCión
con el gobi~mo a.hoonlsta de Sanfoentes rtsultaba incompatibk con
los Kk..1ft pohtlCOf de hl Ahanza Liberal. Rsta no debla comprome
terse en el luego parlamentario ni tomar resporeebílidades gubcr·
nab Por el momento su 3C'C16n debla inspirarse . clcswamente en
la conqUISta de la opmlOn ciudadana :1 tfll;\ k de la propaganda doc.
tnnana Er la epoca en que se organlZBn los pnm~ros "Centros de
propapnd.1" Lo que interesaba ellll preparar ~ ganar la jornada eh.
toral de 191 . Una \"tt lograda la roa, na en ambos Cuerpos Legis
12twos , 13 .-\lllInu Liberal se Ilar~ 'Irgo del goblemo pilld Id dl'liCd(:iúlI
mtegnll de su programa.

'''M."ud R ,•• Vltu". IfI.'o..... fto/ltic" v "",'¡"mf'"'"'''' dI' Chik Tomo 11.
PÍ!m. 54I
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li.sta postura de la luventud alian6sta era francamente revolucKHl;l·
na' envnl ..ia un desconocimiento del senbdo Intímc de todo ¡ohter
no de gablllete. En este slstema, cualqutcTa q\K: fuese la tienda politi.
al del [efe del Estado, 111 mayoria J-rIamentana est;lbi oblig;lda a
tOTT1Sr en sus manos el gobierno.

En abril de: 1916. doI miembros del Comité Parlamentario Radical
-los diputados Fidel Muñm Rodrigues y EXcqUlcl Femándea-, so
licitaron a sus aliados liberales )" demócratas una sesión del Comité
directivo de la Alianza Liberal a fin de considerar la conveniencia de
retirar del gabinete a los ministros aliancistas. Los jóvenes diputados ra
dicales no deseaban continuar colaborando con el Presidente Sanfucn .
tes, porque estimaban que la permanencia de la Alianza en el gobier
no afectaba su unidad)" comprometía su prestigio. Cualquier político
allanci~ta designado ministro tendría q\K: actuar en permanente tran
sacción con sus cokgas coalicionistas y con el propio Jefe de: Estado.
Para librar la nueva l decisiva batalla del aoo 1918 era urgente aban
donar el gob~mo coahtionista. Esta actitud de los radicales slgmficaba
la qmebra de un pnneipio ccnaderado esntCl3l pal'2 d funcionamien
to del parlamentarismo enollo : la obligación del Presidente de: la Re
púbhca de respetar la mayoría parlamentaria ~' la obligación de: ésta
de colahonar con el gobierno. cualquiera que fuese el color politice del
Jefe del Estado.

Los políticos coosageadcs, la \;eja gmcraeión estimaba absoluta
mente nccesanc respetar este principio. Vicente Reyes, antiguo )'
prestigioso lide¡ liberal. ~. Ennqoe Mac.lver, distinguido caudillo ra
dical. sostenían que la AIi.mu debía continuar apoyando al gobierno
de Sanfoentes mientras no se planteara una cuestión de principios que
impidiera la colaboración con los elementos coalicionistas.

El ministro del Interior Maxirniliano lbáñez. uno de los más
destaca<b. miembros del Partido Liberal. estimó que la situación plan.
teada por los jóvenes libera~ ) radicaks debia ser considerada no
sólo por el Comit é dirtttl\'O de la Allanza. sino por el coojunto de los
parlamentarios perteoecentes a esta combinación polibc:a. Además,
solicitó la mtereenoón de los jetes de partKlo para que con su pres
tigto presionaran a ];¡ )urtntud. A pesar de todas estas prtt:illlKlones, el
g:;abineh: sólo logró dos \'Ot05 de 11la)'Oria en la reunión de parbmen.
tarios para poder continuar en el gobierno.

A impulsos de la creciente democratización. la Alianu avanzaba en
la conquista de la opinión publica. Incluso los liberales democráticos.
qUl' formaban la base del gobierno de Santucntes, pensaron ingresar
a la Alian7.;1 Liberal y aconsejaron al Presidente evolucionar hacia el
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~~~rl,l~~~~~~h.ilbl.1 h«ho ""~nco Err.izuriz; ~II 187l ,
~ I\i p,1iSKkñt'ii1 19.1 , d candidato de la ..\hanz.a

te íK acomPeiiar por Arturo lJCSSluKin. q~ en esa opoetu.
~ hlbtt capbdo il5 11 S t~s. el nue~..o (.osh1o y

lis rebtléhü dt la nUC'Vi1 ~ranón. Los~ asamblrisras radtea·
~ ralas « p"""ncu no sOlo SC' entusiasmaron con la orare-

na poI~dD I-\kssandn. sino~ ackmás se sintinon admnabkmente
mt!.JP.:."'bdos en $~ a5piac1onn pol.tico-SOC1i1ks.

ÚI nueva ~C101I dará \1gor a todos los grupos <k la Alianza.
plrticularmcntc al adlC2hS:mo ~ al Partido Demócrata. Ambas agrupa ·
~ acusan un notable crecimiento. En la Ltgislatura de IQ09 el
pohOro adlCal Francisco de Paula Plateado es elegido presidente de
la OlJ1lllra Bata \ el demócrata ~lala({uli1s Concha ocupa la vicepre .
sldcnoa.

Otra consecuencia de la actuación de las uucvas promocione (.-s
d conncnzc de IIn aceleradu dcbihtanueuto de la antigUJ. alianza
pclñica entre radicales y liberales, que fue inconmovible y perfectamen
te obvia mientras se mantuve el prest igio del liberalismo indi vidualis.
tao A medida que las nuevas generacio nes em piezan a cuestionar
el lalSle: faire \1.'1ll0S que empieza a l'1Ifri¡~e dicha alianza. En todo
caso mrgcn claras ~ más nitidas diferencias entre el radicalismo ~- el Par
tido Liberal . La primera afirmaci ón de cst diferencias la encontramos
en la postura WX"1a1izante de Valcntm Le telícr en la Convención radi
cal de IQ06,

En el ~blemo de Pedro ~lontt podemos comprobar un acerca
nuentc de los radicales a los nacionales, en desmedro de la antigua
allanu ron k15 hberales, con quienes contaba el radicalismo de ma
nera munable en su acción pllihca .

H dl\"Omo entre las dos grneractonn llegó a tal punto que In
n1X\3S promocones empinan li cuestsonar incluso la estrwtura po
Ilha. Ha~ta ese momento nadie osaba ataear el ordenamiento juridico
parhmentano., consagrado oficialmente desde el año i86l. De pronto
~urgt una po6tura errnca . ~ subrll~n las limitaciones del ri'glmen. que
M.sta ese momento habían ~sado inadvertidas. Sin llegar hasta el
repudao del parlamentarismo, las nut"Va~ promociones manifiestan una
clara deCidida voluntad de §Uperllf los aspectos negativos que osten
tab3 el sistnna .

Combaten 1;1 obstrucción m justiflcada . Preponen acciona r este me
canismo a través de los partidos pcltncos, debiendo patrocina r la in.
terpe lación por lo menos quince diputados. También se pensó in
trod ucir eu C'I reglamen to dt, los CU"1Jm u gi'¡atim. la clausura de
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101 drbatn, pTttisammte' para contrarrestar la obstmcción. Otros anhe
los ~ron poner fin a la C3liflC3ción fraudulenta de las e1ttcioncs que
practicaba el propio Congroo; limitar W inKUtin s parlamentarias
en materia de gastos pUblicof; a los fttunos finaooCTOS de que real
mente dispone' el gobKmo. Vientte Reyes presentó un provecto en el
sentido de que toda s las md icaciones formuladas por los miembros
del Senado relativas a aumen tos de gastos se trami ta rían como leves
independientes del presupuesto . Igual provecto se present é en la a
mara de' Diputados a fin de que no se produjera desigualdad en las
atribuciones de las dos ramas legislativas. El diputado libera! Luis
Izqu ierdo en la legislatur a del año 1911 present ó indicación pa ra
aprobar el proyecto de Vicente Reyes sancionado por el Senado sobre
iniciativa parlamentaria en materia de gastos públicos. Fue apoyado
por otro diputado joven. Albert o Edwards. La indicación de Izquierdo
fue rechazada por 38 votos con tra 18.

Tirmdamen te empieza a cnncarse la intromisión de los parlamen
tarios en la administración pública. Insinuando la doctrina que: mis
;adelante: se hará realidad en el sentido de que: sólo el Ejeccnvo
debe ser responsable de la admimstracion . Politices jm"C'lln <k todos
los partIdos -ccomo .\gustin Edwards, LuIS Izquierdo, Manud RI\'lIIs V .,
LUIS .\. Vergara, Enrique ~';;uzún. Arruando Qua.ada ~. muchos otros-e
reaccionaron ron decisi ón C'1l el sentido de afianzar el régimen parla
menta rio, modificando las práct icas viciosas. reglamentándolc para dar
le la eficacia necesaria que: le permitiera conserva r el prest igio dc que
aún gozaba .

Todos los problem as y dificultades políticas, económicas y sociales
que aque jaban al organismo social se atribuian a la falta de reglamen.
tación del régimen parlamen tario. Hasta el ejército aparece contagia
do con esta nueva atmósfera espiritual. En ¡9¡8 un movimiento rmli
tar encabeza do por altos jcfcs de las Fuerzas Annadas levant é la bao
dera annparlamentaria. Empezaba la reacción presidenctahsta. que
triun fa rá en 1925 con la promulgación del actual Código Politico.

Con ánimo un tanto desaprensivo. )ó\'enes de todos los sectores
no sólo adoptan una actitud critica frente a las limitaciones del ré
glmC'1l parlamentario; SIllO q~ ade más afinnan un estilo de lucha
partida ria enteramente nuevo. El cambie es particularmente notono
en las juventudes radical y demóc rata. que. por representar a sectores
mesocráti cos. interp retarán con más vehe mencia y autenticidad las
lluevas mod alidades de la lucha política.

En Santiago, estudian tes y obreros organi zan ruidosas manife's.tacio
!lCS que _en época electoral-e se repetían noch e a noche. Por pn mera
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"tu. •m(hrÜila a las poblaCtollcs. ma.r~nales. que Ikgan
ttlltro de la etutIad a gn"bu su entustasmo por la Alianza Li

be';¡
El~ die'!t:ado radial! Pablo .RamlK'Z'Rodríguez. como mlni s

tro de. Inst~tón P.úbhc;,¡I. at.ndonó su despeche ~- se puso a • ca
bcz:I)c un..,dcah1c q al ~ mornmto pasaba frente al edificeo del
hmstmo. deslil( ij Y! había organwdo la Ahanza Liberal para pre

saona~ por el mas pronto despacho de la U)' de Enseñanza Pnmaria
Obligatona Esre cnto del mmutrn Ram im produjo escéndalo j fue
comentado ron asombro y estupor en la prenSIl umonísta .

LA prodamacton de los candidatos presKkndal~ en d Teatro Mu
nK1p11 o en d Salón de Honor del Congreso. en una atmósfera ente
ramente oot¡Ues.a y ron discursos de elevado corte académico. es reem.
p1azada por desfiles nndoscs y concentraciones pollricas, ron discursos
agresivos. Al banquete electoral que servía en provincias para precia.
mar al candidato presidencial l al cual era obligación asistir de frac
sucede la tumultuosa proclamación en la plaza pública. En la campaña
presidencial de Pedro Montt, el año 1906, se usó por últ ima \ '0. d frac.
yel calero para proclamar a los cand idatos.

Fueron muy significativos los cambios que introdujo la nueva gene·
ración en el aspecto puramente formal de la vida pública . Los jóve
nes políticos abandonan el respeto}' la veneración que regulaban las re
laciones ron los hombres públicos maduros. Estas se toman ásperas
y desconsideradas . Basta examinar las sesiones de la Cámara de Oi
putados. Las nuevas premociones terminan perdiendo todo respeto
aun a los .-Ie;OS próttres de sus propias tiendes politias. El caso más
COfMXido es el del ;«n-"Cn diputado radical por Valdivia Pablo Ramrrea
frente a Eeriqce Madver• .-leja loo de su propia agrupación par
ticbria. El diá~ entre los parlamentanos -tanto en el Senado romo
en la amara de Diputados.- es prueba elocuente del noevo estilo .

Con antenoridad al año 1912 se dCUcluban los drscurs05 pulcros ~.

elevados de los radicales MadYCT ). Recabarrcn; elegantes y serenos
de losconsc~ Juan Agustín Ba~ y Manuel José l rarrázabal,
sokmnes y «mno.nasos, como los del liberal democrático Claudia Vi ·
euAa; mdulgcntes y tolerantes, romo los de los nacionales, Pedro Montt
'! Acmtin Edwards. y delicadamente respetuosos pan el adversario
poJitico. como los de Ismael Valdés Valdés o los de Fernando Laecano.

Después del arto 191 2, predomina la mtervencién parlamentaria
violenta, agruiva, vehemenk y bas ta ruda Yáspera. Como ejemplos de
esta nueva oratoria parlamentaria podemos recamar los decueos de
los rada les San tiago Laban:a y Pedro León Upkk; de tos liberales,
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l~dnJ.¡¡o Errázunz O Ismael F.d....'ards Mane; de los conservadores Ra
fael Luis Cumucc o Alfredo Romos Erclzuriz; de los demócratas Os
car Chanb o Jua~ Pradenas ~luñoz ; y de los belmacedistas, ~tin
Corres Bravo o En rique Zañart u Prieto. El nueve estilo invade ~' pe.
netnll en todas LIs nendas políticas.

b ¡ LcJ ~~rrd de 19H dfi4nZA 'f refu~,UJ 14 nuna filotofíd polítjco.lOCial

La Pn mcra Gran Cuerra. que »gmñcó el derrumbe de todos les valores
para dejar lugar a otros, fortalecerá el nueve espíritu de solidaridad social
y la nueva fllosofia politica Este conflicto -en el cual se inmolaron
once lIulloncs de hombres- valonzó la participación de las clases
mfenores en la conflagración, \ terminada bota. cada Estado CTe-.·Ó

de su deber arbitrar medios para mejorar las condiciones d(' "ida de
estas clases. Surge un verdadero misticismo igualitario que produjo en
la masa obrera la finne determinación de lograr un mejoramien to eco
nómico efectivo. El propio Tratado de Vcrsal1es reconoce la existen
cia de in justicias sociales, L10yd Ceorge, en memorándum fechado en
mano de 1919 y dirigido a las conferencias de paz de versalles. deja
constancia de esta inqu ietud popular en los siguientes t érminos:

Kn toda EU TOp;! está en ebullición el espirite revclocionano. Hav un
profundo senrumen tc no sólo de descontento, sino de encono y rcbeklia
en tre 10$ trabajadores contra las condiciones de prqucna. Todo el orden
exe tente. en ,us aspectos pohtjcc, SOCial ~. económK:o. es c:omtwtido
por I,¡s masas populares desde un estreeo a otro de Europa. , ..-

La Primera Gran Ocena será. sin duda. una de las causas más
decisivas del desprestigie en que ca~ó d estilo burgués de vida. tan to
pública como privada. Se estimó que la burguesía, ron el pretexto de
preservar los valores espirituales, provocó el conflicto para ddenckr sus
mtereses materiales.

La pcli tica social, las rei\'indicaciones proletarias se agudiz.an des
de 1918. Se conciertan pactos mtemacionales y' se crean oficinas u
organismos permanentes ~ncargados del estud io de la "Cuestión Social".
El T ratado de \'ers~lles. en su cláusula XIII, establece disposiciones
de solidandad hum ana y de justicia social que recomienda incorporar
a la legislaci ónde los distintos paises.

Debem os recordar también el mensaje de solida ridad social)" de paz
que Anatole France y Henri Barbusse dirigieron en lQI 8 a los inte-

l." "lemor.\odum dd H de marzo de 1919" , en C\ ID, Página 1.614.
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P'Wt&uclia rqrttu en Chile como UIUI crisis del hberalismo

plUlamtñ no Eslt tuvo en el s"lo pasado su percdc heroéco ~ ' su
napa de. C"DC'mCbda lucIw doctrinaTUI en k\!S gobiernos de ErTázuriz

P.inlo. de Santa MaTUI \ Balmattda. Despeés se consolida ~- Chile
\'1\1ra tres áteadas de e,emplar democracia parlamentaria : sin agita ·
IOnn polillas. sin conflictos de. Ideas ni pugnas social", Nuestros

abuelos hab\an llqado al convencimecto de que no había nada más
perfecto que el parlamentarismo burgub.

Ji!no lunto con tenninar la Primera Cran Ocena. estalla otra gi
gantesca conflagración de principios en torno al orden establecido. Sur
gen los primeros conflictos de ideas. El parlamentarismo pierde Sil
aureola de fórmula politica de avanzada; la vida burguesa con SlI
tono aristocrático ~ moderado no en tusiasma a las nuevas generaciones.
el liberalismo mdividuahsta \ uu representa ciencia política alguna.
SIRO simplemente el egoismo ut.' una clao;c "'lCj;,¡1. El enfren tamren to
Klt"U~K.u ,e toma áspero \ violento Las nuevas promociones serán

It"tml.-h de la perlo('{" Ión. La. mflacitln ~ el desempleo. junto con la
lenta medoreoón de las ideas que "en produciéndose desde los ini
nos de la cenruru. prepararon el terreno para. la genninación de nue
vos fnO'11n1entos pohhcos de tipo wnallsta ~. faSCista. En Rusia. Ale
mama. Españl. Polonia. Italia, Yugoslaúa, ASIa Menor y el lCJano
Orient e se iniCUI UfU \'erdadera ofenswa. rontra los \'aIOl-es consagrados.
Profundos trastornos rn'Olocionanos terminan con el liberalismo pohti
ro \ t'COnomico_ Lns variados _ pavorosos problema s de la postguerra .
scen rúan b resccson contra el hbt'rallsmo . esta reaccén significó una
,ictona cada \tt IlÚS deciSI\-a del espiritu social, de la cooperaci ón
Impuesta o acrptada como indispensable J-ra ~i, viviendo. La. eco
l'OIIUa se regulariza ~ adquiere un tono humano desde que se maneja
con un cnteno social. CorntC"nza b era de los dertthos sociales v eco
nómicos. Es necesario crear una sociedad más humana y justa. funda .
mentada en ntCtolC! condiciones de vida. Se subray.. el concepto de
mocrático de la igualdad. no sólo de la política. sino también de la
igualdad socUiI ~ ' económica. Es una actitud resueltamen te antnndrvi
dualista.
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La dem ocratización de los estados M: acelera en forma visible. Fuer
zas posp~tas en el siglo XIX adquieren "Ida politica " han udc lle
vadas a~ gobierno. ~ .uevas y mas extensas estratas sociales llegan al
peder. Es el mdustnahsmo, que al facilitar la alfabenzaci ón arrastra a
la vida pública a aq uellos grupos sociales que antes permanecían abso
lutamente ajenos a toda acti vidad política.

El siglo XIX. con un cn teno indmdualuta r esclusivamente lurí
d íco, proclamó la doctrina de los derechos mdividuales considerados
desde el punto de "Ista de la libertad . Después de la conflagraci ón
del H se han proclamado los derechos sociales del hombre.

Con el t érmino de la gllerr¡ de IQH-IQI S nace un nuevo derecho
publico. al cual le interesa, tanto o más que el individuo mismo, la
sociedad. Se limitan resueltamen te los derechos del individuo. toda H'Z

que estos se opongan a los intereses del organismo social. Los derechos
sociales pasaron avi a la utegaría de pnncipros fundamentales, v, por
tanto, deben primar sobre !oi derechos individuales. Al lado de los de
rechos individuales se incorporaron a los testee fundamentales los de
rechos sociales, .\ las garan tías individuales se agKg¡m las garantías so
oales, Al problema de la libertad sucede el de la iguald¡d; a lo po
litico, lo económico 1M

En d neoconsbtooonahsmo de LJ primen post~crra ',""O'> Ctlll ·

grada s "t3S nuevas tenocncias La Constitu ción mexicana, prornulga
dJ el 5 de febrero de jI)1-;. 1.1 w\'ldK'a . de IQlK y la de \\'eimar, un
cionada el I1 de J,gmto de IQI Q. son las primeras quc marcan una reac
ción frente al constitucionalismo liberal del siglo XIX. En general, han
procurado afianzar la creciente democratización, ineorporandoal tes
to constitucional declaraciones referentes a los derechos sociales ~

económicos del individuo.
En esta forma el nuevo espiritu constitucional empieza a despojar.

se de ese criterio exclllSl\'amen le jundico e mdividuahsta y. ron ma~or

senSibilidad humana, legisla sobre trabajo \ amtcncia SOCIal. Esta
nueva democracia -eque podemos dcnonunar '·socíar - \C apo\'ll en
grandes masas populares \ plantea al Estado problemas mU~ disnn
tos de aquellos que le presentaba la democracia pohlica. del hberalismc
parlamentario con su clase ~uperio, gobernante. bas.a~a ,~n la propiedad
v en la ilustra ción . La idea de la "democracia SOCial tnunfa asl en
todas partes como consecuencia de la nueva estructura de los Est¡dos
creada por la Primera G uerra \I undial.

III("..abrid\munátc!:UI .\ fd.lt ld/ dt r>tr-«ho Con.ffd llcio",,/, San"a~". IQ,1l

PíC' 171 l' .. !:ll1cnl('\
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,..~E1...!NÜCVO Mundo no podiI I1DIfttttr ajeno esta verdadera cri.
......<ultun.

9cIdc 1.910, ISIstimos a 11 transformación de Méocc. cuya revolu
ción fipra mm los acontecimientos mís importaD~ del siglo xx.
Sirvió do anlUaknte a 11 RevolUCIoo Rusa de Lrnin y a los moví,
mJc-ntos de liberación de las masas prold:arias de toda la AnKOca espe
Aoia. Ramos Cornrl Camilo Arriap. Juan Sarabia l los hermanos
FloJa Mqón fueron los precursores q~ permitieron a Francisco
MacklO IIn:u .deiank la primera clap. de esta revolución , Asesinado
Madero por Victonano Huerta, Mhico vivió tres años de trágrca y
acmiw VIOImCia protlgoniuda por diversos guerrilleros. entre los
cuales destacaron Pancho Villa ) Emiliano 'Zapata. En 19H los R: '

formistas se unen en tomo al patriota Venustianc Carranza. que p~

sldió la secunda etapa de la revolución -el periodo constructivo- y
que aparett como el padre espiritual de la Constitución de 1917.

La nueva Carta Fundamental consagró la nacionalización de todos
los yacimientos petrolíferos; terminó Con la inviolabilidad del derecho
de propiedad rural. que permitió realizar una ~forma agraria de
vastas proporciones; otorgó a los trabajadores el derecho a sindicarse
y el derecho a la huelga; separó la Iglesia del Estado; emancipó polín
ca y ci\i llllcnte a la mujer y finalmente consagro los primeros dere
chos sociales. La constitución mexicana sirvió de fuente a la Carta
Fundamental rusa de 1918.

La transformación no 5(' limitó sólo a Mixico. Todos los paises de
1:1 Am¿"xa española yj,ian entonen un período critico. una época de
ofemiw y de anáhsis de los wklres que hasta ese momento represen
taban la conviVC1K:"ia histórica y que empezaban a perder fuerza }' sigo
nihcación ante 1:1 inquietud ~- los problemu suscitados por la postgue.
rra F.n todas partes surgían poderosos m(wimientos de liberaci ón de
los trabiIjadores.

En Argentma. las masas seguian al "peludo" Irigo~-en. los estu
daantes precipitan una nUdosa reforma de la educaci ón supenor. La
UniY'Cnádad debía camblar, No podía seguir siendo un organismo
es.tíhco. lkbia abrinc al mundo nterior; transformarse en Universidad
comprometida con 1:1 peculiar significación de la época l portadora de
UDa cultura en permanentc transfcrmacién . La cultura universitaria
se ctnptcza .:a concebir como un destino }- 110 como un simple ornato.
Los hJdíantes r«laman un lugar en la dirección " orientación de
las activtdades universitarias. .

En Colombia, las masas seguían a Reyes. que con su programa de
redención popular determinó el triunfo de los liberales y el despla .

428
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amiento de la banca ~ del P.,¡rtldo Consel"l'¡I(IoL En Uruguav, Brum
con su Ejecutivo colegiado di también a las masas una ~rnmtaci6n

cféttl\'a en el gobsemo. El case de Cctuho Vargas ro el Br.1SI1 tuve
et m smo alcan ce. Y uguia en el Per ú, al lanzar por segunda \'tt su
candidatura presidencial, lo hace COn un programa de reivmdiC:iIU:ion-:s
popcleres qu~ hirió profundament e a la aristocracia limeña.

En Chile, hacia 1915, un obscuro instin to de reforma palpitaba en
la masa trabajadora ). en la clase media. La Gran Guerra tuvo la virtud
de tran sformar ese instinto en clara conciencia antiindiúdualista. Es-
tudiantes, obreros y hombres públicos salen a la calle a discutir pro.
gramas de redención social. Arturo Alessandri Palma se transfonnará
en el paladín de las nuevas inquietudes . Primero. como caudillo ~

luego como President e de la República. luchó tenaz y apasionadamente
por mejorar las condiciones de vida de los asalariados: tanto de los
obreros como de los empleados. Políticamente produjo la qUiebra del
rtgimcn parlament ario y su reemplazo por el sistema presídenoal. En
tomo al año 1920. Chile \wió un revcluoonansmc teórico que de
lo politice r social se comun)c¡¡ba a todos los ámbitos de la "Istenm
colectiva. Es ésta 141 epoca heroica de la Federaoon de FShxhantes de
Chile. que. en aquellos años, represento precisamente el espmtu re
belde y renovador que surgió ro el mundo junto con la pnmera post.
guerra.

El libro que simbolizó de manera mas elocuente la inquietud y 1a
desorientación de aquellos años fue, SlO duda, 1...d Decl3dencil3 de Oc·
cidente. dd pensador alemá n Osvaldo Spengler. Logr ó una extraordi
naria resonancia v difusión entre los intelectuales tanto de Id alta
burguesia como de los grupos mesocráticos, Basta solo COII hojear
los libros del distinguido historiador Alberto Edwards o de FranCISCO .\.
Encina para demostrar hasta qué punto llegó la influencia del filo
sofo alemán. Ellos adoptaron con entusiasmo la tenninologia spen
gleriana, como "el estado ro forma", "cmhzacion y cultura", "alma
cclecnva". "victcna de la sangre". etc.

Si a principios de nuestro siglo la acci ón del Estado era tOOa\l'¡¡ de
cutida \' ardientemen te abada por el hberalamo. después de la Pn
mera G uerra :\I undlal quedo establecido como un pnncipro pobtico
indiscutible la necesidad de que el Estado organice los mrereses supe
rieres de la vida nacional. En Chile, desde los albores de la presente
centuria los hombres públicos insinúan la necesidad de la intervención
estatal en la solución de los problemas sociales. romo las habitaciones
para obreros, los procedimientos de conciliación en los conflictos del
trabajo. etc.
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'"- ....-b1 acción tltal con la lepslación'lo¡Jr;=:-:;. con la nstitución de> 1925. que estableci ó
na rtt, cometteS1vo predominio del Eje

nstituciOn es autoritaria. Es ti esta
bsmo qtK.~ liatt pramk..en la lb del Z'i.

Dnck que OiIis las dasaio'dnanpdbn una parte actrva en la poli
tiea el pnDClpíO beral se hLW Impotente pan controlar la marcha so-

1. IX a que a medida que a\"ilnu la presente ttnturiR podamos
comprobar wu lIK'ttduliclad cada vea mlI~'Or en cuanto a qUl: el hombre
pueda¡ controlar la vida social ron los pnnclptos preconizados por la
flJoIofia bbtral mdwidualisb."

EUcnteno poIrtico cambio r:ldtcalrnmte despuc!s de la Gran C~mII .

E:I csbtismo que cada d1a se- acentuaba más representabala negación
del "laissea "'m:" . de toda la ideología econ ómico-social del siglo pa
sado. En ~eral. podemos afirmar que ti Estado amplió sus funciones
en oHn aspectO'! político. económico y social.

En el terreno político, la idea de un gobierno fuerte, la tendencia
a v:gm;7.i.lr la acción las atribuciones del Ejecutivo se ha impuesto
cada día con mayor violencia. Entre nosotros, la Constitución de 1925
otorga al Ejt'Cutl\'O más atribuciones legislativas que al propio Congreso,

El Estado contemporáneo ha ampliado tambi én sus funciones en
el campo de la vida económica. Mientras la sociedad fue principalmente
agricola. hablJ poca nec-esidad de que el EjecutiVO ejerciera mucha s
funciones . Las democracias politic-as gobernaban mu~' poco : imponían
el orden ~' cobraban tributos.

La 1'e\"01UC'i6n mdwtrial modificó por complete esta situaci ón. Para
que el gobierno pueda servir a la comunidad, tiene que asumir toda cla
ir de funoones de carácter rmís poeteo Ya nadie discute si el Estsdc
debe o no Intenenu en la vida económica de las naciones ~., según
la h1osofUI luñdic:a contemporánea, est1l intervenci ón no tiene IU debe
teeer IimitaélOMt.

El Estado resulta asi, efectivamente, el soberano que disciplina ~

coordina todas las fuerzas sociales de la . cí ón. La famosa ley de la
creoente actlYidad estatal formulada por Adolfo Wagner parece al
canzar en nuestra época su verdadero 'I'lllor.

Día a día es mas directa y mCIlOS discutida la intervenci ón del Es.
tado en l. deteraa, fomento y armonización de los grandes intereses
colectIVOS. Sobre todo en la economía se manifiesta este e-statismo

00
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cm forma cada vez ~ás intensa. Este concepto del Estado, que hace
de él "m poder organizador de los intereses particulares, se afianzó por
las múltiples y complejas exigencias de la guerra del 14 y del pe
¡¡iodo de postguerra.

Apenas estalló la conflagración del 14, el gobierno presidido por
Ramón Barros Luco adoptó diversas medidas y se presentaron al
Congreso proyectos de ley que significaron reforzar la autoridad del
Estado. En aquellos años el poder legislativo aprobó las siguientes
leyes: 1.0 Autorización para emitir vales del Tesoro y facultad para :
a) hacer frente a cualquier emergencia de contracción del circulante;
b) sobre modificación de la forma de pago de los derechos de ex
portación; c) sobre concesión de préstamos a los salitreros con ga
rantía del producto elaborado; d) sobre traslado de los fondos colo
cados en el exterior; sobre prórroga de los derechos adicionales. etc.
2.° Se dieron facultades al Presidente de la República para controlar
las aduanas, autorizándolo para prohibir las exportaciones y modificar
los derechos de internación de los artículos alimenticios y otras ma
terias. El fenómeno del estatismo no sólo estuvo determinado por
los problemas inmediatos planteados por la guerra, sino también de
aquellos más graves, agudizados en la postguerra. Esto movió a los le
gisladores a otorgar al gobierno cuanta autorización o medida se
estimara necesaria para prevenir los trastornos ocasionados por
la guerra. En el gobierno de Juan Luis Sanfuentes se aprobó la
Ley N.O 3.516, del 21 de julio de 1919, que autorizaba la inversión
de $ 300.000 en los gastos de traslado y alimentación de obreros de
socupados por la paralización de las oficinas salitreras.

En el terreno económico, el Estado ha visto ampliadas sus funcio
nes por el problema de la valorización de la moneda, de los productos,
del crédito, etc . Todas las constituciones de la postguerra fijan una
política económica de clara tendencia socialista que no ha hecho sino
acentuarse cada día más en la legislación .

El pensamiento de abastecerse a sí mismo se ha. desarrollado en
todos los países, dando origen a un gran desenvolvimiento industrial,
particularmente en los países jóvenes. En Chile, el Presidente Juan
Luis Sanfueníes dio notable impulso a la industrialización. Esta se
ha efectuado en gran parte por la acción directa del Estado, que se
traduce en un sistema de subvenciones a las industrias, primas a las
compañías de navegación, a los astilleros, a las minas de carbón, etc.
A este tipo de medidas pertenecen los esfuerzos del Presidente Ales
sandri por obtener la aprobación de la ley de la Marina Mercante

-+ 3 l
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:
~~'~o-:dai ..;us, el . tado Hu& en ¡ayuda- de. .... agricultun, de la

d las IndUSmas.. orpnizando r proporoonando el crédito
'DUJte DdUstñaJ q los gobiernos liberales dqaban en

tr;t¡aclos 1) bee 'UCIO ,de la okrta . la demlndao. Es muo mteresante
etiri4acllns,.peCdona1 cada d mas mtalU que ejerce el Estado

sobrt' los medIOS de locomoei6n kch\'Q urbana ~ sobre los Ierrcca-
mlc>, et

Entre t918. 19 se han ampliado rambéen las funciones del Esta
do, desde el punto de vista SOCial. por los problemas de la cnantia,
de 100.Ia nos de la habitación ,. de los conflictos dd trabajo. El
lOhStituclonalis'mo de- la postguern- ronsagnt 10$ derechos sociales, que
son oertas prestaóona que el Estado time la obligación de sumí
mstrar al grupo social.

En nuestro país la Gran Ouerra ocasionó graves perturbaciones
econ ómicas v financieras. Prácticamente paralizó nuestro comercio
exte-rior. Co~ el ténnino de la conflagración, esta situación, lejos de
mejorar. se agravó considerablemente. Al ser reemplazado el salitrc
eh no por el sintético se produjo una verdadera conmoci6n económica
que contribu. en gran parte al derrumbe' de 1.1 estructura politica par
Iamentaria que se fundamentaba, precisamente, en la riquCDI Slllit~ra.

la cmis de esm industria produje la paralización de las 1J..I oficinas
que traba}'lban antes de la guerra. Las eaporreciones disminu. eren brus
camente en mis de 300 millones de pesos de 6 d. Siendo la explo
mC10n del _htre eseocal par.l la \'ida económica de aquellos años, su
plrahz.acion sapificó gra\'íslma Crisl finsnciera. Además producirá
cnanhl 1a5 oficill2s 52fiheras despedían en molsa a los ob~T05. sm
dlTles indemmzaeion de mnguna especie 01 meche» para ~ru.ar al
sur. Estll ctrcun bncia e-en medio de la atmosfera espintual creada
por Gnm Guem- producirá. entre los enantes. peligrosas rebel-
dlo.1s 1921 se trasladaron del norte mmere al centro del pollS .1-
rededor de SO 000 personas.w

Fbalmente. la agudización del nacionalismo fuc también una de
la~ tant..s conseeuencras de la guerra del H. Siempre que se produce
un conflicto entre pueblos. surge esta tendencia. En 1918. el raciona
Ji mo :l;p.111N:'t ntrtthamente unido a la democratización creciente )
:&1 C$ nsmo. En efecto, el estatumc, que se Impuso como una ncce.

'-'nifo 11 le C'.(.oz.i\cz LcJ Co.utltuclOn de 1925 r l/IJ nU,",'<lf tende..o.u
,.xlt~l.,.,Sanlli-~. 19m,



sldad para afrontar los pavorosos probkmas económicos que trato
ronsigo la Gran Ouerra, hubo de ser nu.uariammk nacionalista.

Esto no quKR decir que la acción dd Estado se detmg;a ni las
frontnas del mismo. Pero ni todo caso cl estatismo cinTa,. indivMIua
liza un país de otro (11 forma más acentuada de lo que pudo hattrlo
el Iibtralismo . El libnalismo tiene: un carácttt m:nodamentt inter
nacional .

El sentimiento nacionalista llegó a constituir un Ienémenc univer
5:11. Alcanzó ntraordinario desarrollo en 10$ patses beligerantes. pero.
también, en el resto del mundo. particularmente en los estados pt
queños y en las colonias. En las grandes potencias el nacionalismo
afecta la forma de UII imperialismo. Y CIl los países que sufren el im
perialismo observamos una clara exacerbación de la tendencia nació
nahsta . Las ideas religiosas, los intereses partidarios resultan sin im
portancia frente a los problemas que plantean estas nuevas mKJen·

""".
Ningún país pudo sustraerse :a este movimente político y. a ptsll

de todas las ideologias internacionales. también las clases trabajadoras
participaron de él. La conveniencia nacional se: considera como inteeés
preeminen te sobre todo lo demás. Este sentimiento nacionalista dio
al problema de la Unión Soviética un aspecto crítico. Su política in
terior. cerradamen te nacionalista. debió servir de fundamento a una
ideología internacional. Pero también su política exterior -por obra
del nacionalismo-- derivó en un imperialismo que han debido sufrir
todos los pueblos vecinos. La nueva tecnología y el estímulo de los
capitales de inversión de terminaro n un notable desarrollo del impe
rialismo. El clima sociopolitico de la Meada del 20 es muy difícil de
compren der sin tener presente el fen ómeno del imperialismo.

Como consecuencia de la miseria que produjo la Gf2In Ocena.
Chile ~ la Am érica española debieron afrontar la infiltración de los
capitales norteamericanos, que reemplazaron a los ingleses y alemanes
que dommaban en la prt"guem. También llega a Chile un fuerte
contmgente de inmigrantes. particularmente árabes. como consecuencia
del derrumbe del Imperio Turco, aliado de Aleoul'la. Los nanea del
imperialismo norteamericano fueron favorecidos por l~s p~gnas , y con
flictos, por la anarquía política y la deplorable situación financiera de
la mavor parte de los paises hispanoamericanos. los factores indicados
no pe·rmit iemn reglamen tar clara y dignamente el ejercicio del impe
rialismo, que, controlado inteligentemente, produce sin duda grandes
beneficios a los paises en desarrollo.
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;;~~~::~~?;rjdO 'al ti ,* páblica nndidalos o pn:.
"'ol'1~'lRañtU\"in:ln contarlo dirttto con d tkctorado; que

aIrib... u OIpIUZlIaD JI'l"'OUhnmtC' sus furrzas par.a librar blblb,
plI..-ro m .. cum'ftlrion ~ ' mas addant(' m la l'1nrión. Scr.í Arturo
...ur-ndri' ... hlInsIormIrá radicahnnltt )os mttoeb: ~' la ntatqia
dccton.lts: lo:' las <ka:ÍCMKs ~Jn dr I«ns. d podlIo comienza a_rvNI ni ron. nK.p:a ~ tumulh.-a . 10:1 obrno cbsnItl' pública,
mmk los probkmas narionIln. Los estudiantes ablnclonan las aulas
para It hasta b ckshnuIador de- la fortuna ~ Ikvarln una palabla de
ia:kncion. la claSC' media romptmdiO todo el abntt de las n~·

us Mkas de fr3trrnidad social. Todo ("Sto inquidó a kM sectores oli·
prquiros. 1-:1 triunfo de b :\ Iiana en las ckttMmn grnrr:dn de 1918,
timt dock este puniD de \'ista un intem histórico escepcional. ~' K
c.plK.-a m gan mcdKb por el nurvo esldo de lucha dtttor.d iniciado
por el n. Presidente Arturo .\Jessand ri Palma.

Los ,-lejos estadistas dd parlamentarismo. romo Vicente Reyes.
~nnán Rinco. Pedro \Iontt. Enrique :\lac·h"t'l. Ismael \'aldt"S \'aldn.
Ramol! Banm toco. picn~n que los l-arp se- deben ofrecer. pero
jaNs solicitar. Cntionar penonalnlttllt ti apoyo poJihco de IX'BOnas
u de- gru~ rt'\ultaba inddiC'lldo. C'2si plc~-o. .\dremas., no '-r.lI COR 

\"c:nimtt: romprometer el prntigto ~ el ncmbee del candKlato tri una
prupapnda bullicilN o ('11 alguna escaramuza política. Esto k "ti·
maba poro Kno. Solicitar adhcslonn ro pkna calje o ro bs pbDS
pUblias c=ra aleo msóllto; fut:ra de toda con\'rntrncia poIittea . 10:1
ptnidmciabk podía conquistaJ adhnionn. pero nclusi\-amenk a tra
\'no ck los amIgOS pofitiros ~ utilizando pa"" dio b corn:spondc'nCUI
qMtoIar. El candidato ddJía mantrnClS(' alejado de todo coatactc
dll~'cto ron el electorado.. ' 0 podía ni debía aparect'J solicitando el
callO o ambicionando el poder, ~ que multaba de mal tono. ~. ack
mas inhabiUtaba al hombK pUblico romo candidato de transamón.
pan anhelo de todos los próceres de b época. F.I prntdenciable debia
hablar poro; ataca, lo mrnos posibk: al rncnugo. El trabajo electoral
lo dirigia el ¡rupo intimo de sus amigos . Sw proclamaciones K mi'

huban m tatros o salas cerradas . en los cuales el elector cémcdamen
te ttntado escuchaba los discuB05. El del candidato debla dntacar
poT IU dn-ac;óo. IU mnura ~. corte académico.""
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..... lessandn barrió con este estilo de propaganda política, Pnmero
en la. campana se~atorial por Tarapac á en 191 S, }' poco después en la
elección presidencial de 19Z0. Inició en Chile la propaganda emotiva,
que reemplazó a la de tipo persuasivo que había creado el l'2cionalismo
bu~u6 lkl siglo XIX, ~ que se practicó durante toda la etapa parla
mentana . Descubrió la fuerza insospechada de la agitación popular y
b nota aft'CiI\'a para despertar ni las nuus la voluntad de lucha . Ech ó
mano de eficaces simbolos auditinn ~. \'¡suales, como "la canalla dora
da". "el cdsu nada engendra. sólo el amor es fecundo", "con el ccra eén
en la mano". } otras fórmulas que sin duda desencadenaron emceíc
nes e incitaron a detenninadas acciones. Estimuló el "instinto agreswo",
d ándole como base: psicológica el simbolo que representaba al pro
piOcandida to como "el león de Tarapacá".

La acción prosehnsta de corte netamente emotivo aprovech é tam
bién las Canciones populares m ás conocidas que debían servir al kito
de Id campaña, como ocurrió con El cieli to lindo,

Alessandri supo orie nta r la propaganda elec toral por los caminos
de la violencia psíquica. Organizó "las ligas contra el cohecho" . En el
curso de la contienda presidencial la violenc ia psíquica -el terror-e
fue un resorte esencial de la acción propagandística que influ}'o in ,
efuso en d falle del "tribunal de honor". que puso fin al procC50 clec.
tora l. El factor "accion de masa" domin ó todo el desenlace de la
elección presidencial del año 20. Se aterroriza a la burguesía; se la
amenaza con la "movilización del pueblo" pna defender el triunfo
del candidato .

El abanderado de la Alianza Liberal aprovechó genialmente el mo
mento histórico; el despertar politice de las clases media }' trabajadora
y al mismo tiempo el egoísmo ~. la insmsibilidad de grandes sectores
de la burguesí.a q~ no reaccionaron frente a los movimientos obreros.
Alessandri llegó a encarnar ni forma ,'i\'a } mi las aspiraciones de b
clase media l" del proletariado. Fue objeto de una "mención casi re
ligiosa por Parte de las masas trabajadoras. Transformado despun
de su triunfo sena torial de 191 S en verdadero jefe del m",imimto
an tiolig:irquiro, decía en el Senado:

Los problemas )' refolma~ no son un cante de SlfelU. una dua pala·
bra que halap r K'ólricia el oido; se: basan enpril1Cipios fundamentaltS de
derecho y jushcia , )' obedecen a UIIa Impenosa CJ. lgl:llel4 del pn'It"Ule.
Co)pean ellos de un modo efecti\'o el debe r r la concieocia de los hom
bres de Estado, que deben prestarle ¡ tene¡ón efectl\'¡ )' preferente. No ~"I

aceptable que mienlra~ algunos. nadan m la opulencia, carezcan otros en
Absoluto de: pan, vntido, habrt;K'lÓn. ka para el tSpintu, fqlO'(t con
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. ~~;¡!r~~i!ti'¡1''.'\cue'l'O cvnvt1JiClntcmC!'{Jfe reparador. Prmci
~ SllCla con Naci6n IOCI2I nllCD la n~tenaa de

cnt las s d rsiaJ esferas l' capas SO(' la.'·

ese seran Sül duda. los dlSCUl10S de ag!taClÓn popular la fonna
de' ~nda mAS' .m rolunonafUl IDlciada por Akssandn_ Con nota .
bIe I tUICIón 1oñz.6 agttación olkicra, la eultacion popular y la
d~ romo resortes poh'ticos IDINDC'I1tC'S a toda democraoa
sonal. un antCl quC' m el iC'ro tundo Se' echaran las blscs de
W'IlI CICOCUI de. la pro~nda. Estl naoc m Europa a finC'S de la
Pnm Gran .Guemll_ Les znginn crearon el \hOlstcoo de Propa·
pnda balO • dU'C'CClOn de- Lord. rthcbffe, asesorado entre otros
por el escrsror H. G. \\"C'lIs. la tC'VOJuoon comunista tambicn cml
en RWllI. dC'Spub dd año 1918. un Mmateno de Propaganda conocido
ron el nombre- de' "Osvag" para concicnnzar al pueblo ruso. La
sigla "Osvag" signiho informaci ón . agitación. l

•

En el terreno de la propaganda polinca ---("()1Il0 en muchos otros
aspectos- Alcssandri hará escuela. scrn un autentico prl"Cursor de la
democracia social. Los poluíccs chilenos hasta nuestros días 110 han
hecho smo imitarlo, a menudo sin la habilidad ni la macsnia del
candidato presidencial del afio 20. Este supo dosificar inteligclltemcn
te los elementos de la propagando emon que siempre recrudece en
penados de agitación social. No exageró la demagogia, ekmcnto me 
dular en todll propa nda emonva.•-\ trsves de una or.;¡toria vibran
te combinaba 10 f¡¡15o '! lo verdadero. I;¡ idealidad ~. la realidad. AI~

nos imitadores del caudillo popular de 1920 han llevado la demagogJa
J ntranos contraproducentes, presentando nstemánca ~ burdamente
lo bIso como verdadero.

:\.Ioundn como senador por Tarapad. pronunoo fogosos du.
cunos ~ DJIO'IClon al ~biemo de Juan Luis Sanfuentes. Sus prc:
IC'RSKIIIC'S presdencales las pra6 pubhcamnlte en 191S. Como

I1t.Ktto Mi IntenOl de SanlurntQ ( 9Hi) empezo a tomar posicio
nes ectoraíes, a conquistar adeptos, a organizar desembozadamente
'Wi huestes. Halagaba sistem áticamente a radicales v demócratas;
aucabil asperamente a sus encnllgos políticos. Pronun~iaba discursos
s.1Iturados de la mas convmcente donagogla Todo oto en abierta

'·80ktin M Sftoonm del Congrno c;.ma~ de Senadorn . Sn,un dd 22 de oc
tnb~de 191Q

'·PI" el. e tud,o de: la propaganda poUtitol le p\l~ consultar la IllleTnantr te
111 de pr\l('bt IlItllu"dI La pr-op.¡.,rukt /JOlltlCd, presentada pe" Lillyan Jara UrRlha
~ Prdro Ro", Botto, paN Optll 11 grado de: 1.1('ClIClados m b Facultad <Ir Cim·
('.1 Jurid¡ca, y '" ck la Um~fiidad Chile: Santiago. IQ';6.
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e insólita. contradicción con el estilo de acción pública propia del par.
lamenta~smo inspirado en el espiritu burgués. Se empieza a actuar
sm consideración alguna frente al adversario politiro. En los debltes
del Congreso se deja a un lado la cortesía -muy burguesa_ del par.
lamento mglés. Imitada por los chilenos hasta 1920. En la Cámara de
Diputados y en el Senado empiezan a resonar veces destempladas.
Cada dla aumenta el número de diputados y de senadores qce se
dC\t'1ltit,lden de la ponderación, de la serenidad y del espíritu de
conciliación tan caracterísnce del gobierno de gabinete. La "1e,.'Cnda
del hombre superior". del prócer y del patriarca empeñados en resol
I<f'r los gnndes \ pequeños problemas politicos por unanimidad. pier
den su presngio. Es una nueva epoca que se anuncia; es la po6tura
antlburguesa de las nuevas promociones que bajo el liderazgo de
Alessandri inician violenta ofensiva contra los valores tradicionales.
Los arrestos tribunicios }' la recia personalidad del candidato presi
dencial crearon un estilo de lucha política enteramente desconocida
para la burguesía. La convención presidencial aliancista que se reunió
el 25 de abril de 1920 tuvo una fisonomía y una significación político
social enteramente nuevas. Sus integrantes no eran dirigentes poli.
tices, no eran miembros de los directorios generales de los partidos,
como era lo tradicional r como ocurrió en la Convención Unionista
que una semana después (el 2 de mayo) proclamó candidato a Luis
Barros Borgoño. El precandidatc Alessandri se ingenió para reunir en
la Convención Ahancista un gran número de elementos de clase
media ~ de trabajadores. absolutamente desconocidos en Santiago ~.

ajenos a los grupos dirigentes r a los próceres consagrados. La con
venoon presidencial de la Unión , .acional que proclamó a Luis Ba
rros Borgcño estuvo integrada . en cambio. por los miembros de la
directiva de Los partidos : Iilx:-ral, nacional ~. liben ! democrático y
por 105 presidentes provinciales ~ departamentales de esas agrupacio
nes polmcas . Todos penona,es conocidos, pertenecientes en su gran
mavoria a la alta burguesía.

Aless.andri -ungido candidato presidencial de la Alianza-e- trans
tonnó la Alameda. frente a su domicilio. en escenario político donde
se reunan diariamente sus partidarios . Las plazas públicas de todas
las ciudades. los andenes de todas las estaciones ferroviarias fueron
teatro de nudosas manifestaciones pohncas en las cuales la fogosa
oratoria del candidato exaltaba el entusiasmo popular. Hombres y
mujeres del pueblo escuchaban con fervor el mensaje de redención
social que el candidato llevaba hasta las ciudades r aldeas mas aparo
tedas del país. Alessandri CTCÓ tina verdadera misbca entre las capas
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~
~~i~~ ...""m:bln ravilladas un In -

ki liiN smtir CODIprenda ..una con-
aem:no.. El ~ndid:lto JKJ sólo

101 ml!.én · castipr; los ricos. La
venWttla II.rma . ~ba asombrada ,. ate

'!
~~:~~~~~dc propepnda pohtiC.'a. El candidato de lam dfspuéi .:k habtr sido proclamado por

b C4t dio conocer su prognma m un discuno elevado. de
eDIte: ac:adEinico. pukro. ~'lI P"edad haCia conhask con el )en·
pIIJC lopIó Igr- discunol pasionadoI del candidato aliancista. Los
cIiIcunm &rros BorsoOO" lo largo de toda la eampafta eee
tonl fpnon pronunciados en locales ettr.Idos ~. constitu~-eron p.C'ZIS

OI'J,tonas de pn lCricdad . moderación qut nhnieron lejos ck pro
ducir el entuJíasmo ddirante de las armps políticas de Akssandri.

2. OftmlÍWI pruickncUJ contrll el PGrldmcntdrilmo.

El candidato prnidmcial de la Alianza añrmo la idea de un Eje
cutivo furrte , de una Creciente aeti"iclad estatal, con la misma auda ·
cia y la mis~ decisión con que había enarbolado la bandera de la
m1ención social. El momento histórico fue favorable al señor Aln
sanclri . Ucgó a La Moneda cuando las nuevas tcndencias npiritua.
les de la primera postguerra ya habían ejercido su influencia en
nuestra ,~ públtca . El nUC\'o mandatario. ron un amplio sentido
sociaL abrió oportunamcnte paso a la prffión de las nunas ideas. a
la evohaoOD. que. postergada. se habria manifestado de una maner.a
vioknta. Dnpua de pnde! "c1Sltudes logra la aprobación de algu·
nas ~'CS socia.la que reprnentaron los comtenzos tk una democracia
1OciaI. Nuestra claK trabajadora cmpteza a 'lvir una non.. qx:.ca :
la de la justicia social practicada por el Esbdo. En este aspecto•
.\kssandri quebrantó sistematiC'a l delilxradamcnte la l;qa tradtrión
burguesa . Es el prima Jefe de Estado que dio dtttiva personería a
la clase h.ba,.dora. Tomó parte acnva y cord.1 en la solución de
~ hoclpa. paros. o de cualquier conflicto laboral. Citaba a los emp~.

'1-110$ a los representantes de los trabapdorn ~. en su presencia de
cunan rdialogaban en igualdad de derechos .

Abohó el llejo protocolo swtentado por la alta burguesía. Incon
tabla pohta de clase media e incluso representantes de los traba .
¡adore, se sentarvn a su mesa . Sin ceremonia alguna los recibía en
los iliones de La Moneda. Ciudadanos modestos llegaron a ocupar
altos C2!&Os en Ja administración pública. en la judicatura r también
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en el servicio diplomático hasta entonen reservado exclusivamente a
la aristocracia.

Las condiciones personales del mandatario. particulannente su ve
hnnencia }" su temperamento dominante, que a menudo lo conducían
hasta la violencia. darán caracteres dramáticos a la lucha por robuste
cer la acción del Ejecutivo. La cormenda se trabó entre el Presidente
}' e! Congreso que defendía las prácticas parlamentarias. Paa hacer
triunfar Swi puntos de vista. e! Jefe del Estado movilizaba a obreros
}' estodíantes. Las manifestaciones populares organiz2das directa o in
directamente por e! Ejecutivo tenninaban frente a La Moneda, desde
CU}'OS balcones e! Presidente pronunciaba encendidos discursos, ata ,
cando las prácticas parlamentarias }- propugnando e! robustecimiento
de! Eittut i~'o , Era un estilo enteramente nueve y rudo. de movimien
tos en érgicos, decisivos }- sin matices . Con ocasión de la segunda cri
sis ministerial q ue hubo de afrontar a comienzos de 1921, se organilÓ
una manifestación popular de protesta por la resoluci ón del Senado
cont raria al nom bramiento de dos embajadores. En esta oportunidad
se negó hasta la amenaza de asaltar e! domicilio de algunos políticos
opositores. El 15 de septiembre de 1922 se organizó otra man ifestación
popular en apoyo de la política externa del Presidente frente al pro
blema de Tacna }'Arica.

El "Comité Pro Paz" fue organizado por Arturo Olavarría desde
la Secretaria de la Presidencia. }' tuvo como finalidad sostener una
campaña de opinión en favor de los protocolos de \\'ashington . Se
organizaban noche a noche concentraciones en los distmtos barrios
de Santiago. En todas estas manifntaciones populares se utilizaba a
los "albergados" (cesantes del salitre ) para reforzar la asistencia del
pueblo ) a menudo concurrian también las bandas militares, cuyos
integrantes vestían de civil.

En diciembre de 1913 se movilizó de nueve al pueblo y a los estu
diantes para apoYllJ al Jefe del Estado frente al problema de la vacan
cia de la senaduría por Nuble. En esta oportunidad Arturo Alessandn,
desde los balcones de La Moneda, pronunció un discurso exaltadisimo.

El Presidente no desperdiciaba oportunidad. Cualquier acto publico
servía de pretexto para subravar 1.1 necesidad de instaurar el régimen
presidencial y barrer con las prácticas parlamentarias.

Para impo ner sus ideas no sólo echó mane de discursos y manifes
taciones populares. También hace publicar en la prensa proclamas,
manifi estos acusatorios y cartas amenazan tes, in terviene directamente
en la gestió n política y en los debates del Co ngreso Nacio nal. ata
cando siempre el régimen parlamen tario ,

n.
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En abiata rontrádjcciÓII ron las prácticas mherentes al régimen
~Auneut:ano. IQVltaba a su despacho a diputados y senadom a dIS
cutir refOrmas ~. proyectos o pa;lía concurrir personalmente al Con
gmo pe~ ik'bahr mano a mano ron los parlamentarios en el seno de:
las ComIsiones. Los miembros dd Parlamento -respetando los bábi"
tos ¡po ncos-, rechazaban sistemáticamente estas peticiones y decli
naban igualmente aquellas invitacéones.

El senador Gonzalo Bulnes, autorizado vocero de la mayoría
opositora. comenlando una de las cartas públicas del Presidente, decía
en El Diario lfustrfJdo del 24 de enero de 1921 : "Con frases rutilantes
110 S(' modifica la verdad de las situaciones, y los antiguos presidentes.
que no hablaban sino por medio de sus organismos constitocicnales,
ganaban mucho más con su silencio en el cOrlCq)to público" .

Con /JCI510n de discutirle el proyecto de impeestc a la renta, Ar
turo AI~ndn envió ron teche 17 de febrero de IQH carta abierta
al senador por Cokhagw Eduardo Opaeo.v' en La cual reprocha al
patlamentarjc el haberse excusado de concurrir a La Monroa y de
no punlUaliZllr Cl..cil es la dispos;ción ('1)f)stihtC10nal que veda m ab
soluto al Pres'dmtr de la Repúbhca arroga~ la dirección política,
p-rlamnatlllÍll ,! adminism tin del pid.

Tambim e. Interesante la carta públia que dirigió al profesor Ro
berto Ef¡)moza. con fttha 30 de abril de 1922. en la que le reco
mK'nd. ensenar a sus alumnos de la Escuela de Derecho las ventajas
<kl ~mm presidencial.

mejante actitud resultaba totalmente insólita. Estaba na flagrante
0poslclon a los principios más elementales dd parlamentarismo. Des
de 1891 todos nuestros prnidentes actúan con singular mesura y
absoluta pasividad, como lo exigía el estilo parlamentario.

U"EI M"C"Uno. dtllO ele septlnnbre de 1921.
lllD..,no Illtft,..do. elel 20 ele lebrero de 1921.
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Arturo Alessandn , en cambio, interpretando la tendencia antipar
lamentaria, aparece como un innovador, como un verdadero revolucio
nario de gran vehemencia . Esta conducta política, radicalment e
opuesta al espíritu tradi cional, hizo apareccr al Presidente como fuera
de su órbita constitucional. Para los parlamentarios de la época, todo
aquello era producto de la prepotencia, de la intolerancia y de la
hita de autoconlrol del Mandatario.

En un comienzo el President e pretendió reducir el régimen parla
mentario a sus verdaderas proporciones, pero luego pensó y sostuvo la
necesidad de reemplazarlo por el régimen presidencial . Su primera
administración (1920-1925) representa en el hecho la quieb ra tota l
del sistema parlam entario.

Es fácil comprobar la actitud absorben te del mandatario; su di rec
ta }. decisiva parti cipación en num erosos y graves conflictos, en los
cuales aparece siempre el President e mismo - y no sus ministros
como prin cipal protagonista, en seria pugna con el Senado, la Cá
mara de Diputados o la Judicatura .

Desde 1861 la responsabilidad política de los mini stros fue soiem
cemente consagrada y reconocida por nuestra burguesía. Pues bien ,
A1essandri sostuvo en forma reiterada y pública que la responsabili
dad política del gobierno le pertenecía al Prim er Mandatario y no a
los ministros. Durante su gobierno éstos fueron man tenidos invariable
mente en segundo plan o. Es el President e qu ien domina , quien pu·
blica, y oficialmente se hace responsable de los actos de gobierno.
Los ministros llegan a ser simples secretarios que no tienen más que
obedecer, tal como ocurre en un régimen presidencial.

La solución que dio a las 18 crisis ministeriales que hubo de
afrontar entre los años 1920 y 1924, revelan también un claro y de
cidido prop ósito de desconocer las prácticas parlamentarías.

Los primeros cinco ministerios fueron organizados de acuerdo ro n
este espíritu .

El jde del primer gabinete, Pedro Aguirre Cerda, al presentarse
ante el Senado, declaró que el mini sterio, aunque representaba a la
minoría alianci sta. esperaba contar con el apoyo de la mayoría oposi
tora unionista.

En enero ~' en abril de 1921 se plantean las dos primera s crisis mi
nisteriales con motivo del rechazo por parte del Senado de los
mensajes presiden ciales que proponían embajadores en la República
de China y Francia. Los ministros -de acuerdo ron las prácticas par
lamentarias- estimaron que esta actitud de la Cámara Alta importa·
ba un voto de censura ~. que, por tanto, debían alejarse de sus cargos.
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~bBeaJ di a us M-tros~ d Jd del Ejecutivo
undat 5Übd)sndo en W"Ill de ellas ..ta urJmCU de

r el mm p!rbmcntario a sus \'C'rdaderu proporciona"'llI
;a.& ni Ji la actitud del Senado era "un Slmpl~

~F-~ª~.~ ~ contra el rnandatano ~. que era Indispen -
bk ':tulla ~do .s 1acultack5 pohhc:&s ~. convertirlo wio en

cuerpo consulbwo··. Al dmgnar su «gundo gabinete. dentro del nuevo
pntu nhparlamentano, "Imandri no consultó, deliberadamente, al

Senado DI la $11 presidente, como era lo tradicional. Procedió as! " para
qu~ de hecho fu~ra perdendc las facul tades politicas que convenía
arrt"batatl~ para regulanza r el régimen . Era necesaria la existencia
de una sola a mara politica _. :'1IJ

Con ocasión de esta cn~ls ministerial se hizo circula r un mamo
finto de apoyo al Presidente. En este docu mento encontramos, entre
otras. 11I sigUIente afirmación : '' : 'o es posible que los ciudadanos, por
alta que sea su Im'Otidura. lucgum ron los destines de Ia Nación
~ entorpezcan por capncho las relaciones internacionales en momen
to! tan j( es para la Repubhca y la tranquilídad interior. . ."

La ma o na opositora protest é en el Senado de estos hechos que
Slplficaban la RepClOD del regimen parlamentano, subrayando la
urcunstancu de que DI el Presidente Balmaccda había lJegJIdo a 1In.
conocer las prerrcgan as del Senado en estas materias.

La. tercera y la cuarta cnsn ministerial, planteadas en julio y agosto
de 1921, se produjeron por discrepancias de algunos ministros, no ro n
el Congreso --como debió ocurrir de acuerdo con las normas parla.
mentaria.s-, sino con el propio Presidente de la República. Los rni
rustros de Hacienda. Daniel Marteer. ~ ' de Guerra, Silva Cruz, re
nunoan por este monee en julio de 19Z1 l el 16 de apto lo hace
Ennque ~-arzUn. titular de la cartera de Hacienda .

En agosto de PHI K' plantea la quinta crisis ministerial, ron cea .
Yón de haberse denuncu.do en la Cáman. de Senado," la inconstitu
aonalídad del Decreto Suprano del JO de Junio de ese mismo aoo.
que pronopba basta el 11 ck diciemlm de 1986 la ronttSión acordada
a la Compaña de Ferrocarriles de Tarapaci, en circwl5tanrias de
que estaba próDmo el ti'rmino de la concesión. debtcndo pasar el
k~ml a proptedad del F.,stado en 1916.

IllGartll públb del 21 dc: mm> dc: 1921.
'UPalIbm..dd J"OP'O ..ue-ndri. Vtut R.cu.tdOf d. plbirmo. Tomo l. Na. 69.

F.dit Nucimmto..stco., 19.'
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Después que el Senado, por 21 votos contra S. declaró ilegal el
mencionado dcc~to. el Ejecutivo transfonnó la crisis en un con 
flicto entre ambas ramas del Peder legislativo. En efecto. la mayo
N .Iiancista de Is Cámara de Diputados. junto con reiterar su con.
fianza .1 C.binet e. decla ró perfectamen te legal el decreto. Al mismo
tiempo detignó una comisión encargada de esclarecer la corrección
con que se gestionó la prórroga. En su info rme, esta comisión Ikgó
a rondwaon" absol utamente fa,·orables al Ejecutivo. Ramón Bncnes
Luce ....en su informe a la Comisión investigadora_o después de de~r

establecida la correccén del gobierno en la tramitación de este asun
to, obsen-a, 510 embargo, que en la discusión y esclarecimiento del
problema se lesionó seriamente el régnneu parlamentario.

Sólo queda .-tice Briones Luco-- algo profuodarncrn:e lClulble. que
yo lamento como patriota y como hombre pUblico, y esto es que el Pri·
mer Mandata rio de la Nación d~~. por mb bien intencionados y
sanos que sean sus propósacs, a asumir responsabilidades que la Consti
tución entrqa a los min ist ros de Estado . Con este sistema no puede mano
tenerse el régimen parlamentario de gobierno. Si todos los actos guber.
nati vos se van a regular en lo sucesivo por las responsabilidaoo del Presi
dente de la República, nuestro régimen constitucional no podrá euntenerse
airosamente. El Presidente a m esponsab le y ti él asume la laponubihdad
que sólo concierne a kls nrinistros, 11q:,lriamos a un rigi men imposible .m

Como podemos aprecia r. también los amigos politiros del gobierno
sentían seria p reocupa ci ón por la otensiva presidencial contra el ré
gimen parlamentario imperante.

.'\1 finalizar el año 191rl , la discusión de los protocolos de Wa1ihlOg·
ton . el miro del gobierno de los demócratas ~. ],a aprobación de un

preyeeto de acuerdo de la mayoría opositora del Senado, qtK rece
mendaba la organiución de un gabinete parlamentario, llevaren al
Presidente de la República a una trqua pclitica d e muy escasa dura
ción. Aceptando la indicación de la mayo ria del Senado. encomendó
a Ismael Tocoma l la organización de un nueve gabinete, qtK quedó
integrado exclusivamente por liberal es. En él figuraban dos peliti
cos liberales unionistas : Roberto 5anchez Carda de la Huerta. en
Justicia. y Samue1 Claro lastima. en CuemY'

\ltlnimm(' de: IUman Brioncs Luco a b ComISión in.'n t icadc:ml.
lUEste ministerio, ('1 sesto de: la primen administración A1nsandri , juró Iot pri

melOi días ck noviemb~ &- 1921 Y fuer.I de Iot doi politír06 uniorliJtB ya indici 
doI. lo Integraban : h~1 Tocomal ¡Int('oor) , E. BarTOl J. ( Ile\acionnl , Fnln '
UfO) Garn'ol G , ( 11arilDda) y Armaado )aramillo (ObID Públk.. ).

Hl
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1iliii~~ "~~~:1~~~ tKndt' d PnlM' Man~ r ftidOS bcOS¡ organizó
am1¡oi~es q~ ~ inte-

-'~~","I\la"" (In...... ) y 80"", J"J'O (Re ·
Ici , .... GálIonlo" (1Ucim<b ) y"Ocbvro

"'';¡¡;~~T~''''naciooal: lpacio ~.rchant (Guem.), y un
¡¡¡¡¡¡,¡¡¡",.¡;¡¡¡';¿¡..ii\o.; F.jiiiIO (0bAs Pú-') . Em monUt<ric> fue de cert!

ihuacXJil El 1.° de abñl ~ a .. $ftJU.1D de -orpruudo-
mayo... iiIUOnísta Jo censuro, por 14 \'Otos room" y J abstencio

nC5. El Pmidmk cnpniza, entonces, su squndo gabinete parbmen·
lano con tres wUonastas y J :a1iandSt:i.s: hn r.IIdicaJcs."•

La discustóo de los protocolos de Washington produjo en agos
to de 1922 un nueve cambio ministerial, que se logró después de la
bono.s cc:stionc:s. E1 neevc miniskrio que d~bia gestionar la aproba
ción de los protocolos, estuvo integrado por tres unionistas : Samuel
Claro Lutarria (Relaciones), Ouíllermc Edwards (Hacienda) y Mi
guel Leteber (Ohm Púbiicas); dos ahancistas : Antonio Huneeus
Gana [Interior] y Hemán Correa Roberts (Guem), }. un demócra .
tlI : Róbimon .paredes (Justicia).

El "Salado aprobó los protocolos en octubre, pero con algunas en
miend:as, lo que provocó la renuncia de los ministros del Interior y
de Relaciones, que serán reemplazados por Izquierdo y Aldunate
Solar. respectiv:amcnte.

En este periodo de tregu:a política (:afio 1922) en que Alessandri
lespeta las pr:ícticas parlamentarias, se predujc una últim:a crisis mi
nisterial detnminad:a por desacuerdo entre el 'de del Estado Y su
ministro de lIacit:nda_

Sr encomendó la orpnízarión del gabinete a Manuel Rivas Vi·
cufJI, qwm kJgró mto en sw gettiones el 21 de diciembre de 1922.
.\compal\aron al Presidente en esta oportunidad, tres aliancistas y trn
uniomstas.llf

En la luclu rontr.ll el regimen parla~tario llegamos :a una nee.
\";;11 mpg que comprende los aftos 1921 }' 1924. Es Ole t'I periodo

lI'Eitr mll.lltrno kl fonnat.n : Inlmor, Armando '.nQllllo (liben l .]i¡,nnsta J;
Rt'~ "MOl Jllpa (bbnal .baDcilta I; 'laStlCÍl, GlUrello (demOCnta); lb
cimda, Slmud Cllro WQrnI (bbnal "Dlonista); GIICTn, Robnto s.¡ochrl
{b.1mIc'tdist. y Obn. Públicas, Migud ukhn (nal"lOflal) .

Il'l"str Cablndr \o lDlqnban Introor, Rival. VIOIt'ta [hberal .hanruta ) : Rrb·
d onn, fl-q/lIrl'Ho (libenl .Ji'ncilta ); Jll!lficia, Part'drs (drmóc:'rllta) ; II~,
R .• rdb' V. V (libef11 unaonista ) ; GurlTll. (}nofre 8unstrr (Iibenl unionista)
y Obra. Publle, s, ." l»I lón Vilmcu ( b, lma~lsta \.
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heroico de la pugna entre el Ejecutivo y la mayoría opositora del Se.
nado. Se inicia esta etapa con la vuelta de los radicales al gobierno.
en un gabinete presidido por Francisco Carees Gana, que juró el 12
de enero de 1923.111 El Partido Radical representaba en aquellos' años
la extrema izquierda y su sola presencia en el gobierno constituía
para la derecha una verdadera provocación: la inminente realización
del odiado program~ de redención social que enarbolara el candidato
presidencial de la Alianza Liberal. Nos explicamos as¡ que la lucha
política adquiera tan exaltada violencia. Contribuyó también a ello la
personalidad dominante del Primer Mandatario, convencido de estar
presidiendo una trascendental obra de transfonnaci6n politice-social.
A su regreso de una gira política por el sur el Jefe del Estado insiste
en que debe despojarse al Senado de sus facultades políticas .

Si un hecho como b Revoroción del Ql dio interpretación a la Cons
titución, otro hecho cual es la opinión unánime del país enérgicamente
manifestada de Santiago a Ancud, pide y exige que se nieguen faculta
des que no le da la Conseeucí ón y tampoco su e'Piritu . La Revolución
del QI que impuso la interpretaci ón que tanto daño nos ha hecho pre
eipitindonos en el desgobierno ha sldo revocada por 1a revolución padfica
pero fonnidable que representa la oposición enérgica. C'UyOS btidos scabo
de senti! de un extreme a 0110 del país. Apoyado en esta opinión deseo
eoceré en el hecho las facultades políticas del Senado, porque asi lo
quiere y lo exige 01 país: impondré el cambio de rqinlt.'n acatando aque·
lla voluntad suprema.!1t

Por otra parte, la discusión del proyecto de impuesto a la renta,
del Código del Trabajo y de algunu reformas en la Educación Pú
blica, como el decreto que colocaba los liceos de niñas bajo la tui
ción del Consejo de Instrucción Pública, reavivaren notablemente
las pasiones políticas.

El problema político -ataque y defensa del régimen parlamenta
rio- fue planteado por el propio Jefe del Estado con ocasi ón de haber
invitado a Eduardo Opaao, presidente de la Comisión de Hacienda
del Senado, a discutir en la Moneda la justicia del proyecto de im
puesto a la renta, frente a la lamentable situación en que se encono
traba el erario público. El senador Opazo dedinó la invitación, lo que

l"En ~I vhinet~ 'le mantuvo' bquiCldo en Rl'"bcio~ Exteriorn; , ImticU e
Instrucción públiOl, in¡¡:ft'ó \'"1 radlClll Carlos I\lb\'"rto Ruiz ; \'"D Ibci\'"nd" el n"
cion,l II.n'hlIl Rodrigm:z; en Cuer-a. el radical Cu,tno Sih'll Campo y \'"D Ob la'i PÚ
blica.o;. el dc.'fllUcral' Róbinwn Paredes.

1llll.lf5S'lIndri : R«-u,rdOl de gnbirmo ODra r;il'cb Tomo l. Pag o 256.
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se puntualizaron da·
~..Iliíñ ambos

uiI en nti matml inklp«tI. el pen0

¡¡;;ji "'~::~~UnicJnistj-d PmicJñlk no se ttftÍl

't~~~I"'~PO.bcas ,....mentlrias,. ~'llI qur la CoftStitu-
~-'r- 'a ilnoplX la d.fttci6n política. parlamtntl-

~ dtf pa1S. Nuestro P.esidmk -ditt ~I lC'Radol
~ '!iiii"~ pubtia _in. pn>nW>cio discu.....
csnibr "DI na.. iI las Comisiones de las Cáma~5. diri¡c la

ta:. poac:üodc .Ir los nUniItto5. El Presickntt no desea la rcspon
ybl 'poIitita de 105 mm tros,. sino la ~ponsabilidad política
propI. lÍt aeutrdo ron ti rq.mrn politice ronsapdo en la Consti·
tuaon, la mponsabilidad rtta~ sobre los ministros ~. no sob~ el Pre
sidc1ik". y krmiNlba su carta pollhCa advirtiendo que él no estiba
dispuesto a hacerse cómplice de ningún acte qUt significara la anuo
laciOn de los ministros. esto es. que si,gnificara atropellar las nOnTIas
rons tudonales.

El pre$Jcknre :\Jcssandri, por su parte, preluntaba al senador Opazo
cujJ era la disposición ronstitucional que le vedaba a1'1'OPBC la direc
ción poIitica ~- administrati\'llI del peis. Advertía en su carta que la
ncptiva del p~ntc de' la Comisión de Harienda rompía una tra·
dición :

:o\lncun ciudMlano. Cll;llqUtml que fuaoa su utuotciOn y tt'r"Jqull. se
iUlbia rqado a concurrir .. un I.mado del Pmidrnte de la RepUbbca.
Muy lustI"hcado en este case frente a la .fbcti\"a situación ckl el'llrio y
• la )U4hcu del prorccto de Unpuctto • la rmta. Jo:n el bec:bo lo que se
q~ el prrpctuar el rqimcn de pm1. basado en la mjusticia. iOI
que' no qulCft1I papr tributos de D10CUNl especie:. que los misten tri to
da Ionnl.. han encontrado el fácil camino de Jllralotiur y de llamar ni

amJO ac- sus pmi1cctos ~. dt la iniustfdr. que usufNctúao • los propie

bndi Y a la~ dt~ ret'UDOS que nadie ha pensado .."'" en
cn\..r.-

En maro. de 1923. se produce la dCcimote1ttn crisis miniskril1. ce>
naO collSttUmCia de un ttlegnuDI que el 'de del Esbldo tnvió a los
emel$!dos públicos de Tab. en el cual..acusaba al Senado de prttcndcr
Jet. I suels\os ~- demor.1T dclibcradarntnte la discusión de los
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praupuestos. lo que importarla una flagrante subversión del orden
constitucional. una ~rdadcra actitud revclucionana.

De acuerdo con Las prácticas parlamentarias. la mayoría opl)' ltora
del Smado censura al g¡binctc. El comickrando más importante de
me YOto de'censura ntablttia que sicndo

contrarias a La verdad de los hechos Las dcclaraoono del Presidente de
la ~ública en cuanto afmnól que el Senado preeeede ~bajar lu mo,
dettas remuneraciones de los emplndos públicos, retardar el despacho
de los prnupuestos. pTcslonar al aobit'mo y nepr las nuevas con~
nes. Se dccla ra que el ministcr itJ . responsable ante el Parlamento de ts.11

declaraciones . no tiene la confianza del Senado.

Defendieron :1.1 gobierno en el Senado los ministres Oarcés Cana
y Ruiz.'11

Pero ocurría que el gobierno contaba con una sólida rnavoria en
la Cámar¡ de Diputados. la que aprobó un "o to de confianz:a conce
btdo m Jos siguirntl"S fenninos :

Cons~cr.tndo la actitud dd §ólbincte ante el voeo del Hcncrablc
Smado, ~ ' ant e la decuion de: cu Camu ,,¡ de pretender ~ reb,¡pcn kn
"leidos de 10$ empleados pllbliros en t érmmos mtUstos, b CAIThUA de
Olputados declAra quc el ministerio le merece 1U m.n amplia confianu.

Akssandri rechazo la renun cia de sus minist ros y con fecha 10 de
marzo lanz6 un manifiesto pre:tendie:ndo crear un conflicto entre las
dos ramas del parlamen to.

La mayoría unionista del Senado defend i ó enérgicamen te las facul
tades politicas de b Cámara Alta para censurar al gabinete. La t ras
gmión de las prácticas parlamentarias por part e: del Jefe del Estado ~ '

su personalismo absorbente serian las causas de la inestab ilidad mi
nisterial .

Al pbIncte no lo tu dCTribado el Senado -afmnaba Edwrdo Opa.
lO-, hx el propto Presidente de 1<1 Repúbhca qUien lo echó por tlCrnlI

con JU tdqrama a los tmplddos plibhcos de Talca en su pcopósJto de
concit'lr a este cucqlO la hostilu:bd de: todo el pc:nonal de: la admmatr.J
ción y poniendo a b miniiltros e:n situ;lCión de: no poder nepr hut.a aquí.
El Senado de: la Repúblaca quiere saber si !C cobic:ma al país con las
inshtucioncs que: nos dieron nuestros padres o con 1<1 ,·oluntad del seflor

A1e:nandri, este CS, si ¡obie:ma la Naoci6n o manda un hombre.

11' f.ltO' dlOCUlun "" pronunClamn rn la snión &1 Stoldo de16 de mino de- Iqll
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~s~"~~§~ba~m «o de esta lpugna poIitico-doc.P.!!!Pmmbrio. El lÑrio """"""', d<fm.
_)'Orlarde) Smado y El Mercurio, con
v:~ y c.lvariDo Galbrdo Nido,

arrcmek coah:l el ~IDCD puumeotario. SOItenimdo la tesis pre·
sidmciabsb cid ~JDeJ mandatario. Carlos Silva V., comentando el
DIOIJi(D ltico... etenbb en El Mftatrio del 12 de marzo de 1923:

l.a yoria"Cld Senado clcbt estar cieJta de' que tuS agitxioncs y resiso
kDciaI:de hor 100 el último estntor de un~ que por si sólo ('sU
dettinado a dcuparec:n. EJ )'JI un mal estremc en Chile, como 10 ha
sido en otros países del mundo. En todos se hlII producido Ia rcacci6n. Jo:n
el nuc:Jtto~t(' ~rá.

En esta pugru política el Presidente Alessandri no estaba dispuesto
a ceder. y después de la crisis de su decimctercer gabinete, organizó
otro de guerra y Jaafio presidido por Carlos Alberto Ruíz e integrado
exclusivamente por ahancistas. El ministro del Interior al presentarse
al Senado, junto con esbozar un programa de reivindicaciones socia
les, afirmó que el grupo opositor del Senado no representaba a la
mayoría de la opinión pública. La organización de este ministerio y
Las declaraciones de Culos A. Ruiz produjeron verdadero escándalo
político. El Senado estimó que la actitud presidencial constituía un
ataque a sus facultades constitucionales. Los senadores unionistas es
timaron inaceptable pretender desconocer la va·lidez constitucional
con que la mayoría del Senado expresaba su voluntad:

Esa mayoría es el Senado mismo -afirmaba el mpresentante por Col
magua Edwrdo Opazo-. Todas las perturbaciones por que ha pasado la
vida poIihca de! país en los últimos meses, provienen de que e! Presidente
de la R~I'JbIica no procede de acuerdo 'COn el régimen parlamentario. La
cscsa de ello está en el propio Presidenof:e de la República. Es el Presiden
te de la República el que no quiere someterse a la Constituci6n: es él
quien se niega reiterad~c:nof:e a obedecer las leves tundemeotales sobre
las que desarw c4 rqimc:n parlamentario. Desde que e! Presidente de la
Repébbca uumió su elevado cargo, insistió en que era necesario prescin
dir del Senado. Entre tanto, la causa precisa de lo que te llama la quiebra
del sIstema varlamentario está en que el Presidente de la RcpúbHca no
~ somete a él. Cien y cien \'OCe$ el Peesidenre de la Repúblioca desde
que ¡¡c:gó al sobo presidencial hasta hoy ha repetido que la retponubilidad
pohtlca del gobierno le pertenece a él, y b verdad es que no may gobierno
parlamentario en que e! Presidente de la República tenca e9ta relponsabi
hdad políhca. Cuando d Prt$idente de la República fe arrop nota res-
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ponsabihdad ¡ale de los ihnuoos de la ConibtuclÓn y de b. ky; \'tob. el
iistclll.1 ~r\amcnt~rio.ll:l

La reunión en Santiago <k la v Conferencia Panamericana v una
declaración de la Junta ejecutiva del Partido Conservador en (:í 1m.

tido <k que no acq>bu1a un minist~rio censurado por cualqlÚ(:ra de
las dos ramas del Poder Legislativo, movieron al Presidente Ales.sandri
a daignar otro gabinete integrado por radicales, nacionales y dem6.
cratas"· Con este cambio el [efe del Estado no depone su actitud de
desafío antiparlamentario. El nuevo ministerio representaba sólo a la
Alianza Liberal; ~12, por tanto, un gabinete de guerra, aunque se
presentó al Senado con un programa tranquilizador: con ánimo -se
gún lo expresó el jefe del gabinete- de restablecer las cordiales re·
laciones entre ambos poderes públicos.

El nuevo ministerio, como es lógico. será duramente atacado por la
oposición . La representaci ón unionista del Senado y de la Cámara de
Diputados declararon no aceptar un ministerio m que no estuviera
representada la mayoría unionista del Senado, única forma de lograr
garantias en las próximas eleccícoes. Por su parte, la Alianza Liberal,
que: contaba con amplia mayoría ni la Cámara de Diputados, estimulaba
al 'de del Estado a persistir en su actitud de lucha .

Las declaraciones del ministro de Justicia (: Instrucción Pública
Luis Salas Romo ni favor de un grupo de maestros primarios acusados
de anarquistas y la dicracion de un decrete qu(: colocaba los Liceos de
Niñas bajo la dependencia del Consejo de Instrucción Pública, pro
dujercnla crisis,

El Presidente organizó un nuevo gabinete de guerra presidido por un
radical, Carlos A. Ruiz.; Relaciones Exteriores atuvo a cargo <k Pedro
Rivas Vicuña. también radical; Justicia a cargo de Marcial Martif}(:z,
liberal; Hacienda a cargo de Agustin Correa Bravo, balmacedata: Coe
rra a cargo del Ceneral Luis Altamiranc, y Obras Públicas a cargo del
demócrata Juan Vargas M árquez,

Este gabinete produje verdadera indignacion (:[1 el Senado. La
oposición llegó a JX'TlSar que el 'de del Estado provocaba estos con
flletos con el propósito deliberado de llegar a la dictadura ~. apenas ro
lIocida la dc:signación del nuevo ministerio, la mayoría unionista del

lDLq:lSbrlun E:.tnordmallOl . <Aman de Sn>adom. Se!oión del 17 de junIO de
19B .

l"Est~ rnmuteno toro el 16 de mano de 1923, y estaba int~..do de br si
gUKnt~ manen; lntenot. Cornel¡o Saa"edra (hbtnl); Relaciones, bqulellio
(Iibtral); Hacienda, Victo, Celu {radical}; 'u~licia, LUlJ Salai R. (radical); GlIe '
In. Jorg~ ,\ndrñ Con" (nacional); OhT1l~ Pública., Vic't'nt~ ....dri.in (demón ata ).
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.. e te dé acueidO: "EJ ministerio no
ti con~ confianza eJe SCñad >J

findi 921:tl: tQ UDP ministerial con ocuión de la
\1lCI de riii. ublc. El Ejecutivo estimó que la eíec-
ci6ii debia verificarx en IZO de 1924, con los nuevos registros elec-
tOiaks en, formacióD. La mayoria del Smado, en cambio, estimó que
el te dCbíaLplOC'e'deT de inmediato a convocar a elección con
k»~an~. La Coahción unionista frente a las declaraciones
del.primer datanc censuro al gabinete aprobando el siguiente voto:

Hat:Meodo declarado púbbca y solemnemente S. E. el PTesKlcnte de la
República que no acatará el acuerdo dd Senado que declanJ la vacancia
de. la senaturia de Ruble y que no fi,ará fecha para la eleeeíén y en 'Vitta
de que los ministros responsables de' los actos del gobierno no han recha
z.ado esta declaración, llJ9C es contraria a 1:1 Con.9l:itucíón y a la ley elec
rorai, el Senado lICI.IQda ceneurar al minittro <Id Interior y 11 ,kIIli de
más minatros que' no hubieren abandonado tus funciones.

Este voto de censura expresa una vez más el pensamiento de la ma
yoría opositora en orden a respetar uno de los elementos medulares
del regimen parlamentario : la responsabilidad política de los minis
tres.

En este conflfcto político el Presidente A1essandri no cedió. De
ilentendiénd~ del voto de censura y violando abiertamente la más
prttiada conquista del parlamentarismo -la prescindencia electoral
del Jefe del Estado-, decide salir en ruidosa gira de intervención y
propaganda electorales. La Alianza Liberal no contaba. con un caudillo
capaz de entusiasmar al electorado.

Con el pretexto de inaugurar la Exposición Agrícola y Ganadera que
anualmente se realizaba en Osomo, organizó a fines de diciembre una
numerosa romitiva de parlamentarios, periodistas, obreros y escritores
que lo acompañaron hasta Puerto Montt.

En plazas públicas y en los andenes de las estaciones ferroviarias
los trabajadof'f3 ' se agrupaban en tomo al hombre en cuyas mano!
habían depositado la suerte del país.

A su regreso 300.000 personas le brindaron una cálida recepción que
hizo pensar al Presidente que contaba con el pueblo.

Inició gestiones conciliadoras que, al fracasar, lo llevaron a la
&signaci6n de un gabinete de Alianza Liberal, sin representación de
la mayoría opositora. El nuevo ministerio, que juro el 3 de enero
de 1924, estuvo presidido por Pedro Aguirre Cerda. En' él figuraba.
como ministro de Cuem el Jefe de los Carabineros, teniente coronel
Alfredo Ewing.
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El Pft':Iideotc AJcss:andn. desafió una vez más las prácticas palla
mmbr1as. La agitación política llegó a límites deplorables. La ardo
l'OIl }' tttLaz eampafia del 'de dd I-:sbdo mlptaa a dar sus priJn('ros
f!:utos. Ante b. proximidad de las elecciones parlamentarias, el Presi·
dente de la República. por medie de su ministro del Interior, Pedro
Api~ Cada. inicia gestiones ante el presidente del Senado. Luis
Claro Solar, con d propósito de poner fin a la tensión rostenk. De
estas convcnaciones surgieron los Paeu. dd 31 de enero y 1.° de fe.
b~ro de 1924. por los cuales la Alianza y la CoaItci6n se comprometían
a aprot.r una 5l:1Y de r('formas que en d fondo significaban IttOUOCCI

por todos los partidos políticos la qwd>ra del rtgjmcn parlamentario.
Ellas fueron gestionadas en el domicilio de Man~1 Rivu Vkul'ta. El
Ejecutivo estuvo representado por Pedro Aguint' y José Maza.

En estos plIctos 51: contemplaban las siguientes reformas;
1.0 la discusión de la Ley de presupuestos debb quedar cerrada CWI ·

renta días antes de que comenzara a regir,
2.° sólo la Cámara de Diputados lcndria la facultad de censurar los

gabinetes;
lO 51: fijaba un nuevo quórum a las amaras;
1.° se cstableda la clausura de 105 debates por simple mayol"Í:l;
S.o se otorgaba al Ejecutivo el derecho a pedir la urgencia para el

despacho de los proyectos de ley;
6.° los parbmmtarios gozarían <k dieta; Y
7.° se fip,ba romo gastos electorales legítimos la suma de S 30.000

YS 10.000 para los senadores y diputados. respectivamente.
De todas estas reformas, b mis importante desdt- el punto de vis

la de las nuevas tendencias es la qut' e$tableció la clausura de los de
bates. Ella hizo posible hacer ~lidad las aspiraciones de la mayo~

hacer posible la democr.lcia. que en último término s~ific:a el go
memo de las mayorias.

Los mensa;e. con qut' anualmente: se imugtlr:lban las UgUUturas
Ordinarias también sirvieron al P'l"C$idc:nte: Alcssandri par:l afirmar
las nllnlls ~daIcias qut' penc:guían una democratización creoente
y un robustttinúc:nto del E;ecutivo, que: debía conducir oca:sariamc:nte
a la quiebra del rqímen parlamentario.

A1CSS1ndri aparca: también en este terreno como un audaz inno
vador, imitado por casi todos los mandatarios hasta nuestros días. Los
mensajes presidenciales anteriores al <160 1921 se limitaban a resu
mir las memorias ministeriales. En la cuenbl de la marcha poHt:ica y
admin istrativa de la Nación que el jefe del Ejecutivo leyó ante d Con
greso Pleno de los anos 1921, 1922, 1923 Y 192", vanos esbozado UIl
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'~=:~~cobicmo. ~ la buc do ptaenlar ante d .-. un ver
~ ro cid esta 1, político ). «'OnÓmiCO en sus lineas
más amplias 12 opoDción lib!er1J...comnvadon. ptotató dt la fonna
~ cid fondo de. esos mmsates, calificando a su autor como un slmpk-.-.

En cada uno dt sus mmlI.lCS el Jefe del Estado msete m la ne
cesidad de UJlpbntar reformas constitucionalt:s. En todos enumc=ra ).
analit.a esas ,qonnas. cada V't:Z ron mayor énfasis y ron mayor preei
sión. La voluntad del Prnldenk AJessandri en orden a provocar la
quit-bn. del régimen panamentuio se hace en cada mensaje más
clara y más decidida.

En el primero de estos documentos. correspondiente al año IQZI, de-
dicó diez páginas al estudio de las enmiendas constitucionales. Sub
rayó principalmente la inestabilidad ministerial. la necesidad ~ pri
var al Smado de sus fscult'ades políticas )' hscalizadoras, la supresión
de las I~-es periódicas. de hl Comisión Conservadora y del Consejo
de Estado; la necesidad de facultar al Prntdente de la República para
qoe a k» menos una vez durante su mandato pudiera disolver la Cá·
mara de Diputados; la ronsatración de la clausura de los debates poi
S1mpk mayoría. dt la mcompatibilidad del argo de mmistro ron el
de parlamentario; la necesidad de buscar la manera de que las reta
cenes entre los poderes Ejecutivo y UgiSlatl\'O se desenvuelvan en
fonna arm ónica, sin que el Congreso invadiera las atribuciones ad
mmistrativas y políticas del Gobierno}' otras de menor importancia.
Todas ellas tendían a robustecer la acción del Ejecutivo. La redacción
de este mensaje ~n la parte que se refiere a las reformas consntu.
cionales-, fue encomendada por el Jefe del Estado a su condiscípulo
Enrique Matta Vial. que en esa época desempeñaba la cátedra de
Derecho Constitucional en la Universidad de Chile.

En su segundo ~fensaJC. del año 1912, el Presidente Alessandri volvió
a lDSlStir sobre los mismos tópicos . Prometi ó presentar un proyecto
de reforma constitucional que contendría los sigul<ntes cambios :

a) Facultad del P~ldente de la Republica para disolver la Cámara
pohtaca a lo menos una \U durante su periodo. para que en definitiva
sea el pueblo. la nación toda. la qU(: resuel", el eventual conflicto en 
m los dos poderes.

b] Despojar al Senado de sus facultades polmcas como único medio
de impedir 105 frecuentes conflictos entre ambas corporaciones.

c) Elección presidencial directa.
d I Institución de una Vicepresidencia. y
e) Separaciónde la Iglesia del Estado.



1 .0 CONT INUIDAO HI ST O&I C A

En este segundo Mensaje da cuenta de la presentación del proyecto
de Código del Trabajo y pidc enca recidamente -como lo ha rá en el
resto de su mandato- su pronto despa cho.

.. . Preocupémonos -1e<nlOS en el documento presidencial- seria y re
sueltamente de la suerte de los desheredados de la fortuna que son nues
tros comp....netas, T-Je tienen como nosotros derechos y aspiraciones y
dejad. que 105 agitadores prediquen. Podéis estar sq:uIO$ que un pueblo
eutto. feliz. al CUiIII se hace ;ustK:ÍOI. da cabida en su espíritu solamerrte a
sentim ientos de amor y conco rd ia, rechazando con indign.otción los gritos
de odio y de revuelta...

En el tercer M ensaje, correspondiente al añ o 1923, despu és de m
sisti r en cambiar la Constitució n y de enume rar nu evamente las re·
formas,Uf expresa:

Estas ideas concentr adas en mi e.9píritu son la base de un proyecto de
reforma constitucional sobre estos tópicos que. conforme a reueradas pro
mesas. tengo hace tiempo estud iado y redactado. No 10 he sometido a
las deliberaciones del Co ngreso porque llO deseo convertirlo en onfla ma
electoral, po rque tampoco he querido distraer la atención de otros proble
mas imposte rgab1es y de palpitante actualidad y porque no es mi ,pro
pósito entregar un proyecto de esa ent idad pa ra engrosar el archivo par·
lamentario. Escogeré el momento que conside re opo rtuno para presentarlo,
cuando la voluntad soberana de la Nación, manifestada en la fomn pres
crita por la ley. indique ib posjbilidad de que se le estudie y se le despache.

Es particularmente interesante el últi mo Mensa je del Pres iden te
Alessand n. leído ante el Congreso Pleno el 1.0 de junio de 1924. Ca
to rce páginas se ded ican al estud io de 105 p royect os de ley a que di e
ron orige n los pactos po líti cos del 31 de enero de ese mismo año y a
las reformas que esti maba necesario int roducir en el régime n

13..... , pnncrpales relorma~ in<lnuada~ por Arturo Alessandn en su meo<ajc son
la~ ilguientn: 1.- QUitar al Senado ~u, facultades políticas. 2.- Facultar al Pre
"deote de- la República p;ua disolver la Cámal'll de Diputados con acuerdo del
Senado por do> veces durante el mandato presidencial. l. _ Conceder facultades
politicas sólo a la Clmar;¡¡ de Diputados, '4- Sólo la C~mal'll de DIputados sen
de ongen, el Senado ,ólo sen C~mara revisora y moderadora. 5.- ....s Cámaras
podr.ín convocarse por der<"Cho propio. 6.- Se crean senadores por derecho
propio. con solo derecho a voz. 7.- .... elección senatoria! se han por agruparía .
OC:~ departamentales. 8.- Düminución de quórum para las sesiones del parlamento.
<1_ lncompatrlnhdad entre d cargo de ministro y rk parlamen tario. 10.- Con
sagraci6n de la dieta parlamentaria, 11,- Creación de tnbunales c-alificadores par;¡¡
toda, las ejecciones populares. 12,- Se IOhabili ta a los gestores para ser parlarnen
tariO$. l l .- Tod a, la, Ie)'cs transrto nas serán anuales. 1'4.- Vigencia del Presa
pue"o \' de la' Contribucioncs del año anterior cuando no sean de-p3chados 0POI -



~
FJ ..80 192" te pIOdl:l la tri:sis praáckDcial. J'ft"'OC8d:a por el lDl).

¡ d< ,,'-"boe qu< obticó .1 Jeí< dd Estado •
a1:lñdOGar ~~. tasladarsr • Eo,.,.-. Otro movimimto que le

~po en CDtIO ele 1925. diripdo esta \tt por la oficialidad jovm del
f.jéldto, ar¡,o el rqtao cid primfl maDdatario a fin de que presédie
r.lI las transfonDac1ona poIiticq-socialn munri:uias en su programa de:
candidlto.

La tara ... importanlt que le propuso el Presidentt a su re¡rtso.
en mano de 1925. ~ sin duda la elaboración de un Estatuto funda ·
meDial que reemplazara el rigimcn pnbmmtario por e) presidencial.
En el rumplimimto de esta tarea dd»ió enfrentar serios y graves pro
bIemas. La ¡nmm. mayoría de los chilenos -crepresentadce por los
COOSlen'l;don:s. los radiales, los liberales y los comunistas- eran con
trarios al ricimen presKkncial y partidarios ron~ncidos de un pula
IDCntarismo neglament2do. Pensat..n que sóLo cabú. rqb.mentar el
goIOcmo d< phi_.

Para estas apupacionn partidarias el proyecto constitucional del
PlUtdmte Alcuandri ronsqraba un cesarismo presidc:ociaL una die
tactura Icpl cid Ejecutivo. Libenlcs unionistas, radic:aJc:s. coater\'S

dora ~. comunistas SI: manifestaron vivamente abinnados "de las fa·
cultades omnímocbis que se mhept..n .1 Ejccutiw; b miniJtJoI de

,_te li.- Sr: ..."... d .......... de ~ e:.-titllc:ióio. 16._ Sr:
..t.ti~ .. .-md « ..-. JlO' .. Hbmad de apW6a 1 .. saprimea klI ;-
do. 17 - ~« .. iaUbibdld de b IirncDhIi """"u._11._ Cambio
dd ds~ de -..p. 19.- Sep-raci6a de lIlI lpa;iII daI F..rtado. 20.- r..t.bk
chb1lto dr IlIlJ*'Sl'Ol ,...IUi-. 21.- Sr: laOlIifit:a d siItemI ck~.
~h,_ MtjOIaaIiento drI .me- de coaceoióa de ca..... de _hulk. . lZ.
l'Jet'd& dileC1ll cid PftIideIlte * .. llepábD. ll- ~to .. periodo pte""
Mclndal. _ .... baca«llo coiDcicbr COCI b periocb padameIltarios. 2i.- Se
nMldifica ca pe~ ~ A1bnlpa6n .. Platdatc ele .. kep6bIiai . li.- Se pro
,... - pI'llIpIi'll~ admiailtati'll . 26.- Se lUprimc ~ pro-
~ 21- Se distiftlUl: dlrame:atc cabe el pbimlo poItico '! el ....
adamu.uativo. 28._ Se tJan ..m.blllu departacDeatalllla. 29.- 11 a;'-
- al dercho~ de b artkuIDI l.. y 2.°. JO.- Se atinde .1 tl¡;a
ckw~ &iJenIel prm." N.' 2 .. arttaaID 5.•.
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LA CONTINUIDAD H IITÓ lleA

Estado pauban a ser simples sttretarios del Presidente de la Repúbli
CI. sin responsabilidad política alguna", "

Los radicaltS y los comunistas pensaban qUt se había establecido
"un rigi men autocrático, un pdigroso régimm autoritario y de futtza" , ..

Para los consen'lldores el nuevo Eitatuto Fundamental ttTminabl
en ti hecho COn las libertades publicas, ya que "la unica garantía posi.
bit de respetar las libtrtades públicas tra la facultad de la Cámara
de censurar al gabintte",

Un espíritu tan ecuánime Y" modendo romo Ismael Tocomal
-sdurante muchos años presidente de la Alianza Liberal-, ptnsabl
que la nueva Constitución nos 1Ie\"Irla "directamente a la dictadura
prt»dencial. quedando los smadores )' diputados convertidos en ver
daderos fantoches, sin prestigio r sin acción".

Una mine ría integn da por los balmacedistas )" algunos liberales
aliancistas. amigos personales del primer mandataria, defendieron el
proyecto de Constitución prendenciahsta . Ni m la Cran Comisión
Consultiva -qUt actuó como constituyente y qUt en defimnva contó
con 1z.t personalidades poltticas-; tuvo mayorla el proyecto de Có
digo Politico presidencialista . Los integran tes de esta Cran Comisión
Consultiva fueron designados por el propio Presidente Alessandn. quien
fue completando el número de 124 en tres oportunidades : a ) decre
to N .O I.-UZ. del 7 de abril de 192~. que: designó 53 ptrsonalidadn
politicas; b ) decreto :">:.0 1.784, del 23 de abril, que designó tres nlKVOS
miembros ; c) decrete :\,0 1511, del 17 de julio. que agregó 109 ciuda 
danos; } d ) decreto N.O 3.607. del 21 de julio, que amplió la Comisión
Consultiva con quin ce personas. El Jefe del Estado designaba a los
ciudadanos con tu,.. adhesión crcia contar ,.a

La verdad es 'que la recia personalidad política de Arturo A1ts
sandn }' la n-identt sugtStión <¡uc ejc:rcia sobre IUS amigos pohticos }'
particularmC'~ sobre los sectores cast~mcs.. haron posible aprobar
y finalmente sancionar la nueva Carta Fundamental a mvés de un
plebascito. Esta Constitución Política.. promulgada el 18 de septiembre
de 192>. termin ó legalmen te con el gobierno parlammtario o de p 
binete.

la RiI;Irdo Don~ C1I tU documm Uido n tudio sobre: ALe.mdri lJ(it<Jdor '!
<!~molcdo r, cxplicl mm~m(lIle 11' vicil.itudea y dif¡C\IItade5 que bubo .x ven·
cer Arturo Alasindri P.lml m \.1 disc\lliÓft '! Iproblción del proyecto .xl C6dico
Polltiro .
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Número 1.

Oficios relacionados con los de
cretos números 40, 42, 43, obser
vados por el Tribunal de Cuentas
y por la Dirección del Tesoro, y
sobre cuya toma de razón insistió
el Presidente Balmaceda con la
firma de todos sus eninistros.l

Santiago, 13 de enero de 1891. El día 7 del corriente se recibió en
este Tribunal el siguiente decreto:

N.O iO. Santiago, 5 de enero de 1891.
S. E. con esta fecha ha decretado 10 que sigue:
N.O 40. Teniendo presente: que el Congreso no ha despachado opor

tunamente la ley de presupuestos para el presente año; y que no es
posible mientras se promulga dicha ley suspender los servicios públicos sin
comprometer el orden interior y la seguridad exterior de la República,
decreto:

Mientras se dicta la ley de presupuestos para el ¡presente año de 1891,
regirán los que fueron aprobados para el año 1890 'por la 'ley del 31 de
diciembre de 1889.

Refréndese, regístrese, tómese razón, comuniquese, publíquese e in
sértese en el Boletín de las Leyes. Balmaceda - Claudío Vicuña - Domin
go Godoy - Ismael Pérez M. - J. M. Valdés Carrera - José F. Gana - G.
Macltenna.

Al pie de este decreto esta Corte representó a S. E. el Presidente de
la República que no lo consideraba conforme a las leyes.

El Supremo gobierno tuvo a bien insistir en que se tornara razón de
él por este Tribunal, dictando al efecto el siguiente decreto:

Santiago, 7 de enero de 1891. S. E. decretó hoy lo que sigue:
N.O 42. Vista la protesta anterior, decreto:
El Tribunal de Cuentas tornará razón del decreto de 5 del actual que

fija los presupuestos para el año corriente.
Tómese razón, comuníquese y publíquese. Firman el Presidente y to

dos sus ministros.

:Boletín de SesiorJel Ordinarias de 1891. Cámara de Senadores. Sesión 1.- Ordi
naria en 10 de noviembre de 1891. Págs. 7 a 12. En esa sesión se dio cuenta
de un extenso Oficio de la Comisión Conservadora en que comunica los asuntos
que durante el receso de los Cuerpos Legislativos ocuparon la atención de la
Comisión Conservadora en 27 sesiones que celebró en el mes de enero de 1891.
En dicho oficio encontramos los decretos números '40, 42 Y 43, observados por
ti Tribunal de Cuentas y por la Dirección del Tesoro y sobre cuya torna de razón
insistió el Presidente Salmaceda con la firma de todos sus ministros.
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H.." te pniOllO PUUWJ:NTUIO 1861·19H

~ Colt'C • ackmáS al MmlJteno de Hacienda el acta en
queeogm icUiñló'aeI"TnbUlUI :

Ea 'siDt e I .1 ik enero de 1891, n:unKlos los micmbJOl
de ti COrte que: n, k' dio cuenta del decreto del ~miJteno de
~ o ,ik fii:tia S dd presente, por ti cual se ordena que
mtentras diC'ta 1Ja I~ de: pmupuntos pira ti afto actual de 1891, re-
pán los que1futroa aprobados 'fNra el atlo 1890 por ky de ) 1 de di·
ckmbre de 1889.

la Corte, en villa de la facultad que acuerda el N .o 10 del artk'ulo 5.°
de: 11 uY de 20 de: c:nrro de 1880, acvc:tda rrpreK1Ifar .11 PrnMknte de la
R~JCI que: dtUlUI que el CllIpf'CUdo deceeec no c:sti ajustado a la ley,
., que:, en COIlK'QIC1ICÍ.1, suspende la toma de razón. la Corte .1 protes
tar c:l mc:naollllldo decrete eshma que: todal los demás que se dereen
de él MlG ..ualmdtte ilep1c:s y por lo tanto se h~ también extensiva I

eüos la referida .protesta. J. Matro Fabres • Balle:tteros . \'u¡as • R. RC)" c:s
f.chaunen, Secretario.

Con fecha 8 se ha r«ibido ncevamente en este Tribunal el oficio que: le
copa I continuXlÓD, en el cual el Supremo Gobierno insiste en que se: lo
me lazón del decrete objetado )' de lodos los dc:m~ que se expidiero n
con carCa al mismo:

N.o 11. Santiaco, 8 de enero de 189 1.
Se ha impuesto c:l infrascrito de la nota de USo número S) del 8 del

actual, por 1.1 que: se: comunica .1 este mini~tcrio que e~ Corte ha acorda
do rqnesc:ntu que ti Decrete S .o 10 del S dd que rigc no ntá alull<&do
.1 la Ic:)., ). que, en consecuencia, IUSpende la toma de ne ón. ,~i'I que
la Corte, al prolCttar ti m~n.ado decreto, ntlma que todos los de
más que se dcriwn de él IOn igualmente ilegales ~, por \o tanto, se hace
lamblén c:xtensi\"J. a dios la rderidJ. protnla .

Al tener conocimiento ti ministerIO a mi cargo de la protesta de la
Corte de Cuc:nlas, se: nptdió con fcdla i el decreto rnpccti'\'O en que oro
dcn.aba tomal razón del decreto protestado, y en ronSC'CtlClK'Ía ese de
cretc no sólo romprmdc .11 de fecha S, que h.... los pr"uputstOl, SinO a
todos kJs que de ti emanen.

En C'ORtCCUC'ncia, c:u Corte debe !om¡1 razón de todos los decldos
que se n;ptdan COIl carco al de S del comente. DIOS guarde a USo J. M.
Vaklés CaITCl'l .

De todo lo cual e:tIa Corte da cuenta a V. E. en cumplimiento del
S.· 10 del articulo 5.° de la ley de 20 de enero de 1888. Dios ¡wrde a
V. E. [. Mateo "-abres . Francisco Ballnteros . T . Matla • MoiJn Varps.

:\ S. E. el Presidente de la Comisión Conservadora. Presente.
En la misma forma reaccionó la Dirección Ceneral del T esoro:
Sanliago, 8 de enero de 1891.
Con fecha de arer se ha transmto a la Oirc:cción del Tesoro el si.

gUlente decreto:
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N .o i O.~tiago. 5 de eoere de 1891.
Temendo presc-Iltc:

Que el Congrr:so no h~ de:spadlado oportu~mmtc la lev de presupueJ-
tos p.n el presente afio; }" .

Que no es posible. mimtr.u se: promulp dicha ky. smpmeln los ser.
\.c1OJ pUblK05 'In compmmC'ter el orden Interno y la ICCUrid.Jd "Ienor
de la Repúb lia , dec reto ;

~~ icnt r.ll S se d )cta la 1q.' de presupoestos para ti pracnte .1.00 de 189 1.
rcgmm los q ue fueron aprobados para d a1\0 1890 po r la ky de 11 dt
d iciembre' de 1889 .

Firmado por el Presidente y por todo el gabinete.
En rn6ito de lo d j~pll l"S'tO en el a rlK'u1o 15 <le la ley de 16 de sep

ticmhre de 1881, sobre fOl'lTl:lci6n de los Presupuestos y cutlIIlas de in.
\'CUIÓn , Lo. Dueccién del Tesoro sU!l'pendió el rq irt ro del decreto peeinser
to JI t'n\'ió al m inisteno de Hacienda la not Ol de obsen'aciones que a con
ItnlUCKJn se copia :

N .O 16.~tiago. 7 de eJ\Cro de 1891.
En atmción <lI los~ que impone ,ji la Dirección dd Tesoro d aro

hculo IS de la ky de 16 de stptitmbrC' de 18S... que trata di: la forma
CKm de los presupuestos. JI cuntlll$ de Im-entÓll. fIK corraponde nurü
festu respetcosarnente por su conducto ~ S. E. el Prcsxlente de la República.
que ntl ()flCin~ ha JUSlX'nchdo el rq istro del decreto -prcmo de focha
5 de enero, signóldo mIO d N .O +O y suscrito por todos los JCfIom \!Inls
tros de bt.uJo.

Este decreto ordt"1U regir par.l el presen te ~ i'io de 1891 la ky d e
presupuesto que fue "Probada para d servicio administr.Kr.·o del año l S9O.

La Dirección del Tesoro ha suspend ido el rq¡:i3tro de este decreto,
teniendo presente las d ispos icion es eseableodas en los art ículos l o y 11
de la ley de 16 de septiembre citado .

El art iculo 3.° dispone que los gasees de la administración pUblica 5(" 

d n fijados anualmente por la ley de presopuestcs, y el artículo 11 esta
blece que la '\'igencia de esh ley principi.J ti 1.0 de mero y' tennin~ el 31
de dicinnbre de cada ~ tIo .

No h~bn!lIdose d lCUdo b ley de prnupunto pm el ~ño de 1891, Y
m ando terminada la VJgnICJa de la ley que rlcKl el ~ i'io de 1890, el de
creto que obscno cont r.l'\"icne a las di5lposlciones kpIes enuocU<W.

Ocup;índOlTl(" ~hor:a del cumplnniento que deben dar ~I mame de
neto las toon:ria, fiscalc:s, rne incmnbe asiminno ~rlo (11 cooror
midad con las d~Jciones Cltablccidas en los d rvelSO$ inciJol, dd ar
ticulo 21 de 1:1 ley de 20 de enero de lSS3, rderentes ~I seMeio de te
sorerias r conbbihdad, qu t" prescnbe que ningún gasto será de abono ~

las tesorerías fiscales, si no se: hiciese en virtud de un decreto en qu t"
se exprese la ley o la .partto:h del Presupuest o Cenera! que autorice el
gasto, o que si se decretaren gutos .par.l los cuales no haya ley, ni partida
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~ ~a oh.naclones w refine nu dlrecci6n a todOl aque
lb ~debca~ 11 visla de este dcc:rrlo. como tambibl
~~dc ,.pillo qac se diebrm pxtenonncDte toO ap!<oc'Ón o
naputKióa a .. ~ de. f'lt:iIiJ'iUCII05 que $(1. ordma ponn en~ pi.
ca el "dO,.ea..CUfW:t.

€a caatabciOa a estas obIavac:ioocs. d JC60r Ministro de H.ac.en-
da ha tnlUlCl'l.to a nu oficiaa d Jicuicate decreto de illAstmcia :

N .o oH. s.rJÜICO. 7 de eoero de 1891.
s.&. dcadóhoy KJ sicWcnk:
N .o H . v:iJto la protClb antcriof,
D«nto,
El Director del Tesoro fCli'trani el decreto de S del actwl que fija

los praupuotos pira el ano corriente .
Tómese ruón, comUMqIJCSC y publK¡ucse. Babnaccda. Claudio Vi·

eufta - Oornmco Godoy. bmael Péra Montt • J. M . Valdés Carrera . Jo
ft F. Gana · C. M.ckenna.

La Dirección del Tetoro, teniendo en cuenta lo diJpuc5to en el ya
ciado articulo IS de la ley de 16 de septiembre de 188', se ha visto
en el calO deponct CItos antecedentes en conocimiento de V. E.

Diospide a V. E.
P. N . CandarilW.
A S. E. el PMidmte de la Comisión Comcrvadora.
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Proyecto de Constitución sobre la
base del programa máJimo dd 10

ci.lIliano.

1A.lis Emibo Rec.abmen S.
MIo 1921.

PROYECfO DE CONSTITIlCION DE LA REPUBLlCA
FlmERAL SOCIALISTA DE CHILE

Bast'J Fun~llt4ftS

1.0 Constituyen el C"tado chileno las a~mbIc:as industriaks v muni
cipales que organi.r.a est. ley en los territoriOI municipales eltabl~ido¡; o
q\le se ettablecieran <kntTl) de lo¡; límites actuales de la Rc:pública.

2.° Todos los ~abitantcs de la RepúblíaI , mayores de 18 aftos, de ambo5
sexos, nacion~ y C1ltranjcTos, 6cnen derecho a form.¡r parte de SUi res
pcdins asambleas y cooperar en b adminutrxión social de la Rcpúblácl.
dentro del radio que la ley le Rl\alc .

l.O La suprnna Soberanía dcI. Ertado reside ro tas "Aanblcas loo...
tnales", "Municipalcs" y "Asamblea NaciooIl", en la folm.1 que aIta
blece y determina esta ConstitudÓCl.

11 .° Nadie puede ser pm'lldo del ejercicio de sus dcrclchos, que 100
i¡uales para todos los haobitantes, sino por las ruoncs que c:ftablece esta
1",.

S.o Los ecuerdos de la "AJiamblea N~onal" rat ificados por el voto se
neral son las leyes de la Repüblica.

6.° Los acuerdos de bs Mun icipal idades, ratihcados por el vote ¡elle
ral, son las le)"es del respechvo terri torio .

7.° En la Rep oobc:a Federal Socialista de Ch)le, sólo hay "p~
social" adminis tM¡ por la "Asamblea InduJtrial", por la ··Munq.ldad·'
~- por la "&amblea NaciomI" en las formas elbblccidas ee esta ConJti.
tución.

8.0 No cooshtuye ' 'propiecbd $OCia'" kJs útiles y cusero de tu llJO

privado deoda penona o familia.

9.° Es propiedad social la tierra y tus poduetOl, la manufactura, la
habitación, medios de producción, elementos de sen-icios públicos. trans o
portes y cuan to no sea de inmedíata utilid.d o uso indWidual .

10.0 Cada Municipalidad llevan\; un irwenta rio de toda la proptcdad
n iJtente dentro de tu territorio, detallando aparte lo que se clasifique
como de servicio pUblico.
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..ULUIUT.u.1O 1861·192S

,0 Pi lOS deCfos e idiñinistración y gobierno de los interese s

1~~~'~-~ iros de &: ~bbca Federal Socialista de Chile, el es
J: Itu.r de "Aiiimbleu Industriales", ,

lU.o :COOstitu una "Asamblea InduJtrial" todo el personal de obre-
ros y empleados de cada faena industrial cbblecida o que se estableciese
en cadll litio de la República .

B .0 'Podos los elemeotcs inmediatamente dependientes de cada "Asam
blm Industrial", o seccén, constituya!. la "propiedad lIOCW" que adminis
tra cada munW:.ip.ahdad en lo que no intervenga la luamblea Industrial,

11.0 La Comtitución C!bblect', por ahora, la siguiente clasificación de
Asambleas Indut!:riales: .

I S.o Asamblea Industrial "de producción", a la que pertenece todo el
penonal acup.ado en las industrias extractivas de la tiena, dd aire o del
mar (agrkultuD, mineria, pesca. caza, incluyendo pnaderia).

16.0 Asamblea Industrial "de manufactura", a la que pertenece todo
e! personal que usa en e! trabalo como materia prima las productos el
tractivos.

li.o Asamblea Indunrial "de alimentación", formada por todo el per
sonal que prepara artículos alimenticios para el consume.

18.0 Asamblea lndwJl:rial "del transporte", fonnada por todo el perso
nal que se relaciona con La movilización en general (ferrovj¡¡rias, mariti
mos, <personal~ de bahía o puertos, estaciones, carreteros, cocheros, cho
feres, tranviarics, etc. Se excepcionan los que en estas condiciones tra
bajan dentro de IIn establecimiento, que fomuria parte de la Asamblea
de! establecimiento) .

19.° Asamblea Induttrial "de la diJtribución o colocación de los pro
ductos ", a la que pertenece todo el personal de almacenes, oticlnas o
bodegas que intervenga en la colocación o cambio de la producción en
general, siempre tomando en cuenta la parte final del p;inafo anterior .

20.° As<Imblea Industrial "de seMeio público", sllbdividida en secciones
profesionales según las poblaciones. fonnada por todo d personal de
sen' icios nnmkipa1es o nacionales .

21.° Asamblea Industrial "indeterminada", de oficios varios, fonnada
por las penona! que no pueden ingreSólT a otras, y en los pudios peque
líos donde b;ry¡¡ penonal industrial que no resulte conJlituine en asam
bias. detetminadas.

22.° Cada Asamblea IndlDtrial, al constituirse nombrad su Ccme é
I\dminish'ativo, compuesto de un secretario general, uno de actas, uno de
comisiones, tesorero y cajero y cuatro vocales asesores. Se: nombrad pre
sidente paracada sesión.
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23.° Cada Asamblea Industrial es soberana paTa adminUtrar y Iqislar
sus .propios intereses, sin que sus moNdones sean obligatorias fuera de

lurisdlCClón que le corresponda.

24.° Cada Aumbka Industrial se hara representar _en la Munlcipalid3d
por. Iklqados, en Propomón de uno poI oda lOO, 500 ó 1.000 pen.ona5,
K'¡Un sea la ImporbnCIa del temtonc munICIpal.

2;:.0 C.da Asamblea Industrial rqlamcntara las condiciones de su rtso
pectr.a aChndad. Sombrara todo su penonal amninittrativo que nece
ute el dC"UrroUo cid traba,o Y sqUn lo rnud\'e en oda 0ClI00n que sea
necesanc, lllara precio, condiciones, s.alarios, horarios, etc. (MlCTltTU no
se ....pnma lamonoda como signo o vMor de ombio.)

26.° En lo que sea necesario ptoeelkr::i. de at'\K"rdo con otras asambleas
induñriales.

27.° No se fraocionara. una Asamblea Industrial cuando en un estWleci·
miento hubiere dl"int05 trabajos, cuya clarilicación pudiera sq:rararsc,
siempre que dios concurran al fin principal de la industria. Por ejemplo,
en establecimientos mineros, o haciendas, los transportadores, los mecáni
cos, empleados de almacén, de instrucción, etc., <¡ue residan o traba¡Cn
en el establecimiento o sección; en las "manufacturas", u otras los ele
mentos diferentes al fin de la mallufactura tomaran parte integrante de
la asamblea del establecimiento o región.

28.0 U municipalidad de acuerdo con las asambleas industrialC5, en
udJ CJSO y región, reglamerrtJra 1J organización de In asambleas indus
tnales, para su simphfic2ción, perlcttión y mejor funcionamiento.

29.0 En pobbciones pequeñas, d~inlOl ramos de maoufectura pueden
formar una JOla aumblca; as¡ de JlirncntJCión, de transportes, etc, aparte
de la "Inddinida".

30.0 us mu!Cres Y los hombres mhabiihtJdos para el trabalO, ressden
tes dentro dd radIO de una asambk2 Indurtftal, tomarán parte en las
narnbleas que di.lJn ddeg¡¡dos al munKiJOO y eu:aooo traten asuntos
;¡lCnOJ JI orden interno dd trabajo como ser instrucciones a los delegados
o comesones apcciales, iustlCi.lI, in"rucóÓtt, bienestar sociJl, SllIod púo
blica.

31.0 Cada Aumbka Industrial nombrad TRIBUNALES JUDICIALES,
~r.I luz.pr y castigar la.$ fJ1l:Js, delItos o crenenes que se ~en ~I

Jlgunos de SU$ mlCmbros, o peTJO~ que \'i\'t'n dentro de la lurisdlCClón
de la AumbleJ. Habrá tribunJles fudici.llles de primera y segundJ muan
cia. U Jsamblca en pleno puede ser también un tribunal supremo si así
lo acuerda según los casos. Un rqbmento dupolldri el modo de tuoec
nar de estcs tnbunales.

3Z.0 CJdJ AumbleJ Industrial Jrbitrara los medios y recursos que ne
cesite parJ el cumplimiento y rea!iuóón de sus resoluciones.
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n.o La, Alimbbs IDi:IUi&iHes pen:iben reata (.Q.bibuittll con
an bDto por¡.'" '& .. cap municipal ,..m la DIlCeIilWcs prteraIcs

ti OOIftUILlI y b Cllpl.Mi6n de Jos seniciosque se .......

3~.o o... misma uambIea iDdostrial puede subcIividine en secciones

.~~,mci9r ~inistnlc:ióll asl lo M:OOseja. EIltooc:eI UIIri sus tUukM •
::! AsaiOOIa: nth.tri.I ~. ta1•• rtIIióD "tal", ltU:i6D ''tIA''. de tal ciu
~ pueblO o rt;gi6n (Por c;cmpo. u.D" pintor cuando tlIIb-je en taBem
de pintul1l• .pmeneem a la Asamblea locImtri:II de la "manuDctul'll",
ieoci6o pintores; si tnt.p en traIIIpolta. a ..~ de TllINpOl't!:";
si es una mina, hacienda, eee., a ti de "Pmduoción", de.; el SIC proceden
en cada caso. )

no NiD(Ón habitaute de la Repúblic:a de ambos ~ p.tedc alegar
ru6n J*lI estar adu.ioo de una .samblel indurtrial. salvo certtfic::ado de
i:aplcidad .bsoIutl, mayor cd.d o castico.

38.0 Los ~aon8dos del trlb.jo por ruones de fUYOJ edad, con
servan sUS dcredlot en sUs tapectivas asambkas.

DE LA MUNIGlPAUDAD

39.0 C~ la Muaacipehdad los ddcpdos oombradoI al cfaXo
por cada~ iDduItrial. o Mttióo~ deotzo de cada te
rritorio IDUnic::lpal.

iO .O Habrá una Municip.Jidad en cada rqióQ que ~lmine la Asam
blea aciona~ Y en su .useocia el Comité de Administractlm Nacional
o UD~~oa1 de representantes de rDQDicipalidad o asambleas
. dUltrillJa.

41 0 La MvnM;»Jictad IdmiDiItra como plOpicbuia todoI los mte
laeI sociII\es.de tu,repoo Y!COIItrolI)a ldmiDiltDción indUltrill.

12.0 &da Mun~iaad le tubdividirá en lo spata c:om.isiooes:
De ~McioI públicoll, oruto, h~ camiDos; de cduc:a'i6n. adhillll,
mo~ i1aeo y fielta¡.:Ae ditbibw:::i6u de los"Produc.'tor-~1lII el CODSWDO

de; 11 <pOb18ci6n; de jUllicil . reIKioon oIOciales de bOlflitlla y mediciDl;
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de letia1eci6n y oepniz«ión; de ei«uci6n de las rtsaksciont1; de etI.·
distiCl. CmIO v habitaciones; de rec:unos y rent.s.

+l.o Un rectamento cttabIcari el funcionamiento de as comisiones ,
de a munlClpllidld 1pJra me;or C'OfTlPKRlión de eHa Constitución.

".0 Cada municrpahdad se OC\Ipari de b asuntOl cennaH:s qut in.
teresen al b.encsbr de los h.bibntft de III respecti\'O temtcno. l~ C'O

misiones pfOiXMlen y redactan las leyes que deben dixvtine ,. rnolvnse.

15.° Centrahzari. reducirá, simplihcará y perltteionar.í la oqanjza ·
ción industrial de su temtooe en todo aqud&o qut aumente el benefn.
bienestar . comodidad de la comunicbd .

% .0 El proefe1O. cuidado v perfomón de La habitación debe ser UR.ll

"leneión preferente de ad..lI munrcipalidad. en cuya tarea nuduán las
u.lImblas induJtn..iJles.

1i.o las rrotn munictp:.\a SC' ecostecven del p>runt.ll;e que pacutn
las !u.amblcas iOOlDtriales y de lo que 'produzcan los stn·i,cios poolicol
de su Cirgo. Mientru roere necesario las Murricipalid:.Jdes cobraran amen
do por 1;.1 habitaciones de su dqlendencÍ.ll.

18.0 Cada Muni<:ipalidad contribuiri a }os lastos naciom les.

19.0 Los delegados .lI la m un id palidad m;lntendnín continuo contacto
y comunicación COn tu AsamblCl respectiva .

SO.o Cada Mu niópalidad ddenoin.llflÍ la orlanización, ubicación r núme
ro de almacenes, manufacturas o fábrical destinad:as a proveer a la pobLa.
('ión de artiNOS deconsumo ~. uso.

51.° F.n cada. población propiamente t21 habrá una municipelHad.
siem pre que no sean poblaciones indlQtriales separadal por cortas distJncW.

n .o ÜJ lal relKl'Oes industriales dende estuvit-K despanamada b po
blarión, la ley deoterminaní la fonoa de constitución de la ~Iunicipalidad .

( Pám fos 6 y 10.)

n .o En el temt:orio mulUCipa.1 dondeo no pudiere orpni.z.ane más de
una üarnblea industrial, a dLt le .lIlruparin a modo de settiones los 'N'
pas que no tuvieren .lIfioidad, cuando DO puedan c:omtituir una .ambla.
En ~tOl ellos todo ese conjunto dq:irá JI municipOlltdad.

DE LAASAMBLEA NACIONAL

H.o Anl.l.lllmente. a lo menes, se mJnid la Alarnbka Nacion.lll. en la
{iudad~' fecha queo acuerde la aRterial.

';).0 Constitu)"t' la AsamblC1l Nacional un de1epdo por cada termo
río municipal que tnlp hasb 10 mil habitantes. los territorios que
tenaan más de 10 mil hah it.ll l1tes en viadn un ddegado más poi
cada 10 mil o tracción superior de 5 mil. Estos delepdos se elí¡t-n en
vcracíén directa por l.l1s más altas mavorjas,

46 7



63.0 Un reg1amt'nto especial detallará el radio de acción de estas C().

misarías.

61.0 Estas comisarias tienen por ob jeto producir economía y simplifica·
n en la atención ~ nten.sión de los servicios públicos generales y con
rondióón de la orpnlUCión, de modo que perfeccionen la comodidad

. ~(Imja n general del pats e mfonnar y propone r medidas que per
feccIOnen b orprotlcióñ soc~1 del estado.

5.01 El ité,. de í\dministración Nacional nombra el personal ne
no ae ata comisarias: y su re¡!amentación contonee a los acuerdos

dt b Aiambld Nacional.



66.· Lu municipalMlades propol'Cio~rin a ata5 comiJoaÓil~ lodos 101
dalol que _ren IIClCftIriot ,.ra COI\Jtante perfección de la orpniución
.ocial nacional.

67.· 1':1 orden de rdación es nl.ulottlte : El Comité de Adminislración
!'IIacional lit di,. .1 1:1 Mun ícipalid.ld y ~ .1 bI aJoambkal induttrialn
, ' ·,,",·nu.

68.· El S«m:ano General de oda "romiuna" ti el !efe de la ce
miuru, ~ tlC'M .Iceno infonnólti\o en IaJ lCSionn del Cornit!! de Mm..
niJtración Nacional.

DISPOSICIOSES CE.~t:R.-\LES

fA.· El trabaJO es obliptorio para todo h.lblbnte de la Re-públiea.
m~'UI" de 18 afloi, decbrado h.ábiI pan el t~io por Ia ('Omisión de
··I.elislación y ofl..l niuci6n" de cada municiopahdad .

70.0 Cad.l peBOlla es libre pilra elcoeer el trablijo que le acrade y
hedu esta elección debe incorporarse a la aJoamble;¡ indust rial que le
corresponda.

71.0 b obligatoria la asistenci.;¡ escolar huta los 18 añcs. El amor a 1.1
instrucción ~ ' .11 saber debe ser el culto prderente dc todos 101 habitantes.

72.0 La instrucci6n primaria esl.trá a cario de I~ Asambleali Indtutm !el.

73.0 La instrucci6n secundaria industrial o superior a cargo de las
munícip.tlidades.

7<4 .0 La inJtrucci6n umverntaria >. nonn al a careo del Comité de t\d.
ministrxi6n Sacional .

75.0 Habrá una Ccmisana S acÍCKUl de instrucción que .Ite-nderá en
pro¡ ramu. en útiles, en ubicaci6n y todo medio n'r(lflble al progreso de
la intl ruC'Ción .

; 6.0 Sólo en el aso de que una penona sea cutitl;adJ. a prisKm queda
prwada de sus derechos electo rales mientras dura la prisión .

;;.0 los establecimien tos pc-nab ett.trán a careo de cad.a mun.apa
:idad o cornil!! de administración nacion.ll l, ,. sólo se admitir.i. en dios .a
los pen.ados por los T ribun.alcs de W óWImble-.n i lldu~ri.aks .

78.0 En ChIle no h.ay pen.a de muerte y ningún cast igo puede pasar
de un .If1o de pm ión.

79.0 los reincident es de crímenes cuyo eumen médico acuse una anot
malidild incurable serán recluidos en "(';IUS de salud" especiales por el
tiempo que el médico haya sccosejado.

80.0 Los CS'la-blecimientos penales serán talleres de trabajo, e deparo
tamentos anexos a fábricas, en las coodeicees que establezca (';Iti.a muni
cipOl lKbd () el Comité deAdmini$tl':lción N.acio~1.
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DISPOSICIONES n:v.NSITORIAS

85':0 1\ JO dllii~ de .. promuJpei6n de esta ley le consti-
tuno todaJ la ..-obleas induttril&es de la República en d recinto de IU

rapertivo tnbljo, o al él que e.tta en ese diI, a )as 12 m., pafll poner
ea. 1viceocia eItI constitucióQ que "socilllw " el c:ltado.

&6.0 Se elq:lrí eu el acto "'Rape~ que presMla b sesión.
81.0 Inmediatamente por votación entre todos los pracntes se procederá

:a dfsir d Comiloi AdministCltivo queabb~ el P'mfo 22.

88.0 En squlda..se depán las delcpb a b muolcipllidad (pámfo 21).
89.0 Eo sq:uida se nombr.ar.l el penonal de administr.tci6n conforme

a lo dlrlpUOto en los~rufos 11 Y1) de ata ConriudÓfl .

90.0 ED squida .,se ddemlllllrá 1.1 forma del funcionamiento JUCe$ivo
de la as.1mbk:a (dlas, boas, 1ocaI) , para el cumplimiento de esta Cons·
titución yo de tu misi6n~ nombumiento d~ (OmllÍOfteS, etc.

91 0 En 1.1 tnióa cowtitubva de cada 'U.1mb&ea iodustrial 00 tOlDara
.-Aoe. COIhO asamble1lta nin¡una penona que ofwta ese momento ha,.. te
nLXI el titWO de ¡propirl.1no, pariente: IOmedlllo de B o empleado su
penar, u 'la uambla DO detenntna lo cootrario, después de cumpUdos los
C'Ultro pnmeros puntDl del ob¡et:o de b re'UniQn . (86 .1 89 ) .

92.0 A 10s ¡s ellaS despué$ de promulplb esta ley se constituirán,
.1 W 12 m., rodas las IDUntcip.1lXbdes de la República paCl poner al vi
cmciJ esta Constitución 'Y' leyes complementarias PQf la parte que les
COnt:llponde.

?J.o Se lnactafá la reuoW>n presidida por el que en ese mttmo acto
desipe' la rrunión. Acto continuo se dcsirán : (In soctdario leneral o de
telaciOnes J:lIno ae act,lS, (IDO de comisiones.

91 .0 Eo tltlUida se nonrbr.arán las comismeS qt:le ettablecc el.pámfo '42 .
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95.0 EnsquMfa se dispondnli todo lo con~iente al sucesivo tuacío
miento de la mun.icipahdad.

96.0 Un decreto especial. emanado del miHno poder que dicte esta
constitución establccenli los NUEVOS TERRITORiOS MUNICIPALES
y el sit io en que celebllnlin tu sesiónCONtitutiva.

97.° A los 60 dias dc:.pués de promulpda esta Corntitución se reuninli
en SantialO la primera Asamblea Nacional , • las 12 m., pi1raponer
en vigencia CIta comtitución en la parte que le conetpemde, procediendo
para tU constiNcioo en la misma forma dilpuelta para las municipalidades.

98.0 A los <tO días después de promWpda esta ley, cada ASAMBLEA
INDUSTRIAL procederá a e1egjr .tu represent2Ci6n a la Asamblea Nacio-
nal, en la forma que se haya rnuclto porcada municipalidad.

99 .0 Desde el dia de la promulpción de esta ley todas las munjcipa. ·
hdsdes y policlas en ejercicio se encargarán de darle amplia publicidad y
pn:para r a los habitall'!:espara su cumplimiento, n:pa~ndo ejemplares
de la ley y haciéndolos leer en todos 105 establecimientos.

100.0 El poder nacional que dicte esta ley determinará ottl:! condicio
nes de publicidad, sin perjuicio de la acción que realice la Federación
Obren de Chile, cuya existencia tenninará con el estado social burgués,
para dejar su sitio all~rio de esta C onst itución .

101.0 Las deudas al extranjero coll'!:raidas por instituciones anteriores
a partirulares hasta la promulgación de esta ley serán atendidas como lo
detennine la Aumb1ea Nacional.

102.0 En las industrias y otros ~;m¡entos socializados en qu e hu
bien: accionistas residente s en el extranjero, serán indemnu.ados con la
devoluc ión del capital in\'ertido que saldaren, descontados los dividendos
pagados, sin interés , en la fonna que lo det erminen las re9p(ctivas asam
bleas.

101.0 Cada municipalidad resolverá sobre el servicio de policías y fuer
zas armada s conforme lo dereemme la Asamblea Nacional .

10-4.° Organizaciones religiosas, po1rticas, cientffcas, etc., tendr án li
bertad de acción mientras no atenten contra esta Constit ución.

105.0 Qu eda prohibid o absolotarn ent e la Iabricación, comercio y trá
fico de alcoholes, de consumo y licores.

106.0 La reforma de esta Oonsnteci ón rolo puede hacerse por una
Asamblea Nacional de delegados d irectos de cada Asamblea lndu.9trial, ele
gidos al efecto , y por cl 65" por ciento de los votes , ratrticada .por el voto
general.
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Aiinbld hidustña]" CbinO ..

..... fUJiIJ! &ST~ SQP,u.. ........
~1:d.DcS ., C8d1~. ~. de da OJ

:io uc~~ "As.DbIa Indastrial" .

i~~~~o~.~~;~~[..~.~ocIq el elIbdo ~ todoo cuanto eUIk. niDo
.,~:t~ prq.... "0 ..tmini:strar la peltt'

le CO..~ J" p-D Iclaioaar las concbcioncs ck b
,. lñdUlfrilI", CORItitoida por los mumO) que

~. ...,y idiDi'ñiitii.a.
Si el EIü30 le coapJIJC de UD COiijuato de ••~ Industrialcs". y

dcatra ele "at atado quedaD todos los elementos -xilln que siempre 10
han compuesto. por crX ~ 'kme-n. un empconmtrnto de las condiciones
~yjda7

SiClDdo toda la mua de la pobJ.c1ón tmb.;adora la administradora dt
19da ..p~ lOCiaI'I es nahmll que el tm.jo en todas sus activMladcs
l'e$w¡iría y se perfecciooIria, aliviando las achvidadc:s r TnC'jor.mdo in·
m~c las condicionesde 'Vida.

Poner en manos Intcalllllncntc de la mas.a de .. pobJa.ción trabajadora
todos los dementos I-rll que clb máwna se dé toda la fdicidad a quc
aspira. es por ócrto ~ que hay que hacrr.

POI' esto ate .pror«'tO pone en minos de la "AlambIca Industrial'" todo
el .mú:imum de iIOción. de .pOOcr ~ de dcmmtos qur b ayuden a pro
IlaIIr. &m qlX'nunca'fDá dcspo& pueda vme prMda de: ellas.

Que .. IDIl:ruccióD primaria csre m sw manos a su arbitrio, es darle
.. .- conltitutM. de: • iotdÍFIIC_, y depmdiendo de ella d muniapio,
teRdra nw acri6n en ti tntmO de .. InItnJoción.

Que admlftlll:re y que din,a dircctJlMnte .. producción es suprimir
ddinitt'o'i totaImrntc la cxp&otaci6n . ..~ con rodal 101 ~
ll'Ofn quc ac1'WI~c: 1Uirirnos.

D.de I .. J\.I.ambb loduJtriM. 5610 I ella, la facukad de nombf11

Jo¡ trD.-1es ;uebciaks" es pooer en mlDOI de la masa de 11 población
todo el ¡podn tk t. justicia social. que sma rápMb. y bien administrlda.

l"Or lo ti o es Mlpnmll toda la lnfunll que en nombre de la ¡UJticia
ha sufñ!to la burruowt.d.

I>I( !. Wl CODJWltO de Asambleas Incl'ultrilles el derecho de e1qll las
~Iti.des. es prmet' en lOS m.ncll 101 elementos de aumentar su
bieDrihn en .. admlnistración de iodo aquello que sea de interés emel'lll"'__.

€Ora r la munieipelidad de los propios C'1ementos de tTllbaio. es
~r el bíencmr de.eada poblaci6n.
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Ese seria el único y verdade ro golricmo del pueblo, por el pueblo v
pira el pueblo.

Hacer depender de la Asamblea IndUMrial la ;u!.ministTación nacional en
Jo que sea necesario, es quitar todo peligro de: gobie:mo centralizado .

Esta o~niución es la fuerza que: hará que: en todas partes hava
feladad .

Esa fonna de: or¡aDización tiene: la virtud d e: t ener en su poder todos
los eleneeeoe plIra COTTegir inm ed iatam ente que se not e un erro r.

Que todo el mundo trabaje: a iMJ guJlo y viva a su gusto . ¿Ibbrá algo
más admirable? Si nos repiten que el trabaj o es una virtud , que nadie
quede sin goar de esa virtud .

La Fed eración Obrera de Chile tendrá dent ro de poco e n sus manos
el poder de reun ir los d ementas necesarios paT.lI organiz.ar a Chile, en la
fol'mll que: lo propone este proyect o que hemos presentado a los lectores.

Intdigencia no Mt.llri., porque nunca "le faltó a la Human idad para ro
ronar sus empresas.

La dif erencia de adm inist ración de un "Estado socialista" a un "Es
tad o burgu~s" es fundamental y totalment e d ifererrte. Necesita oI"!'O ce
reb ro.

Los tra bajadores. empleados, técnicos y pequeños indu'ltriales o com er
cian tes, al encon trarse hbrt: de la grosera ). despótica explota ción de q ue
fueron víctimas socularmente, despertando .lI Yivir una nueva fomu de
organ izacién social, desenvolverán prodigiosamente su inteligencia para
pone rla al servicio de l nuevo orden de cosas.

Los administrad ores, ¡efes, directores técn icos de las industrias, ¿acaso
no son hoy asaluiados?; pues, toda esa gen te tendría a honor coope r.llr en
un r6(imen nuevo, libre de la oprobiosa organización burgu esa y coope
raría con su experiencia a la perfección de la nueva sociedad .

¿Estaremos cerca de una organización de esta naturaleza?
Todo dependerá de la intrep idez del proletariado, que hoy parece dis

puesto a term inar con su esclavit ud.
La Federac ión Obrera d e: Chile, que es la fuerza vital, y que tie ne en

su programa esta asp iración de pe rfeo: ionamiento ~. libertad, habrá de
orienta rse bie n pronto a escoger y ut ilizar todos los medios de qu e pueda
dispon er poI ra llegar cuanto an tes a la "socialización" de esta Repubhca.

MEDIOS DE SOCIALI'lACI O N

La fuerza o la revolución con todas sus violencias no ....a-brá de ser el
único med io de qu e se pueda valer el proleta riado organizado pa ra eJrp~

piar el régimen capitalista y reem plazarlo po r una organizaci ón comuna
ta en que se pueda vivir libre: de toda s las desgracias que desencadena la
mala o rganización social.

fu y también otros mediOlS, corno ser la huelga poIKial o gene ral, y el
bo icot.
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iIiI ii!" , q..~
I Y. ~66dl 'tD IU íidiiiilit-
~ le~ aiiidO palll JJiiiI • l.

~ .....;,...,.........
ni RII 1ftloI""ti ti dinlii:i6a

lOi mitiCirmes. 06ter01 le 101 tl'lllaporta meritimol

~~~~"~jd~~U lIi1ecc:ión ~edte 101 tmwpotta.:; 1aI ' . 'IUl: I0Il]1~ JUterial Ymoral del
~. c'ren ~ lit. direcx:iMa de en..

I..:á a~Dil . ~ efe la mMl populir que le ba<:e dadc:
C' de jócb loS Con,,*, Fede~ de~~ • c:apecitar I .. maa
{) Dan d - - rila iDduItrial, <:omprenClieDdo en todo JU abnce
"~.d'" ,¡;~So<;a);,bde Ch" :

De 1ás~~btiVU nada, .tlIo1utarnCftte, nada se puede o le

á""~ dma... .....""...., de ........ """"........ del pueblo
}amás pennitirán ~ triunfe 'Una maraña obrera ni menos que le hapn
leyes l) De dcd~ produzcan d permanente btencstar que necc:úlan
Lumultitudcs,.,tmba,.doras.

Los bUIJuete$ haoo leyes que nos encanen o que: n05 entTdmpn.
~ nunc.a..h~n ~ qu¡:: de vens DOS beneficien. De eec estamos 2bfo.
IlItamente ClC'rtOl.

Últonor:s nada J'9demqs Ql debemos etper.liJ deaquel1al ptcs.
Todo el bienestar que queremos debemos contiado a nuett:ra fuerz.a

orp niuda.
Este proyecto de ConJtitución que entn:pmas a la consKkr:ación po-

pular no será ley jamaspor un uarlamentobu".
Es la Fedención Obrera y >todas &as orpnizaciooa de lucha quienes

deben con.ttituirse en Conpao y hacerla ley y mi ¡quida trabajar por IU

r~lización imponiéndolo <:oD la Nena y la violencia de la buc\p amenI
que inmovilice I fulJCÍones y ia vKla del Estado hasta que Ka m;DIO
cido como ky de la nación.

El pucNo es una autoridad superior al Concreso y M pmo, puctto
q ese l pueblo qutm lo e._ Si el pueblo es burWo por le:pladora y
~ntes . el pueblo debe tener la autoridad de..r y aobemar di·
rectamente por otl'Ol 6rpnos que 101 actuaks .

Si Concreso y lobernantes son ÓrpDOl eDYC;ecidos. sean en el poryenn
)os ConIC'jos FcdeDlres los ÓJpnw de robiemo. tal como crea d proyecto
deConstitucióo que dejamOJ rcdKiado.

CA DICTJ\DURA DEL PROLETARlADO

~e ~"jo una pennaoeate y ricwou chctadulll bur
Cüc:Ia quet dol: obIJp a vivir demudaI. hambrieatc.y~.

La~1ID' del'lpIOIebriado ....ifKa obIipr • la bwpcs. a lOme

terv • b~ cid pueblo qlX' no admite tef explotado ni opcimido.
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Asq:llrad.l 1101 orpnización de modo que no pueda volver a imperar
1:; ré¡jmm de "]Jlotación. la dJctadura dd proktariado cnad por li 101.3.

TennnOl el derecho natural de hacer mpnar pot' la futrz.a de nuestra
orpnlzación nutStro dnccho ¡ vivir libra dt lodOI clase de nebsitud.

Nlldie nene derecho .1 ncbvizamos.
NO HAY NADA IMPOSIBLE pm, 11 volunbd dd homb~ descubrió

el vapor. 11 elcrtricidad. la mcclnica. la radlocrJfla. la .1eronavcpción. etc .
"ado kt que quien lo hado Ahora d hombe'e orpni.z.ado buICI la TIUIDCTll

:le orpDlur la vidade modo que 1610 produu:a klicidad y .1rrtOf.1

'Este: PIU)'ttIO de CUllIhtUl'ión Sod.lisll 'lit publicado por RfUb,¡¡ITtn tU 1;1
c;"dld de Antohpsla. el .1/\0 1921.
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